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1 Sol ic i tud pendiente de aprobación 
de la Honorable C á m a r a . 

SUMARIO 

1. Manifestaciones en minoría. (Pág. 4494.) 

2. Izamiento de la bandera nacional. (Fág. 4494.) 

3. Asuntos entrados. Resolución respecte de los asun-
tos que requieren pronunciamiento inmediato del 
cuerpo. (Pág. 4494.) 

4. Licencias para faltar a sesiones de la Honorable 
Cámara. (Pág. 4494.) 

5. Homenajes: 
I. A la memoria del ex diputado nacional don 

Juan Balestra. (Pág. 4494.) 

II. A la industria nacional. (Pág. 4496.) 

6. Plan de labor de la Honorable Cámara y moción 
del señor diputado Ramos de preferencia para su 
proyecto de ley sobre régimen nacional de promo-
ción del desarrollo urbano (146-D.-86) y para los 
proyectos de ley de los señores diputados Pupillo 
(230-D.-86) y Arabolaza (1.215-D.-85) sobre el mis-
mo asunto. Se aprueban el plan de labor y la 
moción de preferencia. (Pág. 4497.) 

7. Pedidos de informes o de pronto despacho, <xm-
sultas y mociones de preferencia o de sobre tablas: 

I. Pedido de la señora diputada Alberti de 
pronto despacho de su proyecto de reso-

lución por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la implementación de un censo du-
rante el año 1987 sobre el número de 
discapacitados que prestan servicios en el 
Estado nacional, sus empresas, organismos 
descentralizados o autárquicos y la Munici-
palidad de la Ciudad de Buenos Aires, a fin 
de dar cumplimiento a las disposiciones de 
la ley 22.431, de sistema de protección in-
tegral de las personas discapacitadas (1.820-
D.-86). Se aprueba. (Pág. 4498.) 

II. Moción del señor diputado Bielicki de que 
se trate sobre tablas el proyecto de decla-
ración del que es coautor por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que declare de 
interés nacional el II Congreso Nacional 
de Calidad y la III Convención Nacional 
de Círculos de Calidad, a realizarse en la 
ciudad de Buenos Aires del 15 al 19 de 
septiembre de 1986 (1.888-D.-86). Se aprue-
ba. (Pág. 4499.) 

III. Pedido del señor diputado Fino de pronto 
despacho del proyecto de ley del que es 
coautor sobre régimen para la repatriación 
de técnicos y profesionales que antes del 
30 de octubre de 1983 se hubiesen radi-
cado en el extranjero (3.438-D.-85). So 
aprueba. (Pág. 4499.) 
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IV. Pedido del señor diputado Fino de pronto 
despacho de su proyecto de ley sobre crea-
ción del registro patrimonial del funciona-
rio público (2.234-D.-85). Se aprueba. (Pá-
gina 4499.) 

V. Moción del señor diputado Arabolaza de 
preferencia para el proyecto de ley del se-
ñor diputado Alende y otros sobre régimen 
administrativo y penal del enriquecimiento 
ilícito de funcionarios y empleadas públicos 
(1.008-IV86). Se aprueba. (Pág. 4499.) 

VI. Pedido del señor diputado Maglietti de 
pronto despacho de los siguientes proyecto* 
de ley de los que es autor: responsabilidad 
civil de los funcionarios y empleados pú-
blicos por daños materiales y morales cau-
sados a un tercero (1.028-D.-86), régimen 
especial de capacitación profesional para 
estudiantes universitarios en empresas pú-

blicas y privadas (3.684-D.-85) y modifica-
ción del articulo 2682 del Código Penal, 
que reprime el enriquecimiento ilegítimo 
de los funcionarios públicos (4.020-D.-85). 
Se aprueban. (Pág. 4500.) 

VII. Aclaración del señor diputado Bielicki en 
relación con la moción a la que se refiere 
el númeio 7-V de este sumario. (Pág. 4501.) 

VIII. Pedidos del señor diputado Manzur de pron-
to despacho de las siguientes iniciativas de 
que es autor: proyecto de ley por el que 
se declara de interés nacional la instala-
ción de un polo petroquímico en la pro-
vincia de Mendoza (250-D.-86), proyecto 
de declaración por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la adopción de medidas 
que liberen la congelación de vacantes en 
el Instituto Nacional de Vitivinicu'tura 
(4.115-D.-85) y proyecto de declaración por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
creación de la carrera de licenciado en 
ciencias meteorológicas en la Facultad de 
Ingeniería y en la Universidad Nacional de 
Cuyo (249 D.-86). Se aprueban. (Pág. 4501.) 

IX. Pedido del señor diputado Lamberto de 
pronto despacho de su proyecto de reso-
lución por el que se solicitan al Poder Eje-
cutivo informes acerca de diversas cuestio-
nes relacionadas con los puertos privados 
autorizados a funcionar desde octubre de 
1943 y sobre aquellos que han pasado a 
propiedad del Estado nacional de acuerdo 
con el decreto 10.059/43, ratificado por 
la ley 13.895 (761-D.-86). Se aprueba. 
(Pág. 4502.) 

X. Moción del señor diputado Del Río de pre-
ferencia para el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo sobre otorgamiento a la empresa 
Hidronor Sociedad Anónima de la conce-
sión para la realización de los estudios y 
proyectos, construcción y explotación de 

los aprovechamientos que constituyen el 
complejo hidroeléctrico Limay Medio (59-
P.E.-85). Se aprueba (Pág. 4502.) 

XI. Moción del señor diputado Peláez de que 
se trate sobre tablas el dictamen de la Co-
misión de Presupuesto y Hacienda en el 
proyecto de ley del que es coautor por el 
que se gravan por el término de diez años 
las apuestas de todo tipo que se realicen 
sobre carreras de caballos (1.499-D.-86). Se 
aprueba. (Pág. 4502.) 

XII. Moción del señor diputado Storani (C. H.) 
de preferencia para su proyecto de resolu-
ción sobre adhesión a los actos conmemo-
rativos del centenario de la ciudad de La-
boulaye, provincia de Córdoba (1.872-D.-
86). Se aprueba. (Pág. 4502.) 

XIII. Moción del señor diputado Storani (C. H.) 
de preferencia para su proyecto de ley por 
el que se otorga un subsidio a la comisión 
organizadora de festejos de la Municipali-
dad de Laboulaye para ser utilizado en los 
actos conmemorativos del centenario de 
dicha ciudad (1.873-D.-86). Se aprueba. 
(Pág. 4503.) 

XTV. Pedidos del señor diputado Nieva de pronto 
despacho de la petición de la Unión Empre-
sarios de La Quiaca de urgente mediación 
de la Honorable Cámara para la flexibili-
zación de la resolución 697/86 de la Admi-
nistración Nacional de Aduanas en la fron-
tera de La Quiaca (381-P.-86), y del señor 
diputado Guzmán de pronto despacho del 
proyecto de resolución del que es coautor 
sobre el mismo asunto (1.012-D.-86). Se 
aprueban. (Pág. 4503.) 

XV. Moción del señor diputado Martínez Már-
quez de que se trate sobre tablas su pro-
yecto de ley sobre expropiación de un 
terreno en la ciudad de Cosquín, provincia 
de Córdoba, con destino a campo de de-
portes, parquización y futura sustitución del 
edificio del Colegio Nacional "Presidente 
Roque Sáenz Peña" (1.942-D.-86). Se aprue-
ba. (Pág. 4503.) 

XVI. Moción del señor diputado Vairetti de pre-
ferencia para el proyecto de ley del que es 
coautor por el que se declara incluida a la 
provincia de Entre Ríos en las disposiciones 
de la ley 18.575, sobre zonas y áreas de 
frontera (1.466-D.-86). Se aprueba. (Pá-
gina 4503.) 

XVII. Mociones de la señora diputada Díaz de 
Agüero de preferencia para el proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo sobre donación de 
un terreno fiscal a la Municipalidad de Arro-
yito, provincia de Córdoba, para la cons-
trucción de la biblioteca pública Alma-
fuerte de la citada Municipalidad (1-P.E.-

86) y para su proyecto de resolución por 
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el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
por intermedio de las emisoras de radio y 
televisión que administra implemente una 
campaña referida a la paz, con motivo de 
la celebración del Año Internacional de la 
Paz (1.911-D.-86). Se aprueba. (Pág. 4504.) 

XVIII. Solicitud del señor diputado Vanossi de 
que se salve una omisión en que se incu-
rriera al imprimirse el Orden del Día nú-
mero 406. (Pág. 4504.) 

XIX. Pedido del señor diputado Purita de pronto 
despacho de las enmiendas introducidas por 
el Honorable Senado en el proyecto de ley 
que le fuera pasado en revisión sobre pago 
diario de viáticos al personal de larga y 
media distancia y auxiliares de a bordo del 
transporte público de pasajeros (1.317-D.-
84). Se aprueba. (Pág. 4504.) 

XX. Pedido del señor diputado Purita de pronto 
despacho de su proyecto de ley por el que 
se instituye el 24 de agosto de cada año 
como Día del Padre (507-D.-86). Se aprue-
ba. (Pág. 4505.) 

XXI. Pedido del señor diputado Corzo de pronto 
despacho de su proyecto de ley por el que 
se instituye un régimen especial de jubila-
ciones para los trabajadores de la alimenta-
ción que cumplen tareas caracterizadas co-
mo insalubres en la elaboración, clasifica-
ción, selección y envasado de aceitunas 
(254-D.-86). Se aprueba. (Pág. 4505.) 

XXII. Pedido del señor diputado Corzo de pronto 
despacho de su proyecto de ley sobre mo-
dificaciones a las leyes 18.037 y 18 038, 
que establecen los regímenes de jubilaciones 
y pensiones para trabajadores en relación 
de dependencia y para trabajadores autó-
nomos, respectivamente (3.961-D.-85). Se 
aprueba. (Pág. 4505.) 

XXIII. Mociones del señor diputado Monserrat de 
que se trate sobre tablas el proyecto de 
declaración del que es coautor por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que en la 
reunión cumbre del Movimiento de Países 
No Alineados propicie la suspensión de 
pruebas nucleares (1.894-D.-86), y de que 
se dé entrada y se trate sobre tablas el 
proyecto de declaración del señor diputado 
Alende y otros por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que en la citada reunión 
propicie la nominación de Nicaragua para 
la presidencia de ese nucleamiento (1.998-
D.-86). Se aprueba el tratamiento sobre 
tablas del proyecto mencionado en primer 
término y se rechaza la entrada del res-
tante proyecto. (Pág. 4505.) 

XXIV. Pedido del señor diputado Pupillo de pronto 
despacho de su proyecto de declaración por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
invite a los profesionales que aplicaron la 

droga crotoxina y a los pacientes que fue-
ron sometidos a dicha terapia a que en 
un programa televisivo informen sobre las 
experiencias relacionadas con las propieda-
des y efectos de esa droga (1.725-D.-86). 
Se aprueba. (Pág. 4506.) 

XXV. Moción del señor diputado Garay de prefe-
rencia para su proyecto de ley sobre sus-
pensión por el término de dos años de todo 
tipo de retenciones o gravámenes sobre las 
exportaciones de granos (1.557-D.-86). Es 
rechazada. (Pág. 4507.) 

8. Consideración del proyecto de declaración de los 
señores diputados Bielicki y Spina por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que declare de interés 
nacional el II Congreso Nacional de Calidad y la 
III Convención de Círculos de Calidad, a realizarse 
en la ciudad de Buenos Aires del 15 al 19 de 
septiembre de 1986 (1.888-D.-86). Se sanciona. 
(Pág. 4508.) 

9. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda en el proyecto de ley del señor 
diputado Peláez y otros por el que se gravan por 
el término de diez años las apuestas de todo tipo 
que se realicen sobre carreras de caballos (1.499-
D.-86). Se sanciona. (Pág. 4508.) 

10. Consideración del proyecto de ley del señor dipu-
tado Martínez Márquez sobre expropiación de un 
terreno en la ciudad de Cosquín, provincia de Cór-
doba, con destino a campo de deportes, parquiza-
ción y futura sustitución del edificio del Colegio 
Nacional "Presidente Roque Sáenz Peña" (1.942-
D.-86). Pasa a la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda. (Pág. 4509.) 

11. Consideración del proyecto de declaración del señoi 
diputado Monserrat y otros por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que en la reunión cum'ore del 
Movimiento de Países No Alineados propicie la 
suspensión de pruebas nuc'eares (1.894-D.-86). Se 
sanciona. (Pág. 4510.) 

12. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-
visión y Seguridad Social en el proyecto de ley del 
señor diputado Leale sobre modificación de la ley 
21.205, de régimen complementario de jubilaciones, 
pensiones y seguridad social para escribanos (2.608-
D.-85). Se sanciona con modificaciones. (Pág. 4510.) 

13. Consideración del dictamen de la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto en el proyecto de ley 
en revisión por el que se aprueba el Acuerdo Ge-
neral de Cooperación entre el gobierno de la Re-
pública Argentina y el gobierno de la República 
Popular del Congo, firmado en la ciudad de Brazza-
ville el 28 de octubre de 1980 (25-S.-86). Se san-
ciona definitivamente (ley 23.364). (Pág. 4517.) 

14. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda en el proyecto de ley en re-
visión por el que se otorga carácter de subsidio no 
reintegrable a un préstamo concedido por el ex 
Fondo Algodonero Nacional a la Cooperativa Agro-
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pecuaria "Villa Dos Trece", Limitada, de la loca-
lidad del mismo nombre, provincia de Formosa (14-
S.-85). Se sanciona definitivamente (ley 23.365). 
(Pág. 4519.) 

15. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda en el proyecto de ley en 
revisión por el que se exime a la Comisión Pro 
Museo de Automovilismo Juan Manuel Fangio, de 
la ciudad de Balcarce, provincia de Buenos Aires, 
de todo gravamen sobre la exportación e importa-
ción con motivo del canje de dos automóviles (21-
S.-86). Se sanciona definitivamente (ley 23.367). 
(Pág. 4520.) 

16. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda en ol proyecto de ley del 
señor diputado Rauber y otros sobre creación de 
una aduana en la localidad de Bernardo de Iripo-
ven, provincia de Misiones, con resguardo jurisdic-
cional en San Antonio y paso fronterizo en el 
paraje de Saltos del Moconá, de la misma provincia 
(276-D.-85). Se sanciona. (Pág. 4522.) 

17. Consideración del dictamen de la Comisión de De-
fensa Nacional en el proyecto de ley en revisión 
sobre modificaciones a la ley 17.531, de servicio 
militar obligatorio (55-S.-85). Se sanciona. (Pá-
gina 4523.) 

18. Consideración del dictamen de la Comisión de De-
fensa Nacional en el proyecto de ley en revisión 
sobre incorporación de don Mauro Colman Ler-
jier a la nómina del artículo 3°, inciso 2 de la ley 
18.559, de precursores y benefactores de la Aero-
náutica Argentina (78-S.-85). Se sanciona definiti-
vamente (ley 23.366). (Pág. 4524.) 

19. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Comercio y de Presupuesto y Hacienda en el pro-
yecto de ley del señor diputado Pellín y otro? por 
el que se extienden hasta la fecha de su importa-
ción para consumo los plazos acordados para las 
mercaderías documentadas bajo el régimen de des-
tinación suspensiva de importación temporaria por 
la firma Seismografh Service Corporation (176-D.-
86). Se sanciona. (Pág. 4525.) 

20. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asistencia Social y Salud Pública y de Presupuesto 
y Hacienda en el proyecto de ley del señor dipu-
tado Martínez Márquez y otros sobre actualización, 
impresión y distribución del Código Alimentario 
Argentino (3.125-D.-85). Se sanciona. (Pág. 4531.) 

21. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Energía y Combustibles y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano en el proyecto 
de ley del señor diputado Liptak sobre suministro 
al Poder Ejecutivo de la información obtenida por 
las empresas públicas que realizan labores explora-
torias del subsuelo (3.406-D.-85). Se sanciona. (Pá-
gina 4533.) 

22. Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gislación Penal en el proyecto de ley de los señores 
diputados Castiella y Camisar sobre modificación 

del artículo 184 del Código de Procedimientos en 
Materia Penal (265-D.-86). Se sanciona. (Pág. 4534.) 

23. Consideración del dictamen de la Comisión de Trans-
portes en el proyecto de ley en revisión sobre 
derogación del artículo 89 de la ley 12.346 y su 
modificación aprobada por decreto 5.485/43 (ra-
tificado por ley 13.895) y de la ley 17.786, sobre 
depósito de garantía para el autotransporte de carga 
(39-S.-85). Se sanciona definitivamente (ley 23.368). 
(Pág. 4535.) 

24. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Transportes en 
el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Acuerdo de Transporte Aéreo Regular entre 
la República Argentina y la República Oriental del 
Uruguay, suscrito en la ciudad de Buenos Aires el 
10 de febrero de 1983 (27-S.-86). Se sanciona de-
finitivamente (ley 23.369). (Pág. 4536.) 

25. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Justicia y de Legislación General en el proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo por el que se lo fa-
culta a autorizar a la Secretaría de Justicia a cele-
brar mediante contratación directa convenios con 
entidades públicas o privadas que tengan por objeto 
la cooperación técnica y financiera de éstas con 
dicha secretaría, en los términos y con los alcances 
establecidos en la ley 23.283 (29-P.E.-86). Se san-
ciona. (Pág. 4543.) 

26. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Comercio y de Defensa Nacional en el proyecto 
de ley del señor diputado Ginzo por el que se 
establece el régimen para la tenencia, exhibición 
y comercialización de armas de fuego (275-D.-86). 
Se sanciona con una modificación. (Pág. 4544.) 

27. Consideración del dictamen de la Comisión de Re-
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu-
mano en el proyecto de resolución de la señora 
diputada Briz de Sánchez y otros por el que se 
solicitan al Poder Ejecutivo informes sobre medidas 
adoptadas en relación con denuncias de contamina-
ción radiactiva de las aguas frente a las costas de 
nuestras is'as Malvinas y en la plataforma conti-
nental argentina (1.263-D.-86). Se sanciona. (Pá-
gina 4547.) 

28. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Defensa Na-
cional en el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Bordón González sobre condena de activida-
des ilegales de buques pesqueros extranjeros en 
aguas jurisdicciones argentinas y otras cuestiones 
conexas (690-D.-86). (Pág. 4548.) 

29. Apéndice: 
A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 4550.) 

B. Asuntos entrados: 
I. Mensajes del Poder Ejecutivo: 

1. Mensaje 1.543 y proyecto de ley: ré-
gimen de normalización impositiva de 
patrimonios (43-P.E.-86). (Pág. 4556.) 
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2. Mensaje 1.516 y proyecto de ley: 
régimen de promoción de la fabri-
cación y comercialización de automo-
tores personales (44-P.E.-86). (Pági-
na 4571.) 

3. Mensaje 1.545: devolución sin pro-
mulgar del proyecto de ley 23.355, 
modificatorio de la ley 20.541, por 
el que se introduce como artículo 
8 ' bis una excepción al principio 
general que prohibe la creación de 
regímenes complementarios de jubi-
laciones y pensiones cuando el Es-
tado es contribuyente (45-P.E.-86). 
(Pág. 4573.) 

II. Comunicaciones del Honorable Senado. 
(Pág. 4574.) 

III. Comunicaciones de ln Presidencia. (Pá-
gina 4574.) 

IV. Dictámenes de comisiones. (Pág. 4575.) 

V. Dictámenes observados. (Pág. 4578.) 

VI. Comunicaciones de comisiones. (Pág. 4579.) 

VII. Comunicaciones de señores diputados. (Pá-
gina 4579.) 

VIII. Comunicaciones oficiales. (Pág. 4579.) 

IX. Peticione»; particulares. (Pág. 4580.) 

X. Proyectos de ley: 

1. Del señor diputado Storani (C. H.): 
subsidio a la Comisión Organizadora 
de Festejos de la Municipalidad de 
Laboulaye, provincia de Córdoba 
(1.873-D.-86). (Pág. 4581.) 

2. De los señores diputados Pérez Vi-
dal y Lescano: creación de la Co-
misión Nacional de Aeronáutica Ci-
vil (1.877-D.-86). (Pág. 4582.) 

3. De la señora diputada Fa!cioni de 
Bravo: creación de una comisión in-
terjurisdiccional para la redacción 
de un Código Contencioso Adminis-
trativo (1.879-D.-86). (Pág. 4582.) 

4. Del señor diputado Martínez: pen-
sión graciable a doñ?. Bevtha Aída 
Ramírez (1.881-D.-86). (Pág. 4583.) 

5. Del señor diputado Serralla: pró-
rroga de la vigencia de la ley 23.278, 
sob:e reconocimiento del periodo de 
inactividad por los afiliados de las 
diferentes cajas previsionales 1.882-
D.-86). (Pág. 4583.) 

0. Del señor diputado Serralta: sub-
sidio al Instituto Nuestra Señora, 
bachillerato mercantil de la ciudad 

de General Pico, provincia de La 
Pampa (1.883-D.-86). (Pág. 4584.) 

7. Del señor diputado Cornaglia: crea-
ción de la Secretaría de la Tercera 
Edad (1.887-D.-86). (Pág. 4584.) 

8. Del señor diputado Serralta: crea-
ción del Consejo Permanente di 
Coordinación de los Registros Civi. 
les de la República Argentina (1.895. 
D.-86). (Pág. 4587.) 

9. Reproducido iwr el señor diputado 
Ramos: modificaciones al Código Ci-
vil en materia de medianería (1.899-
D.-86. (Pág. 4588.) 

10. De los señores diputados Manzur y 
Ramos: régimen legal de benefi-
cios impositivos para quienes reali-
cen inversiones en inmuebles con 
característica de vivienda común o 
económica (1.904-D.-86). (Pág. 4589.) 

11. Del señor diputado Macaya y otros: 
traslado de la sede de la Capital 
Federal a un sitio designado por la 
Cámara de Diputados de la Nación 
(1.907-D.-86). (Pág. 4591.) 

12. Del señor diputado Lizurume: cons-
titución en servicio público a los de 
radiodifusión sonora y televisiva 
(1.916-D.-86.) (Pág. 4591.) 

13. De la señora diputada Alberti: crea-
ción de una Comisión Asesora Mixta 
de Orientación en materia de Tele-
visión (1.917-D.-86). (Pág. 4601.) 

14. Del señor diputado Garay: creación 
del coro nacional, con sede en la 
ciudad de Buenos Aires (1.918-D.-
86). (Pág. 4603.) 

15. Del señor diputado Vanossi: régi-
men legal sobre presentación de per-
sonas en calidad de asistentes ofi-
ciosos en causas judiciales (1.920-D.-
86). (Pág. 4606.) 

16. Del señor diputado Pellín y otros: 
creación de oficinas del Registro Ci-
vil y Capacidad de las Personas en 
los establecimientos asistenciales de 
juriscicción nacional en los que se 
produzcan al menos 500 nacimien-
tos anuales (1.923-D.-86). (Pág. 4607.) 

17. Del señor diputado Martínez: pen-
sión graciable a doña María Cele-
donia Lucero (1.926-D.-86). (Pági-
na 4608.) 

18. Del señor diputado Martínez: pen-
sión graciable a doña Ermiuda Fe-
liciana Ahumada Saavedra de Villa-
fañe (1.936-D.-86). (Pág. 4608.) 
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19. Del señor diputado Martínez: pen-
sión graciable a don Patricio Rosa-
rio Gómez (1.937-D.-86). (Pág. 4608.) 

20. Del señor diputado Cornaglia y 
otroc: estatuto del trabajador de que-
haceres del hogar (1.940-D.-86). (Pá-
gina 4609.) 

21. Reproducido por el señor diputado 
líartínez Márquez: expropiación de 
un terreno en la ciudad de Cosquín, 
provincia de Córdoba destinado al 
funcionamiento del Coleuio Nacional 
Presidente Roque Sáenz Peña (1.942-
D.-86). (Pág. 4611.) 

22. Del señor diputado Ríquez: amplia-
ción de la jurisdicción del juzgado fe-
deral de Río Gallegos, provincia de 
Santa Cruz, y creación de un juzgado 
de primera instancia en dicha pro-
vincia (1.943-D.-86). (Pág. 4613.) 

23. De ¡os señores diputados Carignano y 
Barbeito: transferencia a la Munici-
palidad de Tilisarao, provincia de San 
Luis, de un terreno propiedad de Fe-
rrocarriles Argentinos (1.944-D.-86). 
(Pág. 4613.) 

24. Del señor diputado Rigatuso: imposi-
ción del nombre de Juan Domingo 
Pe:ón a la ruta nacional 9 (1.949-D.-
86). (Pág. 4614.) 

25. Del señor diputado Zoccola: cesión a 
la provincia de Santa Cruz de dos te-
rrenos en los que se ubicarán los eii-
dos urbanos de las poblaciones de El 
Chalten y la Villa Puerto Bahía Tú-
nel. (1.955-D.-86). (Pág. 4614.) 

26. De los señores diputados Cabello y 
Connolly: excepción del pago de fran-
queo a los servicios postales brindados 
por Encotel destinados a las publica-
ciones periodísticas diarias. (1.953-D.-
86). (Pág. 4616.) 

27. Del señor diputado Martínez: pen-
sión graciable a don íviohamed Chavá 
Oche (1.964-D.-86). (Pág. 4617.) 

28. Del señor diputado Martínez: pen-
sión graciable a doña Petrona Zul-
ma Días (1.965-D.-86). (Pág. 4617.) 

29. Del señor diputado Párente: modifi-
cación de la ley 23.344, sobre limi-
taciones a la publicidad de tabacos, 
cigarros y cigarrillos (I.966-D.-86). 
(Pág. 4617.) 

30. Del señor diputado Dussol: declara-
ción de interés nacional a la reubica-

ción definitiva de la zona residencial 
de Puerto Berme o, provincia del Cha-
co (1.969-D.-86). (Pág. 4618.) 

31. Reproducido por el señor diputado 
Fappiano: modificación de los artícu-
los 196, 237 y 584 del Código de Pro-
cedimientos en lo Criminal (1.970-D.-
86). (Pág. 4618.) 

32. Del señor diputado Toma y otros: 
solicitud a la empresa Obras Sanita-
rias de la Nación para que concluya 
los estudios técnico-económicos rela-
cionados con el canal aliviador del 
arroyo Maklunado (1.971-D.-86). (Pá-
gina 4619.) 

XI. Proyectos de resolución: 

1. Del señor diputado Storani (C. H.): 
adhesión a los actos conmemorativos 
del centenario de la ciudad de Labou-
laye, provincia de Córdoba (1.872-D.-
86). (Pág. 4621.) 

2. De la señora diputada Alsogaray: so-
licitud al Poder Ejecutivo para que 
retire la reserva que formulara en 
ocasión de ratificar la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos 
(l.¿80-D.-86). (Pág. 4621.) 

3. Del señor diputado Rabanaque: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre algunos integrantes del Bata-
llón de Inteligencia del Ejército 601 
(1.891-D.-86). (Pág. 4622.) 

4. Del señor diputado Rodríguez Artusi 
y otros: imposición del nombre Edi-
ficio Diputado Ricardo Balbín, al adi-
ticio anexo de la Honorable Cámara 
(1.10Ó-D.-86). (Pág. 4624.) 

5. Del señor diputado Macaya y otros: 
creación de una comisión especial para 
el estudio del emp'azamiento geográ-
fico de la nueva sede de la Capital 
Federal (1.906 D.-86) (Pág. 4625.) 

6. De la señora diputada Díaz de Agüe-
lo: solicitud ai Poder Ejecutivo pata 
que por intermedio de las emisoras 
de radío y televisión que administra, 
implemente una campaña para la paz 
(1.911-D.-86). (Pág. 4625.) 

7. Del señor diputado Fappiano: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que ins-
truya a la Secretaría de Hacienda a 
fin de otorgar a las provincias las co-
berturas previstas en el Acuerdo Fi-
nanciero Transitorio sobre copartici-
pación federal impositiva (1.932-D.-
86). (Pág. 4626.) 
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8. Del señor diputado Fappiano: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que in-
cluya a las transferencias previstas en 
el Acuerdo Financiero Transitorio, tas 
sumas necesarias para que las pro-
vincias hagan frente al pago del adi-
cional por refrigerio previsto en r.l 
decreto 1.282/86 (I.933-D.-86). (Pá-
gina 4626.) 

9. Del señor diputado Zavaley: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que reduzca 
la tarifa aérea de los Míelos que se 
realicen entre Buenos Aires y Esquel, 
en la provincia del Chubut (1.941-D.-
86). (Pág. 4627.) 

10. Del señor diputado Zaffore: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con 
las deudas previsionales (1.948-D.-86). 
(Pág. 4627.) 

11. De los señores diputados Fino e Ibá-
ñez: pedido de informes al Poder Eje-
cutivo sobre la transferencia del Ca-
nal 7 de Televisión a la Secretaria 
de Información Pública (1.950-D.-86). 
(Pág- 4628.) 

12. Del señor diputado Cuelar: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
presuntas irregularidades cometidas 
por las autoridades del Tribunal de 
Cuentas de la Nación (1.962-D.-86). 
(Pá-;. 4629.) 

13. Del señor diputado Pupillo: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
los servicios de cirugía cardiovascular 
de la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires y la reciente creación 
de la Escuela de Cirugía Cardiovas-
cular (1.967-D.-86). (Pág. 4629.) 

14. Del señor diputado Natale: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el 
emplazamiento propuesto para la nue-
va Capital Federal en el área de las 
ciudades de Viedma y Carmen de 
Patagones (1.972-D.-86). (Pág. 4632.) 

XII. Proyectos de declaración: 

1. Del señor diputado Mulqui: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que proceda 
a la reforma del sistema financiero 
argentino (1.875-D.-86). (Pág. 4633.) 

2. De los señores diputados Vanossi y 
Cafiero: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que imponga el nombre de Flo-
rentino V. Sanguinetti a la sala A-B 
del Centro Cultural General San Mar-
tín (1.S76-D.-86). (Pág. 4633.) 

3. Del señor diputado Serralta: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que incluya 
en el plan de obras a realizarse en el 
presente año la repavimentación y am-
pliación de la ruta nacional 35, en el 
tramo comprendido entre el kilómetro 
660 y el empalme con la ruta nacio-
nal 7, en la provincia de Córdoba 
(1.884-D.-86). (Pág. 4634.) 

4. Del señor diputado Maglietti: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que arbitre 
los medios a fin de propiciar que los 
intervinientes en programas de televi-
sión se abstengan de ingerir durante 
la transmisión bebidas alcohólicas 
(1.885-D.-86). (Pág. 4635.) 

5. Del señor diputado Maglietti: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que instru-
mente una línea de crédito destinada 
a la radicación de empresas industria-
lizadoras de pomelo y mandioca en la 
provincia de Formosa (1.886-D.-86). 
(Pág. 4635.) 

0. De los señores diputados Bielicki y 
Spina: solicitud al Poder Ejecutivo 
para que declare de interés nacional 

al II Congreso Nacional de Calidad 
y a la III Convención Nacional de 
Círculos de Calidad, a realizarse en la 

ciudad de Buenos Aires (1.888-D.-86). 
(Pág. 4636.) 

7. Del señor diputado Rabanaque: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que in-
vestigue en forma directa la muerte 
del ciudadano Marcelo Cevallos (1.892-
D.-86). (Pág. 4636.) 

8. Del señor diputado Monserrat y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
en la próxima reunión cumbre del 
Movimiento de Países No Alineados 
propicie la suspensión de pruebas nu-
cleares (1.894-D.-86). (Pág. 4637.) 

9. Del señor diputado Terrile: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que declare 
de interés nacional a la Fiesta Nacio-
nal de Reinas y Feria de Artesanías, 
Muestra Floral y de Afiches Turísti-
cos, a realizarse en la localidad de 
Carlos Pellegrini, provincia de Santa 
Fe (1.902-D.-86). (Pág. 4638.) 

10; Del señor diputado Castro: solicitud 
a los organismos pertinentes para que 
no se produzíi ninguna modificación 
con relación a la ubicación de los res-
tos de Ceferino Namuncurá (1.910-D.-
86). (Pág. 4638.) 

11. Del señor diputado Brizuela (G. R.) y 
otros: solicitud al Poder Ejecutivo pa-
ra que rehabilite el servicio de ferro-
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carril entre las localidades de Andal-
galá y Tinogasta, provincia de Cata-
marca (1.912-D.-86). (Pág. 4638.) 

12. Del señor diputado Natale: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que solucione 
los problemas existentes entre los pro-
ductores de caña de azúcar del norte 
de la provincia de Santa Fe (1.914-
D.-36). (Pág. 4639.) 

13. Del señor diputado Natale: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que declare 
de interés nacional el Congreso La-
tincon '88. a realizarse en la ciudad 
de Buenos Aires (1.915-D.-86). (Pá-
gina 4639.) 

14. Del señor diputado Alterach y otros: 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
disponga el traslado del directorio de 
la Entidad Binacional Yacyretá a la 
ciudad de Posadas, provincia de Mi-
siones (1.921-D.-86). (Pág. 4640.) 

15. Del señor diputado Castiella: solici-
tud al Poder Ejecutivo para que pro-
teja las reservas de ulexita y su apro-
vechamiento integral (1.922-D.-86). 
(Pág. 4641.) 

16. Del señor diputado Abdala (L. O.): 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
incluya en el plan de obras la cons-
trucción del edificio del Colegio Na-
cional de Comercio Mary O'Graham, 
de la localidad de Milagro, provincia 
de L:. Rioja (1.924-D.-86). (Pág. 4641.) 

17. Del señor diputado Párente: solicitud 
al Poder E.ecutivo para que estudie 
la posibilidad de crear el Parque Na-
cional del Delta, en la provincia de 
Entre Ríos (1.927-D.-86). (Pág. 4642.) 

18. Del señor diputado Stubrin (A. L.'): 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
exima a los alumnos miembros de la 
Iglesia Adventista del Séptimo Día 
de asistir a cualquier actividad escolar 
entre la puesta del sol del día viernes 
v hasta la de los días sábados (1.928-
D.-86). (Pág. 4642.) 

19. Del señor diputado Lizurume: soli-
citud al Poder Ejecutivo para que 
disponga el dictado de clases en los 
establecimientos de educación prima-
ria y media referente a las consecuen-
cias del golpe de Estado de 1976 
(1.929-D.-86). (Pág. 4643.) 

20. Del señor diputado Bielicki: expre-
sión de beneplácito por la acción de-
sarrollada por la delegación argenti-

na en la concreción de l? alianza "Na-
ciones por un comercio justo", cele-
brada en Cairns, Australia (1.930-D.-
86). (Pág. 4643.) 

21. Del señor diputado Salto: solicitud si 
Poder Ejecutivo para que exija a los 
beneficiarios de crédilos para refac-
ción de viviendas o a sus adjudicata-
rios una declaración jurada sobre las 
mencionadas prestaciones (1.934-D.-
86). (Pág. 4644.) 

22. Del señor diputado Iglesias Villar y 
otros: solicitud al Poder Ejecutivo pa-
ra que realice una campaña de con-
cientización sobre el cumplimiento le 
ordenanzas relativas al tránsito vehi-
cular y peatonal, en la Capital Fede-
ral (1.935-D.-86). (Pág. 4645.) 

23. Del señor diputado Ortiz: solicitud al 
Poder Ejecutivo para que incorpore al 
sistema nacional de telediscado a la 
Central Telefónica de Concarán, an 
la provincia de San Luis (1.939-D.-86). 
(Pág. 4645.) 

24. Del señor diputado Bello: solicitud al 
Poder Ejecutivo para que ejecute la 
ordenanza 40.301, de la Municipali-
dad de la Ciudad de Buenos Aires, 
sobre venta de una fracción de terre-
no de la Casa Amarilla, ubicada en 
el barrio de Barracas de esta ciudad 
(1.946-D.-86). (Pág. 4645.) 

25. Del señor diputado Bielicki: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que habilita 
todos los pasos de control de pasa-
jeros en la estación Once del Ferro-
carril Sarmiento (1.952-D.-86). (Pági-
na 4646.) 

26. Del señor diputado Romano Norri: 
solicitud al Poder Ejecutivo para que 
resuelva el problema azucarero en la 
provincia de Tucumán (1.956-D.-86). 
(Pág. 464C.) 

27. Del señor diputado Párente: solicitud 
al Poder Ejecutivo para que solucio-
ne el problema de desalojo planteado 
en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N° 5 Malvinas Argentinas, de 
la ciudad de Paraná, provincia de En-
tre Ríos (1.968-D.-86). (Pág. 4652.) 

XIII. Licencias. (Pág. 4652.) 

C. Inserciones. (Pág. 4652.) 
D. Asistencia a las reuniones de comisiones. (Pági-

na 4653.) 
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—En Buenos Aires, a los tres días del mes 
de septiembre de 1986, a la hora 16 y 21: 

1 

MANIFESTACIONES EN MINORIA 

Sr. Presidente (Pugliese). — Varios señores 
diputados acaban de manifestar a la Presiden-
cia que el timbre de llamada a sesión no ha 
funcionado normalmente. En consecuencia, y a 
efectos de evitar toda queja ulterior, se continua-
rá llamando durante diez minutos. 

—Se continúa llamando. 
—A la hora 16 y 48: 

2 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda abierta la 
sesión con la presencia de 156 señores dipu-
tados. 

Invito al señor diputado por el distrito elec-
toral de la provincia de Corrientes don Nemecio 
Carlos Espinoza a izar la bandera nacional en 
el mástil del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, el señor dipu-
tado don Nemecio Carlos Espinoza procede a 
izar la bandera nacional en el mástil del re-
cinto. (Aplausos.) 

3 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en el Boletín de 
Asuntos Entrados número 17, que obra en po-
der de los señores diputados. 

Corresponde salvar una omisión en la que se 
ha incurrido en el mencionado boletín. Como 
sanción con modificaciones remitida por el Ho-
norable Senado debe incluirse la que se refiere 
al proyecto de ley de presupuesto general de 
la administración nacional para el ejercicio fis-
cal de 1986 \ 

De conformidad con lo resuelto por la Ho-
norable Cámara, se prescindirá de la enuncia-
ción de esos asuntos por Secretaría, sin perjui-
cio de su inclusión en el Diario de Sesiones, y 
se tendrá por aprobado el pase a las respecti-
vas comisiones2. 

1 En la relación de los asuntos entrados que figura 
en la presente edición del Diario de Sesiones se ha efec-
tuado la corrección indicada. 

2 Véase la relación de los asuntos entrados en el 
Apéndice. (Pág. 4556.) 

Corresponde que la Honorable Cámara pase 
a resolver respecto de los asuntos que requie-
ren pronunciamiento inmediato del cuerpo, de 
los que se dará cuenta por Secretaría. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — El señor dipu-
tado Bordón González solicita autorización para 
efectuar una corrección al proyecto de ley de 
promoción industrial (expediente 3.002-D.-84). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá conforme a lo solicitado por el 
señor diputado por Mendoza. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda autorizado 
el autor del proyecto a efectuar la corrección 
que solicita. 

4 

UCENCIAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde re-
solver respecto de los pedidos de licencia pre-
sentados por los señores diputados, cuya nómina 
se registra en el Boletín de Asuntos Entrados an-
tes mencionado 

Se va a votar si se acuerdan las licencias soli-
citadas. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se conceden con goce de dieta. 

—Resulta afirmativa. 

5 

HOMENAJES 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pa-
sar al término reglamentario destinado a rendir 
homenajes. 

I 

A la memoria del ex diputado nacional 
don Juan Balestra 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Garay. — Señor presidente, señores dipu-
tados: el bloque del Partido Liberal de Corrien-
tes quiere rendir un homenaje al señor Juan 
Balestra, recientemente fallecido, preclaro y li-
beral que fuera hijo de don Juan Balestra, autor 
de El noventa —obra clásica de la época—, mi-

1 Véase la nómina de las licencias solicitadas en el 
Apéndice. (Pág. 4652.) 
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nistro y diputado nacional y autor de diversos 
proyectos, entre ellos, la primera iniciativa re-
ferida al divorcio, presentada en 1888. 

Siguiendo el derrotero que le marcara su pa-
dre, desde su temprana juventud don Juan Ba-
lestra se enroló en las filas del Partido Liberal, 
destacándose como gran dirigente y ejerciendo 
una militancia partidaria digna de encomio. 

Fue presidente del comité departamental de 
Curuzú Cuatiá y también fue miembro del co-
mité ejecutivo del Partido Liberal. 

En 1960 —año en que se reformó la Consti-
tución de la provincia de Corrientes— participó 
en forma activa como convencional constitu-
yente y se destacó por su talento y laboriosidad. 

Junto con el doctor Tomás Ameghino Arbo 
formó parte de una comisión que presentó un 
proyecto sobre reforma constitucional, que lue-
go fue incorporado a la Constitución de Corrien-
tes y que significó un paso muy importante al 
no permitir que las convenciones se declaren 
soberanas y determinar que exclusivamente se 
deben abocar al tratamiento de aquellos puntos 
que el poder preconstituyente considere nece-
sario reformar. 

En 1963 fue diputado nacional y como tal 
integró el bloque de la Federación Nacional de 
Partidos de Centro. Fue miembro de la Comi-
sión de Obras Públicas y autor de diversos pro-
yectos, entre los que cabe destacar uno que se 
concretó en una obra que da muestras de su 
capacidad y esfuerzo: el aeropuerto de Curuzú 
Cuatiá. 

También fue miembro del Parlamento Lati-
noamericano, en representación del Congreso 
Argentino, e integrante y directivo de la Socie-
dad Rural de Curuzú Cuatiá. 

Supo infundir en su familia, especialmente en 
sus hijos, y en sus amigos, el espíritu de des-
prendimiento de todo político que se dedica 
con plenitud a su actividad sin esperar retri-
bución alguna. 

Sírvanos hoy la vida de este digno liberal de 
paradigma para sus correligionarios, para sus 
familiares y amigos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para referirse al 
mismo homenaje tiene la palabra el señor dipu-
tado por Corrientes. 

Sr. Contreras Gómez. — En representación del 
bloque del Pacto Autonomista Liberal expreso 
mi adhesión al homenaje que se tributa al ex 
diputado nacional por la provincia de Corrien-
tes don Juan Balestra. 

El extinto ha sido en vida una figura repre-
sentativa de las más auténticas tradiciones co-

rrentinas. Fue un político en todo el sentido de 
la palabra y un parlamentario brillante. 

Con estos breves conceptos dejo fundada es-
ta adhesión y, para finalizar, deseo destacar que 
su hombría de bien y su conducta como polí-
tico han de servir de ejemplo para solucionar 
en el futuro los afligentes problemas que nos 
preocupan. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo 
homenaje tiene la palabra el señor diputado 
por Corrientes. 

Sr. Espinoza. — En nombre del bloque de la 
Unión Cívica Radical quiero adherir al homena-
je que se rinde al señor Juan Balestra, distin-
guido comprovinciano y compueblano mío. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente l 9 de la Honorable Cámara, don Ro-
berto Pascual Silva. 

Sr. Presidente (Silva). — Para el mismo home-
naje tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Pugliese. — Señor presidente: no quería 
dejar pasar esta oportunidad sin rendir mi ho-
menaje al ex diputado nacional y destacado 
hombre público de la provincia de Corrientes, 
don Juan Balestra. 

Tuve ocasión de conocerlo en circunstancias 
en que ambos ocupábamos nuestras respectivas 
bancas en esta Cámara, en 1963. Allí pude apre-
ciar las virtudes de este hombre. Si bien no 
compartía sus ideas, se estableció entre nosotros 
una importante comunicación humana, ya que 
los atributos que adornaban su personalidad 
trascendían por sobre cualquier diferencia de 
carácter doctrinario, político o ideológico que 
pudiéramos tener. 

Siempre he guardado Tin buen y grato recuer-
do de aquel diputado que fue don Juan Bales-
tra por su manera afable de conducirse y su 
capacidad para el diálogo. 

Por ello no quería dejar pasar esta instancia 
sin pronunciar estas breves palabras, ya que los 
hombres que vamos cumpliendo años tenemos el 
privilegio de poder compartir las bancas con los 
hombres públicos y también con sus hijos. 

De este modo dejo rendido mi breve pero sen-
tido homenaje a la memoria de ese extraordi-
nario hombre que fue don Juan Balestra. 

Sr. Presidente (Silva). — Para el mismo home-
naje tiene la palabra la señora diputada por 
Ju juy-

Sra. Guzmán. — Señor presidente: quiero adhe-
rir muy especialmente a este homenaje que he-
mos propiciado para el ex diputado nacional 
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doctor Juan Balestra y exaltar su personalidad 
política, de luchador y de hombre público. Po-
demos decir que en la historia del Parlamento 
es una de las figuras que honran a esta insti-
tución. 

El doctor Balestra, a quien podríamos definir 
eumo de estirpe política, perteneció al partido 
de más vida en la historia nacional: el Partido 
Liberal de Corrientes. Como representante de 
esa expresión política ocupó una banca en la 
Cámara de Diputados. 

Adhiero totalmente a los conceptos ya verti-
dos en este sentido homenaje que rinde la Ho-
norable Cámara. 

Sr. Presidente (Silva). — Con las palabras pro-
nunciadas por los señores diputados queda ren-
dido el homenaje de la Honorable Cámara a la 
memoria del ex diputado nacional doctor Juan 
Balestra. 

n 
A la industria nacional 

Sr. García (C. E.). — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Santiago del Estero. 
Sr. García (C. E.). — Señor presidente: quiero 

referirme al Día de la Industria argentina... 
Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia ad-

vierte al señor diputado que el tema al que se 
refiere no estaba previsto para esta sesión. La 
Comisión de Labor Parlamentaria no incluyó 
este homenaje. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Monserrat. — Quiero poner de manifiesto 
que cualquier diputado tiene derecho a rendir 
un homenaje si lo hace dentro del término pre-
visto en el reglamento. 

Sr. Presidente (Silva). — La observación de la 
Presidencia se origina en que debo mantenerse 
una pauta determinada, y la Comisión de Labor 
Parlamentaria no contempló la posibilidad de 
rendir este homenaje. 

Sr. Monserrat. — No hace falta que la Cámara 
considere o vote este asunto. Si el señor diputa-
do se encuentra dentro del término reglamen-
tario puede rendir el homenaje que se propone, 
aunque el pedido no haya sido formulado en 
la Comisión de Labor Parlamentaria. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 
Pugliese. 

Sr. Jaroslavsky. — Hemos escuchado atenta-
mente las observaciones del señor diputado Mon-
serrat sobre la forma de conducir la Cámara. Es 
obvio que cualquier diputado está en condicio-
nes de rendir homenajes en el turno reglamen-
tario correspondiente. Esto lo conocen la Presi-
dencia y cada uno de los señores diputados, que 
no necesitan del ayudamemoria del señor di-
putado por Buenos Aires. Sólo cabe señalar que 
cuando un bloque tiene interés en propiciar un 
homenaje es de práctica que comunique su de-
seo a la Comisión de Labor Parlamentaria. 

Sr. Monserrat. — Hice la observación porque 
la Presidencia ejercida por el señor diputado 
Silva había manifestado dudas. Está de más la 
ironía del señor diputado por Entre Ríos, ya 
que mi aclaración fue oportuna. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No se justifica que 
los señores diputados acorten el tiempo que el 
reglametno prevé para los homenajes. El señor 
diputado por Santiago del Estero tiene derecho 
a rendir el suyo, pero también tiene la obliga-
ción de comunicar su intención. El señor dipu-
tado Silva sólo ha querido decir en ejercicio de 
la Presidencia que los homenajes no se deben 
plantear sorpresivamente. 

Tiene la palabra el señor diputado por San-
tiago del Estero. 

Sr. García (C.E.). — Señor presidente: se tra-
ta de un sencillo homenaje, que también rendi-
ré en nombre de mi provincia. 

El 2 de septiembre se festeja el Día de la 
Industria Nacional como un estímulo hacia su 
desarrollo en la República Argentina. Su obje-
tivo es que los capitales se vuelquen a ella, pero 
cabe recordar que esa fecha no ha sido elegida 
al azar, ya que tiene un origen antiquísimo. 

El 2 de septiembre de 1587 partieron de Bue-
nos Aires tres modestos barquichuelos, que lle-
vaban los primeros productos manufacturados 
hacia Brasil. El viaje estuvo a cargo de un pio-
nero, el curita Victoria, y sólo una de las naves 
llegó a destino. Esos barquichuelos partieron 
del territorio que luego se conoció como Pro-
vincias Unidas del Río de la Plata y en su in-
terior transportaban ponchos, mantas y otros 
productos elaborados por nuestras mujeres ata-
misqueñas. 

Es una injusticia que en los homenajes que se 
van a rendir con motivo del Día de la Industria 
no se recuerde a Santiago del Estero, que fue la 
primera provincia que envió productos argenti-
nos al extranjero. Este es un homenaje que quie-
ro rendir a aquella vieja provincia, que así sabrá 
que su esperanza hoy frustrada no ha pasado 
al olvido. Aun cuando sus hijos y sus hermanos 
han cometido la felonía de no recordarla, quie-
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ro dejar sentado en esta Cámara que el día 2 de 
septiembre es un homenaje a Santiago del Es-
tero, la primera provincia argentina que dio 
productos manufacturados que se exportaron al 
extranjero. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Con las palabras 
pronunciadas por el señor diputado queda ren-
dido el homenaje de la Honorable Cámara a la 
industria nacional. 

6 
PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pa-
sar al término reglamentario destinado a la con-
sideración del plan de labor de la Honorable 
Cámara. 

Por Secretaría se dará lectura del plan de 
trabajo que ha proyectado la Comisión de Labor 
Parlamentaria. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 

Consideración sobre tablas, durante la sesión 
del día de mañana, de los proyectos de ley en 
revisión (12-S.-85) y del Poder Ejecutivo (37-
P.E.-86) sobre refinanciación de deudas con-
traídas con el objeto de financiar la construc-
ción, adquisición, refacción y / o ampliación de 
viviendas. 

Consideración del siguiente asunto, que tiene 
acordada preferencia para su tratamiento, con 
despacho de comisión: dictamen de la Comi-
sión de Previsión y Seguridad Social en el pro-
yecto de ley del señor diputado Leale sobre mo-
dificación de la ley 21.205, de régimen comple-
mentario de jubilaciones, pensiones y seguridad 
social para escribanos (Orden del Día N9 410; 
expediente 2.608-D.-85). 

Consideración del siguiente asunto, que tiene 
acordada preferencia para su tratamiento, con 
o sin despacho de comisión: proyecto de ley re-
producido por el señor diputado Arabolaza so-
bre sistema nacional de planeamiento urbano y 
régimen de acceso a la vivenda mediante los 
derechos de superficie y habitación (expedien-
te 1.215-D.-85). 

Consideración durante la presente sesión o en 
la del día de mañana de los proyectos de reso-
lución o de declaración referentes a la venta 
subsidiada de granos por parte del gobierno de 
los Estados Unidos de Norteamérica, asuntos 
que tienen acordada preferencia para su trata-
miento. 

Consideración de los dictámenes de comisión 
recaídos en los siguientes asuntos: 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Acuerdo General de Cooperación 

entre el gobierno de la República Argentina y el 
gobierno de la República Popular del Congo, 
firmado en la ciudad de Brazzaville el 28 de 
octubre de 1980 (Orden del Día N9 353; expe-
diente 25-S.-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
otorga carácter de subsidio no reintegrable a un 
préstamo concedido por el ex Fondo Algodone-
ro Nacional a la Cooperativa Agropecuaria Vi-
lla Dos Trece Limitada, de la localidad del 
mismo nombre, provincia de Formosa (Orden 
del Día N9 355; expediente 14-S.-85). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
exime a la Comisión Pro Museo del Automovi-
lismo Juan Manuel Fangio, de la ciudad de Bal-
carce, provincia de Buenos Aires, de todo gra-
vamen sobre exportación e importación con mo-
tivo del canje de dos automóviles (Orden del 
Día N? 356; expediente 21-S.-86). 

—Proyecto de ley del señor diputado Rauber 
y otros sobre creación de una aduana en la lo-
calidad de Bernardo de Irigoyen, provincia de 
Misiones, con resguardo jurisdiccional en San 
Antonio y paso fronterizo en el paraje de Saltos 
del Moconá, de la misma provincia (Orden del 
Día N9 357; expediente 276-D.-85). 

—Proyecto de ley en revisión sobre modifica-
ciones a la ley 17.531, de servicio militar obli-
gatorio (Orden del Día N 9 358; expediente 55-
S.-85). 

—Proyecto de ley en revisión sobre incorpo-
ración de don Mauro Colman Lerner a la nó-
mina del artículo 3 9 inciso 2 de la ley 18.559, 
de precursores y benefactores de la aeronáutica 
argentina (Orden del Día N9 359; expediente 
78-S.-85). 

—Proyecto de ley del señor diputado Pellin 
y otros por el que se extienden hasta la fecha 
de su importación para consumo los plazos acor-
dados para las mercaderías documentadas bajo 
el régimen de destinación suspensiva de impor-
tación temporaria por la firma Seismografh Ser-
vice Corporation (Orden del Día N9 360; expe-
diente 176-D.-86). 

—Proyecto de ley del señor diputado Mar-
tínez Márquez y otros sobre actualización, im-
presión y distribución del Código Alimentario 
Argentino (Orden del Día N9 369; expediente 
3.125-D.-85). 

—Proyecto de ley del señor diputado Liptak 
sobre suministro al Poder Ejecutivo de la in-
formación obtenida por las empresas públicas 
que realicen labores exploratorias del subsuelo 
(Orden del Día N9 370; expediente 3.406-D.-85). 
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—Proyecto de ley de los señores diputados 
Castiella y Camisar sobre modificación del ar-
tículo 184 del Código de Procedimientos en Ma-
teria Penal (Orden del Día N<? 373; expediente 
265-D.-86). 

—Proyecto de ley en revisión sobre deroga-
ción del artículo 8? de la ley 12.346 y sus mo-
dificatorias y de la ley 17.786, sobre depósito 
de la garantía para el autotransporte de carga 
(Orden del Día N? 380; expediente 39-S.-85). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Acuerdo de Transporte Aéreo Regu-
lar entre la República Argentina y la Repúbli-
ca Oriental del Uruguay, suscripto en la ciudad 
de Buenos Aires el 10 de febrero de 1983 (Or-
den del Día N<? 381; expediente 27-S.-86). 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por 
el que se lo faculta a autorizar a la Secretaría 
de Justicia a celebrar mediante contratación di-
recta convenios con entidades públicas o pri-
vadas que tengan por objeto la cooperación téc-
nica y financiera de éstas con dicha secretaría, 
en los términos y con los alcances establecidos 
en la ley 23.283 (Orden del Día N9 382; expe-
diente 29-P.E.-86). 

—Proyecto de ley del señor diputado Ginzo 
por el que se establece el régimen de tenencia, 
exhibición y comercialización de armas de fue-
go (Orden del Día N? 364, con observaciones; 
expediente 275-D.-86). 

Consideración de los dictámenes de comisión 
recaídos sobre proyectos de resolución o de de-
claración, contenidos en los órdenes del día nú-
meros 365, 366, 367, 368, 371, 372, 374, 375, 
376, 377 y 379 (sin disidencias ni observaciones 
y de término vencido), y 363 y 378 (con obser-
vaciones). 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Sr. Ramos. — Pido Ja palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Ramos. — Señor presidente: no sé si ésta 

es la oportunidad para solicitar una modifica-
ción al pedido de preferencia sobre uno de los 
asuntos que figuran en el plan de labor. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si su propósito es 
modificar una preferencia incluida en el plan 
de labor, entonces corresponde que haga uso 
de la palabra en este momento. 

Sr. Ramos. — Señor presidente: el plan de la-
bor incluye una preferencia con o sin despacho 
de comisión para el proyecto que figura en el 
expediente 1.215-D.-85, al cual deberían agre-
garse las iniciativas contenidas en los expedien-
tes 146-D.-86 y 230-D.-S6, pertenecientes res-
pectivamente al diputado que habla y al señor 
diputado Pupillo. Los tres proyectos se refieren 

al régimen nacional de promoción del desarrollo 
"ubano. 

Hemos acordado con los representantes de los 
distintos bloques de esta Cámara solicitar que 
se difiera la preferencia —en las mismas con-
diciones, es decir, con o sin despacho de comi-
sión— para el día miércoles de la semana próxi-
ma, para permitir a los señores diputados, quie-
nes a la brevedad recibirán una copia completa 
del proyecto, realizar su lectura c interpretación. 

Asimismo existe un compromiso de los inte-
grantes de la Comisión de Obras Públicas para 
producir dictamen el día de mañana, y debo 
significar que esto estuvo a punto de concre-
tarse en diversas oportunidades, ya que los pro-
yectos llevan más de un año y medio de trata-
miento en una subcomisión creada al efecto con 
la participación de diputados no sólo de esta 
comisión sino también de la de Asuntos Consti-
tucionales y de otras que se han agregado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde votar 
en primer término el plan de labor del que se 
ha dado lectura por Secretaría, con exclusión 
del asunto al que se ha referido el señor dipu-
tado Ramos. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobado 
el plan de labor. 

Se va a votar la proposición del señor diputa-
do Ramos en el sentido de acordar preferencia 
para la consideración de los proyectos a los que 
se ha referido, con o sin despacho, para la pri-
mera sesión que realice la Cámara la semana 
próxima. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada la 
preferencia solicitada. 

7 

PEDIDOS DE INFORMES O DE PRONTO 
DESPACHO, CONSULTAS Y MOCIONES 

DE PREFERENCIA O DE SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pasar 
al término reglamentario destinado a pedidos de 
informes o de pronto despacho, consultas y mo-
ciones de preferencia o de tratamiento sobre 
tablas. 

I 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
la señora diputada por la Capital. 
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Sra. Alberti. — Señor presidente: solicito pron-
to despacho para el proyecto de resolución que 
figura como expediente 1.820-D.-86 en el Trá-
mite Parlamentario 66, por el que se pide al 
Poder Ejecutivo la implementación de un cen-
so durante 1987 sobre el número de discapacita-
dos que prestan servicios en el Estado nacional, 
sus empresas, organismos descentralizados o 
autárquicos y la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires, a fin de cumplimentar las dis-
posiciones de la ley 22.431, de Sistema de Pro-
tección Integral de las Personas Discapacitadas. 

Dicho proyecto fue girado a las comisiones 
de Asistencia Social y Salud Pública y de Le-
gislación del Trabajo, y la urgencia de su trata-
miento está dada por la necesidad de realizar 
el mencionado censo en 1987. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el pedido de pronto despacho efectuado por la 
señora diputada Alberti. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se comunicará a 
las comisiones respectivas. 

n 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepiesi-
dente 1° de la Honorable Cámara, don Ro-
berto Pascual Silva. 

Sr. Bielicki. — Señor presidente: solicito el tra-
tamiento sobre tablas del proyecto de declara-
ción por el que se requiere ai Poder Ejecutivo 
que declare de interés nacional al II Congreso 
Nacional de Calidad y la III Convención Nacio-
nal de Circuios de Calidad, a realizarse en la 
ciudad de Buenos Aires del 15 al 19 de septiem-
bre de 1986 (expediente 1888-D.-86). 

Fundamento este pedido en la importancia e 
implicancias de este Congreso y Convención, 
dado el proceso de modernización en el campo 
del trabajo. 

Sr. Presidente (Silva). — En consideración el 
pedido de tratamiento sobre tablas formulado 
por el señor diputado por Buenos Aires. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda incorporada la 
consideración del proyecto al orden del día de 
esta sesión. 

ni 
Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra eí se-
ñor diputado por la Capital. 

Sr. Fino. — Señor presidente: solicito pronto 
despacho para el proyecto de ley sobre régimen 
para la repatriación de técnicos y profesionales 
que antes del 30 de octubre de 19S3 se hubiesen 
radicado en el extranjero (expediente 3.438-D.-
85). 

Motiva esta solicitud la importancia del tema 
y el atraso que lleva este expediente. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el pe-
dido de pronto despacho formulado por el señor 
diputado por la Capital. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se comunicará a las 
comisiones respectivas. 

IV 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Fino. — Señor presidente: también solicito 
pronto despacho para el proyecto de ley sobre 
creación del registro patrimonial del funcionario 
público (expediente 2.234-D.-85). 

Idénticas razones que el pedido anterior fun-
damentan esta solicitud. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el pe-
dido de pronto despacho formulado por el señor 
diputado por la Capital. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se comunicará a las 
comisiones respectivas. 

V 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el se-
ñor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Arabolaza. — Señor presidente: solicito pre-
ferencia para el tratamiento de un proyecto de 
ley que pertenece a nuestro bloque, relativo al 
régimen administrativo y penal del enriqueci-
miento ilícito de funcionarios y empicados pú-
blicos (expediente 1.008-D.-86). 

La preferencia que solicito es para la sesión 
del día 18 del corriente mes, con o sin despacho 
de comisión. 

Sr. Bisciotti. — ¿Podría ilustrarnos más sobre 
el tema, señor diputado? 
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Si'. AraboJaza. — Es un proyecto de ley pre-
sentado por el señor diputado Alende en nombre 
del bloque intransigente, relacionado con el en-
riquecimiento ilícito de funcionarios y emplea-
dos públicos. Hace ya tiempo que fue girado a 
la Comisión de Legislación General y aún no 
existe dictamen en la materia, por lo que consi-
deramos urgente su tratamiento. 

En este sentido, aclaro a los señores diputa-
dos que la preferencia que solicito es para den-
tro de quince días, es decir, para el 18 de este 
mes, con o sin despacho de comisión. 

Sr. Alende. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el se-

ñor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Alende. — Señor presidente: se trata de 

sancionar una norma análoga a la ley 5.874 de 
la provincia de Buenos Aires, que rigió durante 
cuatro años durante nuestro gobierno, y que ac-
tualizada en los aspectos referidos al Código Pe-
nal ha sido presentada como iniciativa ante esta 
Honorable Cámara. Por esa razón, ruego a los 
señores diputados que no dilatemos más su con-
sideración. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el se-
ñor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Bisciotti. — Señor presidente: no deseamos 
obstruir el tratamiento de este proyecto, pero so-
licitamos que se fije la fecha de la preferencia 
con de.spacho de comisión. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el se-
ñor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Arabolaza. — No hay inconvenientes en 
que sea con despacho de comisión; lo único que 
nosotros queremos es que se fije preferencia pa-
ra el día 18 de septiembre. 

Sr. Presidente (Silva). —Tiene la palabra el se-
ñor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Bielicki. — Señor presidente: en la Comi-
sión de Legislación General se encuentra desde 
lince aproximadamente dos años un proyecto re-
ferido a las declaraciones juradas de los funcio-
narios, de modo que solicitaría que se considere 
en forma conjunta con la otra iniciativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar la mo-
ción de preferencia formulada por el señor di-
putado por Buenos Aires. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Queda acordada la 
preferencia solicitada. 

VI 

Pedidos de pronto despacho 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Formosa. 

Sr. Maglietti. — Señor presidente: solicito 
pronto despacho para los tres proyectos de ley 
que voy a enunciar a continuación. El primero 
de ellos se refiere a la responsabilidad civil de 
los funcionarios y empleados públicos por da-
ños materiales y morales causados a un tercero 
(expediente 1.028-D.-86). Formulo esta solicitud 
porque esta iniciativa ya fue presentada en el 
año 1985, de modo que ha transcurrido el tiem-
po necesario como para insistir por medio de es-
ta moción para que sea tratada por la comisión. 

El segundo proyecto se relaciona con el régi-
men especial de capacitación profesional para 
estudiantes universitarios en empresas públicas 
y privadas (expediente 3.684-D.-85), que se en-
cuentra en las comisiones de Educación y de 
Presupuesto y Hacienda. Como está por finalizar 
el período de sesiones ordinarias hago este pe-
dido a fin de que pueda ser tratada esta ini-
ciativa, que entiendo es importante para los 
estudiantes del país. 

Por último, el tercer proyecto se refiere a la 
modificación del artículo 268 2 del Código Pe-
nal, que reprime el enriquecimiento ilegítimo 
de los funcionarios públicos (expediente 4.020-
D.-85). Fundo mi solicitud en el hecho de que 
en el país, durante gobiernos anteriores, hemos 
tenido ejemplos de funcionarios que se han en-
riquecido durante su gestión. En ese sentido, 
entiendo que es necesario agravar la pena y to-
mar las medidas correspondientes a los efectos 
de cuando se da este caso sean severamente 
sancionados. 

El presente proyecto está estrechamente li-
gado a otro que presentara anteriormente so-
bre la imprescriptibilidad de la acción en los 
casos de delitos contra la administración pú-
blica. 

Solicito el voto afirmativo de la Honorable 
Cámara a fin de posibilitar el pronto despacho 
de los tres proyectos que he enunciado. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el pe-
dido de pronto despacho formulado en primer 
término por el señor diputado Maglietti. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el pe-
dido de pronto despacho formulado en segundo 
lugar por el señor diputado Maglietti. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el pe-
dido de pronto despacho formulado en último 
término por el señor diputado por Tucumán. 

—Resulta afirmativa. 
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Sr. Presidente (Silva). — Se dará traslado de 
los pedidos a las comisiones correspondientes. 

vn 
Aclaración 

Sr. Bielicki. — Para una aclaración pido la 
palabra. 

Sr. Presidente (Silva). — Para una aclaración 
tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Bielicki. — Señor presidente: a raíz de ha-
berse aprobado la propuesta formulada por el 
señor diputado Arabolaza con respecto a que la 
consideración del proyecto del que es autor el 
señor diputado Alende se efectúe el día 18, quie-
ro reiterar que he presentado un proyecto refe-
rido a declaraciones juradas que está estrecha-
mente vinculado con la iniciativa presentada por 
el señor diputado Alende. 

Sr. Presidente (Silva). — La Presidencia toma-
rá en cuenta la aclaración formulada por el se-
ñor diputado Bielicki. 

VIII 

Pedidos de pronto despacito 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzur. — Señor presidente: solicito pron-
to despacho del proyecto de ley por el que se 
declara de interés nacional la instalación de un 
polo petroquímico en la provincia de Mendoza 
y, además, se dispone la creación de una comi-
sión a efectos de estudiar las medidas a tomar 
(expediente 250-D.-86). 

Este proyecto es una reproducción del que 
presentara el 30 de mayo de 1984. 

La provincia que represento es la primera 
productora de petróleo en el país y la segunda 
en materia de procesamiento. Careciendo de 
una ley de protección industrial y teniendo Men-
doza gas suficiente, es evidente que el mante-
nimiento de la situación a que aludo perjudica 
a mi provincia. Por tales razones solicito que 
la Honorable Cámara apoye favorablemente el 
pedido de pronto despacho. 

Formulo asimismo pedido de pronto despacho 
para el proyecto de declaración por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la adopción de me-
didas que liberen la congelación de vacantes 
en el Instituto Nacional de Vitivinicultura, es-
pecialmente aquellas relacionadas con las labo-
res de control de la industria, pues no se puede 
proseguir sin cubrir los cargos de inspectores 
dado que imperiosamente la actividad debe ser 
supervisada (expediente 4.115-D.-85). 

En tercer término, pido también pronto des-
pacho para el proyecto de declaración del que 
soy autor por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la adopción de medidas tendientes a la 
creación de la carrera de licenciado en ciencias 
meteorológicas en la Facultad de Ingeniería de 
la Univeisidad Nacional de Cuyo (expediente 
249 D.-86). Mi provincia ya cuenta con el Ins-
tituto de Lucha Antigranizo y como requerimos 
gente especializada resulta también imposter-
gable que Mendoza disponga de esa carrera 
de estudios superiores. 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a llamar para 
votar los pedidos de pronto despacho formu-
lados por el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Rigatuso. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Córdoba. 
Sr. Rigatuso. — Señor presidente: quiero po-

ner en su conocimiento y en el de la Honorable 
Cámara que los integrantes de mi bloque cir-
cunstancialmente se encuentran asistiendo en el 
salón anexo a la presentación de un libro, por 
lo que ruego se acepten mis palabras a modo 
de justificación de esas ausencias. En breves 
instantes los componentes de mi sector habrán 
de retornar al recinto. 

—Se llama para votar. Luego de unos ins-
tantes: 

Sr. Presidente (Silva). — Se va a votar el pe-
dido de pronto despacho formulado por el señor 
diputado por Mendoza en primer término. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se efectuarán las co-
municaciones correspondientes a las comisiones 
de Industria, de Energía y Combustibles y de 
Presupuesto y Hacienda. 

Se va a votar el pedido de pronto despacho 
formulado en segundo lugar por el señor dipu-
tado por Mendoza. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se hará la comunica-
ción pertinente a la Comisión de Industria. 

Se va a votar el pedido de pronto despacho 
formulado en tercer término por el señor dipu-
tado por Mendoza. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Silva). — Se dará traslado de 
la solicitud de pronto despacho a la Comisión 
de Educación. 
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IX 
Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Lamberto. — Señor presidente: solicito el 
pronto despacho del proyecto de resolución con-
tenido en el expediente 761-D.-86 y que fuera 
girado a la Comisión de Transportes, por el que 
se piden informes al Poder Ejecutivo acerca de 
diversas cuestiones relacionadas con los puertos 
privados autorizados a funcionar desde octubre 
de 1943 y sobre aquellos que han pasado a pro-
piedad del Estado nacional de acuerdo con el 
decreto 10.059/43, ratificado por la ley 13.895. 

Dos cuestiones fundamentales motivan este 
pedido. En primer término, la naturaleza del 
tema, atento que se trata de un pedido de in-
formes vinculado a la existencia de puertos pri-
vados. En segundo lugar, las noticias perio-
dísticas recientes, que pueden llegar a malinter-
pretar dicho pedido. Es decir, es necesario que 
sea tratado en este recinto con despacho de 
comisión, porque es un tema que tiene que ver 
con el interés de la Nación. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 
Pugliese. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la solicitud formulada por el señor diputado por 
Santa Fe. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se hará la comu-
nicación pertinente a la Comisión de Trans-
portes. 

X 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Neuquén. 

Sr. Del Río. — Señor presidente: solicito que 
so acuerde preferencia para considerar con dic-
tamen de comisión, en la sesión del próximo 
10 de septiembre, el mensaje 519 y proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo dirigido a otorgar a la 
Empresa Hidronor S. A. la concesión para la rea-
lización de los estudios y proyectos, construc-
ción y explotación de los aprovechamientos hidro-
eléctricos del complejo Limay Medio (expediente 
59-P.E.-85). 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Neuquén. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada la 
preferencia solicitada. 

XI 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Peláez. — Señor presidente: solicito el tra-
tamiento sobre tablas del diclamen recaído en 
el proyecte de ley contenido en el expediente 
1.499-D.-86, por el que se gravan por el término 
de diez años las apuestas de todo tipo que se 
realicen sobre carreras de caballos. 

La sanción de este proyecto significará la con-
creción de los anhelos de alrededor de cuatro-
cientas familias que se encuentran vinculadas 
con la actividad hípica y permitirá salvaguardar 
su futuro. 

Este proyecto, que cuenta con despacho uná-
nime de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, 
permitirá cubrir un vacío legislativo de doce 
años en esta materia. 

Por las razones expuestas es que solicito el 
tratamiento sobre tablas de este asunto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Se va a votar la moción de tratamiento sobre 

tablas formulada por el señor diputado por Cór-
doba. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda incorporada 
al orden del día de esta sesión la consideración 
del asunto. 

XII 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Storani (C. H.). — Señor presidente: formu-
lo moción de preferencia para que se trate en 
la sesión del 17 de septiembre, o en la siguien-
te, con o sin despacho de comisión, el proyecto 
de resolución que figura bajo el expediente 1.872-
D.-86, sobre adhesión a los actos conmemora-
tivos del centenario de la ciudad de Laboulaye, 
provincia de Córdoba. 
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Sr. Presidente (Pugliese) — lui consideración In 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Córdoba. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

XIII 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Storani (C. H.). — Señor presidente: formu-
lo moción de preferencia para tratar con despa-
cho de comisión —porque importa un gasto— 
en la sesión del próximo 17 de septiembre, o en 
la siguiente, el proyecto de ley por el que se 
otorga un subsidio a la Comisión Organizadora 
de Festejos de la Municipalidad de Laboulaye, 
provincia de Córdoba, para aplicarlo a solven-
tar los gastos que demanden los actos conme-
morativos del centenario de esa ciudad (expe-
diente 1.873-D.86). 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Córdoba. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia. 

XIV 
Pedidos de pronto despacho 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Nieva. — Señor presidente: solicito pronto 
despacho de la petición de la Unión Empresarios 
de La Quiaca, provincia de Jujuy, respecto de 
la urgente mediación de la Honorable Cámara 
para la flexibilización de la resolución 697/86 
de la Administración Nacional de Aduanas en la 
frontera de La Quiaca. Esto consta en el expe-
diente 381-P.-86, que fue girado a la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda y figura en el punto 
10.381 del Boletín de Asuntos Entrados número 
17. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el pedido de pronto despacho formulado por el 
señor diputado por Jujuy. 

Tiene la palabra el señor diputado Guzmán. 
Sr. Guzmán. — Como he presentado con an-

terioridad un proyecto referido a la misma cues-

tión, solicito que se agiegur a] asunto mencio-
nado para ser tratado conjuntamente. El pro-
yecto al que hago referencia consta en el 
expediente 1.012-D.-86. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se unirán ambos asuntes a los efectos de so-
licitar su pronto despacho. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
pedido de pronto despacho. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se dará traslado 
a las comisiones correspondientes. 

XV 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese).—Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Martínez Márquez. — Solicito el tratamien-
to sobre tablas del proyecto de ley que figura 
en el punto 6.1425 del Boletín de Asuntos En-
trados número 17. Este proyecto se refiere a 
la expropiación de un terreno en la ciudad de 
Cosquín, provincia de Córdoba. 

Una iniciativa idéntica ya tuvo sanción en esta 
Cámara en el período de sesiones extraordina-
rias de 1983, pero como no recibió tratamiento 
en el Honorable Senado ha caducado, razón por 
la cual acabo de reproducirla. 

En consecuencia, solicito el tratamiento sobre 
tablas de este proyecto a fin de poder enviarlo 
rápidamente al Senado, de modo que se pueda 
encontrar una solución definitiva a esta cues-
tión antes de que termine el período ordinario 
de sesiones. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas del pro-
yecto al que ha hecho referencia el señor dipu-
tado por Córdoba. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda incorpora-
da la consideración del proyecto al orden del 
día de esta sesión. 

XVI 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Vairetti. — Señor presidente: solicito pre-
ferencia para el tratamiento en la próxima sesión 
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de este cuerpo, con o sin despacho de comisión, 
del proyecto de ley presentado por legisladores 
de la provincia de Entre Ríos con relación a la 
inclusión de esta provincia en la ley 18.575, sobre 
áreas de frontera. El expediente correspondiente 
ingresó a la Cámara el 6 de agosto del corrien-
te año bajo el número 1.466. Los fundamentos 
de la iniciativa contienen las razones que me 
llevan a formular este pedido. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la solicitud de preferencia formulada por el 
señor diputado por Entre Ríos. 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Párente. — Señor presidente: tengo enten-
dido que el señor diputado preopinante se refie-
re a un proyecto de declaración. Se trata de 
una iniciativa de utilidad para la provincia de 
Entre Ríos, que coincide con un proyecto simi-
lar que ha presentado esta bancada. Por lo 
tanto, apoyaremos el pedido de preferencia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde que 
la Presidencia aclare que se trata de un pioyecto 
de ley y no de declaración. Es una iniciativa 
que contiene un solo artículo, que declara in-
cluida a la provincia de Entre Ríos en las dispo-
siciones de la ley 18.575. 

Se va a votar la moción de preferencia. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada la 
preferencia solicitada. 

XVH 

Mociones de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
la señora diputada por Córdoba. 

Sra. Díaz de Agüero. — Señor presidente: so-
licito que en la primera sesión que celebre la 
Cámara la semana próxima se trate el proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo (expediente 1-P.E.-
86) por el que se dispone la cesión de un terre-
no fiscal al Municipio de Arroyito, provincia 
de Córdoba, para la construcción de una biblio-
teca pública. Este proyecto ya tiene despacho 
unánime y favorable de las dos comisiones in-
tervinientes, las de Legislación General y de 
Educación. 

En segundo lugar, formulo moción de prefe-
rencia para que en la sesión a celebrarse el pró-
ximo 17 del corriente mes se trate, con o sin 
despacho de comisión, un proyecto de resolución 
(expediente 1.911-D.-86) por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que por intermedio de la 
Secretaría de Información Pública y de los me-

dios de comunicación que administra, se imple-
mente una campaña que promocione la paz, 
teniendo en cuenta que éste es el Año Interna-
cional de la Paz. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de preferencia formulada en primer 
término por la señora diputada por Córdoba. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de preferencia formulada en segundo 
término por la misma diputada. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Quedan aprobadas 
ambas mociones. 

XVIII 

Solicitud 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Vanossi. — Señor presidente: solicito que 
se salve una omisión en la que se ha incurrido al 
imprimir el Orden del Día N9 406, que contiene 
el dictamen unánime de los integrantes de la 
Comisión de Asuntos Constitucionales en un pe-
dido de desafuero. El informe correspondiente 
no lleva la firma de su autor, que es el diputado 
Carlos G. Spina. 

Como aún no ha vencido el término regla-
mentario para ese dictamen, sería oportuno que 
les llegue a los señores diputados en su integri-
dad. 

Sr. Presidente (Pugliese) — Quedará constan-
cia de que el señor diputado Carlos G. Spina 
es el firmante del informe que acompaña al 
dictamen al que ha hecho alusión el diputado 
por la Capital. 

XIX 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Purita. — Señor presidente: solicito pronto 
despacho respecto de las enmiendas introduci-
das por el Honorable Senado en un proyecto 
de ley sancionado por esta Cámara, originado 
en una iniciativa del señor diputado Flores y 
otros. Este proyecto, que lleva número de expe-
diente 1.317-D.-84, dispone el pago diario de 
viáticos al personal de larga y media distancia 



Septiembre 3 de 1986 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4487 

y auxiliares de a bordo del transporte público 
de pasajeros y se encuentra actualmente en la 
Comisión de Legislación del Trabajo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el pedido de pronto despacho formulado por el 
señor diputado Purità. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se comunicará a 
la Comisión de Legislación del Trabajo. 

XX 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Purità. — Señor presidente: también de-
seo solicitar pronto despacho de un proyecto de 
ley que figura como expediente 507-D.-86 en el 
Trámite Parlamentario 19, por el cual se institu-
ye el 24 de agosto de cada año como el Día 
del Padre. Aclaro que dicho proyecto se en-
cuentra en la Comisión de Legislación General. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el pedido de pronto despacho efectuado por el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se hará la comu-
nicación respectiva a la Comisión de Legislación 
General. 

XXI 
Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Rioja. 

Sr. Corzo. — Señor presidente: solicito el pron-
to despacho del proyecto de ley que figura co-
mo expediente 254-D.-86 en el Trámite Parla-
mentario 10 y que se refiere al régimen espe-
cial de jubilaciones para los trabajadores de la 
alimentación que cumplen tareas caracterizadas 
como insalubres en la elaboración, clasificación, 
selección y envasado de aceitunas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el pedido de pronto despacho efectuado por el 
señor diputado Corzo. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se hará la comu-
nicación respectiva a la Comisión de Previsión 
y Seguridad Social. 

XXII 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Pugliese' — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Rioja. 

Sr. Corzo. — Señor presidente: también quiero 
solicitar pronto despacho para el proyecto de ley 
que figura como expedirte 3.961-D.-85 en el 
Trámite Parlamentario 134 y que se refiere a 
modificaciones a las leyes 18.037 y 18.038, sobre 
régimen de jubilaciones y pensiones para traba-
jadores en relación de dependencia y para au-
tónomos, respectivamente. Dicho proyecto fue 
girado a las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Legislación del Trabajo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el pedido de pronto despacho efectuado por el 
señor diputado Corzo. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consecuencia, 
se harán las correspondientes comunicaciones a 
las comisiones respectivas. 

XXIII 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: solicito el 
tratamiento sobre tablas de dos proyectos conte-
nidos en los expedientes 1.894 y 1.998. 

Este pedido fue oportunamente informado a 
la Comisión de Labor Parlamentaria, señalándo-
se que existe relación entre ambos proyectos, 
pues están vinculados por un acontecimiento que 
se desarrolla en estos días y que consideramos 
de extraordinaria trascendencia. 

Como es de público conocimiento, está sesio-
nando en Zimbabwe la VIII Conferencia Cum-
bre del Movimiento de Países No Alineados, a 
la que asisten varios jefes de Estado, entre ellos 
el presidente de la Argentina, doctor Raúl Al-
fonsín. 

Este movimiento, que nació hace veinticinco 
años como una alternativa de los pueblos del 
tercer mundo a la guerra fría desatada después 
de la Segunda Guerra Mundial, ha tenido un 
papel de gran importancia en la lucha de los 
pueblos contra el colonialismo y en favor de la 
autodeterminación. Por eso ha logrado un gran 
prestigio internacional, convirtiéndose en una 
herramienta de inapreciable utilidad para la lu-
cha de los pueblos por la paz y por su objetivo 
de liberación. Con relación a esta reunión he-
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mos elaborado estos proyectos de declaración, 
en nombre del bloque de diputados del Partido 
Intransigente. 

Por uno de ellos señalamos que veríamos con 
agrado —como expresión de voluntad de esta 
Cámara— que en esta reunión cumbre de países 
no alineados se emitiera una exhortación dirigi-
da a las potencias atómicas para que acuerden 
una moratoria o suspensión inmediata de las 
pruebas y ensayos nucleares, en consonancia coa 
lo que oportunamente resolviera el llamado 
Grupo de los Seis, que también integra nuestro 
país. Creemos que de esta manera respondemos 
al deseo y voluntad de los gobiernos democráti-
cos y de todos los pueblos del mundo, que tie-
nen clara conciencia de que la carrera arma-
mentista v el desarrollo de la industria bélica 
han llegado a un punto crítico en el que se com-
promete la paz del mundo, y que esta situación 
debe resolverse por encima de las diferencias 
que existen en el plano político o en los siste-
mas de organización económica y social. 

Asimismo, la lucha por la paz debe ser un ob-
jetivo de carácter permanente frente a la desme-
surada inversión de recursos en material bélico, 
lo que va claramente en detrimento de las posi-
bilidades de desarrollo y progreso de los pue-
blos, y frente a una realidad que exhibe a gran 
parte de la humanidad en una situación de ham-
bre, pobreza extrema y marginación. 

Este es uno de los temas en el que queremos 
que esta Cámara se exprese, aprovechando una 
coyuntura que consideramos realmente histórica. 

Por el otro proyecto —referido también a esta 
reunión— consideramos el hecho de que en este 
encuentro cumbre de países no alineados se va 
a designar a un país latinoamericano, en esta 
oportunidad, para que en el período 1989-1992 
se convierta en sede del Movimiento de Países 
No Alineados, y ejerza su presidencia. En este 
sentido, proponemos el ingreso de este proyecto 
y su posterior tratamiento sobre tablas, para que 
esta Cámara exprese el deseo de que el Po-
der Ejecutivo, por medio de sus representan-
tes en este organismo, propicie la nominación 
de Nicaragua para cumplir estas funciones. Pen-
samos que esto sirve de respaldo a un pueblo 
que está tratando —en el marco de la vida de-
mocrática— de impulsar un proyecto de trans-
formación en lo político, en lo económico, en lo 
cultural y en lo educativo, que lo libere del 
atraso y la dependencia. Asimismo, creemos que 
esto significará un apoyo político y mora] para 
este país hermano que en las circunstancias ac-
tuales se encuentra sometido a una directa y de-

sembozada agresión por parte del gobierno de 
los Estados Unidos. 

Esta idea se corresponde con lo que ha sido 
el hilo conductor de la diplomacia argentina, 
por lo menos en los tiempos en que el pueblo 
pudo expresarse; se funda en la instrumentación 
de la doctrina Drago, de respeto a la autodeter-
minación de los pueblos. De esta forma estare-
mos dando una clara demostración de nuestra 
voluntad de afirmar el espíritu de solidaridad 
latinoamericana. 

Por estas razones, entiendo que este es el mo-
mento oportuno para aprobar estas iniciativas, 
lo que nos lleva a pedir su tratamiento sobre ta-
blas, mientras no ha concluido el desarrollo de 
esta importante reunión del Movimiento de 
Países No Alineados, en Zimbabwe. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el pedido de tratamiento sobre tablas formulado 
por el señor diputado por Buenos Aires en 
cuanto al proyecto de declaración por el que 
solicita que en la reunión del Movimiento de 
Países No Alineados se propicie la suspensión 
de pruebas nucleares. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de 
los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese) — Queda incorporada 
al orden del día de esta sesión la consideración 
del proyecto. 

Con respecto al proyecto de declaración al 
que ha hecho referencia en segundo término el 
señor diputado por Buenos Aires, contenido en 
el expediente 1.998-D.-86, corresponde en primer 
término que la Honorable Cámara resuelva si 
autoriza su ingreso en la presente sesión. 

Se va a votar. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazada 
la moción. 

XXIV 

Pedido de pronto despacho 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Pupillo. — Señor presidente: solicito pronto 
despacho del proyecto de declaración del que 
soy autor por el que se pide al Poder Ejecutivo 
que invite a los tres profesionales que aplicaron 
la droga Crotoxina A-B, así como también a los 
pacientes que fueron sometidos a dicha terapia 
a fin de que, en un programa televisivo, infor-
men sobre las experiencias relacionadas con las 
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propiedades y efectos de esa droga (expediente 
1.725-D.-86). El pueblo argentino está esperan-
do un pronunciamiento de este cueipo con res-
pecto al tema mencionado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el pedido de pronto despacho formulado por el 
señor diputado por la Capital. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se dará traslado 
del pedido a la comisión correspondiente. 

XXV 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Garay. — Señor presidente: formulo mo-
ción de preferencia para que cuando esta Cá-
mara consiuere los diez proyectos referidos a 
la venta de trigo a precios subsidiados, también 
sea tratado el proyecto de ley del cual soy au-
tor por el que se dispone suspender por el tér-
mino de dos años todo tipo de retenciones o 
gravámenes sobre las exportaciones de granos, 
sean de cosecha gruesa o fina (expediente 1.557-
D.-86). 

Entiendo que ésta es la única forma de dar 
una respuesta soberana a la actitud asumida 
por Estados Unidos. Además nos brinda la po-
sibilidad de comercializar en niveles de mer-
cado libre. Sabido es que los Estados Unidos, 
al subsidiar el precio de sus cereales, está per-
judicando al comercio mundial y particularmen-
te al de la Argentina, ya que esos subsidios 
imposibilitan comerciar a precios convenientes o 
competitivos, a pesar de que sabemos que en 
el caso del trigo la comercialización sigue sien-
do conveniente, aún teniendo en cuenta que 
su precio está subsidiado. 

Considero que la respuesta que hay que dar 
a esa iniciativa norteamericana lesiva al comer-
cio internacional no debe canalizarse mediante 
un repudio o una declaración, sino que el go-
bierno argentino debe tomar la actitud de sus-
pender las retenciones por el término estable-
cido en el proyecto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de preferencia formulada por el se-
ñor diputado por Corrientes. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Figueras. — Señor presidente: entiendo que 
no es viable la moción formulada por el señor 
diputado preopinante por cuanto los proyectos 

que serán considerados en una sesión especial 
se refieren concretamente a los subsidios esta-
blecidos por los Estados Unidos y el Mercado 
Común Europeo. Por el contrario, el tema de 
las retenciones es una cuestión de política in-
terna que de ninguna forma se relaciona con 
los subsidios mencionados. Estos podrían sí 
relacionarse con el aspecto general de nuestra 
economía. 

Por otra parte, las retenciones a los granos 
argentinos de ninguna forma alcanzarían a pa-
liar los efectos de los subsidios establecidos por 
el país del Norte. 

Entiendo que este tema referido a las reten-
ciones debe ser considerado en el contexto de 
nuestra política económica global, y específica-
mente dentro del aspecto agropecuario. 

Reitero que ese proyecto de ninguna forma 
puede relacionarse con las iniciativas referidas 
a los subsidios. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: no vamos 
a apoyar el pedido formulado por el señor dipu-
tado Garay porque entendemos que los pro-
yectos que se han presentado constituyen el 
verdadero enfoque de las injustas relaciones en-
tre los países industrializados y nuestra Nación. 
Además, entendemos que si bien la suspensión 
de las retenciones podría ser una herramienta 
útil y un factor que agilice la economía, esto 
significaría exactamente lo mismo que querer 
apagar un incendio con nafta. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Garay. — Señor presidente: mi opinión po-
drá ser absolutamente personal, pero creo que la 
que propicia el proyecto es la única actitud que 
se puede tomar unilateralmente. Lo otro sería 
simplemente quejarse, y ello sin ninguna posi-
bilidad, pues el pueblo norteamericano no se 
habrá de molestar mucho ni dejará de dormir 
porque nos fastidiemos por los subsidios cerea-
leros. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alende. — Las retenciones a los producto-
res agropecuarios entroncan con la política eco-
nómica general que maneja el gobierno, y sobre 
ésta no es necesario que expliquemos las enor-
mes disidencias que tiene nuestro Partido Intran-
sigente. 

Lo que sí considero importante destacar en 
este momento es que no habrá posibilidad al-
guna de que la Argentina salga de su actual si-
tuación, tan comprometida, si no es sobre la 
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base de premios a les productores y del aban-
dono de esta política recesiva —que tantas 
contrariedades le ocasiona a la República— para 
así lograr que efectivamente se registre un au-
mento de la producción. 

Quede en claro que, más allá de la cuestión 
concreta de las retenciones, en lo que todos 
debemos quedar contestes es que sin estímulo 
al productor y sin premio al trabajo —que es 
un factor más importante que el capital— no 
saldremos de este difícil atolladero. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Zaffore. — Soy autor de uno de los proyec-
tos que habrán de ser tratados. El tema que en 
él incluyo está absolutamente vinculado con la 
respuesta que la República Argentina tiene que 
dar ante las prácticas discriminatorias tanto de 
los Estados Unidos de América como de Euro-
pa. No se trata de dar contestaciones volunta-
ristas sino do adoptar medidas concretas que 
faciliten la competitividad de nuestras expor-
taciones. Cuando tenga lugar el debate de fondo, 
una de las cuestiones a considerar serán las 
medidas de política interna. Por ello, todo apoyo 
que el gobierno pueda brindar a fin de mejorar 
tal competitivic'ad exportadora tiene que ver con 
la cuestión que debatiremos. 

Sr. Figueras. — Deseo formular una breve 
aclaración, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una breve 
aclaración tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Figueras. — Considero que el sentido de 
la discusión debe ser el de la defensa de la 
soberanía del Estado, que no podemos mini-
mizar con proposiciones que merecen una dis-
cusión en otro momento y de otra forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de referencia formulada por el señor 
diputado por Corrientes. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechaza-
da la moción. 

Corresponde pasar al orden del día. 

8 

SEGUNDO CONGRESO NACIONAL DE CALIDAD 
Y TERCERA CONVENCION NACIONAL 

DE CIRCULOS DE CALIDAD 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de declaración de los se-
ñores diputados Bielicki y Spina por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que declare de inte-

rés nacional al Segundo Congreso Nacional de 
Calidad, simultáneamente con la Tercera Con-
vención Nacional de Círculos de Calidad, a rea-
lizarse en la ciudad de Buenos Aires del 15 al 
19 de septiembre del corriente año (expediente 
1.888-D.-86). 

Por Secretaría se dará lectura. 

—Se lee 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración2. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

9 

GRAVAMEN SOBRE APUESTAS EN CARRERAS 
DE CABALLOS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el dictamen de la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda en el proyecto de ley del 
señor diputado Peláez y otros sobre el régimen 
legal por el cual se gravan por el término de 
diez años las apuestas de todo tipo que se rea-
licen en las carreras de caballos. 

Por Secretaría se dará lectura. 
Sr. Secretario (Bravo). — Dice así: 

Dictamen de comisión 

Honorable Cántara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha to-
mado en consideración el proyecto de ley del señor 
diputado Peláez y otros, por el cual ie gravan por 
el termino de diez años las apuestas de todo tipo que 
se realicen sobre carreras de caballos; y, por las razo-
nes expuestas en e' informe adjunto y las que dará 
el miembro informante, aconseja la sanción del si-
guiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — A partir del primer día del mes si-
guiente a la publicación de esta ley y durante el 
término de diez años, las apuestas de todo tipo que 
se realicen sobre carreras de caballos, en todo el te-
rritorio de la República, sean llanas, de trote, vallas 
o de cualquier otra naturaleza, organizadas por enti-
dades nacionales, provinciales, municipales o privadas, 

1 Véase el texto del proyecto de declaración y de 
sus fundamentos en el Apéndice. (Pág. 4636.) 

2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4556.) 
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están sujetas a un impuesto que se aplicará según la 
siguiente proporcionalidad: en las apuestas simples, o 
sea ganador, segundo o tercer placé, el 1 %, en las 
demás apuestas, combinadas, compuestas o especiales 
doble, trifecta, exacta, imperfecta, cadena, redoblonas, 
etcétera) o sea en la que el contribuyente necesite 
acertar más de un competidor para percibir dividendo 
pagará el 2 %. En todos los casos se tomará como 
base impositiva el monto de lo apostado. La especi-
ficación precedente de las apuestas tiene carácter enun-
ciativo y no limitativo. 

Art. 2? — El gravamen establecido por el artículo 
anterior estará incluido en la apuesta y por ende a 
cargo del apostador y será percibido e ingresado al 
Instituto Nacional de la Actividad Hípica, por las ins-
tituciones organizadoras de espectáculo hípico que ac-
tuarán como agentes de percepción del tributo en con-
cordancia con lo que establezca la reglamentación. 

Art. 3? — La aplicación, percepción y fiscalización 
del impuesto establecido por la presente ley estará a 
cargo del Instituto Nacional de la Actividad Hípica 
quien a tal fin se ajustará a las disposiciones de la ley 
19.120. 

Art. — Condónanse las deudas, recargos, intereses, 
intereses de prórroga, intereses punitorios y cualquier 
otra sanción u obligación fiscal, existentes a la fecha 
de promulgación de la presente ley, que mantengan las 
entidades administradoras de hipódromos, referidas ex-
clusivamente a la actividad turfística, encuéntrense o 
no adheridas al régimen legal establecido para el Ins-
tituto Nacional de la Actividad Hípica. 

Art. 5? — La dirección y administración del Institu-
to Nacional de la Actividad Hípica estará a cargo de 
un administrador general y un consejo consultivo in-
tegrado por cinco (5) miembros, los que serán desig-
nados por el Poder Ejecutivo nacional. Uno de los miem-
bros del consejo directivo deberá representar y ser 
propuesto por la Federación Argentina de Trabajadores 
del Turf, las funciones y cargos deberán determinarse 
en la reglamentación de la presente ley. Los miembros 
que se designen tendrán suficiente idoneidad para el 
ejercicio de las funciones pertinentes. 

Art. 6"? — Créase el fondo nacional de la actividad hí-
pica de carácter acumulativo que se integrará con los 
recursos previstos en esta ley, las participaciones que 
fije el organismo, aportes que reciba y saldos no com-
prometidos al final de cada ejercicio. 

Art. 7v — Deróganse los artículos 1«, 2«, 3">, 4o, 5', 
6? y 11 del decreto ley 5.602/63 y los artículos 1<?, 2', 
3? 4?, 5", 6?, 7', 8?, 9<?, 10, 11 y 14 del decreto 5.603/ 
63, ambos aprobados por la ley 16.478. 

Art. 89 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la Comisión, 3 de septiembre de 1986. 

Jesús Rodríguez. — Alberto C. Bonino. — 
Ariel Puebla. — Lionel A. Suárez. — 
José A. Furque. — Oscar S. Lamberto. 
— Héctor M. Maya. — Balbino P. Zubiri, 
— Jorge R. Matzkin. — Torcuato E. Fino. 
— Raúl M. Milano. — Hugo G. Mulqui. 
— Carlos A. Vidal. — Miguel P. Monse-
rrat. — Antonio Albornoz. — Lorenzo J. 
Córtese. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Esta Comisión de Presupuesto y Hacienda al proce-
der al análisis del proyecto de ley del señor diputado 
Peláez y otros, por el cual se gravan por el término 
de diez años las apuestas de todo tipo que se realicen 
sobre carreras de caballos, considera suficientemente 
amplios los fundamentos que lo acompañan y los ha-
ce suyos, expresándolo así en este acto. 

Sólo se ha eliminado el artículo 49 del proyecto co-
mo consecuencia de no corresponder la convalidación 
que el mismo propiciaba ante la extinción de la ley tri-
butaria que alcanzaba a las actividades agrupadas en 
el Instituto Nacional de la Actividad Hípica. 

Por estas razones, se solicita a la Honorable Cámara 
la sanción de este proyecto de ley. 

Jesús Rodríguez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en general. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a 
votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo 1° 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 29 a 79. 
—El artículo 89 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 

10 

EXPROPIACION DE UN TERRENO 
EN COSQUIN (CORDOBA) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de ley del señor diputado 
Martínez Márquez sobre expropiación de un 
terreno en la ciudad de Cosquín, provincia de 
Córdoba, con destino a campo de deportes, par-
quización y futura sustitución del edificio del 
Colegio Nacional Presidente Roque Sáenz Peña. 

Por Secretaría se dará lectura. 

—Se lee 2. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4551.) 

2 Véase el texto del proyecto de ley y de sus fun-
damentos en el Apéndice. (Pág. 4611-) 
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Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Martínez Márquez. — Señor presidente: el 
proyecto que consideramos fue aprobado por 
esta Cámara en el período de sesiones extraor-
dinarias de 1983 y pasó al Honorable Senado, 
sin recibir el tratamiento correspondiente. 

Cabe señalar que en la comisión pertinente 
del Honorable Senado se dispuso considerarlo 
en el corriente año, pero esto no pudo llevarse 
a cabo al advertirse su caducidad. 

Si damos pronta sanción a la iniciativa que 
he reproducido, es posible que el Senado tam-
bién la apruebe y de esta forma podrá conver-
tirse en ley-

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Juez Pérez. — Si bien es cierto que esta 
iniciativa fue considerada por esta Cámara en 
un período anterior, no debemos olvidar que se 
aprobó teniendo en cuenta un presupuesto que 
no es el actual. 

Por ese motivo es que propongo que el pro-
yecto en consideración sea girado a la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de orden formulada por el señor di-
putado por Tucumán en el sentido de que este 
asunto sea remitido a la comisión de Presupuesto 
y Hacienda, por importar un gasto. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Pasa a la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda. 

11 
EXHORTACION SOBRE SUSPENSION 

DE PRUEBAS NUCLEARES 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Monserrat y otros por el que se solicita 
que en la próxima reunión cumbre del Movi-
miento de Países no Alineados, a realizarse en 
Harare, Zimbabwc, el Poder Ejecutivo propi-
cie la suspensión de pruebas nucleares (expe-
diente 1.894-D.-86). 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto. 
—Se lee 1. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si no se hace uso 
de la palabra, se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración 1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

12 

REGIMEN COMPLEMENTARIO DE JUBILACIONES, 
PENSIONES Y SEGURIDAD SOCIAL PARA 

ESCRIBANOS 

(Orden del Día N? 410) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con-

siderado el proyecto de ley del señor ex diputado Leale 
sobre modificaciones a la ley 21.205 de régimen comple-
mentario de jubilaciones, pensiones y seguridad social 
para escribanos; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la sanción del siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I«1 — Modifícase la ley 21.205 en la forma 
que a continuación se indica: 

1« — Suprímese el término "colegiados" del artículo 1«, 
quedando redactado de la siguiente manera: 

Artículo 1 ' — Instituyese, con sujeción a las nor-
mas de la presente ley, un régimen complementario 
de jubilaciones y pensiones y de seguridad social 
para escribanos de la Capital Federal y territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e LcJ*s 
del Atlántico Sur, inscritos en la matrícula profe-
sional que sean titulares o adscritos de registro y 
autorizados. 

2« — Suprímese el apartado II del artículo 2«, que-
dando redactado de la siguiente manera: 

Artículo 29 — Quedan obligatoriamente compren-
didos en el presente régimen: 

a) Los escribanos titulares o adscritos de registro 
o autorizados de la Capital Federal y territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur, matriculados en el Co-
legio de Escribanos; 

b) Los escribanos matriculados en el carácter in-
dicado en el inciso precedente, jubilados con 
jubilaciones ordinaria o por invalidez, de con-
formidad con las disposiciones de la ley 14.397 
o decretos leyes 7.825/63 y 18.038/68 (t.o. 
1980) o en otras cajas nacionales de previsión 
y los que se jubilen a partir de la vigencia 
de la presente ley en cualquiera de los regí-
menes nacionales mencionados. Quedan exclui-

1 Véase el texto del proyecto de declaración y de 
sus fundamentos en el Apéndice. (Pág. 4637.) 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4556.) 
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dos los escribanos titulares de beneficios 
otorgados por regímenes provinciales y muni-
cipales, aunque en el cómputo de la pres-
tación se incorporen servicios o remuneraciones 
prestados o percibidos en el ámbito nacional; 

c) Los derechohabientes de los escribanos men-
cionados en los incisos precedentes, con dere-
cho a pensión, de acuerdo con las normas 
vigentes en el régimen nacional de previsión. 

3»—Sustitúyese el artículo 5" por el siguiente: 
Artículo 5"? — Para tener derecho a las presta-

ciones complementarias de los haberes de jubilacio-
nes y pensiones a que se refiere el inciso a) del 
artículo anterior, deberán cumplirse los siguientes 
requisitos: 

a) Ser jubilado o pensionado de conformidad con 
las disposiciones de los regímenes nacionales 
de jubilaciones y pensiones; 

b) Renuncia a la titularidad, adscripción o al 
carácter de escribano autorizado y retiro efec-
tivo de la actividad notarial; 

c) Los afiliados comprendidos en los incisos a) y 
b) del artículo 2?, con jubilación ordinaria, 
por edad avanzada o por invalidez, o bene-
ficio equivalente en el régimen del decreto ley 
18.038/68 (t. o. 1980) u otro que se dicte 
en su reemplazo, deberán acreditar: 

1<> Diez años continuos de antigüedad, como 
mínimo, en la titularidad o adscripción 
de registro o en su condición de autori-
zado, inmediatamente anteriores a la peti-
ción del beneficio complementario, con 
igual cantidad mínima de años de apor-
tes que por esta ley se instituye; 

2» Quince años discontinuos de antigüedad, 
como mínimo, en la titularidad o adscrip-
ción de registro o en su condición de 
autorizado, con igual cantidad mínima de 
años de aportes al régimen que por esta 
ley se instituye, de los cuales, por lo me-
nos cinco años continuos deberán ser in-
mediatamente anteriores a la fecha de 
petición del beneficio complementario; 

3 ' Veinte años discontinuos de antigüedad, 
como mínimo, en la titularidad o adscrip-
ción de registro o en su condición de au-
torizado, con igual cantidad mínima de 
años de aportes al régimen que por esta 
ley se instituye. 

á) Los afiliados comprendidos en los incisos a) 
y b), del artículo 2"?, con jubilación ordinaria 
por edad avanzada o por invalidez o benefi-
ficio equivalente en otras cajas nacionales de 
previsión, deberán acreditar diez (10) años 
de antigüedad corno mínimo en la titularidad, 
adscripción de registro o en su condición de 
autorizados, con igual cantidad mínima de 
aportes al régimen que por esta ley se insti-
tuye, inmediatamente anteriores a la petición 
del beneficio complementario; 

e) Encontrarse al día en el pago de los aportes 
correspondientes al momento de solicitar el 
beneficio. 

4 ' — Sustitúyese el artículo 6 ' por el siguiente: 

Artículo 6? — El monto mensual de la prestación 
complementaria de los haberes jubilatorios y de pen-
sión será determinado por el Consejo Directivo del 
Colegio do Escribanos de la Capital Federal, que-
dando facultado a incrementarlo o reducirlo con-
forme a la situación económico-financiera de la caja 
notarial complementaria. 

5<? — Sustitúyese el artículo 7" por el siguiente: 

Artículo 7<? — El monto mensual de la presta-
ción complementaria de los haberes de pensión será 
equivalente al setenta y cinco por ciento ( 7 5 % ) 
del haber complementario que se establezca para 
la jubilación, respetando el mínimo fijado en el 
último párrafo del artículo anterior, 

61? — Sustitúyese el artículo por el siguiente: 

Artículo 8° — Las prestaciones complementarias 
do los haberes jubilatorios y de pensión serán mó-
viles. A tal efecto los montos mensuales de las 
mismas que se abonen de conformidad con los 
artículos 69 y 7"? se incrementarán en la proporción 
que fije el consejo directivo del Colegio de Escri-
banos. 

7° — Sustitúyese el artículo 9° por el siguiente: 

Artículo 9"? — La prestación complementaria de 
los haberes jubilatorios se devengará desde el día 
siguiente de aceptada la renuncia a la titularidad, 
adscripción o autorización, y la de los haberes de 
pensión desde el día siguiente del fallecimiento del 
causante. La movilidad del haber se devengará a 
partir de la misma fecha qus fije el régimen na-
cional de previsión para comenzar a abonar los 
incrementos en los haberes de las prestaciones. 

89 — En el artículo 10 sustitúyese el año 1974 por 
1980 quedando redactado de la siguiente manera: 

Artículo 10. — La prestación complementaria de 
los haberes jubilatorios y de pensión investirá la 
misma naturaleza reconocida por los artículos 45 
del decreto ley 18.037/68 (t.o. 1980) y 32 del de-
creto ley 18 038/68 (t.o. 1980) están sujetas a 
deducciones por cargos provenientes de créditos a 
favor del organismo otorgante du este beneficio 
y por litis expensas y cuotas alimentarias. La sus-
pensión, extinción o pérdida del derecho a la per-
cepción de la prestación complementaria se regirá 
por las normas aplicables en el sistema nacional de 
previsión. 

9° — Sustitúyese el artículo 11 por el siguiente: 

Artículo 11. — Se abonará a los beneficiarios un 
haber anual complementario calculado de acuerdo 
a las normas legales que su fijen para su Liquida-
ción en el régimen nacional de previsión. 
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El haber anual complementario se financiará con 
el aporte de media mensualidad más que deberán 
efectuar los afiliados en los meses de mayo y no-
viembre de cada año. 

10. Sustituyese el artículo 12 por el siguiente: 

Artículo 12. — El presente régimen se financiará: 

a) Con las sumas que el Consejo Directivo del 
Colegio de Escribanos de la Capital Federal 
fije en cada oportunidad que considere nece-
sario, en concepto de aportes personales de 
los escribanos comprendidos en la presente ley; 

b) Con un aporte equivalente al cinco por ciento 
(5 % ) del impuesto fiscal que corresponda 
a los actos otorgados en escritura pública por 
los escribanos de registro de jurisdicción na-
cional, que será aportado por los escribanos 
autorizantes. 

La contribución por toda escritura pública 
que tribute o no impuesto no podrá ser infe-
rior al dos por ciento ( 2 % ) del haber mí-
nimo complementario jubilatorio de esta ley 
a la fecha del acto; 

c) Con un aporte equivalente al cinco por ciento 
(b %) del impuesto fiscal que corresponda 
a los actos notariales otorgados en escritura 
pública por los escribanos de las jurisdiccio-
nes provinciales, siempre que dichos actos 
tengan efectos en jurisdicción nacional. Este 
porcentaje será aportado en las mismas con-
diciones y por los montos mínimos y máximos 
establecidos en el inciso anterior, actuando 
los escribanos de jurisdicciones provinciales 
como agentes de retención. 

Si el acto no tributare impuesto se abo-
nará un moDto fijo equivalente al dos por 
ciento ( 2 % ) del haber mínimo complemen-
tario jubilatorio de esta ley, vigente a la fe-
cha del acto notarial; 

d) Con un aporte no inferior al veinte por ciento 
(20 % ) del valor de la foja de protocolo y 
actuación notarial, fojas de concuerda para 
testimonios fotocopiados y certificaciones ife 
firma y cualquiera otra que se creare para la 
actuación profesional del escribano; 

e) Con un aporte no inferior al veinte por ciento 
( 2 0 % ) del importe que percibe el Colegio 
de Escribanos de la Capital Federal por de-
rechos de legalizaciones; 

/) Las rentas e intereses de las inversiones de 
la Caja Notarial Complementaria de Seguri-
dad Social. 

g) Las donaciones, legados y transferencias de 
fondos que pueda efectuar el Colegio de Es-
cribanos de la Capiial Federal. 

Los recursos a que se refieren los incisos d) y 
e) los deducirá y transferirá el Colegio de Escri-
banos de la Capital Federal de los fondos que per-
ciba por estos conceptos. 

El Colegio de Escribanos de la Capital Federal 
queda facultado para modificar ios porcentajes es-

tablecidos en los incisos b) y e ) en función de la 
situación económico-financiera en que se encuen-
tre la Caja Notarial Complementaria de Seguridad 
Social creada por la ley 21.205. 

11. — Sustitúyese el artículo 13 por el siguiente: 

Artículo 13. — El aporte personal del inciso a) 
del artículo 12 no podrá ser inferior a la décima 
parte del haber complementario jubilatorio mínimo 
que abone la Caja Notarial Complementaria de 
Seguridad Social. 

El aporte personal de los escribanos de registro 
y autorizados será obligatorio y mensual. Lo fijará 
el Consejo Directivo del Colegio de Escribanos de 
la Capital Federal de acuerdo con lo dispuesto en 
el presente artículo, pudiendo establecer distintas 
categorías. Será móvil en función de los haberes 
complementarios mínimos de jubilación que fije el 
Consejo Directivo del Colegio de Escribanos de 
la Capital Federal y regirá a partir de la misma 
fecha en que comience a abonarse el incremento 
jubilatorio. 

12. — Sustitúyese el artículo 15 por el siguiente: 

Artículo 15. — La falta de pago de aportes en 
tiempo oportuno constituirá automáticamente en 
mora al deudor, devengando los recargos, intereses 
y actualizaciones de la ley 21.864 o la que pudie-
ra sustituirla en el futuro. 

Art. 2<> — Los escribanos que a la fecha de vigen-
cia de esta ley revistan como afiliados voluntarios de 
la ley 21.205 gozarán de todos los beneficios previsio-
nales y asistenciales que la Caja Notaría. Complemen-
taria de Seguridad Social del Colegio de Escribanos 
de la Capital Federal establezca de acuerdo con la facul-
tad que le confiere el artículo 4 ' de la citada ley 21.205. 

El Consejo Directivo del Colegio de Escribanos de 
la Capital Federal establecerá los aportes personales 
que deberán abonar ¡os afiliados voluntarios de acuerdo 
a la facultad conferida por los artículos 12 y 13 de 
la ley 21.205, modifiedos por la presente ley. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 27 de agosto de 1986. 

Miguel J. Martínez Márquez. — Julio C. 
Corzo. — Eduardo A. del Río. — Ramón 
R. Aguüar. — Isidro R. Bakirdjian. — 
Juan B. Belarrinaga. — Cayetano De Ni-
chilo. — Armando L. Gay. — José 1. Go-
rostegui. — Roberto Llorens. — Tomás 
C. Pera Ocampo. — Ricardo Rojas. — 
Miguel J. Serralta. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha con-
siderado el proyecto del señor ex diputado Leal6, por 
el cual se aplican modificaciones al régimen comple-
mentario de beneficios provisionales para escribanos. 
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Las razones dadas por el autor en los fundamentos 
son suficientemente claras por lo cual la comisión las 
hace suyas. 

Por todo ello, y en consideración a lo mismo aconse-
jamos la sanción del proyecto. 

Tomás C. Pera Ocampo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Tengo el honor de someter a consideración de la 

Honorable Cámara el proyecto de ley por el cual se 
modifica la ley 21.205, que instituyó el régimen com-
plementario de Jubilaciones y Pensiones y de Seguridad 
Social para Escribanos de la Capital Federal y territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, inscritos en la matrícula profesional y 
colegiados según la ley 12.990, reguladora de la función 
notarial en dicha jurisdicción, que sean escribanos de 
registro —titulares o adscritos— y para escribanos au-
torizados para determinados actos notariales según el 
decreto ley 12.454/57 y decreto reglamentario 2.593/62. 

Los aludidos escribanos, como profesionales, han es-
tado sucesivamente comprendidos con carácter obliga-
torio en los regímenes nacionales de jubilaciones y pen-
siones establecidos por la ley 14.397, el decreto ley 
7.825/63 y, por último, en la ley 18.038 y sus modifi-
caciones. A partir del 1? de diciembre de 1975 se en-
cuentra vigente el régimen complementario de presta-
ciones jubilatorias y de pensión para los referidos pro-
fesionales, creado por la ley 21.205. 

A diez años de la sanción de dicha ley y de su posi-
tiva aplicación, resulta necesario su revisión y ajuste, 
de modo que las modificaciones que se introduzcan 
permitan cumplir acabadamente con el propósito que 
inicialmente determinó su dictado. 

En efecto, si bien el régimen complementario de 
jubilaciones y pensiones de la ley 21.205 en cierto 
modo cubrió alguna de las expectativas que existían ya 
desde la sanción de la ley 12.990, reguladora de la fun-
ción notarial que entre sus disposiciones creaba la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones del Notariado de la Capital 
Federal, sin embargo no se alcanzó a cubrir las aspira-
ciones y necesidades de carácter previsional que acuer-
den una protección razonable para la tercera edad de 
los escribanos que por la naturaleza de su función están 
vinculados a la estructura de la seguridad jurídica que 
organiza el Estado como servicio indispensable para la 
armoniosa relación entre las personas. 

La delicada trascendencia de tales funciones hace que 
los profesionales que las desempeñan no puedan ejerci-
tar otro tipo de actividades en razón de las incompati-
bilidades e inhabilidades que, a similitud de quienes 
ejercen la magistratura, ha creado la propia ley regula-
dora de la función notarial. 

Es verificable que las coberturas para aquellas situa-
ciones de retiro de la actividad profesional de los escri-
banos no se brindan de modo satisfactorio en la actuali-
dad y también que no pueden ser ofrecidas por el siste-
ma nacional de seguridad social. 

Es por ello que se ha elaborado el adjunto proyecto 
de ley, para cuya redacción se han tenido en cuenta las 

pautas fundamentales que guían la acción del gobierno 
nacional en materia previsional. Entre ellos, cabe desta-
car la necesidad de asegurar a quien se jubile un haber 
digno que le permita mantener el nivel de vida en la pa-
sividad, decorosamente adecuado al que poseía durante 
la última etapa de su actividad laboral. 

Las modificaciones que se propone a la ley 21.205 s& 
refieren a: 

1« — Los escribanos que habrán de quedar obligatoria-
mente comprendidos en los beneficios del régimen com-
plementario serán los matriculados profesionalmente que 
fueren titulares o adscritos de registro y "autorizados" 
de la Capital Federal y territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur. Se exclu-
yen del amparo a los escribanos simplemente matricula-
dos, en razón de no desempeñar en forma activa la fun-
ción notarial. 

2<? — Se elimina el requisito de "cancelación de la ma-
trícula", sustituyéndolo por el de la "renuncia a la titu-
laridad, adscripción o al carácter de escribano autorizado", 
siguiendo los principios generales que para los profesio-
nales rigen en la seguridad social argentina. En especial 
tomando en cuenta las pautas fijadas en la ley 18.038 
(t. o. 1980) que determina que en el régimen jubilatorio 
nacional no se exige la cancelación de la matrícula pro-
fesional para entrar en el goce de las prestaciones. 

39 — En razón de haber transcurrido los diez años pre-
vistos por el texto original de la ley 21.205, se modifi-
can los requisitos mínimos de aportación para atesora-
miento del régimen. 

Por tanto, se fija en diez años continuos de aportes y 
de antigüedad como mínimo, los cuales deberán acre-
ditarse en forma inmediata anterior a la petición del be-
neficio. 

49 — Para la determinación del haber de las prestacio-
nes se ha evitado la compleja sistemática de cálculos que 
se basen en los ingresos de los afiliados o en cómputos 
de otros factores que reflejen los resultados económicos 
de la actividad notarial de cada profesional individual-
mente. 

Se ha preferido establecer haberes complementarios, 
cuyo monto nunca podrá ser inferior a la suma de dos 
haberes mínimos que el régimen nacional de previsión 
abone a sus beneficiarios. 

Se faculta al Consejo Directivo del Colegio de Escri-
banos de la Capital Federal a establecer otro u otros 
haberes superiores a dicho mínimo, de modo tal que 
reflejen una equitativa compensación a un mayor in-
cremento de las aportaciones al fondo social, producto 
de una mayor actividad notarial, siempre que las condi-
ciones económicas de la Caja Notarial Complementaria 
de Seguridad Social así lo permitan. 

59 — En otro orden, para la formación del fondo so-
cial se han previsto distintos recursos provenientes, ex-
clusivamente, de los escribanos matriculados y de su 
función notarial. 

En esta materia se ha respetado el principio de que 
el régimen de seguridad social debe ser financiado prin-
cipalmente por el núcleo de profesionales a quien va 
destinado. La comunidad vinculada a esta actividad pro-
fesional sólo contribuye razonablemente al fondo so-
cial y en una proporción considerablemente menor. Ra-
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zones de orden financiero y principios de solidaridad de 
la comunidad obligan a esa participación que se descri-
be más adelante. 

El escribano efectúa un aporte mensual directo im-
portante, calculado sobre la base del haber comple-
mentario jubilatorio mínimo que establezca el Consejo 
Directivo del Colegio de Escribanos de la Capital Fede-
ral, de conformidad con las atribuciones que le con-
fiere la presente ley. 

Dicho aporte será móvil en relación a la variabilidad 
del haber complementario jubilatorio mínimo y no po-
drá ser inferior a la décima parte de este importe. 

Precisamente, por las razones de solidaridad anterior-
mente invocadas, no obstante el aporte mensual direc-
to a la Caja Notarial Complementaria, el escribano con-
tinúa aportando al régimen nacional de autónomos. 

Se ha decidido autorizar al Consejo Directivo del Co-
legio de Escribanos de la Capital Federal a que en de-
finitiva establezca el criterio respecto de si este aporte 
va a ser un monto uniforme para todos los escribanos o 
bien lo gradúe de acuerdo con la edad, condición o an-
tigüedad en el ejercicio de la profesión notarial. 

Se prevé también como recursos de este régimen un 
porcentaje calculado sobre el impuesto fiscal al acto 
que se otorgue por escritura pública, de cuyo impuesto 
los escribanos intervinientes son agentes gratuitos de re-
tensión y pago al Estado. Ese recurso se ha fijado en 
el diez por ciento del impuesto que corresponda abonar 
en jurisdicción nacional. De ese porcentaje, la mitad es-
tará a cargo de los escribanos autorizantes de los actos 
notariales y la otra mitad por la parte o las partes requi-
rentes del acto. Este último aporte es la única contribu-
ción a cargo de la comunidad vinculada, como recurso 
destinado a los fondos de la Caja Notarial Complementa-
ria de Seguridad Social. Los escribanos de extraña ju-
risdicción en aquellos actos que se autoricen por escritu-
ra pública destinados a tener efecto en jurisdicción na-
cional actuarán como agentes de retención del aporte 
destinado a la Caja Notarial Complementaria. 

Las contribuciones precedentemente reseñadas resultan 
indispensables para una efectiva financiación del régi-
men y por otra parte, configura la misma mecánica de 
otros regímenes jubilatorios que vinculan al usuario del 
servicio profesional con la articulación financiera de los 
sistemas de previsión social. Obviamente, se ha tenido es-
pecial cuidado en fijar una contribución cuantitativamen-
te mínima y razonable en relación al volumen de los apor-
tes propiamente derivados de la actividad profesional del 
escribano. 

En este tipo de contribución el proyecto establece un 
monto mínimo de aportación equivalente al 2 % del ha-
ber mínimo complementario de jubilación que abone la 
Caja Notarial Complementaria de Seguridad Social. 

Para el supuesto de que el acto notarial que se otorgue 
no tributare impuesto, en cuyo caso no podría calcularse 
el aporte, el proyecto prevé que se ingresará un monto 
fijo equivalente también al dos por ciento del haber mí-
nimo complementario jubilatorio. 

Otros recursos sustanciales serán: el veinte por ciento 
de los valores que fije el Colegio de Escribanos de la 
Capital Federal a los siguientes rubros: 

a) Fojas de protocolo y actuación notarial. 

b) Fojas de concuerda para testimonios fotocopiados 
y para certificaciones de firmas. 

c) Sobre el importe de las legalizaciones de instru-
mentos notariales. 

Estos porcentajes serán transferidos por el Colegio de 
Escribanos de la Capital Federal a la Caja Notarial Com-
plementaria de Seguridad Social, en las oportunidades 
que disponga el Consejo Directivo como administrador 
de la Caja, tal como se rea iza en la actualidad. 

Los restantes recursos son los propios de todos los 
regímenes previsionales, tales como las rentas e intere-
ses de su capital, las donaciones, legados, etcétera. 

Finalmente, al quedar excluidos los escribanos sim-
plemente matriculados que no fueren titulares o ads-
criptos de registros o autorizados, el proyecto no los 
desampara totalmente y en una disposición expresa de-
clara que los afiliados voluntarios al régimen de la ley 
21.205 tendrán en el futuro derecho a todas las pres-
taciones provisionales y asistenciales. 

El proyecto que se eleva a consideración de la Ho-
norable Cámara tiene un profundo sentido de justicia 
y las consideraciones a lo largo de esta exposición de 
motivos son lo suficientemente justificativas para propi-
ciar la sanción de las modificaciones elaboradas al texto 
original de la ley 21.205. 

Zelmar R. Leale. 

ANTECEDENTE 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Modifícase la ley 21.205 en la forma 
que a continuación se indica: 

1 ' — Suprímese el término "colegiados" del artículo 1», 
quedando redactado de la siguiente manera: 

Artículo 1» — Institúyese, con sujeción a las nor-
mas. de la presente ley, un régimen complementario 
de jubilaciones y pensiones y de seguridad social 
para escribanos de la Capital Federal y territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur, inscritos en la matrícula profe-
sional que sean titulares o adscritos de registro y 
autorizados. 

2? — Suprímese el apartado II del artículo 29, que-
dando redactado de la siguiente manera: 

Artículo 2« — Quedan obligatoriamente compren-
didos en el presente régimen: 

a) Los escribanos titulares o adscritos de registro 
o autorizados de la Capital Federal y territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur, matriculados en el Co-
legio de Escribanos; 

b) Los escribanos matriculados en el carácter in-
dicado en el inciso precedente, jubilados con 
jubilación ordinaria o por invalidez, de con-
formidad con las disposiciones de la ley 14.397 
o decretos leyes 7.825/63 y 18.038/68 (t.o. 
1980) o en otras cajas nacionales de previsión 
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y los que se jubilen a partir de la vigencia 
de la presente ley en cualquiera de los regí-
menes nacionales mencionados. Quedan exclui-
dos los escribanos titulares de beneficios 
otorgados por regímenes previsiinales provin-
ciales y municipales, aunque en el cómputo 
de la prestación se incorporen servicios o 
remuneraciones prestados o percibidos en el 
ámbito nacional; 

c) Los derechohabientes de los escribanos men-
cionados en los incisos precedentes, con dere-
cho a pensión, de acuerdo con las normas 
vigentes en el régimen nacional de previsión. 

a« — S'ustitúyese el artículo 5 ' por el siguiente: 

Artículo 5v — Para tener derecho a las presta-
clones complementarias de los haberes de jubilacio-
nes y pensiones a que se refiere el inciso a) del 
artículo anterior, deberán cumplirse los siguientes 
requisitos: 

a) Ser jubilado o pensionado de conformidad con 
las disposiciones de los regímenes nacionales 
de jubilaciones y pensiones; 

b) Renuncia a la titularidad, adscripción o al 
carácter de escribano autorizado y retiro efec-
tivo de la actividad notarial; 

c) Los afiliados comprendidos en los incisos a) y 
b) del artículo 29, con jubilación ordinaria, 
por edad avanzada o por invalidez, o bene-
ficio equivalente en el régimen del decreto ley 
18.038/68 (t. o. 1980) u otro que se dicte 
en su reemplazo, deberán acreditar: 

1"> Diez años continuos de antigüedad, como 
mínimo, en la titularidad o adscripción 
de registro o en su condición de autori-
zado, inmediatamente anteriores a la peti-
ción del beneficio complementario, con 
igual cantidad mínima de años de apor-
tes al régimen que por esta ley se instituye. 

2» Quince años discontinuos de antigüedad, 
como mínimo, en la titularidad o adscrip-
ción de registro o en su condición de 
autorizado, con igual cantidad mínima de 
años de aportes al régimen que por esta 
ley se instituye, de los cuales, por io me-
nos cinco años continuos deberán ser in-
mediatamente anteriores a la fecha de 
petición del beneficio complementario. 

39 Veinte años discontinuos de antigüedad, 
como mínimo, en la titularidad o adscrip-
ción de registro o en su condición de au-
torizado, con igual cantidad mínima de 
años de aportes al régimen que por esta 
ley se instituye. 

d) Los afiliados comprendidos en los incisos a) 
y b), del artículo 29, con jubilación ordinaria 
por edad avanzada o por invalidez o benefi-
ficio equivalente en otras cajas nacionales de 
previsión, deberán acreditar diez ( 1 0 ) años 
de antigüedad como mínimo en la titularidad, 

adscripción de registro o en su condición de 
autorizados, con igual cantidad mínima de 
aportes al régimen que por esta ley se insti-
tuye, inmediatamente anteriores a la petición 
del beneficio complementario; 

e) Encontrarse al día en el pago de los aportes 
correspondientes al momento de solicitar el 
beneficio. 

49—Sustituyese el artículo 6p por el siguiente: 

Artículo 69 — El monto mensual de la prestación 
complementaria de los haberes jubilatorios y de pen-
sión será determinado por el Consejo Directivo del 
Colegio de Escribanos de la Capital Federal, que-
dando facultado a incrementarlo o reducirlo con-
forme a la situación económica-financiera de la caja 
notarial complementaria. 

El monto del haber complementario de jubilación 
y pensión que abone a sus beneficiarios la Caja 
Notarial Complementaria de Seguridad Social no po-
drá ser inferior a dos (2) haberes mínimos de jubila-
ción y pensión establecidos en el régimen nacional 
de previsión, vigentes a la fecha de otorgamiento 
del beneficio. 

59 — Sustituyese el artículo 79 por el siguiente: 

Articulo 79 — El monto mensual de la presta-
ción complementaria de los haberes de pensión será 
equivalente al setenta y cinco por ciento (75 %) 
del haber complementario que se establezca para 
la jubilación, respetando el mínimo fijado en el 
último párrafo del artículo anterior. 

6? — Sustituyese el artículo 8? por el siguiente: 

Artículo 8 ' — Las prestaciones complementarias 
de los haberes jubilatorios y de pensión serán mó. 
viles. A tal efecto los montos mensuales de las 
mismas que se abonen de conformidad con los 
artículos 69 y 79 se incrementarán en la proporción 
que fije el consejo directivo del Colegio de Escri-
banos, respetando dos (2) haberes mínimos del 
régimen nacional como prestación complementaria 
base. 

7° _ Sustitúyese el artículo 99 por el siguiente: 

Artículo 99 — La prestación complementaria de 
los haberes jubilatorios se devengará desde el día 
siguiente de aceptada la renuncia a la titularidad, 
adscripción o autorización, y la de los haberes de 
pensión desde el día siguiente al del fallecimiento 
del causante. La movilidad del haber se devengará a 
partir de la misma fecha que fije el régimen na-
cional de previsión para comenzar a abonar los 
incrementos en los haberes de las prestaciones. 

89 — En el artículo 10 sustitúyese el año 1974 por 
1980 quedando redactado de la siguiente manera: 

Artículo 10. — La prestación complementaria de 
los haberes jubilatorios y de pensión investirá la 
misma naturaleza reconocida por los artículos 45 
del decreto ley 18.037/68 (t.o. 1980) y 32 del de-
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creto ley 18.038/68 (t. o. 1980;, estando sujetas a 
deducciones por cargos provenientes de créditos a 
favor del organismo otorgante de este beneficio 
y por litis expensas y cuotas alimentarias. La sus-
pensión, extinción o pérdida del derecho a la per-
cepción de la prestación complementaria se regirá 
por las normas aplicables en el sistema nacional de 
previsión. 

go — Sustitúyese el artículo 11 por el siguiente: 

Artículo 11. — Se abonará a los beneficiarios un 
haber anual complementario calculado de acuerdo 
a las normas legales que se fijen para su liquida-
ción en el régimen nacional de previsión. 

El haber anual complementario se financiará con 
el aporte de media mensualidad más que deberán 
efectuar los afiliados en los meses de mayo y no-
viembre de cada año. 

10. Sustitúyese el artículo 12 por el siguiente: 

Artículo 12. — El presente régimen se financiará: 

a) Con las sumas que el Consejo Directivo del 
Colegio de Escribanos de la Capital Federal 
fije en cada oportunidad que considere nece-
sario, en concepto de aportes personales de 
los escribanos comprendidos en la presente ley; 

b) Con un aporte equivalente al diez por ciento 
(10 %) del impuesto fiscal que corresponda 
a los actos otorgados en escritura pública por 
los escribanos de registro de jurisdicción na-
cional, que será aportado, el cincuenta por 
ciento (50 %) por los escribanos autorizantes 
y el cincuenta por ciento (50 %) restante por 
la o las partes requirentes. 

La contribución por toda escritura pública 
que tribute o no impuesto no podrá ser infe-
rior al dos por ciento (9,7o) del haber mí-
nimo complementario jubilatorio de esta ley 
a la fecha del acto; 

c) Con un aporte equivalente al diez por ciento 
(10 %) del impuesto fiscal que corresponda 
a los actos notariales otorgados en escritura 
pública por los escribanos de las jurisdiccio-
nes provinciales, siempre que dichos actos 
tengan efectos en jurisdicción nacional. Este 
porcentaje será aportado en las mismas con-
diciones y por los montos mínimos y máximos 
establecidos en el inciso anterior, actuando 
los escribanos de jurisdicciones provinciales 
como agentes de retención. 

Si el acto no tributare impuesto se abo-
nará un monto fijo equivalente al dos por 
ciento ( 2 % ) del haber mínimo complemen-
tario jubilatorio de esta ley, vigente a la te-
cha del acto notarial. 

Hasta tanto se celebren los respectivos con-
venios de reciprocidad jubilatorios con otros 
regímenes previsionales notariales o profesio-
nales, los escribanos autorizantes de otras ju-
risdicciones no abonarán el cincuenta por cien-
to (50 %) del porcentaje establecido en el 
primer párrafo de este inciso. En cambio la 

o las partes requirentes deberán abonar el cin-
cuenta por ciento (50 %) restante; 

d) Con un aporte no inferior al veinte por ciento 
(20 %) del valor de la foja de protocolo y 
actuación notarial, fojas de concuerda para 
testimonios fotocopiados y certificaciones de 
firma y cualquiera otra que se creare para la 
actuación profesional del escribano; 

e) Con un aporte no inferior al veinte por ciento 
( 2 0 % ) del importe que percibe el Colegio 
de Escribanos de la Capital Federal por de-
rechos de legalizaciones; 

i ) Con el total del valor de los formularios ad-
ministrativos que utilice el notariado para 
determinar el monto de las deudas fiscales, 
impuestos, tasas y servicios de los inmuebles 
y los que correspondan al régimen de la pro-
piedad horizontal. 

g) Las rentas e interesen de las inversiones de 
la Caja Notarial Complementaria de Seguri-
dad Social 

h) Las donaciones, legados y transferencias de 
fondos que pueda efectuar el Colegio de Es-
cribanos de la Capital Federal. 

Los recursos a que se refieren los incisos 
d), e) y i) los deducirá y transferirá el Cole-
gio de Escribanos de la Capital Federal de 
los fondos que perciba por estos conceptos. 

11. — Sustitúyese el artículo 13 por el siguiente: 

Artículo 13. — El aporte personal del inciso a) 
del artículo 12 no podrá ser inferior a la décima 
parte del haber complementario jubilatorio mínimo 
que abone la Caja Notarial Complementaria de 
Seguridad Social. 

El aporte personal de los escribanos de registro 
y autorizados será obligatorio y mensual. Lo fijará 
el Consejo Directivo del Colegio de Escribanos de 
la Capital Federal de acuerdo con lo dispuesto en 
el presente artículo, pudiendo establecer distintas 
categorías. Será móvil en función de los haberes 
complementarios mínimos de jubilación que fije el 
Consejo Directivo del Colegio de Escribanos de 
la Capital Federal y regirá a partir de la misma 
fecha en que comience a abonarse el incremento 
jubilatorio. 

12. — Sustitúyese el artículo 15 por el siguiente: 

Artículo 15. — La falta de pago de aportes en 
tiempo oportuno constituirá automáticamente en 
mora al deudor, devengando los recargos, intereses 
y actualizaciones de la ley 21.86'! o la que pudie-
ra sustituirla en un futuro. 

Art. 2? — Los escribanos que a la fecha de vigen-
cia de esta ley revistan como afiliados voluntarios de 
la ley 21.205 gozarán de todos los beneficios previsio-
nales y asistenciales que la Caja Notarial Complemen-
taria de Seguridad Social del Colegio de Escribanos 
de la Capital Federal establezca de acuerdo con la facul-
tad que le confiere el artículo 4 ' de la citada ley 21.205. 

El Consejo Directivo del Colegio de Escribanos de 
la Capital Federal establecerá los aportes personales 
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que deberán abonar los afiliados voluntarios de acuerdo 
a la facultad conferida por los artículos 12 y 13 de la 
ley 21.205, modificados por la presente ley. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Zelmar R. Leale. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en general. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el punto 1° del artículo l9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los puntos 29 a 7? del artículo 1?. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el punto 89 del artículo l 9 . 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Martínez Márquez. — Señor presidente: en 
este punto existen tres errores de transcripción 
cuya corrección solicito. En lugar de "En el 
artículo 10 sustitúyese el año 1974 por 1980 que-
dando redactado de la siguiente manera:", debe 
decir "Sustitúyese el artículo 10 por el siguien-
te:"; donde dice "decreto ley 18.037/68 (t. o. 
1980)", debe decir "decreto ley 18.037/68 (t.o. 
1976)"; y donde dice "están sujetas", debe de-
cir "estando sujetas". 

Si la Presidencia me permite, para ahorrar 
tiempo adelantaría ahora otras correcciones que 
deben efectuarse. En el inciso e) del artículo 
12, donde dice "derechos de legalizaciones", 
debe decir "derecho de legalizaciones"; en el 
inciso / ) del mismo artículo, en lugar de "Las 
rentas e intereses", debe decir "Con las rentas 
e intereses", y en el inciso g) de ese mismo 
artículo, en lugar de "Las donaciones", debe 
decir "Con las donaciones". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
punto 89 del artículo l 9 con las correcciones 
indicadas por el señor diputado por Córdoba. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

punto 9? del articulo 1?. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el punto 10 del artículo l 9 . 

Se va a votar con las correcciones indicadas 
por el señor diputado por Córdoba. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los puntos 11 y 12 del artículo 1?. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 29. 

Se va a votar. 
—Resulta afirmativa. 
—El artículo 3? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

13 
ACUERDO GENERAL DE COOPERACION CON EL 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA POPULAR 
DEL CONGO 

(Orden del Día N? 353) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha con-
siderado el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Acuerdo General de Cooperación entre el Go-
bierno de la República Argentina y el Gobierno de la 
República Popular del Congo, firmado en la ciudad de 
Brazzaville el 28 de octubre de 1980; y, por las razones 
expuestas en el infonne que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 14 de agosto de 1986. 

Federico T. M. Storani. — José O. Bordón 
González. — Ricardo A. Berri. — ]osé 
Bielicki. — Ricardo Daud. — Julio J. O. 
Ginzo. — Horacio H. Huarte. — Mario 
A. Losada. — Alberto R. Maglietti. — 
Adam Pedrini. — Guillermo C. Sarquis. 
— José M. Soria Arch. — Marcelo Stu-
brin. 

Buenos Aires, 30 de julio de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la te-
cha ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1" — Apruébase el Acuerdo General de Co-

operación entre el Gobierno de la República Argentina 
y el Gobierno de la República Popular del Congo, sus-
crito en la ciudad de Brazzaville el 28 de octubre de 
1980, cuyo texto forma parte de la presente ley. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4552.) 
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ACUERDO GENERAL DE COOPERACION 
ENTRE EL GOBIERNO 

DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

POPULAR DEL CONGO 

El Gobierno de la República Argentina y el Go-
bierno de la República Popular del Congo, 

Deseosos de profundizar las amistosas relaciones en-
tre ambos países, 

Considerando sus intereses comunes en el desarrollo 
económico y social, 

Reconociendo las ventajas que se derivan para am-
bos países de una cooperación económica, científica, 
técnica y cultural sobre la base del respeto de los prin-
cipios de la soberanía y de la independencia naciona-
les, de la igualdad de los derechos y beneficios, de 
la no injerencia en los asuntos internos, han convenido 
lo siguiente: 

ARTICULO I 

Las Partes Contratantes deciden, dentro de los límites 
de sus posibilidades, colaborar por todos los medios, en 
todas las cuestiones que tengan por objeto el estudio, 
la puesta en marcha y la realización de programas que 
tiendan a desarrollar su cooperación en los campos eco-
nómico, comercial, financiero, científico, técnico y cul-
tural. Las Partes Contratantes cooperarán como socios 
iguales en derechos. 

ARTICULO n 

El presente Acuerdo General de Cooperación cubre 
los campos económicos, comercial, financiero, científico, 
técnico y cultural. 

ARTICULO M 

Sobre la base y en el marco del presente Acuerdo, 
se prevé la concertación de acuerdos particulares que 
abarquen los campos mencionados en el Artículo II. 

ARTICULO IV 

Los compromisos de cada Parte Contratante referen-
te a la realización de los objetivos de cooperación se-
rán establecidos en ocasión de la firma de los acuer-
dos particulares previstos en el Artículo III. 

ARTICULO v 

1. El presente Acuerdo tendrá una duración de S 
(cinco) años renovable por tácita reconducción por un 
período similar, salvo denuncia de una de las Partes 
Contratantes con un preaviso de 6 (seis) meses antes 
de su vencimiento. 

2. Durante el período de validez de este Acuerdo, 
no podrá procederse a su revisión sin el consentimiento 
de las Partes Contratantes. Las partes revisadas o en-
mendadas entrarán en vigor una vez aprobadas por las 
dos Partes. 

3. La denuncia del presente Acuerdo no afectará ni 
la realización de los programas en curso de ejecución 
ni la validez de las garantías ya acordadas en el mar-
co del Acuerdo. 

ARTICULO v i 

El presente Acuerdo entrará en vigor, provisoria-
mente a partir de la fecha de su firma, y definitiva-
mente, luego del intercambio de los instrumentos de 
ratificación entre los dos Gobiernos. 

Hecho en Brazzaville, el veintiocho de octubre de 
mil novecientos ochenta, en dos ejemplares, en idiomas 
español y francés, siendo ambos igualmente válidos. 

Por el Gobierno de 
la República Argentina 

Raúl A. Cura 
Subsecretario de Relaciones 
Económicas Internacionales 

Por el Gobierno de 
la República Popular 

del Congo 
Rodolphe Adada 
Ministro de Minas 

y de Energía 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha dic-
taminado favorablemente en el proyecto de ley quo 
tiende a aprobar el Acuerdo General de Cooperación 
entre los Gobiernos de la República Argentina y de la 
República Popular del Congo, firmado en Brazzaville el 
28 de octubre de 1980. Acuerdo éste de los denomina-
dos "marco", que consta de seis artículos y tiene por 
objeto —al considerar los intereses comunes de los dos 
países para la promoción económico-social— profundizar 
sus amistosas relaciones sobre la base del respeto de los 
principios de soberanía e independencia nacionales, de 
la igualdad de derechos y beneficios y de la no inje-
rencia en los asuntos internos. 

Por el artículo I del Acuerdo —en la medida de sus 
posibilidades—, las partes se comprometen en colaborar 
por todos los medios en las cuestiones relativas al estu-
dio, ejecución y concreción de programas de cooperación 
en lo económico, comercial, financiero, científico, téc-
nico y cultural, en igualdad de derechos. 

Por el artículo II se reitera que el Acuerdo abarca los 
campos señalados en el anterior y por el artículo III se 
indica la posibilidad de concertación de convenios par-
ticulares en las señaladas áreas. En el artículo IV se se-
ñala que la realización de los objetivos de cooperación 
serán establecidos en los acuerdos indicados en el ar-
tículo III. 

Se expresa en el artículo V que el Acuerdo General 
tendrá una vigencia de cinco años, renovable por un 
período similar, salvo denuncia de una de las partes, 
permitiéndose —de común acuerdo— su modificación. 
La denuncia del instrumento no alterará la conclusión de 
programas en curso de ejecución ni la validez de las 
garantías ya acordadas en el marco del Acuerdo. 

En el artículo VI y último, se afirma que el convenio 
tendrá vigencia definitiva desde el intercambio de los 
instrumentos de ratificación entre ambos gobiernos. 

En virtud de la importancia que trasunta el proyecto 
de ley en consideración al aprobarse el Acuerdo analizado, 
es que la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto 
solicita el apoyo de la Honorable Cámara con su visto 
bueno a la iniciativa propuesta. 

Federico T. M. Storani. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 29 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

14 

COOPERATIVA AGROPECUARIA DE VILLA DOS 
TRECE (FORMOSA) 

(Orden del Día N? 355) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 
en consideración el proyecto de ley venido en revisión 
del Honorable Senado, por el que se otorga carácter de 
subsidio al préstamo otorgado oportunamente por el ex 
Fondo Algodonero Nacional a la Cooperativa Agrope-
cuaria "Villa Dos Trece" Limitada, de dicha localidad 
de la provincia de Formosa; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña v las que dará el miem-
bro informante, aconseja su sanción. 

Sala de comisión, 13 de agosto de 1986. 

Jesús Rodríguez. — Ariel Puebla. — Alberto 
J. Triaca. — Raúl E. Bag'ini. — Alberto 
C. Bonino. — Lorenzo J. Córtese. — Os-
car L. Fappiano. — José A. Furque. — 
Diego A. Guélar. — Santiago M. López. 
— Roberto Llorens. — Jorge R. Matzkin. 
— Héctor M. Maya. — Hugo G. Mulqui. 
— Raúl Reali. — Marcelo Stubrin. — 
Carlos A. Vidal. — Balbino P. Zubiri. 

Buenos Aires, 15 de agosto de 1985. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

S/D 

Tengo el honor de dirg;rme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l"? — Dése carácter de subsidio no reintegra-
ble al préstamo de diez mil pesos argentinos ($a 10.000) 
otorgado oportunamente por el ex Fondo Algodonero Na-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- I 1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá-
gina 4554.) ! gina 4652.) 

cional, a la Cooperativa Agropecuaria "Villa Dos trece" 
Limitada, de la localidad de Villa Dos Trece, provincia 
de Formosa, y que fuera aprobado por resolución 540 de 
fecha 14 de septiembre de 1979, de la ex Secretaría de 
Estado de Agricultura y Ganadería (hoy Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Pesca). 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTERO. 
Antonio J. Macris. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Esta Comisión de Presupuesto y Hacienda considera 
suficientes los argumentos expuestos en el mensaje que 
acompaña al proyecto de ley por el cual se otorga ca-
rácter de subsidio al préstamo concebido oportunamente 
por el ex Fondo Algodonero Nacional a la Cooperativa 
Agropecuaria "Villa Dos Trece" Limitada, de dicha loca-
lidad de la provincia de Formosa, los hace suyos y así 
lo expresa, motivo por el cual aconseja la sanción de 
este proyecto. 

Jesús Rodríguez. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 7 de marzo de 1985. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el honor de someter 
a consideración de vuestra honorabi'idad el proyecto de 
ley por el cual se transforma en un subsidio no reinte-
grable el préstamo que por valor de diez mil pesos 
argentinos ($a 10.000) le fuera acordado el 21 de agosto 
de 1979 por el ex Fondo Algodonero Nacional a la Coo-
perativa Agropecuaria "Villa Dos Trece" Limitada para 
contribuir financieramente en la instalación de una usina 
desmotadora de algodón, cuyos servicios beneficiarían 
a un amplio sector de la producción algodonera. 

El Poder Ejecutivo de la provincia de Formosa, por 
ley 690 del 27 de octubre de 1978, otorgó un aval en 
garantía al mencionado apoyo financiero y la ex Secre-
taría de Estado de Agricultura y Ganadería (hoy Se-
cretaría de Agricultura y Ganadería), por resolución 
540 de fecha 14 de septiembre de 1979, aprobó dicho 
préstamo. 

Al vencimiento del plazo convenido para el pago de 
la primera cuota el Ministerio de Asuntos Agropecuarios 
y Recursos Naturales, de la provincia de Formosa. a re-
querimiento de la entidad beneficiada, gestiona ante 
la Secretaría de Agricultura y Ganadería la transfor-
mación del préstamo en un subsidio no reintegrable, me-
diación que realiza considerando la finalidad que cum-
plen las cooperativas del tipo de la mencionada y la 
magnitud e implicancias de los prolongados estados de 
emergencias observados en el ámbito provincial. 

Al haber sido disueito el Fondo Algodonero Nacional 
por el artículo 36 de la ley 22.602 de presupuesto ge-
neral para el ejercicio 1982, transfiriéndose sus recursos 
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a "Rentas generales" y autorizando al Poder Ejecutivo 
a disponer de los bienes muebles e inmuebles del mismo 
quedaron sin efecto todas las disposiciones legales refe-
ridas al Fondo, establecidas en las leyes 18.656 y 18.966 
y los artículos 17 al 25 de la ley 19.990 y específica-
mente los decretos 2.258 del 9 de noviembre de 1970 
y 45 del 31 de marzo de 1971, por los cuales se facul-
taba al Fondo a acordar préstamos o subsidios con la 
aprobación de la Secretaría de Agricultura y Ganadería. 

La Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Se-
cretaría de Agricultura y Ganadería al respecto ha dic-
taminado que visto los términos en que fue acordado el 
préstamo la única solución viable al caso presentado 
sería la sanción de una ley transformando dicho prés-
tamo en un subsidio no reintegrable. 

Por ello se propicia el presente proyecto de ley, consi-
derando que la condonación de la deuda que mantiene 
la Cooperativa Agropecuaria "Villa Dos Trece" Limitada 
con la Secretaría de Agricultura y Ganadería represen-
taría una ayuda conveniente en los momentos actuales 
para los productores algodoneros que nuclea la mencio-
nada entidad. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 823. 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Juan V. Sourrouille. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

15 
COMISION PRO MUSEO DEL AUTOMOVILISMO 

JUAN MANUEL FANGIO, DE BALCARCE 
(BUENOS AERES) 

(Orden del Día N? 356) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 
e" consideración el proyecto de ley venido en revisión 
del Honorable Senado, por el que se exime a la Co-
misión Pro Museo del Automovilismo Juan Manuel 
Fangio, con sede en la ciudad de Balcarce, provincia 
de Buenos Aires, de todo gravamen que pudiera re-
sultar exigible sobre la exportación e importación, en 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4550.) 

el canje de un automóvil Alfa Romeo, modelo 1935, in-
completo, por la máquina Maserati 250 con la que Juan 
Manuel Fangio obtuviera su quinto y último campeo-
nato mun-lial de automovilismo en el año 1957; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja su 
sanción. 

Sala de la comis'-i, 13 de agosto de 1986. 

Jesús Rodríguez. — Ariel Puebla. — Alberto 
J. Triaca. — Raúl E. Bagtini. — Alberto 
C. Bonino. — Lorenzo J. Córtese. — Oscar 
L. Fappiano. — José A. Furque. — Diego 
R. Guelar. — Santiago M. López. — Ro-
berto Llorens. — Jorge R. Matzkin. — 
Héctor M. Maya. — Hugo G. Mulqui. — 
Raúl Reali. — Marcelo Stubrin. — Carlos 
A. Vidal. — Balbino P. Zubiri. 

Buenos Aires, 25 de junio de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Exímese a la Comisión Pro Museo del 
Automovilismo Juan Manuel Fangio, con sede en la 
ciudad de Balcarce, provincia de Buenos Aires, del pa-
go de los derechos de exportación y de importación, 
del impuesto al valor agregado, de los impuestos in-
ternos, del Fondo Nacional de Autopistas y de todo otro 
impuesto, tasa o contribución que pudieran resultar 
exigibles sobre la exportación e importación que gra-
van, respectivamente, el canje sin cargo de un (1) cha-
sis Alfa Romeo, modelo 1935, tipo 8 "C", motor 8 ci-
lindros, 3.822 centímetros cúbicos, incompleto y sin 
carrocería con una (1) partida de repuestos originales 
de la unidad, cuyas características y demás especifica-
ciones se detallan en la planilla anexa que forma parte 
integrante de la presente ley, por una (1) máquina Ma-
serati 250, 6 cilindros, 2.500 centímetros cúbicos, pie-
za de alto valor de exposición, con la cual el señor 
don Juan Manuel Fangio obtuviera su quinto y último 
campeonato mundial 'e automovilismo en el año 1957, 
que será enviada desde la República de Italia por el 
ingeniero don Giovanni Lurani Cernuchi, con destino al 
Museo del Automovilismo Juan Manuel Fangio, para 
su exhibición junto con otras unidades automotrices 
que integran su patrimonio. 

Art. 29 — Las franquicias de importación que se 
acuerdan por el artículo anterior para la máquina Ma-
serati 250, quedan condicionadas a que el vehículo de 
que se trata sea afectado al destino invocado. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTERO. 
Antonio J. Macrís. 
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PLANILLA ANEXA A LA LEY 

—Dos (2) árboles de levas con engranajes. 
—Doce (12) tapas árbol de levas. 
—Seis (6) metales de biela. 
—Tres (3) discos de embrague múltiple con estría 

exterior. 
—Ocho (8) bielas. 
—Doce (12) válvulas con reguladores con resortes. 
—Seis (6) reguladores de válvulas, incompletos. 
—Diez (10) válvulas con reguladores y resortes. 
—Un (1) eje de bomba de agua. 
—Cuatro (4) engranajes de distintas medidas. 
—Un (1) inyector de combustible. 
—Doce (12) pistones con aros. 
—Un (1) mando de embrague. 
—Siete (7) pastillas de freno. 
—Dos (2) pernos de pistón. 
—Una (1) pieza de embrague. 
—Un (1) radiador de aceite. 
—Tres (3) amortiguadores delanteros incompletos. 
—Un (1) soporte con pedal de freno. 
—Una (1) tapa de magneto con engranajes y con-

trapeso. 
—Una (1) toma de aire de carburador. 
—Un (1) mecanismo de pie para acelerador. 
—Una (1) bomba de aceite. 
—Dos (2) soportes de elásticos. 
—Una (1) tapa tanque de nafta. 
—Un (1) soporte de tanque de nafta. 
—Un (1) filtro de nafta de aluminio. 
—Dos (2) engranajes de distribución. 
—Una (1) llave de paso de nafta. 
—Un (1) regulador de nafta. 

—Un (1) caño de respiración de gases con brida. 

INFORME 
Honorable Cámara: 

Esta Comisión de Presuupuesto y Hacienda considera 
suficientes los argumentos expuestos en el mensaje que 
acompaña al proyecto de ley por el cual se exime a la 
Comisión Pro Museo del Automovilismo Juan Manuel 
Fangio, con sede en 1-. ciudad de Balcarce, provincia 
de Buenos Aires, de todo gravamen que pudiera resultar 
exigible sobre la exportación e importación en el canje 
de un automóvil Alfa Romeo, modelo 1935 incompleto, 
por la máquina Maserati 250 con la que Juan Manuel 
Fangio obtuviera su quinto y último campeonato mun-
dial de automovilismo en 1957, y los hace suyos y así 
lo expresa, motivo por el cual aconseja la sanción de 
este proyecto. 

Jesús Rodríguez. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 13 de mayo de 1986. 
Al Honorable Congreso de la 'Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a eximir a la Comisión Pro Museo del 
Automovilismo Juan Manuel Fangio, con sede en la 

ciudad de Balcarce, provincia de Buenos Aires, del pago 
de los derechos de exportación e importación del im-
puesto al valor agregado, de los impuestos internos del 
Fondo Nacional de Autopistas y de todo otro impuesto, 
tasa o contribución que pudieran resultar exigibles sobre 
la exportación e importación que gravan, respectiva-
mente, el canje sin cargo de un (1) chasis Alfa Romeo 
modelo 1935, tipo 8 'C", motor 8 cilindros, 3.822 cen-
tímetros cúbicos, incompleto y sin carrocería, con una 
(1) partida de repuestos originales de la unidad, por 
una (1) máquina Maserati 250, 6 cilindros, 2.500 cen-
tímetros cúbicos, pieza de alto valor de exposición, con 
la cual el señor don Juan Manuel Fangio obtuviera su 
quinto y último campeonato mundial de automovilismo 
en el año 1957, que será enviada desde la República de 
Italia por el ingeniero don Giovanni Lurani Cernuchi, 
con destino al Museo del Automovilismo Juan Manuel 
Fangio, para su exhibición junto con otras unidades au-
tomotrices que integran su patrimonio. 

El Museo del Automovilismo Juan Manuel Fangio 
es una obra de real envergadura de carácter tecnológico 
y cultural, con proyección a todo el país y con alcance 
internacional, contando en su acervo con máquinas de-
portivas de Fórmula 1, tanto extranjeras como naciona-
les, que sirvierar en su momento para intervenir en im-
portantes eventos celebrados en diversos países del mun-
do y en la República Argentina, y fueran donadas al 
mismo con el fin de tener un repaso histórico de la prác-
tica del automovilismo deportivo; contando además el 
museo con una amplia colección de trofeos, copas de pla-
ta, plaquetas, insignias y medallas obtenidas en compe-
tencias diversas por el quíntuple campeón mundial de au-
tomovilismo, poseyendo por otra parte una biblioteca 
integrada por bibliografías y revistas especializadas en 
la materia, la que se encuentra a disposición del públi-
co concurrente interesado en mecánica automovilística. 

Al considerar los medios legales idóneos con la fina-
lidad de propiciar una resolución favorable, se tuvo en 
cuenta que si bien el Poder Ejecutivo nacional está fa-
cultado para otorgar exenciones por vía de decreto, en 
lo que hace al derecho de exportación e importación, 
tasas de estadística, comprobación, arancel consular, ser-
vicios portuarios y fletes, por las disposiciones previstas 
en el Código Aduanero (ley 22.415) y las leyes 13.997 
y 20.452, ello no resulta así en lo concerniente al im-
puesto al valor agregado, impuestos internos y Fondo 
Nacional de Autopistas, por lo que la única forma da 
dar solución global para el caso de autos es mediante 
la sanción de una ley que exima de los gravámenes a 
la exportación e importación enumerados precedente-
mente. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 708. 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Antonio A. Tróccoli. — Juan V. Sourrouille. 

— Mario S. Brodersohn. — Carlos R. S. 
Aleonada Aramburú. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 
—Resulta afirmativa. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2?. 
—El artículo 39 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

16 
CREACION DE UNA ADUANA EN BERNARDO DE 

IRIGOYEN (MISIONES) 
(Orden del Día N? 357) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 
en consideración el proyecto de ley de los señores di-
putados Rauber y otros, relativo a la creación de una 
aduana en la localidad de Bernardo de Irigoyen, pro-
vincia de Misiones, con resguardo jurisdiccional en San 
Antonio, y cuestiones conexas; y, por las razones expues-
tas en el informe adjunto y las que dará el miembro 
informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 13 de agosto de 1988. 

Jesús Rodríguez. — Ariel Puebla. — Alberto 
J. Triaca. — Raúl E. Baglmi. — Alberto 
C. Bonino. — Lorenzo J. Córtese. — Oscar 
L. Fappiano. — José A. Furque. — Die-
go R. Guelar. — Santiago M. López. — 
Roberto Llorens. — Jorge R. Matzkin. — 
Héctor M. Maya. — Hugo G. Mulqui. 
— Raúl Reali. — Marcelo Stubrin. — 
Carlos A. Vidal. — Balbino P. Zubiri. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Créase una aduana en la localidad de 
Bernardo de Irigoyen, con un resguardo jurisdiccional 
aduanero en San Antonio y un paso fronterizo de perso-
nas y turistas en el paraje de Saltos del Moconá, en la 
provincia de Misiones. 

Art. 2? — La aduana creada mediante la presente 
ley tendrá jurisdicción entre los puntos de desemboca-
dura del rio San Antonio en el río Iguazú y la desem-
bocadura del río Pepirí-Guazú en el río Uruguay inclu-
yendo ambos parajes. Quedando modificados los límites 
de las jurisdicciones vecinas. 

Art. 3 ' — La Administración Nacional de Aduanas 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 21 del Código 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4556.) 

Aduanero (ley 22.415) establecerá la clase, naturaleza 
e importancia de las operaciones, regímenes y destina-
ciones que pueden cumplirse ante la misma. 

Art. 4» — El gasto que demande el cumplimiento da 
lo dispuesto en el artículo lo de la presente ley, »erá 
atendido con los créditos presupuestarios que se asig-
nen a la Administración Nacional de Aduanas. 

Art. 5 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Cleto Rauber. — Héctor H. Dalmau. — 
Harnaldo E. Lazcoz. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Al procederse al análisis del proyecto de ley del señor 
diputado Rauber y otros, por el cual se propicia la crea-
ción de una aduana en la localidad de Bernardo de 
Irigoyen, provincia de Misiones, con resguardo jurisdic-
cional en San Antonio, esta Comisión de Presupuesto y 
Hacienda considera que los fundamentos que acompa-
ñan al mismo son suficientemente amplios y los hace 
suyos, expresándolo así en este momento, solicitando 
consecuentemente la sanción del referido proyecto. 

Jesús Rodríguez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Dentro del marco de la integración regional se ha-

cen necesarios mayores puntos de contacto, como ser 
aduanas y cruces fronterizos, para una me!or implemen-
tación de la política comercial exterior que se han pro-
puesto las provincias del nordeste argentino a través de 
la Comisión Regional de Comercio Exterior del Nor-
deste Argentino - Litoral (CRECE-NEA). 

Este proyecto de ley por el cual se propone crear 
una aduana en la localidad de Bernardo de Irigoyen, 
provincia de Misiones, frontera seca con la República 
Federativa del Brasil, tiene como fundamento que en 
dicho lugar funciona un resguardo jurisdiccional adua-
nero, dependiente de la Aduana de Iguazú, distante 
doscientos ochenta kilómetros (280 km) de tierra intran-
sitable en días de lluvia en la cual se debe documental 
la operativa de importación y exportación que por ella 
se desarrolla y que últimamente se ha visto incremen-
tada, tanto en las señaladas, como en la entrada y salida 
de automotores y tráfico vecinal fronterizo que se re-
aliza con la ciudad de Dionisio Cerqueira (Santa Cata 
riña) y Barracáo (Paraná). 

La misma situación se plantea en la localidad de 
San Antonio de 3.500 habitantes, limítroie con la ciu-
dad de Santo Antonio de 30.000 habitantes (estado de 
Paraná), tema sobre el cual se expidió esta Honorable 
Cámara el día 15 de agosto de 1984 al sancionar el 
Orden del Día No 316 expediente 756-D.-84. 

La creación de un paso de personas y turistas en el 
paraje de Saltos del Moconá es absolutamente necesa-
rio por cuanto visitar esta belleza natural, casi desco-
nocida en el país, de 3.000 metros de longitud es impo-
sible sin cruzar a la margen opuesta del río Uruguay. 
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Por otro lado, debido a la próxima finalización de 
la pavimentación de la ruta en territorio brasileño que 
une la ciudad de Dionisio Cerqueira y Santo Antonio 
con Curitiba, capital del estado de Paraná, que redu-
cirá considerablemente las distancias comparativas con 
otras rutas de tráfico internacional a nuestro país, exis-
ten amplias perspectivas de una mayor utilización de 
esta aduana y paso fronterizo en el tráfico bilateral 
de cargas con el Brasil. 

Existen además en las localidades brasileñas de Dio-
nisio Cerqueira y Santo Antonio instalaciones aduaneras. 

La Dirección General de Pasos de Frontera tiene 
previsto en su plan de obras públicas la construcción 
de un complejo de fiscalización de cargas (Coficar) con 
prioridad uno en Bernardo de Irigoyen, contemplando 
las previsiones edilicias locales e instalaciones para el 
normal cometido de u¡n resguardo reservado exclusiva-
mente para tareas operativas. 

Las necesidades bancarias por nuestra parte se ven 
cumplidas por la existencia en Bernardo de Irigoyen 
de una sucursal del Banco de la Provincia de Misiones 
que mediante un convenio con el Banco de la Nación 
Argentina, voluntad ya expresada por ambas institucio-
nes bancarias, actuaría como ente recaudador. 

Cleto Rauber. — Héctor H. Dalmau. — 
Hamaldo E. Lazcoz. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
tiidencias ni observaciones y de término ven-
cido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
en particular el artículo 1". 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 29 a 49. 
—El artículo 59 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de ley 1 . 

Se comunicará al Honorable Senado. 
Sr. Rauber. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Misiones. 
Sr. Rauber. — Solicito que en el Diario de 

Sesiones se incluya un breve informe con res-
pecto al asunto del que trata el Orden del 
Día N 9 357, que acaba de ser aprobado por 
la Honorable Cámara. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se efectúa la inserción solicitada por el señor 
diputado por Misiones. 

—Resulta afirmativa 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se hará la inser-
ción correspondiente \ 

17 

LEY 17.531, DE SERVICIO MILITAR 
OBLIGATORIO — MODIFICACION 

(Orden del Día N9 358) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional ha considerado el 
proyecto de ley en revisión sobre modificaciones al 
artículo 33 de la ley 17.531 de servicio militar obliga-
torio; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su sanción en la siguiente forma: 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Reemplázase el inciso 59 del artículo 33 
de la ley 17.531 por el siguiente: 

Al ciudadano casado que hubiere contraído ma-
trimonio antes del momento en que deba incorpo-
rarse efectivamente al servicio militar obligatorio. 

Art. 2o — Derógase el inciso g) del artículo 17 de la 
ley 17.531 (texto según ley 23.268), designándose co-
mo g) al actual inciso h) del mencionado artículo.. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 12 de agosto de 1986. 

Balbino P. Zubiri. — Alberto S. Melón, — 
Guillermo C. Sorquis. — María ]. Also-
garay. — Guillermo H. Brizuela. — Eduar-
do A. Del Río. — Héctor Di Cío. — 
Jorge L. Horta. — Mario A. Losada. — 
Luis Rúbeo. — Roberto E. Sammartino. 
— Carlos O. Silva. — Conrado H. Sto-
rani. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional ha considerado el 
proyecto venido en revisión del Honorable Senado, re-
lativo al otorgamiento de la exención del cumplimien-
to del servicio militar obligatorio para todos aquellos 
ciudadanos que hubieran contraído matrimonio con an-
terioridad al momento de su incorporación. 

Al hacerlo, ha compartido plenamente los propósi-
tos de equidad y razonabilidad que inspiraban el mis-
mo, desde el momento en que la exclusión del bene-
ficio de la exención para aquellos ciudadanos que hu-
bieran solicitado prórroga y hubieran contraído matri-
monio con anterioridad a su incorporación no aparecía 
como adecuada, aun cuando el artículo 39 de la ley 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- I 1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá-
gina 4554.) ! gina 4652.) 
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22.944 y el texto hasta ahora vigente del articulo 17 
de la ley 17.531 (introducido por la ley 23.268), es-
tablecieran un régimen atenuado de cumplimiento de 
dicho servicio para los ciudadanos aludidos. 

En cuanto a la modificación realizada, tiene su ori-
gen en la circunstancia de haber omitido considerar en 
su despacho en la Cámara de origen, la circunstancia 
de haber sido reformado nuevamente el artículo 17 de 
la ley 17.531 por la ley 23.268. 

Balbino P. Zubiri. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 1985. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Reemplázase el inciso 5 ' del artículo 
33 de la ley 17.531 por el siguiente: 

Al ciudadano casado que hubiere contraído ma-
trimonio antes del momento en que deba incorpo-
rarse efectivamente al servicio militar obligatorio. 

Art. 2? — Derógase el inciso h) del artículo 17 de la 
ley 17.531. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTERO. 
Antonio J. Macris. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo 1° 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2'. 
—El artículo 3 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 

Habiendo sido modificado el texto sancionado 
por el Honorable Senado, el proyecto vuelve a 
la Cámara iniciadora. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4556.) 
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PRECURSORES Y BENEFACTORES 
DE LA AERONAUTICA ARGENTINA 

(Orden del Día N? 359) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional ha considerado el 
proyecto de ley en revisión sobre la incorporación a la 
nómina del artículo 3?, inciso 2 de la ley 18.559 de 
precursores de la aeronáutica argentina, a don Mauro 
Colman Lerner; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 12 de agosto de 1988. 

Balbino P. Zubiri. — Alberto S. Melón. — 
Guillermo C. Sorquis. — María J. Also-
garay. — Guillermo R. Brizuela. — Eduar-
do A. Del Río. — Héctor Di Cío. — Jor-
ge L. Harta. — Mario A. Losada. — 
Luis Rúbeo. — Roberto E. Sammartino. 
— Carlos O. Silva. — Conrado H. Sto-
rani. 

Buenos Aires, 25 de septiembre de 1985. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esta Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Incorpórase a la nómina del articulo 
39, inciso 2 de la ley 18.559 modificada por sus simi-
lares 19.422 y 22.266 al señor don Mauro Colman Ler-
ner. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ. 
Antonio J. Macris. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional ha considerado el 
proyecto venido en revisión del Honorable Senado re-
lativo a la incorporación a la nómina de benefactores 
de la aeronáutica argentina al señor Mauro Colman 
Lerner. 

Al hacerlo, ha procedido a compartir el espíritu que 
animara a la medida, la que ante la trayectoria del 
nombrado aparece como plenamente justificada a la 
luz de los propósitos que inspiraron la sanción de las 
leyes 18.559 (artículo 39) y 19.411 (artículo 1«, apar-
tado 4, inciso 2). 
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No advirtiéndose objeciones de carácter constitucio-
nal ni legal de que el proyecto sea susceptible, se 
aconseja su sanción. 

Balbino P. Zubiri. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

19 
SEISMOGRAFH SERVICE CORPORATION 

(Orden del Día N? 360) 

Dictamen de las comiriones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Presupuesto y Ha-
cienda han considerado el proyecto de ley del señor 
diputado Pellín y otros, sobre extender hasta la techa 
de su importación para consumo, los plazos acordados 
para las mercaderías documentadas bajo el régimen de 
destinación suspensiva de importación temporaria por la 
firma Seismografh Service Corporation, y cuestiones co-
nexas; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 13 de agosto de 1986. 

Carlos A. Vidal. — Jesús Rodríguez. — Al-
berto R. Pierri. — Ariel Puebla. — Arturo 
J. Negri. — Alberto J. Triaca. — Fede-
rico Austerlitz. — Raúl E. Baglini. — 
Alberto C. Bonino. — Lorenzo J. Córtese. 
Oscar L. Fappiano. — José A. Furque. — 
Héctor E. González. — Diego R. Guelar. 
— María C. Guzmán. — Emilio F. Inga-
ramo. — David Lescano. — Santiago 
M. López. — Roberto Llorens. — Jorge 
R. Matzkin. — Héctor M. Maya. — Raúl 
M. Milano. — Félix J. Mothe. — Artemio 
A. Patino. — Anselmo V. Peláez. — Ru-
bén A. Rapacini. — Raúl Reali. — Osval-
do C. Ruiz. — Marcelo Stubrin. — Felipe 
Zingale. — Balbino P. Zubiri. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Extiéndese hasta la fecha de su impor-
tación para consumo, los plazos acordados para las mer-
caderías documentadas Lajo el régimen de destinación 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- I 1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá-
gina 4554.) ! gina 4652.) 

suspensiva de importación temporaria por la firma Seismo-
grafh Service Corporation, cuyo detalle obra en la pla-
nilla anexa que forma parte integrante de la presente ley. 

Art. 2» — Téngase por regularizadas las situaciones 
tributarias e infraccionales en las que pudieran hallaras 
las mercaderías referidas en el artículo lo como con-
secuencia del vencimiento de los plazos acordados por 
el régimen de destinación suspensiva de importación 
temporaria. 

Art. 3<>— Exímese a la Gobernación de la Provincia 
del Neuquén del pago del derecho de importación del 
impuesto al valor agregado, de los impuestos internos y 
de todo otro tributo o tasa que pudieran resultar exigibles 
sobre los bienes a que se hace referencia en el articulo 

como consecuencia de su ingreso definitivo a plaza, 
a condición de que sean destinados a cumplir una im-
portante función social y económica en todo el interior 
de la provincia del Neuquén. 

Art. 4"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Osvaldo F. Pellin. — Oscar E. Mattei. — 
Carlos A. Vidal. 

Planilla anexa al artículo 

1 Camión tipo militar Kaiser de 5 toneladas, aguatero 
con tanque de 4.600 litros, con malacate, número 
de serie 9525-11969. 

1 Camión tipo militar Kaiser de 5 toneladas, con per-
foradora portátil montada, marca Failing Holemas-
ter, número de serie 9523-10591. 

1 Camión tipo militar International de 5 toneladas, 
con perforadora portátil, marca Failing Holemas-
ter, con compresores para perforación, con 60 me-
tros barras perforación I.H.C. 3691. 

1 Camión tipo militar Diamond de 5 toneladas, agua-
tero con tanque de 4.600 litros, con malacate, 
M. 543208. 

1 Camión tipo militar International de 5 toneladas, 
aguatero con tanque de 4.600 litros, con malacate, 
I.H.C. 2368. 

32 Barras de perforación API de 2,7/8" de diámetro. 
62 Barras de perforación para colocación de explosivos. 

1 Pluma de perforación para taladro Failing. 
1 Punto final de barra tirante de barreno de perfo-

ración de perforadora Failing. 
3 Juegos de mechas cortas de perforación para tala-

dro portátil. 
1 Barra tirante para taladro Failing, intercambiable 

TP-3102E423. 
2 Barras intercambiables de perforación 7409680. 
2 Barras intercambiables para perforadora Failing 

7409677. 
1 Válvula de control hidráulico para sonda 7351358. 
1 Válvula de alivio hidráulico para sonda 8330247. 
8 Válvulas de asiento para sonda de perforación 

F639H. 
3 Válvulas de seguridad para bomba extractora de 

lodo 14356 A. 
7 Válvulas de seguridad para compresor. 

25 Válvulas de seguridad para compresor 18A15-342-D. 
6 Válvulas de paso para sonda Failing 1250 de 5 

centímetros. 



4526 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 32? 

1 Válvula de paso de 2,5 centímetros para sorida 
Failing. 

1 Válvula de paso de 1,1/4" para sonda Failing. 
25 Retenes de lubricación de sonda, 500.177. 
26 Retenes de lubricación para sonda Failing. 
10 Retenes 7409550. 
10 Retenes 500135. 

2 Retenes 9L-7600. 
15 Retenes para sonda Failing 1250. 
38 Retenes de lubricación para sonda y para rotario 

XNC-25072. 
4 Sellos retenes Kelly 102F800. 
4 Cubetas retenes XT1 para sonda Failing y M-

231610. 
1 Cubeta retén JHM-720-210. 
5 Cubetas retenes 832 y 455004. 
1 Cubeta retén 450300. 
2 Cubetas retenes 712164 y 42350. 

12 Cubetas retenes para camión International perfo-
rador. 

14 Cubetas retenes para camión International perfo-
rador. 

4 Cubetas retenes. 
10 Retenes para camión International, 130. 
1 Cojinete 712174. 
1 Cojinete 700626. 
2 Cojinetes R1212T5. 
2 Cojinetes cónicos 497. 
2 Cojinetes 493. 
2 Cojinetes 42584. 
2 Cojinetes cónicos 42350. 
4 Cojinetes MG-6R-24. 
2 Cojinetes de soporte 2530-689-99954. 

10 Bujes de acero 7348894. 
4 Cojinetes 700604. 
6 Cojinetes 08T2. 
6 Cojinetes MRG. 
9 Cojinetes cónicos SKF. 
8 Cojinetes SKF. 
1 Cojinete 310 L con su taza 3925. 
1 Cojinete 209 con su taza 3732. 
1 Cojinete cónico 3783. 
1 Cojinete cónico 3894. 
2 Cojinetes cónicos 49535. 
4 Cojinetes 210. 
6 Cojinetes cónicos 08TZ. 
4 Cojinetes cónicos, Timken con sus cuatro tazas. 
6 Cojinetes para sonda 7376156. 
8 Cojinetes 9L-7651. 
1 Cojinete 309 con dos tazas 49522. 
8 Bujes de acero para camión F-6000 C1T2-3310-A. 

11 Cojinetes de bancada para camión 9L7947. 
6 Cojinetes de biela 9L7651. 
1 Cojinete desplazador 126860-X. 
4 Bujes para giratorio de sonda 10044. 
2 Cojinetes de cubeta XT1-742. 
8 Bujes para bomba de lodo AXG. 
3 Bujes para freno de malacate 14285. 
1 Engranaje para sonda de perforación montada sobre 

camión 7346763. 
2 Engranajes para sonda de perforación montada so-

bre camión 7409823. 

2 Engranajes para sonda de perforación montada so-
bre camión 7409587. 

1 Engranaje para sonda de perforación montada so-
bre camión 3892F1125. 

4 Engranajes de reborde de perforación montada so-
bre camión C7T2 7B214-A. 

2 Engranajes para sonda de perforación montada so-
bre camión C8T27103A. 

1 Engranaje sincronizador A-3897-Y-857 para camión 
F-6000. 

1 Engranaje D3E27142-A. 
1 Engranaje D81xl818. 
2 Engranajes 9L9654 para camión Ford F-6000. 
1 Engranaje P8QH733713 para camión Ford F-6000. 
1 Engranaje KC-485001. 
2 Engranajes de rotario para sonda. 
2 Engranajes de piñón de rotario para sonda. 
2 Engranajes de base de piñón de rotario para sonda. 
1 Engranaje 62-8-44 para camión 5 toneladas. 
1 Engranaje G749 para camión 5 toneladas. 
1 Engranaje 7346762 para camión 5 toneladas. 
1 Engranaje 62-8-43 para camión 5 toneladas. 
1 Engranaje KC-7013 para camión 5 toneladas. 
6 Engranajes 7346995 para camión 5 toneladas. 
1 Engranaje A1874-2-64 para camión 5 toneladas. 
1 Engranaje 2275730 para camión 5 toneladas. 
2 Engranajes sincronizadores 2247587 para camión 5 

toneladas. 
1 Engranaje 7346764 para camión 5 toneladas. 
1 Engranaje 621-1 para camión 5 toneladas. 
1 Engranaje 7411858 para camión 5 toneladas. 
1 Engranaje 7346766 para camión 5 toneladas. 
1 Engranaje K2143 para camión 5 toneladas. 
2 Engranajes 62-1-8360 para camión 5 toneladas. 
1 Engranaje 7346741 para camión 5 toneladas. 
1 Engranaje PE-3-D-76 para camión 5 toneladas. 
1 Engranaje C-3-86 para camión 5 toneladas. 
1 Engranaje 2073104 para camión 5 toneladas. 
1 Engranaje 2073103 para camión 5 toneladas. 
1 Engranaje de piñón 7346825 para camión 5 tone-

ladas. 
1 Engranaje 7346767 para camión 5 toneladas. 
1 Engranaje 74411330 para camión 5 toneladas. 
1 Engranaje 7346768 para camión 5 toneladas. 
1 Engranaje 7346765 para camión 5 toneladas. 
1 Engranaje 7412875 para camión 5 toneladas. 
1 Engranaje 7411359 para camión 5 toneladas. 
1 Engranaje sincronizador 755 para camión 5 tone-

ladas. 
1 Radiador 7375656 para camión Diamond. 
2 Tubos de escape para camión Diamond. 
4 Correas de transmisión para alternador. 
4 Correas para ventilador. 

10 Correas para bombas de lodo XGR-5V-1000. 
15 Correas para compresor XGR-C96. 
6 Correas para bombas de lodo XGR-5U500. 
4 Pasadores de acero XWF310-23. 

18 Pernos de acero F10-C. 
2 Tuercas TD-122TG-328. 

26 Tuercas mano derecha. 
40 Pernos prisionera para sondas, de acero. 
20 Tuercas mano izquierda. 
2 Anillos roscados para sonda 7346-975. 

20 Pernos prisionera de acero mano izquierda. 
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3 Tuercas de acero. 
12 Tuercas de acero. 
64 Arandelas 138502-138498. 
50 Tuercas de acero para reposición. 
28 Tornillos especiales. 

4 Pasadores de acero 2376. 
23 Pernos prisioneras de acero 900. 

8 Tornillos de acero. 
20 Pernos prisionera de acero mano derecha. 

2 Pasadores para manija de ventana D4t2-1023342-A. 
8 Anillos roscados, 9L-9612. 
8 Pernos de acero de muelle central de camión F-6000. 

14 Anillos roscados de acero para camión F-6000. 
1 Pasador para muelle 10834H. 

12 Tuercas de acero para pasador muelle 109890. 
4 Arandelas XSK-W-11. 
4 Pasadores con palanca 8YP. 
4 Tuercas de seguro XSKW-14. 
5 Tuercas para piñón rotario. 
6 Arandelas para vástagos. 
4 Arandelas XGD-FG-1317. 
8 Arandelas para bombas de lodo XGD. 

24 Remaches para rotaría 14093. 
2 Tuercas grandes paTa rotaría 1008-A. 
8 Tuercas de punta de eje para camión Ford. 
2 Pemos de dirección para camión Ford. 

38 Tuercas de rueda para camión Ford 37888. 
37 Pernos de rueda 90769. 

1 Juego completo de juntas para camión (250 juntas). 
4 Cilindros hidráulicos para frenos B184346 para ca-

mión Diamond. 
1 Toma de fuerza rockhuell con bomba de aceite y 

tubos para camión Diamond. 
6 Cintas para frenos 10238-1 para camión Diamond. 
2 Bandas de frenos 10239 para camión Diamond. 
1 Sustituto de pedal S-627-C para camión Diamond. 
1 Levantadora de cilindros para frenos para camión 

Diamond, H-177. 
1 Brazo de varillaje 7346979 para camión Diamond. 
4 Bandas de freno para camión Diamond. 
1 Calzado hidráulico para frenos para camión Dia-

mond, 7346994. 
24 Espigas de frenado 7346812 para camión Diamond. 
1 Freno 7538726 para camión Diamond. 
2 Palas de freno 7346980 para camión Diamond. 
1 Soporte de cilindro hidráulico para camión Dia-

mond. 
4 Mangueras de freno TIDZ-2078-A para camión 

Diamond. 
4 Mangueras de freno TIDZ-2282-A para camión 

Diamond. 
1 Bomba de frenos 1001790 para camión Diamond. 
1 Horquilla 70852 para camión Diamond. 
1 Soporte de mano para camión F-6000. 
2 Cintas de freno. 
2 Cilindros de freno para camión 5 toneladas FD-

682. 
1 Pasador de freno de mano. 
1 Pedal de freno de camión de 5 toneladas. 
1 Válvula de aire de freno de camión de 5 toneladas. 
1 Bomba de freno de camión de 5 toneladas 
2 Cajas de cojinete para sonda de perforación so-

bre camión International P.P.O. 7061160. 

1 Caja de cojinetes montables ajustables T6JZ-9775-G. 
2 Bombas hidráulicas para frenado, completas AF840. 
3 Bombas hidráulicas para frenado para camión 

F-6000 C372-L. 
2 Bombas hidráulicas Diesel 5199561. 
1 Bomba hidráulica de vacío. 
1 Bomba hidráulica para camión F-6000 de agua 

T-68804. 
10 Levas para motor naftero F-6000 7409553. 
2 Levas para motor camión F-6000. 
2 Levas 7409551 para camión F-6000. 
1 Culata de cilindro para motor Detroit Diesel 6-71. 

10 Tubos espaciadores de árbol de leva 9-50110-16-5 
para camión F-6000. 

36 Aletas exteriores de refrigeración de % " R-1086034 
para motor camión F-6000. 

36 Aletas para enfriamiento de motor de camión F-6000 
R-10800034, 4 %". 

1 Pistón para motor Detroit Diesel 6-71 N« 506. 
5 Soportes para motor Diesel Detroit C7T2-6038-G. 
5 Soportes para motor Diesel Detroit C4T2 y Ditz. 
1 Horquilla sostén de bomba inyectora de motor Die-

sel Detroit N? 752, 1386. 
7 Pistones para motor de camión F-6000 9L9B62. 

10 Caños inyectores de camión F-6000 N' 68804. 
1 Selenoide de arranque de motor de camión F-6000. 
7 Tapas de válvulas de motor a explosión Nf 14762. 
8 Vástagos de válvulas de motor a explosión 8-284-1. 

10 Bases para válvula de compresión de motor a ex-
plosión 99-94. 

2 Sustitutos de aletas enfriadoras de motor Diésel. 
1 Sustituto Kelly de aleta enfriadora. 
1 Soporte de motor Detroit Diesel 6-71 7411 258. 
1 Espaciador de boquilla inyectora de motor Diesel. 
1 Cárter de motor Detroit Diesel. 
1 Sustituto de aleta de motor Diesel. 
4 Resortes de acero. 
1 Soporte muelle 329-3. 
2 Guías muelle, 5A313. 
4 Soportes muelle para camión F-6000. 
4 Resortes para llave de caño de sonda Failing. 
8 Resortes de embrague de sonda. 
6 Resortes de embrague de bomba de lodo XTD1930A. 
2 Soportes fijos para capot de camión F-6000. 
1 Resorte balancín para camión de 5 toneladas 

978886. 
4 Resortes grampas 99447. 

33 Rulemanes para sonda Failing 1250. 
13 Rulemanes para sonda Failing 1250. 

6 Rulemanes para sonda Failing 1250. 
30 Rulemanes de acero para sonda Failing 1250. 

3 Rulemanes de empuje para camión International. 
6 Rulemanes de acero a bolilla para camión F-6000. 

22 Rulemanes de acero para camión de 5 toneladas. 
6 Crucetas de eje propulsor de camión Diamond 

7348842. 
6 Crucetas 1142114 para eje propulsor de camión 

F-6000. 
4 Crucetas para camión Diamond, eje propulsor 5-

15X y 5116X. 
2 Cajas diferencial de camión F-6000 C6T2-4204-C. 
2 Guardapolvos para cardan de eje propulsor de ca-

mión F-6000. 
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1 Punta de eje delantero camión F-6000. 
11 Crucetas para eje con mecanismo diferencial de 

camión International. 
2 Punta de eje para camión International 7346082. 
1 Caja de herramientas para reparación y service de 

camiones aguateros, perforadores y sondas consisten-
tes en las siguientes herramientas: 4 llaves de ajuste, 
2 llaves de ajuste T de 2 pulgadas. 

1 Amortiguador para camión F-6000. 
2 Soportes de amortiguador para camión International 

98306. 
1 Amortiguador para camión International -A. 
1 Eje de mando para camión F-6000, sistema de di-

rección. 
2 Brazos fijos de dirección de camión International 

perforador. 
8 Ejes chicos de dirección de camión International. 
1 Eje central de caja de dirección de camión Inter-

national. 
2 Bolas de dirección de camión International. 
1 Tapa de caja de dirección de camión International. 
1 Base de caja de dirección de camión International. 
2 Cardan cortos para sistema de dirección de camión 

de triple tracción. 
1 Cardan corto 85200 de camión de 5 toneladas, sis-

tema de dirección. 
1 Acople de caja de dirección de camión de 5 tone-

ladas 129. 
6 Orquídeas de empuje para caja de cambio de ca-

mión International. 
5 Ejes de caja de cambio de camión International, di-

recta. 
1 Base de palanca de cambio. 
2 Soportes de caja de cambio de camión International. 

12 Filtros de aceite de sonda Failing 1250 N"? PF132-W. 
24 Filtros de aceite para camión International sistema 

hidráulico y freno PF132W. 
12 Filtros de combustible para camión F-6000. 
2 Mangueras hidráulicas de alta presión N<? 10546. 
2 Mangueras rayadas de alta presión SH401. 
7 Mangueras largas de inyección diesel 47-2-0060. 
8 Mangueras de inyección cortas diesel. 
1 Manguera de alta presión de 2 pulgadas por 6 me-

tros H10J17. 
2 Mangueras de alta presión H10-J5. 
1 Manguera de extensión de lodo de 10 centímetros 

de diámetro, H14 M25. 
4 Filtros de aire para camión International p-10. 
8 Filtros de aire para compresor de perforadora con 

sus válvulas de control XWD-P59331. 
2 Barras de torsión para bombas de lodo FXG183. 
4 Ejes para bombas de lodo 11830. 

12 Soportes de camisa de bomba de lodo. 
3 Pistones de bomba de lodo 854FA. 
8 Asientos de válvulas de bomba de lodo FG39-H. 
8 Fija válvulas de bomba de lodo FG206H. 
4 Collares de embrague de bomba de lodo XT-17C10. 
3 Conos de embrague de bomba de lodo XTD-A3471W. 
4 Acoples cadena de bomba de lodo 10040-A. 

10 Vástagos de bomba de lodo 21 G-182. 
4 Camisas de bomba de lodo D 1825. 
3 Manómetros de bomba de lodo D-2005-A. 

12 Manómetros cuadrados Kelly 6066-B-3. 

2 Motores de arranque de camión F-6000 eléctricos, 
C 302-11002-C. 

2 Paletas para ventilador camión F-6000 KC 40501. 
8 Pistones para compresor de sondas Failing. 

14 Anillos de pistón de compresor. 
15 Guías para compresor 54-56-4 para sondas Failing. 
2 Guardapolvos para rotaría de compresor de sondas 

Failing 1004. 
1 Unión patente de 6 centímetros de compresor de 

sondas Failing. 
7 Válvulas para compresor 17A15-342 para sondas 

Failing. 
2 Rotatarias Kelly para compresor de sondas Failing. 
6 Bielas de compresor 19A7-48 con sus picos pato 

Kelly S-1275-6. 
1 Compresor de aire 276169 con su válvula de aire 

25-30-832-2313 para camión. International. 
500 Banderillas de propaganda de PVC. 

3 Faroles 6014. 
3 Cadenas tiracables-guía Kelly 10036-A. 
2 Cadenas guía para sonda Failing XDC-1005 C 296. 
2 Cadenas para rotación de sondas Failing 1250, 

100556. 
12 Fibras de embrague de malacate 10239. 
12 Fibras de embrague de bomba de lodo 102F566. 
3 Codos de tubería de acero de 5,5 centímetros de 

diámetro para sondas Failing. 
4 Codos de 5 centímetros de diámetro de acero para 

sondas Failing. 
5 Niples de 5 centímetros de sondas Failing. 
1 Caño adaptador múltiple para compresor, sistema 

tubería hidráulica. 
1 Codo elevador de cañería de 5 centímetros de diá-

metro H 178 B. 
2 Llaves extractoras de camisa de bomba de lodo de 

sondas Failing. 
1 Llave extractora de válvula de bomba de lodo para 

sondas Failing. 
1 Limpiaparabrisas de camión International con motor 

número 7539696 y brazo limpiador 5 manos. 
1 Toma de fuerza de guinche malacate C-21-P-50. 
6 Cintas de freno para grúas malacate 10239-1. 
2 Tacos de goma paragolpe de dirección de camión 

International. 
1 Embrague Spicer con 2 discos de embrague para 

sondas Failing 1250. 
1 Embrague 2848W127. 
1 Embrague 2848D4. 
1 Embrague Spicer con 2 discos 107035-2. 
1 Camión dinamitero marca Ford K-602U, número de 

serie F 60EW61273, del año 1974, con tracción do-
ble — i x 4— con malacate, con motor Caterpillar 
modelo V-200, número de serie 96B10708. Montado 
sobre camión caja de hierro forrado con madera ter-
ciada de media pulgada de espesor 12,7 milímetros 
de grosor, con 2 puertas aseguradas con candado. 

1 Camión para cables y detectores sísmicos marca 
Ford F-600 E, número de serie F60EW00833, del 
año 1975, con tracción doble — 4 x 4 — con motor 
Caterpillar modelo V-200, número de serie 96B10734, 
con 1 cable sísmico para determinar velocidades 
superficiales de 1.200 pies de largo 380 metros con 
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10 geófonos a un intervalo de 10' 3 metros en-
tre cada uno, 460 cuerdas de geófonos o detec-
tores sísmicos con 6 geófonos por cuerda conectados. 

1 Camión para cables y detectores sísmicos marca Ford 
F-600E, número de serie F60EW00830, del año 
1975, con tracción doble —4 x 4— con motor Cater-
pillar modelo V-200 número de serie 96B10905. 

1 Camión giracables marca Ford F-600-E número de 
serie F 60 E número de serie F60EW00832, del año 
1975, con tracción doble — i x 4— con motor Cater-
pillar, modelo V-200, número de serie 96B12379, 
con 1 container de hierro de 2,26 metros de largo, 
de 1,97 metros de ancho y de 1,78 de alto. 

2 Unidades manual de operación y mantenimiento, 
2 Unidades manual de operación y mantenimiento, 

volumen 2. 
1 Unidad manual de diseño, volumen 1 p/n. 
2 Unidades manuales de diseño volúmen 2 p/n. 
2 Unidades manuales con lista de partes número 

966183-9701. 
1 Unidad manual de funcionamiento número 966180-

9701. 
1 Unidad manual SSS200 Principios de Operación. 
1 Unidad manual SSS200 Instalación y Manteni-

miento. 
1 Unidad manual SSSS200 Diseños, Esquemas. 
1 Unidad manual RLS240M Operación. 
2 Unidades manuales ERC 10 Operación y Mante-

miento número 608753. 
1 Unidad Libro SSSC263E. 
2 Unidades manuales de repuestos para camión Ford. 
5 Unidades manuales de repuestos en stock para ca-

mión Ford. 
1 Unidad manual de servicio para Detroit Diesel. 
4 Unidades manuales de repuestos para Detroit. 

Diesel. 
1 Unidad manual de sistema eléctrico y motores de 

autos. 
1 Unidad manual de reparación para motor de ca-

miones. 
1 Unidad manual de servicio para Mark IV. 
1 Unidad manual de servicio para sondas de perforar. 
1 Unidad de manual de partes para sondas de perfo-

ración. 
1 Unidad manual de probador de geófonos. 
1 Unidad manual de sintonizador a origen. 
1 Unidad manual Lista de partes de sondas. 
1 Unidad manual de repuestos para 5 toneladas 

6 x 6 . 
1 Unidad manual de repuestos para motor "CAT" 

1145 de camiones Diesel. 
1 Unidad manual de repuestos para motor "CAT" 

1150 de camiones Diesel. 
1 Unidad manual Guía de operaciones para motores 

"CAT" 1100, Diesel. 
1 Unidad Libro topografía teórica y práctica. 
1 Unidad catálogo para equipo de dibujo. 
1 Unidad manual de entrenamientos para sistema di-

gital de equipo de grabación "Comesa". 
1 Unidad Diccionario de términos geofísicos inglés-

español. 

1 Unidad Libro introducción a la ciencia de la com-
putación. 

1 Unidad Libro catálogo de repuestos para F-6000. 
29 Paquetes de resistencia, formado cada paquete por 

5 unidades. 
10 Unidaces llaves de boca "Craftsman". 

9 Unidades llaves combinadas "Craftsman". 
9 Unidades llaves combinadas "Proto". 
2 Unidades llaves de ojo "Craftsman". 
5 Unidades llaves para tuercas "Proto". 
1 Unidad llave pinza para presión. 
1 Juego llaves Virulera cañería marca "Proto", for-

mado por 3 llaves. 
48 Unidades de llaves de tubo "Craftsman". 

1 Unidad llave Crecent, "Craftsman". 
2 Unidades corta fierro Craftsman". 
5 Unidades llaves 'Stilson". 
1 Unidad llave para bomba de lodo. 
1 Unidad soplete cortador de acero. 
1 Unidad limpizador, de boquilla, de acero. 
1 Unidad tubo —manguera— con un regulador de 

oxígeno y un regulador de acetileno formando un 
juego armado completo. 

3 Metros tubos —mangueras— para combustibles. 
3 Metros tubos —mangueras— para agua para ra-

diador. 
1 Litro de aceite lubricante terminado, refrigerante. 
1 Unidad calibre de tolerancia —pasa no pasa— liso, 

fijo. 
2 Juegos de juntas, repuestos para carburador, forma-

do cada juego por 6 unidades. 
1 Unidad D tester —probador de geófonos—. 
1 Unidad regla de acero con divisibles para medición 

de 24" 609, 6 mm. 
12 Unidades etiquetas grandes SSC, para camiones de 

papel. 
100 Unidades abrochadoras "Acco", de acero. 
100 Unidades cintas magnéticas "Memorex" 10 x 10" 

(254 x 254 milímetros). 
108 Unidades papel en rollos de 10 x 400" (254 milí-

metros x 122 metros). 
3 Unidades eje propulsores —cardanes— de acero, 

repuestos para camión Ford F-600-E. 
1 Unidad extensor para diferencial, de acero, repues-

tos para camión Ford F-600-E. 
1 Unidad bombas a engranaje, sin válvula bypass in-

tegral, de acero para combustible "casboy 300". 
1 Unidad cargador de batería, de acero. 
2 Unidades máquinas pulidoras, eléctricas. 
2 Unidades elevador de cañerías, de acero. 
2 Unidades graseras tipo bomba. 
6 Unidades trépano triconos, de acero. 
6 Unidades palas de punta "corazón", de acero. 
2 Unidades gatas —lentes— para soldar. 
1 Unidad encendedor. 
1 Frasco de cloruro de amonio —sal amoníaco—. 
3 Unidades neumáticos de 14 x 20, de 16 telas y 91 

kilogramos de peso cada una, constituidas por hilos 
metálicos y fibras sintéticas poliamídicas aromá-
ticas. 

4 Unidades neumáticos de 12x20, de 14 telas y 75 
kilogramos de peso cada una, constituidas por hilos 
metálicos y fibras sintéticas poliamídicas aromá-
ticas. 

177 Unidades filtros de aceite, acero. 
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Unidades filtros de aire, de acero. 
6 Unidades cinta para frenos, amianto y celulosa. 
1 Unidad carcasa dirección. 
1 Unidad bomba hidráulica, para dirección de camión. 
1 Unidad enfriador de líquidos tipo evaporativo con 

circulación —radiador—, de acero. 
4 Unidades hojas muelles, de acero. 
1 Unidad bendix para motor de arranque. 
1 Unidad bomba de agua, de acero, para camiones 

Ford F-600-E. 
1 Unidad polea, de acero. 
1 Diafragma de freno, repuesto para camión Ford 

F-600-E. 
1 Unidad tapa de distribuidor. 
3 Unidades platinos. 
2 Unidades rotor de arranque. 
1 Unidad caja de sincronizador de cambio de caja 

de transferencia, de acero, para camiones Ford 
F-600-E. 

3 Unidades crucetas para caja de velocidad, de acero, 
para camiones Ford F-600-E. 

12 Unidades rodamientos radiales de 1 hilera de bolas, 
de acero, de 70 milímetros de diámetro. 

1 Unidad tapa para enfriador de líquidos tipo evapo-
rativo con circulación de aire —radiador—, de 
acero. 

1 Juego de retén delantero, formado por 2 unidades, 
de acero. 

1 Unidad plato de presión para embrague, de acero. 
1 Camioneta marca Ford 250, modelo Styleside nú-

mero de serie F26YUV22902, con tracción doble 
4x4 , con motor Ford 360-V8, de nafta, completa, 
con accesorios. 

1 Camioneta marca Ford F-250, modelo de estacas, 
del año 1975, número de ser j F26YRU62315, con 
tracción doble 4x4 , con motor Ford 360-V8, de 
nafta, completa, con accesorios, peso 3.100 kilogra-
mos. 

1 Unidad equipo de alimentación de alambre para 
soldadura por arco —soldadora eléctrica—. 

1 Unidad grupo generador electrostático. 
1 Camión para carga, tipo militar, de 3 ejes, de trac-

ción en las seis ruedas —6 x 6— y motor diésel 
6-71, con guinche, capacidad 5 toneladas, con todos 
sus componentes. 

1 Camión para carga, tipo militar, de 3 ejes, de trac-
ción en las seis ruedas —6 x 6— y motor diésel 
6-71, con guinche, capacidad 5 toneladas, con todos 
sus componentes, número de serie IRC 7482, uni-
dad número 2075. 

1 Camión Ford F-6000 del año 1972, con tracción 
en las cuatro ruedas —4 x 4— motor Caterpillar. 

1 Unidad Ford Bronco vagoneta con motor 302 V-8 
tracción en las cuatro ruedas —4 x 4— caja auto-
mática, con todos sus componentes, unidad 2837. 

1 Unidad Ford Bronco vagoneta con motor 302 V-8 
tracción en las cuatro ruedas —4 x 4— caja auto-
mática, con todos sus componentes, unidad 2840. 

1 Unidad Ford Bronco vagoneta con motor 302 V-8 
tracción en las cuatro ruedas —4 x 4— caja automá-
tica, con todos sus componentes, unidad 2838. 

1 Unidad Ford F-250 con tracción en las cuatro rue-
das —4 x 4— del año 1975, con todos sus componen-
tes para su normal desarrollo, unidad 2888. 

1 Unidad Ford F-250 con tracción en las cuatro ruedas 
—4 x 4— del año 1974, con todos sus componentes, 
unidad número 2817, con cabina especial montada. 

- Colocados como parte complementaria en automo-
tores: 1 osciloscopio modelo HP 1707, 1 llave rota-
tiva CDP, 1 panel para llave CDP, 4 radios trans-
receptor FM marca General Electric con antenas y 
montura, 1 radio transreceptor SSB marca Kaar con 
antena y montura, 3 radios transreceptor SSB marca 
Stoner con antena y montura. 

2 Unidades borde protector, 7 unidades barrote, 17 
unidades marco de sierra cometa, 1 unidad caja abra-
zaderas, 39 unidades abrazaderas, 4 unidades llave 
de anillo 9A y 1 juego juntas 136G. 

40 Secciones de cable de sismo de 210 m de largo cada 
uno. 

2 Diferenciales para camión de carga. 
2 Elásticos para camiones de carga. 
8 Tanques de plástico por 20 litros, para transporte de 

combustible. 
8 Radiadores. 
8 Juegos de herramientas usadas compuesto por: 1 

caja de herramientas, 31 llaves de diferentes medi-
das de boca y estrella mixtas, 4 extensiones para 
1 retchar de 1/4", 43 llaves de tubo corto diferentes 
medidas, 12 llaves de tubo larga de diferentes medi-
das y 1 pequeño partidor de pernos. 

1 Compresor de aire. 
1 Grupo electrógeno. 
2 Camiones especiales con tanque, para trabajos de 

exploraciones sísmicas en la búsqueda de hidrocar-
buros, con tracción en las 6 ruedas, equipados en 
motor Detroit Diésel, completo, en orden de marcha, 
Serie 6-A-307762 y 6-A-307768-6-71. 

1 Camión Ford F-6000, tracción en las cuatro ruedas, 
equipado especialmente para tareas de servicio de 
pozos petrolíferos, para la detonación de explosivos 
en pozos sísmicos, con motor Caterpillar Diésel 1974, 
Serie IC 60 VVP-81315, V-175, con todos sus com-
ponentes y herramientas. 

2 Vehículos no automóviles (sin tracción propia) para 
tareas de exploraciones sísmicas. 

1 Gabinete especial para ensamblear la computadora 
"Phoenix" montado sobre ruedas. 

1 Gabinete espacial completo con dos generadores de 
45 kW cada uno, para uso en sismografía, para fuen-
te de alimentación eléctrica especialmente preparada 
para la computadora "Phoenix", montado sobre rue-
das H 150. 

1 Unidad Ford Bronco vagoneta con motor 302-V, 
tracción en las cuatro ruedas —4 x 4— especial para 
detonación de explosivos, con todos sus componentes, 
2000 c.c. 

1 Diferencial completo 6 x 6 con funda. 
1 Caja de cambios automática tracción 6 x 6 número 

6884392. 
1 Caja transferencia potencia tracción 6 x 6 número 

6878317. 
10 Baterías para camión de tracción 6x6 . 
12 Cilindros para camión sismográfico. 

200 Metros de cables especiales. 
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1 Rueda completa y un eje INC 00678008. 
1 Compresor de aire, autotransportable de una capa-

cidad de hasta 13 m3/minuto, serie número 122584, 
de uso exclusivo en sismografía. 

1 Motor diésel rápido de hasta 30C HP, serie número 
6-306332, modelo Detroit. 

1 Vehículo especial de tracción en las cuatro ruedas 
para relevamiento sismográfico motor número 
000006013 diésel. 

6 Gabinetes especiales p/estudios sismográficos. 
1 Contenedor para campamento sismográfico. 
1 Chasis para unidad sismográfica Ford F-6000. 

Osvaldo F. Pellín. — Oscar E. Massei. — 
Carlos A. Vidal. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Presupuesto y Ha-
cienda, al considerar el proyecto del señor diputado Pe-
llín y otros creen innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Carlos A. Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La firma comercial Seismografli Service Corporation 

que viene realizando importantes obras en la provincia 
del Neuquén ha donado sin cargo parte de los elemen-
tos y transportes usados en los emprendimientos que 
debió introducir al país bajo el régimen de destinación 
suspensiva de importación temporaria. 

Los plazos acordados para su permanencia en tal des-
tinación se han agotado, por lo cual, según las disposi-
ciones legales en vigor, se consideran importadas para 
consumo implicando ello la obligación de cumplir con 
el pago de los aranceles y tributos correspondientes sin 
perjuicio de la obligación de sanciones consistentes en 
multas y/o decomiso de la mercadería. 

La prórroga de los plazos señalados hasta el momen-
to en que se produzca la importación para consumo, 
tiene por objeto liberar a los elementos donados por la 
firma Seismografh Service Corporation para que los 
mismos puedan ser introducidos definitivamente a plaza, 
regularizándose de ese modo su situación. 

Siendo que la destinataria final de estos elementos es 
la provincia del Neuquén, la que se compromete a su 
vez a utilizarlos en favor de la comunidad, con fines 
sociales no lucrativos, resulta coherente eximir al go-
bierno de dicha provincia del pago de todos los dere-
chos, gravámenes y tasas que correspondería abonar por 
el ingreso de la mercadería. 

Las grandes obras que lleva a cabo la Nación en 
jurisdicciones provinciales generalmente se basan en el 
aprovechamiento de recursos naturales que pertenecen 
a los Estados provinciales. Es entonces plausible que 'as 
empresas que tienen a su cargo la construcción de dichas 
obras donen elementos que los gobiernos locales pue-
den destinar a paliar las necesidades sociales de los 
ugrupamieutos humanos. 

En el caso contemplado por este proyecto de ley se 
agregan además otras dos motivaciones que es necesa-
rio contemplar. Tales son la de que se trata de una 
provincia patagónica cuyo desarrollo es necesario prio-
rizar y de que está en juego una zona de frontera en 
donde es imprescindible consolidar y ampliar los asen-
tamientos humanos, todo ello por razones geopolíticas 
que resulla obvio detallar. 

Osvaldo F. Pellín. — Oscar E. Massei. — 
Carlos A. Vidal. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin disi-
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2? y 3?. 
—El artículo 4? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 

20 

CODIGO ALIMENTARIO ARGENTINO 

(Orden del Día N? 369) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública 
y de Presupuesto y Hacienda han considerado el pro-
yecto de ley del señor diputado Martínez Márquez y 
otros, por el que se dispone la actualización del Códi-
go Alimentario Argentino, su impresión y distribución; 
y, por las razones expuestas en el inionne que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la sanción del siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Dispónese la publicación por el Po-
der Ejecutivo, a través de los organismos que corres-
pondan, del Código Alimentario Argentino en formato 
económico para su posterior distribución gratuita a 
todos los estamentos sanitarios de la Nación, provincias 
y municipios con secretarías o direcciones sanitarias 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- I 1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá-
gina 4554.) ! gina 4652.) 
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Art. 2 ' — De acuerdo a las disposiciones del artículo 
20 de la ley 18.284, que establece la permanente ac-
tualización por parte del Poder Ejecutivo del citado 
código; en todos los casos que la misma se produzca 
deberá procederse a su publicación y se remitirá como 
anexo a todos los estamentos sanitarios que dispongan 
del texto original emitido. 

Art. 3? — Para la aplicación de las disposiciones de 
la presente ley, el Poder Ejecutivo dispondrá las pre-
visiones presupuestarias correspondientes. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 7 de agosto de 1986. 

Luis A. Cáceres. — Jesús Rodríguez. — Juan 
C. Barbeito. — Ariel Puebla. — Ricardo 
A. Berri. — Alberto J. Triaca. — Carlos 
A. Alderete. — Alvaro C. Alsogaray. — 
José P. Aramburu. — Raúl E. Baglini. — 
Alberto C. Bonino. — Lorenzo J. Córtese. 
— Julio C. Corzo. — Julio L. Dimasi. — 
Oscar L. Fappiano. — José A. Furque. 
— José I. Gorostegui. — Diego R. Gue-
lar. — Pedro A. Lépori. — Santiago M. 
López. — Horacio E. Lugones. — Roberto 
Llorens. — Miguel J. Martínez Márquez. 
— Jorge R. Matzkin. — Héctor M. Ma-
ya. — Hugo G. Múlqui. — Pedro C. Or-
tiz. — Rodolfo M. Párente. — Osvaldo 
F. Pellín. — Raúl Reali. — Juan C. Sta-
vale. — Marcelo Stubrin. — Domingo S. 
Usin. — Carlos A. Vidal. — Balbino P. 
Zubiri. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asistencia Social y Salud Pública 
y de Presupuesto y Hacienda han considerado el pro-
yecto de ley del señor diputado Martínez Márquez y 
otros, por el que se dispone la actualización del Código 
Alimentario Argentino, su impresión y distribución. 

El examen del proyecto ha permitido a las comisiones 
observar que el aspecto relacionado con la actualización 
del citado código ya se encuentra establecido en el 
artículo 20 de la ley 18.284, por cuyo intermedio se 
pusieron en vigencia sus disposiciones. Esta evidencia 
hace innecesario reiterar en un nuevo texto legal tal 
premisa, no así lo referido a la impresión del mismo, 
que las comisiones han observado no estar determinado 
en la citada ley. Ello ha condicionado la razón de con-
siderar la propuesta de los legisladores propiciantes 
como útil en relación con esta última intención, por lo 
cual las comisiones le han prestado acuerdo favorable 
pero modificándolo con la finalidad de que la ley que 
se propone tienda a respaldar la publicación primaria 
de su volumen inicial como asimismo la de todas las 
actualizaciones que pueda sufrir el texto original. Por 
todo ello creen innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan, 
por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Pedro C. Ortiz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La legislación bromatológica argentina se compendia 

en lo que se denomina Código Alimentario Argentino, 
verdadero digesto de normas sobre elaboración, consti-
tución, industrialización y comercialización de los ali-
mentos que consume el pueblo de la Nación. 

Este código se va actualizando a medida que se in-
corporan nuevos alimentos o se modifica la constitución 
o industrialización de los ya existentes. 

Todo ello se desarrolla a través del Instituto Nacional 
de Farmacología y Bromatología, pero su publicación 
a través de una empresa editora privada se traduce en 
la realidad de una fuente informativa codificadora casi 
desconocida e inexistente, en la inmensa mayoría de 
los estamentos sanitarios de la Nación, provincias y 
municipios con autoridades de aplicación al respecto. 

Se hace necesario que sea la Nación quien, aunque 
sin monopolizar esta tarea codificadora, al menos faci-
lite a través de ediciones económicas distribuidas a las 
autoridades competentes, la difusión de normas que ha-
cen a la perfectibilidad del control alimentario que 
merece la población del país. 

Miguel J. Martínez Márquez. 

ANTECEDENTE 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Dispónese que el Ministerio de Salud y 
Acción Social, a través del Instituto Nacional de Farma-
cología y Bromatología, proceda a la actualización del 
Código Alimentario Argentino. 

Art. 2 ' — Que proceda a su impresión en formato eco-
nómico para disponer su distribución gratuita a todos los 
estamentos sanitarios de la Nación, provincias y munici-
pios con secretarías o direcciones sanitarias. 

Art. 3 ' — Para la ejecución de lo dispuesto en la pre-
sente ley la autoridad de aplicación dispondrá las pre-
visiones presupuestarias correspondientes. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel J. Martínez Márquez. — Amado H. 
H. Altamirano. — Ricardo A. Berri. — Ju-
lio L. Dimasi. — José I. Gorostegui. — 
Miguel A. Khoury. — Roberto J. Langan. 
— Zelmar R. Lede. — Pedro A. Lépori. 
— Horacio E. Lugones. — Juan C. Sta-
vale. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 
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Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2? y 3?. 
—El artículo 4? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

21 
INFORMACION OBTENIDA POR EMPRESAS 

PUBLICAS QUE REALIZAN LABORES 
EXPLORATORIAS DEL SUBSUELO 

(Orden del Día N? 370) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de Re-
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano 
han considerado el proyecto de ley del señor ex dipu-
tado Liptak sobre régimen legal por el cual todas las 

empresas que realicen labores exploratorias del sub-
suelo, deben poner a disposición del Poder Ejecutivo la 
información no vinculada a su misión específica; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
sanción del siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Las empresas públicas, las entidades 
autárquicas de jurisdicción nacional, las sociedades del 
Estado y otras sociedades con participación mavoritaria 
del Estado nacional que realicen labores exploratorias 
de todo orden que impliquen atravesar las capas o 
rocas del subsuelo —con o sin recuperación de testi-
go—, ya sea con equipos y elementos propios o me-
diante la acción de contratistas públicos o privados, de-
berán poner la información obtenida, a disposición del 
Poder Ejecutivo. 

Art. 2 ' — El Poder Ejecutivo reglamentará ¡os pro-
cedimientos necesarios para suministrar dicha informa-
ción a los organismos o empresas tanto nacionales como 
provinciales que justificadamente lo requieran. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 15 de agosto de 1986. 

Guillermo E. Teüo Rosas. — Carlos M. To-
rres. — Oscar E. Massei. — Roberto E. 
Sammartino. — Cleto Rauber. — Carlos 
A. Alderete. — Miguel A. Alterach. — 
Amado H. H. Altamirano. — Augusto 
Cangiano. — Pedro J. Capuano. — Mi-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- I 1 Véase el texto de la inserción en el Apéndice. (Pá-
gina 4554.) ! gina 4652.) 

guel A. Castillo. — Augusto Conté. — 
Norberto L. Copeüo. — Eduardo A. del 
Ríe. — Héctor Di Ció. — Lindólfo M. 
Gargiulo. — Alberto I. González. — Ma-
ría C. Guzmán. — Emilio F. Ingaramo. 
— Alberto R. Maglietti. — Alejandro 
Manzur. — Héctor R. Masini. — Milivoi 
Ratkovic. — Raúl Reáli. — Félix Ríquez 
— Olga E. Riutort de Flores. — Migue-i 
A. Srur. — Carlos A. Vidal. — Jorge H. 
Zavaley. — Eleo P. Zoccola. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de I íergía y Combustibles y de Re-
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano 
al considerar el proyecto de ley del señor ex diputado 
Liptak, creen innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompañan por 
lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Guillermo E. Tello Rosas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Anualmente, diversos organismos del Estado, autár-

quicos y/o dependientes de la administración central, 
en cumplimiento de sus misiones específicas, llevan a 
cabo en cualquier parte del territorio de la Rppública, 
perforaciones de exploración con el objeto de identificar 
la presencia, la calidad y la cantidad de recursos no 
renovables tales como caustobiolitos (petróleo, carbón, 
gas natural), agua, minerales nucleares, etcétera. 

Estas perforaciones se realizan en forma directa por 
cada organismo o a través de subcoritratistas privados u 
oficiales, atravesando en algunos casos las formaciones 
sedimentarias que mediante estudios previos de carácter 
estratigráfico o geofísico, puedan presumirse portadoras 
de los recursos buscados. En otros casos se dirigen a la 
localización e identificación, con propósitos explorato-
rios similares, de cuerpos intrusivos o metamórheos sus-
ceptibles de contener mineralizaciones de interés ener-
gético o económico. 

Al atravesar uno u otro tipo de formaciones, suelen 
interceptarse capas acuíferas o estratos sedimentarios 
que sin representar el objeto buscado, están formados 
por minerales de interés para la economía general, sea 
de carácter metalífero como de aplicaciones industria-
les, cual pueden ser los estratos o domos salinos, los 
minerales fosfáticos de propiedades fertilizantes o cual-
quier otra acumulación de eventual valor económico. 

Dados los altos costos de estas perforaciones v el he-
dió de que ellas interceptan capas de la corteza terres-
tre que generalmente están vedadas a la observación 
directa por tratarse de terrenos no aflorantes, confieren 
a los datos y testigos obtenidos un valor que puede vol-
carse en favor de la comunidad entera. En caso de tener 
que practicar estas labores con la exclusiva finalidad de 
investigar la posible existencia de determinados recur-
sos, obligaría a efectuar inversiones especialmente afec-
tadas a ello. En cambio, si se adoptara el criterio que 
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propone el presente proyecto de ley, se ciearía la opor-
tunidad de aprovechar a bajo costo público, las respec-
tivas labores en beneficio de la propia comunidad. 

Es decir que la ejecución de programas de laboreo 
exploratorio con una finalidad especifica, puede al mis-
mo tiempo develar la existencia de recursos ncuíferos 
y/o minerales de indudable interés público, por cuyo 
motivo los datos obtenidos en el transcurso de los mis-
mos, deben ser inteligentemente usufructuado«, sobre 
todo porque tratándose de planes y ohras ejecutados 
con fondos del contribuyente, corresponde qu? la nd 
ministración haga uso más racional y adecuado de dichas 
tributaciones. 

La experiencia nacional, por otra parte, ha enseñado 
que cada organismo o entidad que lleva a cabo dichas 
obras exploratorias, fuera de utilizar la ¡/'formación pa-
ra sus objetivos específicos, la retiene y archiva como 
parte de su acervo de datos, no habiendo hasta el pre-
sente un intercambio de éstos ni remisión a un ente cen-
trnlizador con propósitos- de coordinación o de utili-
zación pública o de interpretación general, lo cual puedo 
incluso, originar una eventual superposición de tareas 
y gastos consiguientes; además de provocar, en caso de 
que hubiera hallazgos significativos, la demora en su 
divulgación y empleo con fines útiles. 

Como consecuencia de lo arriba expuesto y conside 
rando que de acuerdo al Código de Minería de la Na-
ción y de las leyes especiales que amplían, perfeccio-
nan o modifican sus disposiciones, el subsuelo perte-
nece al Estado, sea nacional o provincial según el ám-
bito en el que se realicen los trabajos, y que es obli-
gación de éste proceder a inventariar los recursos exis-
tentes en el mismo, es que pongo a consideración 
tentes en el mismo, es que pongo a consideración de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, el pre-
sente proyecto de ley. 

Teodoro Lipfak. 

ANTECEDENTE 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Las empresas públicas o las entida-
des autárquicas de jurisdicción nacional que realicen 
labores exploratorias de todo orden que impliquen atra-
vesar las capas o rocas del subsuelo, con o sin recupe-
ración de testigos; sea con equipos y elementos propios 
o mediante la acción de contratistas o de subcontratistas 
pertenecientes a otros sectores públicos o privados; de-
ben poner la información no vinculada a su misión es-
pecífica, a disposición del Poder Ejecutivo uacional, 
por vía de los siguientes organismos: 

a) Datos relativos a acumulaciones acuitaras, al 
Instituto Nacional de Ciencia y Técnicas Hí-
dricas (INCYTH); 

b) Minerales de cualquier naturaleza a la Secre-
taría de Minería de la Nación. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo 1°. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 29. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 3? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 

Se comunicará al Honorable Senado. 

22 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA 
PENAL — MODIFICACION 

(Orden del Día N? 373) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal ha considerado el 
proyecto de ley de los señores diputados Castiella y 
Camisar sobre modificación al artículo 184 del Código 
de Procedimientos en Materia Penal; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la sanción del si-
guiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1 ' — Incorpórase como inciso 13 del artículo 
184 del Código de Procedimientos en Materia Penal 
(ley 2.372 y sus reformas), el siguiente: 

Inciso 13: Efectuar de inmediato, en todos los 
casos que se proceda a la detención de personas, 
un examen médico sobre el estado de salud física 
y psíquica de las mismas, cuyo informe elevará con 
las actuaciones al juez a quien corresponda la ins-
trucción. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Teodoro Liptak. 
1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 4555.) 
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Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 12 de agosto de 1986. 

Lorenzo J. Córtese. — Juan C. Castiella. — 
Néstor Veri. — Carlos A. Contreras Gó-
mez. — Oscar L. Fappiano. — José A. 
Furque. — Marta F. Gómez Miranda. — 
Próspero Nieva. — Rodolfo M. Párenle. 
— Hugo D. Piucill. — Osvaldo H. Posse. 
— Raúl Reali. — Juan Rodrigo. — Lio-
nel A. Suárez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal al considerar el 
proyecto de ley de los señores diputados Castiella y 
Camisar, comparte sus fundamentos y los liace suyos. 

La única reforma que se aconseja introducir es de 
forma, toda vez que se refiere a la denominación que 
se le asigna al texto ritual, entendiendo como más ajus-
tada la de Código de Procedimientos en Materia Penal 
(ley 2.372 y sus reformas). 

Por último, es preciso destacar que la idea que infor-
ma a la iniciativa ha sido receptada por algunas cons-
tituciones provinciales, tal como sucede verbigracia con 
el artículo 19 de la Carta Fundamental de la provincia 
de Salta. 

Rodolfo M. Párente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que se propicia tiende a custodiar 

un régimen de respeto y garantía para la dignidad y se-
guridad jurídica del ser humano. En efecto, estimamos 
como imprescindible que dicha seguridad se corporice 
desde el mismo momento que se produzca la detención 
de cualquier persona, examinando de inmediato en sede 
policial el estado de salud física y psíquica de quienes 
se hallan en dicho status, elevando el pertinente infor-
me con las actuaciones al magistrado que interviniera 
en la causa. 

La iniciativa propugnada es coincidente con la nueva 
perspectiva que la democracia ofrece a la Nación y que 
se refleja en los diversos proyectos que enviare el Podei 
Ejecutivo y aquéllos surgidos de instancias particulares 
en cuanto preservan como su ratio legem la integridad 
de los ciudadanos y ofrecen un marco de máxima con-
fiabilidad tanto para los imputados por la comisión de 
un hecho ilícito, como para los organismos jurisdiccio-
nales en su tarea dilucidatoria en pos de las verdades 
fácticas. 

En dicha inteligencia cabe recordar el proyecto mo-
dificatorio del Código Penal en materia de torturas que 
cuenta con la media sanción de esta Honorable Cámara 
y del cual la propuesta que por el presente se formula 
aparece como un necesario ingrediente integrador de la 
nueva perspectiva que ya comenzó a avizorarse en el 
horizonte de la legislación penal argentina. 

Juan C. Castiella. 

ANTECEDENTE 
P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — Incorpórase como inciso 13 del artículo 
181 del Código de Procedimientos en Materia Penal para 
la justicia federal y los tribunales ordinarios de la Ca-
pital y territorios nacionales, el siguiente: 

Inciso 13. — Efectuar de inmediato, en todos los 
casos que se proceda a la detención de personas, 
un examen médico sobre el estado de salud física 
y psíquica de las mismas, cuyo informe elevará con 
las actuaciones al juez a quien corresponda la ins-
trucción. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan C. Castiella. — Osvaldo Camisar. 

Sr. Presidente (Pugliese.) — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

—Resulta afirmativa. 
—El artículo 29 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

23 

DEPOSITOS DE GARANTIA PARA 
EL AUTOTRANSPORTE DE CARGA 

(Orden del Día N' 380) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el proyec-
to de ley en revisión sobre derogación del artículo 89 de 
la ley 12 346 y su modificación aprobada por decreto 
5.485/43 ratificado por ley 13.895, derogación de la ley 
17.786, depósito de garantía para el autotransporte de 
carga; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante 
aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 20 de agosto de 1986. 

Félix Ríquez. — Ricardo Daud. — Rubén 
A. Rapacini. — Héctor R. Anón. — Vi-
cente M. Azcona. — Alberto C. Bonino. — 
Felipe E. Botta. — Héctor H. Dalmau. 
— Manuel A. Díaz. — Ramón A. Dussol. 
— Héctor E. González. — Erasmo A. Go-
ti. — Próspero Nieva. — Osvaldo H. 
Posse. — Domingo Purita. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4555.) 
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Buenos Aires, 12 de septiembre de 1985. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Derógase el artículo 89 de la ley 12.346 
y su modificación aprobada por decreto 5.485/43 rati-
ficado por ley 13.895. 

Art. 29 —Derógase la ley 17.786. 

Art. 39 — Los depósitos de garantía ya efectuados, se 
reintegrarán a los interesados a valores nominales, facul-
tándose a la Secretaría de Transporte dependiente del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, a determinar 
los casos en que corresponden dichos reintegros y a fi-
jar las condiciones en que éstos habrán de realizarse. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTERO. 

Alberto J. B. Iribarne. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
venido en revisión del Honorable Senado, considerando 
plausibles los motivos del mismo, aconseja su sanción. 

Félix Ríquez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 2? y 3?. 
—El artículo 49 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

24 

ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO REGULAR 
CON LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

(Orden del Día N9 381) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y da 
Transportes han considerado el proyecto de ley en re-
visión por el que se aprueba el Acuerdo de Transporte 
Aéreo Regular entre la República Argentina y la Repú-
blica Oriental del Uruguay, suscrito en la ciudad de 
Buenos Aires el 10 de febrero de 1983; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 20 de agosto de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Félix Riquez. — 
José O. Bordón González. — Ricardo Daud. 
— Rubén A. Rapacini.—Héctor R. Arsón. 
— Vicente M. Azcona. — Ricardo A. Be-
rri. — José Bielicki. — Alberto C. Bonino. 
Felipe E. Botta. — Alfredo J. Connolly. — 
Héctor H. Dalmau. — Manuel A. Díaz. — 
Ramón A. Dussol. — Julio J. O. Ginzo. 
— Héctor E. González. — Erasma A. 
Goti. — Horacio H. Huarte. — Mario A. 
Losada. — Alberto R. Maglietti. — Frós-
pero Nieva. — Adam Pedrini. — Osvaldo 
H. Posse. — Domingo Purita. — GuiUer-
tno C. Sorquis. — Alejandro Solari Balles-
teros. — José M. Soria Arch. — Marcelo 
Stubrin. — Enrique N. Vanoli. 

Buenos Aires, 30 de julio de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, ha 
sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébase el Acuerdo de Transporte 
Aéreo Regular entre la República Argentina y la Repú-
blica Oriental del Uruguay, suscrito en la ciudad de Bue-
nos Aires el 10 de febrero de 1983, y cuyo texto y sus 
dos (2) anexos forman parte de la presente ley. 

Art. 29 — Las exenciones impositivas dispuestas en el 
Acuerdo que se aprueba por la presente ley, incluirán los 
impuestos internos que gravaren los actos, hechos o acti-
vidades enunciados en dicho Acuerdo. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4556.) 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ 

Antonio J. Macris 
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ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO REGULAR 
ENTRE 

LA REPUBLICA ARGENTINA 
Y 

LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobier-
no de la República Oriental del Uruguay en el marco 
de la Recomendación VIII del Acta Final de la Con-
vención relativa a la Aviación Civil Internacional, fir-
mada en Chicago el 7 de diciembre de 1944, así como 
de los principios a que ambas Partes han adherido, en 
otros instrumentos multilaterales de carácter universal 
y regional; 

deseosos de fomentar y fortalecer las relaciones de 
carácter económico y cultural existentes entre sus dos 
pueblos; 

conscientes de que el establecimiento de servicios de 
transporte aéreo realizados de modo adecuado y econó-
mico, sobre una base de igualdad de oportunidades, 
constituye un instrumento eficaz y necesario a tales fi-
nes; 

animados del mayor espíritu de cooperación, han con-
venido lo siguiente: 

ARTICULO I 

Definiciones 

1. Para la aplicación del presente Acuerdo y sus ane-
xos: 

o) el término "Convenio" significa la Convención 
sobre Aviación Civil Internacional, firmada en 
Chicaeo el 7 de diciembre de 1944, e incluv» 
cualquier Anexo adoptado por el Artículo 90 de 
dicha Convención y cualquier enmienda de los 
Anexos o Convención, prevista en los Artículos 
90 y 94 de la misma; 

b) la palabra "territorio" so entiende tal como que-
da definida en el Artículo 2 del Convenio; 

c) la expresión "Autoridades Aeronáuticas" signi-
fica: 

— en lo que se refiere a la República Argenti-
na, el Ministerio de Defensa; Comando en 
Jefe de la Fuerza Aérea (Dirección Nacio-
nal de Transporte Aéreo Comercial); 

— en lo que se refiere a la República Oriental 
del Uruguay, el Ministerio de Defensa Na-
cional; Comando General de la Fuerza Aérea 
(Dirección Nacional de Aviación Civil e In-
fraestructura Aeronáutica); 

— o en ambos casos, toda persona u Organismo 
que esté facultado para asumir las funciones 
actualmente ejercidas por ellas; 

d) los términos "empresa designada" o "empresas 
designadas" significan la empresa o empresas do 
transporte aéreo que cada una de las Partes 
haya designado, de acuerdo con el Artículo III 
del presente Acuerdo, para la explotación de 
los servicios aéreos descriptos en el Anexo de 
este Acuerdo; 

e) las expresiones "servicio aéreo", "servicio aéreo 
internacional", "empresa de transporte aéreo" y 
"escala con propósitos no comerciales" tienen 
el significado que se les asigna respectivamente 
en el Artículo 96 del Convenio; 

f ) "tarifas"; dicho término comprende el precio 
del transporte —de pasajeros o carga— y las 
condiciones de aplicación que lo encuadran, in-
cluida la comisión que establezca la Autoridad 
competente. Excluye precio y condiciones de 
transporte de correo; 

g) el término "rutas especificadas" significa las ru-
tas establecidas o que se establezcan en el Ane-
xo II al presente Acuerdo; 

h) el término "servicios convenidos" significa los 
servicios aéreos internacionales regulares descri-
tos en el Anexo II al presente Acuerdo; 

i) Tráfico regional del Río de la Plata: es exclu-
sivamente el de tercera y cuarta libertad entre 
ambos países. 

2. Los anexos integran el presente Acuerdo, en-
tendiéndose que toda referencia a éste debe incluir la 
de los Anexos. Toda modificación a los mismos, se efec-
tuará de conformidad con el procedimiento indicado en 
el Artículo XVI. 

ARTICULO I I 

Otorgamiento de derechos 

1. Ambas Partes se conceden recíprocamente los de-
rechos consagrados en el presente Acuerdo y sus Ane-
xos, con el fin de establecer los "servicios convenidos", 
en las "rutas especificadas". 

2. Sujeto a las previsiones del presente Acuerdo y 
sus Anexos, la empresa o empresas designadas por cada 
Parte, mientras operen los servicios convenidos en las 
rutas especificadas, gozarán de los siguientes derechos: 

a) el de sobrevolar el territorio de la otra Parte; 
b) el de hacer escalas con fines no comerciales en 

dicho territorio; y 
c) el de hacer escalas, en el territorio de la otra 

Parte, con el propósito de embarcar y desem-
barcar exclusivamente tráfico internacional de 
pasajeros, carga y correo, sin que ello suponga 
autorización para participar en el tráfico de 
cabotaje interno. 

ARTICULO I I I 

Condiciones para el ejercicio de los derechos otorgadoI 

1. Cada una de las Partes tendrá derecho a desig-
nar, previa comunicación por escrito a la otra Parte, 
una o más empresas de transporte aéreo para la explo-
tación de los servicios convenidos en las rutas especifi« 
cadas. 

2. Al recibir dicha designación, la otra Parte debe, 
rá, con arreglo a las disposiciones de los párrafos 4 y 
5 del presente artículo, conceder sin demora a la em-
presa o empresas de transporte aéreo designadas, lai 
autorizaciones necesarias. 
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3. Las Autoridades Aeronáuticas de una de las Par-
tes podrán exigir que la empresa de transporte aéreo 
designada por la otra Parts demuestre, de conformi-
dad con las disposiciones del Convenio, que está en 
condiciones de cumplir con las obligaciones prescriptas 
en las leyes y reglamentos, normal y razoblamente 
aplicados por dichas Autoridades, a la explotación de 
los servicios convenidos. 

4. Cada Parte tendrá el derecho de rehusar las au-
torizaciones mencionadas en el párrafo 2 del presente 
artículo, cuando la empresa o empresas designadas no 
acrediten, a su satisfacción, que la mayoría de la pro-
piedad y el control efectivo de esa empresa o empre-
sas se hallan en manos de la Parte que la ha desig-
nado o de sus nacionales. 

5. Cuando una empresa o empresas de transporte 
aéreo haya sido de este modo designada y autorizada, 
podrá iniciar dentro del plazo otorgado, la explotación 
de los servicios convenidos, siempre que estén en vigor 
tarifas de conformidad con las disposiciones del Anexo 
I, Sección IV de este Acuerdo. 

6. Cada Parte tendrá el derecho de reemplazar las 
empresas designadas mediante comunicación por escri-
to a la otra Parte. La nueva empresa designada go-
zará de los mismos derechos y estará sujeta a las mis-
mas obligaciones que la empresa cuyo lugar pase a 
ocupar. 

ARTICULO IV 

Zonas prohibidas 

Por razones militares o de seguridad pública, cada 
Parte podrá restringir o prohibir los vuelos de las aero-
naves de la empresa o empresas designadas por la otra 
Parte sobre ciertas zonas de su territorio, siempre que 
dichas restricciones o prohibiciones, se apliquen igual-
mente a las aeronaves de la empresa o empresas desig-
nadas de la primera Parte o a las empresas de trans-
porte aéreo de terceros Estados que exploten servicios 
aéreos internacionales regulares. Las zonas prohibidas 
deberán tener una superficie razonable, a fin de no obs-
truir sin necesidad la navegación aérea y los límites de 
estas zonas deberán ser comunicados a la mayor breve-
dad posible a la otra Parte. 

ARTICULO V 

Revocación, suspensión y limitación de derechos 
1. Cada una de las Partes se reserva el derecho de 

revocar el permiso de explotación de suspender el ejer-
cicio de los derechos concedidos a una empresa aérea 
designada por la otra Parte o de imponer las condiciones 
que estime necesarias para el ejercicio de dichos dere-
chos, en los siguientes casos: 

a) cuando no se hubiera comprobado, a su satis-
facción, que la mayoría de la propiedad y el 
control efectivo de esta empresa se halle en ma-
nos de la Parte que la ha designado o de sus 
nacionales; 

b) cuando esta empresa no cumpla las leyes y regla-
mentos de la Parte qua conceda los derechos; y 

c) cuando la empresa aérea deje de explotar los 
servicios convenidos, con arreglo a las condicio-
nes del presente Acuerdo y sus anexos. 

2. A menos que la revocación o suspensión inmediata 
>ean esenciales para impedir nuevas infracciones a las 
leyes y reglamentos, tal derecho se ejercerá previo in-
forme a la otra Parte. 

ARTICULO V I 

Uso de instalaciones y servicios e imposición 
de derechos aeroportuarios 

Al utilizar las instalaciones y servicios de la otra Parte 
la empresa designada no deberá pagar derechos más al-
tos que los que pagan las aeronaves de las demás em-
presas extranjeras que operan en servicios internaciona-
les regulares. 

ARTICULO v n 

Exención de derechos aduaneros 

1. Las aeronaves utilizadas en los servicios conve-
nidos por las empresas designadas por las Partes, su 
equipo habitual, combustibles, lubricantes, piezas de 
repuesto, provisiones de a bordo (incluso alimentos, 
bebidas y tabaco) estarán exentos de todos los dere-
chos de aduana, de inspección y otros derechos e im-
puestos, al entrar en territorio de la otra Parte, siempre 
que este equipo y provisiones permanezcan a bordo de 
las aeronaves hasta la continuación del vuelo. 

2. Estarán igualmente exentos de los mismos dere-
chos e impuestos con excepción de pago de servicios 
prestados: 

a) las provisiones de a bordo embarcadas en el 
territorio de cualquiera de las Partes, dentro 
de los límites fijados por las autoridades de 
las mismas, para su consumo a bordo de las 
aeronaves destinadas a los servicios convenidos 
de la otra Parte; 

h) las piezas de repuesto introducidas en el terri-
torio de una de las Partes para el manteni-
miento o reparación de las aeronaves utilizadas 
en los servicios convenidos por la empresa o 
empresas designadas por la otra Parte; y 

c) el combustible y lubricantes destinados al abas-
tecimiento de las aeronaves explotadas por la 
empresa o empresas designadas por la otra Parte 
y destinadas a los servicios convenidos, aun 
cuando ellos se consuman durante el vuelo so-
bre territorio de la otra Parte en el cual se 
hayan aprovisionado; 

d) podrá exigirse que queden sometidos a vigilan-
cia o control aduanero los arteulos mencio-
nados en los sub-párrafos precedentes. 

3. El equipo habitual de las aeronaves, as! como 
otros artículos y provisiones que se encuentren a bordo 
de las aeronaves de una Parte, no podrán desembar-
carse en el territorio de la otra Parte, sin aprobación 
de sus autoridades aduaneras. En tal caso, podrán man-
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tenerse bajo vigilancia de dichas autoridades, hasta que 
sean reembarcados o se disponga de ellos de otra forma 
debidamente autorizada. 

Las empresas designadas, dentro del régimen de exen-
ciones previsto en el punto 2 de este artículo, podrán 
almacenar en el aeródromo o aeródromos de la otra 
Parte y bajo control aduanero, las cantidades necesarias 
de combustibles, lubricantes, piezas de repuesto, equi-
po habitual y provisiones de a bordo, introducidas desde 
el territorio de cada Parte o desde terceros Estados y 
destinadas al uso exclusivo de las aeronaves utilizadas 
en los servicios convenidos. 

5. Quedarán asimismo exentos de todo gravamen los 
artículos que, calificados como "Documentos de las em-
presas de transporte aéreo" por el Anexo 9 "Facilitación" 
al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, ingresen 
al territorio de una de las Partes cualquiera de las em-
presas designadas por la otra Parte. 

ARTICULO VIH 

Exención de impuestos sobre utilidades de operación 

Cada Parte reconoce en favor de la empresa o empre-
sas designadas por la otra Parte la exención de pago de 
todo impuesto o gravamen por cualquier concepto que 
resulte de la explotación comercial de esa o esas empre-
sas en su territorio, reconocimiento que deberá quedar 
amparado por un Convenio específico para evitar la do-
ble tributación. 

ARTICULO I X 

Transferencia de excedentes 

Cada Parte se compromete a asegurar a la otra la li-
bre transferencia de los excedentes de los ingresos sol ir e 
los gastos realizados en su territorio en lo que concierne 
al transporte de pasajeros, correo y carga, efectuado po. 
la empresa o empresas designadas por la otra Parte, 
conforme a las disposiciones cambiarías vigentes a la 
fecha de la respectiva transferencia. 

ARTICULO X 

Facilidades a pasajeros, equipajes y carga en tránsito. 

Los pasajeros, equipajes y carga en tránsito directo a 
través del territorio de una de las Partes y sin dejar la 
zona del aeropuerto reservada a tal propósito, estarán 
sujetos a un control simplificado. El equipaje y la carga 
en tránsito directo estarán exonerados de los derechos 
de aduana y otros gravámenes similares. 

ARTICULO X I 

Reconocimiento de certificados, licencias y habilitaciones, 

1. Los certificados de aeronavegabilidad, los títulos 
de aptitud y las licencias concedidas o convalidadas por 
una de las Partes, serán reconocidas como válidas por 
la otra Parte, para los fines de la explotación de los 
servicios convenidos, siempre que las mismas cumplan 
con los mínimos recomendados por la OACI. 

2. Cada Parte se reserva, no obstante, el derecho de 
no reconocer como válidos para el sobrevuelo de su pro-

pio territorio los títulos de aptitud y las licencias con-
cedidas o revalidadas a sus propios ciudadanos por la 
otra Parte o por un tercer Estado. 

ARTICULO X I I 

Aplicación de leyes y reglamentos 

1. Las leyes, reglamentos y demás disposiciones do 
cada una de las Partes relativas a la entrada, perma-
nencia o salida de su territorio de las aeronaves desti-
nadas al transporte aéreo internacional, o a la operación 
y navegación de dichas aeronaves, mientras se encuen-
tren en su territorio se aplicarán a las aeronaves de la 
empresa o empresas designadas por la otra Parte. 

2. Las leyes, reglamentos y demás disposiciones de 
cada una de las Partes, referentes a la entrada, perma-
nencia o salida de su territorio, de pasajeros, equipajes, 
correo y carga, as! como las concernientes a los trámites 
de migración, pasaportes, aduana, policía y sanidad, se 
aplicarán a los tripulantes, pasajeros, equipaje, correo y 
carga transportados por las aeronaves de la empresa o 
empresas designadas por la otra Parte. 

ARTICULO x n i 

Infracciones de las empresas aéreas designadas 

1. Las infracciones a las disposiciones legales o regla-
mentarias relativas al tránsito aéreo, que no constituyan 
delitos y hayan sido cometidas en el territorio de una 
de las Partes por el personal de las empresas designadas 
por la otra Parte, serán comunicadas a las Autoridades 
Aeronáutics de esta última, por la Parte en cuyo terri-
torio se cometió la infracción, sin perjuicio de las sancio-
nes que pudieren corresponder. 

2. Las demás infracciones que cometieren la empresa 
o empresas designadas por una de las Partes en el terri-
torio de la otra Parte, serán juzgadas conforme a la ley 
territorial del lugar donde aquellas se consumaron. Sin 
perjuicio de ello y antes de proceder a la ejecución de 
la resolución dictada, la Autoridad Aeronáutica en cuyo 
territorio se cometió la infracción pondrá el hecho en 
conocimiento de la Autoridad Aeronáutica de la otra 
Parte. 

ARTICULO x r v 

Estadísticas 

Las Autoridades Aeronáuticas de cada una de las Par-
tes suministrarán a las Autoridades Aeronáuticas de la 
otra, los informes estadísticos que les fueran solicitados. 
Tales informes incluirán todos los datos para determi-
nar la cantidad de tráfico transportado por la empresa 
o empresas designadas en los servicios convenidos v el 
origen y destino de tal tráfico. 

Esta exigencia podrá ser impuesta por la Autoridad 
Aeronáutica de una de las Partes a las empresas desig-
nadas por la otra Parte. 

ARTICULO x v 

Intercambio de opiniones 
Las Autoridades Aeronáuticas de las Partes se con-

sultarán frecuente y regularmente, a fin de asegurar la 
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aplicación satisfactoria de las disposiciones del presente 
Acuerdo y sus Anexos. Tales consultas se llevarán a 
cabo, por lo menos una vez al año, en el mes de agosto, 
sin perjuicio de otras reuniones que, de resultar necesa-
rias, tendrán lugar dentro de un plazo máximo de trein-
ta días de solicitadas por cualquiera de las Partes. 

ARTICULO X V I 

Consultas, modificaciones y enmiendas al Acuerdo 
y Anexos 

1. Si cualquiera de las Partes considera deseable mo-
dificar alguna de las disposiciones de este Acuerdo, po-
drá solicitar consultas entre las Autoridades Aeronáuticas 
de ambas Partes, en relación con las modificaciones pro-
puestas. Las consultas comenzarán dentro de un perío-
do de sesenta días a contar de la fecha de recibo de la 
solicitud. 

2. Las modificaciones que acuerden las Partes, en-
trarán en vigor cuando hayan sido confirmadas median-
te Canje de Notas por vía diplomática, sin perjuicio del 
cumplimiento de los requisitos vigentes para cada una 
de las Partes. 

3. Las modificaciones de los Anexos a este Acuerdo 
se convendrán entre las Autoridades Aeronáuticas de 
ambas Partes mediante "Acta", y entrarán en vigor, 
provisionalmente, en la fecha que éstas determinen, que-
dando sujeta su validez definitiva al cambio de las 
Notas Diplomáticas que se cursen las respectivas Can-
cillerías, notificando la ratificación a lo propuesto por 
dichas autoridades. 

ARTICULO xvxi 
Solución de controversias 

1. En caso de surgir algún desacuerdo respecto a la 
interpretación o aplicación del presente Acuerdo y sus 
Anexos, las Partes tratarán de ponerse de acuerdo me-
diante negociaciones entre ellas. 

2. Si las Partes no llegan a una solución mediante 
dichas consultas la controversia se someterá a la deci-
sión de un Tribunal de Arbitraje, cuya constitución y 
funcionamiento se sujetará a lo siguiente: 

a) El tribunal estará integrado por tres miembros. 
Cada Parte nombrará un árbitro y el tercero 
será designado por acuerdo de los dos anterio-
res y no podrá ser nacional de ninguna de las 
Partes. 

b) El nombramiento de los dos primeros árbitros se 
efectuará dentro del término de sesenta días a 
partir de la fecha en que una de las Partes re-
ciba la nota diplomática de la otra Parte solici-
tando el arbitraje. El tercer árbitro será nom-
brado dentro de los treinta días siguientes a la 
designación de los dos primeros. 

c) Si no se observasen los plazos del sub-párrafo 
b) anterior, las Partes, a falta de otro acuerdo, 
podrán solicitar al Presidente del Consejo de la 
Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI) los nombramientos pertinentes. Encaso 
de que dicho Presidente tenga la nacionalidad 
de una de las Partes o esté impedido de otra 

manera, su substituto efectuará los nombra-
mientos. 

d) El Tribunal de Arbitraje adoptará su propio 
reglamento y emitirá su fallo por mayoría de 
votos, dentro de treinta días a partir de la fe-
cha de su constitución. Este plazo podrá pro-
rrogarse por acuerdo de ambas Partes. 

e) Las decisiones del Tribunal de Arbitraje serán 
obligatorias para ambas Partes. Cada Parte su-
fragará las costas de su árbitro. Las costas del 
tercer árbitro serán cubiertas en proporciones 
iguales por ambas Partes. 

ARTICULO x v n i 

Modificaciones por Convenio Multilateral 

Si un Convenio Multilateral sobre transporte aéreo 
internacional, ratificado por ambas Partes, entrare en 
vigor, el presente Acuerdo y sus Anexos serán enmen-
dados de conformidad con las estipulaciones de dicho 
Convenio Multilateral. 

ARTICULO X I X 

Inscripción del Acuerdo 

Este Acuerdo y sus Anexos, actualizaciones o modifi-
caciones serán inscriptos en la Organización de Avia-
ción Civil Internacional (OACI). 

ARTICULO X X 

Término y denuncia del Acuerdo 

1. El presente Acuerdo tendrá vigencia por el término 
de cinco (5) años, contados desde la fecha de su en-
trada en vigor y podrá ser renovado, de común acuerdo 
en Reunión de Consulta, por sucesivos períodos de idén-
tica duración. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el punto pre-
cedente, cualquiera de las Partes puede, en cualquier 
momento, denunciar el presente Acuerdo. La notifica-
ción será comunicada simultáneamente a la otra Parte 
y a la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI). Este Acuerdo dejará de estar en vigencia seis 
meses después de recibida la notificación por la otra 
Parte, a no ser que dicha notificación sea retirada, de 
común acuerdo, antes de la fecha de expiración de ese 
período. Si la Parte a la cual fue dirigida la notificación 
no acusa recibo, se considerará recibida catorce días 
después de haber llegado la notificación a la Organi-
zación de Aviación Civil Internacional (OACI). 

ARTICULO X X I 

Entrada en vigor del Acuerdo 

1. Este Acuerdo y sus Anexos serán ratificados de 
conformidad con las respectivas legislaciones internas de 
las Partes y entrarán en vigor a partir del canje de los 
instrumentos de ratificación que tendrá lugar en la 
ciudad de Montevideo. 

2. Hasta que ello se lleve a ofecto, a partir de la 
fecha de su firma, las disposiciones del presente Acuer-
do y SÍUS Anexos regirán provisionalmente. 
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HECHO en la ciudad de Buenos Aires a los diez días 
del mes de febrero del año mil novecientos ochenta y 
tres, en dos ejemplares igualmente válidos y auténticos. 

Por el Gobierno de la Por el Gobierno de la 
República Argentina República Oriental 

(Firma ilegible) del Uruguay 
(Firma ilegible) 

ANEXO I 

SECCION I 

1. El Gobierno de la República Oriental del Uruguay 
concede al Gobierno de la República Argentina el de-
recho de explotar, por intermedio de una o más empresas 
aéreas por éste designadas, los servicios convenidos, en 
las rutas especificadas, con las modalidades y capaci-
dades establecidas en el Cuadro de Rutas. 

2. El Gobierno de la República Argentina concede 
al Gobierno de la República Oriental del Uruguay el 
derecho de explotar, por intermedio de una o más em-
presas aéreas por éste designadas, los servicios conve-
nidos en las rutas especificadas, con las modalidades y 
capacidades establecidas en el Cuadro de Rutas. 

3. La empresa o empresas designadas por las Partes 
gozarán en el territorio de la otra Parte, en los términos 
del presente Acuerdo, del derecho de embarcar y/o des-
embarcar pasajeros carga y correo de tráfico internacio-
nal, en las condiciones y formalidades contenidas en el 
presente Anexo y en el Cuadro de Rutas. 

4. El tráfico de cabotaje en el territorio de cada una 
de las Partes, queda reservado respectivamente a la 
empresa o empresas aéreas de su nacionalidad. 

5. La capacidad total que deberán ofrecer las em-
presas designadas por las Partes en los servicios conve-
nidos será la predeterminada por las Autoridades Aero-
náuticas de ambas Partes, antes del comienzo del ser-
vicio y actualizada posteriormente, en función de las 
exigencias del tráfico previsto. 

6. Todo cambio de equipo que suponga variaciones 
permanentes de capacidad quedará sujeto a la consulta 
y aprobación de las Autoridades Aeronáuticas de ambas 
Partes. 

7. La capacidad de los servicios destinados a proveer 
a las necesidades de transporte de tercera y cuarta li-
bertad entre ambos países —Tráfico del Río de la Plata— 
será convenida sobre la base de la propuesta de las 
empresas designadas. 

SECCION I I 

1. Los servicios convenidos, tendrán como objetivo 
primordial el ofrecimiento —a un coeficiente de utili-
zación considerado razonable— de una capacidad adap-
tada a las necesidades previsibles del tráfico aéreo 
internacional originado en el territorio de una Parte con 
destino al territorio de la otra Parte. El tráfico de Quinta 
Libertad del aire deberá revestir el carácter de comple-
mentario. 

2. Deberá asegurarse a la empresa o empresas desig-
nadas por ambas Partes un tratamiento justo y equita-
tivo, para que puedan gozar de iguales oportunidades 
en la explotación de los servicios convenidos. A tales 
efectos la capacidad a ofrecerse y su distribución entre 
las empresas designadas por las Partes serán fijadas 
mediante acuerdo de sus Autoridades Aeronáuticas. 

3. Las respectivas Autoridades Aeronáuticas, al ex-
tender las autorizaciones correspondientes, tomarán en 
cuenta que la explotación de las rutas o tramos de ruta 
contemple los intereses de las empresas designadas por 
ambas banderas, impidiendo perjuicios de cualquier na-
turaleza. 

SECCION I I I 

1. Las Autoridades Aeronáuticas se comunicarán lo 
más rápidamente posible las informaciones relativas a 
las autorizaciones dadas a las empresas designadas por 
la otra Parte, para explotar todo o parte de los servicios 
convenidos. 

2. Sin perjuicio de lo expresado y conforme lo esta-
blecido en el Artículo XV del Acuerdo, las Autoridades 
Aeronáuticas se reunirán preferentemente en la primera 
quincena del mes de agosto de cada año para consul-
tarse y analizar el desarrollo del tráfico y adoptar las 
medidas consecuentes en lo relativo a capacidades, fre-
cuencias y rutas. 

SECCION I V 

1. Las tarifas que se apliquen a los servicios conve-
nidos se establecerán a niveles razonables, teniendo en 
cuenta todos los factores incidentes y, en particular, el 
costo de explotación, un beneficio racional y las tarifas 
de otras empresas que exploten la misma ruta o parte 
de ella. 

2. Las empresas designadas por ambas Partes acor-
darán conjuntamente las tarifas de los servicios conve-
nidos para el "Tráfico del Río de la Plata". Para los 
restantes servicios convenidos dichas empresas podrán 
hacer consultas con las otras empresas aéreas que ex-
ploten las rutas, o partes de las mismas, sin perjuicio 
de aplicar, siempre que sea factible, el procedimiento de 
fijación de Tarifas establecido por la Asociación de 
Transporte Aéreo Internacional (IATA). 

3. Las tarifas así acordadas se someterán a la apro-
bación de las Autoridades Aeronáuticas de las Partes 
por lo menos treinta días antes de la fecha prevista para 
que entren en vigor. Cuando así lo convengan las Auto-
ridades Aeronáuticas de las Partes podrá reducirse el 
período de treinta días. 

4. En caso que, entre las empresas designadas no 
haya habido coincidencia en las Tarifas a ser aplicadas 
exclusivamente entre ambos países —"Tráfico del Río 
de la Plata"— o, que una Autoridad Aeronáutica de 
cualquiera de las Partes desapruebe las tarifas presenta-
das, las Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes debe-
rán fijarlas bilateralmente. 

5. Para los restantes servicios convenidos y en ausen-
cia de un acuerdo multilateral tarifario, los transporta-
dores designados por ambas Partes tratarán de obtener 
el consenso de los transportadores de otros países com-
prendidos por las rutas, antes de ser adoptados proce-
dimientos bilaterales para el establecimiento de tarifas. 

ANEXO II 

Plan da rutas 
PLAN I 

A: Rutas argentinas con destino al territorio uruguayo: 
Puntos en Argentina, Montevideo, Carmelo, Colo-
nia, Salto, Punta del Este. 
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B: Rutas argentinas a través del territorio uruguayo: 

1. Puntos en Argentina, Montevideo, para Río de 
Janeiro, Madrid, Roma. 

2. Puntos en Argentina, Montevideo, para Río de 
Janeiro, Mianii, Nueva York. 

3. Punto en Argentina, Montevideo, Porto Alegre. 

PLAN I I 

A: Rutas uruguayas con destino al territorio argentino: 
Puntos en Uruguay, Buenos Aires, Rosario, Barilo-
che, Córdoba. 

B: Rutas uruguayas a través del territorio argentino: 

1. Puntos en Uruguay, Buenos Aires, para Río de 
Janeiro, Madrid, Roma. 

2. Puntos en Uruguay, Buenos Aires, para Río do 
Janeiro, Miami, Nueva York. 

3. Puntos en Uruguay, Buenos Aires, Santiago de 
Chile, Lima, Miami o Los Angeles. 

Notas aplicables 

1. Las empresas designadas por la República Argen-
tina tienen el derecho de hacer conexión de los servicios 
originados en territorio uruguayo, con otros servicios de 
las empresas argentinas designadas que partan del te-
rritorio argentino para terceros países. 

2. Las empresas designadas por la República Orien-
tal del Uruguay, tienen el derecho de hacer conexión 
de los servicios originados en territorio argentino con 
otros servicios de las empresas uruguayas designadas 
que partan del territorio uruguayo para terceros países. 

3. Las empresas designadas por la República Argen-
tina podrán inicialmente operar hasta un máximo de 
tres vuelos semanales a puntos más allá de Montevideo, 
de acuerdo con las rutas especificadas en los apartados 
B (1) y B (2) del PLAN I del Anexo. 

4. Las empresas designadas por la República Orien-
tal del Uruguay podrán operar inicialmente hasta un 
máximo de tres vuelos semanales a puntos más allá de 
Buenos Aires, de acuerdo con las rutas especificadas 
en los apartados B (1), B (2) y B (3) del PLAN II 
del Anexo. 

5. Dada la particularidad de los servicios regiona-
les, las frecuencias de vuelos, equipos y modalidad de 
operación, serán convenidas por Acta de las respectivas 
Autoridades Aeronáuticas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

El adjunto proyecto de ley venido en revisión a las 
comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de Trans-
portes tiende a aprobar por su artículo 1P el Acuerdo 
de Transporte Aéreo Regular entre la República Argen-
tina y la República Oriental del Uruguay, que consta 
de 21 artículos, sus dos anexos: el anexo I incluye 
cuatro secciones y el segundo, dos planes de rutas. El 
proyecto, por su artículo 2<>, exime del pago de im-
puestos internos citados en el texto del acuerdo, inclu-
yendo los que gravan actos, hechos o actividades emer-
gentes del mismo. 

Este acuerdo suscrito con la hermana vecina Repú-
blica Oriental del Uruguay el 10 de febrero de 1983 
está incluido en el marco del acta final de la Conven-
ción de Aviación Civil Internacional —OACI—, con-
cluida en Chicago el 7 de diciembre de 1944 (decreto 
15.110 aprobado por ley 13.891), Recomendación VIH. 

Se norman en él los derechos que ambas partes acuer-
dan, como las condiciones en que se ejercerán éstos, 
delimitándose las zonas en que por razones de seguridad 
pública o militares se prohiben o limitan los vuelos de 
Jas aeronaves de las dos partes. 

En el artículo VII del acuerdo se enumeran las exen-
ciones de derechos de aduana, de inspección y de otros 
derechos e impuestos que corresponden a las empresas 
en el territorio de la otra parte, eximiéndoselas tam-
bién del pago de todo impuesto o gravamen por las 
utilidades obtenidas en la explotación comercial en el 
territorio de la otra parte, autorizándose la libre trans-
ferencia de fondos. 

El citado artículo 2<? del proyecto de ley es debido a 
que nuestra legislación en materia impositiva prescribe 
la obligación de su inclusión taxativa en el texto de la 
uorma legal estableciéndose su liberación, en virtud de 
la imposibilidad de modificar el convenio ya suscrito. 

Se prevé en el amplio texto del acuerdo un régimen 
efe comunicación entre las autoridades aeronáuticas de 
las partes referentes a las infracciones cometidas por ias 
empresas aéreas designadas, sin perjuicio de las sancio-
nes que se aplicaren por la parte en cuyo territorio se 
cometió la infracción. 

El intercambio de opiniones entre las autoridades aero-
náuticas se prevé que será de por lo menos una vez al 
año, y de decidirse la modificación del acuerdo éste 
será por vía diplomática con comunicación a la OACI. 

Por el artículo XVII se crea el tribunal de arbitraje, 
que será competente en lo que hace a la interpretación 
y aplicación del acuerdo y anexos. En este artículo se 
regula la constitución y funcionamiento del tribunal. 

Se señala que el convenio tiene una vigencia de cinco 
años, es renovable por períodos similares decididos por 
mutuo acuerdo; se prevé la facultad de denuncia por una 
dii las partes, denuncia ésta que será comunicada a la 
OACI, organismo donde se registrará el acuerdo con 
sus anexos y eventuales modificaciones y/o actualiza-
ciones. 

El anexo I regla sobre los derechos de las partes en 
la designación de empresa/s aérea/s para el cumpli-
miento de los servicios en rutas asignadas, con las mo-
dalidades y capacidades establecidas, mientras que el 
anexo II es relativo a los planes de rutas y notas apli-
cables a ellos. 

Con la aprobación del Acuerdo de Transporte Aéreo 
Regular se afianzarán los lazos de amistad con la her-
mana República Oriental del Uruguay, facilitándose las 
comunicaciones y transportes de los dos pueblos. 

Federico T. M. Storani, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 2?. 
—El artículo 3? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

25 
EXTENSION A LA SECRETARIA DE JUSTICIA 

DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 23.283 

(Orden del Día N? 382) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Justicia y de Legislación General 

han considerado el mensaje 1.249 y proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo mediante el cual se propicia ex-
tender a toda el área de la Secretaría de Justicia las 
disposiciones que la ley 23.283 prevé; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 21 de agosto de 1986. 

Ricardo M. Colombo. — Próspero Nieva. — 
Carlos G. Spina. — Alejandro Solari Ba-
llesteros. — Osvaldo Comisar. — Ricardo 
A. Alagia. — Lucía T. N. Alberti. — 
Norma Allegrone de Fonte. — Ramón R. 
Arrnchea. — Carlos Auyero. — José Bie-
licki. — Juan B. Castro. — Ricardo J. 
Cornaglia. — José M. De la Sota. — 
Eduardo A. del Río. — Oscar L. Fap-
piano. — Nicolás A. Garay. — Mario A. 
Gerarduzzi. — María F. Gómez Miranda. 
— Jorge L. Horta. — Antonio Juez Pérez. 
— Miguel P. Monserrat. — Rodolfo M. 
Párente. — René Pérez. — Néstor Perl. — 
Julio C. A. Romano Norri. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — El Poder Ejecutivo nacional podrá au-
torizar a la Secretaría de Justicia a celebrar, mediante 
contratación directa, convenios con entidades públicas o 
privadas que tengan por objeto la cooperación técnica y 
financiera de éstas con dicha secretaría y con las direc-
ciones y demás organismos de su dependencia, en los tér-
minos y con los alcances establecidos en la ley 23.283. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4551.) 

En cada convenio se determinará la dirección o direc-
ciones, áreas o sectores de la Secretaría de Justicia en 
las cuales se aplicará la cooperación técnica y financie-
ra que en él se acuerde, como asimismo la unidad orgá-
nica que ejercerá las facultades que el artículo de la 
ley 23.283 otorga a la Dirección Nacional de los Regis-
tros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de 
Créditos Prendarios. 

Art. 2? — Las entidades que actúen como entes coo-
peradores podrán suministrar los servicios y elementos 
que determine la Secretaría de Justicia de acuerdo a las 
modalidades propias de las direcciones, áreas o sectores 
donde se aplique la cooperación técnica y financiera en 
los términos y con los alcances previstos en el artículo 
7<> de la ley 23.283. En cada caso la Secretaría de Jus-
ticia indicará los elementos y servicios que podrán sei 
suministrados con carácter exclusivo por los entes coope-
radores. 

Art. 3 ' — La Secretaría de Justicia podrá establecer 
que determinados trámites que se realicen ante las di-
recciones y demás organismos de su dependencia, se 
presenten mediante el uso de formularios o solicitudes 
tipo. Las respectivas direcciones u organismos estable-
cerán el contenido y los requisitos de validez de dichos 
formularios o solicitudes tipo. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio ."$. Rajneri. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Justicia y de Legislación General, 
al considerar el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
mediante el cual se extiende a toda el área de la Secreta-
ría de Justicia las disposiciones que la ley 23.283 previó 
para la Dirección Nacional de los Registros Nacionales 
de la Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios, 
estiman que el sistema que la misma implementa, y que 
ya rigiera desde hace veinte años —ley 17.050— para 
la Dirección General del Registro de la Propiedad In-
mueble, va a permitir a la Secretaría de Justicia mejorar 
sus necesidades de infraestructura sin afectar al Tesoro 
nacional. 

Próspero Nieva. 

ANTECEDENTE 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 24 de julio de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 
de ley tendiente a extender a toda el área de la Secre-
taría de Justicia, las disposiciones que la reciente ley 
23.283 previó para una de sus dependencias, la Direc-
ción Nacional de los Registros Nacionales de la Pro-
piedad del Automotor y de Créditos Prendarios. 

Como es sabido, para poder cumplir en forma efi-
ciente el servicio público a cargo de las reparticiones 



4548 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 32» 

del Estado, éstas necesitan contar con una adecuada 
infraestructura material y humana, como asimismo al-
canzar un grado aceptable de tecnificación y moder-
nización. 

En la hora actual esos medios deben lograrse sin 
recurrir necesariamente al Tesoro nacional, y es por eso 
que el régimen de la ley 23.283 permite dar al caso 
una adecuada solución. 

El aludido régimen faculta a la Secretaría de Justicia 
a suscribir con entidades públicas o privadas convenios 
de cooperación técnica y financiera, como consecuencia 
de los cuales dichos entes, que se denominan entes 
cooperadores, realizarán los gastos e inversiones que 
sean necesarios para el cumplimiento de los fines de la 
mencionada secretaría. 

Es importante destacar que ninguno de esos gastos o 
inversiones gravará al Tesoro nacional, así como también 
que el poder de decisión en cuanto a los requerimientos 
de cada organismo, queda exclusivamente en manos de 
este último y no del ente cooperador. 

Con el sistema comentado que ya rige para la Direc-
ción General del Registro de la Propiedad Inmueble 
desde hace veinte años —ley 17.050— y para la Direc-
ción Nacional de los Registros Nacionales de la Propie-
dad del Automotor y de Créditos Prendarios desde la 
sanción de la ley 23.283, se pueden cubrir necesidades 
de infraestructura material y humana de la Secretaría 
de Justicia, sin afectar al Tesoro nacional. Por otra 
parte, el aludido régimen está vigente en el ámbito de 
los registros inmobiliarios en distintas provincias, y los 
resultados que arroja esa experiencia son bien conoci-
dos, razón por la cual se eleva a consideración de vues-
tra honorabilidad el presente proyecto de ley. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.249 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Julio R. Rajneri. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo l p . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 29 y 39. 
—El artículo 49 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4556.) 

26 

TENENCIA, EXHIBICION Y COMERCIALIZACION 
DE ARMAS DE FUEGO 

(Orden del Día N9 364) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Defensa Nacional 
han considerado el proyecto de ley del señor diputado 
Ginzo por el que se propicia un régimen legal para Ja 
tenencia de armas de fuego, su exhibición y comercia-
lización; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la sanción del siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — A partir de la fecha de entrada en vi-
gencia de la presente ley, todas las armas de fuego 
destinadas a la venta, que estén en exhibición o se ha-
llen en poder de comerciantes legalmente autorizados 
para efectuar su comercialización, deberán encontrarse 
desactivadas. 

Art. 2« — Aquellas partes, dispositivos o mecanismos 
que se sustraigan de las armas para cumplir con el re-
quisito del artículo primero, deberán ser guardados, 
bajo responsabilidad del comerciante, en un lugar dis-
tinto al local donde se encuentren las armas exhibidas. 

Art. 39 — El Poder Ejecutivo nacional, a través del 
Ministerio del Interior será el organismo de aplicación 
de la presente ley, quedando facultado este último para 
reglamentarla en un plazo máximo de treinta días a 
partir de su promulgación. 

Art. 49 — El no cumplimiento de los artículos 19 y 
29 de la presente ley autorizará al organismo de apli-
cación al secuestro de las armas o elementos que con-
travinieran lo allí preceptuado. 

Art. 59 — La presente ley entrará en vigencia a par-
tir de los sesenta días de su promulgación. 

Art. 6« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 12 de agosto de 1986. 

Carlos A. Vidal — Bdbino P. Zubiri.— 
Alberto R. Pierri. — Alberto S. Melón. — 
Arturo J. Negri. — Guillermo C. Sorquis. 
— Federico Austerlitz. — Felipe E. Botta. 
— Guillermo R. Brizuela. — Eduardo A. 
del Río. — Héctor Di Cío. — Héctor E. 
González. — María C. Guzmán. — Jor-
ge L. Horta. — David Lescano. — Ma-
rio A. Losada. — Raúl M. Milano. — Fé-
lix J. Mothe. — Artemio A. Patino. — An-
selmo V. Peláez. — Rubén A. Rapacini. — 
Jesús Rodríguez. — Luis Rúbeo. — Os-
valdo C. Ruiz. — Roberto E. Sammarti-
no. — Cario» O. Silva. — Conrado H. 
Storani. — Enrique N. Vanóli. — Felipe 
Zingale. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Defensa Nacional, 
al considerar el proyecto de ley del señor diputado Gin-
zo, creen innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que este informe se remite a los mismos. 

Carlos A. Vidal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La opinión pública se ha visto sacudida reciente-

mente en varias oportunidades por noticias que daban 
cuenta de asaltos a armerías en los cuales los delin-
cuentes que actuaron en los mismos se llevaron gran 
cantidad de armas, incluso de las denominadas armas 
de guerra y de acuerdo a los dichos de las fuerzas de 
seguridad y las autoridades, el destino casi seguro de es-
tos verdaderos arsenales robados son las bandas de de-
lincuentes que necesitan acrecentar o mejorar sus arma-
mentos. 

El objetivo de la presente ley es dificultar en lo 
posible que la delincuencia pueda proveerse de armas 
en condiciones de uso inmediato por el sencillo mé-
todo de robar armerías, dado que las pequeñas dificul-
tades o trastornos a que se pueden ver sometidos los 
comerciantes del rubro, que deberán trabajar por en-
cargo del cliente, poniendo en condiciones de uso cada 
arma al concretar su venta se ven largamente compen-
sadas con la fuerza disuasiva que genera en el delin-
cuente el saber que las armas en los comercios no son 
susceptibles del uso inmediato lo que no sólo es benefi-
cioso para el comerciante que ve así reducidas las 
posibilidades de sufrir un asalto, sino también para la 
sociedad toda, la que después de tantos años de miedos 
quiere vivir con la tranquilidad y paz que merece. 

Julio J. Ginzo. 

ANTECEDENTE 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — A partir de la fecha de entrada en vi-
gencia de la presente ley, todas las armas de fuego 
destinadas a la venta que estén en exhibición o s< hallen 
en poder de comerciantes legalmente autorizados para 
efectuar su comercialización, deberán estar inhabilitadas 
para su uso. 

Art. 2 ' — Aquellas partes, dispositivos o mecanismos 
que se quiten de las armas para cumplir con el requi-
sito del artículo 1', deberán ser guardados bajo respon-
sabilidad del comerciante en un lugar distinto al local 
donde se encuentren las armas exhibidas. 

Art. 3« — El Poder Ejecutivo nacional a través del 
Ministerio del Interior, será el organismo de aplicación 
de la presente ley. 

Art. 4 ' — El no cumplimiento de los artículos 1? y 
2 ' de la presente ley autorizará al organismo de apli-
cación al secuestro de las armas o elementos que con-
travinieran lo allí preceptuado. 

Art. 5« — El Poder Ejecutivo nacional a través del 
Ministerio del Interior, queda facultado para reglamen-
tar la presente ley dentro de un plazo máximo de treinta 
días a partir de la fecha de su promulgación. 

Art. 6 ' — La presente ley entrará en vigencia a partir 
de los sesenta días de su promulgación. 

Art. 7» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio J. Ginzo. 

OBSERVACION 

Buenos Aires, 19 de septiembre de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto 

de formular observación al dictamen de las comisiones 
de Comercio y de Defensa Nacional contenida en el 
Orden del Día N9 364 referida al régimen legal para la 
tenencia de armas de fuego. 

Las previsiones que se recomiendan en el dictamen 
de las comisiones, ya fueron previstas en el decreto 4.693 
del 21 de mayo de 1973, que se constituyó en la pri-
mera reglamentación de la ley nacional de armas y 
explosivos 20.429. Aparece en la sección 4"? de medi-
das de seguridad, artículos 131, 132, 133 y 134 de esta 
ley. (20.429 - Boletín Oficial N<? 22.700 del 5 de julio 
de 1973.) Posteriormente el decreto 4.693 fue reempla-
zado por el decreto 395 del 20 de febrero de 1975 
(Boletín Oficial 3 de marzo de 1975 - separata 136). 

En el decreto 395 actualmente en vigor, aparecen en 
la sección 49 — Medidas de seguridad, artículo 124, 125, 
126, 127 y 128, medidas lógicas surgidas de la expe-
riencia acumulada con la anterior vigencia del decreto 
4.693 derogado. No resulta conveniente entonces, vol-
ver a establecer efectuar desarme en las armas como 
medida preventiva de seguridad, porque en general es 
engorrosa y muchos casos producen deterioros, parti-
cularmente en las muy finas, salvo en los casos de ar-
mas especialmente diseñadas por su pronto desarme y 
limpieza. 

También implicará nuevos requerimientos para el co-
merciante que tendrá que disponer del personal adicio-
nal especializado y control para la clasificación e iden-
tificación adecuada de cada parte. 

Por otra parte, los potenciales clientes no adquieren 
armas incompletas, que no se encuentren en las condi-
ciones originales de fábrica por haber sufrido algún de-
sarme no previsto ni autorizado. 

Finalmente, en algún momento, previo a la venta y 
retiro definitivo, el arma deberá estar completa y en tal 
sentido el comerciante deberá tomar medidas de segu-
ridad especiales para su entrega, que se supone es cuan-
do el arma está nuevamente completa. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, que ya se aplicó un 
sistema de seguridad como el propuesto en el dictamen 
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de la comisión expuesta, ya que se pueden tomar me-
didas adecuadas, sin llegar al desarme, tal como figu-
ran en los artículos citados del decreto 395 actualmente 
vigente, sugiero no innovar. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 

María ]. Alsogaray. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Cinzo. — Señor presidente: voy a referirme 
en forma breve a este proyecto de ley, que sin 
duda es muy simple, y apunta a terminar para 
siempre con uno de los delitos más peligrosos 
que actualmente debe soportar la sociedad. 

Es sabido que quien asalta una armería lo ha-
ce para cometer luego un delito aún más grave. 
Y no escapa al conocimiento de nadie que este 
tipo de asaltos es moneda corriente desde hace 
unos años, sobre todo en el Gran Buenos Aires. 
Está destinado a surtirse de armas sofisticadas 
para enfrentar en igualdad de condiciones a las 
fuerzas de seguridad. 

El proyecto establece que las armas que se 
encuentran en exhibición en las armerías deben 
estar desactivadas y que el elemento que se les 
sustraiga debe a su vez estar depositado en un 
local distinto al de la armería. 

Como es dable imaginar, esto permitirá frus-
trar las intenciones de los delincuentes, y a par-
tir de aquí perderá razón de ser el asalto a la 
armería. 

Este proyecto reconoce como antecedente el 
decreto 4.563, que reglamenta la ley de armas 
20.429, que en su artículo 131 dice: "Toda fá-
brica, taller o comercio que disponga de armas 
de fuego deberá mantenerlas desprovistas de 
piezas fundamentales para su funcionamiento, 
las que serán guardadas en lugares seguros con-
venientemente alejados de las armas a las cua-
les tales piezas pertenecen". 

Lamentablemente y sin que existiera una ra-
zón que lo justificara, esta norma fue derogada 
por el decreto 395. Y digo "lamentablemente", 
porque durante el período de su vigencia no se 
produjeron prácticamente asaltos a armerías, los 
que sí volvieron a aparecer con la derogación 
de esa disposición. 

Pero además de todo esto, en 1980 el RENAR 
—que sabe algo del tema— informa por medio 
de la circular número 13 que es necesario "ad-
vertir sobre los principales elementos de juicio 
que deben ser considerados al establecer tales 
medidas". Asimismo, dice que es necesario estu-
diar la "situación del material disponible en 
cuanto a si el mismo se encuentra: totalmente 

activado, parcial o totalmente desactivado y si 
las piezas desmontadas al desactivarlo se en-
cuentran en forma total o parcial en lugar segu-
ro (caja de seguridad de banco, etc.)". 

Continúa la recomendación del RENAR di-
ciendo lo siguiente: "Las observaciones surgidas 
del cumplimiento de las actividades de inspec-
ción propias del RENAR aconsejan la revisión 
general de la situación de seguridad de todo el 
sector comercialización, dentro del área de cada 
ALF, a la luz de lo expresado en la presente 
circular". 

Recuerdo que mi proyecto tuvo entrada en 
esta Cámara el 11 de abril de 1985, y el 29 de 
julio del mismo año el Ministerio de Defensa, 
atento a lo solicitado por la Policía Federal ar-
gentina, informa lo siguiente: " . . .este organis-
mo a mi cargo, en respuesta a vuestro requeri-
miento —nota del 24 de junio de 1985— se ex-
presa acorde lo siguiente:... 

"En orden correlativo, cabe emitir la siguiente 
opinión técnica:. . . La instalación de este últi-
mo será condición a exigir para la habilitación 
del nuevo comercio. Para los que vienen actuan-
do, se les acordará un plazo prudencial a los 
fines de su adecuación. 

"En el caso que la envergadura comercial del 
usuario no lo permita —en reemplazo de la bó-
veda— se exigirá la instalación de un depósito 
que observe en su construcción medidas de se-
guridad, tales como: puertas de hierro, rejas en 
aberturas, cerraduras y cerrojos especiales, etcé-
tera. 

"Además, las armas de fuego en exhibición al 
público —una sola por tipo, marca y calibre— 
deberán encontrarse desactivadas." 

Este es el último informe que existe en esta 
materia; pertenece al Ministerio de Defensa y 
se debe a un expreso pedido de la Policía Fede-
ral argentina. Es decir que nos encontramos 
frente a un tiempo distinto que justifica volver 
a establecer algo que en su momento resultó 
imprescindible: que las armas se encuentren des-
activadas. 

Se dice en las observaciones al dictamen que 
el desarme de las armas pueden producir dete-
rioros en ellas. En ese sentdo, debo señalar que 
hemos consultado a especialistas en la materia 
y sostienen que eso no es así en modo alguno. 

Asimismo, se observa que en las armerías será 
necesario disponer de personal adicional para 
la tarea de desactivación. Entiendo que esto 
tampoco es así pues ése no es un trabajo que se 
hace con tanta frecuencia. La compra de armas 
no es algo que se realice tan a menudo como 
para que un armero deba estar permanentemen-
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te desactivándolas. Por otra parte, él estaría tra-
bajando por su propia tranquilidad y seguridad. 

Por otra paite, se aduce que los potenciales 
clientes no adquieren armas incompletas. Por 
supuesto que esto es así, porque el cliente va a 
la armería a contraer el compromiso de compra, 
y al día siguiente el armero le entrega el arma 
adquirida absolutamente completa, o sea, en 
condiciones de funcionamiento. 

Por último, se dice que el hecho de que el 
arma deba estar completa en el momento de la 
entrega obligará a adoptar medidas de seguri-
dad. Estimo que nadie va a asaltar una armería 
por un arma, que sería la que se entregaría al 
eventual cliente. 

En última instancia, creo que aquí estamos 
ante la teoría del bien jurídico protegido. Esti-
mo que estamos tratando la seguridad de la so-
ciedad argentina frente a un delito de alta peli-
grosidad, cuyo objetivo es proveer a la delin-
cuencia de armas complejas. A mi juicio, la san-
ción de este proyecto terminaría definitivamen-
te con la posibilidad de concretar tal delito. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a llamar pa-
ra votar. 

—Se llama para votar. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar en 

general. 
—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo l 9 . 

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Ginzo. — Señor presidente: solicito que del 
presente artículo sea excluida la frase: " . . .des-
tinadas a la v e n t a . . S i se acepta esta modifi-
cación el artículo quedaría redactado de la si-
guiente manera: "A partir de la fecha de entra-
da en vigencia de la presente ley, todas las 
armas de fuego que estén en exhibición o se 
hallen en poder de comerciantes legalmente 
autorizados para efectuar su comercialización, 
deberán encontrarse desactivadas." 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo l 9 con la modificación propuesta por el 
señor diputado Ginzo. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 3"? a 5<?. 
—El artículo 6? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4555.) 

27 

INFORMES SOBRE CONTAMINACION 
RADIACTIVA DE AGUAS DEL LITORAL 

MARITIMO 

(Orden del Día N' 365) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano ha considerado el proyecto de 
resolución de los señores diputados Briz de Sánchez y 
otros por el cual se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre las medidas adoptadas en relación con las 
denuncias formuladas por la Unión Soviética relacio-
nadas con la contaminación radiactiva en Puerto De-
seado; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole que, 
por intermedio de las reparticiones que correspondan, 
se sirva informar sobre: 

a) Medidas adoptadas para investigar y constatar 
la veracidad o no de las denuncias públicas 
formuladas por la embajada soviética en nues-
tro país el 24 de junio próximo pasado y la 
Asociación de Defensa del Medio Ambiente de 
Puerto Deseado, ambas recogidas por la prensa 
nacional, sobre contaminación radiactiva de 
las aguas frente a las costas de nuestras islas 
Malvinas y en la plataforma continental ar-
gentina; 

b) Si se dio conocimiento de esas denuncias a los 
organismos internacionales competentes; 

c) Si el gobierno nacional ha dispuesto medidas 
tendientes a proteger a la población humana y 
animal, ante la presunta contaminación radiac-
tiva, en las zonas indicadas. 

Sala de la comisión, 14 de agosto de 1986. 

Carlos M. Torres. — Roberto E. Samrnarti-
no. — Cleto Rauber. — Amado H. H. 
Altamirano. — Augusto Cangiano. — Pe-
dro ]. Capuano. — Miguel A. Castillo. — 
Augusto Conté. — Héctor Di Cío. — Lin-
dolfo M. Gargiulo. — Félix Ríquez. — 
Olga E. Riutort de Flores. — Eleo P. 
Zoccola. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano, al considerar el proyecto de resolu-
ción de los señores diputados Briz de Sánchez y otros, 
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cree innecesario abundar en más detalles que los expre-
sados en sus fundamentos, por lo que los hace suyos y 
así lo expresa. 

Cleto Ratiber. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Este proyecto de resolución pretende que la Cámara 

solicite informes al Poder Ejecutivo sobre responsables 
denuncias efectuadas, una por la embajada de la Unión 
Soviética en nuestro país, y la otra por la Asociación de 
Defensa del Medio Ambiente (zona de Puerto Deseado), 
de "probable contaminación radiactiva de las aguas fren-
te a las costas de las islas Malvinas y la plataforma 
continental argentina". 

Las denuncias señaladas fueron ampliamente difundi-
das por la prensa nacional e internacional. 

El funcionario de la embajada soviética en la Argen-
tina apuntó a señalar que el hundimiento, durante la 
guerra de las Malvinas de una nave británica (por la 
aviación argentina) ha provocado la contaminación que 
se denuncia, acotando que esa nave "no pasó por los 
controles internacionales de la isla Ascensión", y que a 
dos años, las envolturas de armas y elementos con mate-
rial radiactivo, "no soportaron la presión de las profun-
didades marinas", produciéndose esta situación. 

El doctor Marcos Oliva Day, presidente de la Asocia-
ción de Defensa del Medio Ambiente en la zona de 
Puerto Deseado dirigió denuncia al titular de Asuntos 
Marítimos de la Provincia de Santa Cruz, licenciado 
Oscar Ibarren, solicitándole a la vez urgente intervención 
para verificar si esa contaminación es la que ha pro-
vocado gran mortandad de pingüinos en las últimas 
semanas, en proximidades de Puerto Deseado. 

Hasta ahora, el gobierno nacional no ha producido, 
pese Q la gravedad y seriedad de las denuncias, ningún 
informe público. Por ello este proyecto tiene dos obje-
tivos: tratar de enfrentar a tiempo una difícil situación 
contra la naturaleza en nuestro sur, y el otro, demostrar 
al mundo una vez más la falacia del enemigo de la 
guerra de las Malvinas. 

Onofre Briz de Sánchez. — Ignacio L. R. 
Cardozo. — Carlos A. Grosso. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1« — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán-
dole que, por intermedio de las reparticiones que co-
rresponda, se sirva informar sobre: 

a) Medidas adoptadas para investigar y constatar 
la veracidad o no de las denuncias públicas for-
muladas por la embajada soviética en nuestro 
país el 24 de junio próximo pasado, y la Asocia-
ción del Medio Ambiente de Puerto Deseado 
—ambas recogidas por la prensa nacional—, 
sobre contaminación radiactiva de las aguas 
frente a las costas de nuestras islas Malvinas y 
en la plataforma continental argentina; 

b) Si se dio conocimiento de esas denuncias a los 
organismos internacionales competentes; 

c) Si el gobierno nacional ha dispuesto medidas 
tendientes a proteger a la población animal ra-
cional e irracional, ante la presunta contamina-
ción radiactiva, en las zonas indicadas. 

Onofre Briz de Sánchez. — Ignacio L. R. 
Cardozo. — Carlos A. Grosso. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

28 
CONDENA DE ACTIVIDADES ILEGALES 
DE BUQUES PESQUEROS EXTRANJEROS 

EN AGUAS DE JURISDICCION ARGENTINA 

(Orden del Día N? 366) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Defensa Nacional, han considerado el proyecto de de-
claración del señor diputado Bordón González por el que 
se expresa que el episodio de la interceptación de dos 
buques de bandera taiwanesa por parte de la Prefectura 
Naval Argentina el 28 de marzo de 1986 y otros simila-
res en los que nuestra nación actúo dentro del derecho 
internacional, se originan en la ilegítima existencia de la 
llamada zona de protección declarada por Gran Breta-
ña y que el acatar la recomendación de la comunidad 
internacional de la resolución pacífica del conflicto, no 
implica la renuncia a sus derechos en esa zona; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

1. — Condenar las actividades ilegales de buques pes-
queros extranjeros en aguas de jurisdicción argentina, y 
en violación de las normas internacionales que estipu-
lan derechos de soberanía hasta una distancia de dos-
cientas millas desde la costa del Estado ribereño de 
acuerdo al derecho internacional y la reciente conven-
ción de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar. 

2. — Declarar que las acciones de la Prefectura Na-
val Argentina al interceptar el 28 de mayo de 1986 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4556.) 
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dos naves de bandera taiwanesa —como en casos ante-
riores con similares de bandera japonesa o coreana—, 
fueron realizadas en aguas jurisdiccionales argentinas y 
en uso de sus legítimas atribuciones de patrulla je y vi-
gilancia con el poder de policía sobre la zona económi-
ca exclusiva y de acuerdo a las prácticas internacionales 
reconocidas respecto a la captura de buques infractores, 
en concordancia, asimismo con las reglamentaciones ar-
gentinas que permiten en dicha jurisdicción la visita, 
inspección y apresamiento de los buques infractores. 

3. — Expresar, asimismo, que los citados episodios se 
originan en la ilegítima existencia de la llamada zona 
de exclusión declarada unilateral y arbitrariamente por 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
que autoriza la incursión de estos pesqueros de bande-
ra extranjera en aguas jurisdiccionales argentinas cons-
tituyendo así un atropello que afecta nuestra soberanía. 

4. — Instruir a los representantes de la mesa directi-
va del grupo parlamentario aigentino ante la UIM a 
efectos de hacer conocer el texto de esta resolución a 
dicho organismo, como también hechos y circunstan-
cias que motivan la defensa de los derechos argentinos 
soberanos sobre su territorio, con el objeto de promover 
las acciones que impidan la reiteración de actos sinii-

5. — Instruir en el mismo sentido del punto anterior 
a los representantes ante el Parlamento Latinoamericano 
y a los mismos efectos. 

6. — Remitir copia de la presente a la FAO. 
Sala de comisiones, 18 de agosto de 1986. 

Federico T. M. Storani. — Balbino P. Zubiri. 
— José O. Bordón González. — Alberto 
S. Melón. — Guillermo C. Sorquis. — Ri-
cardo A. Alagia. — Oscar E. Alende. — 
Ricardo A. Berri. — José Bielicki. — Gui-
llermo R. Brizuela. — Ricardo Daud. — 
Héctor Di Cío. — Jorge L. Horta. — Ho-
rado H. Huarte. — Mario A. Losada. — 
Adam Pedrini. — Jesús Rodríguez. — 
Luis Rúbeo. — Roberto E. Sammartino. 
— Carlos O. Silva. — José M. Soria Arch. 
— Conrado H. Storani. — Marcelo Stu-
brin. — Enrique N. Vanoli. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Defensa Nacional al considerar el proyecto de declara-
ción del señor diputado José O. Bordón relativo a la 
condena de actividades ilegaVs de buques extranjeros 
en aguas de jurisdicción argentina y en violación de las 
normas internacionales que estipulan derechos de so-
beranía hasta la distancia de doscientas millas, y otras 
cuestiones conexas, tan sólo por razones de técnica le-
gislativa han modificado su texto y dictaminado el mis-
mo con el carácter de proyecto de resolución. Asimis-
mo las comisiones, al evaluar el texto de los fundamen-
tos al proyecto considera edundantes como aval a la 
resolución propuesta por lo que los hacen suyos y así 
lo expresan. 

F ederico T. M. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ante las recientes declaraciones por parte de Gran 

Bretaña sobre los episodios que motivan el proyecto, en 
las que se distorsionan las circunstancias reales y se hace 
énfasis en e Irechazo a la jurisdicción argentina sobre el 
mar epicontinental, creemos necesario recalcar no sólo 
las características de los hechos, similares a los que 
motivaron el proyecto de resolución (1.927-D.-85), sino 
también el marco de ilegitimidad de la pretendida "zo-
na de protección británica". 

Entendemos asimismo como fundamental la comunica-
ción de este informe a nuestros pares de la Unión Inter-
parlamentaria Mundial y del Parlamento Latinoamerica-
no, como así también a la FAO. 

José O. Bordón González. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Frente a los incidentes ocurridos recientemente con 
pesqueros taiwaneses en el Atlántico Sur, la Honora-
ble Cámara de Diputados 

Informa: Que el 28 de mayo de 1986 un buque de la 
Prefectura Naval Argentina que se encontraba efectuan-
do tareas de patrullaje y vigilancia en aguas jurisdic-
cionales argentinas, interceptó dos buques de bandera 
taiwanesa que ¡legalmente realizaban actividades pes-
queras en la zona, contraviniendo las normas argentinas 
de pesca y las del derecho internacional. 

El derecho internacional atribuye al Estado ribereño 
derechos de soberanía sobre los recursos vivos del mar 
en las aguas adyacentes a su territorio hasta una distan-
cia de 200 millas, derechos que han sido recogidos por 
la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar, y reconoce asimismo la facultad del Estado ri-
bereño de adoptar todas las medidas que sean necesa-
rias para garantizar el cumplimiento de sus leyes y regla-
mentos respecto de las aguas bajo su jurisdicción, inclu-
yendo la visita, la inspección y el apresamiento de bu-
ques infractores. 

Que la Prefectura Naval Argentina, ejerciendo su le-
gítimo poder de policía sobre la zona económica exclu-
siva, siguió punto por punto las prácticas internaciona-
les reconocidas respecto de la captura de buques in-
fractores a normas de pesca y aduana, prácticas recogi-
das a su vez por las reglamentaciones internas argen-
tinas. 

Que por lo tanto, el hecho mencionado, junto con 
otros similares, de pesqueros japoneses y coreanos, se 
inscribe estrictamente en el ámbito de un episodio de-
lictivo, con las lamentables consecuencias no deseables 
en este último caso, y que no involucran las relaciones 
de la Argentina con los países bajo cuya bandera opera-
ban los pesqueros. 

Declara-. Que este episodio, como los antecedentes, se 
originan en la ilegítima existencia de la llamada "zona de 
protección" declarada unilaleraJmeute por Cran Breta-
ña contra la Argentina; permitiendo el despliegue de 
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buques pesqueros de bandera extranjera que realizan 
una indiscriminada e irracional explotación de los recur-
sos del mar, constituyendo un atropello que afecta a la 
soberanía de nuestro país en el área. 

Con el propósito de no crear situaciones de tensión 
en relación a terceros con motivo de la disputa con 
Gran Bretaña, en el marco de las resoluciones de Na-
ciones Unidas, OEA y la LXXIV Conferencia Interna-
cional Parlamentaria, la Argentina reitera su disposición 
de acatar las recomendaciones de la Comunidad Inter-
nacional sobre la resolución pacifica del conflicto, hecho 
éste que no implica la renuncia a sus legítimos dere-
chos en esa zona, ni a las facultades que le competen, 
tanto como perder de policía, como su materia de con-
servación y administración de los recursos marítimos. 

Ante la tergiversación por parte de Gran Bretaña de 
los hechos ocurridos, los parlamentarios argentinos en-
tendemos necesaria la comunicación a nuestros pares de 
las circunstancias reales de los mismos, confiando en 

que el respeto por parte de buques extranjeros a las nor-
mas y jurisdicción argentina sobre el mar epicontinental, 
eviten en el futuro la reiteración de estos lamentables 
episodios. 

Solicita: El envío de esta declaración a la sede de la 
Unión Interparlamentaria Mundial, al Parlamento La-
tinoamericano y a la FAO. 

José O. Bordón González. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Dictamen sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 
No habiendo número suficiente para votar, 

queda levantada la sesión. 

—Es la hora 19 y 5. 

LORENZO D . CEDROLA. 
Director del Cuerpo de Taquígrafo» 

29 
A P E N D I C E 

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

1. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Apruébase el Acuerdo General de Co-
operación entre el Gobierno de la República Argentina y 
el Gobierno de la República Popular del Congo, suscripto 
en la ciudad de Brazzaville el 28 de octubre de 1980, 
cuyo texto forma parte de la presente ley 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo Nacional. 

Ley 23.364 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los tres días del mes de septiembre 
de mil novecientos ochenta y seis. 

EDISON OTERO. JUAN C . PUGLIESE. 
Antonio J. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretario del Senado Secretario de la C. de DD. 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 19 — Dése carácter de subsidio no reintegra-

ble al préstamo de diez mil pesos argentinos ($a 10.000) 
otorgado oportunamente por el Ex-Fondo Algodonero 
Nacional, a la Cooperativa Agropecuaria "Villa Dos Tre-
ce" Ltda., de la localidad de Villa Dos Trece, provin-
cia de Formosa, y que fuera aprobado por Resolución 
N9 540 de fecha 14 de setiembre de 1979, de la Ex-Se-
cretaría de Estado de Agricultura y Ganadería (hoy 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca). 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto del Acuerdo a partir de la página 
4518. 

Ley 23.365 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los tres días del mes de septiembre 
de mil novecientos ochenta y seis. 

EDISON OTERO. JUAN C . PUGLIESE. 
Antonio J. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretar io del Senado Secretario de la C. de DD. 

a 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Exímese a la Comisión Pro-Museo del 
Automovilismo "Juan Manuel Fangio", con sede en ia 
ciudad de Balearse, provincia de Buenos Aires, del pago 
de los derechos do exportación y de importación, del 
impuesto al valor agregado, de los impuestos internos, 
del Fondo Nacional de Autopistas y de todo otro im-
puesto, tasa o contribución que pudieran resultar exigi-
bles sobre la exportación e importación que gravan, 
respectivamente, el canje sin cargo de un (1) chasis 
Alfa Romeo, modelo 1935, tipo 8 "C", motor 8 cilindros, 
3.822 centímetros cúbicos, incompleto y sin carrocería 
con una (1) partida de repuestos originales de la unidad, 
cuyas características y demás especificaciones se deta-
llan en la planilla anexa que forma parte integrante 
de la presente ley, por una (1) máquina Maserati 250, 
6 cilindros, 2.500 centímetros cúbicos, pieza de alto 
valor de exposición, con la cual el señor don Juan Ma-
nuel Fangio obtuviera su quinto y último campeonato 
mundial de automovilismo en el año 1957, que será 
enviada desde la República de Italia por el el ingeniero 
don Giovanni Lurani Cernuchi, con destino al Museo 
del Automovilismo "Juan Manuel Fangio", para su exhi-
bición junto con otras unidades automotrices que inte-
gran su patrimonio. 

Art. 29 — Las franquicias de importación que se 
acuerdan por el artículo anterior para la máquina Ma-
serati 250, quedan condicionadas a que el vehículo de 
que se trata, sea afectado al destino invocado. 
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Art. 3"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

Ley 23.367 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso argentino, 
en Buenos Aires, a los tres días del mes de septiembre 
de mil novecientos ochenta y seis. 

EDISON OTERO. JUAN C . PUGLIESE. 
Antonio J. Macris. Carlos A. Bravo. 
Secretario del Senado Secretario de la C. de DD. 

PLANILLA ANEXA A LA LEY 

— Dos (2) Arboles de levas con engranajes. 
— Doce (12) Tapas árbol de levas. 
— Seis (6) Metales de biela. 
— Tres (3) Discos de embrague múltiple con estría 

exterior. 
— Ocho (8) Bielas. 
— Doce (12) Válvulas con reguladores con resortes. 
— Seis (6) Reguladores de válvulas, incompletos. 
— Diez (10) Válvulas con reguladores y resortes. 
— Un (1) Eje de bomba de agua. 
— Cuatro (4) Engranajes de distintas medidas. 
— Un (1) Inyector de combustible. 
— Doce (12) Pistones con aros. 
— Un (1) Mando de embrague. 
— Siete (7) Pastillas de freno. 
— Dos (2) Pernos de pistón. 
— Una (1) Pieza do embrague. 
— Un (1) Radiador de aceite. 
— Tres (3) Amortiguadores delanteros incompletos. 
— Un (1) Soporte con pedal de freno. 
— Una (1) Tapa de magneto con engranajes y con-

trapeso. 
— Una (1) Toma de aire de carburador. 
— Un (1) Mecanismo de pie para acelerador. 
— Una (1) Bomba de aceite. 
— Dos (2) Soportes de elásticos. 
— Una (1) Tapa tanque de nafta. 
— Un (1) Soporte de tanque de nafta. 
— Un (1) Filtro de nafta de aluminio. 
— Dos (2) Engranajes de distribución. 
— Una (1) Llave de paso de nafta. 
— Un (1) Regulador de nafta. 
— Un (1) Caño de respiración de gases con brida. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Incorpórase a la nómina del artículo 
3'. inciso 2<?) de la ley 18.559 modificada por sus si-
milares 19.422 y 22.266 al señor don Mauro Colman 
Lerner. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.366 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los tres días del mes de septiembre 
de mil novecientos ochenta y seis. 

EDISON OTERO. JOAN C . PUGUESE. 
Antonio J. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretar lo del Senado Secretario de la C. de DD. 

5 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Derógase el artículo 89 de la ley 12.346 
y su modificación aprobada por decreto 5.485/43 ra-
tificado por ley 13.895. 

Art. 29—Derógase la ley 17.786. 
Art. 39 — Los depósitos de garantía ya efectuados, 

se reintegrarán a los interesados a valores nominales, 
facultándose a la Secretaría de Transporte dependiente 
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, a deter-
minar los casos en que corresponden dichos reintegros 
y a fijar las condiciones en que éstos habrán de rea-
lizarse. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.368 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-

tino, en Buenos Aires, a los tres días del mes de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y seis. 

EDISON OTERO. JOAN C . PÚCHESE. 
Antonio J. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretarlo del Senado Secretario de la C. de DD. 

6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l ' — Apruébase el Acuerdo de Transporte 
Aéreo Regular entre la República Argentina y la Repú-
blica Oriental del Uruguay, suscripto en la ciudad de 
Buenos Aires, el 10 de febrero de 1983, y cuyo texto 
y sus dos (2) anexos forman parte de la presente ley L. 

Art. 29 — Las exenciones impositivas dispuestas en el 
Acuerdo que se aprueba por la presente ley, incluirán 
los impuestos internos que gravaren los actos, hechos 
o actividades enunciados en dicho acuerdo. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ley 23.369 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los tres días del mes de septiembre 
de mil novecientos ochenta y seis. 

EDISON OTERO. JUAN C . PUCLIESE. 
Antonio ]. Macris. Carlos A. Bravo. 

Secretarlo del Senado Secretario de la C. de DD. 

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
EN REVISION AL HONORABLE SENADO 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I« — A partir del primer día del mes si-
guiente a la publicación de esta ley y durante el tér-

1 Véase el texto del Acuerdo y sus Anexos a partir de 
la página 4537. 
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mino de diez años, las apuestas de todo tipo que se 
realicen sobre carreras de caballos, en todo el territorio 
de la República, sean llanas, de trote, vallas o de 
cualquier otra naturaleza organizadas por entidades 
nacionales, provinciales, municipales o privadas, están 
sujetas a un impuesto que se aplicará según la siguiente 
proporcionalidad: en las apuestas simples, o sea ganador, 
segundo o tercer placé, el uno por ciento (1 %), en las 
demás apuestas, combinadas, compuestas o especiales 
(doble, trifecta, exacta, imperfecta, cadena, redoblonas, 
etcétera) o sea en la que el contribuyente necesite 
acertar más de un competidor para percibir dividendo 
pagará el dos por ciento ( 2 % ) . En todos los casos 
se tomará como base impositiva, el monto de lo apos-
tado. La especificación precedente de las apuestas tiene 
carácter enunciativo y no limitativo. 

Art. 2? — El gravamen establecido por el artículo 
anterior, estará incluido en la apuesta y por ende a 
cargo del apostador y será percibido e ingresado al 
Instituto Nacional de la Actividad Hípica, por las 
instituciones organizadoras del espectáculo hípico que ac-
tuarán como agentes de percepción del tributo en con-
cordancia con lo que establezca la reglamentación. 

Art. 3 ' — La aplicación, percepción y fiscalización 
del impuesto establecido por la presente ley estará a 
cargo del Instituto Nacional de la Actividad Hípica 
quien a tal fin se ajustará a las disposiciones de la 
ley 19.120. 

Art. 49 — Condónanse las deudas, recargos, intereses, 
intereses de prórroga, intereses punitorios y cualquier 
otra sanción u obligación fiscal, existentes a la fecha 
de promulgación de la presente ley, que mantengan 
las entidades administradoras de hipódromos, referidas 
exclusivamente a la actividad turfística, encuéntrense o 
no adheridas al régimen legal establecido para el Insti-
tuto Nacional de la Actividad Hípica. 

Art. 5 ' — La dirección y administración del Instituto 
Nacional de la Actividad Hípica, estará a cargo de un 
administrador general y un consejo consultivo integrado 
por cinco (5) miembros, los que serán designados por el 
Poder Ejecutivo nacional. Uno de los miembros del 
consejo directivo deberá representar y ser propuesto 
por la Federación Argentina de Trabajadores del Turf, 
las funciones y cargos deberán determinarse en la re-
glamentación de la presente ley. Los miembros que 
se designen tendrán suficiente idoneidad para el ejer-
cicio de las funciones pertinentes. 

Art. 6f — Créase el fondo nacional de la actividad 
hípica de carácter acumulativo que se integrará con los 
recursos previos en esta ley, las participaciones que 
fije el organismo, aportes que reciba y saldos no com-
prometidos al final de cada ejercicio. 

Art. 79 — Deróganse los artículos 19, 29, 39, 49, 59, 
69 y 11 del decreto ley 5.602/63 y los artículos 19, 29, 
39, 49, 59, 69, 79, 89, 99, 10, 11 y 14 del decreto 
5.603/63, ambos aprobados por la ley 16.478. 

Art. 89 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Modifícase la ley 21.205 en la forma 
que a continuación se indica: 

19 — Suprímese el término "colegiados" del artículo 
19, quedando redactado de la siguiente manera: 

Artículo 1? — Institúyese, con sujeción a las nor-
mas de la presente ley, un régimen complementario 
de jubilaciones y pensiones y de seguridad social 
para escribanos de la Capital Federal y territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur, inscriptos en la matrícula profe-
sional que sean titulares o adscriptos de registro y 
autorizados. 

29 — Suprímese el apartado II del artículo 29, que-
dando redactado de la siguiente manera: 

Artículo 2<? — Quedan obligatoriamente compren-
didos en el presente régimen: 

a) Los escribanos titulares o adscriptos de regis-
tro o autorizados de la Capital Federal y te-
rritorio nacional de la Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, matriculados 
en el Colegio de Escribanos; 

b) Los escribanos matriculados en el carácter in-
dicado en el inciso precedente, jubilados con 
jubilaciones ordinaria o por invalidez, de con-
formidad con las disposiciones de la ley 14.397 
o decretos leyes 7.825/63 y 18.038/68 (t. o. 
1980) o en otras cajas nacionales de previ-
sión y los que se jubilen a partir de la vigencia 
de la presente ley en cualquiera de los regí-
menes nacionales mencionados. Quedan ex-
cluidos los escribanos titulares de beneficios 
otorgados por regímenes provinciales y mu-
nicipales, aunque en el cómputo de la pres-
tación se incorporen servicios o remuneracio-
nes prestados o percibidos en el ámbito 
nacional; 

c) Los derechohabientes de los escribanos men-
cionados en los incisos precedentes, con de-
recho a pensión, de acuerdo con las normas 
vigentes en el régimen nacional de previsión. 

39 — Sustitúyese el artículo 59 por el siguiente: 

Artículo 59 — Para tener derecho a las prestacio-
ns complementarias de los haberes de jubilaciones 
y pensiones a que se refiere el inciso a) del artículo 
anterior, deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

a) Ser jubilado o pensionado de conformidad con 
las disposiciones de los regímenes nacionales 
de jubilaciones y pensiones; 

b) Renuncia a la titularidad, adscripción o al ca-
rácter de escribano autorizado y retiro efectivo 
de la actividad notarial; 

c) Los afiliados comprendidos en los incisos a) 
y b) del artículo 29, con jubilación ordinaria, 
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por edad avanzada o por invalidez, o benefi-
cio equivalente en el régimen del decreto ley 
18.038/68 (t. o. 1980) u otro que se dicte en 
su reemplazo, deberán acreditar: 

1? Diez años continuos de antigüedad, como 
mínimo, en la titularidad o adscripción de 
registro o en su condición de autorizado, 
inmediatamente anteriores a la petición 
del beneficio complementario, con igual 
cantidad mínima de años de aportes que 
por esta ley se instituye; 

29 Quince años discontinuos de antigüedad, 
como mínimo, en la titularidad o adscrip-
ción de registro o en su condición Je 
autorizado, con igual cantidad mínima de 
años de aportes al régimen que por esta 
ley se instituye, de los cuales, por lo me-
nos cinco años continuos deberán ser in-
mediatamente anteriores a la fecha de 
petición del beneficio complementario; 

39 Veinte años discontinuos de antigüedad, 
como mínimo, en la titularidad o adscrip-
ción de registro o en su condición de auto-
rizado, con igual cantidad mínima de 
años de aportes al régimen que por esta 
ley se instituye. 

d) Los afiliados comprendidos en los incisos a) 
y b), del artículo 2?, con jubilación ordinaria 
por edad avanzada o por invalidez o benefi-
ficio equivalente en otras calas nacionales de 
previsión, deberán acreditar diez (10) años de 
antigüedad como mínimo en la titularidad, 
adscripción de registro o en su condición de 
autorizados, con igual cantidad mínima de 
aportes al régimen que por esta ley se insti-
tuye, inmediatamente anteriores a la petición 
del beneficio complementario; 

e) Encontrarse al día en el pago de los aportes 
correspondientes al momento de solicitar el 
beneficio. 

4 ' — Sustitúyense el artículo 69 por el siguiente: 
Artículo 69 — El monto mensual de la prestación 

complementaria de los haberes jubilatorios y de 
pensión, será determinado por el consejo directivo 
del Colegio de Escribanos de la Capital Federal, 
quedando facultado a incrementarlo o reducirlo 
conforme a la situación económico-financiera de 
la caja notarial complementaria. 

59 — Sustituyese el artículo 79 por el siguiente: 
Artículo 7 ' — El monto mensual de la prestación 

complementaria de los haberes de pensión, será 
equivalente al setenta y cinco por ciento (75 %) del 
haber complementario que se establezca para la 
jubilación, respetando el mínimo fijado en el último 
párrafo del articulo anterior. 

69 — Sustitúyese el artículo 89 por el siguiente: 
Artículo 89 — Las prestaciones complementarias 

de los haberes jubilatorios y de pensión, serán mó-
viles. A tal efecto, los montos mensuales de las 
mismas que se abonen de conformidad con los ar-

tículos 69 y 79 se inci ementarán en la proporción 
que fije el consejo directivo del Colegio de Escri-
banos . 

79 — Sustitúyese el artículo 09 por el siguiente: 
Artículo 99 — La prestación complementaria Je 

los haberes jubilatorios, se devengará desde el día 
siguiente de aceptada la renuncia a la titularidad, 
adscripción o autorización, y la de los haberes de 
pensión desde el día siguiente del fallecimiento del 
causante. La movilidad del haber se devengará a 
partir de la misma techa que fije el régimen na-
cional de previsión para comenzar a abonar los 
incrementos en los haberes de las prestaciones. 

89 — Sustitúyese el artículo 10 por el siguiente: 
Artículo 10. — La prestación complementaria de 

los haberes jubilatorios y de pensión investirá la 
misma naturaleza reconocida por los artículos 45 del 
decreto ley 18.037/68 (t.o. 1976) y 32 del decreto 
ley 1803868 (t.o. 1980) estando sujetas a deduc-
ciones por cargos provenientes de créditos a favor 
del organismo otorgante de este beneficio y por 
litis expensas y cuotas alimentarias. La suspensión, 
extinción o pérdida del derecho a la percepción de 
la prestación complementaria se regirá por las 
normas aplicables en el sistema nacional de pre-
visión. 

9? — Sustitúyese el artículo 11 por el siguiente: 
Artículo 11. — Se abonará a los beneficiarios un 

haber anual complementario calculado de acuerdo 
a las normas legales que se fijen para su liquida-
ción en el régimen nacional de previsión. 

El haber anual complementario se financiará con 
el aporte de media mensualidad más que deberán 
efectuar los afiliados en los meses de mayo y no-
viembre de cada año. 

10. — Sustitúyese el artículo 12 por el siguiente: 
Artículo 12. — El presente régimen se financiará: 

o) Con las sumas que el Consejo Directivo del 
Colegio de Escribanos de la Capital Federal 
fije en cada oportunidad que considere nece-
sario, en concepto de aportes personales de 
los escribanos comprendidos en la presente 
ley; 

b) Con un aporte equivalente al cinco por cien-
to (5 %) del impuesto fiscal que corresponda 
a los actos otorgados en escritura pública 
por los escribanos de registro de jurisdicción 
nacional, que será aportado por los escriba-
nos autorizantes. 

La contribución por toda escritura pública 
que tribute o no impuesto no podrá ser in-
ferior al dos por ciento (2 %) del haber mí-
nimo complementario jubilatorio de esta ley a 
la fecha del acto; 

c) Con un aporte equivalente al cinco por cien-
to ( 5 % ) del impuesto fiscal que corresponda 
a los actos notariales otorgados en escritura 
pública por los escribanos de las jurisdic-
ciones provinciales, siempre que dichos actos 
tengan efectos en jurisdicción nacional. 
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Este porcentaje será aportado en las mis-
mas condiciones y por los montos mínimos 
y máximos establecidos en el inciso anterior, 
actuando los escribanos de jurisdicciones pro-
vinciales como agentes de retención. 

Si el acto no tributare impuesto se abonará 
un monto fijo equivalente al dos por ciento 
( 2 % ) del haber mínimo complementario ju-
bilatorio de esta ley, vigente a la fecha del 
acto notarial; 

d) Con un aporte no inferior al veinte por ciento 
(20 %) del valor de la foja de protocolo y 
actuación notarial, fojas de concuerda para 
testimonios fotocopiados y certificaciones de 
firma y cualquiera otra que se creare para 
la actuación profesional del escribano; 

e) Con un aporte no inferior al veinte por ciento 
( 2 0 % ) del importe que percibe el Colegio 
de Escribanos de la Capital Federal por de-
recho de legalizaciones; 

f ) Con las rentas e intereses de las inversiones de 
la Caja Notarial Complementaria de Segu-
ridad Social; 

g) Con las donaciones, legados y transferencias 
de f indos que pueda efectuar el Colegio de 
Escribanos de la Capital Federal. 

Los recursos a que se refieren los incisos d) ye) 
los deducirá y transferirá el Colegio de Escribanos 
de la Capital Federal de los fondos que perciba por 
estos conceptos. 

El Colegio de Escribanos de la Capital Federal 
queda facultdado para modificar los porcentajes es-
establecidos en los incisos b) y e ) en función de la 
situación económico-financiera en que se encuentre 
la Caja Notarial Complementaria de Seguridad So-
cial creada por la ley 21.205. 

11. — Sustituyese el artículo 13 por el siguiente: 

Artículo 13. — El aporte personal del inciso a) 
del artículo 12 no podrá ser inferior a la décima 
parte del haber complementario jubilatorio mínimo 
que abone la Caja Notarial Complementaria de 
Seguridad Social. 

El aporte personal de los escribanos de registro 
y autorizados será obligatorio y mensual. Lo fija-
rá el Consejo Directivo del Colegio de Escribanos 
de la Capital Federal de acuerdo con lo dispuesto 
en el presente artículo, pudiendo establecer dis-
tintas categorías. Será móvil en función de los ha-
beres complementarios mínimos de jubilación que 
fije el Consejo Directivo del Colegio de Escribanos 
do la Capital Federal y regirá a partir de la misma 
fecha en que comience a abonarse el incremento 
jubilatorio. 

12. — Sustituyese el artículo 15 por el siguiente: 

Artículo 15. — La falta de pago de aportes en 
tiempo oportuno constituirá automáticamente en 
mora al deudor, devengando los recargos, intereses 
y actualizaciones de la ley 21.864 o la que pudiera 
sustituirla en el futuro. 

Art. 2" — Los escribanos que a la fecha de vigencia 
de esta ley revistan como afiliados voluntarios de la 
ley 21.205 gozarán de todos los beneficios previsionales 
y asistenciales que la Caja Notarial Complementaria de 
Seguridad Social del Colegio de Escribanos de la Ca-
pital Federa] establezca de acuerdo con la facultad que 
le confiere el artículo de la citada ley 21.205. 

El Consejo Directivo del Colegio de Escribanos de la 
Capital Federal establecerá los aportes personales que 
deberán abonar los afiliados voluntarios de acuerdo a 
la facultad conferida por los artículos 12 y 13 de la ley 
21.205, modificados por la presente ley. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Créase una aduana en la localidad de 
Bernardo de Irigoyen, con un resguardo jurisdiccional 
aduanero en San Antonio y un paso fronterizo de per-
sonas y turistas en el paraje de Saltos del Moconá, en 
la provincia de Misiones. 

Art. 2 ' — La aduana creada mediante la presente ley 
tendrá jurisdicción entre los puntos de desembocadura 
del río San Antonio en el río Iguazú y la desembocadu-
ra del río Pepirí-Guazú en el río Uruguay incluyendo 
ambos parajes. Quedando modificados los límites de las 
jurisdicciones vecinas. 

Art. 3? — La Administración Nacional de Aduanas de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 21 del Código 
Aduanero (ley 22.415) establecerá la clase, naturaleza 
e importancia de las operaciones, regímenes y destina-
ciones que pueden cumplirse ante la misma. 

Art. 49 — El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 19 de la presente ley, será 
atendido con los créditos presupuestarios que se asig-
nen a la Administración Nacional de Aduanas. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

4 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Reemplázase el inciso 59 del artículo 
33 de la ley 17.531 por el siguiente: 

Al ciudadano casado que hubiere contraído ma-
trimonio antes del momento en que deba incorpo-
rarse efectivamente al servicio militar obligatorio. 

Art. 29 — Derógase el inciso g) del artículo 17 de 
la ley 17.531 (texto según ley 23.268), designándose 
como g) al actual inciso h) del mencionado artículo. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

5 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Extiéndese hasta la fecha de su im-
portación para consumo, los plazos acordados para las 
mercaderías documentadas bajo el régimen de destina-
ción suspensiva de importación temporaria por la firma 
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Seismógrafo Service Corporation, cuyo detalle obra tn 
la planilla anexa que forma parte integrante de la 
presente ley K 

Art. 29— Téngase por regularizadas las situaciones 
tributarias e infraccionales en las que pudieran hallarse 
las mercaderías referidas en el artículo 1 ' como con-
secuencia del vencimiento de los plazos acordados por 
el régimen de destinación suspensiva de importación 
temporaria. 

Art. C9 — Exímese a la gobernación de la provincia 
del Neuquén del pago del derecho de importación del 
impuesto al valor agregado, de los impuestos internos 
y de todo otro tributo o tasa que pudieran resultar exi-
gibles sobre los bienes a que se hace referencia en ni 
artículo 1", como consecuencia de su ingreso definitivo 
a plaza, a condición de que sean destinados a cumplir 
una importante función social y económica en todo el 
interior de la provincia del Neuquén. 

Art. 4 ' — Comuüíquese al Poder Ejecutivo. 

6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Dispónese la publicación por el Poder 
Ejecutivo, a través de los organismos que correspondan, 
del Código Alimentario Argentino en formato económi-
co para su posterior distribución gratuita a todos los 
estamentos sanitarios de la Nación, provincias y muni-
cipios con secretarías o direcciones sanitarias. 

Art. 29 — De acuerdo a las disposiciones del artículo 
20 de la ley 18.284, que establece la permanente ac-
tualización por parte del Poder Ejecutivo del citado 
código; en todos los casos que la misma se produzca 
deberá procederse a su publicación y se remitirá como 
anexo a todos los estamentos sanitarios que dispongan 
del texto original emitido. 

Art. 39 — Para la aplicación de las disposiciones de 
la presente ley, el Poder Ejecutivo dispondrá las pre-
visiones presupuestarias correspondientes. 

Art. 49—Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

7 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Las empresas públicas, las entidades 
autárquicas de jurisdicción nacional, las sociedades del 
Estado y otras sociedades con participación mayoritaria 
del Estado nacional que realicen labores exploratorias 
de todo orden que impliquen atravesar las capas o 
rocas del subsuelo —con o sin recuperación de testi-
go—, ya sea con equipos y elementos propios o me-
diante la acción de contratistas públicos o privados, 
deberán poner la información obtenida, a disposición del 
Poder Ejecutivo. 

Art. 29 — El Poder Ejecutivo reglamentará los pro-
cedimientos necesarios para suministrar dicha informa-

1 Véase el texto da 1* planilla anexa * partir de la 
página 4525. 

ción a los organismos o empresas tanto nacionales como 
provinciales que justificadamente la requieran. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

8 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Incorpórase como inciso 13 del artículo 
184 del Código de Procedimientos en Materia Penal 
(ley 2.372 y sus reformas), el siguiente: 

Inciso 13: Efectuar de inmediato, en todos los 
casos que se proceda a la detención de personas, 
un examen médico sobre el estado de salud física 
y psíquica de las mismas, cuyo informe elevará 
con las actuaciones al juez a quien corresponda la 
instrucción. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

9 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19—El Poder Ejecutivo nacional podrá 
autorizar a la Secretaría de Justicia a celebrar, mediante 
contratación directa, convenios con entidades públicas 
o privadas que tengan por objeto la cooperación técnica 
y financiera de éstas con dicha secretaría y con las di-
recciones y demás organismos de su dependencia, en los 
términos y con los alcances establecidos en la ley 23.283. 

En cada convenio se determinará la dirección o direc-
ciones, áreas o sectores de la Secretaría de Justicia en 
las cuales se aplicará la cooperación técnica y financiera 
que en él se acuerde, como asimismo la unidad orgánica 
que ejercerá las facultades que el artículo 5? de la ley 
23.283 otorga a la Dirección Nacional de los Registros 
Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Crédi-
tos Prendarios. 

Art. 29 — Las entidades que actúen como entes co-
operadores podrán suministrar los servicios y elementos 
que determine la Secretaría de Justicia de acuerdo a las 
modalidades propias de las direcciones, áreas o sectores 
donde se aplique la cooperación técnica y financiera en 
los términos y con los alcances previstos en el artículo 
79 de la ley 23.283. En cada caso la Secretaría de Jus-
ticia indicará los elementos y servicios que podrán ser 
suministrados con carácter exclusivo por los entes co-
operadores. 

Art. 39 — La Secretaría de Justicia podrá establecer 
que determinados trámites que se realicen ante las di-
recciones y demás organismos de su dependencia, se 
presenten mediante el uso de formularios o solicitudes 
tipo. Las respectivas direcciones u organismos estable-
cerán el contenido y los requisitos de validez de dichos 
formularios o solicitudes tipo. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

10 

El Sentdo y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — A partir de la. fecha de entrada en vi-
gencia de la presente ley, todas las armas de fuego que 
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estén en exhibición o se hallen en poder de comercian-
tes legalmente autorizados para efectuar su comercia-
lización, deberán encontrarse desactivadas. 

Art. 2» — Aquellas partes, dispositivos o mecanismos 
que se sustraigan de las armas para cumplir con el re-
quisito del artículo primero, deberán ser guardados, ba-
jo responsabilidad del comerciante, en un lugar distinto 
al local donde se encuentren las armas exhibidas. 

Art. 3® — El Poder Ejecutivo nacional, a través del 
Ministerio del Interior será el organismo de aplicación 
de la presente ley, quedando facultado este último para 
reglamentarla en un plazo máximo de treinta días a par-
tir de su promulgación. 

Art. 4f—El no cumplimiento de los artículos 1 ' y 2<> 
de la presente ley autorizará al organismo de aplicación 
al secuestro de las armas o elementos que contravinie-
ran lo allí preceptuado. 

Art. 5 ' — La presente ley entrará en vigencia a par-
tir de los sesenta días de su promulgación. 

Art. 6« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

3. RESOLUCIONES i 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

le — Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole que, 
por intermedio de las reparticiones que correspondan, 
se sirva informar sobre: 

a) Medidas adop'adas para investigar y constatar la 
veracidad o no de las denuncias públicas formuladas 
por la embajada soviética en nuestro país el 24 de 
junio próximo pasado y la Asociación de Defensa del 
Medio Ambiente de Puerto Deseado, ambas recogidas 
por la prensa nacional, sobre contaminación radiactiva 
de las aguas frente a las costas de nuestras islas Mal-
vinas y en la plataforma continental argentina; 

b) Si se dio conocimiento de e.;as denuncias a los 
organismos internacionales competentes; 

c) Si el gobierno nacional ha dispuesto medidas 
tendientes a proteger a la población humana y animal, 
ante la presunta contaminación radiactiva, en las zonas 
indicadas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los tres días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretar lo de la O. de DD. 

4. DECLARACIONES 
1 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional, el Segundo Congreso Nacional de 
la Calidad, simultáneamente con la Tercera Convención 
Nacional de Círculos de Calidad, a realizarse en la 
ciudad de Buenos Aires del 15 al 19 de septiembre de 
1986. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los tres días 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretar lo de la O. de DD. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacio-
nal, en la próxima reunión cumbre del Movimiento de 
Países No Alineados a realizarse en Harare, Zimbabwe, 
propicie emitir por parte del nucleamiento una exhor-
tación dirigida a las potencias atómicas, para que con-
vengan una moratoria o suspensión inmediata de prue-
bas nucleares, en consonancia con el espíritu de la ini-
ciativa recientemente planteada por el Grupo de los 
Seis, integrado por Argentina, Grecia, India, México, 
Suecia y Tanzania en su reunión de México. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los tres días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y seis. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretar lo de la C. de DD. 

B. ASUNTOS ENTRADOS 

I 
Mensajes del Poder Ejecutivo 

1 
Buenos Aires, 29 de agosto de 1986. 

AZ Honorable Congreso de la Nación: 
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-

dad con el objeto de someter a su consideración un pro-

1 B a j o este apartado se publ ican exclusivamente las reso-
luciones sancionadas por la Honorable Cámara. El texto de 
los pedidos en informes remitidos al Poder Ejecutivo con-
forme al articulo 183 del reglamento puede verse en la pu-
blicación Gaceta Legislativa. 

yecto de ley por el que se establece un régimen de 
normalización impositiva de patrimonios en el país y 
en el exterior, se introducen modificaciones en las le-
yes de procedimiento tributario y en la de impuesto 
de sellos, y se dispone el reempadronamiento de todos 
los contribuyentes de impuestos nacionales. 

En relación al régimen de normalización impositiva 
cabe señalar que tal medida registra varios anteceden-
tes en nuestra legislación tributaria, y si bien en sus 
aspectos operativos puede asimilarse a sus similares im-
plantadas con carácter virtualmente cíclico en el pa-
sado, en la presente instancia reconoce causas y obje-
tivos que además de diferenciarla de aquéllas, le asig-
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nan un rol importante en el proceso de reactivación 
económica. 

Admitiendo a priori que la medida que se propicia 
lesiona el principio de justicia tributaria, al acordar un 
tratamiento de excepción a quienes no han cumplido 
con sus obligaciones fiscales, se ha considerado sin em-
bargo que su adopción encuentra plena justificación 
tanto en el análisis d¿ la realidad presente como en el 
proceso económico del decenio precedente. 

Resulta obvio abundar en detalles acerca de la re-
ciente historia económica del pais y al respecto baste 
sólo señalar sus concretas consecuencias: deterioro del 
aparato productivo, incremento desmesurado de la ac-
tividad especulativa, fuga de capitr.les al exterior, y 
desarrollo de una economía subterránea de gran mag-
nitud, dedicada a la especulación financiera en desme-
dro de la inversión productiva. 

Frente a ese panorama económico concreto el sis-
tema tributario vigente resultó inadecuado, y en tal 
sentido las falencias correspondían tanto a la legisla-
ción en la materia como a la capacidad operativa del 
organismo fiscalizador. Respecto de la normativa le-
gal puede señalarse la alta regresividad de la imposi-
ción global, la discrecionalidad que significaba la exen-
ción de determinadas rentas, un régimen de ajuste por 
inflación excesivamente estático, metodologías de va-
luación que no se correspondían con la realidad eco-
nómica, para reseñar las más notorias objeciones. 

En materia de fiscalización al margen de reformas 
estructurales y operativas requeridas para dotar a la 
Dirección General Impositiva de una mayor capacidad 
de control, corresponde señalar la permanencia de áreas 
virtualmente vedadas a la verificación del aludido or-
ganismo, las que operaron como refugio de los capita-
les que actuaban en el mercado financiero, y a cuyo 
amparo pudieron marginarse de sus obligaciones tri-
butarias. 

Para revertir el panorama expuesto se actuó sobre el 
proceso económico poniendo en marcha el plan Austral, 
cuyos resultados han permitido devolver racionalidad, 
orden y estabilidad a las diversas variables de la activi-
dad económica. 

1. Reforma estructural impositiva del gobierno 
constitucional 

En materia tributaria vuestra honorabilidad al apro-
bar la reciente reforma impositiva, dio solución a los 
problemas tanto conceptuales como operativos que pre-
sentaba el sistema tributario, y al mismo tiempo dotó a 
la Dirección General Impositiva de los instrumentos le-
gales requeridos para el ejercicio de su función fisca-
lizadora. 

Entre las reformas aprobadas cabe destacar por su 
importancia, las introducidas en la ley de impuesto a las 
ganancias, esencialmente orientadas a acentuar el cri-
terio de personalización y progresividad en la tribula-
ción de las rentas, prueba de ello es la incorporación a 
la declaración individual de los dividendos de acciones, 
el retorno al régimen de imposición personal en el caso 
de socios de sociedades de personas lo que significa que 

sólo las sociedades de capital revisten el carácter de 
sujetos del impuesto entre las personas jurídicas. 

Con idéntico objetivo se establecieron límites a las 
deducciones en concepto de honorarios y gastos de re-
presentación en las sociedades de capital. Asimismo se 
incorpora al ajuste por inflación la incidencia de los 
movimientos patrimoniales ocurridos en el ejercicio, pro-
cedimiento que se complementa con normas uniformes 
de valuación que receptan la realidad económica de 
los diversos tipos de bienes y deudas, dando carácter 
homogéneo tanto al valor de los patrimonios como a las 
rentas que se originen en su explotación o enajenación. 

En el mismo orden de ideas se generaliza virtual-
mente la aplicación del devengado como método de 
imputación, con la variante del devengado exigible para 
operaciones de largo plazo. 

En el régimen de beneficiarios del exterior la ganancia 
neta sujeta a retención, pasa a determinarse exclusi-
vamente en base a presunciones legales que varían 
según la naturaleza de la renta, eliminándose el proce-
dimiento de determinación de ganancia real, fuente de 
innumerables controversias. 

Por último cabe destacar la eliminación del secreto 
bancario y bursátil y el anonimato de las acciones, me-
dida que posibilita el acceso de la Dirección General 
Impositiva a ámbitos vedados a su fiscalización. 

En el impuesto a los beneficios eventuales la reforma 
aprobada compatibiliza el ámbito de imposición del 
tributo, con las modificaciones introducidas en el im-
puesto a las ganancias a fin de lograr la necesaria ho-
mogeneidad y coordinación entre ambos tributos debido 
a su carácter complementario. 

En el impuesto al patrimonio neto, que era casi ine-
xistente por su recaudación, se eliminaron varias exen-
ciones, se mejoraron las normas de valuación y se re-
estructuró su escala de tasas. En el caso de acciones 
y otras participaciones en empresas, para evitar la doble 
imposición con el impuesto a los capitales, se concede 
un crédito o pago a cuenta por el impuesto a los ca-
pitales pagado por las empresas. 

En el impuesto a los capitales, las reformas ya apro-
badas se refieren fundamentalmente a modificaciones 
de los criterios de valuación de los bienes que tienden 
a impedir la subvaluación de los mismos, ya sean inmue-
bles hacienda en establecimiento de cría, títulos valo-
res, etcétera. Asimismo, se amplió la base imponible, al 
eliminar las exenciones correspondientes a títulos públi-
cos, bonos, y se eliminó la deducción existente en mate-
ria de valuaciones para las explotaciones agropecuarias. 

La reforma que acaba de sancionar el Congreso Na-
cional para el impuesto al valor agregado introduce el 
concepto de simplificación tributaria con una metodo-
logía no empleada hasta ahora, ya que por una parte 
se unifica la tasa del impuesto para facilitar su admi-
nistración y por la otra se establece un régimen especial 
para pequeños y medianos contribuyentes. En este úl-
timo caso se determina un gravamen presunto a em-
presas que emplean menos de siete personas, inclu-
yendo a los socios, y hayan vencí'do menos de ciento 
cuarenta y cuatro mil australes 144.000) durante el 
año 1985. Ello importa un significativo avance hacia 
la equidad del sistema impositivo al igualar el im-
puesto pagado ante situaciones similares. Al mismo tiem-
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po con el nuevo régimen se minimizan los requerimien-
tos de declaraciones juradas y documentación para estos 
contribuyentes. De esta forma se crea una mayor trans-
parencia en la relación fisco-contribuyente, lo cual 
implica por un lado una gran simplificación en la ad-
ministración tributaria, y por el otro, resta incentivos a 
la evasión. 

La segunda línea de acción se ha orientado a encarar 
profundos cambios estructurales en la concepción de la 
estrategia fiscalizadora de la Dirección General Imposi-
tiva, sustituyendo los métodos tradicionales por el uso 
más intenso de la computación y la informática. Así 
se observa que en los últimos meses el ente recaudador 
ha realizado importantes esfuerzos, facilitados por la 
derogación de los regímenes que establecían el secreto 
bancario y bursátil y el anonimato accionario. De esta 
forma, ha sido posible obtener la información necesa-
ria para detectar con mayor rapidez y mejores pruebas 
las fuentes tradicionales de evasión. 

Sin embargo, a pesar de los avances originados en la 
nueva legislación, la magnitud de la evasión anterior 
a esta reforma plantea la necesidad de que su aplicación 
se lleve a cabo sobre bases realistas e innovadoras. 

En el nuevo cuadro de situación, corresponde crear 
las condiciones para reinsertar en el proceso económico 
a los capitales que se marginaron del ámbito tributario 
y cuya incorporación a la actividad económica estimu-
lará la capitalización de los sectores productivos, res-
tándose al mismo tiempo de los circuitos ilícitos gene-
ralmente dedicados a la especulación. Dentro de este 
concepto se incluyen los capitales radicados en el exte-
rior cuyo reingreso al país se estimula, eliminando dis-
posiciones vigentes que imponen restricciones en la 
materia. 

2. Régimen de normalización impositiva 

El régimen de normalización impositiva comprende 
dos tipos de omisiones: 

La primera, rentas gravadas por el impuesto a las 
ganancias o sobre los beneficios eventuales correspon-
dientes a períodos fiscales no prescritos y cuya regu'a-
rización se efectuará mediante el pago de un gravamen 
calculado sobre el monto de los incrementos patrimo-
niales y los consumos o disposiciones no justificados. 
La normalización en este caso producirá efectos respec-
to de los impuestos a las ganancias, sobre los beneficios 
eventuales, sobre los capitales y patrimonio neto, de los 
gravámenes de emergencia referidos a los tributos men-
cionados, al revalúo de hacienda, a los activos financie-
ros, sobre las ventas, compras, cambio o permuta de 
divisas y sobre la transferencia de títulos valores. 

A los efectos de la determinación de los incrementos 
patrimoniales y los consumos o disposiciones, no justifi-
cados, se deberá declarar la parte no justificada del 
patrimonio al 31 de diciembre de 1985 o en su defecto 
al cierre del último ejercicio comercial cerrado antes de 
dicha fecha, a la que se le adicionarán los consumos 
o disposiciones del período normalizado, ambos expre-
sados en moneda constante. 

Para las personas físicas y sucesiones indivisas la 
tasa del gravamen oscilará entre el seis por ciento (6 %) 
y el doce por ciento (12 %) de acuerdo a una escala 

progresiva por tramos. En el caso de sociedades de ca-
pital y sociedades de personas la tasa única será del 
doce por ciento (12 %). 

A los sujetos que cancelen, a la fecha de vencimiento 
que fije la Dirección General Impositiva, al contado, el 
impuesto especial resultante, se Ies otorgará un des-
cuento del veinte por ciento ( 2 0 % ) . 

La normalización en término de rentas no justificadas 
hará decaer la facultad de fiscalización de la Dirección 
General Impositiva respecto de los períodos no prescritos, 
siempre que la declaración de normalización fuere co-
rrecta, y el ulterior comportamiento fiscal del contri-
buyente no registre omisiones que superen determina-
dos porcentajes, en cuyo caso renacen las facultades de 
fiscalización de la Dirección General Impositiva. 

Si con motivo de las causales expuestas la Dirección 
General Impositiva recuperara su facultad de fiscalización 
por los períodos no prescritos, los contribuyentes podrán 
imputar la materia imponible regularizada, a las diferen-
cias que pudiera determinar la Dirección General Impo-
sitiva en relación con los gravámenes a los que corres-
pondan dichas diferencias. 

La segunda, operaciones alcanzadas por el impuesto 
al valor agregado, o impuestos internos, correspondientes 
a los períodos fiscales no prescritos al 31 de diciembre 
de 1985, cuya regularización se efectuará en el impuesto 
al valor agregado, mediante el pago de un gravamen 
que resultará de la diferencia de los débitos fiscales 
que correspondan a las operaciones no declaradas y los 
créditos vinculados con dichas operaciones, la que se 
actualizará desde la fecha de cierre de cada ejercicio 
fiscal en que se produjo la omisión con una deducción 
porcentual que variará según el período fiscal de ori-
gen de la deuda. En determinados casos el crédito fiscal 
no podrá superar ciertos porcentajes en relación al dé-
bito fiscal, fijados en función de la naturaleza de la 
actividad. 

En materia de impuestos internos la normalización se 
efectuará teniendo en cuenta el impuesto determinado 
en cada año, el que será actualizado y ulteriormente 
reducido conforme al procedimiento aplicable en el im-
puesto al valor agregado. 

La materia imponible regularizada podrá imputarse 
a eventuales diferencias de impuestos que determine 
la Dirección General Impositiva correspondientes a los 
períodos incluidos en la normalización. 

Completando el esquema, se contempla la situación 
de contribuyentes que, a la fecha de publicación de la 
ley que nos ocupa, mantengan deudas con el fisco 
cuya normalización no se encuentra comprendida en las 
regularizaciones comentadas por no provenir de hechos 
que dieran lugar a omisiones de tributos. 

En este orden de ideas, el proyecto prevé la condo-
nación de intereses no ingresados y de sanciones que no 
se encuentren firmes, en la medida en que las deudas 
que los originan se regularicen conforme a sus dispo-
siciones, haciéndose extensiva tal condonación respecto 
de deudas cuya cancelación se haya verificado a la fecha 
de regularización. 

Asimismo, se faculta al organismo recaudador a otor-
gar planes de facilidades de pago. 

Con el propósito de permitir que los contribuyentes 
puedan normalizar plenamente su situación se propicia 
levantar las restricciones establecidas por las normas 
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legales de emisión de los bonos nominativos en dólares 
estadounidenses y de las obligaciones en dólares estado-
unidenses del gobierno nacional, en cuanto a la prohi-
bición de que los mismos sean transferidos a favor de 
personas domiciliadas o residentes en el país, exclusiva-
mente para quienes los incorporen a su declaración pa-
trimonial de normalización y declaren su tenencia al 
Banco Central de la República Argentina. 

3. Avances en la capacidad operativa de la Dirección 
General Impositiva. 

Respecto de la ley 11.683 y conforme a los objetivos 
expuestos, se considera necesario perfeccionar el meca-
nismo de autarquía de la Dirección General Impositiva 
contenida en el artículo 114 de la ley citada, texto 
ordenado en 1978 y sus modificaciones, que prevé la 
descentralización autárquica del organismo, si bien queda 
supeditada su ejecución al dictado de un decreto del 
Poder Ejecutivo nacional que la implemente. 

Resulta claro que, con el régimen actual de descen-
tralización simple, existe una discordancia entre la mag-
nitud de las facultades con que cuenta el organismo para 
el cumplimiento de sus fines y los medios de que dis-
pone para ello. En efecto, las facultades que le acuerdan 
los artículos 40, 41 y concordantes de la ley 11.683, 
texto ordenado en 1978 y sus modificaciones, no tienen 
un reflejo adecuado en cuanto a las posibilidades mate-
riales que su condición de administración descentralizada, 
sujeta a las normas presupuestarias estrictas de la 
Ley de Contabilidad, le asigna. 

La carencia de recursos viene supeditando el accionar 
cotidiano del organismo, limitando la magnitud y exten-
sión de su fiscalización externa por ausencia de medios 
materiales imprescindibles en lo extenso del territorio 
nacional que su competencia abarca. 

La autarquía proyectada contribuirá a balancear las 
facultades con que cuenta el organismo en materia de 
fiscalización y recaudación de los gravámenes, con la 
atribución de los medios indispensables para llevarlas a 
cabo con eficacia; permitirá de tal modo que la Dirección 
General Impositiva se constituya en un instrumento idó-
neo de aplicación de la política fiscal que señale el Po-
der Ejecutivo nacional. 

En síntesis, a través de la asignación de la autarquía 
el proyecto procura inscribir, al organismo fiscal, dentro 
del proceso de modernización y agilidad del Estado que 
se encuentra en curso en las diversas áreas de gobierno 
De esta manera se perfecciona el acto administrativo, re-
solviendo los problemas actualmente derivados de la 
discordancia entre las prácticas del organismo y los re-
quisitos formales que viene exigiendo la jurisprudencia. 

4. Intervención previa de la Dirección General Imposi-
tiva en la constitución o modificación de derechos 
reales sobre inmuebles. 

Con el objeto de cerrar una de las brechas de evasión 
más generalizada, se ha modificado el artículo 102, 
que correspondan a los tributos determinados de oficio, 
imponiendo la intervención previa de la Dirección Ge-
neral Impositiva en todos los casos de constitución o 
modificación de derechos reales sobre inmuebles. Esta 
medida habrá de potenciarse en sus efectos ordenadores 

de la conducta de los contribuyentes, gracias al actual 
sistema de cruzamiento de información que viene rea-
lizando el organismo. 

Se incorpora al artículo 24 un párrafo que dispone la 
obligatoriedad de liquidar los intereses y actualizaciones 

5. Modificación del impuesto de sellos. 

En relación al impuesto de sellos, las reformas pro-
puestas tienden a mejorar la definición de los hechos 
imponibles contenidos en el capítulo operaciones mo-
netarias alcanzadas por el gravamen. Con ello no sólo 
se perfeccionan las figuras comprendidas sino que se 
amplían sustancialmente ¡as operaciones objeto del tri-
buto aguardándose un sensible incremento de su recau-
dación neta. 

6. Reempadronamiento impositivo. 

Para un ordenamiento sustancial y definitivo del 
registro de contribuyentes, que resulta por su naturaleza 
un elemento esencial para apoyar toda la acción de 
aplicación, fiscalización y percepción de los tributos, se 
proponen normas tendientes al reempadronamiento da 
los contribuyentes, adecuadas a la metodología y siste-
mas que inspiran actualmente la acción del organismo. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.543 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Juan V. Sourrouille. — Mario S. Brodenohn. 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TITULO I 

Normalización tributaria 

CAPÍTULO I 

Régimen de normalización de los impuestos a las 
ganancias, sobre los beneficios eventuales, sobre 

los capiiales y sobre el patrimonio neto 

Artículo l? — Las personas físicas, sucesiones indivisas 
y los sujetos comprendidos en el artículo 63 de la ley 
de impuesto a las ganancias, según texto vigente ante-
rior a las modificaciones introducidas por la ley 23.260, 
inscritos o no en el referido impuesto, que durante los 
períodos fiscabs finalizados hasta el 31 de diciembre 
de 1985, inclusive, hubieran experimentado incrementos 
patrimoniales o hubieran dispuesto o consumido bienes, 
originados en ganancias y/o beneficios sobre los cua-
les se omitió el pago de los impuestos a las ganancias 
y/o sobre los beneficios eventuales, deberán norma-
lizar su situación tributaria de acuerdo con el régimen 
que se establece en el presente capítulo. 

Las personas físicas y sucesiones indivisas incluirán 
en su normalización los incrementos patrimoniales y 
los bienes dispuestos o consumidos, que reconozcan su 
origen en ganancias o beneficios de las empresas o 
explotaciones, unipersonales, de las que sean o hubieran 
sido titulares. 
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Las sociedades que resulten comprendidas en el inciso 
b) del artículo 48 de la ley y texto citado, cuando hu-
bieran obtenido incrementos patrimoniales o efectuado 
disposiciones de bienes, originados en ganancias y/o 
beneficios no exteriorizados en los mencionados perío-
dos fiscales, también deberán cumplimentar las obliga-
ciones que establece el presente régimen para norma-
lizar su situación tributaria y, en su caso, la de los res-
pectivos socios. 

Los períodos fiscales comprendidos en la normaliza-
ción dispuesta, son los no prescriptos a la fecha de 
publicación de la presente ley en el Boletín Oñcial. 

Art. 29 — La normalización a que se refiere el ar-
tículo anterior producirá efectos respecto de los im-
puestos a las ganancias, sobre los beneficios eventua-
les, sobre los capitales, sobre el patrimonio neto, sus 
respectivos gravámenes de emergencia, especial a la 
revaluación de hacienda, (Je emergencia sobre los acti-
vos financieros, sobre la transferencia de títulos valores 
y sobre las ventas, compras, cambio o permuta de 
divisas. 

Los incrementos patrimoniales y los consumos o dis-
posiciones de bienes exteriorizados en virtud de la pre-
citada normalización, no darán lugar a las obligaciones 
establecidas por la ley 23.256. 

Art. 3? — Quedan excluidos de la normalización los 
incrementos patrimoniales y las disposiciones o con-
sumos de bienes, provenientes de: 

a) Retenciones y/o percepciones practicadas y no 
ingresadas; 

b) Determinaciones de los impuestos a las ganancias 
y sobre los beneficios eventuales: 
1. Que resulten de declaraciones juradas pre-

sentadas por los contribuyentes con anterio-
ridad a la fecha de publicación de esta ley 
en el Boletín Oficial. 

2. Efectuadas por la Dirección General Impo-
sitiva que se encuentren firmes a la fecha 
indicada en el punto anterior. No se consi-
derarán comprendidas en este punto las in-
timaciones de pago realizadas de confor-
midad a lo dispuesto en el artículo 38 de la 
ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus 
modificaciones. 

Los incrementos patrimoniales y las disposiciones o 
consumos de bienes provenientes de ganancias o bene-
ficios comprendidos en determinaciones efectuadas por 
la Dirección General Impositiva, que se encuentren en 
discusión administrativa, contencioso-administrativa o 
judicial, a la fecha de publicación de la presente ley 
en el Boletín Oficial, sólo podrán incluirse en la nor-
malización cuando dentro de los cuarenta y cinco (45) 
dias corridos contados desde esa fecha, los sujetos obli-
gados se allanen y renuncien a toda acción y derecho, 
incluso el de repetición, relativos a la causa y, en su 
caso, abonen las costas y costos del juicio, en la forma 
y condiciones que disponga dicho organismo. 

Cuando los aludidos incrementos, disposiciones o con-
sumos provengan de ganancias comprendidas en las in-
timaciones de pago realizadas de acuerdo al artículo 38 
de la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modi-
ficaciones, que hubieran dado lugar, antes de la fecha 

de publicación indicada, a la iniciación del juicio de 
ejecución fiscal previsto en dicha norma, también po-
drán incluirse en la normalización si dentro cTel plazo 
fijado en el párrafo anterior se solicita ia regulación 
de los honorarios y, en su caso, la tasa de justicia del 
juicio y se abona el importe resultante. 

Art. 49 — A fin de normalizar su situación tributaria, 
respecto de los incrementos patrimoniales y de los bie-
nes dispuestos o consumidos, no justificados, los sujetos 
obligados deberán determinar la base imponible del im-
puesto especial de normalización previsto en el artículo 
89, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Determinación del patrimonio neto real no jus-
tificado: se establecerá el patrimonio neto real 
no justificado, a la fecha de cierre del último 
ejercicio comercial cuyos resultados serán impu-
tables al período fiscal 1985 o, en su caso, al 
31 de diciembre de 1985, computando todos los 
bienes, créditos y deudas que, con arreglo a las 
normas de los impuestos sobre los capitales o so-
bre el patrimonio neto, según corresponda, de-
ban considerarse como situados en el país. Las 
deudas contraídas con acreedores de! exterior 
sólo podrán computarse cuando hubieran estado 
originadas en la importación de bienes, debida-
mente autorizada, o en una remesa financiera del 
exterior en la que el ingreso y la liquidación de 
las respectivas divisas se hayan efectuado con 
la intervención de una institución financiera 
autorizada por el Banco Central de la República 
Argentina para realizar este tipo de operaciones. 

Para la valuación del aludido patrimonio, el 
total o la parte no justificada del valor de ingre-
so al patrimonio de los bienes, créditos y deudas 
se actualizará considerando la variación operada 
en el índice de precios al por mayor, nivel ge-
neral, suministrado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos, aplicando el coeficiente que 
surja de relacionar el índice promedio del ejer-
cicio comercial 1985 o, en su caso, del año 1985 
con el índice promedio del ejercicio comercial o 
año, según corresponda, en que los bienes, cré-
ditos y deudas se hubieran incorporado al pa-
trimonio. 

b) Determinación del patrimonio neto situado en el 
exterior no justificado: se establecerán las inver-
siones en el exterior, existentes a la fecha de cie-
rre del ejercicio comercial 1985 o, en su caso, 
al 31 de diciembre de 1985, originados en ren-
tas de fuente argentina por las que se hubieran 
omitido el pago de los impuestos a las ganan-
cias o sobre los beneficios eventuales, conside-
rando el valor en moneda extranjera de ingreso 
al patrimonio, convertido en australes de acuer-
do con el último valor de cotización, tipo ven-
dedor, del Banco de la Nación Argentina a las 
fechas indicadas, según corresponda. 

c) Determinación de los bienes dispuestos o con-
sumidos no justificados: se establecerá el monto 
de los bienes dispuestos o consumidos no justi-
ficados imputables a todos los períodos fiscales 
comprendidos en la normalización. A este fin el 
importe correspondiente a cada período fiscal se 
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actualizará de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso a), considerando el período fiscal en 
que se efectuó la disposición o consumo respec-
tivo. 

Cuando el monto de los bienes dispuestos o 
consumidos no justificados sea inferior al diez 
por ciento (10 %) del patrimonio neto no jus-
tificado a que se refieren los incisos a) y b), 
deberá computarse un importe equivalente al 
que resulte de aplicar este porcentaje sobre el 
monto del aludido patrimonio. 

d) Determinación de la base imponible: la suma de 
los importes que resulten por aplicación de lo 
establecido en los incisos precedentes constitui-
rá la base imponible del impuesto previsto en el 
artículo 8'. 

Art. 5« — Quienes normalicen su situación en los tér-
minos de este Capítulo deberán informar en la correspon-
diente declaración jurada de normalización, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 4', lo siguiente: 

a) Patrimonio neto real justificado por reconocer 
su origen en los conceptos indicados en los ar-
tículos 6 ' y 7»¡ 

b) Patrimonio neto real no justificado que se nor-
malice; 

c) Patrimonio neto real total del contribuyente. 

Los bienes, créditos y deudas deberán informar-
se a los valores de incorporación al patrimonio y 
además al que surja de aplicar: 

1. Para las personas físicas y sucesiones indivi-
sas: las normas del impuesto sobre el patri-
monio neto vigente al 31 de diciembre de 
1985. 

2. Para los demás obligados: las normas del im-
puesto sobre los capitales vigentes para el 
primero de los ejercicios comerciales cerra-
dos a partir de la fecha de publicación de 
la ley 23.296 en el Boletín Oficial. 

Art. 6 ' — A los fines establecidos en los incisos a), 
b) y e ) del artículo 4', se considerará justificada la 
parte del patrimonio neto y de los bienes dispuestos o 
consumidos, que reconozca su origen en los conceptos 
que se indican a continuación, imputables a los perío-
dos fiscales comprendidos en la normalización: 

a) Ganancias y/o beneficios netos que resulten ex-
cluidos de la normalización, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 3'; 

b) Ganancias y/o beneficios que hubieran tributa-
do el impuesto a las ganancias con carácter de-
finitivo; 

c) Ganancias y/o beneficios que hubieran sufrido 
la retención de los impuestos a las ganancias o 
sobre los beneficios eventuales con carácter de 
pago a cuenta, en tanto tales retenciones no 
hayan sido computadas en las determinaciones 
comprendidas en el artículo 3 ' y en la medida 
que correspondan a la proporción que surja de 
relacionar el impuesto retenido con el que hu-
biera debido ingresarse por dichas ganancias y/o 

beneficios. A estos efectos el impuesto que hu-
biera debido ingresarse se determinará: 

1. Impuesto sobre los beneficios eventuales: al 
monto de los beneficios netos imponibles, se 
aplicará la tasa vigente para el período fiscal 
al cual correspondan. 

2. Impuesto a las ganancias: al monto de las 
ganancias se aplicará: 

- Para los sujetos comprendidos en los ar-
tículos 48, inciso b), y 63 de la ley de 
impuesto a las ganancias según texto vi-
gente anterior a las modificaciones intro-
ducidas por la ley 23.260, la tasa del 
treinta y tres por ciento ( 3 3 % ) . 

- Para las personas físicas y sucesiones in-
divisas, la tasa del quince por ciento 
( 1 5 % ) , cuando ésta sea superior a la 
aplicada para el cálculo de la retención. 

d) Enriquecimientos obtenidos a título gratuito por 
causa de herencia, legado o donación; 

e) Ganancias, beneficios y/o enriquecimientos exen-
tos, no computables o no comprendidos en el 
ámbito de aplicación de los impuestos a las 
ganancias o sobre los beneficios eventuales; 

f ) Desgravaciones admitidas en los tributos men-
cionados en el inciso anterior; 

g) Ganancias y/o beneficios originados en la dis-
tribución de ganancias o beneficios regulariza-
dos por terceros; 

h) Montos efectivamente integrados por los accio-
nistas, o en su caso, aportados por los socios 
durante los períodos fiscales comprendidos en 
la normalización, en la medida en que dichos 
montos se encuentren debidamente acreditados 
por la documentación social y por las respecti-
vas registraciones contables; 

i) El mayor valor de acciones sin cotización en 
bolsa o participaciones sociales, producido co-
mo consecuencia de la normalización efectuada 
por las correspondientes sociedades; 

j) El patrimonio neto real existente al inicio del 
primer período fiscal no prescripto comprendido 
en la normalización. 

No se considerarán comprendidos en los incisos pre-
cedentes las ganancias, beneficios y/o enriquecimientos 
que se hubieran obtenido por bienes dispuestos durante 
los períodos fiscales comprendidos en la normalización, 
cuando el origen de dichos bienes no se encuentre jus-
tificado en los términos de este artículo o del artículo 7' . 

Los importes que se computen de acuerdo con lo dis-
puesto precedentemente deberán informarse discrimina-
dos por los conceptos a los cuales correspondan, en la 
forma y condiciones que disponga la Dirección General 
Impositiva. 

Art. 7 ' — Asimismo, se considerará justificada la par-
te del patrimonio neto real y de los bienes dispuestos 
o consumidos que reconozcan su origen en: 

o) Las sumas atribuibles a ganancias no imponi-
bles, cargas de familia y deducción especial, que 
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resulten computables conforme a las normas de 
la ley de impuesto a las ganancias vigentes 
para el respectivo período fiscal, únicamente por 
aquellos respecto de los cuales no se hubieran 
efectuado presentación alguna de las declara-
ciones juradas de impuesto a las ganancias y 
en la medida en que tales sumas no superen 
los importes de las ganancias netas imputables 
a los mismos; 

h) Las sumas atribuibles a beneficios no imponi-
bles computables para la determinación del im-
puesto sobre los beneficios eventuales, única-
mente por los períodos fiscales respecto de los 
cuales no se hubiera efectuado presentación 
alguna de declaraciones juradas en forma di-
recta o a través de los respectivos agentes de 
retención y en la medida en que tales sumas no 
superen los importes de los beneficios netos 
imputables a los mismos. 

Art. 8? — Para el cálculo del impuesto especial de 
normalización deberá aplicarse a la base imponible, las 
alícuotas que para cada caso se fijan a continuación: 

a) Personas físicas y sucesiones indivisas: 

Más de A a A Monto f i j o Más el Sobre el ex -
cedente de 

0 100.000 — 6 % 0 
100.000 275.000 6.000 7,5 % 100.000 
275.000 600.000 19.125 9,5 % 275.000 
600.000 — 50.000 12 % 600.000 

b) Para los demás obligados: doce por ciento 
( 1 2 % ) . 

Art. 9 ' — El monto del impuesto especial que se de-
termine, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
anterior, se actualizará conforme a la variación operada 
en el ínidce de precios al por mayor, nivel genera!, 
suministrado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos, aplicando el coeficiente que resulte de relacio-
nar el índice del penúltimo mes anterior al de la fecha 
de vencimiento que se fije para la presentación de la 
declaración jurada de normalización, con el índice del 
mes de cierre del último ejercicio comercial 1985 o, en 
su caso, del mes de diciembre de 1985. 

Art. 10. — Los sujetos que cancelen su obligación al 
contado a la fecha de vencimiento, que fije la Dirección 
General Impositiva para el ingreso del impuesto especial, 
gozarán de un descuento del veinte por ciento (20 %) 
sobre el importe determinado de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 9«. 

Art. 11. — Para que la normalización a que se refiere 
esta ley tenga validez, deberán presentarse las declara-
ciones juradas y efectuarse el pago del impuesto en el 
tiempo y forma que establezca la Dirección General Im-
positiva, la que queda facultada para disponer planes de 
facilidades de pago. 

Una vez vencido el plazo que establezca dicho or-
ganismo para la presentación de las respectivas decla-

raciones juradas éstas tendrán carácter definitivo y sólo 
podrán ser modificadas por errores de cáculo cometidos 
en los mismos formularios. 

Art. 12. — Cuando el importe de las disponibilidades, 
en moneda nacional y extranjera, y de los títulos pú-
blicos que se incorporen al patrimonio para la determi-
nación de los patrimonios netos a que se refieren los 
incisos a) y b) del artículo 4«, resulte, en total, su-
perior al quince por ciento (15 %) del importe a que 
se refiere el inciso d) del artículo 4', deberá informar-
se a la Dirección General Impositiva, en la forma, pla-
zo y condiciones que la misma disponga, los movimien-
tos operados respecto de dichas disponibilidades y títulos 
con posterioridad a la fecha de cierre del último ejercicio 
comercial 1985 o, en su caso, al 31 de diciembre de 1985. 

Art. 13. — En los casos en que se incluyan acciones 
en el patrimonio neto a que se refiere el inciso a) del 
artículo 4', tal inclusión sólo se aceptará si, con ante-
rioridad a la fecha de vencimiento que se fije para la 
presentación de las declaraciones juradas de normaliza-
ción, las mismas figuran registradas a nombre del con-
tribuyente en el Libro de Registro de Acciones de la 
respectiva sociedad emisora, de acuerdo con lo dispuesto 
por la ley 20.643 y sus normas modificatorias y comple-
mentarias. 

La condición dispuesta en el párrafo anterior no se 
exigirá cuando el sujeto obligado demuestre a la Di-
rección General Impositiva que las acciones fueron ena-
jenadas con anterioridad al 1? de mayo de 1986. 

Art. 14. — Los conceptos e importes consignados en 
los formularios de declaración jurada de normalización 
y determinación del impuesto especial quedarán suje-
to.; a la verificación de la Dirección General Impositiva, 
la que podrá exigir en la oportunidad y forma que la 
misma disponga prueba fehaciente de la titularidad y 
existencia de los bienes, créditos y deudas declarados, 
así como también de la procedencia de los importes que 
se reputen justificados de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 69 y 79. 

Asimismo, dicho organismo podrá verificar la realiza-
ción de los bienes normalizados o, de corresponder, la 
reinversión del importe de dicha realización, que hu-
bieran tenido lugar con posterioridad a la fecha de cierre 
del último ejercicio comercial 1985 o, en su caso, al 
31 de diciembre de 1985. A tal efecto los sujetos obli-
gados deberán aportar los elementos de prueba que acre-
diten fehacientemente dicha situación. 

Art. 15. — Respecto de los sujetos que cumplan, en 
tiempo y forma, con las disposiciones de este capítulo, 
la Dirección General Impositiva no podrá ejercer las 
facultades previstas en los artículos 21, 23, 40 y 41 de 
la ley 11.68Ú, texto ordenado en 1978 y sus modificacio-
nes, con relación a los tributos y períodos fiscales com-
prendidos en la normalización, excepto cuando dicho 
organismo constate cualquiera de las siguientes situa-
ciones: 

a) Que la base imponible del impuesto especial 
declarada es inferior en más de un quince por 
ciento (15 %) a la que debió declararse; 

b) Que la ganancia neta sujeta a impuesto decla-
rada, en cualquiera de los cinco (5) períodos fis-
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cales posteriores al último comprendido en la 
normalización, es inferior en más de un veinte 
por ciento (20 %) a la que debió declararse; 

c) Que el patrimonio neto sujeto a impuesto o, en 
su caso, el capital imponible, declarados en cual-
quiera de los cinco (5) períodos fiscales poste-
riores al último comprendido en la normaliza-
ción, es inferior en más de un quince por ciento 
(15 %) a los que debieron declararse. 

Cuando las diferencias constatadas en la base impo-
nible del impuesto especial sean inferiores al porcentaje 
fijado en el inciso a) deberá ingresarse el impuesto espe-
cial, aplicando para su cálculo, sobre las aludidas dife-
rencias, vina alícuota del veinte por ciento (20 %) en 
sustitución de las establecidas en el artículo 8"?, con más 
los intereses y actualizaciones que correspondan de 
acuerdo a las normas de la ley 11.683, texto ordenado 
en 1978 y sus modificaciones, sin perjuicio de las san-
ciones previstas en el mencionado texto legal. 

Art. 16. — Los sujetos que normalicen en tiempo y 
forma su situación tributaria de acuerdo con el presente 
régimen, gozarán de los siguiente beneficios: 

a) No están obligados a declarar el origen o fuente 
de las ganancias y/o beneficios normalizados; 

b) Quedarán liberados de toda acción civil, comer-
cial, penal, administrativa y profesional que pu-
diera corresponder por las transgresiones norma-
lizadas y por aquellas que tuvieron origen en 
las mismas. Quedan comprendidos en esta libe-
ración los socios administradores y gerentes de 
sociedades de personas; directores, gerentes, sín-
dicos y miembros de los consejos de vigilancia 
de sociedades de capital, y los profesionales cer-
tificantes de los correspondientes estados conta-
bles. Lo dispuesto en este inciso no alcanza a 
las acciones que pudieran ejercer los particula-
res perjudicados mediante dichas transgresiones; 

c) Quedarán liberados de toda acción penal cam-
biaría por las infracciones cometidas en relación 
con los conceptos que se normalicen, que hubie-
sen consistido en la disposición o utilización in-
debida de divisas obtenidas en el mercado de 
cambios o en la omisión de las operaciones, asi 
como en las transferencias de divisas al exterior 
realizadas sin intervención de entidad autorizada 
al efecto; 

d) Para los contribuyentes y/o responsables no ins-
critos, producirá los efectos previstos en el in-
ciso a) del artículo 59 de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1978 y sus modificaciones. 

La liberación establecida en los incisos b) y e ) no 
será de aplicación respecto de las transgresiones norma-
lizadas y las que tuvieron origen en las mismas, en re-
lación con regímenes de promoción sectorial, regional o 
especial. 

Art. 17. — Cuando, en virtud de las causas indicadas 
en el artículo 15, renazcan las facultades de fiscalización 
de la Dirección General Impositiva y la misma determine 
diferencias de materia imponible en los impuestos y 
períodos fiscales comprendidos en el presente régimen, 

los sujetos que hayan efectuado en tiempo y forma la 
normalización de su situación tributaria podrán libe-
rarse, total o parcialmente, del pago de los impuestos 
que resulten de dichas diferencias. 

La liberación prevista en el párrafo anterior sólo pro-
cederá: 

1. En los impuestos a las ganancias y sobre los 
beneficios eventuales, respecto del impuesto ori-
ginado por incrementos de las ganancias o bene-
ficios netos que resulten de: 

- la incorporación de materia imponible no 
comprendida en las declaraciones juradas o 
determinaciones firmes a que se refiere el 
artículo 3 ' o respecto de la cual se hubiera 
tributado el impuesto a las ganancias con 
carácter definitivo o por vía de retención del 
impuesto sobre los beneficios eventuales co-
rrespondientes; 

- correcciones de errores en la interpretación o 
aplicación de las normas impositivas. 

2. En los impuestos sobre los capitales, sobre el 
patrimonio neto y de emergencia sobre los ac-
tivos financieros, respecto del impuesto originado 
por incrementos del capital imponible, del pa-
trimonio neto sujeto a impuesto o del activo fi-
nanciero sujeto a impuesto, según corresponda, 
que reconozcan como causa: 

- la incorporación de materia imponible que 
no se origine en la capitalización de ganancias 
o beneficios comprendidos en las declaracio-
nes juradas, determinaciones o retenciones a 
que alude el punto anterior; 

- correcciones de errores en la interpretación o 
aplicación de las normas impositivas. 

Esta liberación producirá efectos en todos 
los períodos fiscales comprendidos en la nor-
malización que resulten afectados por la in-
corporación de la precitada materia imponible. 

3. En los impuestos de emergencia: respecto de 
la proporción del impuesto que corresponda al 
gravamen que constituya su base de cálculo y 
que se libere de acuerdo a lo dispuesto en este 
artículo. 

4. En los demás tributos: respecto de las diferen-
cias de impuesto que reconozcan como causa 
la incorporación de materia imponible. 

A los fines de la precitada liberación, contra las di-
ferencias de materia imponible a que se refiere el pri-
mer párrafo se imputará el importe de la base imponible 
del impuesto especial, ambas expresadas en moneda del 
mismo poder adquisitivo en las condiciones que deter-
mine la Dirección General Impositiva. 

El impuesto liberado resultará de la diferencia entre 
el que corresponda a la materia imponible determinada 
y el que se liquida sobre el monto que resulte de la 
imputación prevista en el párrafo anterior. 

Art. 18. — Los sujetos obligados podrán efectuar la 
imputación a cualquiera de los períodos fiscales com-
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prendidos en la normalización y dentro de ellos a las 
distintas ganancias y/o beneficios. Una vez efectuada 
dicha imputación, la misma tendrá carácter definitivo. 

Los montos imputados respecto de alguno de los im-
puestos a las ganancias o sobre los beneficios eventua-
les, no podrán ser imputados a la liberación del restante. 

Los socios de sociedades aludidas en el segundo pá-
rrafo del artículo 1 ' podrán imputar, de acuerdo con las 
normas de este artículo, la proporción que les corres-
ponda en la base imponible establecida por la sociedad 
de acuerdo con las disposiciones del artículo 4', en tan-
to las diferencias de materia imponible determinada 
constituyan ganancias obtenidas a través de dichas so-
ciedades. La imputación que efectúe el socio, conforme 
lo precedentemente establecido, no obsta la imputación 
que sobre dicha base imponible pueda efectuar la res-
pectiva sociedad. 

Art. 19. — Los incrementos patrimoniales y los bienes 
dispuestos o consumidos normalizados de acuerdo con 
el régimen de este capítulo, en ningún caso podrán 
ser considerados por la Dirección General Impositiva a 
los fines de la aplicación del artículo 25, inciso e), de 
la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modifica-
ciones. 
Art. 20. — La normalización efectuada por los suje-

tos pasivos de retenciones liberará a los agentes de re-
tención de su responsabilidad frente al fisco por la 
omisión de actuar como tales, siempre que las ganan-
cias o beneficios sobre los que hubiera correspondido 
efectuar la retención estén comprendidos en la norma-
lización mencionada. 

Art. 21. — El importe de los quebrantos impositivos, 
incluido el originado en el ajuste por inflación, corres-
pondientes a los períodos fiscales finalizados hasta el 
31 de diciembre de 1985, no deberá computarse a los 
fines de la normalización dispuesta por este capítulo, 
deduciéndolos, de corresponder, en los períodos que 
cierren con posterioridad a la fecha indicada sólo en 
la parte que exceda el monto de la base imponible de-
terminada a los fines de la normalización, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 4c. 

Art. 22. — El impuesto especial establecido en el 
presente capítulo no será deducible a los efectos de 
la determinación de los impuestos a las ganancias y 
sobre los beneficios eventuales. 

Art. 23. — Los bienes, créditos y deudas declarados 
y/o normalizados al cierre del último período fiscal 
comprendido en la normalización, conformarán el ba-
lance impositivo inicial del período fiscal siguiente, pa-
ra la determinación del impuesto a las ganancias, va-
luados de conformidad a las disposiciones que resulten 
aplicables a dicho impuesto. 

Art. 24. — Para las situaciones no previstas en este 
capítulo serán de aplicación en forma supletoria y en lo 
pertinente, las normas de la Ley de Impuesto a las Ga-
nancias, según texto vigente anterior a las modificacio-
nes introducidas por la ley 23.260. 

CAPÍTULO I I 

Régimen de normalización de los impuestos 
al valor agregado e internos 

Art. 25. — Los contribuyentes y/o responsables de 
los impuestos al valor agregado e internos, que hubieran 

omitido declarar, en los períodos fiscales finalizados has-
ta el 31 de diciembre de 1985 inclusive, no prescritos 
a la fecha de publicación de esta ley en el Boletín Ofi-
cial, operaciones gravadas por los aludidos impuestos o 
hubieran determinado incorrectamente los mismos, po-
drán normalizar su situación tributaria determinando e 
ingresando un impuesto especial, de acuerdo con el ré-
gimen que se establece en el presente capítulo. 

Art. 26. — Quedan excluidos de la presente normali-
zación: 

a) Los impuestos previstos en los artículos 23 y 
23 bis —incorporado por la ley 23.102— de la 
Ley de Impuestos Internos, texto ordenado en 
1979 y sus modificaciones; 

b) Los montos no ingresados, cobrados a responsa-
bles no inscritos por su condición de tales, 
conforme a lo establecido en el segundo párra-
fo del artículo 20 de la Ley de Impuesto al Va-
lor Agregado, según texto vigente anterior a la 
sustitución dispuesta por la ley 23.349; 

c) El monto del impuesto resultante de declara-
ciones juradas presentadas por los contribuyentes 
y/o responsables, con anterioridad a la fecha de 
publicación de esta ley en el Boletín Oficial; 

d) El impuesto resultante de las determinaciones 
efectuadas por la Dirección General Impositiva 
que se encuentren firmes a la fecha indicada en 
el inciso anterior. No se considerarán compren-
didas en este punto las intimaciones de pago 
realizadas de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 38 de la ley 11.683, texto ordenado en 
1978 y sus modificaciones. 

A los fines previstos en el presente artículo es de 
aplicación lo dispuesto por los párrafos segundo y ter-
cero del artículo 3<? del capítulo I. 

Art. 27. — Para la determinación del impuesto es-
pecial previsto en el artículo anterior, correspondiente 
a la normalización del impuesto al valor agregado, de-
berá aplicarse, por cada uno de los períodos fiscales 
que se normalice, el procedimiento que se establece a 
continuación: 

a) Se determinará el importe total del débito fis-
cal correspondiente a operaciones gravadas no 
declaradas; 

b) Del monto resultante del inciso anterior, se de-
ducirá con las limitaciones establecidas por el 
artículo 28, el importe total del crédito fis-
cal no declarado, atribuible a operaciones de 
compras, importaciones definitivas, locaciones 
y/o prestaciones de servicios, vinculadas con las 
operaciones gravadas a que se refiere el inciso 
anterior; 

c) Al importe así obtenido se le adicionará el mon-
to del impuesto omitido por débitos fiscales in-
correctamente declarados y el monto de los cré-
ditos fiscales computados en exceso; 

d) El resultado que se determine deberá actuali-
zarse conforme la variación operada en el índica 
de precios al por mayor, n>vel general, suminis-
trado por el Instituto Nacional de Estadística y 
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Censos, aplicando el coeficiente que resulte de 
relacionar el índice correspondiente al penúl-
timo mes anterior, al del vencimiento que se 
fije para la presentación de la declaración ju-
rada de normalización, con el índice del último 
mes del período fiscal al cual sea imputable 
dicha diferencia. 

El importe así actualizado se reducirá en los porcen-
tajes que, para cada período fiscal, se fijan seguida-
mente: 

P e r i o d o f iscal P o r c e n t a j e de reducción 

1980 y anteriores sesenta por ciento (60 %) 
1981 cincuenta por ciento ( 5 0 % ) 
1982 cuarenta y cinco por ciento (45 %) 
1983 cuarenta por ciento ( 4 0 % ) 
1984 treinta por ciento ( 3 0 % ) 
1985 veinte por ciento ( 2 0 % ) 

e) El monto del impuesto especial a ingresar re-
sultará de la suma de los importes determinados, 
conforme el inciso anterior, para cada período 
fiscal normalizado. 

Art. 28. — Al solo efecto del presente régimen, pro-
cederá el cómputo del importe que corresponda a los 
créditos fiscales previstos en el inciso b) del artículo 27, 
aun cuando el mismo no figure discriminado en las res-
pectivas facturas de compra o documentos equivalentes 
o no se encuentren respaldados por comprobante alguno. 

En tales supuestos el monto del crédito fiscal a que 
se refiere el inciso b) del artículo 27, no podrá superar 
el importe que resulte de aplicar a la suma del débito 
fiscal previsto en el inciso a) de dicho artículo, los 
porcentajes que para cada caso se fijan a continuación: 

a) Responsables que realicen ventas de cosas mue-
bles que no hubieran sometido, directamente o 
por intermedio de terceros, a elaboración, fa-
bricación, adición, mezcla, combinación, mani-
puleo y otras operaciones distintas del simple 
fraccionamiento o embalaje con fines de venta: 
setenta por ciento ( 7 0 % ) ; 

b) Responsables que realicen fabricación, elabora-
ción, adición, mezcla, combinación, manipuleo u 
otras operaciones distintas del simple fracciona-
miento o embalaje con fines de venta, de cosas 
muebles, sea directamente o por intermedio de 
terceros: cuarenta y cinco por ciento ( 4 5 % ) ; 

c) Responsables que realicen los trabajos u obras 
a que se refieren los incisos a) y b) del artículo 
3 ' de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
según texto vigente anterior a la sustitución dis-
puesta por la ley 23.349: cuarenta y cinco por 
ciento ( 4 5 % ) ; 

d) Responsables que realicen locaciones y presta-
ciones a que se refiere el inciso d) del artículo 
mencionado en el inciso anterior: veinticinco por 
ciento ( 2 5 % ) . 

Art. 29. — Para la determinación del impuesto espe-
cial de normalización de impuestos internos, deberá apli-
carse el siguiente procedimiento: 

a) Se establecerá el monto del impuesto no decla-
rado por cada año calendario finalizado hasta 
el 31 de diciembre de 1985; 

b) El monto establecido se actualizará de confor-
midad a lo dispuesto en el inciso d) del artículo 
27 considerando el índice correspondiente al mes 
de diciembre del respectivo año calendario; 

c) El monto asi actualizado se disminuirá en los 
porcentajes fijados en el segundo párrafo del 
aludido inciso d); 

d) El impuesto especial se determinará sumando 
los importes establecidos para cada año calen-
dario por aplicación de lo dispuesto en el inciso 
anterior. 

Art. 30. — Para que la normalización a que se refiere 
el presente capítulo tenga validez, deberán presentarse 
las declaraciones juradas y efectuarse el pago del im-
puesto en el tiempo y forma que establezca la Direc-
ción General Impositiva, la que queda facultada para 
establecer planes de facilidades de pago. 

Una vez vencido el plazo que establezca dicho orga-
nismo para la presentación de las respectivas declara-
ciones juradas, éstas tendrán carácter definitivo y sólo 
podrán ser modificadas por errores de cálculo cometidos 
en los mismos formularios. 

Art. 31. — Los sujetos que regularicen en tiempo y 
forma su situación tributaria de acuerdo con el presente 
régimen, gozarán de los beneficios establecidos en el 
artículo 16 del capítulo I. 

Art. 32. — Cuando, en virtud de las facultades de ve-
rificación de la Dirección General Impositiva, la misma 
determine diferencias de los impuestos y períodos fisca-
les comprendidos en el presente régimen, los contribu-
yentes y responsables que hayan efectuado, en tiempo 
y forma, la normalización de su situación tributaria po-
drán liberarse —total o parcialmente— del pago de di-
chas diferencias. 

La liberación sólo procederá respecto del monto del 
impuesto que resulte por operaciones distintas a las in-
cluidas en las determinaciones indicadas en los incisos 
c) y d) del artículo 26 o correcciones de errores en la 
interpretación o aplicación de las normas impositivas. 

A los fines previstos en este artículo se considerará 
como impuesto liberado en cada período fiscal, un im-
porte equivalente a los que se indican a continuación: 

1. Para el impuesto al valor agregado: a la dife-
rencia que resulte por aplicación de los incisos 
a), b) y c) del artículo 27, para el respectivo 
período fiscal. 

2. Para los impuestos internos: la duodécima parte 
del monto establecido conforme el inciso a) del 
artículo 29, para el año calendario al cual co-
rresponda el período fiscal determinado. 

Art. 33. — El importe de los saldos a favor del con-
tribuyente y/o responsable en los impuestos al valor 
agregado e internos, que surjan de la declaración jurada 



4560 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION* Reunión 32» 

correspondiente al último período fiscal finalizado hasta 
el 31 de diciembre de 1985, inclusive, no será compu-
table en la liquidación del impuesto especial y podrá 
trasladarse a los períodos posteriores del respectivo im-
puesto únicamente en la medida que exceda el monto 
del impuesto especial actualizado, determinado de con-
formidad con los artículos 27 y 29, sin considerar la 
reducción que en estos artículos se dispone. 

Lo establecido precedentemente no será de aplica-
ción respecto de los saldos emergentes de ingresos di-
rectos o de los surgidos de lo previsto en el inciso d) 
del artículo 27 de la Ley de Impuesto al Valor Agrega-
do, texto ordenado en 1977 y sus modificaciones. 

Art. 34. — El impuesto especial establecido en el pre-
sente capítulo no será deducible a los efectos de la de-
terminación del impuesto a las ganancias. 

Art. 35. — Para las situaciones no previstas en este 
capítulo serán de aplicación, en forma supletoria y en 
lo pertinente, las normas de la Ley de Impuesto al Va-
lor Agregado, según texto vigente anterior a la sustitu-
ción dispuesta por la ley 23.349, y de la Ley de Impues-
tos Internos, texto ordenado en 1979 y sus modifica-
ciones. 

CAPÍTULO I I I 

Régimen de condonación de sanciones y remisión 
de intereses 

Art. 36. — Los contribuyentes y/o responsables de 
los tributos comprendidos en los capítulos I y II podrán, 
de acuerdo con lo dispuesto por el presente capítulo, 
regularizar las deudas exteriorizadas al 30 de junio de 
1986 en relación a los aludidos tributos, que surjan de: 

a) Declaraciones juradas presentadas o determina-
ciones de oficio firme; 

b) Anticipos, posiciones mensuales y pagos a cuenta; 
c) Retenciones y/o percepciones no practicadas; 
d) Multas firmes; 
e) Regímenes de facilidades de pago, hubiesen o 

no caducado los correspondientes beneficios; 
j ) Actualizaciones, intereses, sanciones y demás ac-

cesorios correspondientes a los conceptos de los 
incisos anteriores. 

Art. 37. — Condónanse los intereses resarcitorios, los 
punitorios y los establecidos por el artículo 150 de la 
ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modificaciones, 
que no hayan sido ingresados, siempre que las obliga-
ciones principales comprendidas en el presente régimen 
estuvieran pagadas al vencimiento del plazo que se fije 
para el acogimiento al mismo o se abonen conforme a 
sus disposiciones. 

Bajo esas mismas condiciones condónanse igualmente 
las multas que no hubieran quedado firmes a la fecha 
de publicación de esta ley en el Boletín Oficial y toda 
otra sanción o penalidad que correspondiera por hechos 
u omisiones vinculadas con dichas sanciones. 

Las sanciones previstas en el artículo incorporado a 
continuación del artículo 42 por la ley 23.314 y en el 
artículo 43 de la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y 
sus modificaciones, en tanto no se hubieran cumplido 

y correspondan a hechos u omisiones incurridos hasta 
la fecha de publicación de la presente ley en el Boletín 
Oficial, quedan definitivamente redimidas a partir de 
dicha fecha. 

La condonación dispuesta por este artículo se pro-
ducirá de oficio y aunque la regularización haya sido 
efectuada por terceros. 

Art. 38. — La Dirección General Impositiva podrá 
acordar a los contribuyentes y/o responsables que se 
encuentren en la situación prevista en el artículo 36, 
facilidades de pago para el ingreso de las respectivas 
deudas. 

Asimismo, dicho organismo queda facultado en el caso 
de concursos preventivos cuya formación haya sido so-
licitada hasta la fecha de publicación de la presente ley 
en el Boletín Oficial, siempre y cuando se provea favo-
rablemente a su apertura, y con relación a las deudas 
contempladas en el artículo 36, con los beneficios esta-
blecidos por el artículo 37, a proceder del siguiente 
modo, con las condiciones, forma, plazos y garantías 
que fueran procedentes y estime necesarios: 

a) Respecto de los créditos con privilegio: a con-
ceder un plazo excepcional de gracia de hasta 
dos (2) años, contados desde la fecha que se 
fije para el acogimiento al régimen previsto en 
este capítulo, a partir del cual el deudor de-
berá proceder al pago de la deuda al contado 
o mediante el plan de pagos que se determi-
ne de acuerdo con lo dispuesto por el primer 
párrafo. Durante dicho período de gracia se 
aplicarán la actualización e intereses reglados 
por la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y 
sus modificaciones; 

b) Respecto de los créditos quirografarios: a votar 
favorablemente el acuerdo por el que se haya 
propuesto una espera. No está autorizada para 
aceptar quitas, remisiones o condiciones de pa-
go que no sean en dinero efectivo de curso le-
gal o excedan las facilidades establecidas para 
el resto de los acreedores quirografarios, excep-
to que fueran inferiores a los beneficios deri-
vados de este régimen, en cuyo caso éstos se-
rán de aplicación. 

El fallido podrá acogerse al presente régimen, en cu-
yo caso la primera cuota deberá abonarse al mes si-
guiente de la fecha del auto firme que tenga por le-
vantada la quiebra. A este efecto la Dirección General 
Impositiva podrá prestar el consentimiento respectivo 
en los términos del artículo 225 de la ley 19.551 y sus 
modificaciones. 

En los casos de quiebras en que se haya resuelto la 
continuidad, el síndico podrá efectuar el acogimiento y 
consecuentemente se procederá a la pertinente reliqui-
dación del crédito fiscal. En los supuestos de acogi-
miento por deudas originadas en la explotación con pos-
terioridad a la quiebra, será de aplicación el régimen 
del presente capítulo. 

Art. 39. — En los casos de responsables que se halla-
ren sometidos a juicio de ejecución fiscal o cuando al-
gunos de los conceptos comprendidos en el artículo 36 
se encuentre en curso de discusión administrativa, con-
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tencioso-administrativa o judicial, el acogimiento al ré-
gimen del presente capítulo implicará el allanamiento y 
renuncia a toda acción y derecho, incluso el de repe-
tición, relativo a la causa y el compromiso de asumir el 
pago de las costas y costos del juicio. 

Art. 40. — La Dirección General Impositiva fijará el 
plazo a los fines del acogimiento al presente régimen, 
quedando facultada para dictar las normas complemen-
tarias que considere necesarias con relación al mismo y 
en especial sobre formas, garantías, monto mínimo de 
cuotas, caducidades y demás condiciones. 

Art. 41. — No se encuentran comprendidas en el pre-
sente capítulo las sumas que se hubieran diferido al 
amparo de regímenes de promociones sectoriales, re-
gionales o especiales. 

CAPÍTULO I V 

Normalización de títulos de la deuda externa 

Art. 42. — Las personas físicas o jurídicas, domicilia-
das o residentes en el país, que normalicen su situación 
tributaria conforme al régimen establecido por el ca-
pítulo I, podrán exteriorizar en su declaración patrimo-
nial la tenencia de bonos nominativos en dólares esta-
dounidenses y de obligaciones en dólares estadouniden-
«es y de obligaciones en dólares estadounidenses del go-
bierno nacional, emitidos con arreglo a los decretos nú-
meros 1.334/82, 1.336/82 y 1.603/82 y a las leyes nú-
meros 22.749, 22.910 y 23.033. 

Art. 43. — A los fines previstos en el artículo anterior, 
no serán de aplicación las restricciones a la transferi-
bilidad de los títulos, previstas en las aludidas normas 
de emisión, cuando se trate de adquisiciones efectuadas 
antes de la fecha de cierre del ejercicio comercial 1985 
o el 31 de diciembre de 1985, en el caso de personas 
físicas, siempre que hasta la fecha de vencimiento que 
se fije para la presentación de las declaraciones juradas 
de normalización, se proceda al registro de la transferen-
cia mediante la notificación prevista en las respectivas 
condiciones de emisión y se presenten dichos instru-
mentos al Banco Central de la República Argentina a 
fin de que se dé cumplimiento a lo establecido en el 
párrafo siguiente. 

El Banco Central de la República Argentina dejará 
constancia en los títulos de la conformidad del titular 
respecto de la sujeción de los mismos al régimen pre-
visto en el decreto 772 de fecha 23 de mayo de 1986 
y a las normas complementarias dictadas por el Minis-
terio de Economía. 

Los instrumentos que, en virtud de lo dispuesto en los 
párrafos precedentes, se registren a nombre de personas 
domiciliadas o residentes en el país mantendrán, en cuan-
to a su negociabilidad, todas las restricciones estableci-
das en sus condiciones de emisión. 

Art. 44. — Los instrumentos comprendidos en el pre-
sente régimen deberán incorporarse en la respectiva de-
claración patrimonial al valor que informe el Ministerio 
de Economía. 

Art. 45. — El resultado de la transferencia a favor 
del Estado nacional de títulos u otros instrumentos re-
presentativos de la deuda pública externa, nominativos 
o que supongan la identificación contractual del acree-

dor, contra la entrega de australes o títulos de la deuda 
pública denominados en australes, no será computable 
a los fines de las determinaciones de los impuestos a 
las ganancias o sobre los beneficios eventuales. 

Art. 46. — El resultado que se obtenga como conse-
cuencia del canje de los bonos nominativos en dólares 
estadounidenses y de las obligaciones en dólares esta-
dounidenses del gobierno nacional por otros títulos de-
nominados en moneda extranjera y de las demás opera-
ciones a que alude el segundo párrafo del artículo 43, 
no será computable para la determinaciun de los im-
puestos a las ganancias o sobre los beneficios eventuales. 

En los casos en que se enajenen los títulos en moneda 
extranjera adquiridos mediante el canje a que se refiere 
el párrafo anterior, para la determinación del resultado 
impositivo deberá considerarse como costo computable 
el que hubiera correspondido a los títulos entregados en 
la operación de canje. 

CAPÍTULO V 

Disposiciones generales 

Art. 47. — Los contribuyentes que normalicen su si-
tuación tributaria conforme las normas de los capítu-
los I y II, que con anterioridad a la fecha de publica-
ción de la presente ley en el Boletín Oficial, hubieran 
presentado las declaraciones juradas de los impuestos 
indicados en los artículos 2 ' y 25, correspondientes a 
los períodos fiscales posteriores a los que se normalicen, 
podrán rectificar dichas declaraciones cuando el impues-
to determinado en las mismas resulte afectado por la 
normalización a fin de quedar liberados de las multas 
e intereses que pudieran corresponder por las diferen-
cias de impuestos no ingresados. Esta liberación sólo 
operará respecto de las presentaciones de declaraciones 
juradas rectificativas e ingresos que se efectúen hasta la 
fecha que se fije para la presentación de las declaraciones 
juradas de normalización. 

Art. 48. — No corresponderá efectuar ajuste alguno 
a los importes de los anticipos de los impuestos a las 
ganancias, sobre los capitales y sobre el patrimonio neto, 
que hubieran sido determinados sobre la base de decla-
raciones presentadas con anterioridad a la normalización. 

Art. 49. — El incremento del pasivo derivado de las 
normalizaciones previstas de los capítulos I y II de 'a 
presente ley, no será computable a fin de establecer la 
pérdida de capital a que se refiere el artículo 94, inci-
so 5', de la ley 19.550 y sus modificaciones. 

Art. 50. — El impuesto especial que se establece en 
los capítulos I y II, en todos los aspectos que no estén 
expresamente previstos en los mismos, se regirá por ¡as 
disposiciones de la ley 11.683, texto ordenado en 1978 
y sus modificaciones, y su aplicación, percepción y fis-
calización estará a cargo de la Dirección General Im-
positiva. 

Art. 51. — Suspéndese por seis (6) meses el curso 
de la prescripción de la acción para determinar o exigir 
el pago de los tributos cuya aplicación, percepción y fis-
calización está a cargo de la Dirección General Impositiva 
y para aplicar multas con relación a los mismos, así co-
mo la caducidad de la instancia en los juicios de eje-
cución fiscal de recursos judiciales, cuyo término opere 
el 31 de diciembre de 1986. 
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Art. 52. — El producido del impuesto especial de 
normalización que se establece en los capítulos I y II 
ingresará a "Rentas generales". 

Art. 53. — El Poder Ejecutivo nacional solicitará la 
colaboración de los gobiernos provinciales y municipales, 
a fin de que los mismos propicien ante las legislaturas 
y consejos respectivos, leyes y ordenanzas que establez-
can regímenes de análogas características a los previs-
tos en esta ley, que posibiliten la normalización de las 
transgresiones incurridas por los contribuyentes y/o res-
ponsables de los tributos vigentes o, en su caso, que hu-
bieren estado vigentes en períodos no prescriptos en 
esas jurisdicciones. 

TITULO II 

Modificaciones a la ley 11.683 

Art. 54. — Modifícase la ley 11.683, texto ordenado 
en 1978 y sus modificaciones, en la forma que a con-
tinuación se indica: 

1. Sustituyese el artículo 3 ' por el siguiente: 

Artículo 3? — La Dirección General Impositiva 
actuará como entidad autárquica en el orden admi-
nistrativo, en lo que se refiere a su organización y 
funcionamiento, según las normas que al efecto se 
prevén en la presente ley. 

En lo que atañe a la aplicación, percepción y fis-
calización de los tributos a su cargo, se desenvolverá 
bajo la superintendencia general que ejercerá sobre 
ella la Secretaría de Hacienda. 

A tales fines, su patrimonio estará constituido por 
todos los bienes que le asigne el Estado nacional 
y por aquellos que le sean transmitidos o adquiera 
por cualquier causa jurídica. Continuará la gestión 
del actual organismo, quedándole afectados íntegra-
mente los bienes propios o los cedidos en uso, cré-
ditos, derechos y obligaciones. El Poder Ejecutivo 
nacional queda facultado para transferir sin cargo 
los inmuebles actualmente en uso por la Dirección 
General Impositiva y que son de propiedad del Es-
tado nacional. 

La fiscalización de la Dirección General Imposi-
tiva por parte del Tribunal de Cuentas, se realiza-
rá con posterioridad a los actos respectivos, median-
te resumen de la documentación y estados mensuales 
correspondientes a la ejecución de su presupuesto 
administrativo, sin perjuicio de las facultades que 
le otorga la Ley de Contabilidad a la Contaduría 
General de la Nación. 

2. Sustitúyese el primer párrafo del artículo 5', por 
el siguiente: 

Secundará al director general en sus funciones el 
número de subdirectores generales que, hasta un má-
ximo de cuatro (4) determine la Secretaría de Ha-
cienda. 

3. Incorpórase a continuación del artículo 5', el si-
guiente: 

Artículo . . . — El director general y los subdirec-
tores generales serán designados por el Poder Eje-

cutivo nacional a propuesta de la Secretaría de Ha-
cienda. 

Dichos funcionarios no podrán ejercer otro cargo 
público con excepción de la docencia y regirán para 
los mismos las incompatibilidades establecidas para 
el personal del organismo. 

No podrán desempeñar dichas funciones: 

a) Los inhabilitados para ejercer cargos públicos, 
hasta diez (10) años después de cumplida la 
condena; 

b) Quienes no puedan ejercer el comercio; 
c) Los fallidos por quiebras culpables o fraudu-

lentas, hasta diez (10) años después de su 
rehabilitación; 

d) Los fallidos por quiebras casual y los concur-
sados, hasta cinco (5) años después de su re-
habilitación; 

e) Los directores o administradores de sociedades 
cuya conducta hubiese sido calificada de cul-
pable o fraudulenta, hasta diez (10) años des-
pués de su rehabilitación. 

4. Sustitúyese el artículo 6? por el siguiente: 

Artículo 6c — El director general tendrá las atri-
buciones y responsabilidades que se detallan segui-
damente: 

a) Representar legalmente a la Dirección Gene-
ral, personalmente o por delegación o manda-
to, en todos los actos y contratos que se refie-
ran para el funcionamiento del servicio, de 
acuerdo a las disposiciones en vigor y suscri-
bir los documentos públicos o privados que 
sean necesarios; 

b) Organizar y reglamentar el funcionamiento in-
terno de la Dirección General en sus aspectos 
estructurales, funcionales y de administración 
de personal, incluyendo el dictado y/o modi-
ficación de la estructura orgánico-funcional y 
el estatuto del personal; 

c) Proponer al Poder Ejecutivo nacional, por in-
termedio de la Secretaría de Hacienda, el es-
calafón del personal y su reglamento, incluido 
el régimen disciplinario, pudiendo dictar las 
disposiciones reglamentarias pertinentes; 

d) Designar personal con destino a la planta per-
manente y/o temporaria como así también pro-
mover, aceptar renuncias, disponer cesantías, 
exoneraciones y otras sanciones disciplinarias, 
todo ello con arreglo al régimen legal vigente; 

e) Aplicar sanciones disciplinarias a su personal, 
de conformidad con las normas legales y regla-
mentarias y determinar los funcionarios con fa-
cultades para hacerlo; 

f ) Efectuar contrataciones de personal para la re-
a lización de labores estacionales, extraordina-
rias o especiales que no puedan ser realizadas 
por sus recursos de planta permanente, fijando 
las condiciones de trabajo y su retribución; 

g) Suscribir en representación del Poder Ejecutivo 
nacional y bajo la autorización previa de la Se-
cretaría de Hacienda, convenciones colectivas 
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de trabajo con la entidad gremial que repre-
sente al personal, ejerciendo las facultades ad-
ministrativas acordadas con arreglo a las respec-
tivas cláusulas convencionales; 

h) Elevar anualmente a la Secretaría de Hacienda 
el plan de acción y el anteproyecto de pre-
supuesto de gastos e inversiones para el ejerci-
cio siguiente; 

i) Administrar el presupuesto, resolviendo y apro-
bando los gastos e inversiones del organismo, 
pudiendo redistribuir los créditos a nivel de in-
cisos, partida principal, parcial y proyectos del 
plan analítico de trabajos públicos, sin alterar 
el monto total asignado; 

j ) Licitar, adjudicar y contratar obras públicas y 
suministros, adquirir, vender, permutar, trans-
ferir, locar y disponer de toda forma respecto 
de bienes muebles e inmuebles para uso de sus 
oficinas o del personal, conforme las necesida-
des del servicio, aceptar donaciones con o sin 
cargo, todo conforme a lo dispuesto por la 
ley de contabilidad; 

k) Toda otra atribución compatible con el cargo 
y necesaria para el cumplimiento de las fun-
ciones del organismo. 

5. Incorpórase entre los párrafos segundo y tercero 
del artículo 24, el siguiente: 

La determinación deberá contener lo adeudado 
en concepto de tributos y, en su caso, multa, con el 
interés resarcitorio y la actualización, cuando co-
rrespondiesen, calculados hasta la fecha que se in-
dique en la misma, sin perjuicio de la prosecución 
del curso de los mismos, con arreglo a las normas 
legales y reglamentarias pertinentes. 

6. Sustitúyese el artículo 102, por el siguiente: 

Artículo 102. — Los registros de la propiedad 
no inscribirán las transferencias de dominio de in-
muebles o constitución de derechos reales sobre 
dichos bienes, ni sus cancelaciones o modificacio-
nes totales o parciales, cuando en las respectivas 
escrituras no constara la presentación de un cer-
tificado otorgado por la Dirección General Imposi-
tiva que acredite que los referidos bienes inmue-
bles han sido declarados al mencionado organismo 
por el transferente. 

El mismo recaudo se exigirá cuando la inscripción 
se realizare por orden judicial. 

La Dirección General Impositiva reglamentará la 
forma, plazo, requisitos y demás condiciones rela-
tivas al cumplimiento de lo dispuesto y fijará las 
excepciones que corresponda introducir para no 
obstruir las operaciones mencionadas o en atención 
a las particularidades que el caso ofrezca. 

7. Sustitúyese el artículo 114, por el siguiente: 

Artículo 114. — Los recursos de la Dirección Ge-
neral Impositiva provendrán: 

a) Los importes que anualmente le asigne la ley 
de presupuesto de la administración nacional; 

b) Las sumas provenientes de las prestaciones 
a terceros y venta de publicaciones, formula-
rios e instrucciones, que realice el organismo; 

c) Los importes que provengan de la venta de 
bienes muebles o inmuebles registrables o no. 
Dichos importen podrán ser aplicados exclu-
sivamente a la compra o construcción de otroí 
bienes de tal naturaleza, en forma indistinta; 

d) Todo otro ingreso no contemplado expresa-
mente, pero cuya percepción no sea incom-
patible con las facultades otorgadas al orga-
nismo. 

La Dirección General Impositiva tendrá a 
su cargo la administración y manejo de los 
fondos destinados a atender su presupuesto, 
quedando facultada para deducir el importe 
de los mismos del monto de las recaudacio-
nes a su cargo. 

A tal efecto, cumplidas las disposiciones le-
gales y reglamentarias hasta la emisión de los 
respectivos libramientos de entrega o pago, 
hasta su trámite en la Tesorería General de 
la Nación, practicará con conocimiento de 
ésta, las operaciones de compensación que 
fueren necesarias efectuando dichos libra-
mientos. 

TITULO III 

Modificaciones a la Ley de Impuesto de Sellos 

Art. 55. — Modifícase la Ley de Impuesto de Sellos, 
texto ordenado en 1986, en la forma que se indica a 
continuación: 

1. Sustitúyese el inciso b) del artículo 2', por el 
siguiente: 

b) De acuerdo con las normas del título III, lai 
las operaciones monetarias registradas conta-
blemente por las entidades regidas por la 
ley 21.526 y sus modificaciones, con asiento 
en la Capital Federal, aunque se trate de su-
cursales o agencias de una entidad con do-
micilio fuera de ella. 

Se incluyen también las operaciones fi-
nancieras en que no intervengan entidades 
regidas por la ley 21.526 y sus modificaciones, 
siempre que una cualquiera de las partes se 
encuentre domiciliada o radicada en la Ca-
pital Federal, aunque la registración contable 
se realice fuera de su jurisdicción. 

2. Sustitúyese el artículo 60 por el siguiente: 

Artículo 60. — Están sujetas al impuesto propor-
cional del treinta por mil (30 %0) por año las 
operaciones efectuadas por entidades regidas por 
la ley 21.526 y sus modificaciones, registradas con-
tablemente y que importen la utilización de créditos 
en descubierto y débitos en general, en cuanto unas 
y otras representen entregas o recepciones de sumas 
de dinero que devenguen intereses. 
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3. Incorpórase a continuación del articulo 60 el si-
guiente: 

Artículo.... —Están alcanzadas asimismo por un 
impuesto proporcional del sesenta por mil (60 %0) 
por año todas las operaciones consignadas en el 
segundo párrafo del artículo 2« que representen 
entregas o recepciones de dinero y en virtud de las 
cuales se genere un crédito por intereses, actuali-
zaciones monetarias o aumento de valor de bienes 
en especie. 

Serán responsables del ingreso del tributo el toma-
dor y/o prestamista con domicilio en Capital Federal 
aunque la registración contable se efectúe fuera de 
esta jurisdicción. 

El tributo se calculará sobre el monto dinerario 
o valor de las especies a la fecha de cancelación de 
la operación. 

De existir cancelaciones parciales se liquidará el 
impuesto en forma definitiva sobre cada una de 
ellas, aplicando la tasa en función del tiempo trans-
currido. En caso que el plazo de las operaciones 
exceda de un trimestre calendario deberá efectuarse 
la liquidación del tributo en la forma y condicio-
nes que establezca la Dirección General Impositiva 
pudiendo resolver que se efectúen liquidaciones par-
ciales o totales del mismo. 

4. Incorporase como artículo siguiente del incorpo-
rado a continuación del artículo 60 el siguiente: 

Artículo... — Si existieran diferencias entre las 
registraciones contables de las partes y las de la 
entidad financiera interviniente se aplicará el tributo 
sobre Ja que sea mayor. Si la entidad financiera hu-
biera efectuado la liquidación e ingreso del tributo 
conforme sus registraciones, ello se considerará pago 
a cuenta de la obligación total. 

5. Sustituyese el artículo 62 por el siguiente: 

Artículo 62. — Están exentos del impuesto esta-
blecido en este título: 

a) Los depósitos en caja de ahorro, cuentas 
especiales de ahorro y los depósitos a plazo 
fijo. 

b) Los créditos concedidos para financiar opera-
ciones de importación y exportación y los 
otorgados con motivo de operaciones de cam-
bio sujetas al impuesto sobre las ventas, 
compras o permutas de divisas. 

c) Los adelantos entre entidades regidas por la 
ley 21.526 y sus modificaciones. 

d) Los créditos en moneda argentina concedidos 
por los bancos a corresponsales del exterior. 

e) Los préstamos documentados en letras de 
cambio, vales, billetes, u obligaciones de dar 
sumas de dinero, aunque tales actos se otor-
guen en distinta jurisdicción. 

f ) Las sumas que las empresas debiten o 
acrediten a sus empleados en concepto de de-
pósitos o préstamos, por los saldos indivi-

duales que no superen la suma de quinientos 
australes (& 500). 

Las exenciones a que se refieren los incisos 
a)> b), c), d) y e) tendrán efectos sólo 
cuando las operaciones sean efectuadas por 
entidades sujetas al régimen de la ley 
21.526 y sus modificaciones. 

8. Sustituyese el primer párrafo del artículo 63, por 
el siguiente: 

Estarán exentas del impuesto de sellos las escri-
turas hipotecarias y demás garantías otorgadas en 
seguridad de las operaciones sujetas al gravamen 
de este título, efectuadas por las entidades sujetas 
al régimen de la ley 21.526 y sus modificaciones, 
aun cuando estas garantías sean extensivas a las 
futuras renovaciones de dichas operaciones. 

7. Incorpórase a continuación del artículo 63 el si-
guiente: 

Artículo... —Sin perjuicio de la responsabilidad 
fijada para los contratantes por la presente ley, la 
parte a cuyo cargo se encuentre el pago de los 
intereses deberá ingresar el gravamen establecido 
por este título, salvo que la operación se hallare 
sujeta a la imposición o fuera objeto de una exen-
ción objetiva del impuesto de sellos en el lugar de 
su domicilio o asiento. 

La prueba sobre la imposición o exención pre-
cedentemente referidas quedará a cargo de la parte 
con domicilio o asiento en la Capital Federal, bajo 
apercibimiento de quedar obligada solidariamente 
al ingTeso total del tributo. 

En todos los casos, cuando la operación haya 
sido concertada por entidades regidas por la ley 
21.526 y sus modificaciones, el impuesto estará a 
cargo íntegramente de quien contrate con tales 
instituciones, debiéndose realizar el ingreso con in-
tervención y bajo responsabilidad personal y soli-
daria de estas últimas. 

TITULO IV 

Régimen de empadronamiento general 

Art. 56. — Los contribuyentes y/o responsables que, 
de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, tengan 
la obligación de estar inscriptos en los tributos cuya 
aplicación, percepción y fiscalización se encuentra a 
cargo de la Dirección General Impositiva, deberán em-
padronarse en la forma, plazos y demás condiciones que 
la misma establezca. 

A dicho fin facúltase al citado organismo para otorgar 
un número único de inscripción válido para todos o 
algunos de los tributos a que alude el párrafo anterior. 

Los sujetos inscriptos a las fechas de vencimiento 
que se fijen para el empadronamiento y que no cumpli-
menten en tiempo y forma, esta obligación, perderán 
su carácter de inscriptos en los respectivos tributos, sin 
perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder de 
conformidad a las disposiciones de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1978 y sus modificaciones. 
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TITULO V 

Vigencia 

Art. 57. — La presente ley entrará en vigencia a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial, excepto para: 

1. Las sustituciones de los artículos 3«, 5", 6» y 
114 de la ley 11.683, texto ordenado en 1978 
y sus modificaciones, dispuesta por los puntos 
1, 2, 4 y 7 del artículo 54, que serán aplicables 
a partir del ejercicio presupuestario 1987. 

2. La sustitución del artículo 102 de la ley 11.683, 
texto ordenado en 1978 y sus modificaciones, 
dispuesta por el punto 6 del artículo 54, que 
entrará en vigor a partir del lo de enero de 1988, 
inclusive. 

Art. 58. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan V. Sourrouille. — Mario S. Srodersohn. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

2 

Buenos Aires, 28 de agosto de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

El desarrollo del mercado de vehículos automotores 
personales durante los últimos años ha estado signado 
por una serie de tendencias preocupantes, que reflejan 
distorsiones en la dinámica del mercado. 

En primer lugar, se ha verificado una sustancial caída 
de los niveles de producción y ventas de tales bienes, lo 
que ha derivado en un bajo grado de utilización de la 
capacidad instalada, un menor nivel de empleo en el 
sector automotriz y similares efectos negativos en la ca-
dena productiva vinculada al mismo. 

Simultáneamente se registra un deterioro del parque 
automotriz, resultante de la ausencia de un ritmo ade-
caudo de renovación de las unidaes, lo que ha provo-
cado un aumento de la antigüedad promedio del par-
que. El siguiente cuadro refleja la situación descrita: 

% del 
Antigüedad Unidades tota l 

1 - 5 años 647.000 17 
6 - 1 0 años 903.000 24 

11 -15 años 1.035.000 27 
16 - 20 años 681.000 18 
20 • años 543.000 14 

Total 3.809.000 100 

El envejecimiento del parque resulta de la retención 
de vehículos durante un período superior al aconsejable, 
tanto desde el punto de vista técnico como por razones 
de seguridad, confort y economía. Esta retención de 
vehículos es consecuencia de la demanda insatisfecha, 
fundamentalmente de vehículos para los valores que se 
ha determinado para el automóvil económico. 

Otra característica significativa es la caída brusca en 
la participación del total del mercado de los vehículos 
de menor cilindrada y precio. La oferta fue paulatina-
mente concentrada en aquellos segmentos de vehículos 
más grandes y caros bajo la influencia de, entre otros 
factores, el proceso de caída en los ingresos reales de 
los sectores potencialmente demandantes de los vehícu-
los de menor precio. 

El cuadro siguiente describe tal situación: 

Producción de automóviles por cilindrada 1973-84 

Hasta D e 851 a De 1401 a D e m á s de 
Años 850 cm» 1400 cm» 2500 cin» 2500 cm» T O T A L 

1973 34.867 56.629 61.027 66.916 219.439 
1974 38.472 54.269 67.475 51.872 212.088 
1975 35.695 48.838 71.478 29.151 185.162 
1976 27.977 39.607 55.067 19.421 142.072 
1977 23.139 44.353 70.566 30.068 168.126 
1978 13.594 34.580 60.700 24.542 133.416 
1979 14.519 55.022 87.922 34.548 192.011 
1080 7.251 71.626 97.261 42.502 218.640 
1981 2.872 43.100 76.079 17.377 139.428 
1982 1.025 34.069 55.776 16.016 106.886 
1983 1.050 49.481 57.805 21.676 130.012 
1984 3.550 49.825 75.381 12.000 140.756 

Asimismo se ha verificado un proceso de incorpora-
ción creciente de adelantos tecnológicos: algunos de 
ellos representan mejoras sustanciales en la calidad de 
los vehículos, en tanto otros constituyen elementos so-
fisticados de carácter no esencial. De estos últimos, al-
gunos se ofrecen con carácter opcional y otros, en cam-
bio, en forma intrínseca al vehículo, en cuyo caso en-
carecen el precio básico del mismo. En los casos de los 
vehículos de menor precio, ello dificulta su adquisición 
por parte de una vasta demanda potencial. 

Con ciertas variaciones durante estos últimos años, la 
ausencia de mecanismos de financiación adecuados tam-
bién ha sido un obstáculo para el acceso a esos vehícu-
los de potenciales demandantes. 

Habida cuenta de la necesidad de revertir estas ten-
dencias negativas, de la importancia del sector automo-
triz y sus efectos multiplicadores sobre la industria na-
cional, es que el Poder Ejecutivo considera necesario 
utilizar los instrumentos de política económica adecua-
dos a fin de contribuir a la mayor dinamización del mer-
cado, velando, al mismo tiempo, por la estabilidad de 
precios. 

Los instrumentos de orden fiscal y crediticio previstos 
en la presente iniciativa tienden a posibilitar el acceso 
a vehículos económicos por parte de anchas franjas de 
la población. El perfil de la distribución del ingreso 
actual en nuestro país torna factible la absorción de las 
unidades de automóviles económicos proyectados. 

La atención de la demanda potencial, actualmente no 
satisfecha, posibilitará una oferta mayor y más equili-
brada del sector automotriz, incrementando así el nivel 
de actividad en la vasta cadena productiva ligada al mis-
mo y elevando la productividad del sector. 

Los incentivos previstos tienden a cubrir una carencia 
ostensible del mercado actual, ya que los vehículos de 
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menor valor, actualmente producidos, superan en más del 
cincuenta por ciento (50 %) el precio de cuatro mil aus-
trales (A 4.000) al 31 de maTzo de 1986 propuesto en 
la presente iniciativa. La propuesta de producción de 
vehículos al precio fijado por el presente proyecto es 
factible en la medida en que se reducen los márgenes 
d<- utilidad por unidad de las terminales, de sus provee-
dores, de los concesionarios y de la carga impositiva, 
además de la sustitución de componentes que integran 
técnicamente el vehículo. 

La presente iniciativa reduce el componente imposi-
tivo de los vehículos que se produzcan al amparo del ré-
gimen propuesto. A tal fin los vehículos producidos al 
amparo del presente régimen estarán exentos del im-
puesto a que se refiere el artículo 74 de la Ley de Im-
puestos Internos (texto ordenado en 1979 y sus modifi-
caciones) y del impuesto para el Fondo Nacional de Au-
topistas (ley 19.408 y sus modificaciones). Asimismo, los 
instrumentos que documenten la financiación de la venta 
original o garantías relativas a las mismas estarán exentos 
del impuesto de sellos. La justificación de una importante 
carga impositiva en los automóviles ha sido normalmen-
te su rol de indicador de capacidad contributiva. Habida 
cuenta del amplio espectro de precios del mercado auto-
motriz, el presente proyecto contribuye a una mayor 
equidad en la carga tributaria que se traslada a los ad-
quirentes al gravar proporcionalmente menos a los ve-
hículos económicos. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.516 

RAÚL R . ALFONSÍN. 
Juan V. Sourrouüle. — Roberto Lavagna. — 

Mario S. Brodersohn. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Las empresas terminales de producción 
de automotores que fabriquen automóviles cuyas caracte-
rísticas y especificaciones técnicas sean aprobadas por la 
Secretaría de Industria y Comercio Exterior, previo in-
forme favorable del Instituto Nacional de Tecnología In-
dustrial (INTI) y/o de los organismos que determine 
dicha Secretaría y cumplan con las condiciones de la 
presente ley y normas complementarias que se dicten al 
efecto, podrán gozar de los beneficios que se acuerdan 
por la misma. 

Art. 2 ' — Las empresas que presenten un detalle técni-
co del prototipo de unidad automotriz a producir, y el 
mismo fuere aprobado conforme a lo dispuesto en el 
artículo I ' , deberán suscribir un acuerdo con la autori-
dad de aplicación, el que contendrá dicho detalle téc-
nico y reunirá las siguientes condiciones: 

1. Precio de venta al público: 

La unidad a producir no podrá tener un precio de 
venta al público —incluidos todos los tributos a abonar 
sobre el mismo— superior a los cuatro mil australes 
(& 4.000) al 31 de marzo de 1986, el que se ajustará 
a partir de esa fecha, do acuerdo * procedimientos que 
contemplen estrictamente la real incidencia de mayores 
costos en la producción del vehículo en cuestión. 

La autoridad de aplicación, de común acuerdo con 
la Secretaría de Comercio Interior, queda facultada para 
modificar el precio de venta al público, tanto en el caso 
previsto en el párrafo anterior como cuando las condi-
ciones de mercado así lo aconsejen, debiendo mediar al 
respecto resolución debidamente fundada. 

2.—Compromiso de producción: 

La empresa deberá comprometer a partir de los nue-
ve (9) meses de celebrado el Acuerdo, una producción 
anual mínima de unidades la que deberá ser cumplida 
excepto que se demuestre la insuficiencia de la demanda. 
Asimismo, la empresa deberá satisfacer una determinada 
demanda mensual no inferior a la doceava parte de la 
producción anual mínima. 

Se fijará un cronograma de producción que abarque 
los primeros ocho (8) meses del Acuerdo. 

3. — La empresa deberá comprometerse a mantener 
el plan actual de producción del sustituto y contemplar-
lo en los años siguientes. 

4. — Abastecimientos de partes o piezas sueltas: 
La empresa deberá asegurar, en todo momento, el 

fluido abastecimiento de las partes o piezas sueltas que, 
a juicio de la autoridad de aplicación, resulten necesa-
rios para el funcionamiento de la unidad. 

El precio de venta al público de los mismos no de-
berá desvirtuar el objetivo de acceso al vehículo en 
cuestión. 

5. — La empresa acordará con los concesionarios me-
nores márgenes de comercialización que los que aplica 
a los modelos vigentes. 

6. — El Acuerdo deberá contener todas las condiciones 
referidas a la relación contractual que se establezca en-
tre el adquirente del vehículo y la empresa terminal 
correspondiente, entre ellas los plazos de entrega, fi-
nanciamiento, pagos mínimos a cuenta, y toda otra con-
dición o requisito necesario para dar cumplimiento a 
los fines de la presente ley. 

7. — La vigencia del acuerdo se extenderá, como má-
ximo, por cinco (5) años a partir de la formalización 
del mismo. 

Art. 3 ' — Las empresas que se acojan al presente ré-
gimen gozarán de los siguientes beneficios: 

lo Los vehículos producidos al amparo del pre-
sente régimen estarán exentos del impuesto a 
que se refiere el artículo 74 de la Ley de Im-
puestos Internos (texto ordenado en 1979 y sus 
modificaciones) y del impuesto para el Fondo 
Nacional de Autopistas (ley 19.408 y sus mo-
dificaciones). 

2" Se habilitará una línea de crédito tendiente a 
financiar el setenta por ciento (70 % ) del valor 
de las unidades que anualmente fije la autoridad 
de aplicación, para la adquisición de las mis-
mas. El reintegro de este préstamo se efectivi-
zará en treinta y seis (36) cuotas mensuales, 
con una tasa de interés que fijará el Banco Cen-
tral de la República Argentina y que no podrá 
superar la tasa regulada fijada por el mismo. 

Art. — El «cuerdo previsto en el artículo 2» y los 
instrumentos que documenten la financiación de la ven-
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ta original o garantías relativas a las mismas, estarán 
exentos del impuesto de sellos. 

Se invita a las provincias a dictar normas exentivas 
similares a la presente. 

Art. 5 ' — La empresa podrá introducir modificaciones 
al detalle técnico de prototipo de unidad automotriz a 
producir, en la medida que ellas representen una me-
jora sustancial del vehículo asociada al desarrollo tec-
nológico del sector, siempre que no provoquen un au-
mento en el precio de venta al público establecido en 
el Acuerdo debiendo mediar la correspondiente aproba-
ción de las modificaciones por parte de la autoridad de 
aplicación, previo informe favorable del Instituto Na-
cional de Tecnología Industrial (INTI) y/o organismos 
que determine la Secretaría de Industria y Comercio 
Exterior. 

Art. 6» — La autoridad de aplicación de la presente 
ley y de las normas reglamentarias y complementarias 
que se dicten a su efecto será la Secretaría de Industria 
y Comercio Exterior con la intervención que, por razones 
de competencia, corresponde a la Secretaría de Comer-
cio Interior. 

La autoridad de aplicación tendrá, en todo momento 
amplias facultades para controlar, por intermedio del 
Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) y/o 
los organismos que ella determine, el cumplimiento de 
las especificaciones técnicas del acuerdo celebrado con 
la empresa. 

Art. 7 ' — El incumplimiento por parte de los bene-
ficiarios de lo dispuesto por esta ley, de sus normas 
complementarias y de las obligaciones emergentes del 
acuerdo celebrado por la autoridad de aplicación, dará 
lugar a la aplicación de las siguientes sanciones: 

a) En caso de incumplimientos meramente forma-
les y reiterados, multas de hasta el uno por 
ciento (1 %) del monto que resultara de la 
venta de las unidades comprometidas a producir. 

La autoridad de aplicación podrá graduar las 
sanciones, aplicándolas en forma total o parcial, 
teniendo en cuenta la gravedad de la infracción 
y la magnitud del incumplimiento; 

b) En caso de incumplimiento a lo establecido en 
las condiciones señaladas en el artículo 2» (ex-
cepto el numeral 5) y en el artículo 5?, pago 
de todo o parte de los tributos dejados de in-
gresar con motivo del acuerdo estipulado, con 
más la actualización, intereses y demás sanciones 
que pudieran corresponder de acuerdo con la 
ley 11.683 (texto ordenado en 1978 y sus modifi-
caciones); 

c) En estos casos la autoridad de aplicación deberá 
dar intervención a la Dirección General Imposi-
tiva a efectos de que en ejercicio de sus facul-
tades proceda a efectuar las determinaciones 
tributarias correspondientes, con sus actualiza-
ciones, intereses y multas, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el articulo 138 de la ley 11.683 
(texto ordenado en 1978 y sus modificaciones). 

Art. 8» — Las sanciones establecidas por la presente 
ley serán impuestas conforme al procedimiento que de-
terminará la reglamentación y podrán apelarse dentro 

de los diez (10) días hábiles de la notificación de las 
mismas por ante la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Federal de la Capital Fedeial, Sala Contencioso 
Administrativo, o interponer primeramente los recursos 
administrativos que procedan. En lo que respecta a lo 
establecido en el artículo 7«, inciso b) el procedimiento 
se regirá exclusivamente por la ley 11.683 (texto orde-
nado en 1978 y sus modificaciones). 

Art. 9» — Las empresas que soliciten el acogimiento 
a la presente ley deberán hacerlo en la forma, plazos y 
condiciones que establezca la autoridad de aplicación. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan V. Sourrouille. — Roberto Lavagna. — 
Mario S. Brodersohn. 

—A las comisiones de Industria, de Comer-
cio, de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda. 

3 

Buenos Aires, 29 de agosto de 1986. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con motivo del proyecto de ley 23.355, sancionado el 
20 de agosto del año en curso, por el cual se incorpora 
como artículo 8« bis de la ley 20.541, una excepción al 
principio general que prohibe la creación de regímenes 
complementarios de jubilaciones y pensiones, cuando el 
Estado nacional por intermedio de sus organismos o em-
presas, contribuya total o parcialmente al financiamien-
to de aquéllos. En tal sentido, la liberalidad propiciada 
se extiende a las empresas estatales cuyo aporte a di-
chos regímenes provenga de recursos genuinos por re-
cuperos, multas, optimización de servicios y de produc-
ción u otros recursos extraordinarios, con expresa prohi-
bición de gravar a ese efecto tarifas de servicios a usua-
rios. 

Como no escapará al alto criterio de vuestra honora-
bilidad, la limitación prevista en el artículo 8» de la 
ley 20.541 responde a dos principios: la equidad, por 
cuanto los mayores beneficios previsionales que un gru-
po profesional pueda pretender para sí, deben autofi-
nanciarse íntegra y exclusivamente a través de las co-
tizaciones suplementarias a cargo de los directamente 
interesados, sin que esa carga pueda de modo alguno 
repercutir sobre el resto de la comunidad; y la solida-
ridad, en la medida que ésta queda realizada a través 
de los regímenes generales, transformándose en privi-
legio cuando se impide el retorno, a terceros no bene-
ficiarios —en el caso, los consumidores de bienes y ser-
vicios que produce la empresa estatal—, de recursos 
excedentes. 

Consciente de las dificultades del camino a recorrer, 
el Poder Ejecutivo nacional ha instrumentado una polí-
tica tendiente a aumentar la producción de dichas em-
presas, agilizar los servicios y sanear sus finanzas. Si 
por esa acción de gobierno se alcanzan los resultados 
positivos esperados y las empresas estatales recuperan 
fondos o alcanzan metas óptimas de producción y de 
eficiencia, tales objetivos no pueden desnaturalizarse a 
través de compromisos que lleven a afectar los recursos 
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así obtenidos para financiar cajas complementarias de 
jubilaciones y pensiones, que si bien redundarán en 
beneficio del personal pasivo, postergarán la realización 
de mejoras tradicionalmente reclamadas por los usuarios. 

La afectación de recursos a partir del momento mis-
mo en que comienzan a producirse los frutos de aque-
lla política destinada a revertir un estado de cosas que 
urgía rectificar por su deficiencia, malogrará los planes 
indicados y demorará una vez más la modernización del 
país. 

Por las razones expuestas, se devuelve el proyecto de 
ley 23.355 sin promulgar. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.545 

RAÚL R . ALFONSXN. 
Juan V. Sourrouille. — Hugo M. Barrionuevo. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1«? — Incorpórase como artículo 8? bis de la 
ley 20.541, el siguiente: 

Artículo 8? bis. — Exceptúase de las limitaciones 
indicadas en el artículo anterior a aquellas empre-
sas dependientes del Estado nacional cuya contri-
bución a dichos regímenes complementarios pro-
venga de recursos genuinos por recuperas, multas, 
optimización de servicios y de producción u otros 
recursos extraordinarios, con expresa prohibición 
de gravar a ese efecto tarifas de servicios a usua-
rios. 

Los fondos de contribución a los regímenes com-
plementarios referidos se integrarán con igual apor-
te económico de los activos o pasivos que resulten 
beneficiarios. 

El beneficio previsional emergente no podrá ex-
ceder el 82 % del haber del activo para las jubila-
ciones ordinarias y el 75 % para las pensiones. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan V. Sourrouille. — Juan B. Barrionuevo. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

II 
Comunicaciones del Honorable Senado 

PROYECTOS EN REVISIÓN: 

Ley de represión y lucha contra el narcotráfico (81-
S.-86). (A la Comisión de Legislación Penal.) 

—Régimen por el cual se introduce en los planes 
oficiales de la enseñanza secundaria el estudio de la 
geología aplicada argentina, y otros temas conexos (84-
S.-86). (A la Comisión de Educación.) 

—Régimen legal por el cual se incorpora a las nor-
mas de la ley 23.278 al personal que pertenezca o haya 
pertenecido al régimen de la Caja de Retiros, Jubila-
ciones y Pensiones de la Policía Federal (85-S.-86). 
(A la Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

SANCIONES CON MODIFICACIONES: 

Presupuesto general de la administración nacional para 
el ejercicio fiscal de 1986 (44-P.E.-85 y 52-P.E.-85). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

SANCIONES DEFINITIVAS: 

Régimen legal por el que se aprueba el Acuerdo Com-
plementario en Materia de Planificación Económica y 
Social entre el Gobierno de la República Argentina y 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, firmado 
en Buenos Aires el 4 de abril de 1984. Ley 23.356 (48-
S.-85). (Al archivo. ) 

—Régimen legal por el que se aprueba el Convenio 
de Cooperación Económica entre el Gobierno de la Re-
pública Argentina y el Gobierno de los Estados Uni-
dos Mexicanos, suscrito en Buenos Aires el 4 de abril 
de 1984. Ley 23.357 (29-S.-86). (Al archivo.) 

—Régimen legal por el cual se incluye en los planes 
de estudio de enseñanza primaria y secundaria los con-
tenidos necesarios para la prevención de la drogadicción. 
Ley 23.358 (36-S.-85). (Al archivo.) 

—Régimen legal por el que se crea la Comisión 
de Concertación de Política Lechera y el fondo de pro-
moción a la actividad lechera. Ley 23.359 (60-P.E.-
85). (Al archivo.) 

—Régimen legal por el que se aprueba el Convenio 
Cultural entre el Gobierno de la República Argentina y 
el Gobierno de la República Popular China, suscrito en 
la ciudad de Buenos Aires el 9 de agosto de 1984. Ley 
23.360 (28-S.-86). (Al archivo.) 

—Régimen legal por el que se aprueba el Convenio 
sobre Cooperación Cultural y Científica entre el Go-
bierno de la República Argentina y el Gobierno de la 
República Popular de Polonia, suscrito en la ciudad de 
Buenos Aires el 2 de octubre de 1984. Ley 23.361 (32-
S.-86). (Al archivo.) 

OTRAS COMUNICACIONES : 

Comunica que presta su conformidad para el retiro, 
por parte del Poder Ejecutivo, del mensaje 1.000, del 
5 de junio de 1985 y proyecto de ley tendiente a mo-
dificar las leyes 18.037 y 18.038 (82-S.-86). (Al ar-
chivo.) 

Comunica la sanción del decreto mediante el que se 
aprueba el presupuesto del año 1986 de la Honorable 
Cámara de Senadores (83-S.-86). (A la Comisión de 
lresupuesto y Hacienda.) 

n i 

Comunicaciones de la Presidencia 

COMUNICACIONES VARIAS: 

Comunica la resolución recaída en las ampliaciones 
o cambios de giros solicitados oportunamente respecto 
de los siguientes proyectos: 

Poder Ejecutivo: de ley. Régimen legal de beneficios 
previsionales para el derechohabiente de las personas 
desaparecidas entre el 24 de marzo de 1976 y el 9 
de diciembre de 1983 (94-S.-84). (Se remite a estudio 
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de las comisiones de Mujer, Familia y Minoridad, de 
Previsión y Seguridad Social, de Asistencia Social y Sa-
lud Pública y de Presupuesto y Hacienda.) 

—De Nichilo: de ley. Sobre régimen estatutario y es-
calafonario para agentes de diversas cajas (3.023-D.-85). 
(Se remite a estudio de las comisiones de Legislación 
del Trabajo, de Previsión y Seguridad Social y de Pre-
supuesto y Hacienda.) 

—Mosso y Baglini: de ley. Sobre creación del Fondo 
para el Pago de Honorarios a Abogados y Procuradores 
dependientes de la Dirección Nacional de Recursos Pre-
visionales (1.478-D.-86). (Se remite a estudio de las 
comisiones de Previsión y Seguridad Social y de Legis-
lación General.) 

—Vaca: de ley. Sobre creación del Registro Unico 
de Sistemas y Programas Informáticos (1.203-D.-86). 
(Se remite a estudio a las comisiones de Ciencas y Tec-
nología, de Legislación General, de Comercio —espe-
cializadas— y de Presupuesto y Hacienda.) 

—Aramburu y otros: de ley. Régimen legal de trans-
ferencia de tecnología (1.616-D.-86). (Se remite a es-
tudio a las comisiones de Legislación General, de Cien-
cia y Tecnología, de Comercio, de Industria y de Pre-
supuesto y Hacienda.) 

—Comunica la designación del señor diputado Goti 
como integrante de la comisión de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano y la del señor 
diputado Soria Arch cointegrante de la Comisión de 
Industria (1.573-D.-86). (Al archivo.) 

—Comunica la designación del señor diputado Pérez 
Vidal como integrante de la Comisión de Comercio y 
la del señor diputado Giacosa como integrante de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda (1.684-D.-86.) 
(Al archivo.) 

IV 
Dictámenes de comisiones 

D E CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES GENERALES 
DEL REGLAMENTO DE LA HONORABLE CÁMARA: 

T R A N S P O R T E S : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Goti por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice 
todas las acciones conducentes a que se ponga en fun-
cionamiento el elevador 5 del puerto de Bahía Blanca, 
provincia de Buenos Aires, con todo el equipamiento 
necesario para su eficiente operación y seguridad, y que 
se analice la posibilidad que en el más breve plazo po-
sible dicho elevador estuviere conectado con el llamado 
sitio 9 de embarque y eventualmente con los demás 
sitios existentes (604-D.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Goti por el que se solicita al Poder Ejecutivo proceda a 
la urgente modernización del elevador 3, del puerto de 
Bahía Blanca (605-D.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Goti por el que se solicita al Poder Ejecutivo proceda a 
de los organismos correspondientes, realice conversacio-
nes con aquellos que hayan efectuado contactos con el 
fin de realizar y financiar las obras de modernización 
de la parrilla ferroviaria del puerto de Bahía Blanca 
(606-D.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado Bo-
nillo por el que se solicita al Poder Ejecutivo se sirva 
arbitrar los medios que se necesiten a los efectos de que 
el trasbordador argentino "Orión 1" que cumplía ser-
vicio de transportes de vehículos de pasajeros entre las 
localidades de Posadas, en la provincia de Misiones, y 
Encarnación, en la hermana República del Paraguay, 
pueda volver a realizar ese servicio que por el momen-
to lo cumple una balsa paraguaya (1.104-D.-85). (Al 
orden del día.) 

—En el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Azcona y otros por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo evite la reiteración de graves accidentes en las 
rutas y pasos a nivel del sistema ferroviario que afectan 
a las líneas de los ferrocarriles General San Martín y 
General Belgrano, en la provincia de Mendoza (1.303-
D.-86). (Al orden del día.) 

RE L ACIONE S E X T E R I O R E S Y CULTO: 

En los proyectos de resolución de los señores diputa-
dos Cavallari y Federico T. M. Storani; Aramburu y 
otros; y Bordón, en relación a la decisión de la Repú-
blica Federativa del Brasil de elegir su política infor-
mática, oponiéndose a toda represalia que se adopte al 
efecto (494-D.-86). (549-D.-86.) (801-D.-86.) (Al or-
den del día.) 

RELACIONES E X T E R I O R E S Y CULTO Y EDUCACION: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Convenio de Cooperación Cultural entre el Go-
bierno de la República Argentina y el Consejo Ejecutivo 
de la República del Zaire, suscrito en la ciudad de 
Kinshasa el 31 de octubre de 1980 (46-S.-86). (Al or-
den del día.) 

—En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Acuerdo de Cooperación Cultural entre el 
Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de 
la República de Senegal, suscrito en Dakar el 13 de oc-
tubre de 1980 (45-S.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio Cultural entre el Gobierno de la 
República Argentina y el Gobierno de la República 
de Irak, suscrito en la ciudad de Buenos Aires el 29 de 
abril de 1981 (52-S.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio de Cooperación Cultural entre el 
Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la 
República Argelina Democrática y Popular, suscrito 
en Argel el 3 de diciembre de 1984 (57-S.-86). (Al 
orden del día.) 

RE L ACIONE S E X T E R I O R E S Y CULTO Y T R A N S P O R T E S : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Rauber, por el que solicita al Poder Ejecutivo autorice 
la instalación de un servicio regular de balsas-automóvil 
entre las localidades de Puerto Rico, provincia de Mi-
siones, y Puerto Triunfo, República del Paraguay (124-
D.-85). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Rauber, por el que solicita al Poder Ejecutivo que a 
través del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
autorice la construcción de un puente internacional entre 
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San Antonio, provincia de Misiones, y Santo Antonio, 
estado de Paraná, Brasil, ya convenido entre la provin-
cia de Misiones (Argentina) y el estado de Paraná (Bra 
sil) (227-D.-85). (Ai orden del dio.) 

RELACIONES E X T E R I O R E S Y CULTO Y D E ENERGIA 
Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de ley en revisión, por el que se aprue-
ba el Acuerdo entre el Gobierno de la República Ar-
gentina y el Consejo Federal Ejecutivo de la Asamblea 
de la República Socialista Federativa de Yugoslavia, 
sobre Cooperación en el Uso de la Energia Nuclear para 
Fines Pacíficos, suscrito en la ciudad de Víena, el 23 
de septiembre de 1982 (33-S.-86). (M orden del día.) 

RELACIONES E X T E R I O R E S Y CULTO 
Y CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se aprue-
ba el Convenio de Cooperación Científica y Técnica 
entre el Gobierno de la República Argentina y el Con-
sejo Ejecutivo de la República de El Zaire, suscrito 
en la ciudad de Kinshasa el 31 de octubre de 1980 
(26-S.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Convenio de Cooperación Científica y Téc-
nica entre el Gobierno de la República Argentina y el 
Gobierno de la República de Cuba, firmado en Buenos 
Aires el 9 de agosto de 1984 (24-S.-86). (Al orden del 
día.) 

RELACIONES E X T E R I O R E S Y CULTO 
Y ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de ley en revisión por el que SP aprue-
ba el Convenio de Ejecución del Acuerdo de Interco-
nexión Energética del 12 de febrero de 1974 entre la 
República Argentina y la República Oriental del Uru-
guay, suscrito en Salto Grande el 27 de mayo de 1983 
(30-S.-86). (Al orden del día.) 

EDUCACION: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Pérez Vidal por el que se solicita al Poder Ejecutivo, 
por la vía que estime conveniente, destine el edificio 
que Vialidad Nacional tiene en la localidad de Morillo 
y que se encuentra desocupado, al funcionamiento del 
colegio secundario Islas Malvinas de Morillo, cabecera 
del municipio de Banda Norte, provincia de Salta (304-
D.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Martínez y otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la inclusión de cátedras referidas al dere-
cho de la seguridad social en las facultades donde 
se dictan carreras jurídicas (1.210-D.-88). (Al orden 
del día.) 

—En el proyecto de ley del señor diputado Stolkine; 
por el que se propone designar con el ticmbre de Li-
bertador General don José de San Martin a la Escuela 
Nacional de Educación Técnica No 1 de la ciudad de 
Leones, provincia de Córdoba (1.945-D.-85). (Al or-
den del día.) 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Bulacio y Comaglia por el que se solicita al Po-

der Ejecutivo implemente cursos de capacitación peda-
gógica y didáctica al personal no docente de las escue-
les hogares, posibilitando el posterior acceso a categorías 
especiales contempladas en el Estatuto del Docente 
(1.302-D.-86). (AI orden del día.) 

EDUCACION, LEGISLACION D E L T R A B A J O 
—ESPECIALIZADAS— Y PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley venido en revisión del Hono-
rable Senado, referido a la creación de la Comisión 
Nacional de Reforma y Actualización de la ley 14.473, 
Estatuto del Docente (107-S.-85). (Al orden del día.) 

EDUCACION Y PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley venido en revisión, por el 
cual se propone la ampliación del capital inicial esta-
blecido en el artículo 5» del decreto ley 1.224/58 y 
sus modificaciones —Fondo Nacional de las Artes— 
(19-S.-86). (Al orden del día.) 

LEGISLACION GENERAL Y EDUCACION: 

En el mensaje 1.713 y proyecto de ley por el que se 
propicia donar a la Municipalidad de Arroyito, provincia 
de Córdoba, un inmueble de propiedad del Estado 
nacional para ser destinado a la construcción de la 
Biblioteca Pública Almafuerte de la citada municipa-
lidad (1-P.E.-86). (Al orden del día.) 

LEGISLACION GENERAL Y LEGISLACION PENAL: 

En el mensaje 734 del Poder Ejecutivo acompañando 
el proyecto de ley por el que se modifica el artículo 10 
de la ley 17.811, a fin de actualizar el importe de las 
multas allí previstas y extender su aplicabilidad a los 
síndicos o miembros del consejo de vigilancia de las 
sociedades sumariadas (12-P.E.-86). (Al orden del día.) 

LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de ley del señor diputado Párente, 
sobre régimen legal por el cual se transfieren a la Mu-
nicipalidad de Diamante, provincia de Entre Ríos, varios 
predios para ser destinados a la apertura de calles, el 
loteo para la construcción de viviendas de interés so-
cial, la explotación con fines comunitarios y/o para 
satisfacer necesidades de orden administrativo de di-
cho municipio (177-D.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Conrado H. Storani sobre adherir a los actos conme-
morativos del bicentenario de la fundación de la ciudad 
de Río Cuarto, provincia de Córdoba (1.355-D.-86). 
(M orden del día.) 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION 
D E L AMBIENTE HUMANO Y COMUNICACIONES: 

En el proyecto de resolución de los señores diputados 
Maglietti y Carlos Silva, sobre la adopción de medidas 
necesarias para difundir por las emisoras del sistema 
oficial de todo el país, en horarios de mayor audiencia, 
microprogramas que divulguen la problemática ecoló-
gica y la necesidad de protección y conservación del 
medio ambiente (1.372-D.-88). (Al orden del día.) 
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C O M U N I C A C I O N E S : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Cor-
zo, en que se solicita al Poder Ejecutivo la construcción 
de un edificio destinado a la oficina de Encotel en la 
localidad de Santa Rita, departamento de General 
Ocampo, provincia de La Rioja; en el proyecto de de-
claración del señor diputado Pérez Vidal, en el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la construcción de un 
edificio destinado al funcionamiento del correo en el 
pueblo Rivadavia, provincia de Salta; y en el proyecto 
de resolución del señor diputado Daud, en el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la instalación de una oficina 
de correos en la localidad de Coronel Juan Solá, esta-
ción Morillo, departamento de Rivadavia (Banda Nor-
te), ruta 81, en la provincia de Salta, respectivamente 
(1.965-D.-85). (307-D.-86.) (591-D.-86.) (Ai orden 
del día.) 

—En el proyecto de resolución de la señora diputada 
Briz de Sánchez, en el que se solicita al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas necesarias para que las emisoras 
radiales instaladas en las zonas de frontera del país, 
emitan con similar o superior potencia a las de países 
limítrofes; en el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Maglietti, en el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la adopción de medidas tendientes a incrementar la po-
tencia de emisión de las estaciones LRA Radio Nacio-
nal Formosa y LRA Radio Nacional Las Lomitas, en la 
provincia de Formosa; y en el proyecto de resolución 
del señor diputado Juan A. Brizuela en el que se so-
licita al Poder Ejecutivo la adopción de medidas ten-
dientes a aumentar la potencia de salida de la estación 
LRA 27 Radio Nacional Catamarca, provincia de 
Catamarca (2.086-D.-85). (2.531-D.-85.) (3.730-D.-
85.) (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Arrechea, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
proceda a instalar una central automática de teléfonos, 
conectada a la red nacional de telediscado en la loca-
lidad de San Pedro, provincia de Misiones; en el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Castillo 
y Aguilar, en el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
instalación de una cabina telefónica conectada a la red 
nacional de telediscado en la localidad de Flor de Oro, 
departamento de Obligado, provincia de Santa Fe; en 
el proyecto de declaración del señor diputado Pepe, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la colocación de 
teléfonos públicos en varias localidades del partido 
de Tres de Febrero, provincia de Buenos Aires; en el 
proyecto de declaración del señor diputado Pérez Vi-
dal, por el que se solicita al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas necesarias para instalar una cabina telefónica 
en la ciudad El Jardín, provincia de Salta; en los pro-
yectos de declaración del señor diputado Alterach, en 
los que se solicita al Poder Ejecutivo la instalación de 
teléfonos públicos en la ciudad de Puerto Iguazú, e 
incorporar a la ciudad de San Ignacio a la red nacional 
de telediscado, ambas en la provincia de Misiones; y en 
el proyecto de declaración del señor diputado Suárez, 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas necesarias a fin de incorporar a la ciudad de 
Ojo de Agua, departamento del mismo nombre, provin-
cia de Santiago del Estero, al sistema de telediscado 

nacional, respectivamente (1.291-D.-85). (2.291-D.-85.) 
(3.979-D.-85.) (4.033-D.-85.) (4.436-D.-85.) (132-D.-
86.) (1.278-D.-86.) (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Pérez Vidal en el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
ampliación de la red telefónica existente en la localidad 
de Aguaray, departamento de San Martín, provincia de 
Salta, incluyendo a la mencionada localidad dentro del 
Sistema de Telediscado Nacional; en el proyecto de re-
solución del señor diputado Curátolo en el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la instalación de una nueva central 
telefónica automática en la localidad de Serodino, depar-
tamento de Iriondo, provincia de Santa Fe; en el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Castillo y 
Aguilar en el que se solicita al Poder Ejecutivo adopte 
las medidas necesarias para instalar en la central tele-
fónica de la ciudad de Lanteri, departamento de Gene-
ral Obligado, provincia de Santa Fe, un enlace radio-
eléctrico conectado a la central Reconquista de ENTEL 
para la transmisión con la red nacional de telediscado 
directo; en el proyecto de declaración del señor diputado 
Alterach en el que se solicita al Poder Ejecutivo habi-
lite una cabina telefónica en la localidad de Puerto 
Leoni, provincia de Misiones; en el proyecto de decla-
ración del señor diputado Pupillo en el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la instalación de teléfonos públicos en 
varias esquinas del barrio de Mataderos; en el proyecto 
de declaración del señor diputado Bielicki en el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la instalación de teléfonos en 
la sede de la Secretaría de Inspección de Enseñanza del 
distrito de La Matanza, provincia de Buenos Aires; en el 
proyecto de resolución del señor diputado Curátolo en 
el que se solicita al Poder Ejecutivo requiera de ENTEL 
la realización de diversas obras en la ciudad de Pérez, 
provincia de Santa Fe; en el proyecto de resolución del 
señor diputado Aguilar en el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la adopción de medidas pertinentes para la 
instalación de una cabina telefónica en la localidad de 
Villa Jiménez, departamento de Río Hondo, provincia 
de Santiago del Estero; en el proyecto de declaración 
del señor diputado Zoccola en el que se solicita al Po-
der Ejecutivo disponga el montaje y puesta en servicio 
de la central telefónica de 500 líneas que se encuentra 
encajonada en la localidad de Río Turbio, provincia de 
Santa Cruz, y otras cuestiones conexas; en el proyecto 
de declaración del señor diputado Córtese en el que se 
solicita al Poder Ejecutivo aplique el programa Megatel 
a toda población del interior del país que asegure 150 
suscripciones de servicio y, según factibilidad técnica y 
económica, una progresiva aplicación al resto de las po-
blaciones; en el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Lema Machado en el que se solicita al Poder Eje-
cutivo proceda a la instalación de teléfonos públicos en 
la localidad de Tolhuin, territorio nacional de la Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, respec-
tivamente: 33-D.-86, 164-D.-86, 468-D.-86, 749-D.-86, 
821-D.-86, 840-D.-86, 841-D.-86, 861-D.-86, 932-D.-86, 
994-D.-86 y 1.274-D.-86. (Al orden del día.) 

A S I S T E N C I A S O C I A L Y S A L U D P U B L I C A : 

En el proyecto de declaración del señor diputado Gln-
zo por el que solicita al Poder Ejecutivo nacional, a 
través de la Dirección de Salud Mental del Ministerio 
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de Salud y Acción Social de la Nación implenienle a la 
brevedad la creación de centros asistenciales de rehabi-
litación integral para víctimas de torturas, que funcionen 
en el área de los hospitales a su cargo (276-D.-86). (Ai 
orden del día.) 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Horta y otros por el que solicitan al Poder Ejecu-
tivo se incluya en el Nomenclador Nacional de Salud la 
termohidroterapia (1.14I-D.-86). (Al orden del día.) 

—En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Berri y Dimasi, por el que solicitan al Poder Eje-
cutivo la prevención en una adecuada educación sanita-
ria, de la esquistosomiasis en el nordeste del país, la de-
tección y tratamiento de sus portadores y la difusión de 
la obligatoriedad de denuncia según ley 15.465 y decre-
to 2.771/79 (984-D.-86). (Al orden del día.) 

LEGISLACION P E N A L : 

En el proyecto de ley del señor diputado Fino, me-
diante el cual propicia la modificación de las penas de 
multa contenidas en el Código Penal (834-D.-86). (Al 
orden del día.) 

—En los proyectos de ley de los señores diputados 
Córtese y De la Sota y otros sobre modificaciones al 
Código Penal (ley 11.179) (1.130-D.-86). (3.583-D.-
85.) (M orden del día.) 

VIVIENDA. FINANZAS Y P R E S U P U E S T O Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley del señor diputado Ramos para 
facultar al Poder Ejecutivo a subsidiar a los grupos de 
familia que careciendo de capacidad económica se en-
cuentran ante una crítica situación habitacional (832-D.-
85). (Al orden del día.) 
E N E R G I A Y C O M B U S T I B L E S Y P R E S U P U E S T O 
Y HACIENDA: 

En el proyecto de resolución de los señores diputados 
Bordón y otros, por el que solicitan al Poder Ejecutivo 
adopte las medidas tendientes a que las provincias pro-
ductoras de petróleo puedan, a partir de 1987, sostener 
sus niveles de ingresos originados en las regalías, evitan-
do que la actual caída de los precios internacionales 
incida gravosamente en las mismas (4.537-D.-85). (Al 
orden del día.) 

CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de declaración del señor diputado Vaca 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo declare de inte-
rés nacional a la informática y teleinformática (1.204-D.-
86). (Al orden del día.) 
O B R A S P U B L I C A S Y EDUCACION: 

En el proyecto de declaración del señor diputado Pe-
drini por el que se solicita al Poder Ejecutivo la cons-
trucción de un edificio para el complejo educacional de 
la localidad de Las Breñas, provincia del Chaco (1.772-
D.-85). (Al orden del día.) 

E N LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1 8 3 DEL REGLAMEN-
TO OE LA HONORABLE CÁMARA: 

PREVISION Y S E G U R I D A D S O C I A L : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Os-
valdo Ruiz, por el que solicita informes al Poder Eje-

cutivo sobre si ha dictado decreto modificatorio al pro-
yecto de ley 23.209 sobre edad jubilatoria de los traba-
jadores en la recolección de residuos domiciliarios, según 
lo disponía el veto del mismo (206-D.-86). (A la Pre-
sidencia. ) 

COMUNICACIONES : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Fino, 
por el que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la ley sancionada por 
la Legislatura de la Provincia de Jujuy, sobre la distri-
bución postal en esa provincia, vulnerando la ley nacional 
que establece el monopolio postal (1.104-D.-86J. (A la 
Presidencia. ) 

O B R A S P U B L I C A S , ENERGIA Y C O M B U S T I B L E S 
Y P R E S U P U E S T O Y HACIENDA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Do-
vena, por el que se solicita informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con su participa-
ción de la obra hidroeléctrica Cuesta del Viento, en la 
provincia de San Juan, recientemente licitada y adjudi-
cada (928-D.-86.) (A la Presidencia.) 

T R A N S P O R T E S : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Lu-
gones por el que solicita informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con el proyecto 
de la obra; expediente 8.390-L.-84 (tramo de la ruta 
nacional 9 en la provincia de Santiago del Estero) (937-
D.-86). (A la Presidencia.) 

V 

Dictámenes observados 

Cornaglia: formula observaciones en el dictamen de las 
comisiones de Asuntos Constitucionales y de Asuntos Mu-
nicipales y de los Territorios Nacionales, publicado en 
el Orden del Día Nv 394, sobre régimen legal por el 
cual podrán ser electores en el orden municipal los ex-
tranjeros. Creación del Registro de Electores Extranje-
ros en la ciudad de Buenos Aires (48-D.O.-86). (A las 
comisiones de Asuntos Constituclonales, de Asuntos Mu-
nicipales y de los Territorios Nacionales y al orden 
del día.) 

—Garay: formula observaciones al dictamen de la Co-
misión de Legislación Penal, publicado en el Orden del 
Día N« 362 sobre estupefacientes. Régimen legal de 
prevención de la producción, fabricación, comercializa-
ción y consumo de los mismos (49-D.O.-86). (Ala Co-
misión de Legislación Penal y al orden del día.) 

—Alsogaray (M. J . ) : formula observaciones al dicta-
men de las comisiones de Comercio y de Defensa Na-
cional, publicado en el Orden del Día N<? 364 sobre el 
régimen legal para la tenencia de armas de fuego, su 
exhibición y comercialización. Implementación (50-D-0»-
86). (A las comisiones de Comercio, de Defensa Nacio-
nal y al orden del día.) 

—Clèrici y Alsogaray (M. J . ) : formulan observacio-
nes al dictamen de la Comisión de Transportes publi-
cado en el Orden del Día N'-' 378 sobre servicio de tre-
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nes de pasajeros en el tramo comprendido entie las es-
taciones Rio Cuarto y Venado Tuerto (51-D.O.-86). (A 
la Comisión de Transportes y al orden del día.) 

VI 

Comunicaciones de comisiones 

COMERCIO: 

Hace conocer la nómina de la subcomisión encargada 
del estudio de las normas en desuso sobre comercializa-
ción, regulación y fiscalización de mercaderías y servi-
cios que integran la denominada canasta familiar (1.889-
D.-86). (AI archivo.) 

vn 
Comunicaciones de señores diputados 

Bordón González: solicita autorización para efectuar 
una corrección al proyecto de ley de promoción indus-
trial (3.002-D.-81). (1.960.-D.-86.) (Sobre tablas.) 

VIII 

Comunicaciones oficiales 

PROYECTOS, PETICIONES Y COMUNICA CIONIS : 

Honorable Legislatura de la Provincia de Río Negro: 
remite copia del texto de ley 2.088 sancionada por esa 
Honorable Legislatura, por la cual se aprueba el tra-
tado de creación de la autoridad interjurisdiccional de 
las cuencias de los ríos Limay, Neuquén y Negro, cele-
brado entre la Nación y la provincia de Buenos Aires, 
Neuquén y Río Negro (343-O.V.-86). (A sus anteceden-
tes, expediente 1.576-D.-86.) (A la Comisión de Legis-
lación General.) 

—Comisión de Industria, Comercio y Minería de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 
Santa Cruz: solicita que la futura radicación de una 
planta de fertilizantes para exportación, se exija que 
sea localizada en la provincia de Santa Cruz (344-O.V. 
-86). (A la Comisión de Industria.) 

—Intendente de Berisso, provincia de Buenos Aires: 
remite copia de la resolución 25/86 aprobada por el 
Honorable Concejo Deliberante por la que solicita la 
instalación de una sucursal del Banco de la Nación en 
esa ciudad (345-O.V.-86). (A la Comisión de Finanzas.) 

—Honorable Legislatura de la Provincia del Neu-
quén: remite copia de la declaración 193 sancionada 
por ese honorable cuerpo, por la que apoya el proyecto 
de ley sobre control de la venta a menores de produc-
tos adhesivos que contengan compuestos químicos de 
naturaleza orgánica (346-O.V.-86). (A sus antecedentes, 
expediente 1.614-D.-86.) (A la Comisión de Comercio.) 

—Honorable Concejo Deliberante del partido de Saa-
vedra, Pigüé, provincia de Buenos Aires: remite copia 
de la resolución 16/86 aprobada por ese honorable cuer-
po, en la que apoyan los reclamos de los jubilados, so-
licitando se dé cumplimiento a la ley 18.037 y su com-
plemento 043 (347-O.V.-86). (A la Comisión de Pre-
visión v Seguridad Social.) 

—Universidad Nacional de Córdoba: remite copia del 
informe producido por el doctor Héctor Cámara refe-
rido al proyecto de ley del señor diputado Copello, so-
bre la letra bancaria (348-O.V.-86). (A sus anteceden-
tes, expediente 145-D.-86.) (Ala Comisión de Finanzas.) 

—Universidad Nacional de Misiones: remite copia 
de la resolución 001 de la II Asamblea Universitaria, 
por la cual se aprueban modificaciones al Estatuto de 
la Universidad Nacional de Misiones, a los fines de in-
corporar al gobierno de la universidad, el claustro del 
docente (349-O.V.-86). (A la Comisión de Educación.) 

—Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correc-
cional de la Capital Federal: remite oficio en la causa 
20.052, caratulada: "Rodríguez Gómez, Horacio C." 
remitiendo copia de las sentencias de primera y segun-
da instancia de la mencionada causa (350-Ó.V.-86). 
(A la Comisión de Legislación Penal.) 

—Honorable Concejo Deliberante de General Lava-
lie, provincia de Buenos Aires: hace conocer la resolu-
ción 79 aprobada por ese honorable cuerpo, adhirién-
dose a la resolución del Honorable Concejo Deliberante 
de General Pueyrredón, mediante la cual propicia la au-
tarquía de los municipios (356-O.V.-86). (A sus ante-
cedentes.) (198-O.V.-86.) (A Ja Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Coronel Suárez, 
provincia de Buenos Aires: hace conocer la declaración 
12 aprobada por ese honorable cuerpo en la que se re-
pudia la agresiva actitud hacia nuestra economía por 
parte de los Estados Unidos de América al subsidiar las 
ventas de cereales (357-O.V.-86). (A la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto.) 

—Honorable Cámara de Diputados de la provincia 
del Chaco: remite copia de la resolución 91 aprobada 
por ese honorable cuerpo en la que se solicita se san-
cione una ley que modifique el artículo 36 de la ley 
23.270, a fin de permitir que las empresas comerciales, 
industriales y todos los entes nacionales puedan depo-
sitar y operar con sus fondos en los distintos bancos de 
los estados provinciales (358-O.V.-86). (A lo Comisión 
de Finanzas.) 

—Ministerio de Economía, Secretaría de Desarrollo 
Regional, Instituto de Vitivinicultura: invita a esta Ho-
norable Cámara a colaborar en un proyecto para actua-
lizar la vitivinicultura (359-O.V.-86). (A las comisiones 
de Industria, de Agricultura y Ganadería y de Economía 
y Desarrollo Regional.) 

—Presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de Santa Cruz: comunica la manifestación realizada por 
obreros de Yacimientos Carboníferos Fiscales solicitando 
equiparación de sueldos con las restantes empresas ener-
géticas, y cuestiones conexas (360-O.V.-86). (A su» an-
tecedentes, expediente 1.660-D.-86). (A la Comisión de 
Legislación del Trabajo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Magdalena, pro-
vincia de Buenos Aires: hace saber la lesolución apro-
bada por ese honorable cuerpo, por la que se adhiere 
a la resolución 164/86 del Honorable Concejo Delibe-
rante de La Plata, referente al déficit infraestructura) 
y operacional que presenta el puerto de La Plata (361-
O.V.). (A sus antecedentes, expediente 330-O.V.-86). 
(A la Comisión de Transportes.) 
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—Honorable Concejo Deliberante de Bahia Blanca, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de la resolución 
aprobada por ese honorable cuerpo, en la que se ex-
presa el deseo que el gobierno nacional determine la 
radicación de un mercado concentrador regional de ha-
cienda en esa ciudad (362-O.V.-86). (A la Comisión 
de Agricultura y Ganadería.) 

—Ministerio de Gobierno de la provincia de Buenos 
Aires: remite copia de la comunicación aprobada por 
el Honorable Senado de la provincia de Buenos Aires, 
sugiriendo el análisis integral de la legislación vigente 
en materia de psicotrópicos, narcóticos y demás drogas, 
con el objeto de elaborar un texto ordenado único (363-
O.V.-86). (A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Mar Chiquita, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de la comuni-
cación 9/86 aprobada por ese honorable cuerpo, en la 
que manifiesta que vería con agrado se declare de inte-
rés municipal la solución del problema que afecta a la 
empresa Barreca Hermanos, en la explotación del Fri-
gorífico Vivoratá (364-O.V.-86). (A la Comisión de 
Legislación del Trabajo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Genera] Alva-
rado, provincia de Buenos Aires: remite copia de la 
resolución 12/86 aprobada por ese honorable cuerpo, 
en la que peticiona se convierta en ley el corrimiento 
de los días feriados y las fechas que pudieran producirse, 
a los días viernes o lunes de la misma semana a efectos 
de crear un fin de semana largo (365-0.V.-86). (A las 
comisiones de Legislación General y de Turismo y De-
portes. ) 

—Honorable Concejo Deliberante de General Alvarado, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de la resolu-
ción 13/86 aprobada por ese honorable cuerpo, en la 
que se adhiere al proyecto de creación del Seguro Na-
cional de Salud (366-O.V.-86). (A sus antecedentes, 
expediente 32-P.E.-86.) (A la Comisión de Asistencia 
Social y Salud Pública.) 

—Honorable Concejo Deliberante de Trenque Lau-
quen, provincia de Buenos Aires: adhiere a la resolución 
del Honorable Concejo Deliberante de Coronel Rosales; 
en el que rechaza todo proyecto que pretenda elevar la 
edad para acogerse a los beneficios jubilatorios (367 
O.V.-86). (A la Comisión de Previsión y Seguridad So-
cial. ) 

RESPUESTAS A RESOLUCIONES O DECLARACIONES DE LA 
HONORABLE CÁMARA: 

Subsecretaría General de la Presidencia de la Nación: 
remite copia de la respuesta enviada por la Municipali-
dad de la Ciudad de Buenos Aires, relacionada con la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara, reieren-
te al cumplimiento de las normas sobre estacionamiento 
de automotores en las arterias del microcentro (351-0. 
V.-86). (A disposición de los señores diputados en la 
Comisión de Asuntos Municipales y de los Territorios 
Nacionales, expediente 3.543-D.-84.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Minis-
terio de Obras y Servicios Públicos, relacionada con la 
declaración aprobada por la Honorable Cámara, por la 

que se solicita la habilitación del servicio telefónico en 
la localidad de Vinchina, departamento de General Sar-
miento, provincia de La Rioja (352-O.V.-86). (A dis-
posición de los señores diputados en la Comisión de Co-
municaciones, expediente 1.552-D.-84.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Obras y Servicios Públicos, relacionada con 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara, por 
la que se solicita la provisión de servicio semipúblico 
de larga distancia, en la localidad de Casalegno, departa-
mento de San Gerónimo, provincia de Santa Fe (353-
O.V.-86). (A disposición de los señores diputados en 
la Comisión de Comunicaciones, expediente 5.051-D.-
84.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, relacionada con 
la declaración aprobada por la Honorable Cámara, en 
la que se solicita la agilización de los trámites jubilato-
rios del personal docente, administrativo y maestranza, 
que prestó servicios a nivel nacional y pasó a revistar 
en la administración provincial (354-O.V.-86). (A dis-
posición de los señores diputados en la Comisión de Pre-
visión y Seguridad Social, expediente 2.135-D.-85.) 

—Subsecretaría General de la Presidencia de la Na-
cin: remite copia de la respuesta enviada por la Comi-
sión Municipal de la Vivienda de la Ciudad de Buenos 
Aires, relacionada con la declaración aprobada por la 
Honorable Cámara, en la que se solicitan informes sobre 
el sistema de adjudicación de viviendas en el barrio Don 
Orione, de Claypole, partido de Almirante Brown, pro-
vincia de Buenos Aires (355-O.V.-86). (A disposición 
de los señores diputados en la Comisión de Vivienda, ex-
pediente 2.866-D.-85.) 

IX 

Peticiones particulares 

Colegio Médico de Villaguay, provincia de Entre Ríos: 
solicita la aprobación del proyecto de ley del señor di-
putado Párente por el cual se otorga un subsidio al 
Aero Club de Villaguay, Entre Ríos (364-D.-86). (A sus 
antecedentes, expediente 1.187-D.-86). (A la Comisión 
de Turismo y Deportes.) 

—Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales de 
Rosario y otros: hace conocer su adhesión al proyecto 
de ley del señor diputado Curátolo sobre creación del 
Fondo Asistencial de Viviendas para Jubilados (FAVIS) 
(365-P.-86). (A sus antecedentes, expediente 3.072-D.-
85.) (A la Comisión de Vivienda.) 

—Pinto Kramer, Federico S., y Fernández Alvarez: 
solicitan se promueva juicio político al señor juez de 
instrucción doctor Marcelo Fainberg (366-P.-86). (A la 
Comisión de Juicio Político.) 

—Unión Cívica Radical de San Juan: expresa su re-
pudio por la designación del delegado interventor en la 
empresa Resero (367-P.-86). (Al r.rchivo.) 

—Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 
Provincia de La Rioja: adhiere al proyecto de reforma 
de los artículos 208 y 247 bis del Código Penal (368-
P.-86). (A sus antecedentes, expediente 116-D.-86.) (A 
la Comisión de Legislación. Penal.) 



.septiembre 3 de 1986 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4565 

—Colegio de Agrimensores de la Provincia de Jujuy: 
solicita pronto despacho del proyecto de ley de catastro 
(369-P.-86. (A sus antecedentes, expediente 4.011-D.-
85.) (A la Comisión de Legislación General.) 

—Aero Club Villaguay y otros: solicitan sanción del 
proyecto de ley del señor diputado Párente sobre la 
otorgación de un subsidio al Aero Club Villaguay, pro-
vincia de Entre Ríos (370-D.-86). (A sus antecedentes, 
expediente 1.187-D.-86). (A la Comisión de Turismo y 
Deportes.) 

—Movimiento Nacional de Muralistas: expresan su 
apoyo al proyecto de ley del señor diputado Párente 
sobre creación del Fondo Nacional Artístico Especial 
(FONAE) (371-P.-86). (A sus antecedentes, expediente 
1.146-D.-86). (A la Comisión de Educación.) 

—Montagni, Ludwig: solicita se promueva juicio po-
lítico al señor juez federal doctor Fernai.do Archimbal 
(372-P.-86). (A la Comisión de Juicio Político.) 

—Macchi, Daniel Pablo, y Chávez, Ernesto: solicitan 
se le formule juicio político al señor juez federal de 
primera instancia de la provincia de Misiones doctor 
Pancracio Toledo; se adjunta sobre cerrado con listado 
de testigos (373-P.-86). (A la Comisión de Judo Po-
lítico. ) 

—Merodio, Eduardo y otros: solicitan el pronto tra-
tamiento de la ley de provincialización del 'erritorio 
nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur (374-P.-86). (A sus antecedentes, expe-
diente 58-P.E.-86). (A la Comisión de Asuntos Consti-
tucionales. ) 

—Chomski, Armando Mauricio: hace conocer su si-
tuación personal (375-P.-86). (A disposición de los se-
ñores diputados en la Mesa de Entradas.) 

—Intili, Víctor y otros: solicitan la sanción del proyecto 
del señor diputado Carranza, por el cual piden al Po-
der Ejecutivo la habilitación de las barreras ubicadas 
en la intersección de la calle Pravaz y vías del Ferro-
carril Roca en Ezeiza, provincia de Buenos Aires (376-
P.86). (A sus antecedentes, expediente 1.752-D.-86). 
(A la Comisión de Transportes.) 

—Girondo, Ernesto: solicita la restitución de sus de-
rechos penitenciarios (377-P.-86). (A sus antecedentes, 
expediente 858-P.-85.) (A la Comisión de Legislación 
Penal.) 

—Centro de Jubilados de Caballito: solicita el pronto 
tratamiento del proyecto de ley del señor diputado 
Curátolo, sobre creación del Fondo Asistencial de Vi-
viendas para Jubilados (FAVIJ) (378-P.-86). (A sus 
antecedentes, expediente 3.072-P.-85.) (A la Comisión 
de Viviendas.) 

—Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 
Provincia de Formosa y otros: adhieren al proyecto de 
reformas de los artículos 208 y 247 bis del Código Pe-
nal (379-P.-86). (A sus antecedentes, expediente 116-
P.-86). (A la Comisión de Legislación Penal.) 

—Fariña, Oscar y Robert, Salvador: hacen conocer su 
proyecto sobre un nuevo sistema jv.bilatorio nacional, for-
mulando consideraciones sobre la cuestión (380-P.-86). 
(A la Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

—Unión Empresarios de La Quiaca, provincia de 
Jujuy: peticiona la urgente mediación de la Honorable 
Cámara, para la flexibilización de la resolución 697/86 
de la Administración Nacional de Aduanas en la fron-

tera de La Quiaca, Villazón (381-P.-86). (A la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Comisión de Jubilados del Sindicato del Tabaco de 
la Capital Federal y Gran Buenos Aires: formula peti-
ción y efectúa consideraciones sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el Sistema de Previsión Social (382-P.-
86.) (A la Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

—Liga Pro Comportamiento Humano: formula con-
sideraciones sobre el tráfico de drogas y peticiona se 
integre una comisión parlamentaria que trate dicha pro-
blemática (383-P.-86). (A la Comisión de Asistencia 
Social y Salud Pública.) 

—Castro y otros: peticionan la pronta sanción del 
proyecto sobre creación del Consejo Federal de Infor-
mática (384-P.-86). (A sus antecedentes, expediente 96-
S.-85.) (A la Comisión de Ciencia y Tecnología.) 

—Fundación Obligado: solicita se declare de interés 
nacional la Segunda Reunión Nacional de Rehabilitación 
de Lisiados a realizarse los días 10, 11 y 12 de octu-
bre en la provincia de Córdoba (385-P.-86). (A la Co-
misión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Cooperativa Tamberos de Rufino, provincia de Bue-
nos Aires y otros: solicitan una ley financiera al ser-
vicio de la reactivación económica del sector lechero y 
que atienda en modo especial la naturaleza y objetivos 
de la banca cooperativa (386-P.-86). (A la Comisión 
de Finanzas.) 

X 

Proyectos de ley 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Otórgase subsidio de diez mil australes 
(A 10.000) a la Comisión Organizadora de Festejos de-
pendiente de la Municipalidad de Laboulaye, con do-
micilio legal en la calle Independencia 258, de la lo-
calidad de Laboulaye, provincia de Córdoba. 

Art. 2f — El monto de la misma será utilizado en la 
realización de actos conmemorativos al centenario de la 
ciudad. 

Art. 39 — El gasto que demande la presente ley será 
imputado a "Rentas generales", con cargo a la misma. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Conrado H. Storani. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Este año, con más precisión, el 8 de octubre, se 

cumplen los cien años de la fundación de la ciudad de 
Laboulaye, motivo por el cual se hace necesario el otor-
gamiento del subsidio, a fin de organizar la celebración 
de dicho evento. 

Laboulaye es una ciudad predominantemente agríco-
la-ganadera, a la vez que cuenta con un importante de-
sarrollo comercial, centro de intercambio del sur de la 
provincia, lo que sumado a la radicación de pequeñas y 
medianas industrias de producción metalúrgica, la con-
vierten en un núcleo de crecimiento económico desta-
cado para la región. 
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Por tal motivo, constituye un acontecimiento de sin-
gular importancia para la ciudad y el departamento de 
Presidente Roque Sáenz Peña, del cual es cabecera, el 
centenario de esta pujante localidad. 

Conrado H. Storani. 

—A las comisiones de Legislación General 
—especializada— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1® — Dispónese la creación de la Comisión 
Nacional de Aeronáutica Civil —Conaeci —para la 
investigación, evaluación, promoción y reglamentación 
de la actividad aeronáutica civil. 

Art. 2 ' — Será responsabilidad de esta comisión: 

a) Generar un marco legal adecuado y específico 
para la actividad en materia industrial y co-
mercial, laboral e impositivo; 

b) Investigar todo lo actuado, durante los últimos 
quince (15) años, por las empresas el sector y 
por el Estado nacional en forma directa o a tra-
vés de organismos creados para tal fin; 

c) Reglamentar en todos sus aspectos a la actividad 
aeronáutica civil tendiendo a su promoción den-
tro de un marco de defensa nacional, lealtad 
comercial y justicia social. 

Art. 3 ' — La comisión quedará constituida dentro de 
los treinta días de promulgada la presente ley, debiendo 
expedirse en un plazo no mayor de un (1) año a par-
tir del momento de su constitución. 

Art. 4« — La comisión dictará su propia reglamenta-
ción interna, elegirá a sus autoridades y designará al 
personal necesario para el cumplimiento de sus objeti-
vos. 

Art. 5'> — La comisión podrá requerir al Poder Ejecu-
tivo nacional en tiempo y forma que lo considere, el 
aporte que estime necesario para cumplir con sus obje-
tivos. 

Art. 6'' — La comisión estará integrada por cinco 
miembros de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación. 

Art. 7 ' — Invítase al Honorable Senado de la Nación 
a designar tres (3) miembros para integrar la comisión. 

Art. 8° — La comisión será disuelta cuando se haya 
sancionado el régimen legal para la actividad aeronáuti-
ca civil. 

Art. 9« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La aeronáutica civil en la Argentina requiere ser tra-

tada a la brevedad y de ahí surge la presente iniciativa. 
Este tema que ha sido motivo de preocupación eii 

distintos momentos de nuestra historia, aparentemente 
no habría sido profundizado en la medida necesaria. 

Desde hace tiempo que hemos tomado la iniciativa 
de estudiarlo y a medida que avanzamos en su análi-
sis se fue acrecentando la necesidad de hacer un es-
tudio profundo sobre su realidad y de las medidas a 
adoptar para corregir posibles desviaciones o irregula-
ridades que existieren y dictar normas claras para su 
promoción. 

En el medio empresarial dedicado a la actividad per-
siste la sensación de que todas las medidas adoptadas han 
sido sugeridas por una empresa en particular para su 
propio beneficio e incluso habría habido un decreto de 
promoción industrial a los efectos de que esta empresa 
hubiera establecido su planta en el interior años atrás, a 
fines de fabricar, cuando en realidad habría producido 
solamente el armado de algunos aviones con el mate-
rial traído desde Estados Unidos de América. 

Se le atribuye a esta firma, en común acuerdo con 
funcionarios de turno de gobiernos de facto, haber 
perjudicado seriamente el mercado aeronáutico argen-
tino. 

En una carta remitida a la firma estadounidense por 
un competidos en la Argentina, se formulan serios cargos 
al manejo de su representante en nuestro país. 

En esa caita se señala, por ejemplo, que existía un 
compromiso de fabricación de dos mil aviones y sólo 
se habrían fabricado quinientos. 

Además de graves cargos contra funcionarios de tur-
no se menciona al Consejo Asesor para la Industria Ar-
gentina de Aeronaves dependiente de la Fuerza Aérea Ar-
gentina como a una oficina de control de importación de 
los aviones de la competencia. 

Otras irregularidades son mencionadas en esa carta 
como por ejemplo el manejo de los precios de ventas 
con los que se habría cometido un abuso en su ma-
nejo y, además, hace alusión a graves irregularidades 
de tipo aduaneras. 

Quizá sería sumamente extenso comentar hechos que 
rodean a esta industria porque sería dedicar al pasado 
un esfuerzo que es necesario para trabajar por el pre-
sente de la actividad y de nuestro país. 

Sin dudas que se hace necesario una investigación 
sobre el tema por los perjuicios que podría haber oca-
sionado al país, pero más interesante aún es para tener 
antecedentes válidos que permitan legislar a los efectos 
de evitar que se reiteren y más aún para promocionar 
una actividad que tantos réditos ha dado a otros países 
del mundo que actualmente son importantes exporta-
dores y generadores de divisas a través de la aviación 
civil. 

Por lo expuesto, es que solicitamos a los señores di-
putados el apoyo para la aprobación del presente pro-
yecto. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

—A las comisiones de Transportes y de De-
fensa Nacional. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I ' — Créase una comisión interjurisdiccional 
a los efectos de redactar el anteproyecto del Código 
Contencioso Administrativo nacional. 
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Art. 2» — Esta comisión se integrará con dos senado-
res, seis diputados y dos funcionarios de la Secretaría 
de Justicia, dependiente del Ministerio de Educación 
y Justicia de la Nación. 

Art. 3 ' — La comisión se constituirá dentro de los 
treinta días de promulgada la presente ley y deberá 
expedirse en un plazo no mayor de 180 días contados 
a partir de su constitución. 

Art. 4 ' — La comisión interjurisdiccional podrá re-
querir la asistencia de especialistas de acreditada tra-
yectoria en la materia, así como el concurso de facul-
tades e institutos universitarios, cuyos servicios en todos 
los casos serán honorarios. 

Art. 5 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ivelise i. Falcioni de Bravo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que presento a la consideración 

de esta Honorable Cámara tiene por finalidad contribuir 
al afianzamiento de nuestro estado de derecho, pro-
pósito éste que si bien es declamado con frecuencia, 
debe ser concretado en normas y decisiones que verda-
deramente garanticen los derechos de los ciudadanos. 

En este sentido, sorprende advertir que todavía no 
se ha reglamentado el control de las facultades discre-
cionales del Poder Ejecutivo y de los órganos inferiores 
de esa jurisdicción por parte del Poder judicial, cuya 
independencia garantiza la total prescindencia política 
de sus decisiones. Ante tal situación los administrados 
carecen de un procedimiento idóneo para recurrir con-
tra los desbordes de arbitrariedad y aun de falta de 
legalidad que en casos no demasiado infrecuentes acom-
pañan los actos de los funcionarios públicos. 

Así lo han sostenido también calificados juristas que 
coinciden en señalar la necesidad de contar con un 
código contencioso administrativo para que los particu-
lares puedan acceder libremente a la justicia a efectos 
de que ésta ejerza el debido control sobre los actos 
de la administración pública nacional. 

Esta laguna legislativa que existe en el orden nacio-
nal debe ser solucionada de inmediato, máxime si se 
tiene presente que las provincias casi en su totalidad 
han dictado ya —algunas desde hace décadas— códigos 
o leyes que regulan la materia procesal-administrativa. 

Señor presidente, si bien en el pasado han existido 
iniciativas —que finalmente no se concretaron— orien-
tadas a la sanción de un código en la materia, el mo-
mento actual resulta sumamente oportuno para brindar 
a los ciudadanos instituciones jurídicas capaces de re-
forzar la defensa de sus derechos individuales. El Có-
digo Contencioso Administrativo para la jurisdicción na-
cional —que propicio— debe ser un nuevo aporte de 
nuestTo Congreso a la edificación del ordenamiento le-
gal requerido para la plena vigencia de una república 
moderna. 

Ivelise 1. Falcioni de Bravo. 

—A la Comisión de Legislación General. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Bertha Aída Ramírez, liberta cívica 6.118.718, 
con domicilio en calle Alem 990 norte, ciudad, San 
Juan, cuyo monto será equivalente al haber mínimo men-
sual que perciben los beneficiarios del régimen de pen-
siones y jubilaciones en relación de dependencia. 

Art. 2 ' — El gasto que demande el cumplimiento de 
1 presente ley se imputará al artículo 8 ' de la ley 
18.820. 

Art. 3« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El siguiente proyecto de ley habrá de beneficiar a 

una persona, que por razones de avanzada edad y se-
rios problemas de salud, se encuentra carente de todo 
recurso para subsistir en forma decorosa. 

La presente ley tiene por objeto reparar socialn-.ente 
al beneficiario, actitud ésta, que debe ser la guía de 
la legislación vigente en este campo. 

Lo antes mencionado, nos exime de mayores justifi-
cativos y comentarios acerca de la justicia que anima 
el espíritu de la presente ley. Por todo ello, solicitamos 
la aprobación a través del voto favorable de nuestros 
pares legislativos de esta Honorable Cámara. 

Luis A. Martínez. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

5 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Prorrógase por un año, a partir de su 
finalización, el plazo que fija el artículo 2'> de la ley 
23.278, para solicitar reconocimiento del período de 
inactividad ante la caja nacional de previsión donde el 
peticionante se encontraba afiliado. 

Art. 2« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel J. Serrálta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con fecha 30 de octubre de 1985, el Honorable Con-

greso de la Nación sancionó en un acto de estricta jus-
ticia la ley 23.278, por cuyo artículo 1® se establece que 
las personas que por motivos políticos o gremiales fue-
ron dejadas cesantes, declaradas prescindibles o forzadas 
a renunciar a sus cargos públicos o privados, o se vie-
ran obligados a exiliarse desde la fecha de vigencia de la 
ley 16.001, podrán computar al solo efecto jubilatorio, el 
período de inactividad. 

En el artículo 2? de la norma precitada, en su primera 
parte se establece que "el reconocimiento del período de 
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inactividad deberá solicitarse, dentro del año de vigen-
cia de esta ley . . . " 

Atento a que son numerosos los agentes que injustifi-
cadamente perdieron sus cargos o empleos en el último 
gobierno dictatorial, y que por diversas razones, involun-
tariamente no han podido cumplimentar los trámites for-
males que prescribe la ley en cuanto al reconocimiento, 
es que venimos a proponer la prórroga de ese plazo. 

La presente iniciativa tiene sentido además, ya que en 
el texto de la ley 23.278 no se prevé plazo de prórroga 
alguno, resultando a todas luces exiguo, teniendo en 
cuenta las obligaciones a satisfacer en orden a lo que es-
tablece el artículo 5'. 

A los efectos de garantizar el fiel cumplimiento de la 
elevada finalidad de equidad y justicia que dio sentido 
a la ley, considero de toda razonabilidad la extensión del 
término que debía vencer el próximo 30 de octubre, en 
un año más. 

Por las consideraciones que anteceden, y las que ex-
pondré en oportunidad de su tratamiento, solicito de es-
ta Honorable Cámara, apruebe el presente proyecto de 
prórroga del plazo por un año, a partir del vencimiento 
del otorgado por el artículo 2" de la ley 23.278. 

Miguel J. Serralta. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Acuérdase al instituto Nuestra Señora, 
bachillerato mercantil de la ciudad de General Pico 
(provincia de La Pampa), un subsidio por valor de 
veinte mil australes (& 20.000), el que será destinado 
a cubrir los gastos de acondicionamiento, refacción y 
ampliación del inmueble en que desenvolverán sus ac-
tividades académicas. 

Art. 2» — La erogación que demande el subsidio a 
que hace referencia el artículo anterior deberá imputar-
se a la partida "Rentas generales" del presupuesto na-
cional. 

Art. 39 — La entrega del monto correspondiente se 
efectuará con cargo de rendición de cuentas por los 
fondos efectivamente utilizados en el destino señalado 
en el artículo primero. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel J. Serralta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Venimos a solicitar auxilio financiero estatal para este 

establecimiento educativo de la provincia de La Pampa, 
concurriendo de este modo al esfuerzo que la comuni-
dad ha realizado al adquirir una casa que será destina-
da al emplazamiento de las instalaciones académicas. 

Actualmente, el instituto Nuestra Señora, de General 
Pico —La Pampa— viene desarrollando sus activida-
des educativas en un antiguo edificio compartido con 
tres establecimientos educacionales, lo que obviamente 

se traduce en un serio menoscabo para un adecuado 
desenvolvimiento pedagógico. 

Con el fin de ofrecer a la masa estudiantil un servi-
cio educativo correcto, y con un gran esfuerzo comuni-
tario, se logró adquirir un inmueble para ser destinado 
a la erección del edificio propio. 

Lógicamente, a fin de ser adaptado a las exigencias 
de funcionamiento, este inmueble debe ser adosado con 
todo el equipamiento, para que pueda cumplir eficaz-
mente su cometido. 

Según los planos y los presupuestos de que disponen 
las autoridades del colegio, la inversión a realizar en 
infraestructura física asciende a 200.000 australes. 

Como se advierte, señor presidente, apenas si hemos 
solicitado una ínfima parte de las necesidades financie-
ras reales del instituto, a cuya satisfacción se apelará a 
las autoridades provinciales y el pueblo todo. 

La jerarquizada finalidad que impulsa la presente ini-
ciativa, huelga prolongarnos en mayores argumentacio-
nes. Simplemente, señor presidente, me permito hacer 
presente a esta Honorable Cámara, que ha sido valor 
predominante en la comunidad política nacional prio-
rizar las inversiones públicas en salud y educación. 

Por las consideraciones que anteceden, solicito de los 
señores diputados, me acompañen con su voto afirmati-
vo, sancionando el presente proyecto de ley. 

Miguel J. Serralta. 

—A las comisiones de Obras Públicas —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

7 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

CREACION DE LA SECRETARIA 
DE LA TERCERA EDAD 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 19 — La presente ley tendrá su ámbito de 
aplicación en todo el territorio nacional, y comprende 
a todas las personas que hayan cumplido los 65 años 
de edad, argentinos o extranjeros, estos últimos con 
residencia permanente por el término de 10 años en el 
país. 

Art. 29 — El objeto de esta ley es promover y faci-
litar la integración activa de las personas comprendidas 
en la misma, en la vida familiar y comunitaria, asegurán-
doles una existencia digna y adecuada a sus especiales 
necesidades. 

Art. 39 — Corresponde a la familia la responsabilidad 
de atender y asegurar el cumplimiento de los objetivos 
básicos de esta ley. El Estado actuará con carácter 
subsidiario, comprometiendo su apoyo al núcleo familiar 
necesitado, y sólo en aquellos casos particulares en que 
el afectado carezca de familiares con obligación legal 
y en condiciones de asistirlo y/o cuando carezca de 
recursos propios. 

Art. 49 — El Estado actuará a través de la Secretaría 
de la Tercera Edad, dependiente del Ministerio de Sa-
lud y Acción Social. Contará con el aporte y asistencia 
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de un Consejo Honorario Asesor, que se integrará por 
partes iguales con especialistas en el tema y con per-
sonas que estando en la tercera edad quieran aportar 
su experiencia y vivencias particulares. 

CAPÍTULO I I 

Disposiciones especiales 

Art. 5" — Serán funciones de la Secretaría de la Ter-
cera edad: 

a) Promover las investigaciones y estudios necesa-
rios a fin de evaluar la problemática que plantea 
a la comunidad el envejecimiento de la población 
y formular políticas integrales en la materia; 

b) Proporcionar asistencia técnica especializada a 
los organismos públicos o privados que lo re-
quieran a fin de asegurar un interaccionar cohe-
rente en los diversos ámbitos; 

c) Organizar un sistema de coordinación e informa-
ción con todos los organismos nacionales, pro-
vinciales, municipales y privados, a fin de pro-
mover el intercambio de experiencias y posibili-
tar la realización conjunta de programas y pla-
nes; 

d) Utilizar los medios de comunicación social para 
promover la creación de una conciencia comu-
nitaria acerca de la vejez, su problemática y la 
necesidad de atención integral, médica, jurídica, 
social, recreativa y educativa; 

e) Realizar programas de capacitación y especiali-
zación de personal dedicado a la atención de la 
tercera edad; 

f ) Estudiar y ejecutar programas de educación sis-
temática y asistemática, continua, piara la tercera 
edad, en todos los niveles, incluyendo el uni-
versitario, organizado de manera ta! que prepare 
y posibilite la ulterior creación de la Universidad 
de la Tercera Edad: 

g) Organizar con las entidades deportivas que soli-
citen subsidios y/o ventajas impositivas, progra-
mas destinados a ofrecer a los ancianos la posi-
bilidad de practicar actividades deportivas, con 
la infraestructura adecuada y aranceles especiales; 

¿) Coordinar con otros organismos específicos pla-
nes de turismo adecuados a las necesidades y 
aptitudes de los beneficiarios. 

Art. 6 ' — Serán funciones asistenciales de la Secreta-
ría de la Tercera Edad: 

a) Promover asistencia técnico financiera para po-
sibilitar la permanencia del anciano en su lugar 
habitual de residencia, procurando el desarrollo 
de acciones comunitarias; 

b) Estudiar y ejecutar programas asistenciales en 
el medio social del anciano, evitando la desvin-
culación de éste con su núcleo familiar y la in-

ternación a través de institutos alternativos, tales 
como: 

I. Hogares diurnos. 
II. Comedores. 

III. Centros de recreación. 
IV. Servicio social domiciliario. 
V. Subsidios a familias que se hagan cargo 

de ancianos. 
VI. Otras instituciones o servicios similares. 

VII. Voluntariado. 

Art. 7« — Serán funciones especiales de la Secretaría 
de la Tercera Edad: 

I. Funciones médico-asistenciales 

a) Coordinar con las instituciones públicas y pri-
vadas dedicadas a la atención de la salud la 
creación de unidades geriátricas de agudos y de 
gerontopsiquiatría, con personal especializado. 

b) Asegurar atención especializada en los consul-
torios externos de los hospitales; 

c) Organizar y coordinar los servicios domiciliarios 
médicos y de enfermería; 

d) Promover la creación de unidades de tratamiento 
prolongado, hospitales de día e institutos de in-
ternación total o parcial. 

II. Funciones de promoción de planes de vivienda 

Propiciará y organizará planes especiales para el acceso 
de los beneficiarios a una vivienda digna, adaptada a sus 
especiales necesidades, coordinando su labor con los 
organismos del área y atendiendo especialmente aquellos 
casos no contemplados en planes especiales de otros orga-
nismos, con las siguientes características: 

a) Facilitar la obtención de préstamos para cons-
trucción, compra o ampliación de vivienda a los 
núcleos familiares que mantengan en su seno a 
los ancianos; 

b) Lograr la inclusión dentro de los planes de vi-
vienda oficiales de un porcentaje de unidades 
habitacionales destinadas a ancianos y parejas de 
ancianos construidas con las características espe-
ciales que las necesidades del usuario requieren 
en cuanto a funcionalidad y seguridad. 

Art. 8 ' — Funciones normativas de la Secretaría de la 
Tercera Edad: 

a) Procurar la reglamentación de la legislación de 
fondo asegurando el cumplimiento de los obje-
tivos fijados; 

b) Suscribir acuerdos con entidades intermedias, 
profesionales, de bien público, clubes y asocia-
ciones vecinales o fomentistas para incorporarlas 
a los programas de asistencia, prevención y pro-
tección de la tercera edad; 

c) Formular un programa geriátrico nacional, que 
contemple la problemática de la tercera edad, 
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en forma integral, estableciendo prioridades y 
coordinando el accionar de todas las institucio-
nes públicas y privadas del área. 

CAPÌTOLO I I I 

El Consejo Honorario Asesor 

Art. 9 ' — E l Consejo Honorario Asesor estará inte-
grado por 10 miembros, 5 designados para representar 
los organismos públicos de la siguiente forma: 1 por 
la Secretaría de Salud, 1 por la Secretaría de Acción 
Social, 1 por la Secretaría de Trabajo, 1 por la Secre-
taría de Seguridad Social y 1 por la Secretaría de Edu-
cación que serán elegidos de entre el plantel de fun-
cionarios y afectados a esta tarea cuando sea necesaria 
su participación. Los restantes 5 miembros serán desig-
nados entre aquellas personas que hayan participado 
activamente en la materia y/o a propuesta de entidades 
dedicadas a la tercera edad. En este caso deberá tra-
tarse de entidades con personería jurídica, registradas 
en la secretaría en un registro especial, y que no reali-
cen otro tipo de actividad. 

Art. 10. — La presidencia del Consejo Honorario Ase-
sor será ejercida por el señor secretario de la Tercera 
Edad. 

Art. 11. — Serán funciones del consejo: 

a) Propiciar acciones o medios de acción sobre 
los diversos programas; 

b) Asesorar en lo referente a la implementación 
de proyectos, planes y programas, así como en 
Ja coordinación de actividades; 

c) Realizar investigaciones sobre diversos temas 
en estudio. 

Art. 12. — El Consejo Honorario Asesor será reno-
vado anualmente, sus miembros podrán ser reelectos, 
según las necesidades del área y las posibilidades per-
sonales de quienes lo integran. En todos los casos la 
integración corresponderá al señor presidente del con-
sejo, conforme las pautas fijadas en la presente. 

Art. 13. — Facúltase al Poder Ejecutivo para la re-
glamentación de esta ley dentro de los 90 días de su 
promulgación. 

Art. 14. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo J. Cornaglia. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Creemos que para consolidar una sociedad democrá-

tica y participativa debemos realizar todos los esfuerzos 
posibles para mejorar la calidad de vida. Lo pensamos 
así por motivaciones diversas, unas de orden funda-
mentalmente ético y otras específicamente práctico, que 
propenden a la utilización adecuada de todos los re-
cursos humanos disponibles. 

Y debemos ser conscientes del alto porcentaje de 
personas mayores de 60 años que componen nuestra 
población. Ellas significan una reserva importante de 
capacidad y experiencia que no podemos dejar de lado. 

Es nuestro deber desarrollar y aprovechar estos recur-
sos disponibles que en lo sectorial se beneficiarán con 
una política que los contemple en forma integral, y 
que a su vez redundará en beneficio de toda la socie-
dad con su integración activa. 

Y aún si no consideramos esta posibilidad, igual te-
nemos que abordar el problema que significa tener un 
vasto sector de habitantes marginados de la sociedad, 
rezagados económicamente y sin posibilidades reales 
de participación en los temas que esencialmente los 
comprenden. O sea, si no elaboramos políticas integra-
les, estamos siempre trabajando para la coyuntura. Re-
solviendo conflictos puntuales, sin modelar un país para 
todos, con visión de futuro. 

Con este criterio, para utilizar racionalmente los re-
cursos humanos existentes y para diseñar políticas ade-
cuadas de crecimiento y distribución equilibrada de la 
población, presentamos este proyecto. 

Nuestra iniciativa tiende a cumplir tres objetivos fun-
damentales: 1) asegurar las condiciones que permitan 
y faciliten su participación activa en la comunidad en 
que viven; 2) ofrecerles una oportunidad de aportar 
sus conocimientos y experiencias, participando en pro-
gramas especiales en propio beneficio y en el de la 
comunidad, y 3) la creación de instituciones que po-
sibiliten la compañía, la asistencia mutua y esencial-
mente les den el sentido de pertenencia. 

No hemos querido ser demasiado detallistas, pensa-
mos que esa tarea corresponde al órgano reglamentador, 
y en la norma de fondo sólo enunciamos los objetivos 
generales, los instrumentos y los lincamientos operati-
vos globales. 

Entendemos, y así lo expresa la iniciativa, que el 
Estado debe actuar sólo subsidiariamente, como coor-
dinador, organizador y promotor, correspondiendo a la 
familia y a la comunidad local garantizar el cumpli-
miento de los objetivos básicos fijados. Solamente se 
admite la intervención directa del Estado en los casos 
particulares en que haya estado de abandono y caren-
cia de recursos. 

Todos los instrumentos y mecanismos de acción pre-
vistos son conocidos, una gran parte de ellos utilizados 
en el país por entidades privadas, programas provin-
ciales o municipales, lo que se procura esencialmente 
es coordinar y aprovechar todos los recursos técnicos, 
económicos y humanos para lograr una mejor distribu-
ción de esfuerzos y asegurar su acceso a todos los be-
neficiarios, sea cual fuere su lugar de residencia y sus 
recursos propios. 

La problemática que contemplamos ha sido amplia-
mente tratada en todo el mundo, y en nuestro país han 
existido muchas iniciativas que no se hicieron efectivas 
por diversas razones, y los mecanismos operativos han 
sido usados exitosamente, y se ven enriquecidos en for-
ma constante por los nuevos medios que la ciencia y 
la técnica ponen a nuestra disposición, lo que hace 
aún más necesario centralizar la programación y el 
control. 

Creemos además que resulta interesante el desafío de 
recurrir a modos de acción no convencionales, unir los 
programas y planes previstos paTa la minoridad, los dis-
capacitados y la tercera edad, y realizar experiencias 
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múltiples con la utilización de los mismos medios, lo 
que no dudamos nos dará resultados muy positivos y 
enriquecedores. 

Si bien es prioritario satisfacer las necesidades bási-
cas, adecuada alimentación, asistencia médica integral, 
y farmacológica, vivienda digna, pensamos que también 
resulta imprescindible comprender otras prestaciones, 
que no van sólo a lo recreativo o turístico, sino que in-
tegran la estructuración permanente de medios de edu-
cación sistemática y asistemática, que vayan desde pla-
nes de alfabetización hasta centros terciarios, desarro-
llados y preparados para dar satisfacción a la población 
comprendida en ellos, y que preparen el camino a la 
universidad de la tercera edad, en la que podremos pen-
sar en otra etapa más avanzada. 

Asimismo debemos organizar una vasta campaña de 
difusión de las necesidades y posibilidades de los an-
cianos, fomentar su permanencia en los núcleos fami-
liares, apoyando a éstos, y crear una conciencia colecti-
va sobre la problemática de la vejez que más tarde o 
más temprano nos afectará a todos nosotros. Prepararnos 
para vivirla de la mejor manera posible, y preparar a la 
sociedad para recibir y utilizar bien estos aportes valio-
sos, con ese fin debemos incrementar y promover la or-
ganización de programas preparatorios para la jubila-
ción en coordinación con las empresas públicas y priva-
das, extendiendo esta experiencia realizada en el país en 
pequeña escala. 

Queremos resaltar la participación de un consejo ho-
norario asesor, que permitiría canalizar las inquietudes 
y vivencias de los interesados, haciéndolos protagonistas 
y recibiendo de ellos todas las ideas, inquietudes y vi-
vencias. 

Estos son los objetivos básicos de la iniciativa, que 
sin duda puede ser enriquecida por otros aportes, pao 
lo fundamental es que contemos con un marco legisla-
tivo adecuado que asegure protección e integración a 
un importante sector de nuestra población. Es una deu-
da que tenemos con nuestros viejos, ahora podemos em-
pezar a pagarla. 

Ricardo J. Cornaglui. 

—A la Comisión de Asistencia Social > Sa-
lud Pública. 

8 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase el Consejo Permanente de Coor-
dinación de los Registros Civiles de la República Ar-
gentina, el que estará integrado por las direcciones ge-
nerales o provinciales de los registros civiles de la Ca-
pital Federal, del territorio nacional do la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, y de las pro-
vincias que se adhieran a los términos de la presente ley. 

Art. 2o — El organismo que se crea por el artículo 
anterior, tendrá a su cargo las siguientes atribuciones 
y funciones: 

a) Coordinar el accionar ds los registros civiles 
mediante el estudio, investigación, asesoramien-
to, información y la difusión de normas y reso-
luciones; 

b) Promover la tecnificacvón y mejoramiento del 
servicio; 

c) Establecer vinculaciones y mantener relaciones 
con sus similares o conexos de países extran-
jeros, sean éstos oficiales o privados; 

d) Promover el esclarecimiento de la opinión pú-
blica sobre las obligaciones regístrales, su im-
portancia y modalidades de cumplimiento; 

e) Proponer normas de fondo y de procedimiento 
tanto a nivel nacional como provincial. 

Art. S? — El consejo tendrá los siguientes órganos 
de conducción: 

a) De la asamblea 

1. La asamblea estará constituida por los di-
rectores generales de los registros civiles, o 
en su caso, por sus subrogantes legales o fun-
cionarios designados al efecto, de la Capital 
Federal, el territorio nacional de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y 
de las provincias adherentes. 

2. Corresponderá a la asamblea establecer las 
políticas y determinar los cursos de acción 
tendientes al logro de los objetivos fundamen-
tales. Elegirá de entre sus miembros a los 
integrantes del comité ejecutivo, mediante 
el sistema que determine la reglamentación. 

3. La asamblea se reunirá en sesiones ordina-
narias y extraordinarias. Las sesiones ordi-
diñarías se realizarán anualmente y las ex-
traordinarias cuando las circunstancias lo 
requieran. Serán convocadas estas últimas 
por el comité ejecutivo por propia inicia-
tiva o a propuesta expresa de la tercera 
parte de los miembros de la asamblea. 

4. El quórum para que la asamblea sesione 
válidamente, será de la mitad más uno de los 
miembros en primera convocatoria. En se-
gunda convocatoria, una hora después de 
la establecida para la primera, sesionará vá-
lidamente con el número de miembros pre-
sentes, siempre que no fuera inferior al total 
de miembros titulares y suplentes del comi-
té ejecutivo. Las decisiones de la asamblea 
serán adoptadas por el voto de la mayoría 
simple de los miembros presentes. En todos 
los casos cada integrante del cuerpo será 
titular de un voto y en caso de empate, 
quien ejerza la presidencia tendrá doble 
voto. 

b) Del comité ejecutivo 

1. El comité ejecutivo es el órgano que ejer-
cerá la representación del organismo, eje-
cutará las decisiones de la asamblea y será 
el responsable de las actividades operativas 
que competen al mismo. 

Art. 49 — La asamblea en su reunión constitutiva, 
definirá las normas a que ajustará su cometido el con-
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sejo de acuerdo a los términos de esta ley, delimitando 
las funciones especificas de los órganos establecidos en 
el artículo precedente. 

Art. 5 ' — Se invita a las provincias a adherirse a los 
términos de esta ley, designando a sus efectos al direc-
tor general que integrará el consejo a que hace men-
ción el artículo l?. 

Art. 6? — La presente deberá ser reglamentada en un 
período no superior a los 180 días posteriores a la pro-
mulgación. 

Miguel ]. Serralta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desde hace ya varios años, y en virtud de una nece-

sidad concreta, se vienen reuniendo en forma periódica 
los titulares de los registros civiles de todo el país, 
constituyendo un foro de estudio y permanente inter-
cambio de experiencias que ha redundado en un nota-
ble beneficio hacia la optimización del servicio en todo 
el país. 

Dado el estado orgánico que han alcanzado y tenien-
do en cuenta la necesidad de ir consolidando una más 
fluida relación entre los órganos, se ha creído conve-
niente adquirir un status legal, a fin de instituciona-
lizar lo que la práctica ha consagrado. 

En este sentido, y atento a la finalidad de ir aproxi-
mándonos a un principio de unidad de acción nacional, 
en lo estadístico y jurídico, en lo inherente a la acti-
vidad propia de los registros civiles, venimos a impul-
sar la creación de un organismo permanente. 

El consejo cuya creación se pretende, acogería una 
representación igualitaria de todos los estados federa-
les, la Capital Federal y el territorio nacional. 

De este modo, y previa adhesión por los gobiernos 
provinciales, estaríamos preservando y más aún forta-
leciendo la estructura federal en este ámbito de actua-
ción público. 

Téngase en cuenta que entre los objetivos primordia-
les del organismo a crearse se encuentra promover la 
tecnificación y mejoramiento del servicio registral en 
todos sus aspectos. 

La optimización en el funcionamiento de los regis-
tros tendrá, además, decisiva influencia respecto de la 
aplicación de diversas normas nacionales, superando las 
dificultades que muchas veces se presentan al momento 
de adecuarlas al caso concreto. 

En lo que hace a las estructuras de conducción del 
organismo, se ha optado por un mecanismo simple de 
conducción que respete la representación igualitaria de 
los estados involucrados. 

Al mifmo tiempo se ha definido el marco en que de-
berá desenvolverse el organismo, dejando la especifi-
cación de las atribuciones funcionales a la asamblea en 
su reunión constitutiva. 

Por todo lo expresado, estimo que se ha llegado a 
un proceso de maduración tal en el funcionamiento 
oficioso de este organismo, que ha llegado el momento 
de institucionalizar legalmente el mismo. 

En esto recogemos una filosofía de acción coherente 
con nuestro pensamiento, donde partimos de la organi-
zación material para llegar a la organización formal; 

o como dirían los latinos "del hecho nace el derecho", 
y no como la filosofía liberal en donde primero se con-
figuran las estructuras y después se piensa en su fina-
lidad. 

Por todo lo expresado solicito para este proyecto el 
voto favorable de los señores diputados. 

Miguel J. Serralta. 

—A la Comisión de Legislación General. 

9 

Buenos Aires, 28 de agosto de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efectos 

de solicitarle se tenga por reproducido el proyecto de 
ley de mi autoría sobre modificaciones al Código Civil 
correspondiente al título VI, las restricciones y límites 
del dominio y del libro tercero de los derechas reales.. 

El mencionado proyecto se encuentra caratulado co-
mo expediente 5.199-D.-84, y fue girado para su con-
sideración a la Comisión de Legislación General. 

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente. 

Daniel O. Ramos. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámflra de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Modifícanse los siguientes artículos del 
Código Civil correspondientes al título VI, De las res-
tricciones y límites del dominio; del libro tercero, Da 
los derechos reales, los cuales quedan redactados de la 
siguiente forma: 

Artículo 2.655. — El dueño de una pared no me-
dianera contigua a finca ajena puede abrir en ella 
ventanas para recibir luces, vistas y ventilación a 
partir de los tres metros de altura del piso de la 
habitación a que quiere dar iluminación y venti-
lación. 

Artículo 2.656. — Esas luces o vistas no constitu-
yen una servidumbre y el dueño de la finca o 
propiedad contigua puede adquirir la medianera de 
la pared y cerrar las ventanas, siempre que edifi-
que apoyando en la pared medianera. 

Art. 2 ' — Deróganse los artículos 2.658, 2.659 y 2.660 
del mismo código. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El tema de las restricciones al uso de los muros me-

dianeros debe ser profundamente revisado en virtud del 
complejo fenómeno de crecimiento y desarrollo urbano, 
cuyas consecuencias se proyectan sobre aspectos de or-
den urbanístico, arquitectónico, paisajístico y de calidad 
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de vida, desactualizando el tratamiento que éste recibe 
en nuestro Código Civil, redactado en una época en que 
estos fenómenos eran de imposible previsión. 

Es indudable que los muros medianeros son predo-
minantes en la conformación del paisaje de la ciudad, y 
que en consecuencia un criterio como el que adopta el 
Código Civil de muro casi ciego, desprovisto de aber-
turas y ornamentación, no se compadece con los moder-
nos conceptos de integración e imagen urbana. 

Además, una modificación a los usos permitidos ac-
tualmente de esos muros medianeros ampliaría notoria-
mente los criterios de iluminación y ventilación ac-
tualmente restringidos a las fachadas de frente y con-
trafrente o, lo que es peor aún, a los patios de aire 
y luz, enriqueciendo de esta forma las posibilidades de 
diseño arquitectónicas. 

Respecto del primero de los puntos señalados, esto es 
lo referido a la imagen urbana, la reconsideración de su 
normativa legal posibilitaría su mejoramiento, ofreciendo 
mayores alternativas de diseño no sólo en cuanto a los 
tratamientos de fachadas sino también en lo referente 
a resoluciones funcionales; podríamos corregir problemas 
que se presentan actualmente en los edificios construi-
dos, que teniendo la posibilidad de dar una buena orien-
tación a los ambientes que lo componen se ven limita-
dos los mismos a resoluciones forzosas, hasta en algunos 
casos incompatibles con las necesidades y modo de vida 
de quienes los ocupan. Asimismo, en los casos de edifi-
cios nuevos deberá ser obligatorio, cuando se abran estos 
vanos, el tratamiento de esas medianeras como parte del 
mismo frente. 

Por otro lado, este criterio de ventilación complemen-
taria nos permitiría, aunque sea en forma provisoria, 
introducir una mejora circunstancial que podría llegar 
a perdurar por años debido a la paralización del cre-
cimiento de nuestra ciudad. 

En lo que respecta tanto al criterio de iluminación y 
ventilación como al de la imagen de la ciudad, estaría-
mos haciendo referencia una vez más a uno de los ob-
jetivos al que hemos hecho mención en otros proyectos 
de ley que tiene en consideración esta Honorable Cá-
mara y que es la lucha por el mejoramiento de la calidad 
de vida de la población. 

Creemos que todo lo que hagamos en favor de ella 
se justifica por sí solo, pero somos nosotros, en parte, 
quienes tenemos en este caso la responsabilidad de poner 
en manos de quienes corresponda las herramientas mí-
nimas necesarias que posibiliten la solución y mejora-
miento de hechos consumados, por un lado, y por el 
otro fijen las pautas que puedan atender la vida del 
hombre con mayor eficacia y consecuencia respecto de 
sus necesidades. 

Es de suponer que, una vez sancionada la presente 
ley, los consorcios sabrán aprovechar las máximas posi-
bilidades que ofrece la misma para dotar a sus edifi-
cios de mejores condiciones de habitabilidad. 

Por todo esto es que solicitamos a esta Honorable 
Cámara que brinde su apoyo para la sanción de este 
proyecto de ley, que dará una herramienta de gran valor 
en beneficio de la comunidad toda. 

—A la Comisión de Legislación General. 

10 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1« — Quienes a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley realicen inversiones en inmuebles con 
características de vivienda común o económica, que se 
destinen a iocación o uso de vivienda familiar perma-
nente o incorporen viviendas de estas características al 
presente régimen de promoción, gozarán de los benefi-
cios impositivos que en cada caso se establezcan. 

Para la calificación de vivienda común o económica 
a la que se hace referencia en la presente ley, deberá 
atenerse a las disposiciones de la resolución 368/76, 
dictada por la ex Secretaría de Estado de Vivienda y 
Urbanismo. 

Art. 2» — Para gozar de los beneficios impositivos a 
que se refiere el artículo precedente en materia de in-
versiones, deberán cumplimentarse las siguientes condi-
ciones: 

o) Las inversiones deberán destinarse a: 

1. La construcción de nuevas unidades de vi-
vienda y su infraestructura que se inicien a 
partir de la entrada en vigencia de la pre-
sente ley. 

2. La terminación de unidades de vivienda y 
su infraestructura que se encuentren en cons-
trucción a la fecha de entrada en vigor de 
esta ley, así como las mejoras necesarias pa-
ra poner en condiciones de habitabilidad el 
inmueble, realizadas a partir de dicha fecha. 

3. La compra de unidades de vivienda conclui-
das o en construcción al momento de entrar 
en vigencia esta ley y siempre que dichas 
viviendas no hubieran sido afectadas a los 
beneficios del presente régimen o hubieran 
gozado de los conferidos por la ley 21.771. 

b) Las unidades de vivienda comprendidas en el 
inciso a) precedente, deberán destinarse a la lo-
cación o uso de vivienda familiar permanente, 
en zonas rurales, acreditándose tal destino me-
diante método fehaciente, a partir de la entrada 
en vigencia de esta ley. 

Art. 3 ' — Los beneficios a que se refiere el artícu-
lo 1', para el caso de inversiones en inmuebles en zona 
rural son los siguientes: 

a) En la liquidación del impuesto a las ganancias 
podrán deducirse: 

1. Las sumas efectivamente invertidas en eada 
ejercicio fisGal en la construcción de nuevas 
unidades de vivienda y su infraestructura, 
excluido el valor del terreno. 

2. Las sumas efectivamente invertidas en cada 
ejercicio fiscal para la terminación de las 
construcciones de vivienda y su infraestruc-
tura, excluido el valor del terreno; y para 
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la realización de las mejoras contempladas 
en el artículo 2'-', inciso a), apartado 2. 

3. Las sumas efectivamente invertidas en el 
ejercicio fiscal correspondiente en la com-
pra de unidades de vivienda sin uso, exclui-
do el valor del terreno, que se formalicen 
fehacientemente a partir de la vigencia de 
la presente ley. En el caso de viviendas en 
construcción adquiridas para su terminación, 
dicha deducción no obstará a la prevista en 
el apartado 2 precedente, respecto de las 
sumas que se inviertan para la terminación 
de las unidades de vivienda y su infraes-
tructura. 

A los fines arriba expresados, cuando el pre-
cio de la compra se refiera indiscriminadamente 
al valor del terreno y a las mejoras, la parte 
del mismo atribuible a estas últimas se fijará 
teniendo en cuenta la relación existente en el 
avalúo fiscal vigente al momento de la adqui-
sición; si dicho avalúo se desconociera o el 
mismo no discriminara los valores relativos a 
la tierra y a las mejoras, se presumirá salvo prue-
ba en contrario, que estas últimas representan 
el sesenta y seis por ciento (66 %) del precio 
de compra. 

No se encuentran comprendidos en este apar-
tado los inmuebles que hubieran gozado de ¡os 
beneficios conferidos por la ley 21.771. Las 
sumas deducibles serán las invertidas en la com-
pra de los inmuebles, y en su caso, en la ad-
quisición de los bienes y en la locación de los 
servicios que conforman el costo de la construc-
ción, infraestructura y honorarios profesionales. 

b) En el impuesto a las ganancias, exención de la 
ganancia neta originada en la locación o uso 
de las unidades. 

Al respecto no será de aplicación lo dispues-
to en el primer párrafo in fine del artículo 
73 de la ley del impuesto a las ganancias (t. o. 
en 1977 y sus modificaciones). 

c) En los impuestos sobre los capitales y sobre el 
patrimonio neto, el valor impositivo correspon-
diente a las unidades de vivienda, terminadas o 
en construcción, no será considerado activo ni 
bien computable, respectivamente, a los efectos 
de la liquidación de dichos gravámenes, no dan-
do lugar al prorrateo del pasivo o de deudas 
que pudieran corresponder; 

d) En el impuesto de sellos quedan exentos los 
contratos de locación y de uso de los inmuebles, 
sus prórrogas y cesiones o transferencias; 

e) En el IVA (impuesto al valor agregado), los 
saldos de impuestos provenientes de nuevas uni-
dades de vivienaa y su infraestructura quedan 
excluidos de la limitación prevista en la prime-
ra parte del artículo 3 de la ley respectiva. 

Art. 4* — Para gozar de los beneficios establecidos en 
el artículo 3 de la presente, se requiere: 

a) Las unidades de vivienda deberán quedar ocu-
padas a título de uso o locación efectiva por 

un período mínimo de setenta y dos meses con-
secutivos o alternados, en lapsos no inferiores 
a dieciocho meses dentro del término de ocho 
años, contados a partir del primer contrato de 
locación o uso de cada unidad; 

b) El primer contrato de locación deberá formali-
zarse dentro de los ciento veinte días posterio-
res a aquel en que los inmuebles estén en con-
diciones de habitabilidad o en su caso la com-
pra de los mismos; 

c) El uso y/o la locación deberán instrumentarse 
mediante contrato; 

d) .Las construcciones desgravables deberán estar 
en condiciones de habitabilidad dentro del pla-
zo de los 18 meses posteriores al acogimiento 
de los beneficios del presente régimen de pro-
moción; 

Art. 5? — En cuanto al no cump'imiento de los requi-
sitos previstos en el artículo anterior, al contribuyente 
le será aplicado lo establecido en el artículo 17 de la 
ley 23.091. 

Art. 69 — La transferencia de las unidades se regirá 
por el art. 18 de la ley 23.091/84. 

Art. 79 — Los beneficios impositivos concedidos por 
esta ley tendrán una vigencia de diez años a partir de la 
fecha de presentación de la declaración jurada ante 
la DGI (Dirección General Impositiva) en el plazo y 
forma que ella dispone. 

Art. 89 — La presentación ante la DGI deberá conte-
ner la ubicación del inmueble, número de unidades, cali-
ficación de común o económica que efectúe el contri-
buyente respecto a la resolución 368/76 de la ex Secre-
taría de Vivienda y Urbanismo. 

Art. 99 — Los contratos de locación o de uso men-
cionados en la presente ley contarán también con un 
seguro obligatorio de garantía del contrato de locación, 
con intervención de la Caja Nacional de Ahorro y Se-
guro. El mismo asegurará al locador el cumplimiento 
de todas las obligaciones del locatario, incluyendo indem-
nizaciones por supuestos de ocupación indebida o daños 
causados a la propiedad. Asimismo, cubrirá al grupo 
familiar locatario en los supuestos de fallecimiento del 
titular, incapacidad total permanente o temporaria del 
mismo y, en todo caso, de gravedad justificada. La prima 
será pagada en partes iguales entre locador y locatario. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alejandro Manzur. — Daniel O. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este proyecto de ley tiende a brindar un paliativo 

importante a la enorme crisis generada por el déficit 
habitacional en las zonas rurales, donde se concentran 
las producciones agrícolas y las agroindustriales, que son 
de alguna manera los motores de las economías regio-
nales del país. 

Este paliativo, que no pretende resolver los proble-
mas estructurales del desarrollo regional, que deberán 
encararse a través de una planificación nacional y regio-
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nal del país, es ante todo, la respuesta que viene a 
llenar un vacío legislativo, ya que las desgravaciones im-
positivas para la construcción de viviendas para loca-
ción sólo existen en materia de viviendas urbanas y no 
en los sectores rurales. Es decir, que a pesar que el 
problema resulta serio no ha sido aún contemplado por 
la legislación correspondiente. 

En el primer párrafo se h-_o mención a la falta de 
viviendas rurales cercanas a la fuente de producción; 
v justamente esa crisis está conformada, por un lado, por 
la división del trabajador rural y su familia por perío-
dos prolongados con las consecuencias graves imagina-
bles; pero también y partiendo de la base que un país 
como la Argentina que posee un vasto espacio geográ-
fico, la necesidad de poblar dichos espacios vacíos o 
semipoblados resulta vital, pues de lo contrario, el 
poseer ese gran espacio geográfico dejaría de ser una 
potencialidad para pasar a ser un elemento de debilidad 
y vulnerabilidad. Conforme con lo dicho, el segundo 
enfoque de la crisis denunciada apunta a evitar de al-
guna manera el desarraigo provocado por el masivo éxo-
do rural, que produce como consecuencia una concen-
tración de habitantes en las zonas urbanas y por lo 
tanto una deformación en la distribución de la pobla-
ción. 

Un tercer enfoque tiene que ver con el problema que 
trae aparejada la falta de retención de la gente en las 
zonas rurales visualizado a través de una disminución 
de la productividad en las economias regionales y una 
mayor desocupación y subocupación en los centros ur-
banos. 

Cabe decir, entonces, en el camino de fundamentar 
esta iniciativa que pretende contener y dar respuesta a 
un problema concreto, que nuestras familias rurales su-
fren a diario, es que en la Argentina nadie discute si 
se resuelve el problema de la escasez de la población 
y la mala distribución de la existente, habría mayor 
disponibilidad de mano de obra y un mayor y más am-
plio mercado consumidor. O sea, que paralelamente a 
la imperiosa necesidad de una planificación regional, 
debería realizarse un ordenamiento territorial y una po-
lítica demográfica, que permita un mejor desarrollo del 
aparato productivo regional, y evite el éxodo atrayendo 
grupos poblacionales. 

Es evidente que revertir las migraciones internas no 
será fácil y tampoco es el objetivo de este proyecto, pero 
el mismo sí pretende ser un avance importante en la 
materia, que sirva de antesala de un conjunto de ini-
ciativas que conformen una política específica. 

Alejandro Manzur. 

—A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Vivienda. 

11 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Trasladar la sede de la Capital Federal 
de la República Argentina de su actual emplazamiento. 

Art. 2» — La determinación geográfica de la nueva 
sede federal de la Nación Argentina deberá establecerse 

dentro de un plazo de 360 días, a propuesta de la 
Cámara de Diputados de la Nación. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis M. Macaya. — Jesús A. Blanco. — 
Eugenio A. Lestelle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La decisión política de establecer una nueva sede de 

la Capital Federal importa tal trascendencia histórica, 
que puedo afirmar, compromete el destino de la Nación 
por todo un siglo. 

Esto implica que dicha decisión no admite que sea 
impuesta en forma unilateral, apresurada y sin la parti-
cipación efectiva de todos los sectores representativos 
de la vida nacional. 

El pueblo argentino debe y tiene que compartir este 
proyecto, pues el mismo implica asumir el compromiso 
de su propio destino. 

El traslado de la Capital Federal debe expresar una 
reafirmación de la tradición federalista de nuestro pue-
blo, expresada a través de los movimientos nacionales y 
populares que la han conformado a lo largo de su his-
toria. 

El presente proyecto persigue el objetivo de evitar el 
antecedente histórico de una Capital Federal impuesta 
a la Nación que sólo respondía a los intereses de un 
sector en desmedro del conjunto total de la misma. 

La actual sede federal fue el producto de un pro-
yecto político que concebía a la nación limitada a la 
pampa húmeda y hemos pagado duramente sus nefastas 
consecuencias; es por ello que la decisión debe ser el 
resultado de un análisis profundo que determine el futuro 
emplazamiento y la oportunidad para concretarlo. 

Por las razones expuestas y consciente de la responsa-
bilidad histórica que importa este decisorio, propicio el 
presente proyecto de ley para que el Congreso Nacional 
establezca el traslado de la Capital Federal y que su 
nuevo emplazamiento sea el producto de la participa-
ción de todos los sectores representativos de la Nación y 
responda al espíritu federalista de nuestro pueblo. 

Por ello, solicito el voto favorable de esta Honorable 
Cámara al presente proyecto de ley. 

Luis M. Macaya. — Jesús A. Blanco. — 
Eugenio A. Lestelle. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales. 

12 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TITULO I 

Disposiciones generales 

Titularidad 

Artículo 1? — Los servicios de radiodifusión sonora 
y los de televisión constituyen servicios públicos. Su 
titularidad corresponde al Estado nacional. 
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Jurisdicción. Competencia 

Art. 2 ' — Los servicios de radiodifusión estarán su-
jetos a la jurisdicción nacional sin perjuicio de aquellos 
poderes delegados, sean a las provincias como a los 
municipios, conforme lo establece la presente ley. Será 
de competencia exclusivamente nacional la administra-
ción de las frecuencias y las posiciones orbitales. 

Interés público 

Art. 3 ' — Los servicios de radiodifusión se declaran 
de interés público y la recepción de sus emisoras será 
gratuita, con excepción de aquellas emisiones generadas 
por los servicios especiales. 

Estaciones provinciales y municipales 

Art. 49 — Los Estados provinciales y las municipa-
lidades podrán prestar servicios especiales de radiodi-
fusión. En forma conjunta con el Estado nacional pro-
moverán y proveerán servicios de radiodifusión en 
aquellas zonas de fomento y en las zonas de frontera 
con el fin de lograr tina eficiente cobertura del terri-
torio nacional. 

TITULO II 

Autoridades de aplicación 

Comisión Federal de Radiodifusión (COMFER) 

Art. 5 ' — Créase la Comisión Federal de Radiodifu-
sión como organismo autárquico en jurisdicción de la 
Presidencia de la Nación. La Comisión tendrá como 
función fundamental, amén de las especiales detalladas 
más adelante, entender sobre el contenido de las emi-
siones de las estaciones de radiodifusión, sea en el orden 
nacional, provincial y municipal. 

En lo referente a la jurisdicción de la comisión, se 
tomará en cuenta el principio de la autorregulación 
por parte de los radiodifusores, siendo dicha comisión 
quien supervisará el contenido de las emisiones ante 
denuncias de la opinión pública. 

Composición 

Art. 6 ' — La comisión estará compuesta por un (1) 
presidente, tres (3) directores y un Consejo de Trámite 
Administrativo. Todos los miembros de la comisión de-
berán ser argentinos, nativos o por opción, durarán cua-
tro (4) años en sus funciones y podrán ser reelegidos. 
El presidente y los tres directores mencionados en el 
presente artículo serán elegidos por el Poder Ejecutivo 
nacional. 

Funciones de la comisión 

Art. 7 ' — Son funciones de la Comisión Federal de 
Radiodifusión: 

a) Llamar a concurso abierto y permanente para 
la adjudicación de licencias de los servicios de 
radiodifusión mencionados en el título III, ar-
tículo 11, inciso a) de la presente ley; 

b) Verificar el cumplimiento de los requisitos esen-
ciales establecidos en los pliegos de condicio-
nes y en las propuestas para la adjudicación 
de licencias; 

c) Supervisar los servicios de radiodifusión en sus 
aspectos culturales, artísticos, legales, comer-
ciales y administrativos; 

d) Promover el desarrollo de los servicios de ra-
diodifusión y el mejoramiento cultural y edu-
cativo de la misma, así como de los servicios 
especiales; 

e) Estimular la producción y coproducción de pro-
gramas con los canales del interior del país 
promoviendo un auténtico federalismo; 

f ) Aplicar las sanciones correspondientes a las in-
fracciones establecidas en la presente ley. 

Directorio 

Art. 8 ' — El directorio estará formado por un direc-
tor de programación, un director de asuntos legales, 
un director del área financiera y los miembros del Con-
sejo de Trámite Administrativo. 

Consejo de Trámite Administrativo 

Art. 9? — El Consejo de Trámite Administrativo es-
tará compuesto por los siguientes representantes: 

a) Un representante que nuclee a los servicios de 
radiodifusión sonora; 

b) Un representante que nuclee a los servicios de 
radiodifusión de televisión; 

c) Un representante que nuclee a los servicios es-
peciales de radiodifusión; 

d) Un representante de la Secretaría de Comunica-
ciones; 

e) Un representante de las comisiones de Comu-
nicaciones del Honorable Congreso de la Na-
ción. Este representante será designado de co-
mún acuerdo entre las respectivas comisiones 
de ambas Cámaras. 

Los miembros del consejo tendrán voz y voto en las 
reuniones del directorio. Los mismos velarán por la 
celeridad de los trámites de adjudicación de licencias y 
como órgano de apelación ante la situación planteada 
en el artículo 44 de esta ley. 

Secretaría de Comunicaciones. 

Asignaciones. Frecuencias 

Art. 10. — La Secretaría de Comunicaciones sin per-
juicio de las asignadas por la Ley Nacional de Tele-
comunicaciones, tendrá las siguientes funciones: 

a) Asignar frecuencias, potencias y entender en el 
establecimiento del normado técnico que regi-
rá en el ámbito nacional, provincial y municipal; 

b) Promover al desarrollo y perfeccionamiento de 
los servicios de radiodifusión en su aspecto téc-
nico; 
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c) Participar en reuniones internacionales y cele-
brar acuerdos nacionales sobre los temas de ra-
diodifusión; 

d) Intervenir en la redacción de los pliegos de con-
diciones de los concursos públicos, en lo que 
hace a la normativa técnica exigida a los ser-
vicios de radiodifusión y a los servicios espe-
ciales; 

e) Supervisar la capacidad técnica de las instala-
ciones de las distintas emisoras de radiodifu-
sión; 

f ) Asesorar a ios gobiernos provinciales y munici-
pales en su normativa técnica con respecto a 
los servicios especiales; 

g) Estudiar y planificar la aplicación de nuevos 
sistemas de radiodifusión; 

h) Entender en los concursos públicos para el otor-
gamiento de las licencias de las estaciones de 
radiodifusión en forma directa en lo que hace 
al ámbito nacional mencionadas en el artículo 
11, inciso a) de la presente ley y en forma in-
directa, asesorando a los respectivos gobiernos 
provinciales y municipales en lo que hace al 
normado técnico. 

TITULO III 

De las licencias 

Adjudicación 

Art. 11. — Las licencias para la prestación de servi-
cios de radiodifusión serán adjudicadas: 

a) Por la Comisión Federal de Radiodifusión en 
lo que hace a los servicios de radiodifusión de 
televisión, servicios de radiodifusión sonora en 
modulación de amplitud, las emisoras vía saté-
lite y los servicios especiales brindados dentro 
de la Capital Federal; 

b) Por los gobiernos provinciales en lo que hace 
a los siguientes servicios especiales, a saber: 
servicio subsidiario de frecuencia modulada, 
servicio de antena comunitaria, servicio de cir-
cuito cerrado comunitario de televisión, servicio 
de circuito cerrado aéreo codificado, circuito 
cerrado comunitario de audiofrecuencia, radio-
difusión sonora en modulación de amplitud de 
baja potencia, servicio subsidiario de frecuen-
cia modulada de baja potencia, excepto las fa-
cultades otorgadas a las municipalidades en el 
siguiente inciso y los servicios de radiodifusión 
de televisión de baja potencia; 

c) Por las municipalidades en lo que hace a los 
circuitos cerrados comunitarios de audiofrecuen-
cia, música luncioiial y el servicio subsidiario 
de frecuencia modulada de baja potencia, que 
presten servicio dentro del ámbito municipal. 

Concurso público abierto y permanente 

Art. 12. — La autoridad de aplicación llamará a con-
curso público abierto y permanente, para la adjudica-
ción de los servicios de radiodifusión sonora en modula-

ción de amplitud, de televisión y del servicio brindado 
por el satélite de difusión directa. Excepcionalmente 
será suspendido el principio de concurso público abier-
to y permanente por medio de una ley del Honorable 
Congreso de la Nación. 

Concurso desierto 

Art. 13. — Si alguno de los concursos públicos con-
templados en el artículo anterior resultara desierto, las 
frecuencias ofrecidas quedarán automáticamente en es-
tado de concurso abierto y permanente, manteniendo 
ofrecidas las frecuencias sin límite de tiempo y en las 
mismas condiciones del llamado inicial, sin perjuicio de 
la adecuada actualización de los aspectos técnicos y eco-
nómicos originales. 

Art. 14. — Las licencias para los servicios de radio-
difusión y para los Servicios Especiales no tendrán li-
mitación de plazo alguno, pudiendo los herederos del 
licenciatario, por expresa aceptación, continuar con la 
prestación del servicio. 

Multiplicidad de licencias 

Art. 15. — La Comisión Federal de Radiodifusión, 
los gobiernos provinciales y municipales podrán otorgar 
un ilimitado número de licencias para la prestación de 
servicios de radiodifusión, donde las respectivas auto-
ridades de aplicación en el orden nacional, provincial 
y municipal sean quienes consideren como elementos de 
juicio para dichos otorgamientos, los principios de la 
libre competencia, la inversión privada y la libertad de 
los mismos. 

TITULO IV 

Condiciones para la obtención de licencias 

Generales 

Art. 16. — Las licencias se adjudicarán a una persona 
física o a una sociedad comercial regularmente consti-
tuida en el país y a las sociedades cooperativas, funda-
ciones y asociaciones civiles. Cuando se trata de una so-
ciedad en formación la adjudicación se condicionará a 
su constitución regular. 

Los licenciatarios deberán reunir las siguientes condi-
ciones personales y requisitos: 

a) Ser argentino, nativo o naturalizado; 
b) No estar incapacitado o inhabilitado civil ni pe-

nalmente para contratar o ejercer el comercio; 
c) No ser magistrado judicial, legislador, funciona-

rio público, integrante de las fuerzas de seguri-
dad o militar en actividad; 

d) Tener capacidad patrimonial acorde con la in-
versión a efectuar, esto en el caso particular de 
las personas físicas y de las sociedades comer-
ciales. En el caso de los directivos de las coope-
rativas, fundaciones y asociaciones civiles, debe-
rán acreditar fundadamente la capacidad patrimo-
nial de la entidad que representan. 

Las licencias de radiodifusión son transferibles, siem-
pre y cuando el nuevo licenciatario, socio de una socie-
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dad comercia] regularmente constituida en el país, niiem-
bro del directorio de una sociedad cooperativa, hinjacioo 
o asociación civil, al momento de su presentación ni con 
curso público, reúna los requisitos y condiciones persona-
les enunciados precedentemente. 

Sociedades comerciales 

Art. 17. — Sin perjuicio de los requisitos personales 
previstos en el artículo anterior, las sociedades deberán 
ajustarse a ¡as siguientes condiciones: 

a) El objeto social deberá prever como uno de sus 
objetivos primordiales la prestación y explota-
ción de servicios de radiodifusión; 

b) Los socios serán personas físicas y su número 
será ilimitado; 

c) En el caso de sociedades anónimas, las acciones 
que conformen el capital accionario ninyorita-
rio deberán ser nominativas y podrán ser trans-
feribles; 

d) Cuando uno o más socios de una sociedad li-
cenciataria pierda alguna de las condiciones o 
requisitos en el artículo 16 quedará excluido 
automáticamente y Ja sociedad, dentro de los 
ciento veinte (120) días de comprobada tal 
situación deberá recomponer su integración en 
forma tal que se mantengan las exigencias teni-
das en cuenta al adjudicar la licencia. 

Fallecimiento de socios 

Art. 18. — En caso de fallecimiento de socios, sus 
sucesores deberán proponer a la sociedad licenciataria 
y ésta a la autoridad de aplicación correspondiente la 
persona que reuniendo las condiciones y requisitos del 
artículo 16 habrá de sustituirlo. 

Cooperativas. Fundaciones. Asociaciones civiles 

Art. 19. — Sin perjuicio de los requisitos personales 
previstos en el artículo 16, las cooperativas, fundacio-
nes y asociaciones civiles deberán ajustarse a las si-
guientes condiciones: 

a) El objeto social deberá incluir como uno de 
sus objetivos la prestación y explotación de ser-
vicios de radiodifusión; 

b) Cuando uno o más directivos de cualquiera de 
estas entidades perdiera alguna de las aptitu-
des contempladas en el artículo 16 quedará au-
tomáticamente excluido del directorio y la enti-
dad respectiva deberá proponer la sustitución 
que recomponga su integración para mantener 
las condiciones establecidas al momento de la 
adjudicación de licencias; 

c) En el caso que falleciera algún director de las 
entidades ya mencionadas, la misma entidad li-
cenciataria propondrá a la autoridad de apli-
cación correspondiente la persona que habrá 
de sustituirlo. 

Extinción de licencias 

Art. 20. — Las licencias de los servicios de radiodifu-
sión se extinguílán por: 

a) La sanción de caducidad de la licencia; 
b) El concurso del titulai de la licencia, para el 

caso de las personas tísicas y sociedades comer 
cíales o el concurso de algún directivo de las 
cooperativas, fundaciones y asociaciones civiles. 

c) Disolución de la sociedad, cooperativa, fundación 
o asociación civil; 

d) La renuncia fundada del licenciatario. 

Fallecimiento de titulares 

Art. 21. — En caso de fallecimiento del licenciatario 
podran continuar con la licencia sus sucesores, lin el caso 
de las personas jurídicas, sus deiediohabientes sólo en la 
parte que les conesponda eu el capital accionario, repre-
sentados ante la sociedad por el heredeio o tercero apo 
de ado que reúna los requisitos o condiciones exigidos por 
el artículo 16 de esta ley. 

Cadenas o redes 

Art. 22. — Se autoriza la existencia de cadenas, redes 
y sindicatos productores de programas de radio, televi-
sión privados y de servicios especiales. Los mismos po-
drán cubrii todo el espectro nacional, olieciendo a sus 
estaciones afiliadas la producción propia de progra-
mas. Las redes, cadenas y sindicatos no estarán bajo la 
jurisdicción de la Comisión federal de Radiodifusión, 
ni tampoco bajo Ja jurisdicción de Jos gobiernos provin-
ciales o municipales. 

Emisiones sin cargo 

Art. 23. — Solamente aquellas estaciones de radiodi-
fusión dependientes del Servicio Oficial de Radiodifu-
sión (SOR) deberán emitir en cadena cuando lo esta-
blezca el Poder Ejecutivo nacional. Los licenciatarios 
de los servicios privados de radiodifusión pod'án emi-
tir en cadena por aceptación expresa de los mismos y 
sin cargo alguno. 

Derecho a réplica 

Art. 24. — Toda persona física, moral o jurídica tiene 
la posibilidad de solicitar el derecho a réplica, toda vez 
que se produzca un ataque a su honestidad, integridad, 
reputación y cualidades personales, provenientes de una 
persona o grupo identificado. Los licenciatarios de ser-
vicios de radiodifusión privados y de los servicios espe-
ciales tendrán la facultad para seleccionar los temas 
que consideren de importancia pública, así como, juz-
gar y delermniai la modalidad en que deba ser otor-
gado el derecho a réplica. 

Las estaciones de radiodifusión que conforman el Ser-
vicio Oficial de Radiodifusión (SOR) tendrán la obli-
gación de emitir aquellas réplicas surgidas de ataques 
efectuados en sus emisiones en igualdad del día, hora-
rio y duración. Asimismo estas estaciones tendrán la 
obligación de emitir las réplicas de aquellas personas 
ofendidas en su servicio privado de radiodifusión y que 
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no hayan logrado la aprobación del derecho a réplica 
por dicho medio. 

Publicidad 

Art. 25. — La publicidad a emitir podrá ser contra-
tada por los titulares de servicios de radiodifusión, di-
rectamente por sus anunciantes o por agencias de pu-
blicidad. 

Art. 26. — Los servicios privados de radiodifusión 
sonora y de televisión no tendrán limite en lo que res-
pecta a la publicidad a emitir. 

TITULO V 

Del contenido 

Art. 27. — Los licenciatarios de estaciones de radio-
difusión privadas se regirán por el principio de la auto-
rregulación en lo que hace al contenido de sus emi-
siones. 

Idioma 

Art. 28. — Las emisiones de radiodifusión se difundi-
rán en idioma castellano. Las que se difundan en otras 
lenguas, deberán ser traducidas simultánea o consecuti-
vamente con excepción de las siguientes: 

a) Los programas destinados a la enseñanza de 
una lengua extranjera; 

b) Los programas destinados a colectividades ex-
tranjeras y a poblaciones aborígenes; 

c) Las letras de las composiciones musicales; 
d) La programación destinada al exterior. 

Protección al menor 

Art. 29. — No podrán emitirse programas calificados 
por la autoridad correspondiente como prohibidos para 
menores de dieciocho (18) años en el horario de pro-
tección al menor, debiendo ser aptos para todo públi-
co dentro de ese horario. 

Autores nacionales 

Art. 30. — La programación emitida por los servi-
cios de radiodifusión deberá incluir preferentemente 
obras de autores nacionales, interpretaciones de artis-
tas argentinos y toda obra que resalte los principios 
básicos del federalismo y de lo nacional. Están exentos 
de esta disposición los servicios especiales que no ten-
drán limitación en lo que hace a la programación de 
origen nacional y se regirán por la voluntad del licen-
ciatario. 

Derecho a la intimidad 

Art. 31. — Las emisiones de los servicios de radiodi-
fusión no deben pertui bar en modo alguno la intimi-
dad de las personas ni comprometer su buen nombre 
y honor. Se prohibe la difusión de productos o mensa-
jes que atenten contra la salud o estabilidad psiquicn 
de los destinatarios de los mismos. 

TITULO VI 

Normado técnico 

Asignación de frecuencias 

Art. 32. — Para el caso de los servicios de radiodifu-
sión, el interesado gestionará ante la Secretaría de Co-
municaciones la aprobación del proyecto técnico y una 
vez cumplido con dicho trámite, gestionará ante la Co-
misión Federal de Radiodifusión la respectiva licen-
cia. Adjudicada la misma, la iniciación de las emisiones 
quedará supeditada a la inspección final de toda ins-
talación de la estación por parte de la Secretaría de 
Comunicaciones. Con respecto a los servicios especiales, 
el interesado deberá gestionar ante el gobierno provin-
cial y/o municipal, según corresponda, la aprobación 
del proyecto técnico y la inspección f'nal de la instala-
ción del servicio de radiodifusión, previa vista a la Se-
cretaría de Comunicaciones, quien deberá expedirse en 
un plazo no mayor de sesenta (60) días, asesorando al 
gobierno provincial y/o municipal en aquellos asuntos 
que hagan a la normativa técnica. 

Variación de normas técnicas 

Art. 33. — La Secretaría de Comunicaciones podrá 
variar las frecuencias y las potencias adjudicadas a los 
servicios de radiodifusión, en caso de necesidad moti-
vada por el cumplimiento de convenios internacionales 
o por razones de interés nacional. Igual facultad ten-
drán los gobiernos provinciales y/o municipales con 
respecto a los servicios especiales bajo su jurisdicción, 
conjuntamente con la Secretaría de Comunicaciones. 

Clandestinidad 

Art. 34. — Considérame clandestinas las estaciones 
de radiodifusión instaladas total o parcialmente que no 
hayan sido legalmente autorizadas por la autoridad de 
aplicación. Se les aplicará una multa del 10 % del mon-
to de la inversión y la respectiva intimación para que 
en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles co-
miencen con su regularización técnica, legal y adminis-
trativa, previo cese de sus emisiones, que solamente vol-
verán a continuar, una vez aprobadas sus normas téc-
nicas y adjudicada la licencia correspondiente. El no 
cumplimiento de) plazo antedicho motivará el decomi-
so de los equipos y la clausura definitiva de la estación. 

Facilidades 

Art. 35. — Tanto las estaciones de radiodifusión per-
teneciente al Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR), 
como los servicios privados de radiodifusión y los ser-
vicios especiales, podrán difundir señales de estacio-
nes de radiodifusión por satélites. Las ya mencionadas 
estaciones tendrán asimismo acceso a las facilidades 
del Sistema Nacional de Telecomunicaciones para el 
transporte de señales. El Servicio de Radiodifusión al 
Exterior podrá ser prestado tanto por el Estado nacio-
nal como por los gobiernos provinciales o por los ser-
vicios privados de radiodifusión. 
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Infracciones a normas técnicas 

Art. 36. — La Secretaría de Comunicaciones será la 
autoridad de aplicación en lo que liace a las infraccio-
nes técnicas que se comprueben durante las inspeccio-
nes correspondientes, aplicando las sanciones que con-
sidere oportunas. 

Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) 

Art. 37. — El Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) 
será prestado por: 

a) Una red básica integrada: 1. En la Capital Fe-
deral por una estación de radiodifusión sonora 
(LRA Radio Nacional y sus filiales) y una de 
televisión (Argentina Televisora Color LS82 Ca-
nal 7 S. A. y sus respectivas repetidoras). 

b) Una red complementaria integrada: 1. En ca-
da provincia y en el territorio nacional de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur por una estación de radiodifusión sonora. 
2. En las localidades que determinen en for-
ma conjunta la Secretaría de Comunicaciones, 
el Consejo Federal de Radiodifusión y los go-
biernos provinciales o municipales. 3. Las es-
taciones de la Radiodifusión Argentina al Ex-
terior (RAE)). 

Dependencia 

Art. 38 .— El Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) 
dependerá de la Secretaría de Comunicaciones quien de-
terminará la organización, administración y operación 
de las estaciones de radiodifusión que integren dicha 
red. La Comisión Federal de Radiodifusión supervisará 
en forma conjunta con el Ministerio de Educación y 
Justicia el contenido de las emisiones de las estaciones 
de radiodifusión que integren el Servicio Oficial de Ra-
diodifusión (SOR). 

Finalidad del servicio 

Art. 39. — Fundamentalmente el Servicio Oficial de 
Radiodifusión (SOR) a través de las estaciones de ra-
diodifusión que lo integran deberá: 

a) Difundir programas de elevado nivel cultural, 
exaltando prioritariamente las programaciones de 
origen nacional; 

b) Asegurar un auténtico intercambio cultural en-
tre las distintas provincias del país; 

c) Dar a conocer las actividades del gobierno na-
cional contribuyendo a una mayor fiscalización 
por parte de la opinión pública de los actos de 
gobierno; 

d) Difundir la actividad nacional al exterior; 
e) Cooperar con las entidades educativas, en los 

distintos niveles, tanto en el ámbito nacional 
como provincial. 

Sostenimiento 

Art. 40. — El Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) 
se solventará con los siguientes recursos: 

a) Los que determine el presupuesto general de la 
Nación para dicho servicio; 

b) Los que resulten de los fondos provenientes de 
los gravámenes oblados por los licenciatarios, 
proporcional al monto de la facturación bruta 
establecidos en el artículo 49 de esta ley; 

c) Los devengados por publicidad en aquellas es-
taciones establecidas por los gobiernos provin-
ciales, municipales y por la Secretaría de Comu-
nicaciones conjuntamente; 

d) Las donaciones, contribuciones, herencias, le-
gados y subsidios que reciba la Secretaría de 
Comunicaciones. 

Requisitos del personal directivo 

Art. 41. — El personal directivo de las estaciones per-
tenecientes al Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) 
deberá reunir los requisitos y condiciones exigidos por el 
artículo 16 en sus incisos a), b), c), además de los pre-
vistos para el personal de la administración pública na-
cional. 

Publicidad 

Art. 42. — Las estaciones dependientes del Servicio Ofi-
cial de Radiodifusión (SOR) podrán emitir publicidad por 
un término no mayor de diez (10) minutos en las esta-
ciones de radiodifusión sonora y de doce (12) minutos 
en las de televisión durante cada período de sesenta (60) 
minutos a partir de la iniciación de su programación con 
autorización en forma conjunta de la Comisión Federal de 
Radiodifusión y de la Secretaría de Comunicaciones. El 
monto obtenido servirá como contribución simultánea de 
lo establecido en el artículo 40 de la presente ley. 

TITULO VII 

Servicios especíales 

Art. 43. — Son servicios especiales de radiodifusión: 

a) El Servicio Subsidiario de Frecuencia Modula-
da (FM); 

b) El Servicio de Antena Comunitaria (CATV); 
c) El Servicio de Circuito Cerrado Comunitario de 

Televisión (CCCTV); 
d) El Servicio de Circuito Cerrado Aéreo Codifi-

cado (CCAC); 
e) El Servicio de Televisión por Suscripción (STV); 
f ) Los Sistemas de Distribución Multipunto (MDS); 
g) El Servicio por Satélite de Difusión Directa 

(DBS); 
h) El Servicio de Antena Maestra Satelitaria 

(SMATV); 
i) El Servicio de Circuito Cerrado Comunitario 

de Audiofrecuencia (CCCAF); 
;) El Servicio de Música Funcional. 

Este artículo comprende a los demás servicios de 
radiodifusión, de estructura similar, que surjan con pos-
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terioridad y cuya prestación se realice por vínculo fijo, 
radioeléctrico, por vía satelital o por cualquier otro 
medio novedoso. 

Para la interpretación de los vocablos y conceptos 
técnicos empleados en este artículo se aplicarán las 
definiciones contenidas en los convenios y reglamentos 
nacionales e internacionales homologados por el Hono-
rable Congreso de la Nación. 

Otros servicios 

Art. 44. — La Secretaría de Comunicaciones, junta-
mente con la Comisión Federal de Radiodifusión, debe-
rán expedirse fundadamente en un plazo no mayor de 
un mes por cada organismo correspondiente, respecto 
de la presentación por parte de un interesado de algún 
novedoso servicio de radiodifusión, estableciendo ambos 
organismos su viabilidad. 

Una vez dado a conocer el dictamen de ambos orga-
nismos, en el caso de su aceptación, la Secretaría de 
Comunicaciones establecerá las normas y especificacio-
nes técnicas que deberán observarse. Lo mismo realizará 
la Comisión Federal de Radiodifusión, en lo que hace 
a las especificaciones legales y contables exigidas por 
esta ley, para la adjudicación de las licencias. 

En la posibilidad de que los organismos menciona-
dos no permitieran la prestación solicitada por el inte-
resado, el mismo podrá recurrir a su representante en 
el Consejo de Trámite Administrativo. 

Sistema mixto de radiodifusión 

Art. 45. — A los fines de esta ley se establece un 
sistema mixto de radiodifusión. Este sistema estará com-
prendido por las estaciones privadas de radiodifusión 
y un servicio público de radiodifusión sonora (LRA 
Radio Nacional y sus filiales) y de televisión (Argen-
tina Televisora Color L.S.82, Canal 7 S.A. y sus res-
pectivas repetidoras), brindando las estaciones públicas 
una programación esencialmente educativa y cultural 
asesorada en su contenido por el Ministerio de Educa-
ción y Justicia de la Nación. 

Plazo de privatización 

Art. 46. — Dentro del plazo de treinta (30) días con-
tados desde la fecha de la promulgación de esta ley de 
Radiodifusión, serán ofrecidos a particulares los servicios 
de radiodifusión actualmente prestados a través de las 
estaciones: 

a) De propiedad del Estado nacional o administra-
das por éste, que no sean integrantes del Servi-
cio Oficial de Radiodifusión (SOR); 

b) De propiedad de Estados provinciales y munici-
pales. 

Destino de los fondos de privatización 

Art. 47. — Los fondos que se obtengan por la aplica-
ción de lo dispuesto por el artículo anterior serán desti-
nados al Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) para 
la adquisición, ampliación y actualización de los bienes 
que afectan a su servicio. 

Régimen jurídico. Dependencia de ATC LS 82 
Canal 7 S. A. 

Art. 48. — Argentina Televisora Color LS 82 Canal 7 
S. A. se mantendrá con el régimen jurídico vigente a la 
fecha de promulgación de esta ley. Será parte integrante 
de la Red del Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) 
y dependerá exclusivamente, en lo que hace al contenido 
de sus emisiones, del Ministerio de Educación y Justicia 
de la Nación. Será junto con sus reptidoras el único ca-
nal de televisión público, destinado a promover progra-
mación de origen nacional y provincial, encarando pro-
ducciones conjuntas con las canales del interior del país. 
Celebrará contratos de alquiler de sus disponibilidades 
técnicas con emisoras de radiofusión privadas. 

El obtenido de esos contratos ingresará a los fondos 
de sostenimiento de dicha emisora de carácter público. 

TITULO VIII 

De los gravámenes 

Determinación 

Art. 49. — Los titulares de los servicios de radiodifu-
sión pagarán un gravamen proporcional al monto de la 
facturación bruta. Se entiende por facturación bruta la 
suma de los importes devengados por: 

a) La comercialización de publicidad valorizada se-
gún el tipo de aviso difundido y la tarifa dife-
renciada que corresponde; 

b) La comercialización de programas adquiridos por 
las estaciones. Su percepción, aplicación y fisca-
lización estarán a cargo de la comisión federal 
de radiodifusión en lo que hace a los servicios 
de radiodifusión sonora en modulación de ampli-
tud y de televisión en el orden nacional, provin-
cial y municipal y en los servicios especiales de 
la Capital Federal y territorios bajo su jurisdic-
ción. 

Estarán a cargo de los gobiernos provinciales la per-
cepción, aplicación y fiscalización de los servicios espe-
ciales detallados en el Título III, artículo 11, inciso c) 
de esta ley. 

La determinación del gravamen se efectuará sobre la 
base de las declaraciones juradas que los titulares debe-
rán presentar ante la autoridad de aplicación correspon-
diente. 

Porcentajes de aplicación 

Art. 50. — El cálculo para el pago de gravámenes se 
efectuará conforme a los siguientes porcentajes: 

a) Estaciones de radiodifusión de televisión: 

1. En ciudades de más de 1.000.000 de habi-
tantes, 8 %. 

2. En ciudades de más de 500.000 habitan^ 
tes, 6 %. 

3. En ciudades de más de 100.000 habitan-
tes, 4 %. 

4. En ciudades de hasta 100.000 habitantes, 
2 % . 
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b) Estaciones de radiodifusión sonora en Modulación 
de Amplitud (AM). El gravamen aplicado a este 
servicio de radiodifusión no podrá exceder de un 
4 % establecido por la Comisión Federal de Ra-
diodifusión de acuerdo a los siguientes elementos 
referenciales: 

1. Posibilidades que brinde el mercado. 
2. Alcance de las emisoras. 
3. De acuerdo a la inversión realizada. 

La radiodifusión sonora en Modulación de Am-
plitud (AM) ubicadas en ciudades de menos de 
50.000 habitantes y con potencia de un kilovatio 
0 menos no pagará gravamen alguno en lo que 
hace a lo establecido en el artículo anterior. 

Servicios especiales 

Art. 51. — Los servicios especiales de radiodifusión pa-
garán gravamen conforme el servicio y de acuerdo a los 
porcentajes que se detallan a continuación: 

a) Estaciones de radiodifusión sonora con Modula-
ción de Frecuencia (FM), no superior a un 4 % 
establecido por el gobierno provincial tomando 
en cuenta los elementos referenciales explicitados 
en el artículo 50, inciso b), puntos 1, 2 y 3 de 
la presente ley. 

Las estaciones de radiodifusión sonora con Mo-
dulación de Frecuencia (FM) ubicadas en ciu-
dades de menos de 50.000 habitantes y con un 
alcance de cuarenta (40) kilómetros o menos, el 
1 %; 

b) Los servicios de circuito cerrado de televisión, 
circuito cerrado aéreo codificado, servicio de an-
tena comunitaria, sistema de distribución multi-
punto, servicio de satélite de difusión directa, ser-
vicio de televisión por suscripción y servicio de 
antena maestra satelitaria, como máximo un 6 %, 
establecido tanto por la Comisión Federal de 
Radiodifusión dentro de su jurisdicción como de 
los gobiernos provinciales en lo que respecta a la 
suya propia, tomando como elementos referen-
ciales para la elaboración de ese porcentaje los 
explicitados en el artículo 50, inciso b), puntos 
1, 2 y 3 de la presente ley. 

Los servicios especiales detallados en este in-
ciso instalados en ciudades o localidades de menos 
de 50.000 habitantes, un 2 %. 

c) En los servicios de circuitos cerrados comunitarios 
de audiofrecuencia, estaciones de radiodifusión so-
nora con Modulación de Frecuencia (FM) de 
baja potencia y servicio de música funcional, no 
podrá exceder de un 4 % establecido tanto por 
la Comisión Federal de Radiodifusión dentro de 
su jurisdicción como de gobiernos provinciales en 
lo que respecta a la suya propia tomando como 
elementos referenciales para la elaboración de ese 
porcentaje los explicitados en el artículo 50, in-
ciso b), puntos 1, 2 y 3 de la presente ley. 

Los servicios especiales mencionados en este 
inciso que operen en ciudades o localidades de 
menos de 50.000 habitantes, 1 %. 

Falta de pago. Actualización 

Art. 52. — La falta de pago total o parcial del gra-
vamen, de sus anticipos o de las multas, a sus respec-
tivos vencimientos, importará la obligación de ingresar 
los montos que resulten de su actualización y de la apli-
cación de los intereses y accesorios. La actualización 
procederá sobre la base de la variación del índice de 
precios, al por mayor nivel general, producida entre el 
mes en que debió efectuarse el pago correspondiente y 
el penúltimo mes anterior a aquel en que se lo efectúe. 

La falta de pago del correspondiente gravamen a los 
efectos sancionatorios será considerada falta grave. 

Cobro judicial 

Art. 53. — El cobro judicial del gravamen, de los 
intereses, de las actualizaciones y de las militas, se ha-
rá efectivo por el procedimiento de ejecución fiscal vi-
gente, a cuyo efecto resultará título suficiente la bole-
ta de deuda emitida por la autoridad de aplicación co-
rrespondiente al tipo de servicio de radiodifusión pres-
tado. 

Destino de los fondos del gravamen 

Art. 54. — Los fondos provenientes de gravamen se-
rán administrados por la autoridad de aplicación corres-
pondiente al tipo de servicio de radiodifusión prestado, 
destinados los mismos a cubrir sus respectivos gastos 
de instalación, funcionamiento y mantenimiento. El fon-
do administrado por la Comisión Federal de Radiodifu-
sión se distribuirá en partes iguales entre la misma co-
misión y el Servicio Oficial de Radiodifusión (SOR) 
para su desarrollo y sostenimiento. 

TITULO IX 

Régimen sancfonatorio 

Sanciones 

Art. 55. — Se establecen las siguientes sanciones pa-
ra ios titulares de licencias: 

1. Llamado de atención. 
2. Apercibimiento. 
3. Multa. 
4. Suspensión. 
5. Caducidad de licencia. 

Estas sanciones serán aplicadas previo sumario en que 
se asegure el derecho de defensa. Podrán ser recurridas 
en los términos que establece la Ley Nacional de Pro-
cedimientos Administrativos y su reglamentación. Las 
sanciones aplicadas podrán ser recurridas judicialmen-
te, dentro de los diez (10) días de notificada por ante 
le Cámara Nacional de Apelaciones en lo Federal y 
Contencioso Administrativo de la Capital Federal, con 
efecto devolutivo. 

Faltas graves 

Art. 56. — Serán faltas graves: 

a) El incumplimiento grave o reiterado de esta ley 
o de las estipulaciones establecidas en los ph'e-
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gos de condiciones y en las propuestas para la 
adjudicación de licencias. 

b) La falta de pago del gravamen establecido en 
el artículo 49. 

Causales de caducidad 

Art. 57.— Son causales de caducidad de licencias: 

a) El incumplimiento de lo establecido por el ar-
tículo 56, inciso a); 

b) La simulación o el fraude con que se desvirtúe 
la titularidad de las licencias; 

c) La emisión de mensajes o programación que 
atente contra los principios y garantías funda-
mentales establecidas en la Constitución Na-
cional; 

d) La condena en proceso penal del licenciatario 
o de cualquiera de los socios para el caso de 
las sociedades comerciales y de los directores, 
administradores o gerentes de las cooperativas, 
fundaciones y asociaciones civiles por delitos 
dolosos que las beneficien. 

La caducidad de la licencia será dispuesta por la 
Comisión Federal de Radiodifusión en lo que hace a su 
jurisdicción y por los gobiernos provinciales y munici-
pales en lo referente a los servicios especiales. Esta 
sanción inhabilitará a quienes resulten responsables para 
obtener otra licencia o para integrar sociedades licen-
ciatarias de servicios de radiodifusión, desde un plazo 
de cinco (5) hasta veinte (20) años, establecidos fun-
dadamente por la autoridad de aplicación correspon-
diente. 

Suspensión de publicidad 

Art. 58. — La suspensión de publicidad importará la 
prohibición de transmitirla desde una hora hasta treinta 
(30) días de programación. 

Multa 

Art. 59. — El importe de la multa no excederá del 
monto total del gravamen anual correspondiente al 
año inmediato anterior al de la comisión de la falta. 
Si el licenciatario estuviere eximido del pago del gra-
vamen por algún régimen de promoción especial o aquel 
previsto en el artículo 60 de esta ley, se tomará como 
margen el que corresponda a aplicar a un servicio de 
radiodifusión, de iguales características a criterio de 
la Comisión Federal de Radiodifusión, en lo que hace 
a su ámbito de aplicación y de los gobiernos provin-
ciales y municipales, en lo que hace a los servicios 
especiales bajo su jurisdicción. 

TITULO X 

Régimen de promoción 

Zona de frontera o de fomento 

Art. 60. — A los titulares de los servicios de radio-
difusión que determinen la Comisión Federal de Ra-
diodifusión en lo que hace a su ámbito de aplicación y 
los gobiernos provinciales y municipales en lo que hace 
a los servicios especiales bajo su jurisdicción, ubicados 

en zona de frontera o de fomento, se les acordarán 
las siguientes medidas promocionales: 

a) Exención del pago del gravamen establecido en 
el título VIII, artículo 50, de la presente ley; 

b) Exención del pago del impuesto a las ganancias 
o del que lo complemente o sustituya; 

c) Exención total del impuesto de sellos sobre: 

1. Los contratos de sociedad y sus prórrogas, 
incluyendo las ampliaciones de capital y la 
emisión de acciones correspondientes. 

2. Todos los actos jurídicos que celebre la em-
presa beneficiaría del presente régimen, en 
la parte que legalmente le corresponda. 

d) El Poder Ejecutivo nacional establecerá el otor-
gamiento de créditos para el estímulo de la ra-
diodifusión tomando en cuenta el interés na-
cional y en zonas de frontera o de fomento; 

e) A requerimiento del gobierno provincial o mu-
nicipal la Secretaría de Comunicaciones ate-
nuará las exigencias de carácter técnico estable-
cidas en los pliegos de condiciones respecto de 
los servicios de radiodifusión sonora y de tele-
visión a prestarse en estas zonas. Lo mismo ocu-
rrirá en la Comisión Federal de Radiodifusión 
respecto de las exigencias de carácter económi-
co-legal determinadas en los pliegos de condi-
ciones. 

Exenciones temporales 
Art. 61. — Los nuevos licenciatarios que operen en 

frecuencias y que usen señales distintivas no utilizadas 
anteriormente en su localización estarán exentos del 
pago de gravamen previsto en el Título VIII, artículo 
50 de la presente ley durante doce (12) meses con-
tados desde la iniciación de sus transmisiones regulares. 

Los nuevos licenciatarios que operen en frecuencia 
o con señales distintivas utilizadas con anterioridad en 
su locación estarán exentos del pago de! 50 % del gra-
vamen durante doce (12) meses contados desde la ini-
ciación de sus emisiones regulares. 

Los licenciatarios de servicios cuya frecuencias o po-
tencias sean modificadas podrán solicitar exenciones 
parciales al pago de gravamen a la autoridad de apli-
cación que le corresponda. 

Exenciones arancelarias 
Art. 62. — La importación de series, películas o pro-

gramas grabados para televisión cuya banda sonora sea 
doblada al castellano en el país por profesionales ar-
gentinos, estará exenta al pago de los derechos a la 
importación. 

Estaciones de baja potencia 
Art. 63. — Los gobiernos provinciales y municipales 

con asesoramiento de la Secretaría de Comunicaciones 
entenderán en las solicitudes presentadas por los par-
ticulares para la instalación y explotación de estaciones 
de radiodifusión sonora en modulación de amplitud 
(AM), de modulación de frecuencia (FM) y de televi-
sión de baja potencia logrando la cobertura integral del 
territorio provincial y municipal. 
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TITULO XI 
Disposiciones complementarias 

Plan Nacional de Radiodifusión (Planara) 

Art. 64. — Quedará sin efecto a partir de la pro-
mulgación de esta ley, el Plan Nacional de Radiodifu-
sión (Planara). Los titulares de licencias para la 
prestación de servicios de radiodifusión adjudicadas 
basta la fecha de la promulgación de la presente ley 
serán respetados en sus derechos adquiridos otorgados 
por el Plan Nacional de Radiodifusión. 

Derogación 

Art. 65. — Deróganse las leyes 17.282, 19.814, 19.801 
y 20.180, todos los decretos ley y decretos en todos sus 
contenidos referidos a los servicios de radiodifusión en 
vigencia con anterioridad y a la fecha de la promulga-
ción de esta ley. También deróganse la ley 19.798 en 
su capítulo quinto (5 ') del título III, capítulo segun-
do (2P) del título IV, el título VI y el título VII re-
ferida a radiodifusión y la ley 22.285 y su decreto re-
glamentario 286/81 y toda otra norma legal que se 
oponga a la presente ley. 

Art. 66. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José L. Lizurume. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Los servicios de radiodifusión mencionados por la 

presente ley, establecen el marco adecuado para la 
exaltación de la libertad en su grado supremo. Es el 
espíritu de la norma brindar a la inversión privada, 
fuente de futura grandeza, las posibilidades concretas 
de hallar un camino firme y preciso donde realizar y 
canalizar sus inquietudes de inversión. De esta y de 
ninguna otra forma se logrará conformar un país eco-
nómicamente soberano y con un sistema de radiodifu-
sión que cubra el extenso marco de su territorio. 

Es necesario comprender que los países más avanzados 
del mundo en el tema de la radiodifusión establecieron 
pautas concretas dirigidas a un auténtico sistema He 
libertades, donde la autorregulación por parte de quien 
emite el mensaje sea el único medio de contralor de lo 
que brinde al público, y sea precisamente la opinión 
pública quien determine a su vez la suerte de ese 
radiodifusor, a través de una activa participación y uti-
lizando los resortes que provee la vida en democracia 
y dentro del marco de la Constitución Nacional. 

Un verdadero desarrollo como sociedad libre determina 
que sea el propio destinatario del mensaje quien tome 
la iniciativa, participe y dentro de un sistema de plu-
ralidad de medios compare y elija con libertad, ele-
mento primordial para resguardar nuestro sistema polí-
tico. 

Otro de los principios que contiene esta ley, es la 
celosa defensa de las estructuras, gustos y aspiraciones 
de las provincias y municipios. Un justo privilegio al 
conjunto de características donde se respeta y venera lo 
fundamental de una sociedad: la tradición. Donde se 
comprende la importancia de los medios efe comuni-

cación ante las grandes extensiones de territorio de las 
provincias que ven esfumarse en su desmedro el espíritu 
federalista que contempla nuestra Carta Magna. El 
espíritu de esta ley está dirigido a brindar a las pro-
vincias y municipios la oportunidad de ejercitar, en e! 
tema que nos ocupa sus tan relegados derechos. De 
establecer en qué lugar de su vasto territorio hace falta 
un medio de comunicación. En qué lugar establecer las 
pautas poblacionales que nos suplica el país todo, pues 
donde llega un medio de comunicación, se conforma 
una pequeña Argentina más. Es indudable la importan-
cia de los medios de radiodifusión con respecto a su 
factor aglutinante y más aún si esos medios comprenden 
el lenguaje, las necesidades y costumbres de cada lugar. 
También se da a los gobiernos provinciales y municipales 
la posibilidad de determinar dónde se necesita una 
inversión, devolviéndoles parte del federalismo a sus 
auténticos dueños. 

La actual Ley de Radiodifusión demuestra cómo fue 
estructurado, no sólo el parámetro de los medios sino 
la sociedad en su conjunto. |Todo lo prohibe! El Es-
tado otorga y quita sin dar explicaciones. Crea un sis-
tema piramidal de autoridad donde todo está sometido 
a su arbitrariedad siempre abusiva. Una ley que no 
sólo no respeta las jurisdicciones locales, sino que 
establece un complicado tejido de competencias, órga-
nos y autoridades. Donde su espíritu rinde pleitesía al 
control por encima de tal libertad, al proteccionismo por 
encima de la autorregulación y la libertad de la opinión 
pública de poder elegir los mensajes que desea recibir; 
al sistema de favoritismo por sobre la inversión; al 
centralismo administrativo y jurisdiccional por sobre el 
federalismo y la descentralización que tanto proclama y 
reclama nuestro Presidente. Carece de agilidad y efec-
tividad administrativa, necesaria para atraer las inver-
siones que permitan lograr un abanico completo de 
medios de comunicación por todo nuestro territorio. 

Sumergirse en las novedosas innovaciones que surjan 
de esta ley permitirá encontrar elementos concretos quo 
hablan por sí solos de su verdadero espíritu. 

Cuando se establece la creación del Consejo de 
Trámite Administrativo, es con la intención que el mis-
mo fiscalice los trámites de gestión de licencias, brin-
dando al solicitante la posibilidad de recurrir a un 
representante que atienda sus inquietudes y le permita 
obtener una celeridad y atención que aliente al futuro 
licenciatario, que será un inversor que vota por el país. 

En el nuevo orden establecido en lo que hace a 
otorgamiento de licencia, corresponde aplicar aquel 
sistema que fomente la explotación integral local de la 
radiodifusión, restituyendo a las provincias y a los mu-
nicipios un poder que les fue vedado y desterrando un 
centralismo innecesario que desalienta la inversión y 
desmejora el servicio de los medios de radiodifusión. 
Contempla también la permanencia en el ámbito del 
Gobierno nacional, por su importancia y características, 
de algunos medios de radiodifusión sonora en modulación 
de amplitud, de televisión, emisiones por vía satelital y 
servicios especiales prestados en la Capital Federal. 

En las provincias y municipios tendrán otros medios 
que le permitan a las distintas comunidades interesarse 
por la programación y difusión de mensajes de interéi 
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local, a través de la prestación de un servicio de radio-
difusión. Los países más avanzados en esta materia pre-
servan el localismo de los medios como reaseguro de una 
explotación de servicios cualitativamente mejor y cuanti-
tativamente mayor. 

Es importante destacar que no se establece límite al-
guno en lo que hace a la multiplicidad de licencias, pues 
sólo la libre competencia, resguardada por la leyes na-
cionales que combaten el monopolio, marcará los límites 
básicos y concretos que cercenarán cualquier explotación 
monopólica. 

Lo mismo ocurre en lo atinente en la publicidad a emi-
tir que es ilimitada. Será la audiencia quien determine 
los límites. Un requisito esencial de esta novedosa expe-
riencia es la privatización de los medios que actualmen-
te se encuentran en poder del Estado, sean nacionales, 
provinciales o municipales. La opinión pública decidirá 
la suerte de un programa, de una determinada publicidad 
o de una estación de radiodifusión. 

Los medios de radiodifusión deben dirigirse a sostener 
y acrecentar el interés público, la conveniencia pública, 
la necesidad pública, la libre competencia, la autorregu-
lación, el principio federalista y la libertad de pensar y 
emitir. Es ésta una ley profundamente abierta a la po-
sibilidad de nuevos y mejores sistemas de radiodifusión, 
que permita desarrollar una estructura amplia y actuali-
zada de los medios masivos de comunicación. Establece 
un sistema mixto de radiodifusión donde conviven el ser-
vicio privado y el servicio público en aras de lograr una 
cobertura integral para que todo el país esté informado. 

Es dable recalcar la importancia que se le otorga a 
las cooperativas, asociaciones civiles y fundaciones, no-
vedosas entidades con respecto a los medios de radiodi-
fusión, un detalle más para enmarcar su espíritu amplio 
y pluralista. 

Otra innovación permite la existencia de redes o ca-
denas de producción y distribución de programas sensi-
blemente superiores, pues serán realizados por verdade-
ros expertos en el tema. 

En cuanto a las emisiones sin cargo, sólo las emisoras 
de radiodifusión pública, integrantes de la Red del Ser-
vicio Oficial de Radiodifusión tendrán obligación de emi-
tir en cadena nacional. Las demás emisoras quedan en 
libertad de decidir su participación o no. 

Será el licenciatario y no el gobierno quien defina la 
programación de los medios privados, quedando supedi-
tada al primero la decisión de emitir junto a las estacio-
nes públicas los anuncios, mensajes o discursos oficiales. 

También la emisión del derecho a réplica será priva-
tiva del licenciatario privado, pero en caso de ser dene-
gado el mismo los medios públicos están obligados a 
brindar sus espacios. 

Los llamados servicios especiales dependerán exclusi-
vamente de los gobiernos provinciales y municipales, sal-
vo aquellos en jurisdicción del gobierno nacional. Ello se 
debe a que comprenden un servicio de neto corte local 
y sus características técnicas los enmarcan en una situa-
ción particular con respecto a los de índole nacional. 

Se deja abierta la posibilidad de que existan en el fu-
turo novedosos medios de radiodifusión que optimicen 
el servicio. 

Otra importante innovación se refiere a los gravámenes 
y su aplicación. Se tienen en cuenta para el hecho im-

ponible las bases de una estructura original, actualizada, 
como lo debe ser una ley de un país que comenzó a cre-
cer. Los índices se establecen en base a la población de 
las ciudades y al alcance de los medios. Será el mercado 
quien determinará la actualidad y subsistencia de un me-
dio y no el Estado quien dirija la posibilidad y el riesgo 
de la inversión privada. 

Un tratamiento especial han merecido los regímenes 
de promoción y fomento de los medios de radiodifusión, 
ubicados o por ubicarse en zonas donde el mercado po-
tencial de oyentes o televidentes es escaso, donde el ries-
go de inversión es mayor. 

Quienes deseen radicarse en zonas tan alejadas, tan 
pequeñas, ofiecen cumplir con el objetivo de defender 
nuestra soberanía territorial, luchando por medio de las 
telecomunicaciones en general y de la radiodifusión en 
especial, para consolidar la presencia argentina, su len-
gua y sus tradiciones. 

Tratamiento preferencial se aplica también a los ser-
vicios de radiodifusión instalados o a instalarse en las 
zonas de áreas de frontera, con el objeto de consolidar 
la efectiva presencia de argentinos en los límites de nues-
tra patria y neutralizar la influencia de medios extran-
jeros. 

Y es por esas defensas que a través de esta ley se 
ofrecen estímulos concretos para la explotación de emi-
soras de radiodifusión con modulación de amplitud, de 
televisión y de frecuencia modulada de baja potencia, y 
la conformación conjunta entre gobiernos provinciales o 
municipales y la Secretaría de Comunicaciones, de nor-
mas atenuadas en lo que respecta a las exigencias téc-
nicas requeridas para operar dichos servicios en esa zona. 

Se deja sin efecto el Planara. En el espíritu de la ley 
sólo serán los particulares quienes decidan sobre la suer-
te de sus inversiones y las características de sus servicios, 
como asimismo ha de ser la competencia la que decidirá 
la ubicación y explotación de los medios y no la autori-
dad de un organismo nacional, provincial o municipal. 
Por todo ello es incompatible con la esencia de esta ley 
la existencia de planes de radiodifusión. Se debe finali-
zar con el excesivo proteccionismo que brinda el Estado, 
conformando una sociedad que decida por sí sobre sus 
medios de radiodifusión. 

Se ha proyectado una ley de libertades para una na-
ción que definitivamente es libre. 

José L. Lizurume. 

—A las comisiones de Comunicaciones y de 
Presupuesto y Hacienda. 

13 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase la Comisión Asesora Mixta de 
Orientación en materia de Televisión, que funcionará en 
el ámbito de la Secretaría de Información Pública de la 
Presidencia de la Nación. 

Art. 2° — Dicha comisión estará integrada por cinco 
(5) miembros designados en la forma establecida en el 
artículo siguiente y que tendrán carácter honorario. 

Art. 3» — Los miembros de la comisión serán designados 
en la siguiente forma: uno a propuesta de la Secretaría de 
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Cultura de la Nación, uno a propuesta de la Secretaría 
de Educación de la Nación, uno a propuesta de la Se-
cretaría de Información Pública, uno a propuesta del 
Comité Federal de Radiodifusión y uno a propuesta de 
la Secretaría de Desarrollo Humano y Familia. 

Art. 4"? — Son facultades y atribuciones de la comisión: 

1. Examinar la calidad, contenido y mensaje de 
toda emisión televisiva. 

2. Efectuar las recomendaciones que estime perti-
nentes en lo que respecta al horario de emisión 
del programa en cuestión. No obstante lo esta-
blecido en el presente inciso esta facultad no im-
plica la de recomendar cortes de escenas, ni su-
presión de fragmentos del libreto o guión. 

3. Efectuar recomendaciones orientadoras a la au-
diencia respecto del contenido y mensaje posi-
tivo o negativo del programa en cuestión, te-
niendo en cuenta los valores que se ensalzan o 
degradan, el contenido educativo o cultural del 
programa o su carácter violento. Estas reco-
mendaciones deberán ser claras y precisas, de 
modo tal que no dejen ninguna duda al respecto. 

4. Implementar formas de publicitar las recomen-
daciones del inciso anterior por medio de un 
logotipo y/o una breve frase que deberá ser 
publicitada en cada avance o promoción del pro-
grama en cuestión y al comenzar cada bloque 
de dicho programa. 

5. Dictar su reglamento y designar sus autoridades. 

Art. 5 ' — Serán autoridades de aplicación de la pre-
sente ley la Secretaría de Información Pública de la 
Presidencia de la Nación y el Comité Federal de Ra-
diodifusión. 

Art. 6? — Toda resolución del Comité Federal de Ra-
diodifusión en lo que respecta a la interpretación de la 
presente ley podrá ser apelada por el exhibidor ante los 
tribunales en lo contencioso administrativo federal. 

Art. Tf — Toda erogación a que dé lugar el cumpli-
miento de la presente ley será imputada a las partidas 
de la Secretaría de Información Pública de la Presidencia 
de la Nación, organismo que pondrá a disposición de la 
comisión el personal y las instalaciones que el cumpli-
miento de la presente ley exija. 

Art. 8? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lucia T. N. Álberti, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La televisión argentina, tanto estatal como privada, 

exhibe en el contexto de su programación, una elevada 
cantidad de emisiones de origen extranjero, la mayoría 
de ellas destinadas al entretenimiento de la población 
infanto-juvenil, que por edad y tiempo libre, son los 
que pasan mayor cantidad de horas frente al aparato 
emisor. 

En su enorme mayoría, las mismas presentan conte-
nidos vinculados con la violencia, material y/o moral, 
disfrazando la realidad e interpretando tendenciosamen-
te, la historia pasada y actual. 

El ejercicio efectivo de la violencia, a través de "di-
bujitos" o de series donde no existe derramamiento de 
sangre, pareciera significar que "el juego de la violen-
cia" puede integrar la formación de nuestros niños, des-
de su más tierna edad, sin que ello acarree, en defi-
nitiva, perjuicio alguno. 

Asimismo, el acto justiciero en la lucha entre el bien 
y el mal, puede ser ejercido,, válidamente, por personas 
o grupos, al margen de los procedimientos legales im-
puestos por las leyes vigentes. 

Resulta bueno hacer un alto, en este instante, y re-
flexionar acerca de las razones por las cuales nuestra 
sociedad exhibe una televisión de estas características. 

En primer término, nuestro actual desarrollo tecno-
lógico y financiero específicamente vinculado, impide 
realización propia de programas más avanzados, que los 
que actualmente se producen, en una demostración ca-
bal de la dependencia técnico-cultural clásica de nacio-
nes subdesarrolladas. 

En segundo lugar, la calidad media de los productos 
argentinos sigue siendo muy deficitaria, en relación a 
los que nuestro consumismo habitual prohija y promueve 
en orden a su financiación y necesidad publicitaria. 

Padecemos, evidentemente aún, la fiebre del consu-
mo en cantidad y no por su calidad. 

Pero esta reflexión, carecería de materialidad, si no 
fuera que observamos, con gran preocupación, que la 
importación de productos televisivos se basa, especial-
mente, en un contexto de violencia, individual o grupal; 
diferentes formas de degradación humana y social; de 
caracterización genérica de quiénes son los buenos y 
quiénes son los malos, con un espíritu condenatorio a 
lo que se opone a "cierto sistema", que induce a inter-
pretar de una sola manera la historia, pasada y actual, 
sin dar cabida al juicio crítico del televidente. 

Cabs señalar, por supuesto, que no toda la progra-
mación es así, también se exhiben muestras culturales 
externas de gran valía, que demuestran lo positivo de 
la integración de lo nacional con lo extranjero, cuando 
se aplica el criterio correcto. 

La conclusión a la que se arriba, de esta manera es 
que, con un adecuado contralor seguramente nuestra 
televisión elevará grandemente su nivel y estimulará 
realizaciones nacionales, que compitan por la calidad y 
no por el consumismo fácil o la cantidad de víctimas. 

No se pretende ceusurar el comercio, simplemente, 
lo que es vital para la educación y culturización de las 
futuras generaciones de argentinos, se debe perfilar en 
el modelo de país que pretendemos donde la solidari-
dad y la participación, con un hondo contenido social, 
prive por sobre las soluciones "heroicas" o individuales. 
Por tanto, lo que puede ser un buen negocio comercia] 
para unos pocos, debe someterse a cumplir con lo que 
sea realmente provechoso para una sociedad que pre-
tende erguirse luego de tantos años de frustación y 
atraso. 

Tampoco pretendemos censurar lo que otras socieda-
des lograron y exhiben como modelos de expresión y 
comunicación, pero pertenecen a su realidad y a su 
filosofía. 

El 10 de diciembre de 1983 se abrió una etapa iné-
dita en la República. Sería innecesario enumerar los lo-
gros alcanzados e iniciados. Pero hay algo que sí es im-
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prescindible señalar. El perfil que nuestro gobierno ba 
ido consolidando en el sentir latinoamericano, en el marco 
de un desarrollo y un destino común de los pueblos del 
Río Grande al sur, qué mejor ejemplo de ello que esta 
integración de nuestro país con Brasil y Uruguay en la 
marcha hacia la anhelada concreción de un Mercado 
Común Latinoamericano. 

¿Qué rol juegan en este esquema de búsqueda de las 
raíces comunes latinoamericanas, los medios de comu-
nicación? Sin lugar a dudas el de ser vehículos transfor-
madores de la conciencia colectiva de los pueblos, orien-
tándolas e influyéndolas, conforme los objetivos que se 
fijen. 

Así entonces, resulta indispensable comenzar i reor-
denar el perfil de nuestra televisión, fijando la política y 
los lineamientos a seguir de aquí en más en el medio 
de comunicación por excelencia. 

Es por ello que interpretando la necesidad de ir crean-
do los canales adecuados para perfilar este nuevo mo-
delo de país y de continente que queremos, se torna ine-
ludible contar con las herramientas idóneas a tal fin. 

Es resorte del Poder Ejecutivo nacional, a través de 
la SIP, de quien dependen las condiciones y paulas Je 
programación de la televisión argentina, implementar el 
marco conveniente que fije una política de desarrollo 
nacional en la materia. 

Así es que propiciamos la creación, en ese ámbito, 
de una comisión asesora mixta, cuya conformación y 
funcionamiento permita ejercer un razonable control de 
la calidad, contenido, mensaje y oportunidad de los 
programas televisivos, en particular aquellos provenien-
tes del exterior y que reglamente las pautas de su 
emisión. 

Dicha comisión deberá estar integrada por cinco (5) 
miembros en carácter ad honórem, pertenecientes a los 
siguientes organismos oficiales: 

Secretaria de Cultura de la Nación; Secretaría de 
Educación de la Nación; Subsecretaría del Menor y la 
Familia de la Nación; Secretaría de Información Pú-
blica y el COMFER. 

Sus objetivos serán recomendar, en sentido positivo o 
negativo, cada programa en cuestión y calificar el mis-
mo conforme su emisión se efectúe dentro o fuera del 
horario de protección al menor. La calificación no será 
vinculante al derecho de emisión y la recomendación 
deberá ser fundada. 

Asimismo podrá recomendar medidas de aliento o desa-
liento conforme la calificación de los programas a emi-
tirse. 

Se dictará su propio reglamento interno, designará sus 
autoridades y fijará la sede donde funcione. Contará 
para ello con personal con partida de la SIP y no se 
afectarán recursos extraordinarios para ello. 

La misión de la comisión creada en la presente ley 
se desglosa en dos aspectos: uno referido al horario de 
emisión del programa en el que la recomendación, no 
vinculante, se dirige al COMFER, para que este orga-
nismo, conforme a la legislación vigente, asigne al pro-
grama el horario de exhibición. El otro aspecto es la 
orientación a la audiencia de modo tal que no existan 
sorpresas desagradables que puedan herir la sensibili-
dad de ciertas personas. Asimismo y en lo referido al 
público infanto-juvenil, las recomendaciones orientado-

ras se dirigen a sus padres, quienes en el ejercicio de 
su autoridad familiar y conforme a la educación que 
quieran brindar a sus hijos, decidieran sobre el tema, 
lo que se busca es otorgar a los padres los elementos 
de juicio necesarios para conocer de antemano el con-
tenido de los programas de televisión que sus hijos 
miran y, de este modo, saber con certeza si estos pro-
gramas coinciden o no con el modelo de familia que 
buscan, decisión ésta que es personalísima. 

La ley contempla la posibilidad, para el exhib'dor, 
de apelar ante la justicia las decisiones de la autoridad 
de aplicación con respecto a la presente ley, garanti-
zando así el respeto a la defensa de los derechos del 
mismo. 

Para concluir, el respeto por la vida y la dignidad 
humana, el irrestricto cumplimiento de las normas que 
emanan del estado de derecho y una filosofía social 
que garantice el ejercicio activo de la solidaridad en 
el marco real de la democracia y de las libertades indi-
viduales, exigen legislar en este orden. De lo contrario, 
tarde hallaríamos la senda de la realización nacional. 

Lucía T. N. Alherti. 
—A las comisiones de Comunicaciones y de 

Presupuesto y Hacienda. 

14 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Créase en el ámbito de la Secretaría 
de Cultura de la Nación, y como organismo descentrali-
zado, el Coro Nacional, que tendrá su sede en la ciudad 
de Buenos Aires. 

Art. 2? — El Coro Nac'onal estará compuesto por tres 
secciones que se denominarán, respectivamente, Coro 
Polifónico Nacional, Coro Nacional de Jóvenes y Coro 
Nacional de Niños. 

Art. 3P — El Coro Nacional tendrá como misiones 
fundamentales: 

a) La ejecución de obras del repertorio sinfónico-
coral universal, con especial énfasis en la obra 
de autores argentinos, en forma preponderante 
a cargo del Coro Polifónico Nacional; 

b) La ejecución de obras a capella y de cámara 
con el mismo sentido, y como complemento de 
lo enunciado en el inciso a); 

c) Promoción y estímulo para la creación de con-
juntos corales, en todo el país; 

d) Representación del Estado nacional dentro y 
fuera del país, debiendo para ello equilibrar 
sus actuaciones en todo el territorio nacional. 

Art. 4"— El Coro Polifónico estará compuesto por: 

a) Un director; 
b) Un subdirector; 
c) Un pianista; 
d) Cuatro jefes de cuerda; 
c) Noventa coristas. 

Art. 5v—El Coro Nacional de Jóvenes estará com-
puesto por: 

a) Un director; 
b) Un subdirector; 
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c) Un pianista; 
d) Cuarenta coristas. 

Art. 6 ' — El Coro Nacional de Niños estará compues-
to por: 

a) Un director; 
b) Un subdirector; 
c) Un pianista; 
d) Cuarenta coristas. 

Art. 7 ' — Los integrantes del plantel de coristas in-
gresarán en calidad de tales mediante el sistema de 
concurso público de oposición: en lo que respecta a 
los cargos de directores, subdirectores, pianistas y jefes 
de cuerda, podrán ser elegidos por el director nacional 
de música y/o el funcionario que, de acuerdo con lo 
determinado por la Secretaría de Cultura de la Nación 
lo reemplace. 

Art. 8 ' — Las condiciones para el ingreso a los car-
gos de coristas del Coro Nacional serán las siguientes: 

o) El ingreso a los cargos se hará previa acredita-
ción de idoneidad, siendo requisito indispensa-
ble ser argentino (nativo por opción o naturali-
zado) y poseer condiciones de aptitud psico-fí-
sica para la función a desempeñar. La idonei-
dad se acreditará por concurso de oposición y 
antecedentes; 

b) Para los llamados a concurso de ingreso se ob-
servarán las siguientes normas: 

1. Los llamados a concurso deberán contar con 
la mayor difusión posible. A tal fin deberán 
utilizarse por lo menos dos (2) de los diarios, 
radios y canales de televisión de mayor cir-
culación o audiencia en todo el país, man-
teniendo la información durante un mínimo 
de dos (2) días hábiles consecutivos. Esta 
difusión podrá complementarse con publica-
ciones en boletines del ámbito oficial, afi-
ches, carteles, etcétera. 

2. Los llamados a concurso se difundirán con 
una antelación mínima de treinta (30) días 
corridos previos de la apertura de la inscrip-
ción y en ellos se especificará: 
—Denominación del organismo en el que 

existe la vacante a cubrir. 
—Domicilio del mismo. 
—Lugar donde se retirarán los pliegos de 

condiciones, las que serán previamente de-
terminadas por el jurado. 

—Plazo y lugar de inscripción. 
—Fecha y lugar de apertura del concurso y 

lugar donde se rendirá la prueba de opo-
sición. 

—Carácter del concurso. 
—Tipificación del cargo a provees-, remune-

ración, régimen de labor y cantidad de 
cargos a cubrir. 

—Condiciones generales y particulares. 
3. Los llamados a concurso deberán efectivizar-

se dentro de un plazo máximo de dos (2) me-
ses de producida una vacante. 

c) El jurado del concurso de ingreso a los cargos 
de coristas del Coro Polifónico estará integrado 
por siete (7) miembros, a saber: 
1. El director del Coro Polifónico Nacional, 

quien oficiará de presidente del jurado. 

2. El subdirector. 
3. El jefe de la cuerda en concurso. 
4. Una personalidad idónea en la materia, ajena 

al Coro Polifónico Nacional, elegida por la 
Secretaría de Cultura de la Nación de una 
terna propuesta de común acuerdo entre los 
directores artísticos y ios coristas del Coro 
Polifónico Nacional. 

5. Un representante de los coristas, elegido por 
votación secreta entre sus pares. Dicho co-
rista deberá tener una antigüedad mínima 
de 1 (un) año en el Coro Polifónico Nacio-
nal. 

6. Un representante de la cuerda en concurso, 
elegido por votación secreta entre los coristas. 
Dicho corista deberá tener una antigüedad 
mínima de I (un) año en el Coro Polifónico 
Nacional. 

7. Un representante de la cuerda en concurso, 
elegido por votación secreta entre sus pares 
de la misma. Dicho corista deberá tener una 
antigüedad mínima de 1 (un) año en el 
Coro Polifónico Nacional. 

Actuará como secretario del jurado, el secre-
tario técnico del Coro Nacional. La ausencia de 
cualquier jurado respecto del cual fuere posible 
establecer un reemplazante natural será cubierta 
mediante la designación de éste, en carácter de 
suplente. 

El presidente del jurado resolverá cualquier 
otra situación no contemplada en el presente 
artículo. 

d) El jurado del concurso de ingreso a los cargos 
de coristas de los coros nacionales de jóvenes 
y niños estarán integrado por 3 (tres) miembros, 
a saber: 
1. El director del coro respectivo, quien oficiará 

de presidente del jurado. 
2. El subdirector. 
3. Una personalidad idónea en la materia, aje-

na al coro respectivo, elegida por la Secreta-
ría de Cultura de la Nación de una terna 
propuesta por el director y subdirector. 

Actuará como secretario del jurado, el secre-
tario técnico del Coro Nacional. La ausencia de 
cualquier jurado respecto del cual fuere posible 
establecer un reemplazante natural será cubierta 
mediante la designación de éste, en carácter de 
suplente. 

El presidente del jurado resolverá cualquier 
otra situación no contemplada en el presente 
artículo. 

e) La presentación de antecedentes para el con-
curso deberá ser realizada en sobre cerrado y 
firmado por el postulante. Los sobres de ante-
cedentes de los postulantes serán abiertos por 
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el secretario técnico del Coro Nacional para cu 
evaluación por el jurado solamente a fines de 
desempatar en caso de paridad de méritos en 
las pruebas de oposición. 

f ) La evaluación de antecedentes para el concurso 
deberá tener en cuenta los siguientes puntos: 

1. Iguales funciones desempeñadas o en desem-
peño en coros nacionales o extranjeros. 

2. Títulos profesionales o habilitantes y certifi-
cados de capacitación obtenidos en canto y 
música. 

3. Estudios cursados o en curso sobre canto y 
música, no computándose los que hubieran 
dado lugar a la obtención de los títulos men-
cionados en el inciso 2). 

4. Conocimientos especiales adquiridos. 
5. Otras actuaciones profesionales en el canto. 
6. Menciones y premios obtenidos en canto y 

música. 

Los puntos a valorar serán indicados en los 
pliegos de condiciones del concurso. 

g) Las pruebas de oposición del concurso de ingreso 
a los cargos de coristas del Coro Polifónico Na-
cional darán lugar a la evaluación práctica de 
aptitud necesaria para un juicio acabado por 
parte del jurado y serán públicas. Constarán de 
2 (dos) partes, a saber: 

1. La primera incluirá una vocalización y un 
aria, ambas a elección del participante. Ten-
drá carácter eliminatorio. 

2. La segunda incluirá lectura musical entonada 
a primera vista, dictado melódico, dictado 
rítmico y/o audición armónica, complemen-
tándose con canto coral en cuarteto. 

En el caso de tomarse pruebas de lectura mu-
sical entonada a primera vista, el fragmento a 
interpretar será adjudicado a cada postulante 
mediante sorteo practicado en el momento de 
presentarse éste ante el jurado. Dicho sorteo se 
basará en una muestra determinada por el ju-
rado al comenzar el acto coiicursal. Para la 
prueba del canto coral en cuarteto se utilizará 
una obra (o fragmento) elegida previamente por 
el jurado. Cada postulante recibirá una copia 
de la misma, en la que figurarán las 4 (cuatro) 
voces, con una anticipación mínima de 48 (cua-
renta y ocho) horas al acto concursal. En cada 
cuarteto actuará sólo 1 (un) postulante por vez 
completándose las voces con 3 (tres) coristas 
titulares que voluntariamente se ofrecieren al 
efecto. Dichos coristas no podrán ser ios elegidos 
como integrantes de) jurado. 

h) Las pruebas de oposición del concurso de ingre-
so a los cargos de coristas de los coros nacio-
nales de jóvenes y niños serán definidas por 
jurado. 

i) La evaluación de las pruebas de oposición será 
discernida por el jurado acto seguido de finali-
zadas las mismas, a cuyo efecto continuarán sus 

miembros reunidos en sesión permanente y pri-
vada. En caso de empate, los antecedentes serán 
definitorios. 

;') La calificación final de oposición será estable-
cida por el jurado, previo análisis de las opi-
niones de sus miembros sobre el desempeño 
de cada uno de los concursantes. Se descartará, 
así, a los que no llenaren los requisitos mínimos 
para el cargo, estableciéndose el orden de mé-
rito de los demás y labrándose el acta res-
pectiva. El concurso podrá declararse desier-
to por: 
1. Falta de aspirantes. 
2. Insuficiencia de méritos en los candidatos pre-
sentados; 

k) El orden de mérito de los concursantes será co-
municado en forma exclusiva a los mismos por 
intermedio del secretario del jurado; 

i) La inapelabilidad del fallo del jurado será abso-
luta en el aspecto musical. Las impugnaciones o 
recursos presentados sólo podrán versar sobre 
aspectos vinculados a la legitimidad del proceso 
o acto; 

m) La designación de los candidatos seleccionados 
por la aplicación del sistema enunciado será 
efectuada por la autoridad competente, de acuer-
do con el número de vacantes existentes y con-
forme al orden de mérito definitivo; 

n) Los suplentes podrán ser llamados por la direc-
ción del coro respectivo, según el orden de 
mérito, para integrar transitoriamente el organis-
mo, con percepción de los haberes correspon-
dientes, en caso de renuncia o licencia con o sin 
goce de sueldo de alguno de los coristas en acti-
vidad. Dicha suplencia caducará automáticamen-
te al reintegrarse el corista licenciado o al rea-
lizarse un nuevo acto concursal de la cuerda res-
pectiva, no generando ningún tipo de eximición 
concursal o prioridad de mérito futura para un 
eventual designación del ex suplente, si bien 
será un antecedente a tomarse en cuenta. 

Ait. 91? — Exceptúase por esta única vez del concurso 
público de oposición a los actuales integrantes del coro 
en razón de haber sido ya aprobados en oportunidades 
anteriores por el sistema mencionado. 

Art. 10.—Los integrantes del Coro Polifónico Nacio-
nal enunciados en el artículo 4o, inciso e), gozarán de 
estabilidad en sus cargos; y sus emolumentos a partir del 
1' de enero de 1987 no podrán ser inferiores a los que 
perciben los integrantes del Coro Estable del Teatro Co-
lón de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 
Los cantantes de los coros nacionales de jóvenes y niños 
quedan exceptuados de esta estabilidad; la Secretaría de 
Cultura de la Nación determinará el monto de sus con-
tratos o viáticos. 

Art. 11. — El miembro del Coro Polifónico Nacional 
perderá su estabilidad cuando acuse pérdida de su efi-
ciencia técnico-artística. La misma será evaluada a tra-
vés de una calificación periódica de su rendimiento en 
el organismo, a cargo de un jurado integrado del mismo 
modo que el enunciado en el artículo 8o, aunque sin in-
cluir a la personalidad ajena al Coro. 
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Art. 12. — La Secretaria de Cultura de la Nación de-
terminará la forma de contratación de los directores, sub-
directores, pianistas y jefes de cuerda de los coros res-
pectivos. 

Art. 13. — Los horarios de ensayos, conciertos y/o 
grabaciones, la duración de las giras y los límites máxi-
mos en número de prestaciones (diarias, semanales, men-
suales, etcétera) serán determinados por la reglamentación 
de la presente ley a través del régimen especial de labor 
de cada uno de los organismos, teniendo en cuenta la 
específica actividad artística de los coros, las particulares 
características de su función vocal y las edades de sus 
integrantes respectivos. 

Para dicha reglamentación deberán tomarse como an-
tecedentes válidos los regímenes existentes y de similares 
características. 

El régimen especial de labor de cada uno de los or-
ganismos contemplará, además, las licencias ordinarias y 
extraordinarias, las sanciones por faltas de asistencia y 
puntualidad, las calificaciones periódicas de los coristas 
y todo otro aspecto que sea necesario definir para el 
correcto cumplimiento de los objetivos enunciados en el 
artículo 3®. 

Art. 14. — La Secretaría de Cultura de la Nación pro-
pondrá al Poder Ejecutivo, en el término de treinta (30) 
días a partir de la fecha de su promulgación, la regla-
mentación de la presente ley. 

Art. 15. — Los gastos que demande el cumplimiento 
de esta ley se imputarán al presupuesto general de la 
Nación. 

Art. 16. — Derógase toda otra norma legal que se 
oponga a la presente. 

Art. 17. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Nicolás A. Garay. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de ley tiende a la creación de 

un coro nacional jerarquizado, y cuyos integrantes tengan 
la correspondiente estabilidad. 
continuidad permanente en su accionar, y para ello, se 

Además, se tiende a que el Coro Nacional tenga la 
crean tres secciones: el Coro Polifónico Nacional, el Coro 
Nacional de Jóvenes y el Coro Nacional de Niños. 

En el año 1967 por medio del decreto 8.557, se creó 
el Coro Polifónico Nacional dependiendo de la Secretaría 
de Cultura del Ministerio de Educación y Justicia de 
la Nación; empero desde aquella época, sus integrantes 
no lograron estabilidad en sus cargos a pesar de los 
múltiples reclamos hechos desde aquel entonces a los 
distintos gobiernos; no obstante todas las gestiones rea-
lizadas quedaron truncas. 

Con este proyecto de ley pretendemos darle estabi-
lidad necesaria a los artistas que lo integran y además 
realizar la función de los mismos en el plano nacional, 
ya que deberán realizar giras por el territorio de la 
República donde actuarán en las distintas funciones que 
se programen. 

El Coro Nacional, en sus tres secciones, propenderá 
a la defensa y promoción de la música nacional argen-

tina y latinoamericana, partiendo de la base que la 
cultura es generada por los pueblos y merece el trata-
miento y la exaltación necesaria para el afianzamiento 
de la identidad nacional. 

Es por ello señor presidente que propiciamos este 
proyecto de ley que creemos suficientemente completo 
en el tema, y que llena las aspiraciones de quienes in-
tegran el Coro Nacional, que a pesar de haber realizado 
distintas gestiones, nunca lograron la debida estabilidad 
(que sí la tienen otros organismos similares como los 
coros del Teatro Colón y del Teatro Argentino de La 
Plata), y además, en los hechos, el Coro Nacional en 
lo que va del año ha actuado solamente en la Capital 
Federal. 

Nicolás A. Garay. 

—A las comisiones de Educación, de Asuntos 
Municipales y de los Territorios Nacionales 
—especializadas— y de Presupuesto y Ha-
cienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

ASISTENTE OFICIOSO ANTE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA 

Artículo 1 ' — Cualquier persona podrá presentarse 
—por derecho propio o invocando la representación de 
una entidad de interés público— en una causa judicial 
que tramite ante la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, en la instancia extraordinaria de apelación, en ca-
lidad de asistente oficioso. 

Art. 2 ' — La participación del asistente oficioso se 
limitará a expresar una opinión fundada en defensa de 
un interés público o de una cuestión institucional rele-
vante, que puedan verse afectados por una resolución del 
tribunal que deba dictarse en la causa en la cual se 
efectúa la presentación. 

Art. 3? — El asistente oficioso no revestirá calidad de 
parte y no puede asumir ninguno de los derechos pro-
cesales que corresponden a éstas. Las opiniones o suge-
rencias del asistente oficioso tienen por objeto ilustrar al 
tribunal y no tienen ningún efecto vinculatorio con re-
lación a éste. Su actuación no devengará honorarios. 

Art. 4«? — De la presentación del asistente oficioso, el 
tribunal podrá dar traslado a las partes, como única 
sustanciación. Todas las resoluciones del tribunal son 
irrecurribles para el asistente oficioso. 

Art. 5 ' — El tribunal podrá ordenar el desglose de 
las presentaciones de uno o más asistentes oficiosos, 
cuando se acreditara fehacientemente que éstas tienden 
a perturbar la marcha normal del proceso judicial. 

Art. 6« — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Vanossi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que presento a la consideración 

de esta Honorable Cámara toma —con las adaptaciones 
necesarias a nuestro sistema judicial, obviamente— una 
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institución del derecho anglosajón, que cuenta con ge-
neral beneplácito en la doctrina y jurisprudencia nor-
teamericanas y que ha contribuido significativamente al 
afianzamiento de la recta administración de justicia en 
aquel país. Me estoy refiriendo a la institución del 
amicus curiae. 

El amicus curiae, literalmente traducido como "amigo 
del tribunal", es un rol que puede asumir cualquier 
persona, particular o no; y consiste en asistir al tribunal, 
oficiosamente o a requerimiento de ése, brindándole 
información, opiniones, llevando a cabo una investigación 
o de cualquier otro modo. Asimismo, puede llamar la 
atención del tribunal sobre alguna cuestión jurídica que 
haya escapado o pudiera escapar a la consideración de 
aquél (US Supreme Court Digest: amicus curiae p. 1; 
ALR Dig. amicus curiae Pfss. 1,1.5; Am. Jur. 2d amicus 
curiae Pfss.1-7, etcétera). 

Entre otros beneficios, el amicus curiae permite una 
más amplia discusión de la causa, con la intervención 
de terceros (abogados o no) que pueden ilustrar al 
tribunal sobre determinados puntos legales (Detroit 
Trust Co. vs. Mason. Mich 281, 15 NW2nd 475; Board 
of County Comrs. vs. Unknown Heirs, 50 Ohio L Abs 
20, 75 NE2d 84, app dismd 152 Ohio St. 202, 40 Ohio 
Ops 176, 88 NE2d 293). 

Tal desarrollo ha tenido el instituto en los tribunales 
de los Estados Unidos que, en aquellas causas en las 
que está afectado un interés público, es casi segura la 
intervención de algún amicus curiae (Colmes vs. Fisber, 
151 Mise 222, 271 NYS379; State ex reí. Crozier vs. 
Rost, 49 La Ann 1451, 22 So 421). 

La intervención del amicus curiae no le otorga carácter 
de parte en el pleito, ni el control del litigio (Kemp vs. 
Rubin 187 Mise 707, 64 NYS 2d 510; Baird vs. 
Williston, 58 ND 478, 226 NW608; Hyde Corp. vs. 
Huffines, 158 Tex 566, 314 SW2d 763, cert den 358 
US 898, 31 ed 2d 148, 79 S Ct 233, etcétera). 

El proyecto que elevo a la consideración de la Hono-
rable Cámara, toma las características principales de su 
modelo, pero limitando la intervención del asistente 
oficioso a las causas que se encuentren en trámite ante 
la Corte Suprema de Justicia, en la instancia extraordi-
naria, esto es, concretamente, en la sustanciación del 
recurso previsto en el artículo 14 de la ley 48. 

Se establece expresamente que el asistente oficioso no 
tiene carácter de parte y que su opinión no tiene efectos 
vinculantes para el tribunal. 

A fin de evitar un posible abuso del instituto, el ar-
ticulo 5"? del proyecto faculta al tribunal a ordenar el 
desglose de las presentaciones de uno o más asistentes 
oficiosos, cuando se acreditara fehacientemente que éstas 
tienden a perturbar la marcha normal del proceso judi-
cial. 

En suma, entiendo que en el ejercicio de una actividad 
judicial tan importante, como lo es el control de cons-
titucionalidad, es altamente positivo que cualquier ciu-
dadano dé su opinión sobre la cuestión constitucional 
en debate, ya que en tales causas, la decisión de la 
Corte Suprema, generalmente tiene efectos que tras-
cienden al mero interés, de las partes. 

Este es un medio más de instrumentar la democracia 
participativa, facilitando el acceso del pueblo a las 
decisiones fundamentales de la República. 

Jorge R. Vanossi. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — En cada establecimiento asistencial 
dentro de la jurisdicción nacional, en los que se produz-
can quinientos o más nacimientos anuales, funcionará 
una oficina del Registro del Estado Civil y Capacidad 
de las Personas a los efectos de inscribirlos. Asimismo 
se inscribirán las defunciones que ocurran en el estable-
cimiento. 

Art. 2? — La oficina contará con un espacio físico mí-
nimo acorde al cumplimiento eficiente de sus funciones 
que permita resguardar convenientemente los libros y 
registros que al efecto deban mantenerse en archivo en 
el establecimiento. 

Art. 39 — Las inscripciones de los nacimientos y de-
funciones deberán cumplirse de oficio, extendiéndose 
los certificados pertinentes a quien corresponda. 

Art. 49 — Toda oficina del Registro del JEstado Civil 
y Capacidad de las Personas deberá contar con dispo-
nibilidad de las tasas necesarias para la expedición de 
los certificados para su expendio a los interesados. 

Art. 5 ' — Las provincias adheridas al sistema insti-
tuido mediante ley emitida por sus legislaturas. 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Osvaldo F. Pellín. — Julio L. Dimasi. — 
Raúl Bercovich Rodríguez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La importancia del registro de los hechos vitales es 

ampliamente reconocida. Por una parte, para la salud 
pública la cuantía de nacimientos y defunciones son datos 
insustituibles para valorar en gran medida la situación 
sanitaria de un territorio. Por otra, a los efectos civiles 
y relacionados con la seguridad social, el registro de 
los hechos vitales son los instrumentos necesarios para 
el encuadre legal de múltiples situaciones de Ja vida 
cotidiana. 

Sin embargo las Naciones Unidas han estimado que 
por lo menos en el 40 % de la población mundial no 
se ha establecido un procedimiento satisfactorio para 
reportar y registrar las estadísticas vitales sobre una 
base racional. 

Asimismo el estricto y minucioso registro de naci-
mientos y defunciones, servirá para evitar hechos que 
han causado estupor e inseguridad en la población, como 
lo es la adopción clandestina o fraguada de recién na-
cidos extraídos de establecimientos públicos asistenciales 
con certificados falsos. 

Con el proyecto que se auspicia se abreviarán los 
trámites necesarios para la inscripción de nacimientos 
eliminándose en gran medida el subregistro con todos 
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los inconvenientes que ello acarrea, cuando pasados 
los cuarenta días del hecho debe recurrirse al trámite 
judicial, o en los casos de hijos extramatrimoniales en 
cuyo supuesto es necesario el reconocimiento de ambos 
progenitores bajo pena de perder el vínculo de aquel 
que no concurrió a inscribirlos. 

A estas situaciones debemos agregar las dificultades 
que se producen con las defunciones, en especial las de 
los mortinatos y las de los nacidos vivos que mueren 
inmediatamente después del alumbramiento. 

Por estas consideraciones consideramos indispensable 
que en los establecimientos asistenciales funcionen ofi-
cinas del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas a efectos de: 

—Facilitar a las familias los trámites necesarios poste-
riores al nacimiento o a la defunción de un recién 
nacido. 

—Combatir el abandono perinatal y la entrega o ven-
ta o registro fraudulento de recién nacidos. 

—Mejorar por el procedimiento del registro inmediato 
todas las estadísticas vitales, en especial la de 
defunciones de recién nacidos. 

Osvaldo F. Pellín. — Julio L. Dimasi. — 
Raúl Bercovich Rodríguez. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Presupuesto y Hacienda. 
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Artículo 1 ' — Otórgase pensión graciable a la señora 
María Seledonia Lucero, libreta cívica 1.584.135, con 
domicilio en la calle Teresa de Asencio 1249 Este, Con-
cepción, San Juan, cuyo monto será equivalente al 
haber mínimo mensual que perciben los beneficiarios 
del régimen de pensiones y jubilaciones en relación de 
dependencia. 

Art. 2? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 8? de la ley 18.820. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
El siguiente proyecto de ley habrá de beneficiar a 

una persona que, por razones de avanzada edad y se-
rios problemas de salud, se encuentra carente de todo 
recurso para subsistir en frrma decorosa. 

La presente ley tiene por objeto reparar socialmente 
al beneficiario, actitud ésta que debe ser la guía de la 
legislación vigente en este campo. 

Lo antes mencionado nos exime de mayores justi-
ficativos y comentarios acerca de la justicia que anima 
el espíritu de la presente ley. Por todo ello, solicitamos 
la aprobación a través del voto favorable de nuestros 
pares legislativos de esta Honorable Cámara. 

Luis A. Martínez. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes 
Reglamento. 

18 
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Artículo 1 ' — Otórgase una pensión graciable a la 
señora Erminda Felicinda Ahumada Saavedra de Villa-
fañe, libreta cívica 0.947.069, con domicilio en la calle 
Gobernador Castro 1057, V ' Novoa, Rawson, San Juan, 
cuyo monto será equivalente al haber mínimo mensual 
que perciben los beneficiarios del régimen de pensiones 
y jubilaciones en relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 8 ' de la ley 18.820. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Luis A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El siguiente proyecto de ley habrá de beneficiar a 

una persona que, por razones de avanzada edad y serios 
problemas de salud, se encuentra carente de todo re-
curso para subsistir en forma decorosa. 

La presente ley tiene por objeto reparar socialmente 
al beneficiario, actitud ésta, que debe ser la guía de la 
legislación vigente en este campo. 

Lo antes mencionado, nos exime de mayores justi-
ficativos y comentarios acerca de la justicia que anima 
el espíritu de la presente ley. Por todo ello, solicitamos 
la aprobación a través del voto favorable de nuestros 
pares legislativos de esta Honorable Cámara. 

Luis A. Martínez. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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Artículo 1? — Otórgase una pensión graciable al se-
ñor Patricio Rosario Gómez, libreta de enrolamiento 
8.666.708, con domicilio en calle Venecia 172, Villa 
Italia, Rawson, San Juan, cuyo monto será equivalente 
al haber mínimo mensual que perciben los beneficiarios 
del régimen de pensiones y jubilaciones en relación de 
dependencia. 

Art. 2 ' — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 8 ' de la ley 
18.820. 

Art. 3"? — Comuniqúese al Peder Ejecutivo. 

Luis A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El siguiente proyecto de ley habrá de beneficiar a 

una persona que, por encontrarse discapacitada física-
mente y padecer serios problemas de salud, se encuentra 
carente de todo recurso para subsistir en forma decorosa. 

La presente ley, tiene por objeto reparar socialmente 
a] beneficiario, actitud ésta que debe ser la guía de la 
legislación vigente en este campo. 
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Lo antes mencionado nos exime de mayores justifi-
cativos y comentarios acerca de la justicia que anima el 
espíritu de la presente ley. Por todo ello, solicitamos 
la aprobación a través del voto favorable de nuestros 
pares legislativos de esta Honorable Cámara. 

Luis A. Martínez. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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ESTATUTO DEL TRABAJADOR 
DE QUEHACERES DEL HOGAR 

CAPÍTULO I 

Relación laboral 

Artículo — El presente Estatuto rige la relación la-
boral de los trabajadores en todo el territorio de la Na-
ción, que lleven a cabo en forma dependiente las tareas 
propias de los quehaceres del hogar, en cuanto esas ta-
reas no importen lucro o beneficio económico para el 
empleador. 

En todo lo que no haya sido expresamente previsto 
en este capítulo, regirán las prescripciones de la Ley de 
Contrato de Trabajo, en cuanto a la relación laboral de 
los trabajadores del hogar. 

Art. 29 — No se consideran empleados de quehaceres 
del hogar: 

a) Los ascendientes, descendientes y afines en línea 
directa o colaterales hasta el segundo grado; 

b) Los empleados contratados exclusivamente para 
atender enfermos, con título habilitante; 

c) Los empleados contratados exclusivamente para 
conducir vehículos. 

Art. 3« — Presunción. Se presume la relación de depen-
dencia de los empleados en quehaceres del hogar en los 
siguientes casos: 

a) Cuando la concurrencia sea habitual al domicilio 
del presunto empleador, con horarios determina-
dos de entrada y retiro; 

b) Cuando se produce la permanencia en el domi-
cilio del presunto empleador, en forma habitual, 
estén los dueños de casa en ella o no; 

c) Cuando se realizan por cuenta del empleador 
tareas o actividades propias de los quehaceres 
domésticos, fuera del ámbito hogareño, haciendo 
compras, trámites o actos en nombre y beneficio 
del dueño de casa; 

d) Cuando se atienda y acompañe, en forma habi-
tual, a los hijos del presunto empleador, en sus 
actividades escolares y recreativas. 

Esta presunción sólo dejará de operar cuando se mues-
tre en forma clara y fehaciente la existencia de otro víncu-
lo que justifique otro tipo de relación laboral o no la-
boral. 

Art. 49 — Remuneración individual. En el caso que se 
tome al servicio de un dueño de casa, conjuntamente, a 

un matrimonio o a padres con sus hijos, las retribuciones 
deben ser convenidas en forma individual y abonadas se-
paradamente. 

Los hijos menores de catorce (14) años, que vivan 
con sus padres en el domicilio del empleador, no serán 
considerados como empleados en el servicio del hogar. 
Tampoco lo serán las personas que acompañen en el alo-
jamiento al empleado y que, emparentadas con él, no 
presten servicios para el mismo empleador. 

Art. 5<> — Tareas promiscuas. Cuando las tareas del 
hogar sean promiscuas con otras, por las que el emplea-
dor desempeña tareas lucrativas, la relación laboral no 
será juzgada por las normas de este estatuto y sí por las 
disposiciones generales de la Ley de Contrato de Tra-
bajo. 

CAPÍTULO I I 

Personal sin retiro 

Art. 6? — Beneficios. Todas las personas empleadas en 
tareas del hogar, cuando se desempeñen en el mismo 
sin retiro diario, gozarán de los siguientes beneficios: 

a) Que se les provea de habitación independiente, 
saludable y limpia, con el mobiliario indispen-
sable para su utilización como dormitorio; con-
siguientemente tendrá derecho a que se respete 
su intimidad; 

b) Que se le proporcionen alimentos y comidas que 
correspondan a su jornada de trabajo, en can-
tidad y calidad suficientes. 

Art. 7<? — Jornada legal. Todas las personas emplea-
das en tareas del hogar incluidas en este capítulo, goza-
rán de reposo diario nocturno de nueve horas consecu-
tivas como mínimo, el que sólo podrá ser interrumpido 
por causas graves o urgentes. Además gozarán de un 
descanso diario de tres horas entre sus tareas matutinas 
y vespertinas, coincidente con su horario de almuerzo. 

Art. 8 ' — Descanso semanal. Gozarán los trabajad ores 
de quehaceres del hogar de un descanso semanal de trein-
ta y seis (36) horas o en su defecto tres medios dias a la 
semana, a partir de las quince horas, fijados teniendo en 
cuenta las necesidades del empleador y del empleado. 

Art. 9c — Retiro. En los períodos de descanso tendrá 
libertad el trabajador en quehaceres del hogar para re-
tirarse de la casa. 

Art. 10. — Horas extraordinarias. Cuando por causas 
extraordinarias y justificadas por su importancia en la vi-
da familiar, el trabajador deba cumplir tareas en los pe-
ríodos de descanso diario o semanal, referidos en el ar-
tículo anterior, las horas suplementarias trabajadas le se-
rán abonadas con un recargo del cincuenta por ciento 
(50 %), los días hábiles, y del cien por ciento (100 %) 
los sábados después de las quince horas, los domingos o 
feriados nacionales. 

Art. 11. — Remuneración. El sueldo estará integrado 
por las retribuciones que el trabajador reciba en dinero, 
provisión de alimentos y uso y habitación, no pudiendo 
ser en ningún caso inferior al salario mínimo, vital y 
móvil o al que fije la reglamentación o convenio colec-
tivo de la actividad, si supera a aquél. 
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Del monto total del sueldo, un quince por ciento se 
imputará a provisión de alimentos, otro quince por 
ciento a uso y habitación y el setenta por ciento res-
tante se abonará en efectivo. 

CAPÍTULO I I I 

Personal con retiro 

Art. 12. — Alimentos. El trabajador con retiro tendrá 
derecho a que se le provean los alimentos y comidas 
que coincidan en su horario de trabajo. 

Art. 13.—Jornada legal. La jornada de trabajo para 
el personal con retiro no podrá exceder de nueve ho-
ras diarias, durante las cuales, si fuesen continuas, de-
berá otorgarse un descanso de media hora para que el 
trabajador ingiera su comida, sin requerírsele presta-
ción de servicio alguna en dicho lapso. 

La reconversión horaria que puedan convenir las par-
tes, no admitirá que la jornada semanal exceda de cin-
cuenta y una (51) horas. 

Art. 14. — Vacaciones. Sin perjuicio de las normas 
generales de los artículos ciento cincuenta a ciento cin-
cuenta y siete de la Ley de Contrato de Trabajo norma 
de facto 21.297 (texto ordenado decreto 390/76), en 
cuanto al cómputo, la retribución de las vacaciones pa-
ra el personal de quehaceres del hogar con retiro que 
trabaja en forma habitual en jornada menor a la legal 
y/o alternados o discontinuo Í, se le abonará por cada 
día de vacación el importe que le hubiera correspondi-
do a la jornada anterior trabajada en horario completo. 

Art. 15. — Compensación por alimentos. Para el per-
sonal con retiro al que se le proporcione alimentos y 
comida en virtud de lo preceptuado en el artículo de-
cimotercero (13), el empleador no podrá retenerle por 
tal concepto sino hasta el diez por ciento (10 %) y el 
noventa por ciento restante se abonará en efectivo. 

CAPÍTULO I V 

Libreta de trabajo 

Art. 16. — Las personas que se desempeñan en tareas 
del hogar, sin excepción, deberán muñirse de una li-
breta de trabajo que expedirá el Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social de la Nación en forma gratu'ta, 
la que contendrá: a) datos de filiación y fotografía del 
empleado; b) el texto de esta ley y su reglamentación; 
c) nombre, apellido y domicilio del empleador, de fecha 
de comienzo de la relación laboral, como así también 
la de cese, cuando se hubiere producido, firmada por 
el empleador; e) horario de trabajo, días de descanso 
hebdomadario y anual, firmada por el empleador y f) 
constancia de contratación de seguros de vida, accidente 
u otro tipo que hagan a la seguridad social del traba-
jador, sean éstos de carácter obligator'o o facultativos. 

Art. 17. — Para obtener la libreta de trabajo el tra-
bajador presentará a la oficina encargada de su expe-
dición los siguientes documentos: a) certificado de bue-
na salud que acredite su aptitud para el trabajo; h) do-
cumento de identidad y e ) dos fotografías tipo carnet. 

Art. 18. — Al iniciarse la relación laboral, el emplea-
dor requerirá del trabajador la presentación de la li-

breta y este último deberá hacer efectiva su entrega 
en el término de cinco días hábiles, a partir de la fecha 
de ingreso. 

Si no contare con el citado instrumento, deberá pro-
porcionar al empleador, dentro de ese mismo lapso, los 
datos requeridos en el artículo anterior para la inscrip-
ción, renovación u obtención de duplicado, de lo cual 
se otorgará al trabajador constancia escrita que acredite 
su cumplimiento en término. El correspondiente trá-
mite deberá „er iniciado por el empleador dentro de los 
quince días hábiles, contados desde la fecha de ingreso. 

Art. 19. — En caso que el trabajador no hubiere sa-
tisfecho en término Jas exigencias que el artículo ante-
rior le impone, el empleador lo intimará por telegrama 
para que así lo haga en un plazo de cuarenta y ocho 
horas. La int mación referida se practicará dentro de 
los diez días hábiles contados desde la fecha de ingreso 
del trabajador. 

Cuando éste no dé cumplimiento a las obligaciones 
a su cargo, a pesar de la intimación, el empleador de-
berá declarar rescindida la relación laboral, sin otra 
obligación que la de abonar las remuneraciones deven-
gadas. Siempre que esa intimación se haya cumplido 
dentro de los primeros diez días de relación laboral. 

Art. 20. — La libreta de trabajo de los empleados del 
hogar tiene el carácter de instrumento público y obliga-
torio, con arreglo al régimen de la presente ley y será 
entregada, en los lugares donde no exista delegación del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación, 
por la repartición provincial de traba;o y, en caso de 
no existir ésta, por el juez de paz del lugar. 

Art. 21. — La libreta de trabajo permanecerá siem-
pre en poder del trabajador con la sola excepción del 
personal sin retiro, en cuyo caso la podrá retener el em-
pleador hasta el cese de la relación laboral. No obstan-
te esta excepción, aun antes de la expiración prevista 
en el párrafo anterior, deberá proporcionársela si a aquél 
le fuere necesaria por cualquier motivo. 

CAPÍTULO V 

Derogación y reforma de leyes 
Art. 22. — Modifícase el artículo segundo de la ley 

9.688, en cuanto excluye al personal de quehaceres do-
mésticos de los beneficios que la misma instituye, que-
dando redactado el nuevo texto de la siguiente forma: 

Artículo 2?: Quedan comprendidos en el presen-
te régimen todos los empleados y obreros que se 
desempeñen en relación de dependencia, cualquiera 
fuere la índole de las tareas del trabajador o la clase 
do actividades practicadas por el empleador. 

El Estado nacional, las provincias o las munici-
palidades, según corresponda, responderán asimis-
mo de los accidentes ocurridos a las personas obli-
gadas a prestar un servicio con carácter de carga 
pública, ya sea por el hecho o en ocasión del cum-
plimiento del servicio que dicha carga implica, con 
sujeción a los siguientes principios: 

a) Cuando la incapacidad fuera absoluta y per-
manente u ocurriera el fallecimiento, se abo-
nará la indemnización máxima que fija el 
artículo octavo; 
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b) Las indemnizaciones que corresponda abonar 
en los otros supuestos de incapacidad se de-
terminarán tomando en cuenta el porcentaje 
de disminución de la capacidad laborativa, 
con relación al monto máximo de la indem-
nización que fija el artículo octavo; 

c) Deberá prestarse a la víctima asistencia mé-
dica y farmacéutica gratuita, y proveérsele 
aparatos de prótesis y ortopedia de conformi-
dad con el artículo 26. 

Art. 23. — Modifícase el artículo segundo de la Ley 
de Contrato de Trabajo, norma de facto 21.297 (texto 
ordenado por decreto 390/76) en cuanto excluye del 
beneficio legal a los trabajadores de quehaceres domés-
ticos, quedando redactado de la siguiente forma: 

Artículo 2' : La vigencia de esta ley quedará con-
dicionada a que la aplicación de sus disposiciones 
resulte compatible con la naturaleza y modalidades 
de la actividad de que se trate y con el específico 
régimen jurídico a que se halle sujeta. Las dispo-
siciones de esta ley no serán aplicables: 

a) A los dependientes de la administración pú-
blica nacional, provincial o municipal, excep-
to que por acto expreso se los incluya en el 
mismo o en el régimen de las convenciones 
colectivas de trabajo; 

b) A los trabajadores agrarios. 

Art. 24. — Derógase por esta ley el decreto 326 del 
año 1956 y las normas reglamentarias y modificatorias 
del mismo, así como también toda norma que se opon-
ga a la presente. 

Art. 25. — Reglamentación. El Poder Ejecutivo na-
cional procederá a reglamentar esta ley dentro de los 
noventa días contados a partir de su publicación. 

Art. 26. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo ]. Cornaglia. — Joaquín V. Gonzá-
lez. — Rodolfo M. Párente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La presentación de este proyecto de ley obedece a la 

íntima convicción de los firmantes de la necesidad de 
establecer reglas claras y equitativas en punto a la rela-
ción laboral en los tomadores y los dadores de trabajo 
remunerado en actividades propias de los quehaceres 
riel hogar. 

Demasiados autores se han explayado para justificar 
la insuficiencia protectoría de las regulaciones legales 
vigentes. 

En el estado actual del derecho del trabajo no es po-
sible mantener dichos conceptos doctrinarios, que han 
resultado enervados ante las nuevas .ealidades sociales y 
el avance de los criterios de justicia social y solidaridad, 
en el conjunto del género humano. 

Entre los aspectos sobresalientes del proyecto, es me-
nester resaltar que se abandona la terminología tradi-
cional de "servicio doméstico" y en cambio se adopta 
la de "empleados en quehaceres del hogar", sepultando 
esa clasificación casi peyorativa, con resabios al concep-

to de "servidumbre" o "siervo" que los cataloga hasta 
el presente. 

Otra innovación notable es la inclusión de los traba-
jadores de este sector entre los protegidos por las nor-
mas de la Ley de Accidentes de Trabajo 9.688. 

También merece especial mención el criterio adopta-
do de aplicar subsidiariamente la Ley de Contrato de 
Trabajo, a las normas previstas en este estatuto, con lo 
que se ajusta la sistemática laboral y se robustece la 
Ley de Contrato de Trabajo, plexo normativo por exce-
lencia de las relaciones individuales de trabajo. 

En el proyecto en cuestión se han delineado reglas 
claras y de fácil interpretación y aplicación, así como 
también institutos que determinan una estructura que 
permitirá la existencia de soluciones laborales armónicas 
y que garantizan los derechos de ambas partes y el 
adecuado control del Estado, además de su intervención 
correctora de excesos y abusos. 

De la lectura de las normas comentadas se despren-
de que en el futuro el trabajador del hogar no quedará 
desprotegido en lo que hace a seguridad social integral. 

Sin lugar a dudas que estas normas deberán tener 
correlato en otras que las complementen a fin de ase-
gurar los aportes previsionales y la prestación de cober-
turas de naturaleza de medicina preventiva y curativa. 

No dudamos que se habrá dado un importante paso 
adelante y que el conjunto de los trabajadores, como 
integrantes del cuerpo social, compartirán con solida-
ridad los frutos genuinos del esfuerzo nacional, sin di-
ferencias irritantes. 

Ricardo J. Cornaglia. — Joaquín V. Gonzá-
lez. — Rodolfo M. Párente. 

—A las comisiones de Legislación del Tra-
bajo y de Familia, Mujer y Minoridad. 

21 

Buenos Aires, 25 de agosto de 1986. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De mi mayor consideración: 
Por intermedio de la presente tengo el gusto de diri-

girme a usted con el propósito de solicitarle quiera tener 
a bien reproducir el expediente 1.177-D.-84, el cual 
según informes del Honorable Senado ha caducado. 

Aprovecho la oportunidad para saludarle muy cor-
dialmente. 

Miguel J. Martínez Márquez. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — Declárase de utilidad pública y sujeto 
a expropiación una superficie de terreno de 5.667,30 m2 

colindante con la del Colegio Nacional Presidente Ro-
que Sáenz Peña ubicada en el departamento de Punilla, 
Pedanía Rosario, Municipalidad de Cosquín, provincia 
de Córdoba, con nomenclatura catastral (municipal y 
provincial), circunscripción 25, sección 3, manzana 11, 
parcela 18. 
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Art. 21? — La superficie declarada de utilidad públi-
ca y sujeta a expropiación que dispone el artículo 1?, 
será destinada a campo de deportes, parquización y 
futura sustitución del edificio que actualmente ocupa el 
Colegio Nacional Presidente Roque Sáenz Peña. 

Art. 3» — I.os fondos necesarios para cumplimentar 
lo estipulado en el artículo 1«, serán provistos de "Rentas 
generales" imputados a las partidas presupuestarias del 
Ministerio de Educación y Justicia. 

Art. 4 ? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El análisis de las actitudes y gestiones del gobierno 

de facto, no deja de asombrarnos permanentemente a 
poco de comenzar a conocerlos. Así en materia de edu-
cación, el cierre de la Universidad de Luján, la semi-
demolición del Hospital Escuela de la Universidad Na-
cional de Córdoba, la clausura del Hospital Centenario 
de Rosario y del Hospital Rawson de la Capital Federal, 
son las manifestaciones más notorias de este accionar 
deletéreo del proceso. 

Pero con ser estos antecedentes de envergadura ma-
yor, no obstante, existen otros hechos de los muchos que 
deben haber ocurrido en el país, que revisten como el 
que motiva este proyecto de ley, especial trascendencia, 
ya que se trata de un establecimiento educacional, el 
Colegio Nacional de Cosquin Presidente Roque Sáenz 
Peña, que con casi 50 años de proficua trayectoria, se 
ve sumido en el presente a una drástica disminución 
en el espacio actual y en sus posibilidades de expansión 
futura, que requieren un pormenorizado análisis para su 
cabal comprensión. 

El pueblo de Cosquin se ha visto atacado en lo más 
sustancial de sus intereses y tradiciones cuando el go-
bierno de la Nación adquirió después de dilatadas tra-
tativas, en forma fraccionada el predio donde se en-
cuentra emplazado el tradicional Colegio Nacional de 
Cosquin. Pero no son sólo sus intereses y tradiciones las 
que han sido atacadas, ya que del simple hecho de ver 
el plano de subdivisión surge la duda y el interrogante, 
d. . . cuáles han sido los intereses particulares tan po-
derosos que mediaron para que los técnicos encargados 
de aprobar la compra prestaran su conformidad a la 
misma, aun a costa de que el límite medianero arrase 
con nada menos que la fachada del edificio.. . ? 

Para que este pueblo de Cosquin solicite se reintegre 
a su Colegio Mayor toda la propiedad de que ha dis-
puesto hasta 1981, es preciso relatar un poco de his-
toria: creado como Liceo Libre de Estudios Secundarios 
en 1939, con un curso preparatorio para repasar Jos 
conocimientos de sexto grado a numerosos jóvenes de, 
Cosquin y zonas adyacentes, el 25 de marzo de 1940 
comienzan los cursos regulares, según lo dispuesto por 
el Ministerio de Educación de la Nación. Se continúan 
ese año las tratativas para incorporar el liceo a los co-
legios Nacional Deán Funes y Liceo de Señoritas de 
Córdoba, lo que se logra finalmente en 1943. 

En ese momento y para darle independencia y posi-
bilidad de crecimiento al liceo, una vecina, la señorita 
Alejandrina D. Ortiz Urioste, adquiere la propiedad en 

la que funciona hasta hoy el establecimiento; por la que 
al comienzo y durante años no percibe ningún beneficio, 
cobrando tiempo después un bajo alquiler luego de su 
oficialización, ocurrida el 6 de marzo de 1947. 

Con el aporte de la población se anexa a la casa que 
lo alberga toda una batería de aulas, y posteriormente 
se amplía con otra aula más, estando presente en forma 
constante la intervención del pueblo en los arreglos y 
trabajos de mantenimiento, pues al ser alquilado el lo-
cal, el Ministerio de Educación no efectúa mejoras. 

Desde su nacimiento el colegio prestó a los jóvenes 
de la zona la oportunidad antes inexistente de alcanzar 
un nivel cultural que les permitiera acceder a estudios 
superiores, transformándose en semillero de profesio-
nales que actuaron y actúan en diferentes círculos ofi-
ciales, privados y aun en el exterior. 

El Colegio Nacional de Cosquin ha sido sede del 
curso de química dictado por la UNESCO y el CNICT 
(Consejo Nacional de Investigación Científica y Téc-
nica) y luego elegido como colegio piloto para el curso 
de química. 

En la cancha reglamentaria de básquet, construida 
también con el esfuerzo popular, se han llevado a cabo 
campeonatos escolares interprovinciales. 

Desde 1973 es colegio piloto del bachillerato libre de 
adultos. 

En el año 1970 se inicia el pedido de expropiación 
del edificio. La muerte de su propietaria y el corres-
pondiente juicio sucesorio dilata este trámite, hasta que 
el 19 de junio de 1981 las autoridades nacionales com-
pran en forma privada a los sucesores de la señorita 
Ortiz Urioste una fracción de la primitiva propiedad 
que comprende el edificio parte del terreno circundante, 
dejando fuera de la misma elementos que hacen a la 
característica fundamental de la escuela: cancha de 
básquet, mástil y acceso. 

Son causales que motivan al pueblo de Cosquin a 
pedir a las autoridades que se reintegre a la escuela el 
total del terreno que fue excluido de la venta, las razo-
nes que a continuación se detallan: 

1. La forma de la compra 

De manera inconsulta, ya desaparecida la benefacto-
ra, se hace la compraventa. Carente de toda implican-
cia técnica, se realiza la subdivisión, primando en la 
misma intereses económicos particulares y siendo tan 
absurda la forma de división de la propiedad, que deja 
sin fachada a esta institución pública, quedando en con-
secuencia como resultante un hecho sin sentido al tener 
que acceder en el futuro de esta institución por los fon-
dos de la misma. 

2. Disminución de su superficie 

Es aberrante el cercenamiento que ha sufrido el pre-
dio en virtud del uso al que está destinado, en el mo-
mento que las técnicas de equipamiento educacional 
aconsejan espacios generosos para la realidad de las es-
cuelas parques; al Colegio Nacional de Cosquin se le 
quita nada menos que el 60 % de la superficie, deján-
dolo sin mayores perspectivas futuras. 
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3. Proyecto hacia el futuro 

Es menester considerar el futuro inmediato y mediato. 
Con la compra realizada ha quedado excluida la cancha 
de básquet y también parte del campo de deportes; en 
la situación actual este último deberá convertirse en la 
zona de acceso al edificio. 

En cuanto al futuro mediato, esta compraventa coarta 
el natural crecimiento incentivado actualmente por la 
nueva situación esperanzada y democrática que es anhe-
lo nacional. 

Con el reintegro de toda la superficie de terreno que 
componía la primitiva propiedad, tal cual lo entrega la 
señorita Ortiz Urioste al Colegio Nacional de Cosquíii, 
será posible en el futuro hacer un recambio que irá 
sustituyendo el viejo edificio que data de principios de 
siglo y dotarlo de las comodidades necesarias, propias 
de la exigencia actual para edificios escolares, por cuan-
to éste sufre ahora de falencias fundamentales que de-
berán ser soluciondas en el futuro. 

Por todo lo expuesto se hace necesario reintegrar al 
Colegio Nacional de Cosquín Presidente Roque Sáenz 
Peña los terrenos que ocupó desde su iniciación, para 
lo cual propiciamos sean declarados de utilidad pública 
y sujetos a expropiación, en el convencimiento de que 
con esta iniciativa se hará justicia. 

—A las comisiones de Educación, de Asun-
tos Constitucionales —especializada— y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

22 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — El juzgado federal con asiento en Río 
Gallegos, provincia de Santa Cruz, ampliará su jurisdic-
ción a la totalidad del territorio provincial a partir de la 
promulgación de la presente ley. 

Art. 2 ' — Créase un juzgado federal de primera ins-
tancia en la zona norte de la provincia de Santa Cruz, 
cuyo asiento y jurisdicción serán determinados a la fe-
cha de su puesta en funcionamiento. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Félix Riquez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El actual juzgado federal de la provincia de Santa 

Cruz con asiento en Río Gallegos, se encuentra actual-
mente cercenado en su competencia y jurisdicción por 
el juzgado federal con asiento en Comodoro Rivadavia, 
provincia del Chubut. 

El actual proyecto busca solucionar esta situación am-
pliando su jurisdicción a la totalidad del territorio pro-
vincial en forma inmediata. 

Sin perjuicio de ello y atento al crecimiento que pue-
de operarse en la zona norte de la provincia con el tras-
lado de nuevas dependencias nacionales, atento el espí-
ritu descentralizador evidenciado con el traslado de la 
Capital Federal al complejo urbano Viedma-Carmen de 
Patagón«, el proyecto contempla la creación de un juz-

gado federal en la zona norte de la provincia de Santa 
Cruz y en lugar a determinarse a la fecha de la puesta 
en marcha del funcionamiento del mismo, considerando 
en tales circunstancias el crecimiento demográfico de lo-
calidades situadas más al centro de la provincia, con el 
propósito de acercar la justicia federal a los justiciables 
de la zona cordillerana. 

Tales argumentaciones me permiten considerar la via-
bilidad del proyecto propuesto, por lo que solicito a 
mis pares, la aprobación del mismo. 

Félix Riquez. 

—A las comisiones de Justicia —especiali-
zada— y de Presupuesto y Hacienda. 

23 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Transfiérase en carácter de donación 
a la Municipalidad de Tilisarao, departamento de Cha-
cabuco, provincia de San Luis, una fracción de terreno 
de 29.000 metros cuadrados de superficie, según expe-
diente 7.157-15-77, propiedad de Ferrocarriles Argen-
tinos, ubicada en el costado sudeste del cuadrado de la 
estación Tilisarao, jurisdicción de la línea General San 
Martín, de dicha provincia. 

Art. 2o — La mencionada fracción de terreno será 
destinada a la construcción de un barrio de 120 vi-
viendas. 

Art. 3? — A partir de la promulgación de la presente 
ley el Poder Ejecutivo nacional dispondrá la forma y 
modo en que se hará efectiva la transferencia del bien 
donado. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Raúl E. Carignano. — Juan C. Barbeito. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Municipalidad de Tilisarao, departamento Chaca-

buco, provincia de San Luis, a partir de la resolución 
S.-37 y 358/73 conjunta del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos y Ministerio de Bienestar Social, ha ve-
nido tramitando, sin éxito alguno, la transferencia de 
una fracción de terreno perteneciente a Ferrocarriles 
Argentinos. 

Este predio sin utilidad se convertirá a través de la 
aprobación del presente proyecto de ley, en un barrio 
de 120 viviendas logrando así favorecer a muchas fami-
lias, todas de escasos recursos, que de no ser mediante 
un plan económico, nunca podrían ver cristalizadas sus 
aspiraciones. 

Cabe señalar que estos terrenos se ubican en pleno 
centro, lo que desmejora sensiblemente su aspecto edi-
licio; sólo sería menester obtener alrededor de 29.000 
metros cuadrados de superficie, que se lograrían desa-
fectando 20 metros de fondo y que no perjudicarían en 
lo más mínimo las playas de almacenaje y circulación 
de vehículos de carga que se desplazan en el área de la 
estación ferroviaria. 

La función social que cumplirían los terrenos solici-
tados para su transferencia y la posibilidad de concre-
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ción de la misma sin ocasionar ningún tipo de peí juicio, 
fundamentan sobradamente este proyecto que significa-
ría un logro importante par? la comunidad de Tilisarao. 

Ra{i. E. Carignano. 

—A las comisiones de Legislación General 
y de Transportes. 

24 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Impónese a la ruta nacional 9, en 
toda su extensión en el territorio nacional, incluidos sus 
ramales Pilar y Escobar, el nombre de Presidente Juan 
Domingo Perón, dejándose sin efecto toda otra deno-
minación anterior. 

Art. 2» — El Poder Ejecutivo, a través de sus orga-
nismos dependientes, procederá en el plazo de noventa 
días contados a partir de la fecha de la promulgación 
de la presente ley, a efectuar los correspondientes tra-
bajos de señalización. 

Art. 3 ' — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente se tomarán de "Rentas generales", con 
imputación a la misma. 

Art. 4 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Tránsito Rigatuso. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
La tarea de fundamentar el presente proyecto de ley 

esulta encomiable, porque en vigencia las instituciones 
.republicanas, los representantes del pueblo, sujeto del 
poder, deben cristalizar el sentir del mismo. Quiero 
significar con lo expresado, que su objetivo es a todas 
iuces un acto de estricta justicia, para con quien ri-
giera los destinos de la Nación en tres gobiernos, ele-
gido por ese pueblo al que el ilustre estadista le dedi-
cara hasta el último minuto de su vida. Es un mandato 
para nosotros, entonces, interpretar ese sentimiento y 
el significado que los argentinos quieren darle al patri-
monio nacional que le pertenece. 

Tenemos en cuenta además, que el trazado de la 
ruta 9 atraviesa una de las zonas de mayor margina-
lidad del país e integra regiones históricamente sumer-
gidas, a cuyos pobladores el presidente Perón elevó 
social y económicamente, siendo además la idea de 
integración la que ocupó un lugar fundamental de su 
pensamiento y acción. 

Queremos entonces con el presente, rendir un justo 
homenaje al darle su nombre a la ruta mencionada, 
dle quien hizo realidad que la zona norte de nuestra 
patria irrumpiera con su presencia en el devenir his-
tórico de la Nación argentina. 

Tránsito Rigatuso. 

—A la Comisión de Transportes. 

25 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Desaféctasc y cédase a la provincia de 
Santa Cruz el dominio en jurisdicción de una superfi-

cie aproximada de 900 hectáreas dentro de la cual se 
ubicará el ejido urbano de la población denominada El 
Chalten, situada dentro de la reserva nacional zona 
Viedma y cuyos límites se establecen tomando como base 
parte de las mensuras efectuadas por el ingeniero civil 
Florencio Puchulo, de fecha junio de 1931 y octubre 
de 1943 y del ingeniero Joaquín Sirven de fecha junio 
de 1910, determinándose los siguientes puntos: 

Límites: Dichos precios se designan como zona norte 
del río Santa Cruz, margen norte del lago Viedma, 
situados en parte de los lotes 181 y 181 bis limitando 
al Sur con el río Fitz Roy y al Este con el río Las 
Vueltas, siendo su vértice Sudoeste el punto (1) que 
forman las confluencias de las márgenes norte y oeste, 
respectivamente, de los sitados ríos, su vértice Sud-
oeste el punto (2) situado sobre la margen norte del 
río Fitz Roy distante 3.000 metros al Sudoeste del 
punto (1), su vértice Nordeste el punto (3) situado 
sobre la margen oeste del río Las Vueltas distante 
3.000 metros al Noroeste del punto (1) y su vértice 
Noroeste el punto (4) distante 3.000 metros al Nor-
oeste del punto (2) y 3.000 metros al SU del 
punto (3) conformando un polígono (1 ,2 ,3 ,4 ) de 
lados 1 — 2 = 3.000 metros; 1 — 3 = 3.000 metros; 
2 — 4 = 3.000 metros y 3 — 4 = 3.000 metros que 
conforman una superficie de 900 hectáreas siendo sus 
ángulos internos los siguientes: ángulo 1 definido por 
lado 2 — 1 y 1 — 3 = 64° 30'; ángulo 2 definido por 
lado 1 — 2 y 4 — 2 = 115° 30'; ángulo 3 definido 
por lado 1 — 3 y lado 4 — 3 = 115° 30' y ángulo 4 
definido por lado 2 — 4 y lado 3 — 4 = 64° 30'. 

Art. 21? — Desaféctase y cédese a la provincia de 
Santa Cruz el dominio y jurisdicción de una superficie 
aproximada de 103,7 hectáreas dentro de la cual se 
emplazarán las instalaciones del puerto e infraestruc-
tura edilicia complementaria que se denomina Villa 
Puerto Bahía Túnel y cuyos límites se establecen to-
mando como base parte de la mensura efectuada por 
el ingeniero civil Joaquín Sirven, de fecha junio de 
1910, determinándose los siguientes puntos: 

Límites: Dichos predios se designan como zona norte 
del río Santa Cruz, margen norte del lago Viedma, situa-
dos en parte del lote 181 bis y lote s/n9 denominado 
Bahía Túnel. Teniendo como el punto CF que sirve de 
vértice Sudeste al lote s/n9 en su lindero con el lote 57, 
de allí por el lateral del lote s/n9 con rumbo Norte 
con una longitud de 900 metros hasta el vértice F, desde 
éste con rumbo Oeste hasta el punto F que dista 1.870 
metros del anterior y desde este punto F con rumbo 
Sur hasta el punto L que dista 900 metros del anterior, 
desde el punto L y alineado con el punto CF hasta la 
costa del lago en dirección E., con una longitud de 280 
metros y a partir de allí por rumbo NO. N. E. S. NE. y 
E. hasta el punto CF inscribiendo la costa del lago en 
(a poligonal L, H, K, J, CF, resultando una superficie 
de terreno de 102,3 hectáreas, teniendo los vértices CF, 
E, F, e I, ángulos a 90°. Igualmente se cede el espejo 
de agua comprendido dentro de la poligonal LHKJ. 

Art. 3 ' — La transferencia del dominio de las tierras 
citadas en los artículos 19 y 29 a la provincia de Santa 
Cruz, tendrá el carácter de cesión sin cargo, con todo 
lo plantado, adherido al suelo y libres de ocupantes, con 
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el compromiso de que la provincia de Santa Cruz pro-
cederá a la oportuna subdivisión de lotes con destino 
final a los pobladores, en las condiciones de fomento po-
blacional que la misma establecerá y de superficies nece-
sarias para el dominio público. 

Art. 4" — Con el objeto de velar por la protección y 
conservación de las actuales características en las zonas 
cedidas, la formalización de la transferencia a favor de 
¡a provincia de Santa Cruz queda subordinada a que 
el Estado provincial apruebe el plan de desarrollo ur-
bano que será proyectado por la provincia de Santa Cruz 
de común acuerdo con la Administración Nacional de 
Parques Nacionales. Dicho plan contemplará priorita-
riamente un programa de radicación de pobladores y es-
tará dirigido al desarrollo armónico de la infraestructura 
física necesaria y competente con la preservación del 
medio ambiente. 

Art. 5 ' — La provincia de Santa Cruz, previo acuer-
do con la Administración de Parques Nacionales, mate-
rializará los límites de las áreas desafectadas y concre-
tará la mensura definitiva dentro de los 180 días a 
contar de la fecha de vigencia de la presente ley y den-
tro del mismo plazo deberá quedar concretado el plan 
de desarrollo a que hace referencia el artículo 4 ' de la 
presente ley. 

Art. 6 ' — Entre la provincia de Santa Cruz y la Ad-
ministración de Parques Nacionales se establecerá una 
servidumbre de paso permanente que comprenderá las 
vías de comunicación entre las superficies indicadas en 
los artículos 1" y 2? de la presente ley respectivamente, 
así como también la que vinculará la localización deno-
minada El Chaltén con la zona de Laguna Cóndor y 
con la margen Oeste del río Las Vueltas y margen Sur 
del río Eléctrico, respectivamente. La provincia de San-
ta Cruz tomará a su cargo la construcción, conservación 
y mantenimiento de las vías de comunicación antes men-
cionadas. 

Art. 7 ' — Los límites de la Reserva Nacional Los Gla-
ciares Zona Viedma, quedan modificados de la siguiente 
forma: 

Partiendo de la margen derecha del río Blanco, sobre 
el límite de los lotes 178 y 181 de la zona Norte del 
río Santa Cruz, el límite seguirá por la citada margen 
derecha del río Blanco, hasta su naciente, hasta llegar 
a la cabecera Este de la laguna que origina la naciente 
del río Fitz Roy, desde este punto pasando por el punto 
acotado 2.750 del cerro Huemul y continuando con 
rumbo Sudeste hasta encontrar la margen occidental 
del lago Viedma a la altura del seno Oeste de dicho 
lago. Desde aquí continúa por la margen occidental del 
lago Viedma hacia el Sur hasta encontrar el punto coin-
cidente con la prolongación del límite Oeste del lote 
112. Desde este punto el límite atraviesa el lago Viedma 

con rumbo Nordeste hasta la desembocadura del río Las 
Vueltas en el mismo. Desde aquí continúa por la margen 
derecha del citado río hasta encontrar la confluencia 
con el río Fitz Roy, en la margen izquierda del mismo 
(punto 1) continuando a partir de allí en dirección 
Sudoeste en línea recta 3.000 metros hasta encontrar el 
punto 2 situado sobre la margen izquierda del río Fitz 
Roy. A partir de allí y formando un ángulo de 115° 30' 
con el lado 1-2 continúa en línea recta 3.000 metras con 
rumbo Noroeste hasta el punto 4 desde allí continúa 

con rumbo Nordeste formando con el lado 2-4 un án-
gulo de 74° 30' hasta encontrar el punto 3 ubicado 
sobre la margen derecha del río Las Vueltas, desde aquí 
continúa por la margen derecha del citado río hasta 
encontrar el límite Este del lote 181. De aquí continúa 
por el citado límite hacia el Norte hasta el esquinero 
común a los lotes 181 y 181 bis. Desde este punto con 
rumbo Este-Oeste por el límite Norte del lote 181 hasta 
encontrar la margen derecha del río Blanco. Queda ex-
cluida de esta reserva la poligonal interna ubicada en la 
zona denominada Bahía Túnel, que tiene como arranque 
el punto Cf que sirve de vértice Sudeste al lote s/n' 
en su lindero con el lote 57, de allí continúa con rumbo 
Norte por la divisoria entre ambos lotes con una longi-
tud de 900 metros hasta el vértice e', desde allí con 
rumbo Oeste hasta el punto P que dista 1.870 metros 
del anterior y de este punto f con rumbo Sur hasta el 
punto L que dista 900 metros del anterior y desde el 
punto L con rumbo Este hasta encontrarse con el punto 
de origen Cf. 

Art. 8 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Eleo P. Zoccola. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Fruto del primigenio proyecto presentado por la re-

presentación provincial de Santa Cruz en la Asamblea 
Cuadragésima Séptima celebrada por el Consejo Inter-
provincial de Ministros de Obras Públicas (CIMOP) y 
del acto fundacional de fecha 12 de octubro de 1985 del 
actual gobernador provincial de Santa Cruz, nació la 
futura población de El Chaltén y su aledaña Villa 
Puerto Bahía Túnel, ubicadas a unos 580 kilómetros 
al noroeste de Río Gallegos, dentro del departamento 
de Lago Argentino, teniendo como zona de influencia 
el valle que, partiendo desde el lago Viedma, se interna 
en la cordillera andina a través del río Las Vueltas, 
hasta llegar al límite con la República de Chile, luego 
de pasar por La Florida. 

La creación de ese futuro pueblo responde al propó-
sito fundamental de establecer un asentamiento pobla-
cional en una zona de preferente interés, dentro del 
marco del programa de efectiva ocupación territorial 
de nuestras más desérticas regiones patagónicas, con-
cordando con el programa de desarrollo poblacional y 
económico del gobierno de aquella provincia, denomi-
nado de Promoción Económica para la Ocupación Te-
rritorial, con el que, además, se compatibiliza el del 
proyecto del suscrito, de creación del Ente para el 
Desarrollo Andino Santacruceño (EDAS), que se ex-
plícita en el Diario de Sesiones de la Honorable Cá-
mara de Diputados de fecha 30-IV-86, página 8899, 
B-X-l. 

El desenvolvimiento futuro de El Chaltén se apoyará 
en la explotación turística —complementaria con la de 
Lago Argentino—, las de la fruticultura, floricultura, pis-
cicultura, criadero de pelíferos, industrias regionales, et-
cétera, con observancia de las reglamentaciones en vigor 
en zonas vinculadas con áreas de parques nacionales, 
monumentos nacionales y reservas nacionales, concor-
dantes con la prohibición de contaminar y/o degradar 
el ecosistema o alterar la conservación de la naturaleza. 



4560 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION* Reunión 32» 

Se incluirán también en el medio, centros de inves-
tigación de su ambiente, vinculados con la glaciología, 
la meteorología, la silvicultura, floricultura, truna autóc-
tona, etcétera. 

Conducirá a iguales finalidades, por añadidura, y a 
las del conservacionismo y reafirmación de las políticas 
de la Administración de Parques Nacionales, el propó-
sito de la provincia de Santa Cruz de crear la Reserva 
Provincial de los Valles de El Chaltén, comprendida 
por la región que abarca parcialmente la existente entre 
los lagos Viedma y San Martín, la que contará con un 
consejo asesor para el contralor de las actividades que 
en ella se desarrollarán asegurando biotécnicamente la 
protección que corresponde. 

La ubicación de las tierras que ocupará El Chaltén, 
como se dijo, señor presidente, al norte del lago Vied-
ma y en las proximidades de la intersección de los ríos 
Las Vueltas y Fitz Roy, se insertan entre el norte del 
Parque Nacional Los Glaciares y la zona Viedma de 
la reserva nacional del mismo parque, en el sector adya-
cente interior del límite nordeste de esta zona, siendo 
por lo tanto dominialmente propiedad de la Adminis-
tración de Parques Nacionales. 

Tal circunstancia hace indispensable, señor presiden-
te, el dictado de una ley de la Nación que las desa-
fecte de su actual dominio, trasladándola al de la pro-
vincia de Santa Cruz, atendiendo a las necesidades del 
trazado urbano y suburbano de El Chaltén y al de 
tus caminos de enlace y espacios verdes, transferencia 
que será con cargo a la subdivisión de lotes en los que 
se asentarán los futuros pobladores e instituciones, que se-
rán en definitiva los propietarios, en las condiciones que 
establecerán las autoridades provinciales y/o munici-
pales. 

Corresponderá también a las mismas autoridades la 
mensura y delimitación de las superficies que serán del 
dominio público, o sea calles, caminos, parques, plazas, 
etcétera. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, cumplo en 
adjuntar en elevación el correspondiente proyecto de ley. 

Eleo P. Zoccola. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Agricultura y Ganadería y de Recursos Na-
turales y Conservación del Ambiente Humano. 

26 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Quedan exceptuados del pago de fran-
queo por servicios postales brindados por Encotel, todas 
aquellas publicaciones diarias de contenido periodístico 
informativo y cultural, cuyos tirajes no excedan de los 
cinco mil ejemplares y su peso no sea superior a los 
setenta gramos por ejemplar. 

Art. 2 ' — La franquicia acordada en el artículo an-
terior no alcanzará a más de una edición diaria de la 
editorial beneficiaría, así como tampoco amparará a 
impresos cuyos objetivos sean exclusivamente publicita-
rios cualesquiera sea la periodicidad de salida. 

Art. 3® — El Poder Ejecutivo nacional, a través de 
una cuenta especial que Encotel abrirá a tal efecto, se 
hará caigo de los importes que el cumplimiento de la 

presente ley demande en concepto de franqueo para 
la circulación de impresos. 

Art. 49 — La Encotel será pasible de las sanciones 
previstas para la obstrucción o restricción a la libertad 
de prensa, cuando la distribución de las publicaciones 
amparadas por el régimen instituido por la presente ley, 
no se realice en tiempo y forma. 

Art. 5" — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis V. Cabello. — Alfredo J. Connolly. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El ejercicio de los derechos constitucionales, no sólo 

debe estar garantizado por el Estado, sino que también 
debe ser promovido por éste con empeño equivalente al 
rigor con el que se asegura el cumplimiento de las 
obligaciones. Esta es la única vía para que los objeti-
vos propuestos por nuestros Constituyentes, sean alcan-
zados por todos los sectores que componen la sociedad 
argentina. 

Muchas veces se hace gala de la libertad de publicar 
las ideas que asegura nuestra Carta Magna en su artícu-
lo 14. Sin embargo, debemos reconocer que no siempre 
los grandes medios de comunicación social dan cabida a 
todos los ciudadanos. 

Estos medios, organizados como empresas comercia-
les, dependen en gran medida de avisadores que pre-
sionan para que el tiraje esté asegurado por la publi-
cación de noticias de alto impacto. Y en la búsqueda 
de esa penetración comercial, se pierden los espacios 
periodísticos destinados al ciudadano común, al hombre 
que desde posiciones políticas o sociales menos expec-
tantes, también contribuye a la forja del destino na-
cional. 

La prensa en nuestro ordenamiento institucional ocu-
pa —de facto— el lugar correspondiente a un cuarto 
poder. Sin embargo, carece de un sistema explícito de 
contralor que interactúe con los otros tres poderes. Y no 
puede ser de otro modo, por cuanto la introducción de 
cortapisas a su cometido, podría suponer una restricción 
intolerable a lo dispuesto por el ya mencionado artículo 
14 de la Constitución Nacional. 

Y es aquí, señor presidente donde vengo a convocar 
la atención de esta Honorable Cámara de Diputados 
sobre la denominada prensa "chica" o prensa lugareña. 
Esa prensa independiente que, desinteresadamente, abrió 
sus páginas a quienes veían retaceada su libertad de 
expresión en la negra noche de la dictadura militar. Esa 
prensa que —más allá de cualquier especulación co-
mercial o política— está siempre dispuesta a sacrificar 
la salida de su próximo número, en el altar de la patria, 
de la libertad y de la verdad. 

Es necesario que el Estado no permanezca impasible 
ante las dificultades en que se desenvuelve esa cada 
vez más raleada prensa nacional. La abstención estatal 
ante una situación de injusticia, equivale a una inter-
vención en favor del más fuerte. Y es precisamente 
esta incongruencia lo que intentamos corregir mediante 
la propuesta que hoy pongo a consideración en este 
recinto. No olvidemos que el derecho de expresar la» 
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ideas, es subsidiario de otro adquirido por heredad di-
vina: el derecho a pensar. 

Por lo expuesto, solicito de esta Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación la aprobación del presente 
proyecto de ley. 

Luis V. Cabello. 

—A las comisiones de Comunicaciones —es-
pecializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

27 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Otórgase una pensión graciable al se-
ñor Mohamed Chavá Oche, cédula de extranjería 26.173, 
con domicilio en calle Rivadavia 885 Oeste, ciudad, 
San Juan, cuyo monto será equivalente al haber mínimo 
mensual que perciben los beneficiarios del régimen de 
pensiones y jubilaciones en relación de dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al artículo 89 de la ley 
18.820. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El siguiente proyecto de ley habrá de beneficiar a 

una persona que, por razones de avanzada edad y serios 
problemas de salud, se encuentra carente de todo recur-
so para subsistir en forma decorosa. 

La presente ley tiene por objeto reparar socialmente 
al beneficiario, actitud ésta, que debe ser la guía de la 
legislación vigente en este campo. 

Lo antes mencionado, nos exime de mayores justifi-
cativos y comentarios acerca de la justicia que anima el 
espíritu de la presente ley. Por todo ello, solicitamos la 
aprobación a través del voto favorable de nuestros pares 
legislativos de esta Honorable Cámara. 

Luis A. Martínez. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' —• Otórgase una pensión graciable a la 
señora Petrona Zulma Días, libreta cívica 8.074.355, 
con domicilio en calle Juan Bautista Alberdi 153 Oeste, 
Concepción, San Juan, cuyo monto será equivalente al 
haber mínimo mensual que perciben los beneficiarios del 
régimen de pensiones y jubilaciones en relación de 
dependencia. 

Art. 29 — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 8 ' de la ley 
18.820. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El siguiente proyecto de ley habrá de beneficiar a 

una persona que, por razones de avanzada edad y serios 
problemas de salud, se encuentra carente de todo recur-
so para subsistir en forma decorosa. 

La presente ley tiene por objeto reparar socialmente 
al beneficiario, actitud ésta, que debe ser la guía de la 
legislación vigente en este campo. 

Lo antes mencionado, nos exime de mayores justifi-
cativos y comentarios acerca de la justicia que anima el 
espíritu de la presente ley. Por todo ello, solicitamos la 
aprobación a través del voto favorable de nuestros pares 
legislativos de esta Honorable Cámara. * 

Luis A. Martínez. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara ¿te Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Incorpórase como artículo 3 bis de la 
ley 23.344 el siguiente: 

Artículo 3 bis: Las personas físicas y/o jurídicas 
que infraccionen las disposiciones de la presente ley 
serán sancionados con multa de doscientos a cinco 
mil australes. 

La sanción será aplicada por la Secretaría de 
Comercio Interior previo la instrucción de un su-
mario que asegure el derecho de defensa, y de 
acuerdo al procedimiento que establezca la regla-
mentación de la presente ley. 

Las resoluciones que impongan multas serán re-
curribles ante la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Penal Económico dentro del plazo de tres 
días de su notificación. 

El recurso deberá interponerse y fundarse por 
ante la Secretaría de Comercio Interior, la que lo 
elevará a la Cámara, conjuntamente con lo actuado 
en el término de cinco días. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Rodolfo M. Párente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A través de la presente iniciativa pretendemos in-

corporar normas sancionatorias a quienes infraccionen 
las disposiciones de la ley 23.344, recientemente pro-
mulgada, que establece normas limitativas en lo refe-
rente a la publicidad de tabacos, cigarros y cigarrillos 
y las exigencias de incluir en los envases de aquéllos la 
advertencia respecto de su carácter perjudicial para la 
salud. • | 

Con el propósito precisado, y garantizando el dere-
cho al debido proceso de consagración constitucional, 
se prevén sanciones a aplicarse por la Secretaría de 
Comercio Interior y recurribles ante la Cámara Nacional 
de Apelaciones en lo Penal Económico. 
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En la inteligencia de que la norma que se propicia 
contribuirá a alcanzar la finalidad que se propuso al 
legislar sobre el tema, interesamos de los señores legis-
ladores su aprobación. 

Rodolfo M. Párente. 

—A las comisiones de Comercio y de Le-
gislación Penal. 

30 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Declárase de interés nacional la reubica-
ción definitiva de la zona residencial de Puerto Bermejo, 
en el departamento Bermejo de la provincia del Chaco, 
en el paraje denominado El Campamento, según las de-
terminaciones catastrales establecidas por la ley provin-
cial 2.989. 

Art. 29 — Todas las reparticiones nacionales, organis-
mos y empresas del Estado, deberán adecuar la ubicación 
de sus oficinas, servicios y radicación de personal al tras-
lado declarado de interés nacional. El Poder Ejecutivo 
deberá asimismo arbitrar medios y recursos de manera 
concertada con el gobierno de la provincia del Chaco 
y la Municipalidad de Puerto Bermejo para la realiza-
ción de acciones, inversiones y reestructuración o ade-
cuación de servicios tendientes a consolidar la reubicación 
resuelta. 

Asimismo los organismos estatales deberán asignar 
prioridad a las acciones y empleo de recursos financieros, 
de equipamiento y técnicos a fin de adecuarlos a la re-
ubicación de Puerto Bermejo. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ramón A. Dussol. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto viene a complementar una pos-

tura activa de la Cámara de Diputados de la Provincia 
del Chaco con relación a la reubicación definitiva de la 
localidad de Puerto Bermejo. Se trata de una de las más 
antiguas poblaciones del Chaco Argentino, verdadero 
epicentro del esfuerzo colonizador que se emprendiera 
en la década de los años 80 del siglo pasado para ocu-
par el legendario "desierto verde", y que protagonizó el 
ministro de Guerra del presidente Julio A. Roca, el ge-
neral Benjamín Victorica. 

Fundada en 1884, Puerto Bermejo fue la base logís-
tica desde la cual se llevó a cabo la consolidación de la 
ocupación argentina en el Gran Chaco y punto de par-
tida de expediciones a lo largo del río Bermejo, en Ja 
búsqueda de la conexión fluvial con Salta. Un intento 
posteriormente abandonado en parte, pero que dejó reali-
dades como fue la fundación de Presidencia de la Plaza 
y una cadena de fortines a lo largo del río, oue pudo ser 
eje de una colonización que hoy miramos como una po-
sibilidad de perspectivas fascinantes en la regulación y 
canalización del gran río y en la ocupación de uno de 
los más grandes espacios vacantes del territorio nacional. 

Pero Puerto Bermejo padeció también la precariedad 
de su implantación, a orillas del río Paraguay, de po-
derosa corriente y con una fuerte tendencia a la erosión 
sobre la costa argentina. Es así que sufrió reiteradas 
inundaciones y pérdida de barrancas que fueron ha-
ciendo desaparecer su casco urbano. Ello conspiró con-
tra un desarrollo que podía predecirse importante a fines 
del siglo pasado. Desde la segunda década de este siglo 
las industrias y el comercio comen.-aron a retroceder 
ante la constante amenaza del río, y Puerto Bermejo 
languidece en una larga agonía. El golpe de gracia lo 
dieron las inundaciones de 1982 y 1983, en que por dis-
posición del gobierno provincial se procedió a la masiva 
evacuación de la población, que quedó precariamente 
instalada en el paraje El Campamento, distante unos seis 
kilómetros del antiguo emplazamiento portuario. 

En ese paraje se ha llevado a cabo una mensura, sub-
división y un ambicioso plan de viviendas con fondos del 
FONAVI en el marco de un estudio y de obras en eje-
cución para asegurar el área contra la arremetida de las 
aguas y la posibilidad de inundaciones pluviales. Pero 
ese proyecto tropieza con la lentitud y la falta de coir-
dinación entre los organismos nacionales, provinciales y 
municipales que hacen lenta la toma de decisiones, el 
traslado de oficinas y demás eventos propios de una re-
ubicación. 

Mediante este proyecto se aspira a la declaración de 
interés nacional, a la reubicación resuelta por los ins-
trumentos provinciales que se agregan como parte inte-
grante de esta fundamentación. Esta declaración de in-
terés nacional incluye e implica una directiva a todos los 
organismos nacionales y empresas del Estado nacional 
para que coordinen y actúen con la debida celeridad en 
el ámbito de sus respectivas competencias, a fin de que 
esta penosa situación del histórico pueblo, fracturado en 
dos y falto de horizontes, termine a la brevedad, en par-
ticular lo referente a los planes urbanísticos de construc-
ción de infraestructura y equipamiento y asiento de ser-
vicios nacionales. 

Ramón A. Dussol. 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 
Vivienda. 
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Buenos Aires, 1 ' de agosto de 1986. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese: 

Con mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme al señor presidente 

con el objeto de solicitar se dé por reproducido el pro-
yecto de mi autoría, que presentara juntamente con los 
señores diputados Luis S. Casale, Néstor Perl y Tor-
cuato E. Fino, ingresado er< esta Honorable Cá-
mara bajo expediente 2.049-D.-84, Trámite Parlamen-
tario 81 del 29 de agosto de 1984 cuya copia acompa-
ño a la presente. 

Sin otro particular, saludo al señor presidente muy 
atentamente. 

Oscar L. Fappiano. 
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P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Agrégase como último párrafo del ar-
tículo 237 del Código de Procedimientos en lo Criminal 
el siguiente: 

A los efectos del efectivo cumplimiento de 'o 
dispuesto en este artículo se establece como obli-
gación del defensor oficial, el relevamiento diario 
de todas las dependencias policiales sujetas al juez 
de tumo de su jurisdicción, en orden a las actua-
ciones que deban corresponderle. 

Art. 29 — Agrégase como último párrafo del artículo 
196 del Código de Procedimientos en lo Criminal el 
siguiente: 

A los efectos complementarios de este artículo 
se dispone que los juzgados de instrucción en lo 
Criminal, por medio de las pertinentes secretarías 
de turno, funcionen permanentemente las 24 ho-
ras del día, inclusive los días sábados, domingos 
y demás feriados, no pudiendo ausentarse los jue-
ces de su jurisdicción por ningún motivo. 

Art. 3? — Agrégase como último párrafo del artícu-
lo 584 del Código de Procedimientos en lo Criminal, 
el siguiente: 

A los efectos complementarios de este artículo 
se dispone que los juzgados correccionales, poi 
medio de las pertinentes secretarías de turno, fun-
cionen permanentemente las 24 horas del día, in-
clusive los sábados, domingo: y demás feriados, 
no pudiendo el juez ausentarse de su jurisdicción 
por ningún motivo. 

Art. 49 — La presente ley entrará en vigencia a los 
30 días de su promulgación. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Tengo el honor de dirigirme a usted para someter 

a consideración de la Honorable Cámara un proyecto 
de ley de reformas al Código de Procedimientos en Ma-
teria Penal para la justicia federal y los tribunales 
ordinarios de la Capital Federal y territorios naciona 
les, con el objeto de completar dicha legislación formal, 
adecuándola al espíritu de las instituciones democráticas, 
que deben reafirmar y concretar los derechos y garan-
tías constitucionales de los justiciables, con una normati 
vidad positiva de carácter pragmático, que haga de los 
jueces y defensores oficiales, fieles intérpretes y ejecu-
tores de la misma, haciendo de aquéllos una realidad 
tangible. 

Con la ampliación del texto del artículo 237 se per-
sigue la finalidad de corregir ciertos vicios que padecen 
las dependencias policiales en el normal desempeño de 
su función acentuando el rol social que deben cumplir 
los defensores oficiales, e imprimiéndoles una dinámica 
que derive en una acción más rápida y eficaz de ¡os 
mismos, en beneficio de los detenidos que no han sido 

puestos de inmediato a disposición del juez competente; 
o de aquellos cuya situación procesal es incierta, debido 
al trámite lento y dilatorio de la prevención policial, 
que a menudo prolonga arbitrariamente dicha circuns-
tancia, por delegación implícita del juzgado intervinien-
te, siempre inconstitucional. 

Con relación a la ampliación de los textes de los ar-
tículos 196 y 584, a la vez que tienden a hacerse eco 
de un reclamo y necesidad social imperiosos en la ma-
teria, completan y le dan fuerza de ley a la reciente 
acordada 16/84 del 17 de mayo de 1984 de la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional 
Federal, que ha reglamentado la atención judicial de 
todas las causas urgentes en días feriados, aunque en 
un horario limitado. 

Con esta reforma se quiere además, implantar la 
obligatoriedad del juez, de permanecer indefectiblemen-
te, dentro del ámbito de su jurisdicción, para que se lo 
pueda ubicar de inmediato en caso de urgencia, cuan-
do él está de turno, a los efectos de que resuelva sin 
más trámite, demora o dilación innecesaria, cualquier 
situación procesal de su competencia. 

Considero, finalmente, que a estas tres reformas, que 
se hallan ineluctablemente concatenadas, llevadas a la 
práctica, darán por resultado, el fin social perseguido, 
mejorando incluso, la imagen del servicio de justicia. 

Dios guarde a usted, ante el pueblo a quien está 
destinado. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Desígnase a Obras Sanitarias de la Na-
ción para que en un plazo de seis (6) meses concluya 
los estudios técnico-económicos relacionados con el canal 
aliviador del arroyo Maldonado, a fin de dar solución 
definitiva a los gravísimos problemas que originan sus 
periódicos desbordes. 

Art. 29 — Los estudios que se mencionan en el ar-
tículo 19 alcanzarán en esc plazo el nivel de proyecto 
ejecutivo. 

Art. 39 — Concluidos los estudios y sin solución de 
continuidad, fíjase un plazo de tres (3) meses para que 
Obras Sanitarias de la Nación licite, adjudique y con-
trate la ejecución de la obra. 

Art. 49 — Desígnase a Obras Sanitarias de la Nación 
como ente coordinador de las distintas reparticiones 
nacionales de incumbencia en el tema, a los efectos de 
dar cumplimiento a lo prescripto en los artículos ante-
riores. Será la encargada además de realizar el control 
y seguimiento de los trabajos. 

Art. 59 — Facúltase a Obras Sanitarias de la Nación 
para coordinar con el Ministerio de Obras Públicas de 
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires los aspectos técnicos derivados 
del proyecto. 

Art. 6 ' — Los gastos que demande el proyecto, la con-
tratación y la construcción de la obra serán solventados 
con aportes del Tesoro nacional, para lo cual deberán 
ser previstas las partidas presupuestarias correspondien-
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tes a partir de 1987. Obras Sanitarias de la Nación de-
terminará el volumen de los recursos, así como la opor-
tunidad en que deberán ser acreditados en una cuenta 
especial que se abrirá a esos efectos. 

Art. 7 ' — Los plazos a que se hace mención en los 
artículos 1« y 3? serán contados a partir de la fecha 
de promulgación de la presente ley. 

Art. 8 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel A. Toma. — Miguel D. Dovena. — 
Roberto J. García. — José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
De entre los graves problemas de infraestructura que 

padece la Capital Federal, uno ha adquirido especial 
significación por las lamentables consecuencias que pro-
duce y por la indiferencia oficial puesta de manifiesto 
en encarar, aquí y ahora, su solución definitiva: los pe-
riódicos desbordes del arroyo Maldonado. 

En el año 1936 se realizaron los trabajos de su en-
tubamiento, aunque por razones presupuestarias sólo se 
atacó la obra imprescindible, dejándose para más ade-
lante la construcción de un aliviador en el curso medio 
inferior con dos grupos de canalizaciones. Estas obras 
nunca se hicieron y si agregamos a ello que en los cin-
cuenta años que han transcurrido desde entonces las con-
diciones de su cuenca han empeorado drásticamente, nos 
encontramos ante el porqué de las calamitosas conse-
cuencias que hay padecen más de 200.000 familias de 
Palermo, Villa Crespo, Paternal, Villa Mitre, etcétera. 

En efecto, las inundaciones que se produjeron en 
enero de 1985 en la zona y por sólo citar uno de entre 
los antecedentes más recientes, dejaron como saldo el 
siguiente panorama: 

1. — La pérdida de vidas por accidentes derivados de 
las instalaciones de servicios públicos, en especial elec-
trocuciones y explosiones por emanaciones de gas. He-
ridos, quemados, enfermos por enfriamiento y contami-
naciones por efectos residuales del meteoro. 

2. — Importantes avenidas como Juan B. Justo, Santa 
Fe, San Martín, Corrientes y sus calles aledañas total-
mente inundadas, superando en algunos casos los 1,60 
metros y arrastrando en su incontrolado recorrido a los 
vehículos estacionados. 

3. — Pérdida de muebles, ropas, enseres, en especial 
en muchos hogares humildes a quienes les resulta difícil 
y hasta imposible su reposición. Deterioro de la edifi-
cación en general y de sus elementos accesorios (ascen-
sores, bombas elevadoras de agua, tableros de subsue-
los) originando ingentes gastos para su reparación. 

4. — Hospitales anegados como el oftalmológico Doc-
tor Pedro Lagleyze que debió suspender sus servicios 
con graves deterioros en sus instalaciones, pérdida de 
instrumental y de las historias clínicas de sus pacientes. 

5. — Gastos cuantiosos sobre los magros presupuestos 
de las empresas públicas para reparar o reconstruir ins-

talaciones, como en los casos de SEGBA, ENTEL, Gas 
del Estado, Obras Sanitarias de la Nación y Ferrocarriles 
Argentinos. En especial se inundaron y estuvieron varios 
días bajo las aguas, coches de la línea E de subterráneos 
con las consecuencias que son de imaginar. 

6. — Comercios y oficinas devastados por el avance 
de las aguas que rompiendo sus vidrieras, dejaron inser-
vibles los artículos allí depositados. 

7. — Industrias afectadas en sus instalaciones y bienes 
en general, paralizadas además por falta de energía 
eléctrica durante largos días. 

Ante todo esto, resulta difícil encontrar una cuota de 
racionalidad en la decisión de no encarar los trabajos 
necesarios. Sin embargo, ha pasado más de un año y 
medio desde entonces y no se advierten sino excusas, 
nuevas explicaciones para justificar lo injustificable y 
paliativos sólo aptos para incautos. Lo que en realidad 
sucede, es que en una economía profundamente desqui-
ciada como la nuestra, con empresas públicas con serios 
problemas estructurales, se pretende que las cuentas 
fiscales se balanceen sin haber atacado la raíz de su 
manifiesta ineficiencia, con un cerrado esquema econo-
micista donde el debe se tiene que compensar así por-
que sí con el haber. Las consecuencias de tamaña miopía 
no pueden sino ponerse de manifiesto a través de las 
dos únicas variables donde pueden expresarse: los sala-
rios y la inversión. Sobre la primera creemos que están 
de más todos los comentarios pero sobre la segunda que-
remos llamar la atención una vez más, porque sus con-
secuencias muchas veces no se advierten de inmediato 
ni en forma permanente, sino en los momentos en que 
las obras que debieron hacerse y no se han hecho, se 
necesitan. 

Señor presidente, el presente proyecto trata de esta-
blecer esa dosis de cordura y de sensibilidad social que 
pareciera estar ausente de quienes tienen en sus manos 
las decisiones sobre el tema y propone un esquema con-
creto de tiempo y plazos para terminar el proyecto, 
licitar, contratar y comenzar la ejecución de la obra, 
además de resolver en forma expeditiva el intríngulis 
jurisdiccional tras el que se escudan los burócratas de 
siempre. Su concreción no sólo es posible, sino decidi-
damente impostergable, por lo que descontamos la aco-
gida favorable que obtendrá de nuestros pares en la 
Cámara, convencidos como estamos de que advertirán 
que impulsando esta iniciativa, no habremos hecho otra 
cosa que cumplir con el mandato para el que fuimos 
elegidos por el pueblo. 

Miguel A. Toma. — Miguel D. Dovena. — 
José L. Manzano. — Roberto J. García. 

—A las comisiones de Obras Públicas, de 
Asuntos Municipales y de los Territorios Nacio-
nales —especializadas— y de Presupuesto y 
Hacienda. 
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XI 

Proyectos de resolución 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Adherir a los actos conmemorativos del centenario de 
la ciudad de Laboulaye, provincia de Córdoba. 

Conrado H. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Laboulaye, ciudad pujante del sur cordobés, empieza 

a surgir a partir de la Conquista del Desierto y por el 
advenimiento del ferrocarril hacia 1880. 

Al no contar con acta fundacional y teniendo en 
cuenta que fue el ferrocarril, con el trazado de cinco 
líneas férreas, lo que en cierta medida posibilitó el 
asentamiento de su población, el 29 de agosto de 1935, 
por ordenanza 307, se fijó como fecha de fundación 
el 8 de octubre de 1886, fecha coincidente con la 
habilitación de la vía férrea. 

En 1936, a través de una ley provincial, fue eleva-
da esta población al rango de ciudad, y posteriormente 
es nombrada cabecera del departamento de Presidente 
Hoque Sáenz Peña. 

Hoy, a cien años de su fundación, Laboulaye, pre-
senta la fisonomía de una ciudad en pleno crecimien-
to, centro comercial de una amplia zona del sur de 
Córdoba, región eminentemente agrícola-ganadera, pro-
ductora de gran cantidad de cereales y poseedora de 
pequeñas y medianas industrias, entre las que sobresa-
len metalúrgica y metal-metálica. 

Por todo lo expuesto y al cumplirse próximamente el 
centenario de esta destacada ciudad del sur cordobés, 
encuentra plena justificación la presente iniciativa que 
contará con la adhesión de esta Honorable Cámara a 
un acontecimiento muy importante para los habitantes 
de la provincia de Córdoba. 

Conrado H. Storani. 

—A la Comisión de Legislación General. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1' — Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos 
de que retire la reserva que formulara en ocasión de 
ratificar la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos. 

2® — Invitar a la Honorable Cámara de Senadores a 
hacer suya la presente resolución en razón de estar com-
prometido el Poder Legislativo en su conjunto. 

María ]. Alsogaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 23.054 que aprobó la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos llamada Pacto de San José de 
Costa Rica, tuvo origen en el mensaje dirigido al Con-
greso de la Nación el 16 de diciembre de 1983 por el 
Poder Ejecutivo, mediante el cual éste expresó que el 
tratado reconocía especialmente los derechos enumerados 
en el capítulo I dentro del cual se encuentra el artículo 
21 referido concretamente al de propiedad privada. 

El mensaje no contenía observación alguna al conte-
nido de la Convención ni tampoco formuló reparo al 
texto original el Congreso de la Nación, ya sea al apro-
barlo o durante las exposiciones de los diputados y 
senadores que intervinieron en las sesiones donde se lo 
consideró. Si a ello sumamos que los signatarios del pacto 
en 1959 no manifestaron ninguna expresión formal por la 
cual podría inferirse que el Estado nacional pretendía 
sustraerse del alcance de determinadas cláusulas y que el 
Poder Ejecutivo promulgó la correspondiente ley sin efec-
tuar objeción alguna a su texto, no es comprensible que 
al ratificar en nombre y representación del gobierno 
argentino la convención expresara por su exclusiva cuenta 
una reserva que no había sido previamente considerada 
o anunciada. 

Esta manifestación del Poder Ejcutivo, exclusivamente 
resultante de una decisión propia, nos lleva a formular 
la pertinente preocupación por tal circunstancia, toda 
vez que se ha incurrido en obvia violación a las normas 
constitucionales, pues por nuestra Carta Magna el Poder 
Ejecutivo concluye y firma tratados, pero el Congreso 
los aprueba o los desecha. Es por lo expuesto que el 
presidente de la Nación negocia y suscribe los tratados 
pero la validez de éstos depende de la aprobación del 
Congreso. De la misma forma que el Poder Ejecutivo 
no puede ratificar el tratado desechado por el Congreso 
no puede tampoco, luego de ser aprobada la ley que le 
dio valor, limitarlo. 

Sin embargo, esto es lo que ha hecho el Poder Ejecu-
tivo que sin observar en momento alguno el texto del 
tratado ha introducido per se una reserva y declaraciones 
interpretativas que esquivan la auténtica voluntad legis-
lativa y política enunciada en ambas Cámaras. 

La reserva es así ineficaz y ello por las siguientes dos 
circunstancias: 

10 — Porque internamente la reserva debió efectuarse 
al momento de firmarse el tratado o al momento de en-
viarse el proyecto de ley o al considerarse la ley en el 
Congreso o mediante un veto a ésta. Al no haber ocu-
rrido en ninguna de estas oportunidades, la reserva es 
inconstitucional. 

2 ' — Porque internacionalmente la Convención da 
Viena sobre el derecho de los tratados dispone en el 
artículo 19, inciso c), que un Estado no podrá formular 
reserva cuando ésta sea incompatible con el objeto y el 
fin del tratado. 

En este sentido la reserva comentada no es compatible 
porque pretende limitar el derecho de ocurrir a la Corte 
Interamericaaa de Derechos Humanos cuando esté en 
juego el derecho a la propiedad privada, argumentando 
para ello el gobierno nacional que no quedarán sujetas 
a revisión de un tribunal internacional cuestiones inhe-
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rentes a la política económica del gobierno o cuando 
se trate de revisar los conceptos de "utilidad pública", 
"interés social" o "indemnización justa". 

De lo expuesto se desprende que el Poder Ejecutivo 
entiende divisible el concepto de "derecho humano" en 
cuanto a su extensión, no asimilando el de propiedad 
a otros que el tratado también reconoce, lo que puede dar 
lugar a que se produzcan notorias injusticias en aquella 
materia sin que el damnificado pueda recurrir a la ins-
tancia reconocida por una ley de la Nación que el Pre-
sidente de ésta desconoce en un determinado pero sus-
tancial aspecto. 

Es por ello que presentamos el presente proyecto para 
reparar la nulidad acontecida por voluntad exclusiva del 
Poder Ejecutivo sobre un tema de vital y absoluta im-
portancia para la ciudadanía, para lo cual recurrimos 
al remedio que provee la Convención de Viena sobre el 
derecho de los tratados (ley 19.865) en su articulo 22, 
inciso 1', por el cual, salvo que el tratado disponga 
otra cosa, una reserva podrá ser retirada en cualquier 
momento. 

María ). Alsogaray. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a través 
del Ministerio de Defensa y por quien corresponda, se 
informe a la Honorable Cámara de Diputados sobre los 
siguientes puntos: 

1? — Nombres, apellidos y demás datos de filiación 
del actual segundo jefe del Batallón de Inteligencia de 
Ejército 601. 

29 — Destinos, tareas y armas en las que ha servido 
desde el mes de marzo de 1976 a a la fecha. 

39 — Si revista en la misma dependencia militar (Des-
tacamento 601 de Inteligencia del Ejército) un señor co-
ronel de apellido Simón. 

4 ' — Para el caso en que la respuesta a la pregunta 
precedente (número tres) sea afirmativa, que también 
informe destinos, tareas y armas en las que ha servido 
desde el mes de marzo de 1976 a la fecha. 

59—-Si el señor José A. Baneyas, DNI 4.563.248, 
nacido el día 21 de junio de 1939, ha revistado o re-
vista actualmente dentro del Batallón 601 de Inteligen-
cia de Ejército. 

En caso afirmativo, que informe sobre sus destinos 
y tareas desde marzo de 1976 a la fecha. 

69 — Si el señor Carlos Alberto Vivas, DNI 7.547.887, 
nacido el dia 24 de junio de 1950, ha revistado o revista 
actualmente dentro del Batallón 601 de Inteligencia de 
Ejército. 

En caso afirmativo, que informe sobre sus destinos y 
tareas desde marzo de 1976. 

79 — Para que informe sobre la dec'aración prestada 
ante la Excelentísima Cámara Federal en lo Penal, en 
ocasión del juicio a los comandantes de las Juntas Mi-

litares, el testigo Juan C. More, en fecha 21 del mes de 
junio de 1985. 

89 — Para que informe cuál ha sido la participación 
que le ha cabido al Batallón 601 de Inteligencia de 
Ejército como institución, y en particu'ar al señor coro-
nel Simón y señores Baneyas y Vivas, en el llamado caso 
Sivak. 

99 — Si durante su incorporación al Destacamento 601 
de Inteligencia de Ejército el señor Raúl Guglielminetti 
ha sido subordinado y/o compañero de los nombrados 
Simón, Baneyas y Vivas, y si alguna vez compartió 
tareas y/o destinos con ellos. 

En caso afirmativo, que se detallen desde marzo de 
1976 a la fecha. 

Raúl O. Rabanaque. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es de público y notorio conocimiento que se están 

llevando a cabo investigaciones actualmente sobre he-
chos delictivos que tienen como protagonistas activos a 
personas ligadas a los servicios de inteligencia en repe-
tición de metodologías y prácticas, especialmente comu-
nes durante el período inmediato anterior; nos referimos 
al proceso. 

Un asunto de especial gravedad, por las derivaciones 
que el hecho a tenido, es el conocido caso Sivak, que 
con independencia del resultado de la búsqueda del se-
ñor Osvaldo Sivak nos trae cotidianamente novedades 
que no por ser repetidas han dejado de sorprendernos, 
en especial al verificar de qué modo es violada siste-
máticamente la legislación positiva, en agravio directo 
a las leyes básicas y fundacionales del Estado. 

Esta misma Honorable Cámara de Diputados ha sido 
ámbito de interpelación a ministros del Poder Ejecutivo 

la Nación, que en fecha reciente han expuesto sobre 
éste y otros temas vinculados. 

Sin embargo, y con independencia de las investiga-
ciones que en otros foros pueden estar llevándose a ca-
bo, o no, según lo manifestado en conferencia y denun-
cia pública por el señor hermano del desaparecido Os-
valdo Sivak (referencia a prensa oral, televisiva y es-
crita del país, del día 7 y 8 de agosto del presente 
año en curso), con independencia de estas actuaciones, 
reiteramos, se aborda con este proyecto de resolución 
un pedido de informes que se hace dentro de las atri-
buciones constitucionales conferidas y que no preten-
de ni complementar ni sustituir investigaciones de otros 
fueros. Enfocan, por el contrario, otros aspectos de Ja 
cuestión. 

A partir del día 30 de mayo de 1986 se reproducen 
en los diarios "La Prensa", "Clarín" y "La Razón", de-
claraciones de funcionarios policiales que habrían sido 
parte de lo declarado ante el fiscal general de Ja Na-
ción, doctor Molinas; nos referimos a los testimonios del 
señor subcomisario de la Policía Federal, Carlos Alberto 
Moreschi, y Jos funcionarios policiales, también de Ja 
Policía Federal, Roberto Oscar González y el oficial 
Esteban Alfredo López Lucio. 

De los medios que informaron sobre el tema, ha sido 
el diario "La Prensa" quien lo ha hecho más abundan-
temente, reproduciendo completos dichos testimonios. 
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Veamos. 
Moreschi dice el día 23 de mayo (testimonio publi-

cado el día 30 de mayo en "La Prensa"), " . . .que por 
información obtenida por el declarante, en oportunidad 
de trabajar el caso Guglielminetti dirigió su atención so-
bre algunos integrantes del Batallón de Inteligencia de 
Ejército 601, particularmente sobre el coronel Simón, 
segundo jefe del mismo, el doctor Arturo Horacio Poy-
ret, José Benayas y Carlos Alberto Vivas". Párrafo 1. 

Queda ya planteada aquí la gravedad de la situación; 
que no es infrecuente a la luz de la historia reciente del 
país, donde es el propio Estado, a través del accionar de 
sus propios agentes, quien se está investigando a sí mis-
mo. 

Y hemos dicho investigar, ya que el testimonio es 
concluyente, ya que dice: " . . . dirige su atención", y 
lo funda el investigador y declarante, en "información 
obtenida", lo que supone que hay otras vertientes infor-
mativas, además de las de Moreschi, que saben que la 
investigación "debe" orientarse hacia Simón y sus su-
bordinados. 

Más adelante, haciendo referencia a un vuelo a Mon-
tevideo, con ánimo de pagar ¿cobrar? un rescate, que sur-
gía de la lista de pasajeros, que también viajaban en el 
vuelo, los sospechados José Benayas, Carlos Vivas, Al-
berto Horacio Poyret y el suboficial de la Policía de la 
Provincia, de apellido Hansen". Párrafo 2. 

En otro párrafo dice: " . . . otras tareas de inteligen-
cia permitieron determinar que estos cuatro se conocen 
entre sí, (tres de ellos trabajan juntos en el Batallón 601 
de Inteligencia), y que todos tienen una relación per-
sonal con Raúl Guglielminetti". Párrafo 3. 

Agrega: ". . . llegándose a determinar que los sospe-
chados actuarían en conjunto con el coronel Arias Du-
val, alias "el ratón", el coronel Simón, segundo jefe del 
6 0 1 . . . " . Párrafo 4. 

El día 31 de mayo de 1986, el diario "La Prensa", 
publica una ampliación de declaración del mismo Mo-
reschi, prestada el día 27, de donde extractamos 
" . . . q u e el lugar de encuentro sugerido era la confite-
ría Musel, ubicada en la calle B. de Irigoyen 904 de 
esta capital. Que aceptada la invitación, ya en la con-
fitería se encontraban dos personas de sexo masculino, 
una de 46 años, de contextura robusta, y otra de unos 
30 años, las que manifiestan llamarse José y Jaime, per-
tenecientes al Batallón 601 de Inteligencia del Ejército". 
Párrafo 5. 

Esta reunión es ampliamente referenciada por otros 
testigos, como ya veremos, y el motivo aparente sería 
el de intercambio de informaciones, aunque queda des-
pués claro que el objeto perseguido por el personal del 
601 era saber lo que Moreschi y sus subordinados ha-
bían avanzado en la investigación del asunto Sivak, 
dado la evidente actitud comprometida que tenían ante 
los policías de Policía Federal, al punto de que éstos, 
como ya vimos, los consideraban sospechosos. 

De allí surge otra reunión, " . . . que por tal motivo 
solicitaron si era factible realizar una reunión con el 
segundo jefe del Batallón de Inteligencia 601, circuns-
tancia que fue aceptada por el dicente (Moreschi), que 
se concretó una cita en la casa del doctor Arturo Poyret, 
en la calle San Juan de esta capital, quien es miembro 
del antes mencionado servicio de inteligencia. Que el 

día 5 de agosto de 1985 se concurrió en horas de la 
noche a la casa del doctor Poyret, siendo acompañado 
por el principal López Lucio, y encontrándose presen-
tes en el lugar además del dueño de casa, el coronel 
Simón; Jaime y José. Que el coronel Poyret, Jaime y 
José. . . " . Párrafo 6. 

Hay, en la continuación, algo importante. 
Dice Moreschi: " . . .que sobre el final de la misma 

(reunión), que se había desarrollado en términos ami-
gables, el coronel Simón dijo que lamentablemente en 
el transcurso de la semana el declarante iba a tener una 
pequeña dificultad con la prensa, no siendo más explí-
cito al respecto". Párrafo 7. 

Esta enigmática afirmación de Simón cobra sentido 
mediante un hecho que por su naturaleza es público y 
notorio, y que es relatado por el mismo Moreschi. Dice 
que a una semana aproximadamente de una reunión y 
tal cual lo había insinuado Simón, el diario "La Pren-
sa", el día 9 de agosto, publica toda una serie de afir-
maciones que tienden a descalificar públicamente al de-
clarante. 

Vale aclarar que el periodista que firma tal artículo 
no es otro que Daniel Lupa, en su momento sindicado 
por el gobierno como partícipe de actividades antide-
mocráticas. 

Es decir, el rompecabezas cuyas primeras piezas dejó 
Simón al final de la reunión, termina de armarse. 

Hasta acá, los dichos de Moreschi, que por supuesto 
no son todos, pero hemos extractado los esenciales a 
nuestra petición. 

El testigo López Lucio en general reafirma lo dicho 
por Moreschi, pero trae precisiones que transcribimos, 
ya que tienen directa relación con el contenido de este 
pedido de informes. 

Dice: " . . .concurrió a la entrevista en la cual se en-
contraban dos personas que se identificaron como Jaime 
y José, quienes dijeron pertenecer al batallón 601. Iden-
tificados posteriormente, dichos individuos resultaron ser 
José A. Baneyas, DNI 4.563.284, nacido el 21 de junio 
de 1939 . . . quien había dicho ser José. El mencionado 
Jaime resultó ser Carlos Alberto Vivas, DNI 7.549.887, 
nacido el 24 de junio de 1 9 5 0 . . . " . 

Acá debemos relacionar este importante acto iden-
tificatorio con relación a los nombrados José y Jaime, con 
lo dicho el día 27 de mayo por Moreschi que: " . . . los 
que manifestaron llamarse José y Jaime, y pertenecer 
al Batallón 601 de Inteligencia de Ejército, los que 
manifestaron pertenecer al grupo Centroamérica, y ha-
ber actuado allí". 

Es importante reparar en esta afirmación, ya que 
puede ser una aproximación a la investigación de un 
tema muchas veces denunciado acá y en el exterior (re-
cordar el caso del teniente de apellido francés, y sus 
declaraciones y denuncias formuladas en Managua), y 
que hasta la fecha no ha sido convenientemente inves-
tigado. Párrafo 8. 

Completa López Lucio su testimonio, confirmando lo 
dicho por Moreschi, en relación a la reunión en casa 
de Poyret, la enigmática afirmación de Simón, y las 
sospechas que se tienen sobre los hombres del 601, 
oobre su participación en el caso Sivak. 

González también corrobora lo dicho por los anterio-
res, y sería redundante traer acá todo lo dicho, pero 
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repetiremos algunas precisiones que se relacionan con 
este pedido: 

" . . . según lo detectado, desempeñan funciones en 
contrainteligencia del Batallón 601 (se refiere a José y 
Jaime), junto con Ricardo Tadei, quien sería el jefe 
del equipo, y quien habría participado en el secuestro 
de Osvaldo Sivak de 1979." Párrafo 9. 

González abunda más claramente sobre la responsa-
bilidad conjunta de Simón y sus subordinados y en es-
pecial las intenciones de establecer esas entrevistas que 
eran por parte de la gente del 601, de saber hasta qué 
punto Moreschi y sus hombres habrían avanzado en la 
tarea de investigación y que los tenía a ellos (los del 
601), como principales sospechosos. 

Hay también otro hecho que traemos a esta funda-
mentación. El día 21 de junio de 1985, en una audien-
cia oral dentro del juicio a los comandantes de las jun-
tas militares, el testigo Juan C. More, hace referencia 
a un segundo comandante de Gendarmería, Simón, que 
podría ser la misma persona a que nos hemos referido 
como segundo jefe del Destacamento 601 de Inteligen-
cia de Ejército y, que ya vemos, ha sido seriamente 
implicada en el secuestro de Osvaldo Sivak. 

Es decir, y a modo de conclusión, que de los hechos 
públicos ante descritos, se darían en principio este tipo 
de conclusiones: 

a) Que los investigadores del asunto Sivak, en donde 
ha tenido especial participación el Ministerio del Inte-
rior y el de Defensa, tienen como principales sospe-
chosos, al coronel Simón y sus subordinados del 601. 

b) Que tales sospechas no son basadas en trivialida-
des ni superficialidades, sino que se da dentro de una 
seria tarea investigativa, encarada en los máximos ni-
veles que puede ofrecer el gobierno. 

c) Que el coronel Simón, podría ser la misma perso-
na que ha sido denunciada por violaciones a los dere-
chos humanos. 

d) Que los subordinados del coronel Simón, identifi-
cados perfectamente ya, serían hombres que habrían pro-
tagonizado un intervencionismo ilegal a todas luces, 
contrario al derecho interno y al derecho internacional 
en Centroamérica, durante el proceso, de dictadura mi-
litar iniciado en 1976. 

e) Que tanto Simón como sus subordinados estarían 
actualmente en actividad ocupando puestos de decisión, 
en estructuras de poder tan delicadas y especialmente 
sensibles como son las de los organismos de Inteligencia. 

f ) Que aparentemente las tareas de esta dependencia 
militar serían la continuación de las que fueron prin-
cipales durante la época de la dictadura militar, es 
decir, sirvieron a toda una instrumentación doctrinaria 
foránea, la de la doctrina de la seguridad nacional, sir-
viendo de soporte informativo a un ejército represor y 
típicamente de ocupación. 

g) Todos ellos tienen vinculaciones de todo tipo, y 
en especial personales con Raúl Guglielminetti, un pró-
fugo de la justicia argentina. 

Por tanto, se hace necesario, a la luz de la obligato-
riedad del mandato popular de la Carta Magna y del 
buen sentido, que esta Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación disponga de la información antes reque-
rida. 

Estos son, en síntesis, los fundamentos que sustentan 
el presente proyecto de resolución. 

Raúl O. Rabanaque. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

1? — Imponer el nombre de Edificio Diputado Ri-
cardo Balbín al edificio anexo de la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación, identificándose en 
lo sucesivo a ese edificio con el nombre impuesto en 
la presente resolución. 

29 — Toda erogación que importe el cumplimiento 
de la presente resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias asignadas a la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

José L. Rodríguez Artusi. — Juan B. Bela-
rrinaga. — Ricardo A. Berri. — Roberto 
O. Irigoyen. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En reiteradas oportunidades este Parlamento ha ren-

dido homenaje a Ricardo Balbín; sentidos discursos se 
escucharon provenientes de hombres y mujeres de todo 
el espectro político del país. Cuando existen discre-
pancias su solo nombre es símbolo de coincidencia, 
si la discusión profundiza las diferencias y se cae en 
el enojo y el agravio, su recuerdo nos llama a la uni-
dad y la concordia. Cuando es necesario dar un ejem-
plo de renunciamiento, de grandeza de espíritu, de 
generosidad, de lealtad, de consecuencia con los prin-
cipios y las ideas o de esa palabra que resume todas 
las virtudes democráticas, que es la conducta, su nom-
bre surgirá naturalmente. 

En este Parlamento se cometió la injusticia de qui-
tarle los fueros y en esta misma casa pronunció Bal-
bín su mejor discurso despidiendo los restos de su 
viejo adversario como a un amigo. No es descabellado 
pensar que el dolor que sufriera Balbín en aquellos días 
de desventuras y cárceles fuera similar al de Perón en 
esos duros años fuera de su patria. Así olvidaron los 
desencuentros, cicatrizaron sus heridas y levantaron la 
bandera de la coincidencia para la unidad nacional, 
ése fue su mejor momento y ése fue el gran legado 
de los líderes de los partidos populares mayoritarios. 
Comprensión personal que se hizo extensiva a la com-
prensión del pueblo y fructificó en La Hora del Pue-
blo y años después, durante el pasado régimen mili-
tar, en la Multipartidaria, hito histórico que marca el 
comienzo de la caída de la dictadura militar. 

Es, en nombre de esas viejas luchas de que hablaba 
Balbín que venimos a solicitar de esta Honorable Cá-
mara que se imponga su nombre al edificio que alberga 
a los diputados de todos los partidos y de todo el país 
como un monumento a la convivencia democrática y 
a la lucha política que, como decía Alem, marca el 
nivel moral de los pueblos-
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Este es el marco más justo para un homenaje a Ri-
cardo Balbin quien ocupara sólo el cargo público de 
diputado nacional, y que profesaba un profundo amor 
por la institución parlamentaria. 

Es por lo expuesto que venimos a pedir la sanción 
de este proyecto. 

José L. Rodríguez Artusi. 

—A la Comisión de Legislación General. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

1? — Crear una comisión especial a los efectos d 
que se aboque al estudio y análisis para la determina 
eión geográfica de la nueva sede de la Capital Federa 

2 ' — La comisión especial creada deberá contar con 
todos los recursos humanos y materiales que considere 
necesarios para expedirse en un plazo de 240 días. 

3? — Como resultado de su tarea, la comisión espe-
cial propondrá a este honorable cuerpo legislativo tres 
hipótesis alternativas como pede federal. 

49 — Una vez establecidas las tres hipótesis alterna-
tivas se solicitará al Poder Ejecutivo nacional que con-
voque a un referéndum nacional no vincu'ante para la 
elección de una de ellas. 

Luis M. Macatja. — Jesús A. Blanco. — Eu-
genio A. Lestelle. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La decisión de traslado de la sede de la Capital Fe-

deral conforma un proyecto trascendente que exige un 
análisis profundo y participativo que nos permita deter-
minar con responsabilidad política que el futuro empla-
zamiento responda a las reales necesidades estratégicas, 
culturales y políticas de la Nación. 

El antecedente de una Capital Federal impuesta y 
que concebía una Argentina limitada a la pampa húmeda 
no puede repetirse, porque implicaría un fracaso con 
consecuencias impredecibles para nuestro destino na-
cional. 

Es hora que nuestro pueblo, a través de sus repre-
sentantes y convocando a todos los sectores de la comu-
nidad, participe en esta decisión, que en definitiva com-
prometerá su futuro por varias generaciones. 

La escasa participación en el proyecto promovido por 
el gobierno nacional y la imposición unilateral dé una 
sede ha provocado falta de credibilidad en la propuesta, 
que en su espíritu es compartida por toda la comunidad 
nacional. 

Considero que la formación de una comisión especial 
es el instrumento eficaz para resolver el nuevo empla-
zamiento de la sede federal de la República y resu'ta 
evidente que, a la luz de lo establecido en el artículo 86 
del reglamento del presente caso, es uno de los presu-
puestos para que esta Cámara resuelva la creación de 
dicha comisión. 

Debo resaltar que, sin perjuicio de la orgánica y diná-
mica que se imponga dicha comisión especial, la misma 

debe contar con todos los elementos humanos y materia-
les necesarios para lograr que en un plazo de 240 días 
proponga tres hipótesis alternativas para la nueva sede 
federal. 

Asimismo, dicha comisión especial deberá convocar a 
entidades públicas, privadas y personas especializadas en 
cada una de las disciplinas relacionadas con el tema (pla-
nificación urbana, geopolítica, demografía, comunicacio-
nes, economía, desarrollo regional, etc.) aprovechando 
los calificados recursos humanos y los estudios realiza-
dos para integrarlos en una perspectiva multidisciplina-
ria, condición indispensable para superar ópticas unidi-
mensionales y para, con fundamentos sólidos, encarar el 
proyecto sin riesgos de fracaso. 

Una vez concluida la tarea de la comisión especial, 
sus propuestas deberán ser puestas a consideración del 
pueblo argentino mediante la convocatoria a un referén-
dum no vincu'ante. 

Estos antecedentes garantizarán que el decisorio sobre 
el emplazamiento de la futura Capital Federal no sólo 
sea el producto de un cabal estudio de la cuestión, sino 
que además cuente con el invalorable e irreemplazable 
aporte de la soberanía popular. 

Por las razones expuestas, y teniendo en cuenta que 
el traslado de la Capital Federal conforma un auténtico 
proyecto histórico en común, es que propongo el pre-
sente proyecto de resolución con el único objeto de evitar 
penosas consecuencias a las próximas generaciones ar-
gentinas. 

Luis M. Macaya. — Jesús A. Blanco. — Eu-
genio A. Lestelle. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse a la Secretaría de Información Pública para 
que por intermedio de las emisoras de radio y televi-
sión que administra, se implemente una campaña re-
ferida a la paz, en virtud de haber sido el año 1986 
declarado Año Internacional de la Paz. 

La misma deberá destacar los altos valores que ella 
implica, los riesgos sociopolíticos nacionales e interna-
cionales que trae aparejada -i ausencia y el rol fun-
damental que cumple la educación en la internalización 
de hábitos, y conductas pacíficas, así como también los 
valores esenciales' que las hacen . posibles. 

Asimismo, se invitará a los medios de comunicación 
social privados para que se sumen a esta campaña. 

Dolores Díaz de Agüero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
"La tarea más crítica y urgente del momento es eli-

minar la amenaza de una guerra mundial, de una guerra 
nuclear. La humanidad :>e halla ante un dilema: debe-
mos detener la carrera de armamentos y proceder al 
desarme o enfrentarnos a la aniquilación." Así reza un 
fragmento del documento final aprobado por la Asam-
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blea General de las Naciones Unidas, el 30 de junio 
de 1978. 

Es nuestra tarea tomar conciencia de los graves per-
juicios que desde diversas áreas se infligen sobre los 
sistemas decididamente dispuestos a la convivencia pa-
cífica. Debemos adoptar una posición frente a las cam-
pañas directas o indirectas que sutil o groseramente in-
terfieren en las audiencias fomentando actitudes no 
pacíficas en la mente de los receptores. Debemos apos-
tar a una nueva civilización del amor, de la paz, pero 
debemos ser coherentes en la acción y en la difusión 
de los valores que conciernen a una sociedad educada 
para la paz, mediante la transmisión de informaciones, 
la internalización de hábitos y la formación de conduc-
tas pacíficas. 

Nuestro propio presidente de la Nación, junto a otros 
mandatarios de todos los continentes, ha lanzado al mun-
do la idea de la pacificación y el desarme. Sin embar-
go, la elogiosa repercusión alcanzada en los niveles 
gubernamentales y diplomáticos de gran parte del mun-
do, no asegura el triunfo de la tesis pacifista. Es de 
gran importancia, qué duda cabe, porque llega a los 
más altos niveles de decisión. No obstante es necesario 
también la concientización de los pueblos, de todos los 
pueblos del mundo, porque serán ellos los que imbui-
dos del espíritu pacifista lograrán la consagración de 
esta tesis. 

Es nuestra obligación, entonces, como representantes 
del pueblo argentino, propender a difundir en todos 
los medios a nuestro alcance la idea de que el bie-
nestar y el desarrollo de nuestras sociedades fructificará 
de mejor manera a través de la convivencia pacífica, 
mediante el destierro del armamentismo y de la proli-
feración de sistemas de armas nucleares. 

Señor presidente, por lo expresado y en homenaje 
al Año Internacional de la Paz, propongo que se fo-
mente la difusión de campañas alusivas al tema, a 
través de los medios de comunicación administrados 
por el Estado, y se invite a las asociaciones de medios 
privados, provinciales, municipales y universitarios a 
sumarse en esta iniciativa que no persigue otro interés 
que el de fomentar el bien común. 

Por lo expuesto, solicito la aprobación riel presente 
proyecto de resolución. 

Dolores Díaz de Agüero. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por conducto 
del Ministerio de Economia, se impartan instrucciones a 
la Secretaría de Hacienda en forma de permitir la co-
bertura mediante las transferencias previstas en el Acuer-
do Financiero Transitorio vinculado al régimen de co-
participación impositiva de: 

a) El ajuste compensatorio del incremento salarial 
para el personal de los municipios de las provincias par-
tes de ese Acuerdo; 

b) El déficit presupuestario del año 1985. 

Oscar L. Fappiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Acuerdo Financiero Transitorio entre la Nación y 

las provincias que posibilitó postergar la sanción del 
nuevo régimen de coparticipación impositiva estableció 
un procedimiento para el ajuste compensatorio del in-
cremento salarial para el personal de la administración 
provincial, dentro del cuai, obviamente, entra el per-
sonal de los municipios cuya autonomía se encuentra 
garantizada por la Constitución Nacional. 

La Secretaría de Hacienda de la Nación ha remesado 
mensualmente sumas que no tienen en cuenta las ne-
cesidases financieras provinciales resultantes de sus con-
tribuciones a las rentas municipales para pajar los alu-
didos aumentos. 

En razón de las decisiones en materia política sa-
larial aplicable desde el mes de julio del año en curso, 
ha habido un aumento de esas necesidades. Su magni-
tud representa ahora montos de importante significación, 
cuya cobertura la provincia de Formosa —que ha plan-
teado la cuestión ante la Secretaría de Hacienda men-
cionada y transmitido su inquietud ante nosotros— no 
está en condiciones de afrontar. 

Tampoco puede la provincia atender con sus propios 
recursos el financiamiento del déficit presupuestario de 
1985, pues la ley 22.916 contempla parcialmente el 
tema y, además, como consecuencia de la grave emer-
gencia sufrida ante inundaciones y fenómenos climáti-
cos que son de conocimiento general, debió destinarse 
la mitad del monto asignado por esa ley a la refinan-
ciación de deudas de productores primarios. Ello ge-
nera la necesidad de que la Nación brinde la pertinente 
ayuda. 

En la seguridad que la Honorable Cámara compartirá 
los objetivos que inspiran este proyecto, materializa-
mos la pertinente medida en la forma que da cuenta el 
texto adjunto. 

Oscar L. Fappiano. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

S 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 
Dirigirse al Poder F;ecutivo para que, por conducto 

del Ministerio de Economia, instruya a la Secretaría de 
Hacienda acerca de la inclusión en el monto de las 
transferencias previstas en el acuerdo financiero transito-
rio, suscrito entre el gobierno nacional y los gobiernos 
provinciales con motivo de la caducidad del régimen de 
coparticipación impositiva, las sumas necesarias para que 
las provincias provean al pago de los adicionales por 
refrigerio aumentados por el decreto 1.282/86. 

Oscar L. Fappiano. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Poder Ejecutivo nacional determina la política sa-

larial del sector público en virtud de disposiciones lega-
les que aún mantienen su vigencia, no obstante las ini-
ciativas presentadas para restablecer la potestad consti-
tucional del Congreso en la material. 

En esa función, dicho Poder Ejecutivo acaba de dic-
tar normas que producen efectos financieros adversos 
para las provincias que han suscrito oportunamente un 
acuerdo financiero transitorio relacionado con la cadu-
cidad del régimen de coparticipación impositiva y su fu-
turo. Tales efectos financieros se concretan, en el caso 
que promueve esta iniciativa, en el establecimiento de 
un adicional por refrigerio en beneficio del personal in-
cluido en el escalafón general, cuya extensión al perso-
nal de las administraciones provinciales carecería de fi-
nanciamiento si no se produjeran las transferencias pre-
vistas en el punto 3 ' del aludido acuerdo. 

La situación provoca la legítima reacción de los agen-
tes públicos provinciales, pudiéndose así generar conflic-
tos gremiales y laborales opuestos al mantenimiento de 
la paz social en el interior del país. 

No puede pensarse que en el criterio seguido por la 
Secretaría de Hacienda de la Nación para fijar el monto 
de las transferencias mensuales originadas en las estipu-
laciones del referido acuerdo financiero se ha omitido 
tener en cuenta el adicional por refrigerio aumentado 
por el decreto 1.282/86, desde julio del año en curso, 
con otro motivo que no sea el derivado de su impacto en 
el monto de los ingresos y los gastos presupuestarios, pero 
no hay duda que las consecuencias socio-polílicas van 
más allá de esa mera consideración. 

Por lo tanto, entendemos razonable expresar nuestra 
preocupación por el tratamiento dado al asunto y, como 
corresponde, requerir al Poder Ejecutivo, se dé satisfac-
ción a la pertinente solicitud interpuesta por la provin-
cia de Formosa para que se le liquiden las sumas nece-
sarias para atender al pago de ese adicional, conforme 
a su comunicación telegráfica que en copia su gobierno 
hizo llegar a nuestro despacho. 

Oscar L. Fappiano. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para solicitarle 
implemente la reducción de la tarifa aérea Buenos Aires-
Esquel. 

Jorge H. Zavaley. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La tarifa aérea que rige para el tramo Buenos Aires-

Esquel coloca a la ciudad de Esquel en inferioridad 
de condiciona para competir con otros centros turís-
ticos y para su integración a un circuito turístico re-
gional. 

Podríamos citar como ejemplo que los programas 
turísticos de mayor venta son los que incluyen Penín-
sula de Valdés operando desde Trelew y su prosecución 
a Lago Argentino y Ushuaia. 

Esta situación hace que quede aislada de toda po-
sibilidad una zona con atractivos turísticos inmejorables 
durante todo el año, con un centro de deportes inver-
nales, actividao lacustre y caza. La provincia del Chu-
but cuenta con recursos turísticos que son c'e funda-
mental importancia para la reconversión de ..u economía 
pero el Estado nacional debe ayudar para su explota-
ción con la implementación de medidas como la que 
se pretende. 

Pero al margen de la importancia del valor pasaje 
en función del turismo no podemos olvidar que Esquel 
constituye el centro de comunicaciones más importante 
de la zona cordillerana de la provincia del Chubut; 
allí convergen los pasajeros que luego prosiguen viaje 
a localidades como Lago Puelo, El Hoyo, El Maitén, 
Tecka, Gobernador Costa, José de San Martín, Corco-
vado, Cholila, Trevelín. 

En razón de la distancia y por ser el medio aéreo 
el de mayor utilización la medida beneficiaría a los es-
forzados habitantes de esa zona. 

Por lo expuesto es que solicito la aprobación del 
presente proyecto. 

Jorge H. Zavaley. 

—A la Comisión de Transportes. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que a 
través de la Secretaría de Seguridad Social, dependiente 
del Ministerio de Salud y Acción Social, informe a esta 
Cámara sobre los siguientes puntos: 

1? — Si la Secretaría de Seguridad Social continúa 
aplicando la resolución 372/79 para fijar un interés pu-
nitorio a las deudas previsionales y la mencionada re-
solución estipula en el 24 y 18 % anual, respectiva-
mente, según que la deuda estuviera o no demandada 
judicialmente. 

2» — Si de ser correcta la afirmación del apartado pri-
mero, se ha tenido en cuenta que se emplearon tasas 
aplicables a créditos no actualizados y que en este caso 
se imponen sobre el capital actualizado. 

39 — Qué criterio se adopta para actualizar los créditos 
a favor de los contribuyentes. 

Carlos A. Zaffore. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La aplicación de la ley 21.864/79, y más concreta-

mente la resolución de la Secretaría de Seguridad Social 
372/79, equivale a elevar la presión tributaria de ma-
nera ilegal y también perjudicial, porque ese aumento 
que afecta a la actividad empresarial no es adecuado 
ni suficiente para mejorar la situación de las cajas. 
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La mencionada legislación contempla la aplicación de 
tasas de actualización por deudas previsicnales que son 
extremadamente altas (entre el 24 y 18 %), sobre todo 
si se tiene en cuenta que la misma no contempla la vi-
gencia del plan austral, que ha modificado los índices 
inflacionarios y, consecuentemente, los intereses aplica-
bles. 

El carácter confiscatorio que presenta la resolución 
372/79 ha hecho que se plantee, no sin razones, su in-
constitucionalidad. Existe por otro lado doctrina de la 
Suprema Corte en el caso Barbarella SACIFI s/Con-
cursos preventivos 17-10-78 DT 1978, 1100, que aplica 
para este tipo de deudas la prescripción de cinco años. 

Surge mucho más claro el carácter confiscatorio de la 
resolución aludida si se tiene en cuenta que los tribu-
nales ordinarios fijan habitualmente un interés para este 
tipo de actualizaciones que no supera el 8 u 8 % anual. 

Es preocupación de esta Cámara solucionar el proble-
ma financiero de las cajas, que obstaculiza el cumpli-
miento de las prestaciones, las que han llegado a niveles 
incompatibles con la dignidad de los "beneficiarios", 
pero la solución debe buscarse por otros caminos, que 
pasan por cambios en el sistema y en la economía en 
su conjunto. 

Este problema, por cierto grave, porque atraviesa 
gran parte del empresariado nacional, viene a complicar 
un cuadro caracterizado por una creciente presión tri-
butaria, altas tasas de interés y reducción del mercado 
interno, entre otros elementos, que conspiran contra la 
posibilidad de salir de la profunda crisis en que se en-
cuentran los sectores de la producción en la Argentina. 

Esta situación necesita una pronta respuesta por parte 
del gobierno nacional, y es ésta la razón que motiva el 
presente proyecto de resolución. 

Carlos A. Zaflore. 

—A la Comisión de Previsión y de Seguridad 
Social. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
donde corresponda se informe: 

I» — Si atento a la situación creada en Canal 7 con 
su transferencia a la Secretaría de Información Pública, 
se han analizado las pautas y política a seguir por 
dicho canal —cultura e información— con la partici-
pación esencial en su desenvolvimiento de los represen-
tantes de los partidos políticos reconocidos, y con asien-
to en el Poder Legislativo nacional, como índice de) 
pluripartidismo democrático. 

2 ' — Si ac emás y hasta tanto los actuales canales 11 
y 13, intervenidos por el Estado, permanezcan en tal 
situación, se torna imperioso hacer coparticipar a las 
expresiones políticas en su desenvolvimiento y gestión. 

3 ' — Si en razón de lo expuesto precedentemente, se 
han establecido los andariveles jurídico-administrativos, 

para que los representantes de los pari dos políticos 
reconocidos, coparticipen en todo lo concerniente a esos 
importantes medios de difusión, y estado actual de tales 
premisas y objetivos, remarcados por la multipartidaria 
nacional en su oportunidad, y reiterado por el excelen-
tísimo señor presidente de la Nación. 

4 ' — Si habida cuenta de la necesidad perentoria de 
un ajustado encuadramiento en la coyuntura televisiva 
no se juzga imperioso adoptar cuanta medida y meca-
nismo estructural, jurídico y reglamentario sea menes-
ter, para resguardar la participación efectiva de los 
partidos políticos, en un directorio u organismo similar, 
o a crearse con jerarquía cierta —en el caso de Ca-
na] 7—, cuyo número de integrantes consecuentemente 
debe ser elevado, y ampliar el número de interventores 
en los canales 11 y 13, dictando a tales efectos el per-
tinente acto del poder administrador, y razones fun-
dadas que se opongan a tal tesitura, en caso negativo. 

Torcualo E. Fino. — Diego S. Ibáñez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Muchas veces se ha requerido la participación efec-

tiva de las representaciones políticas en los medios de 
comunicaciones, y especialmente en lo que hace a 
Canal 7 y canales intervenidos por el Estado —11 y 
13—, uno por ser oficial y los otros intervenidos, que 
deben tener como objetivo esencial la cultura e in-
formación, entre otros aspectos primordiales, para cum-
plir acabadamente un servicio dedicado a la comunidad. 

Si la ciudadanía en general y el pluripartidismo po-
lítico, como expresiones genuinas de la libertad y con-
vivencia, requieren como lógica derivación la partici-
pación efectiva en vehículos motores de la civilización 
y la verdad, no cabe duda, que lo que ha sido per-
manente objetivo de la multipartidaria nacional, de 
acceso a los medios de comunicaciones de todas las 
expresiones sin restricciones, y también reiterado por el 
excelentísimo señor presidente de la Nación, debe ser 
cristalizado en forma efectiva y sin demora, para re-
forzar concretamente el tránsito de la democracia en 
unión y libertad. 

Canal 7 y los canales 11 y 13, instrumentos efecti-
vos de la información y de la cultura, requieren para 
su modernidad y fructífero desenvolvimiento, en aras 
de la convivencia y paz social, que los partidos polí-
ticos, tengan efectiva injerencia en sus cuadros supe-
riores, sin que ello implique negar el derecho a) 
partido gobernante de resguardar su presencia en idén-
ticos niveles, pero que servirá para seguir fortificando 
día a día la imagen del amplio espectro político en un 
servicio esencial para el país. 

Tales fundamentos y la madura y convencida posi-
ción de la mayoría del pueblo argentino en la tesis 
apuntada, dan suficiente entidad a la presente solici-
tud en salvaguarda de sólidos argumentos republicanos. 

Torcuato E. Fino. — Diego S. Ibáñez. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio del Tribunal de Cuentas de la Nación, dis-
ponga se informe en relación a: 

1 ' — Eventuales irregularidades cometidas por las 
autoridades del referido tribunal en condicionamiento del 
pago de los salarios del mes de julio del corriente año, 
según denuncias ante el Ministerio de Trabajo y la 
Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrativas 
realizadas por la Asociación del Personal del Tribunal 
de Cuentas de la Nación (P. G. 534). 

2 ' — Renuncias en personal de máxima jerarquía. 

3o — Cobertura de dichas vacantes, cargos de ele-
vada exigencia técnica, con personal ajeno a la insti-
tución con el solo fundamento de haber reunido los 
requisitos del artículo 81 de la Ley de Contabilidad, 
contradiciendo las resoluciones del mismo cuerpo en 
cuanto a carrera administrativa se refiere. 

Diego R. Guelar. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las funciones del Tribunal de Cuentas de la Nación, 

previstas en los artículos 84 y 85 de la Ley de Conta-
bilidad y Organización del Tribunal de Cuentas de la 
Nación y de la Contaduría General de la Nación (ley 
14.467) reflejan claramente la misión de contralor que 
se le ha encomendado a dicha institución. Su normal 
funcionamiento hacen a la transparencia de la función 
pública en la vida democrática y sin duda contribuyen 
al equilibrio de los poderes, no obstante estar depen-
diendo del Poder Ejecutivo. 

Cualquier hecho o circunstancia que afecte al ci-
tado cuerpo colegiado merece la mayor atención del 
Poder Legislativo. 

Basta recordar la alta responsabilidad del control ex-
terno de la marcha general de la Administración Na-
cional y de las haciendas paraestatales, como la fis-
calización y vigilancia de todas las operaciones finan-
cieras-patrimoniales del Estado para comprender la ur-
gente necesidad de abordar a la brevedad posible el 
tratamiento del presente proyecto. 

En estos últimos días, denuncias efectuadas por la 
Asociación del Personal del Tribunal de Cuentas, como 
la designación de personal de máxima jerarquía ajeno a 
la institución, constituyen hechos poco frecuentes en 
virtud de lo cual la intervención del Congreso Nacio-
nal en este tema es indispensable. 

Diego R. Guelar. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo y por su intermedio a 
los organismos correspondientes para que informen: 

I? — Si la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires cuenta en su área de salud con un servicio de 
cirugía cardiovascular moderno, eficaz, para atender el 
tratamiento de un alto número de pacientes que acuden 
al hospital público y actualmente no hallan solución 
quirúrgica para enfermedades cardíacas. 

29 — Si no sería conveniente destinar el equipamiento 
necesario al Hospital General de Agudos Doctor Cosme 
Argerich, dependiente de la Secretaría de Salud Pú-
blica y Medio Ambiente de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, debido a que en dicho hospital 
existe infraestructura disponible remodelada o en fase 
final de remodelación, y cuenta con un servicio de 
cardiología jerarquizado, necesario para el apoyo y de-
sarrollo de la cirugía cardiovascular. 

3° — Si mediante el traspaso de la escuela de ci-
rugía cardiovascular a dicho hospital, aprobado reciente-
mente por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ciudad de Buenos Aires, no considera útil dotar a dicha 
escuela del presupuesto necesario para cubrir los cargos 
de profesionales médicos, docentes, técnicos, de enfer-
mería y mantenimiento necesarios para poner en fun-
cionamiento esas prácticas de asistencia quirúrgica. 

Liborio Pupillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente documento constituye una primera apro-

ximación a los fundamentos, objetivos, planificación, 
recursos y funcionamiento de un proyecto de asisten-
cia integral para el paciente cardíaco en el hospital 
púb'ico. 

Se trata del resultado de un importante grupo de 
voluntades que fieles a la más pura esencia de la ética 
médica y de los valores humanos, se niegan a mirar 
resignadamente la forma en que un alto número de 
pacientes con enfermedades cardiovasculares que deben 
operarse, acuden a los hospitales municipales y desfilan 
en búsqueda de la solución a su problema de salud. 
Búsqueda habitualmente infructuosa y que a corto o 
mediano plazo conduce a la muerte por la imposibilidad 
del sector público de brindar respuestas rápidas y efi-
caces. 

Como en tantos otros órdenes de la vida frente a un 
diagnóstico certero e incontrovertible de la realidad, só-
lo cabe responder con soluciones adecuadas, en el marco 
de una sociedad de alta condición moral que jerarquiza 
la vida y la dignidad del hombre. 

Gran parte de las dificultades que aquejan al área 
de la salud se deben al deterioro paulatino de la asis-
tencia médica en los hospitales públicos. No es éste el 
momento de enumerar, discutir o explicar las falencias 
y el estado actual de la prestación sanitaria municipal, 
pero en orden al amplio margen que !a comunidad 
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atiende y a la indelegable responsabilidad que compete 
a las autoridades públicas en este terreno, resulta im-
postergable la tarea de restituir al paciente su condi-
ción de objeto fundamental del sistema médico. 

Huelga decir que este deterioro coincide con la 
crisis económica más severa que soporta nuestro país, 
por lo que cualquier solución debería ajustarse a esta 
situación y contemp'ar los mecanismos más eficaces 
para lograr la mejor asistencia médica con los meno-
res costos posibles. 

Creemos que las respuestas integrales pasan por la 
jerarquización de los hospitales públicos, con un rol 
protagónico del Estado en la definición implementa-
ción de las políticas sanitarias. Se requieren soluciones 
imaginativas, no siempre tradicionales, a fin de enca-
minarnos hacia hospitales con mecanismos descentraliza-
dos de administración, con alternativas para la obten-
ción de recursos genuinos, con atención médica externa 
extendida hasta horarios vespertinos, médicos con dedi-
cación plena o prolongada y la paulatina adecuación 
a una medicina avanzada, que el potencial de nuestros 
profesionales médicos está en condiciones de brindar. 

Las enfermedades cardiovasculares constituyen una 
de las principales causas de morbimortalidad en el 
mundo. Los adelantos científicos durante las dos últi-
mas décadas han sido prodigiosos, y en la actua'idad 
se dispone de gran cantidad de recursos, diagnósticos y 
terapéuticos que ayudan a prolongar la vida, mejorar 
los síntomas y la evolución de la enfermedad y rehabi-
litar al cardiópata en su actividad productiva. 

El progreso en el conocimiento de las enfermedades 
cardiovasculares, así como el desarrollo de nuevas dro-
gas, de los métodos de radioisótopos, de las técnicas 
quirúrgicas, y la reciente incorporación de terapéuticas 
a través del cateterismo cardíaco, representan los pila-
res actuales del desarrollo de la cardiología en el mundo. 

Los servicios de cardiología en los hospitales públicos 
tuvieron un desarrollo con distinto grado de comple-
jidad. 

Las unidades coronarias de cuidado intensivo, las uni-
dades coronarias móviles, los gabinetes de hemodinamia 
y cateterismo y otros equipamientos representaron deci-
siones trascendentales y de gran repercusión, pero hoy 
claramente insuficientes. 

En una pirámide de comp'ejidad algunos centros que 
disponen de determinados recursos diagnósticos y tera-
péuticos reciben la derivación de pacientes del resto 
de los servicios asistenciales comunitarios. Estudios eco-
cardiográficos, radioisotópicos o hemodinámicos, son su-
plidos en forma dificultosa, en el límite de su capacidad 
asistencia!, en general con equipos obsoletos, no reno-
vados y con deficiente mantenimiento. 

Un ejemplo acabado lo constituyen costosos equipos 
radiológicos para cateterismo en tres hospitales munici-
pales, de los cuales se encuentra en funcionamiento con-
tinuado sólo uno y al límite de sus posibilidades ope-
rativas. 

El aspecto terapéutico en su faz quirúrgica es tal 
vez el más problemático y el que nunca ha sido enca-
rado con factibilidades concretas. Casos con precisa e 
imprescindible indicación de cirugía cardiovascular, no 
pueden ser resueltos actualmente en el ámbito munici-
pal. Tras la imposibilidad de realizarla en dichos hos-
pitales con resultados satisfactorios, el médico y el pa-

ciente asisten al implacable transcurso del tiempo en 
engorrosos trámites administrativos en busca de deriva-
ciones o subsidios que frecuentemente no se concretan 
o llegan tarde. 

En procura de una eficiente actividad asistencial, de-
be existir una infraestructura diagnóstica y terapéutica 
acorde con el desarrollo científico de nuestros profesio-
nales y con el grado de avance actual de la ciencia " 
las necesidades de la comunidad. 

Existen antecedentes para solucionar el problema 
de la cirugía cardiovascular en los hospitales munici-
pales, de los cuales podemos extraer algunas enseñanzas 
que nos permiten encarar el tema en forma definitiva. 

Causas políticas, económicas y organizativas impidieron 
la cristalización de proyectos previos. Independiente de 
las intenciones y esfuerzos, todos han sido intentos 
aislados con ausencia de un factor integrador del área 
organizativa estructural, con el área operativa médica. 

En la actualidad existe la decisión política de la auto-
ridad sanitaria para encarar soluciones definitivas. 

La cirugía de los pacientes con patología cardiovascu-
lar implica un cúmulo de particularidades basadas en 
su complejidad y tecnología y requiere la integración 
de la cardiología clínica y de la cirugía cardiovascular 
en un preciso contexto organizativo. 

Los esfuerzos deben ser concentrados en un proyecto 
que permita el desarrollo paralelo de ambas disciplinas, 
ya que esta asistencia no puede ser aceptada actual-
mente de otra manera. No sólo asistimos a un problema 
quirúrgico asistencial, sino que además el desarrollo de 
nuevas terapéuticas cardiológicas (trombólisis, angio-
plastia transluminal coronaria, etcétera) requiere de un 
accionar interdisciplinario. 

Por ello consideramos que el único esquema que pue-
de permitir lograr este objetivo resultará de una pro-
puesta "imaginativa" para nuestro medio, que sin ol-
vidar la experiencia anterior, que no ha sido satisfac-
toria, plantee "nuevos modelos" para resolver el acu-
ciante problema asistencial. 

Actualmente un importante grupo de médicos nu-
cleados en la División Cardiología del Hospital General 
de Agudos Doctor Cosme Argerich, dependiente de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, presenta 
alternativas de solución. Las mismas fueron apoyadas y 
enriquecidas por la Secretaría de Salud Pública y Medio 
Ambiente de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires y el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad 
de Buenos Aires. 

Esta propuesta comprende dos objetivos diferentes y 
consecutivos, que pueden ser considerados como etapas 
sucesivas para la concreción final. 

La primera etapa comprende la modernización de 
un servicio de cardiología para que pueda cumplir con 
eficacia su función intrínseca y servir de base y com-
plemento para el accionar de la cirugía cardíaca. 

La segunda se refiere a la creación de la infraestruc-
tura que posibilite la cirugía cardiovascular y su man-
tenimiento en el ámbito municipal. 

PRIMERA ETAPA 
Modernización de la División Cardiología 

La división de cardiología del hospital general de 
agudos Doctor Cosme Argerich se encuentra actual-
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mente en condiciones de arribar satisfactoriamente a la 
primera etapa debido a: 

1? — Situación actual: Pertenece a un nosocomio de 
alta complejidad, considerado uno de los tres hospitales 
de referencia de la Capital Federal. Posee más de 400 
camas de internación y cuenta con la mayoria de las 
especialidades médicas. 

29— Infraestructura edilicia y recursos físicos: Este 
hospital ha sido uno de los pocos remodelados en los 
últimos años. Si bien esta tarea aún no concluyó, se halla 
en condiciones de recibir esta misión asistencial. Se 
cuenta con los recursos de la ya existente división de 
cardiología en pleno funcionamiento y lo necesario para 
albergar el funcionamiento de una planta quirúrgica 
cardiovascular, con la internación y recuperación pos-
quirúrgica. 

3 ' — Antecedentes y recursos actuales de la planta 
cardiológica: La división cardiología tiene más de 20 
años de experiencia en el diagnóstico y tratamiento de las 
enfermedades cariovasculares y dentro de sus principales 
hitos se encuentra la creación del primer centro de 
diagnóstico y tratamiento de las arritmias cardíacas 
(1966), la primera unidad coronaria (1967) y unidad 
coronaria móvil de Lationamérica (1973), así como la 
organización de las diferentes áreas que componen la 
división, con excelente nivel científico y actualmente en 
funcionamiento (unidad de internación general, unidad 
de homodinamia; grupo de ecocardiografía, electrocar-
diografía, ergometría; secciones de atención especia-
lizada para el tratamiento de pacientes ambulatorios con 
enfermedad coronaria, enfermedad de Chagas, hiper-
tensión arterial, arritmias y marcapasos, valvulopatías 
y miocardiopatías). 

Concurren en forma regular cerca de 100 médicos; la 
residencia médica de este servicio constituye la primera 
de la especialidad (1962), habiendo contribuido a la 
formación de profesionales durante 20 años; en la ac-
tualidad consta de 12 residentes, 2 instructores, 10 re-
sidentes rotantes y 4 becarios (2 extranjeros). El resto 
del plantel de profesionales está compuesto por médicos 
asistentes titulares e interinos, concurrentes y cursistas. 
Se cuenta además con técnicos especializados en prác-
ticas cardiológicas. 

Dentro del equipamiento actual se destaca un equipo 
de cineangiografía de lOOOmA, con cine pulso e inten-
sificador de imágenes de ioduro de cesio, grabadora y 
reproductora de video tape, polirregistradores (E for M 
VR6-VR12, Mingograf), central de monitoreo y moni-
tores individuales para unidad coronaria, ecocardíógrafo 
Ekoline modo M, computadora de volumen minuto Ed-
wards 9529 A, computadoras y grabadores Reynolds 
(Holter), bicicletas ergométricas y treadmill. 

49 — La actividad docente es múltiple y permanente, 
mereciendo destacar: 

a) El curso prolongado de cardiología, de 3 años 
de duración en actividad constante desde 1979; 

&) El curso intensivo de cardiología para médicos 
del interior del país, dictado ininterrumpidamen-
te desde 1976; 

c) El curso de capacitación de técnicos en prác-
ticas cardiológicas, dependiente de la Dirección 

de Capacitación Profesional y Técnica de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

d) Gran cantidad de cursos de perfeccionamiento 
para personal de enfermería. 

Asimismo se participa en forma permanente en cur-
sos, jornadas, congresos y simposios nacionales e inter-
nacionales. 

Este sérvicio publicó 3 libros de la especialidad y un 
tratado de cardiología actualmente en impresión. 

59 — Actividad científica: Está dirigida en especial a 
la investigación clínica, con alguna experiencia en la 
investigación básica electrofisiológica. 

Son reconocidos los aportes en el conocimiento de 
la evolución natural de la cardiopatía isquémica, en la 
evaluación del alto riesgo coronario, en aspectos rela-
cionados al infarto agudo de miocardio, en la sobreesti-
mulación eléctrica para el tratamiento de las arritmias, 
en la valoración ergométrica de los enfermos coronarios, 
etcétera. 

De la misma manera se ha investigado la eficacia 
de numerosas drogas aplicadas al tratamiento de la an-
gina de pecho, de la hipertensión arterial, de la insufi-
ciencia cardíaca y de las arritmias, habiendo desarrolla-
do protocolos de investigación ampliamente reconocidos. 
Toda esta actividad fue plasmada en más de 200 tra-
bajos comunicados científicamente, en publicaciones y 
premios, entre los que merece destacarse el reciente 
premio Arturo Humberto Illia otorgado por la Muni-
cipalidad de la Ciudad de Buenos Aires al mejor trabajo 
sobre investigación epidemiológicca. 

Requerimientos para cumplimentar la primera etapa 

Los elementos técnicos básicos para poder cumpli-
mentar esta primera etapa son los siguientes: equipo 
radiológico para hemodinamia de arco, cadena de TV 
y fluoroscopía digital, equipo de proyección de pelícu-
las angiográficas, catéteres para dilatación coronaria, 
ecógrafo lineal biplano Doppler y equipo de cámara 
gamma. 

SEGUNDA ETAPA 

Implementación de la cirugía cardiovascular 

a) Encuadramiento jurídico-legal y administrativo: 
Debido a que el organigrama municipal no contempla 
la existencia de un departamento, división o unidad 
quirúrgica acorde a los objetivos mencionados, la auto-
ridad municipal debería considerar la forma en que esta 
estructura logre un marco institucional adecuado. 

Una alternativa de solución propuesta por la Secre-
taría de Salud Pública y Medio Ambiente la constituye 
la existencia previa de la Escuela de Cirugía Cardio-
vascular creada en 1973, adjudicada al organigrama 
administrativo del Hospital General de Agudos Doctor 
Carlos Durand, en forma transitoria y hasta dar su ubi-
cación definitiva según reza en la ordenanza correspon-
diente. 

Por diversas causas, dicha escuela desde hace años y 
hasta el presente está desafectada de todo funciona-
miento asistencial y docente. 
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El señor secretario de Salud Pública y Medio Am-
biente de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires ha considerado conveniente traspasar dicha es-
cuela al ámbito del Hospital General de Agudos Doctor 
Cosme Argerich como vía de solución para el encua-
dramiento administrativo-legal. 

Ello fue puesto a consideración del Honorable Concejo 
Deliberante de la ciudad de Buenos Aires (expediente 
7.130-I.-86, con fecha de entrada 17 de abril de 1986) y 
resultó acordado por la Comisión de Salud. 

b) Escuela de Cirugía Cardiovascular: A las auto-
ridades municipales compete la reglamentación de su 
funcionamiento, la designación de sus autoridades y los 
alcances de su actividad, determinando también la re-
lación de dicha escuela con las autoridades del hospital 
y con los jefes de división de cardiología y cirugía. 

Debido a la dependencia de la escuela con las deci-
siones de política sanitaria, a la necesaria interrelación 
de su funcionamiento con el resto del hospital, y en par-
ticular con la división de cardiología, creemos conve-
niente que en sus aspectos ejecutivos exista represen-
tación del señor secretario de Salud Pública y Medio 
Ambiente, de la dirección del hospital, de planta qui-
rúrgica y de la división de cardiología. 

La escuela constituye además un medio idóneo para 
la canalización de los recursos que sean necesarios para 
el logro global de los objetivos formulados. 

c) Recursos físicos: La autoridad municipal expresó 
su aceptación para que sectores ya remodelados de este 
hospital sean destinados a cubrir las necesidades de in-
ternación, para esta cirugía, quirófanos para su planta 
quirúrgica y un área para la terapia de recuperación pos-
quirúrgica. 

d) Recursos humanos: Los cargos y nombramientos po-
drán ser provistos a través de la mencionada escuela, o 
por medio de las vías administrativas ordinarias del esca-
lafón municipal. 

e) Equipamiento: para comenzar la labor asistencial 
es imprescindible contar con determinados bienes de 
capital. Ello obliga a solicitar en primera instancia, los 
elementos de necesidad inmediata. 

La fase inicial requiere la adquisición de equipos e 
instrumental para cirugía cardíaca y vascular, bomba de 
circulación extracorpórea, dos respiradores tipo neumo-
vent, rotómetros de oxígeno y todo lo concerniente al 
equipamiento del área de recuperación quirúrgica. 

f ) Recursos económicos: esta acción requiere un pre-
supuesto de inicio y otro anual de mantenimiento, este 
último destinado a solventar el costo de cada operación, 
el mantenimiento y renovación de equipos, el área téc-
nica administrativa y cargos para el personal médico, de 
enfermería, técnico y para la infraestructura de mante-
nimiento. 

En consonancia con los conceptos ya expresados re-
feridos a la situación económica que sufre tanto el fisco 
municipal como nacional, y cristalizando decisiones de 
gestión descentralizada pero controlada, creemos conve-
niente implementar la generación de recursos genuinos 
como medio adicional para que este tipo de asistencia 
logre continuidad. 

El interés de estas concreciones excede el ámbito de 
la ciudad de Buenos Aires. Tradicionalmente el erario 

municipal solventa una atención que no es todo lo bueno 
que debiera, para una población que deriva sus gastos 
de salud a otros sistemas, o provienen del conurbano 
bonaerense o de las provincias. La existencia de un hos-
pital público con estas posibilidades de diagnóstico, eva-
luación y tratamiento para las enfermedades cardíacas 
es de interés nacional. 

Liborio PupiUo. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

La Honorable Cámara de Diputados vería con agrado 
que el Poder Ejecutivo le informe exhaustivamente so-
bre las razones por las cuales propone que el emplaza-
miento de la nueva Capital Federal —que de aprobarse 
su proyecto sustituiría a la ciudad de Buenos Aires—, 
se haga en el área de las ciudades de Viedma y Carmen 
de Patagones. 

En particular, se solicita: 
1 ' — Estudios técnicos que se hayan efectuado. 
2? — Equipos de especialistas que intervinieron en 

su elaboración. 
3 ' — Indagación sobre otros emplazamientos posibles 

y causas de su desplazamiento por el que se propone. 
49 — Necesidades de equipamiento público y privado 

que se consideren imprescindibles para la finalidad per-
seguida. 

59 — Infraestructura de servicios que deberá cons-
truirse. 

69 — Costo de la inversión que habrá que afrontar, 
discriminando entre la pública y la privada. 

79 — Financiamiento de esa inversión. 
89 — Todo otro factor geográfico, cultural, económi-

co y financiero que haya incidido en la elaboración de 
la propuesta efectuada. 

Alberto A. Nótale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El mensaje del Poder Ejecutivo remitido al Senado 

de la Nación proyectando el traslado de la Capital Fe-
deral carece de los fundamentos mínimos imprescindi-
bles que abonen la decisión de fijar el nuevo emplaza-
miento en el área de las actuales ciudades de Viedma y 
Carmen de Patagones. 

Apenas trece líneas de consideraciones genéricas son 
destinadas a sostener la razón por la cual se ha pensado 
en ese sitio y no en otro, además de una referencia 
histórica al establecimiento de un núcleo poblacional en 
el siglo XVIII por parte de España que es el antecedente 
de Carmen de Patagones. 

Sin que esto implique emitir un juicio definitivo so-
bre el fondo del proyecto del Poder Ejecutivo, es evi-
dente que una decisión de esta naturaleza —si se con-
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siderase viable— no puede adoptarse sin agotar el aná-
lisis de las motivaciones de toda naturaleza que funden 
el nuevo emplazamiento. No es suficiente decir, como 
lo ha hecho el señor presidente de la Nación, que no 
se piensa en Brasilia sino en Bonn, para que el Congreso 
pueda estimar las erogaciones que habrá que afrontar 
para llevar adelante el emprendimiento propuesto. Tam-
poco se explicitan las razones geográficas, económicas, 
culturales que necesariamente se deberían haber anti-
cipado al formular esa proposición. 

Si bien el proyecto de ley está radicado en el Senado, 
en el deseo de que la Honorable Cámara de Diputados 
pueda prever con suficiente antelación sobre materia de 
tanta trascendencia, solicitamos se apruebe el presente 
proyecto de resolución. 

Alberto A. Natale. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

XII 

Proyectos de declaración 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
adopte las medidas tendientes a concretar los siguientes 
objetivos respecto del sistema financiero argentino: 

1 ' — Promover la reforma integral del sistema finan-
ciero para que cese de estar al servicio de una concep-
ción especulativa y sea colocado ai servicio de la pro-
ducción y del desarrollo armónico del país. 

2 ' — Defender al sistema financiero institucionalizado, 
dándole verdadera capacidad operativa y eliminando la 
existencia de mercados no oficiales. 

3 ' — Reconocer el derecho de los estados provinciales 
de federalizar la decisión sobre los recursos monetarios 
en ellos generados. 

4 ' — Fortalecer los bancos oficiales de provincia, tan-
to en su función de agentes financieros de los respec-
tivos estados, como en su misión de fomento a las acti-
vidades productivas locales y regionales, cuyo desarrollo 
exige la gestión del bien común. 

Hugo G. Mulqui. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los acontecimientos económicos de los últimos días 

han vuelto a centrar en el debate la necesidad de produ-
cir la reforma al sistema financiero existente, cuya di-
námica sigue regida por la ley del proceso militar, y 
esto significa seguir alimentando una concepción y una 
acción que han llevado a la destrucción de la Argentina 
productiva y al vaciamiento de sus economías regionales. 

La necesaria reconstrucción y crecimiento del sistema 
económico nacional exige la eliminación de los meca-
nismos de especulación que persisten como ejes del de-
senvolvimiento actual para hacer viable una vocación 
colectiva por el trabajo y la producción. 

Estamos persuadidos que la necesaria captación de 
recursos para la inversión no depende tanto de las tasas 
y ventajas propuestas para el blanqueo y repatriación 
de capitales como de la certeza de que producir es ren-
table en la Argentina. 

Del mismo modo, no puede investirse de seriedad a 
esas propuestas mientras se consienta en la existencia 
de grandes canales de especulación financiera que ope-
ran al margen de la ley. 

Repensar el sistema financiero argentino, exige, como 
primera medida, eliminar de su conducción el centra-
lismo y discrccionalidad con que opera en la actualidad, 
donde las circulares del Banco Central suelen tener efec-
tos legislativos de mayor trascendencia que los emana-
dos de esta Cámara. El nuevo sistema debe ser federal 
en su concepción y conducción, para que las regiones 
del interior del país, desde donde yo provengo, sean 
algo más que mudos testigos de la transferencia de los 
recursos financieros que generan hacia el centro. 

De mi provincia, de 100 australes que se colocan en 
el circuito financiero provincial, sólo 50 quedan en el 
orden local. Es decir, que lo que se genera monetaria-
mente en Jujuy, parte rumbo hacia otros centros; no se 
presta ni se maneja en Jujuy. Este grado de ¡liquidez, 
y consecuentemente de falta de capacidad prestablp, 
producto de la estructura actual del sistema se ha visto 
agravado por las reformas introducidas por el Banco 
Central en abril último, que afectan a la banca provin-
cial, con excepción del Banco de la Provincia de Buenos 
Aires y del Banco de la Ciudad de Buenos Aires. 

Si bien la reforma tuvo como elemento beneficioso la 
reducción del encaje del 88,5 % sobre los depósitos a 
la vista, dichos efectos se vieron neutralizados por la 
eliminación y obligatoriedad de cancelación de las líneas 
de redescuento de que se disponía para financiar las ac-
tividades productivas locales como la zafra azucarera y 
el cultivo del tabaco, citrus, soja, etcétera. 

Este achicamiento de la banca provincial se ins-
trumentó solamente a través de una circular, la A-865. 

Correlativamente, aumenta la concentración de fondos 
en los centros financieros del país en beneficio de la 
banca transnacional. 

Tenemos el indeseado privilegio de ser un país lati-
noamericano, donde a través de la cláusula on ending, 
la refinanciación de gran parte de los recursos no la 
maneja el Banco Central sino los grandes bancos inter-
nacionales, con lo que éstos se han transformado, ade-
más, en responsables de una parte de la expansión mo-
netaria que tantos disgustos le ha provocado a las auto-
ridades económicas últimamente. 

Creemos que no se puede eludir por más tiempo el 
tratamiento integral de este tema, para lo cual y a través 
del presente proyecto de declaración, convocamos al 
Poder Ejecutivo nacional. 

Hugo G. Mulqui. 
—A la Comisión de Finanzas. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires impusiese el nombre del doctor 
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Florentino V. Sanguinetti a la sala A-B, salón principal 
(doble), ubicado en el primer piso del Centro Cultural 

General San Martín. 
Jorge R. Vanossi. — Antonio F. Cafiero. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
En estos días se cumple un nuevo aniversario del 

fallecimiento del doctor Florentino V. Sanguinetti, muer-
to en Buenos Aires el 2 de septiembre de 1975. La 
oportunidad es propicia para que se rinda el home-
naje público que merece este ciudadano y universitario 
distinguido. 

El doctor Sanguinetti nació en Rosario el 13 de mayo 
de 1883, y se graduó de abogado en 1920, en la Uni-
versidad de Buenos Aires. Fue uno de los principales 
promotores de la Reforma Universitaria; y entre 1920 
y 1927, consejero estudiantil en el Consejo Directivo de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, junto a 
figuras de la talla de José M. Monner Sans, Carlos Sán-
chez Viamonte y Julio V. González. 

Su memorable actuación en esas funciones permitió 
concretar iniciativas fecundas, como el Instituto de En-
señanza Práctica, La Revista, los seminarios, la exten-
sión universitaria, etcétera. Por otra parte, también vale 
su lúcida crítica a sectores reaccionarios que gobernaron 
la facultad por mucho tiempo, y que serían luego, en 
el orden nacional, responsables de una política cues-
tionable. Junto a José Ingenieros, Alfredo L. Palacios, 
Aníbal Ponce, Gabriel del Mazo, Enrique Méndez Cal-
zada y otros valores equivalentes, fundó en marzo de 
1925 la Unión Latinoamericana, que auspició la solida-
ridad intelectual y política de los pueblos de América. 

Entre 1921 y 1966 —salvo un intervalo determinado 
por persecuciones políticas—, el doctor Sanguinetti fue 
ilustre profesor de literatura en el Colegio Nacional de 
Buenos Aires, donde formó a numerosas promociones 
de discípulos —muchos, eminentes—, que reconocieron 
en él a un maestro. 

Rector del mencionado colegio entre 1960 y 1963, 
le deparó uno de sus períodos de mayor esplendor. 
Entre los aciertos de esa gestión figuran la creación de 
la Asociación Cooperadora Amadeo Jacques, centro de 
estudiantes, gabinete de orientación psicopedagógica, 
becas, sistemas de dedicación exclusiva, enseñanza audio-
visual y coeducación. 

Fue fundador y profesor de castellano y de derecho 
de la Escuela de Comercio N' 6 Hipólito Vieytes, y 
por muchos años enseñó derecho público en la Facul-
tad de Ciencias Económicas de la universidad porteña, 
cuyo Departamento de derecho dirigió hasta 1966, así 
como integró su junta consultiva y el Consejo Interuni-
versitario Regional y prestó asesoría en la Secretaría de 
Transportes durante 1964 v 1965. 

Se retiró definitivamente de la docencia en 1966, 
impugnando la arbitrariedad entonces instaurada. 

Fue un hombre de vasta cultura, interesado en múl-
tiples manifestaciones intelectuales. Participó, en su ju-
ventud, de la bohemia de los cafés y teatros porteños, 
y ejercitó el periodismo en diveisos medios. Escritor de 
raza, gran conocedor de la lengua y de la cultura es-
pañoles, no dejó libros orgánicos por un sentido excesivo 
de la autocrítica. Pero sus ensayos sobre Temas univer-

sitarios pueden verse en un libro de ese nombre que 
los recopila (Editorial Perrot, 1960), y en antologías 
sobre la reforma publicadas por Gabriel del Mazo y 
Dardo Cúneo, entre otras fuentes. Asimismo, dirigió la 
"Revista jurídica y de ciencias sociales", en 1921 y 1922. 

Aunque no actuó en partido político alguno, nunca 
rehuyó compromisos y realizó una riesgosa e intensa 
vida pública. Fue un hombre de pensamiento y de 
consejo, y un verdadero maestro, es decir, una instan-
cia superior de la docencia donde, además del mucho 
saber, valen el ejemplo, la conducta y la pasión. 

Por todo ello, debe entenderse que el doctor Floren-
tino Sanguinetti mereció bien de la patria y es acree-
dor al homenaje que auspicio. 

Jorge R. Vanossi. — Antonio F. Cafiero. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 
Nación, a través de la Secretaría de Estado de Trans-
porte, arbitre los recaudos necesarios para que la Di-
rección Nacional de Vialidad inc'uya en el plan de obras 
a realizar en el presente ejercicio las obras de repavi-
mentación y ampliación de la ruta nacional 35, en el 
tramo comprendido entre el kilómetro 660 y el empalme 
con la ruta nacional 7, en la provincia de Córdoba. 

Dichos trabajos, además de resolver los gravísimos 
problemas de circu'ación que se presentan por el dete-
rioro de la carpeta asfáltica, completaría las obras que 
el precitado organismo nacional ha encarado sobre la 
misma red vial, pero en territorio de la provincia de La 
Pampa. 

Miguel J. Serralta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Cualquiera que recorra con interés el mapa caminero 

de la República Argentina advertirá la extraordinaria 
importancia que tiene la ruta nacional 35, que en su 
sentido Norte-Sur vincula a importantes poblaciones del 
centro del país. 

Esta vía de comunicación adquiere extraordinario va-
lor económico, en tanto sirve a la circulación de un 
gran volumen de mercaderías y productos agropecuarios 
con destino al puerto de Bahía Blanca. 

La Dirección Nacional de Vialidad ha encarado por 
etapas el reacondicionamiento de la ruta 35, habiéndose 
ejecutado gran parte de los trabajos en el territorio de 
la provincia de La Pampa. 

Resta ahora este corto tramo entre el kilómetro 660 
y la ruta nacional 7, cuyo estado es realmente pésimo. 

Dados su diagrama de recorrido y la acción erosiva 
de las aguas, que producto de las precipitaciones plu-
viales se acumulan en este tramo, se ha llegado a un 
grado tal de deterioro de la carpeta asfáltica que no 
pueden demorarse por mucho tiempo las obras de repa-
ración. 
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Precisamente por este estado de cosas es que solicita-
mos en el texto de )a declaración que la realización de 
los trabajos de repavimentación y ampliación sean in-
cluidos en el plan de obras que 'a Dirección Nacional 
de Vialidad piensa ejecutar en 1986. 

Téngase en cuenta que la extensión a reparar no es 
muy grande, por lo que las inversiones en este sentido 
no son tan elevadas, y mucho menos si lo tomamos des-
de el punto de vista macroeconómico global, en donde 
más que afrontar un gasto tenemos que decidir y optar 
por una inversión productiva. 

Por todo ello, señor presidente, vengo a so'icitar que 
este Honorable Cuerpo impulse esta declaración, para 
lo cual pido a los señores diputados su voto positivo. 

Miguel ]. Serralta. 

—A la Comisión de Transportes. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, por intermedio del organismo competente, ar-
bitre los medios conducentes a fin de que se propicie 
que los conductores, intervinientes o invitados a los pro-
gramas de televisión se abstengan de ingerir o promo-
cionar genéricamente el consumo de bebidas alcohólicas 
durante sus apariciones en cámara, sin que ello signi-
fique una restricción a las libertades individuales en el 
ámbito de las emisoras. 

Alberto R. Maglietti. 

FUNDAMENTOS 

áeñor presidente: 
El consumo indiscriminado de bebidas alcohólicas se 

ha convertido en motivo de seria preocupación para las 
autoridades sanitarias de todo el mundo. Ante los pe-
ligros ciertos que acarrea la ingesta excesiva de al-
cohol, se procura alertar a la población sobre los riesgos 
que implica ese hábito tanto en el aspecto psicofísico 
como social, encarándose campañas tendientes a dis-
minuirlo en todo lo posible. Nuestro país no escapa a es-
ta tendencia, habida cuenta de que el consumo per cá-
pita de alcohol etílico es sumamente elevado en la 
Argentina. 

Teniendo en cuenta estos antecedentes, creemos con-
veniente reforzar esa campaña de prevención encarando 
un aspecto hasta ahora poco tenido en cuenta en los 
planes antialcohólicos, esto es la elimitación de todos 
aquellos factores inductivos del hábito. En este sentido 
y ante la experiencia diaria que indica que en ciertos 
programas de televisión —algunos con alcance nacio-
nal— sus conductores o invitados aparecen ante cáma-
ras consumiendo bebidas alcohólicas o promocionándo-
las genéricamente, sea alabando sus cualidades, bro-
meando sobre las mismas o sobre quienes las consumen, 
consideramos que resulta imprescindible que el Poder 
Ejecutivo nacional, por la vía correspondiente, propicie 
la abstención de beber o promocionar licores ante las 
pantallas de televisión; esto, claro está, fuera del ámbito 

estrictamente publicitario de deberá ser objeto de un es-
tudio detallado y profundo a fin de proponer las solu-
ciones más idóneas a la problemática que el fenómeno 
presenta. 

Por el camino sugerido en este proyecto se estará 
removiendo un factor altamente significativo de incita-
ción al consumo, dado que, como es sabido, los comple-
jos fenómenos de identificación que la televisión pro-
voca en el espectador desemboca muchas veces en la 
imitación de la conducta observada en la pantalla, en 
especial si la figura que se presenta es conocida. 

Estamos convencidos de que la importancia del tema 
exige la implementación urgente de lo sugerido en este 
proyecto, procurando mantener en su aplicación el ne-
cesario equilibrio entre la tutela a Ja salud pública como 
objetivo genérico y el respeto a la libertad individual 
como límite preciso. 

Alberto R. Maglietti. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del Banco de la Nación Argentina y del 
Banco Nacional de Desarrollo, instrumente una línea 
de crédito especial a fin de atender las necesidades pro-
venientes de la radicación de pequeñas y medianas em-
presas industrializadoras de pomelo y mandioca en la 
provincia de Formosa. 

Alberto R. Maglietti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Formosa es una provincia que necesita de manera 

imperiosa diversificar su actividad productiva, reforzan-
do su perfil agrícola y ganadero con la inclusión de in-
dustrias creadas a partir de su producción primaria. 

Resultaría ocioso argumentar en favor de las múlti-
ples ventajas que la diversificación productiva traería 
aparejada: creación de nuevas fuentes de trabajo, rever-
sión del fenómeno de emigración del campo a la ciudad 
y de allí hacia fuera de la provincia, incorporación de 
valor agregado a la producción primaria local, incre-
mento de la actividad económica, entre muchas otras. 

Las condiciones que Formosa ofrece para la radica-
ción de plantas industrializadoras de pomelo y mandioca 
son óptimas: existe una materia prima de primerísima 
calidad, hay mano de obra disponible y personal capa-
citado, existen lugares aptos para la radicación por sus 
características de infraestructura y hay además empre-
sarios que estarían dispuestos a encarar de inmediato la 
actividad. Sólo resta poner a disposición de los intere-
sados una línea especial de crédito para atender a las 
necesidades primarias de puesta en marcha de las pro-
cesadoras. 

Por lo expuesto —y por la importancia que el tema 
reviste para Formosa— es que solicitamos al Banco 
de la Nación Argentina y el Banco Nacional de Des»rro-
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lio implementen la medida solicitada. De esa manera 
se estará cumpliendo con la función incentivad ora del 
desarrollo económico del interior del país —objetivos 
asignados precisamente a esas instituciones— y se re-
forzará la alicaída economía regional formoseña. 

Alberto R. Maglietti. 

—A las comisiones de Finanzas y de In-
dustria. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el II Congreso Nacional de la Cali-
dad simultáneamente con la III Convención Nacional de 
Círculos de Calidad, a realizarse en la ciudad de Bue-
nos Aires del 15 al 19 de septiembre de 1986. 

José Bielicki. — Carlos G. Spirta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Bajo el lema "Calidad para crecer y exportar", Asa-

decc (Asociación Argentina de Calidad y Confiabilidad) 
organiza el II Congreso Nacional de la Calidad simul-
táneamente con la III Convención Nacional de Círculos 
de Calidad, eventos a ocurrir en la semana del 15 al 
19 de septiembre del corriente año. 

Cuenta con el patrocinio de importantes empresas de 
nuestro país y con la participación de conferenciantes 
extranjeros provenientes de países en donde las expe-
riencias de este tipo se han convertido en factores de 
desarrollo y crecimiento de empresas y organizaciones. 

Son auspiciantes de estos eventos la Secretaría de 
Industria y Comercio Exterior, la Secretaría de Comer-
cio Interior, la Secretaría de Ciencia y Técnica, la Mu-
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, la Secretaría 
del Ministerio de Industria de Córdoba, la Unión Indus-
trial Argentina y la Cámara de Exportadores de la Re-
pública Argentina. 

El objetivo que presiden tanto el congreso como la 
convención es dar difusión mediante exposiciones, de-
mostraciones, intercambio de experiencias y de material 
técnico, al moderno concepto de calidad en su acepción 
amplia y totalizante. 

La aplicación a todo nivel de las organizaciones de 
este concepto abarca las técnicas de control estadístico 
aplicados entrañan la democratización de la información, 
de participación y motivación grupal del personal 
(Círculos de Calidad), y de resolución creativa de pro-
blemas y de aplicación de técnicas de capacitación fo-
mentadoras de habilidades en liderazgo democrático. 

En otras palabras, estas técnicas y estos principios 
aplicados entrañan la democratización de la información, 
de la capacitación y del mando. Configurando un com-
promiso colectivo de todos los niveles de la organización 
con la calidad, referido a la calidad de la gestión, de 
los productos producidos y de la vida laboral de todos 
los estamentos del tTabajo que conforman una empresa. 

La experiencia internacional, nacida originariamente 
en Japón, en 1965, y extendida luego a todo el mundo, 
se ha podido verificar que es especialmente exitosa en 
la Argentina. 

Las numerosas aplicaciones de estas técnicas en nues-
tro medio garantizan niveles de calidad y de producti-
vidad competitiva con los del mercado internacional. Se 
está, en consecuencia, ante uno de los puntos clave para 
permitir el acceso de productos y servicios argentinos 
en el mercado externo. 

Ello coincide con el programa explícito del gobierno 
nacional de promoción de las exportaciones como base 
fundamental de una estrategia de crecimiento. 

La existencia de experiencias muy positivas en la ma-
teria no exime de su carácter aislado. Es preciso un 
inmenso esfuerzo de promoción alrededor de estas nue-
vas ideas de conducción de las empresas. Este congreso 
es una de las vías aptas en este sentido, que se refor-
zaría mediante el interés manifiesto de las autoridades 
nacionales. 

Por los motivos expuestos es que solicito de los seño-
res diputados la aprobación de este proyecto. 

José Bielicki. 

—A las comisiones de Ciencia y Tecnología 
y de Comercio. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A B A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 
provincia de Buenos Aires, a través del secretario de 
gobierno, señor Juan Portesi, tomara en forma directa 
la investigación que lleva a cabo la Policía provincial, 
referida' a la muerte del joven Marcelo Cevallos, produ-
cida el día 20 de agosto de 1986, en la localidad de 
Monte Grande, en circunstancias dudosas, con el fin de 
apoyar con la mayor eficacia a la Justicia en la acu-
mulación de pruebas. 

Raúl O. Rabanaque. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es evidente que la información aparecida en los perió-

dicos referida a la muerte del joven Marcelo Cevallos 
presenta una serie de puntos oscuros que son necesario 
investigar a fondo. 

Marcelo Cevallos fue muerto en Monte Grande el 20 
de agosto pasado por el dueño de una joyería llamado 
Pedro Alberto Arreces. La primera versión, atribuida a 
su socio, indicaba que Arreces disparó contra tres sujetos 
que habrían ingresado a su comercio con la intención de 
robarlo y que Marcelo Cevallos —según esta versión— 
habría quedado relegado del supuesto grupo de asaltan-
tes y, por ello, fue alcanzado por los disparos, en tanto 
que los dos sujetos restantes se habían dado a la fuga. 
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Este hecho seguramente hubiera pasado desapercibido 
dentro de la crónica policial si no se hubieran dado una 
serie de circunstancias que hacen evidente que las infor-
maciones periodísticas no coinciden con la realidad de 
los hechos ocurridos, como por ejemplo: 

lo — Que la hermana del joven muerto, Nancy Mer-
cedes Cevalios, declara que estaba en conocimiento de 
que su hermano debía retirar de la joyería un juego de 
alianzas. 

2 ' — Que el joven Marcelo Cevalios se iba a casar y 
que su novia había encargado las alianzas en la joyería 
donde fue ultimado. 

3o — Que el patrón del joven Marcelo Cevalios, señor 
Pedro Ibáñez, estaba al tanto de que el joven debía 
retirar los anillos de la joyería y él mismo lo llevó hasta 
la puerta del local y lo dejó en el mismo a las 19.30 horas. 
Además le entregó, antes de bajar, cincuenta australes 
para que terminara de pagar las alianzas. 

4o — Que según declara el socio del joyero, Carlos Al-
berto Costas, Arreces habría salido desde la trastienda 
del local y habría disparado, lo que nos hace suponer 
que el señor Arreces no pensó ante tan difícil situación. 

5o — Que el joven recibió el tiro por la espalda, cir-
cunstancia que no se comprende, porque si Cevalios 
acababa de entrar cómo pudo el señor Arreces dispararle 
por la espalda. 

6o — Que el cuerpo permaneció 3 horas y 15 minutos 
en la joyería, es decir desde su supuesta muerte que 
podría haber ocurrido a las 19.30 o desde las 19.30 y 
las 22.45, hora en que lo retiraron los bomberos. 

7o — Que se desconoce qué médico certificó su muer-
te y a qué hora se presentó a atender al joven. 

8o — Que en poder del joven no fue hallada ningún 
arma. 

9o — Que el cuerpo del joven estaba lleno de more-
tones, según denuncia de sus familiares, lo que hace sos-
pechar que el mismo fue golpeado. Si Cevalios estaba 
muerto con qué motivo golpearlo, si estaba vivo la situa-
ción se agrava considerablemente. 

10. — Las declaraciones públicas realizadas por el cura 
párroco Martín Alarcón, quien dijo a "Clarín" (22 de 
agosto de 1986), "Creo que es el momento de aclarar 
las cosas, encima de la tremenda desgracia de esta gente 
a la que conozco, de haber perdido de forma trágica al 
joven Marcelo, se ha unido el agravio de pretender hacer 
creer que el chico era un delincuente, un hampón, cuando 
en realidad era un joven modelo de honradez y de tra-
bajo". 

11. — Toda la comunidad de Monte Grande ha expre-
sado en forma pública que el joven era un modelo de 
trabajo y de honradez. 

Ante las contradicciones expresadas en los fundamen-
tos y con la intención de garantizar la investigación 
hasta sus últimas consecuencias elevo este proyecto de 
declaración para que el señor secretario de gobierno de 
la provincia de Buenos Aires intervenga personalmente. 

Raúl O. Rabanaque. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, en la próxima reunión cumbre del Movimiento de 
Países No Alineados, a realizarse en Harare, Zimbabwe, 
propicie emitir por parte del nucleamiento una exhor-
tación dirigida a las potencias atómicas, para que con-
vengan una moratoria o suspensión inmediata de prue-
bas nucleares, en consonancia con el espíritu de la 
iniciativa recientemente planteada por el Grupo de los 
Seis, integrado por Argentina, Grecia, India, México, 
Suecia y Tanzania, en su reunión de México. 

Miguel P. Monserrat. — José P. Aramburu. — 
Isidro R. Bakirdjian. — Raúl O. Rabana-
que. — Marcelo M. Arabolaza. — Oscar 
E. Alende. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los gobiernos democráticos y los pueblos del mundo 

deben tomar conciencia de que la carrera armamentista 
y el desarrollo de la industria bélica ha llegado a un 
límite crítico que obliga a encontrar una alternativa 
a la confrontación más allá de las diferencias entre los 
sistemas sociales y políticos vigentes en el mundo actual. 

La lucha por la paz y el desarme nuclear es uno 
de los objetivos sobre los que debe operar cotidiana-
mente el Tercer Mundo y el Movimiento de Países No 
Alineados frente a la desmesurada inversión de recursos 
económicos en material bélico de alto poder destructivo 
que impulsan los intereses imperialistas en detrimento 
de las posibilidades de dar respuesta a una humanidad 
hambrienta y postergada. 

Recientemente, en México, el Grupo de los Seis for-
muló un llamado a las potencias nucleares para que 
convengan una moratoria de ensayos atómicos. Ante el 
inmediato y descomedido rechazo del gobierno nortea-
mericano, felizmente la URSS ha prorrogado por cuarta 
vez, en forma unilateral y por seis meses más, la sus-
pensión de estas pruebas, lo que constituye un hecho 
positivo en orden a la necesaria preservación de la paz. 

Pero esta situación se hace insuficiente y transitoria 
si las otras potencias, especialmente el gobierno de los 
Estados Unidos de Norteamérica, no adoptan una deci-
sión similar y se avienen simultáneamente a un diálogo 
serio y responsable dirigido a establecer un acuerdo de 
desarme que permita implementar un efectivo control 
del armamentismo y la progresiva eliminación del ar-
senal atómico. 

Es en función de tales consideraciones que presenta-
mos el siguiente proyecto de declaración. 

Miguel P. Monserrat. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional la Fiesta Nacional de Reinas y Feria 
de Artesanías, Muestra Floral y de Afiches Turísticos, 
a realizarse en la localidad de Carlos Pellegrini, de la 
provincia de Santa Fe, el mes de enero de 1987. 

Ricardo A. TerrUe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la localidad de Carlos Pellegrini, departamento 

de San Martín de la provincia de Santa Fe, se llevará 
a cabo por tercera vez la Fiesta Nacional de Reinas y 
Feria de Artesanías, Muestra Floral y Afiches Turísticos. 

Esta localidad, dedicada por entero a la actividad 
agrícola-ganadera, constituye una de las poblaciones que 
sirven al desarrollo socioeconómico del territorio pro-
vincial. 

La población de Carlos Pellegrini, consciente do la 
necesidad de comunicación y participación, está dedi-
cada con todo su entusiasmo y esfuerzo a través de 
organismos intermedios y particulares, a la realización 
de esta gran fiesta que tiene la virtud de reunir a sec-
tores de la producción, trabajo y/o recreación del país, 
representados por jóvenes mujeres, obras de artesanía, 
flores y afiches turísticos. 

Por las razones expuestas creemos necesario apoyar 
la realización de esta fiesta, solicitando su declaración 
de interés nacional. 

Ricardo A. Terrile. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que no se produzca ninguna 
modificación con relación a la ubicación de los restos 
del venerable Ceferino Namuncurá en Fortín Mercedes, 
Pedro Luro, partido de Villarino, provincia de Buenos 
Aires, que se encuentran bajo la guarda de la obra de 
Don Bosco, desde hace cien años en que fueron traídos 
desde Roma. 

Se comunique la presente declaración al Poder Eje-
cutivo nacional, Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto, Ministerio del Interior, Ministerio de Educación 
y organismos pertinentes. 

Juan B. Castro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Honorable Concejo Deliberante de Villarino, pro-

vincia de Buenos Aires, ha expresado a esta Honorable 
Cámara mediante proyecto de resolución, aprobado por 
dicho cuerpo, su oposición a cualquier iniciativa que 
propugne o tienda al traslado de los restos del venera-

ble Ceferino Namuncurá, de su emplazamiento actual, 
por extemporánea e ilegítima, ya que dichos restos son 
propiedad de la obra de Don Bosco en la Patagonia, 
quienes los salvaron en dos oportunidades en los años 
1905 y 1924, que fueran arrojados en el osario común 
del cementerio de Roma. En este último año, la con-
gregación salesiana costeó su repatriación y fueron ubi-
cados definitivamente en Fortín Mercedes. 

Cuando comenzó el proceso de beatificación del ve-
nerable Ceferino Namuncurá, la urna que contiene sus 
restos recibió por parte de la Santa Sede el reconoci-
miento canónico siendo lacrada y sellada, no pudiendo 
en consecuencia ser movida, trasladada o abierta, bajo 
apercibimiento de ser interrumpido automáticamente el 
proceso de beatificación. 

Una vez declarado beato, sus restos serán ubicados 
en el alta mayor del Santuario de María Auxiliadora 
de Fortín Mercedes. 

Gracias a la generosidad de los peregrinos y visitantes 
de Fortín Mercedes, se sostiene económicamente tres 
escuelas hogares indígenas de Neuquén y la Escuela 
Hogar de Fortín Mercedes, con un hogar de ancianos 
anexado a la Escuela Agropecuaria. 

La provincia de Buenos Aires reconoció de interés 
provincial los actos del centenario del nacimiento de 
Ceferino Namuncurá por decreto 3.593 del 4 de junio 
de 1986. 

La gran mayoría de los habitantes del partido de 
Villarino han nacido o se han establecido en el mismo 
bajo la advocación del venerable Ceferino Namuncurá, 
por lo que causaría una gran conmoción y repercusión 
negativa, siquiera pensar en trasladar los restos a otra 
provincia y sacarlos del emplazamiento que han tenido 
desde que llegaron al país. 

Juan B. Castro. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
disponga las medidas pertinentes, a fin de que a través 
de la empresa Ferrocarriles Argentinos, se concrete en el 
menor plazo posible la rehabilitación de los servicios de 
trenes de carga y de pasajeros del Ferrocarril General 
Belgrano hasta las localidades de Andalgalá y Tinogasta, 
en la provincia de Catamarca. 

Guillermo R. Brizuela. — Delfor A. Brizuela. 
— Juan A. Brizuela. — Julio C. Corzo. — 
Arturo A. Grimaux. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Como consecuencia de la aplicación de una política 

que se pretendía destinada a superar el déficit de la 
empresa Ferrocarriles Argentinos hace varios años se eli-
minaron o inactivaron diversos tramos de los servicios 
ferroviarios del interior del país. Entre ellos, los del Ferro-
carril General Belgrano, en la provincia de Catamarca 
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(incluida la capital), que partiendo desde la provincia 
de La Rioja (igualmente que Catamarca), servía a dos 
importantes cenaos del oeste de la primera provincia 
mencionada: por un ramal a Andalgalá y por otro ramal 
a Tinogasta (de utilidad para las localidades de Ce-
bollar, Mazán, Aimogasta y Alpasinche, provincia de 
La Rioja). 

Respecto de Andalgalá, se trata de una ciudad de 
más de 8.000 habitantes, centro judicial del oeste de la 
provincia, con una significativa producción agropecuaria, 
que ha dado lugar a la apertura de plantas envasadoras, 
fábricas de dulces, y otras. 

Además de la actividad aludida, que por sí sola torna 
a Andalgalá en un pujante departamento, la relevante 
potencialidad minera de las zonas aledañas dan una jus-
tificación más que suficiente pare que sea rehabilitado 
el servicio ferroviario actualmente inactivo. Minas Capi-
llitas, con los establecimientos allí instalados por Fabri-
caciones Militares para la explotación y procesamiento 
de los minerales de cobre, rodocrosita, capillitita y otros; 
el Farallón Negro con su producción de cobre, oro y 
manganeso, actualmente en plena explotación; las impor-
tantes expectativas del Bajo de la Alumbrera, del Bajo 
del Durazno y otros yacimientos, cuando se encuentren 
en plena explotación, requerirán indispensablemente del 
ferrocarril para los transportes de aquella pesada carga. 

La explotación de las reservas mineras de Catamarca 
significarán una importantísima contribución para la eco-
nomía nacional. Pero su aprovechamiento dependerá en 
buena medida de la rehabilitación del tramo que se soli-
cita activar mediante este proyecto de declaración. 

Por otra parte, en cuanto se refiere al tramo que 
llega hasta Tinogasta, también inactivo actualmente, se-
ñalo que se trata de la última ciudad del oeste catamar-
queño, cabecera del departamento del mismo nombre, 
desde la cual se continúa por carretera —ruta 60— 
hacia Chile a través del Paso de San Francisco. Tino-
gasta tiene más de 10.000 habitantes. 

La gran producción de vid ha dado origen a la insta-
lación de bodegas de importancia, transformándose en la 
principal actividad del departamento. A ello se suman 
las perspectivas de una explotación minera más intensa, 
pues son conocidos los yacimientos variados como los 
de wolfram, hierro, azufre, uranio y otros. 

Además, desde hace muchos años, la provincia de 
Catamarca, tanto su pueblo como las autoridades, vienen 
bregando por la plena habilitación del Paso de San Fran-
cisco para desarrollar el tráfico comercial con la Repú-
blica de Chile y a la vez desde el puerto Caldera trans-
portar nuestros productos a través de las rutas del Océano 
Pacífico. A este respecto, debo señalar que se encuentran 
adelantadas diversas obras que se ejecutan para tal fina-
lidad, por lo que es de esperar que la habilitación plena 
del aludido paso cordillerano será pronto una realidad. 

La rehabilitación del tramo ferroviario hasta Tino-
gasta será un fundamental apoyo para que pueda con-
cretarse el desarrollo de aquella alejada zona del país. 

Para terminar esta síntesis debo expresar que para 
promover las economías regionales de estos dos impor-
tantes departamentos de la provincia de Catamarca, 
resulta prácticamente indispensable contar con la reacti-
vación de los tramos de ferrocarril a que se refiere el 

proyecto de declaración, los que por circunstancias que 
no es necesario analizar aquí, han sido levantados lamen-
tablemente. 

De contar con la aprobación de los señores diputados, 
circunstancia que descuento desde ya, oportunamente pro-
porcioné a Ferrocarriles Argentinos información y ele-
mentos de juicio que resulten necesarios para que esta 
obra se concrete como es la aspiración del pueblo de 
Catamarca. 

Guillermo R. Brizuela. — Delfor A. Brizuela. 
— Arturo A. Grimaux. — Juan A. Brizuela. 

—A la Comisión de Transportes. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, arbi-
tre los mecanismos necesarios para solucionar los pro-
blemas exister tes con los productores de caña de azú-
car del norte santafesino. 

Alberto A. Natale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Al sancionarse la ley 19.597 abandonó el sistema del 

laudo Alvear sobre comercialización de la caña de azú-
car. En 1985 el Poder Ejecutivo al dictar los decre-
tos 1.079/85, 1.080/85 y 1.337/86 modificó de hecho 
lo dispuesto por la ley 19.597. Sin perjuicio de seña-
lar la singular mutación legislativa hecha por decreto, 
la aplicación del nuevo sistema habilita otras formas 
de contratación. 

En el norte santafesino los ingenios Amo y Las Tos-
cas mantienen conflictos con los cañeros, quienes atra-
viesan por una crítica situación económica, peligrando 
la zafra de este año. 

Por lo expuesto solicito la aprobación del presente 
proyecto de declaración. 

Alberto A. Natale. 

—A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 

13 
La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el Congreso Latincon '88, organiza-
do por el Instituto de Ingenieros en Electricidad y Elec-
trónica (IEEE) a realizarse en la ciudad de Buenos 
Aires del 15 al 19 de abril de 1988. 

Alberto A. Natale. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Durante los días 15 al 19 de abril de 1988 se realiza-

rá en la ciudad de Buenos Aires el Congreso Latincon 
'88, organizado por la Región 9 (Latinoamérica) del Ins-
tituto de Ingenieros en Electricidad y Electrónica. 
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Han sido invitados a participar, además de los más 
calificados profesionales, investigadores, docentes univer-
sitarios y estudiantes de la República Argentina, destaca-
dos especialistas de Latinoamérica, Europa, Asia y Afri-
ca. 

Los temas centrales del congreso son todos referidos a 
tecnología de punta: 

—Inteligencia artifical. 
—Sistemas expertos. 
—Robótica. 
—Sistemas de control automático. 
—Microelectrónica. 
—M icroprocesadores. 
—Comunicaciones ópticas. 
—Comunicaciones satelitales. 
—Automatización industrial para la pequeña y me-

diana industria. 

En mérito al carácter del congreso, que se realiza ca-
da dos años en distintos países de América latina (La-
tincon '84, en la ciudad de México, Latincon '86 en la 
ciudad de Panamá), por su alcance internacional y la 
importancia y trascendencia tecnológica, científica e in-
dustrial, solicito se apruebe el presente proyecto de de-
claración. 

Alberto A. Natale. 

—A la Comisión de Ciencia y Tecnología. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través del organismo competente disponga el traslado 
del directorio de la Entidad Binacional Yacyretá (lado 
argentino) desde la ciudad de Buenos Aires a la ciudad 
de Posadas, provincia de Misiones. 

Dicho traslado comprenderá a la Dirección Ejecutiva 
y a todas las demás direcciones enunciadas en el res-
pectivo tratado. 

En Buenos Aires sólo permanecerá una delegación para 
efectuar licitaciones, compras, contrataciones y otros trá-
mites cuya ejecución no pueda realizarse en Posadas. 

Miguel A. Alterach. — Oscar E. Massei. — 
César Mac Karthy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de Posadas, capital de la provincia de Mi-

siones, es la que resulta mayormente afectada por la cons-
trucción de la monumental represa de Yacyretá; pues 
los efectos de la denominada cola del embalse provoca-
rán la inundación irreversible de una considerable porción 
del ejido municipal y obligarán a trasladar a muchas fa-
milias misioneras desde sus asentamientos naturales a 
nuevos barrios. 

Haciendo un paralelismo con lo sucedido como conse-
cuencia de la erección del complejo Salto Grande, recor-
damos a Federación, población entrerriana que fue cu-
bierta por las aguas del respectivo lago del embalse y 

que debió ser totalmente reedificada, lo cual motivó la 
elaboración de una célebre frase que la identificaba como 
la única ciudad que se sacrificó por el país. Nótese, al 
incurrir en la emergente comparación, que en este caso 
nos estamos refiriendo a la capital de una provincia y 
que, en consecuencia, el impacto socioeconómico derivado 
es mucho mayor. 

Con el propósito de ofrecer un ligero panorama acerca 
de lo antedicho, podemos decir que en Posadas solamente 
—sin incluir población rural— hay que relocalizar cinco 
veces más población que en Federación y que, como 
complicación adicional, se trata de gente muy humilde, 
que sobrelleva una marcada situación de marginalidad 
y subsiste con muy precarios medios de vida. Si a ello 
agregamos la relocalización del puerto, estación de trenes, 
toma de agua potable y otras obras de infraestructura, 
veremos que los posadeños están en condiciones de decir 
que —ahora— no es Federación la única ciudad que se 
sacrificó por el país. 

De lo anterior y de otros datos cuya mención escapa 
al carácter sintético que deseo imprimir al tema, se in-
fiere que Posadas es —sin duda alguna— la ciudad des-
tinada a padecer las mayores tribulaciones como conse-
cuencia de la implementación del proyecto Yacyretá. 

Es por ello que, según nuestro criterio, la perspectiva 
de los señores directores de la Entidad Binacional 
Yacyretá mejoraría sustancialmente si residieran perma-
nentemente en la zona; pues podrían vivir de cerca, y 
por ende compartir, la problemática situación que afron-
tan muchas familias misioneras que, obligadas a sa-
crificar lo poco que tienen, deben someterse a decisio-
nes emanadas de lejanos funcionarios que nunca han 
ensuciado sus zapatos en el barro colorado. 

Sabemos que hay quienes argumentan que la erec-
ción de la represa es una obra de ingeniería en la que 
las relocalizaciones tienen un carácter apendicular, pero 
también sabemos que —como efecto no deseado— más 
de 20.000 misioneros deben abandonar los lugares en que 
vivieron siempre. Por ello, perderán contacto con el río 
Paraná, que les provee alimentos, recreación y un 
hábitat irreproducible; perderán relaciones interperso-
nales forjadas a lo largo de varias generaciones, me-
diante las cuales viabilizan su precaria inserción en la 
economía informal; perderán, en fin, todo lo que el 
barrio en que nacimos significa para todos y, para 
mayor crueldad del desarraigo, su mudanza será —ade-
más de compulsiva— ominosamente definitiva. 

A partir de lo anterior, pueden identificarse los 
factores determinantes del denominado "stress pre-
relocalización", que provoca considerables aumentos 
de las tasas de morbilidad y, en casos extremos, con-
dece a la muerte al futuro relocalizado. Y aquí está, a 
nuestro juicio, la gran diferencia con otras grandes obras 
hidráulicas; pues lo expuesto nos permite decir que: 
"Yacyretá es una obra de ingeniería con un costo social 
altísimo" y, explicitando más aún, que: "el costo social 
lo paga —casi exclusivamente— la provincia de Mi-
siones". 

Sin embargo, quienes deben decidir sobre la optimiza-
ción del funcionamiento de la Entidad Binacional Ya-
cyretá parecen no hacerse cargo de lo descrito prece-
dentemente; pues, fieles al tradicional centralismo por-
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teño, mantienen su sede en Buenos Aires, haciendo caso 
omiso de estas y otras consideraciones que desacon-
sejan tal asentamiento. 

También suelen alegar, quienes se oponen a tras-
ladar la sede a Misiones, falta de espacio físico o insu-
ficiente dotación de servicios. A ello, contestamos que 
Yacyretá cuenta con un espacioso edificio en Posadas; 
que, en la actualidad, se encuentra desaprovechado y 
que, si fuera del caso, puede ser ampliado satisfacto-
riamente. En lo atinente a servicios, Posadas permite 
satisfacer plenamente la demanda proyectada a corto 
plazo y es la ciudad del Nordeste que, por su proximi-
dad geográfica con la obra y nivel de desarrollo alcan-
zado, resulta óptima para radicar inversiones que posibi-
liten proveer la mayor cantidad de bienes y servicios 
requerida por el proceso expansivo que se generaría. 

De lo expuesto, señor presidente, surgen claramente 
las poderosas razones sociales y económicas que avalan 
el proyecto de traslado que se propicia. Más aún, al 
analizar los costos derivados de la implementaoión del 
mismo, debe tenerse en cuenta que tales erogaciones 
serán compensadas con holgura a través de la mayor 
eficiencia que los sectores directivos de ambas partes 
contratantes imprimirán a la entidad binacional; pues, la 
ínfima distancia que las separaría —de aprobarse 
este proyecto—, dotaría de mucha más fluidez a las 
relaciones bilaterales. 

Corresponde señalar, para finalizar, que lo que aquí 
se propone coincide con las pautas de descentralización 
dictadas recientemente por el Ejecutivo. Y, más que pau-
tas, ya hay anuncios concretos, en lo atinente a Yacimien-
tos Petrolíferos Fiscales e Hidronor, pues se ha dis-
puesto el inmediato traslado de las administraciones 
centrales a Comodoro Rivadavia y Cipolletti, respectiva-
mente. 

Creemos que las razones expuestas son suficientes 
para requerir la aprobación de este proyecto. 

Miguel A. Alterach. — Oscar E. Massei. — 
César Mac Karthy. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Relaciones Exteriores y Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de la Secretaría de Mineria de la Nación, 
adopte las medidas necesarias a fin de proteger las re-
servas de ulexita, propiciando un aprovechamiento in-
tegral del recurso, que el valor de exportación se eleve 
al máximo con el mayor valor agregado y no se íomente 
el aporte de mano de obra en el exterior. 

Juan C. Castiélla. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto propicia que el Poder Ejecutivo 

a través de la Secretaría de Minería de la Nación, tome 

las medidas necesarias a fin de evitar la exportación de 
ulexita (mineral boronatrocaleita), sin valor agregado y 
a precios subvaluados. 

Esto se fundamenta en el hecho de que últimamente, 
se ha operado un sensible aumento de las exportaciones 
del citado mineral a la vecina República Federativa del 
Brasil. La ulexita exportada fue extraída de los salares 
de la puna argentina, recogiendo únicamente la de me-
jor calidad y desechando el resto, con lo que se de-
terioraron yacimientos, inuti'izando el residual. 

Por tratarse de un recurso no renovable es necesario 
que el aprovechamiento se realice en forma integral. 
Para ello es necesario procesar los distintos minerales, 
hasta obtener productos de calidad internacional. Este 
procesamiento lo realizan las fábricas de bórax y ácido 
bórico, quienes aprovechan la totalidad del mineral ex-
traído. 

De continuar el incremento de las exportaciones de 
u'exita sin procesar, no sólo se verán comprometidas las 
reservas inutilizadas, sino que además se producirá el 
cierre de numerosos establecimientos de beneficio que 
aportan valor agregado, todos ellos en un total de ocho, 
instalados en la provincia de Salta creando diversos pro-
blemas: socioeconómico, por la pérdida de las fuentes 
de trabajo de 1.500 obreros mineros, que significa la 
subsistencia de 5.000 personas; soberanía, por cuanto 
el trabajo en las minas significa presencia nacional en 
la puna; divisas, en razón de que el va'or de la ulexita 
es varias veces menor que el del bórax o el del ácido 
bórico. 

Asimismo se verán afectados periféricamente los ser-
vicios que generan la actividad, implicando el corres-
pondiente quebranto. 

Juan C. Castiélla. 

—A las comisiones de Industria y de Re-
cursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano. 

16 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que solicita del Ministerio de Educación y Justicia de 
la Nación, arbitrar las medidas correspondientes de or-
den administrativo, técnicas y presupuestarias para la 
inclusión en sus proyectos de obras de ejecución inme-
diata, la construcción del edificio destinado al Colegio 
Nacional de Comercio Mary O'Graham de la localidad 
de Milagro, departamento General Ocampo, provincia 
de La Rioja. 

Luis O. Abdala. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Colegio Nacional de Comercio Mary O'Graham de 

la localidad de Milagro, cabecera del departamento Ge-
neral Ocampo de la provincia de La Rioja, que anterior-
mente fue instituto privado dependiente del SNEP, pa-
sando luego a depender de la Nación por ley 21.127/75 
y decreto 3.160/76 y oficializado el día 6 de noviembre 
de 1976, cuenta actualmente con una población estudian-
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til de 180 alumnos, los cuales se distribuyen para sus 
tares educacionales en cuatro aulas y "n depósito en 
el que funciona quinto año, cedidos en comodato por 
el Consejo de Educación de la Ptmncia. 

En el mismo edificio fi'T.ciona un jardín de infantes 
que depende del Consejo de Educación provincial, di-
ficultando aún más el desenvolvimiento normal del co-
legio. 

Cabe n-rincionar que el contrato de comodato tiene 
vigencia hasta fin de año y en una de sus cláusulas es-
pecifica que el consejo provincial desalojará en cuanto 
sea necesario. 

Atenido a lo expuesto precedentemente, los alumnos 
quedarían sin su casa de estudios, con el agravante de 
tener a ciento treinta kilómetros la escuela más cerca-
na, haciendo prácticamente imposible la continuidad de 
aprendizaje de esos educandos, teniendo como base que 
la gran mayoría provienen de familias con recursos ex-
tremadamente limitados. 

Señor presidente, esta situación tendría la adecuada 
solución con la aprobación de este proyecto, contando 
para ello con la escrituración de un predio donado por 
la comunidad, destinado a la construcción del edificio. 

En consecuencia, la presente inquietud tiende a pro-
urgeucia las medidas correspondientes para la concre-
ción del edificio para el Colegio Nacional de Comercio 
de Milagro, que beneficiará sin duda, a una gran parte 
de esta población riojana. 

Por los fundamentos sucintamente expresados, solicito 
a la Honorable Cámara de Diputados sanción favorable 
a este proyecto. 

Luis O. Abdala. 

—A la Comisión de Obras Públicas. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal a través de la Administración de Parques Nacionales, 
estudie la posibilidad de disponer la creación de un par-
que nacional en el Delta de la provincia de Entre Ríos, 
y específicamente en la zona correspondiente al depar-
tamento Diamante de dicha provincia. 

Rodolfo M. Párente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Sabida es la importancia que resulta de la implemen-

tación de medidas tendientes a la protección de la flo-
ra y la fauna en los lugares donde se extinguen sin 
medidas de control. El hecho de crear un parque na-
cional en la zona del Delta, aparece hoy como una 
medida imperiosa y como una forma de preservar (a 
masn forestal de salicáceas más importante del mundo, 
donde los sauces y los álamos, que poseen maderas 
blandas son muy requeridos y por esto muy importan-
tes. La Municiplaidad de la Ciudad de Diamante, es 
titular de cerca de 2 000 hectáreas de islas, circunstancia 
que facilitaría la tarea de la creación del mencionado 

parque, además ulteriormente incidiría en el turismo, y 
como consecuencia imprimiría un dinamismo estable al 
comercio de la zona. 

Así las cosas, uno de los problemas principales es el 
de la reforestación, puesto que los productores de la 
zona por razones económicas no la pueden realizar, lle-
vando a éstos a talar sin reposición, transformando las 
bellezas naturales en desolados paisajes, donde su fauna 
se debe trasladar a otros lugares para buscar subsistir. 

La zona del departamento Diamante, es una mezcla 
de bellezas naturales y transformaciones humanas que 
por lo expuesto no escapa al cuadro descrito anterior-
mente, pero todavía está a tiempo de salvar y proteger 
lo que más adelante se transformará en una zona pobre 
y sin recursos, de no mediar la medida pedida en este 
proyecto. 

Abundando en lo expuesto es dable destacar que hace 
más de 50 años, el senador nacional Leopoldo Meló, 
oriundo de Diamante, gestionó la creación de un par-
que nacional en la zona, atendiendo a la belleza de 
los paisajes de la misma e inspirado en la idéntica fina-
lidad, que hoy justifica este proyecto. 

Señor presidente: Domingo Faustino Sarmiento, en las 
Crónicas del Ejército Grande, y refiriéndose a Dia-
mante, expresó " . . . tengo ante mí, uno de los paisajes 
más maravillosos del mundo.. ." . 

Para preservar dicho patrimonio, es que hoy acudi-
mos a esta Honorable Cámara en los términos del pro-
yecto que antecede, y por las razones expuestas intere-
samos de los señores legisladores su aprobación. 

Rodolfo M. Párente. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Ministerio de Educación 
y Justicia resuelva que los alumnos miembros de la 
Iglesia Adventista del Séptimo Día sean eximidos de asis-
tir a cualquier actividad escolar que se lleve a cabo entre 
la "puesta del sol del día viernes hasta la de los sába-
dos", en virtud de respeto a la libertad de cultos a que 
hace referencia nuestra Constitución, implementando las 
formas de cumplimiento del presente pedido. 

Adolfo L. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Los peticionantes representados en la Asociación Ar-

gentina de los Adventistas del Séptimo Día, expresan 
que: 

"La Iglesia Adventista del Séptimo Día es el fruto de 
un movimiento religioso con raíces sudamericanas y 
argentinas. 

"Patriotas de la primera hora de la argentinidad no 
fueron ajenos a este movimiento ni a la observación del 
sábado como día de reposo. 
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"La Iglesia Adventista se inscribe, junto con las co 
muniones evangélicas, en el conjunto de cristianos que 
fundamentan su fe y práctica, exclusivamente en las 
Escrituras. 

"Que este precepto es de derecho exclusivamente di-
vino y no humano y como tal está totalmente fuera de 
la jurisdicción de las autoridades eclesiásticas. 

"Que por lo tanto el individuo es él directamente 
responsable ante Dios por el desempeño fiel de sus de-
beres morales. 

"Que por ello, el estudiante adventista enfrenta una 
gravísima situación conflictiva en su conciencia cada 
vez que las autoridades educacionales le requieren la 
rea;ización de actividades escolares, exámenes inclusive, 
en días sábado." 

Apelan al tradicional respeto que la democracia tiene 
por los derechos individuales de conciencia y por las 
necesidades reales de todos los sectores de la población. 

La adaptación razonable de los requisitos académi-
cos a las necesidades religiosas de los adventistas del 
Séptimo Día nos parece viable y además son varias las 
provincias que han resuelto favorablemente pedidos si-
milares. Por todo lo expuesto solicitamos la aprobación 
del presente proyecto de declaración. 

Adolfo L. Stubrin. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través del Ministerio de Educación y Justicia 
de la Nación, dispusiera el dictado de clases alusivas 
los días 24 de marzo y 30 de octubre de cada año, en 
relación con las aciagas consecuencias del golpe de 
estado de 1976 y el resurgimiento de la democracia en 
1983. 

A tales efectos, deberán incorporarse dichas fechas al 
calendario escolar vigente para todos los establecimientos 
de nivel primario y medio, dependientes de su juris-
dicción. 

José L. Lizurume. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Todos sabemos lo mucho que ha sufrido nuestro país 

en esta última década y es por esto que a veces sentimos 
la necesidad de borrar de nuestra conciencia todos 
aquellos hechos dolorosos que nos ha tocado vivir, para 
empezar a mirar solamente hacia adelante. Esto último 
es positivo, porque el mirar hacia el futuro es una for-
ma de avanzar en el presente; pero no por ello debemos 
echar un manto de olvido sobre el pasado, sino re-
cordarlo fundamentalmente paar no volver a cometer 
los mismos errores. Para ello debemos asumir con ma-
durez nuestra parte de responsabilidad en todos estos 
acontecimientos, porque nada sucede porque sí, y si 

bien el 24 de marzo de 1976 es la lecha más cercana 
a nuestra memoria, no fue ésta la única vez que se ha 
cercenado nuestro orden constitucional. 

El 30 de octubre de 1983 representa para los argen-
tinos el final de una negra etapa histórica sembrada de 
grandes desaciertos, una etapa a la que el pueblo ar-
gentino le ha dicho "nunca más". 

Es por ello que debemos crear conciencia en nues-
tros jóvenes, sobre la necesidad de defender frente a 
todas las adversidades, nuestro sistema democrático, pues 
aun sin ser perfecto, es el único medio capaz de ase-
gurar de una vez y para siempre el derecho a la vida, a 
la paz y a la libertad. 

Finalmente, para darle a todo esto un verdadero real-
ce, sugeriría que todos los señores diputados, en tales 
fechas concurriesen a los establecimientos educativos 
para que con su participación activa señalen a los jó-
venes que solamente con la movilización popular se 
sostiene nues'io sistema republicano. 

José L. Lizurume. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Su beneplácito por la acción desarrollada por la de-
legación del gobierno de la República Argentina en la 
concreción de la alianza "Naciones por un Comercio 
Justo" en la reunión celebrada en Cairns (Australia) 
entre los días 25 al 27 de agosto de 1986 con la par-
ticipación de catorce países en defensa de los produc-
tores agrícolas que se esfuerzan en impedir la inesta-
bilidad económico-política mundial. 

José Bielicki. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
"Naciones por un Comercio Justo" es la denomina-

ción del bloque ceonómico permanente que se concretó 
por iniciativa de 14 países exportadores de casi un 
cuarto de la producción agrícola del mercado mundial; 
entendimiento para luchar en unidad contra las políti-
cas comerciales impulsadas por la Comunidad Econó-
mica Europea (CEE) y los Estados Unidos de Amé-
rica, que afectan seriamente sus ingresos. Integran esta 
alianza la Argentina, Australia, Brasil, Canadá, Colom-
bia, Chile, Fiji, Filipinas, Hungría, Indonesia, Malasia, 
Nueva Zelandia, Tailandia y Uruguay. 

Es que hoy se impone promover un nuevo y mejor 
trato, a quienes en el campo de la agricultura, en un 
desamparo total soportan el deterioro de los precios de 
su producción ante una excesiva y arbitraria oferta afec-
tando no sólo a ellos sino que coadyuvan a la inesta-
ilidad política de carácter mundial con sus consecuen-
cias de imposible previsión. 

Estos países concretan el organismo para luchar con-
tra la injusticia inevitable provocada fundamentalmente 
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por el deterioro de los términos del intercambio, el 
dumping crediticio de determinados grupos económicos 
en perjuicio de los tradicionales productores ele la ma-
teria prima (el reciente informe del Banco Mundial 
señala que los subsidios otorgados por la CEE suman 
anualmente cien mil millones de dólares, en tanto que 
los otorgados por los Estados Unidos de América en 
lo que va del año llegan a los 35 mil millones de dó-
lares), la deuda externa ha devastado las producciones 
de los países de incipiente desarrollo al determinarse 
deliberadamente el crac financiero con deudas impo-
sibles de amortizar, menguado todo ello por prácticas 
comerciales desleales e inequitativas que conlleva a la 
difícil situación de los servicios de la deuda. 
. Satisface la circunstancia de que la República Argen-

tina, acompañada por Australia y Canadá, realicen in-
gentes esfuerzos para que —así como los productores 
manufactureros gozan de regímenes privilegiados en el 
mercado mundial— ios productos agrícolas alcancen un 
similar status en resoluciones favorables que propicia 
rán en la octava ronda de negociaciones multilaterales 
en el marco del Acuerdo Ceneral de Aranceles y Co-
mercio (GATT), a celebrarse en Montevideo a partir 
del 15 de septiembre de 1986. Asimismo todo ello en 
contrapartida al Programa de Sostenimiento al Agro y 
Subsidios a las Exportaciones de los Estados Unidos de 
América y al plan PAC (Política Agrícola Común) 
de la CEE. 

Señor presidente: considero que los próximos pasos 
a dar deberán llevar a extender los contactos econó-
micos con grupos regionales de países en crecimiento, 
en ios foros internacionales específicos como el Fondo 
Monetario Internacional, el BIRF, la Organización para 
la Cooperación Económica y Desarrollo —OCDE—, 
FAO y otros organismos de carácter mundial que de-
berán responder ante un deterioro económico que pro-
duce los imponderables de una crisis mundial que hoy 
absorbe a casi todo el mundo. 

Asimismo, ante una renovada metodología de aplica-
ción en el intercambio comercial mundial que llevan a 
cabo las superestructuras oligopólicas internacionales, se 
impone una firme e inmediata toma de posiciones en 
la ejecución planificada de medidas que lleven a un 
cambio estructural trente al obsoleto ordenamiento eco-
nómico, industrial, comercial y financiero de los países 
en vía de desarrollo para imponer el nuevo orden 
económico internacioal sostenido por la Argentina en 
todos los foros en defensa de los intereses de las na-
ciones hoy afectadas que llevan a su paulatina desa-
parición. 

José Bielicki. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través de sus organismos pertinentes, el Banco Hipo-
tecario Nacional y la Secretaría de Vivienda y Ordena-
miento Ambiental exigiera a los beneficiarios de crédi-

tos destinados a la adquisición, ampliación o refacción 
de viviendas, así como también a aquellos que se vieran 
beneficiados con la adjudicación de viviendas construi-
das conforme los planes u operatorias oportunamente vi-
gentes, una declaración jurada la cual el beneficiario se 
obligue a: 

1) No solicitar otra vivienda o crédito para adjudica-
ción, de los antes mencionados, en todo el territorio na-
cional mientras posea vivienda alguna. Solamente podrá 
solicitarse, teniendo ya vivienda, un crédito para amplia-
ción o refacción de la misma. 

2) A no solicitar otro crédito o vivienda en el supues-
to de haber efectuado la venta de la unidad habitacio-
nal con la que fue beneficiado directamente, o en forma 
indirecta a través del crédito otorgado para su compra. 

En dicha declaración jurada deberá constar además 
claramente que el falseamiento por parte de los benefi-
ciarios en los datos o la violación de las exigencias es-
tablecidas a las que se obliga cumplir con la declaración 
jurada, traerá aparejada la inmediata caducidad de los 
beneficios otorgados, haciendo exigible el saldo total 
adeudado por la vía ejecutiva y sin perjuicio de las ac-
ciones penales que alcancen al beneficiario por su falso 
proceder. 

Roberto ]. Salto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiene por finalidad delimitar con 

mayor precisión los términos por los cuales se le concede 
a una persona una vivienda a través de alguno de los 
planes oficiales de adjudicación o bien un crédito desti-
nado a la adquisición de la misma por los planes u ope-
ratorias de las entidades oficiales dedicadas a tal fin. 

Concretamente se tiende a evitar que un adjudicata-
rio con una vivienda a través de alguno de los planes 
del Banco Hipotecario Nacional o de la Secretaría de Vi-
vienda y Ordenamiento Ambiental, o bien con un cré-
dito destinado a la adquisición de vivienda pueda verse 
beneficiado con otro bien en la misma provincia o ciu-
dad, o en cualquier otro punto del país, desnaturalizan-
do así el sentido de estos planes u operatorias de dar 
una vivienda a aquellos que no la poseen, y causando 
ni inestable perjuicio al resto de los solicitantes y en 
fin a la sociedad toda. 

También existe el caso de aquellos que, habiendo so-
licitado el otorgamiento de una vivienda o de un crédito, 
al cabo de varios años y en una clara especulación eco-
nómica, venden la vivienda otorgada cancelando el sal-
do adeudado, el cual es inferior en la relación de valores 
al de compra por causa de la inflación, y obtienen una 
nueva vivienda o crédito para adquirirla, haciendo de 
los planes u operatorias un medio de especulación en 
vez del objeto por el cual han sido concebidos: que pue-
dan acceder a la vivienda propia todos aquellos que no 
la tienen, y que al mismo tiempo carecen de los recur-
sos para lograrlo. 

Es por ello, y a fin de poner coto a un sinnúmero de 
situaciones que, como éstas, eluden las exigencias esta-
blecidas para el otorgamiento de viviendas o créditos 
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para viviendas, que considero indispensable la aproba-
ción del piesente proyecto, apoyado en una firme base 
de justicia, equidad, ética y solidaridad social. 

Roberto ]. Sallo. 

—A la Comisión de Vivienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través 
de los organismos correspondientes disponga la realiza-
ción de una campaña de concientización en lodos los 
medios de difusión, oral, escrito y televisivo sobre el 
cumplimiento de las ordenanzas vigentes referentes al 
tránsito vehicular y peatonal. 

Teófilo Iglesias Villar. — Domingo Purita. 
— Alberto F. Medina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El desorden existente en el tránsito de la Capital Fe-

deral, obliga al legislador a solicitar a las autoridades 
municipales a la realización de una campaña de concien-
tización en todos los medios de comunicación oral, es-
crito y televisivo del fiel cumplimiento de las normas 
de tránsito. 

No es posible que ya nadie respete a nadie, que el 
estacionamiento de vehículos se haga en ambas manos, 
que los camiones de mercaderías 110 cumplan con los 
horarios de carga y descarga en zona céntrica, que cual-
quier vehículo particular se estacione en las paradas del 
transporte público, que no se respete a los semáforos, 
es decir que todo lo prohibido, no vale. 

No hagamos de la libertad en democracia un liberti-
naje, seamos respetuosos de la ley. Nuestra libertad ter-
mina donde empieza la del otro. Este estado de derecho 
debemos defenderlo diariamente cumpliendo con la ley. 

La democracia se fortalece con ciudadanos responsa-
bles y con funcionarios responsables; que nadie haga 
oídos sordos; en cada uno de nosotros está la solución 
para que Buenos Aires vuelva a ser la ciudad ordena-
da y de tránsito normal. 

Los abusos y las "avivadas" con carteles de libre 
tránsito deben terminarse; las normas de tránsito deben 
ser cumplidas: la salud de la democracia así lo exige. 

Teófilo Iglesias Villar. — Domingo Purita. 
— Alberto F. Medina. 

—A las comisiones de Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales y de Comuni-
caciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo correspondiente, arbitre los 

medios conducentes a fin de posibilitar la instalación 
de la Central Telefónica de Concarán, provincia de San 
Luis, al Sistema Nacional de Telediscado. 

Pedro C. Ortiz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La presente propuesta tiende a dotar de un medio 

de comunicación práctico que habilita una ciudad muy 
importante de la provincia de San Luis. Concarán, ubi-
cado en el departamento Chacahuco, de dicha provincia, 
sobre la ruta nacional 148, constituye un centro pobla-
cional que se halla en constante expansión y más aún 
en la actualidad que ha sumado la real y pronta radi-
cación industrial. Es, además, cabecera del departamento 
citado, posee tribunales judiciales, tercera zona policial 
de la provincia, escuelas de comercio y técnica, agencia 
del INTA, entre otros. 

Concarán cuenta con el servicio telefónico que es 
prestado por la Cooperativa Telefónica Concarán Li-
mitada, la que posee una moderna central telefónica 
marca Siemens, tipo EMD, cuyos equipos para el 
servicio de telediscado domiciliario fueron instalados y 
listos para el mismo en el mes de septiembre de 1984; 
siendo en este aspecto la primera localidad de la pro-
vincia, que habilitó tales artefactos. Pero, aunque pa-
rezca irónico, aún se continúa sin la conpxión domiciliaria 
ya que solamente pueden salir por telediscado (sistema 
de cables) desde oficina pública. 

Las posibilidades técnicas de instalar la central tele-
fónica de Concarán al Sistema Nacional de Telediscado, 
en la actualidad e inter se habilite la red provincial, 
son por el sistema de cable Villa Mercedes (S. L.). 
Todos los trámites correspondientes están cumplidos ante 
la Regional Noroeste, de la Empresa Nacional de Tele-
comunicaciones (ENTliL), con asiento en la ciudad de 
Córdoba, cuya dependencia ha informado que la conexión 
del telediscado, era resorte de la de ENTEL, Buenos 
Aires; pero no se obtuvo una respuesta satisfactoria. 
El reclamo de los abonados es permanente, ya que ellos 
hicieron posible la instalación de los equipos para el 
servicio mencionado. 

En virtud de las razones expuestas en estos funda-
mentos y teniendo en cuenta las reales necesidades de 
la prestación de un servicio tan importante para la co-
munidad de Concarán, es que apelo a la sensibilidad de 
mis pares, para la aprobación del proyecto que antecede. 

Pedro C. Ortiz. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
por intermedio de los organismos pertinentes, imple-
mente las medidas necesarias para comenzar la ejecución 
de la ordenanza 40.301, sancionada con fecha 26 de 
diciembre de 1984, decreto 290, promulgado el día 22 
de abril de 1986. 

Carlos Bello. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los habitantes de la zona sur de Buenos Aires, en su 

inmensa mayoría han sido víctimas en forma constante de 
la desidia y desaprensión de los gobernantes de turno 
en el manejo de las cuestiones edilicias de nuestra 
ciudad. 

Ningún vecino de nuestra ciudad puede dejar de no-
tar la abismal diferencia que existe entre el desarrollo 
alcanzado por la zona norte de la ciudad y la zona sur, 
lo que entiendo debe ser corregido en forma imperiosa. 

Cabe recordar cómo la autopista destruyó el barrio de 
Barracas dejándolo dividido, con una herida abierta, se-
parando una zona con una composición y organización 
social propia; asimismo, inconsultas disposiciones muni-
cipales pretendieron transformar el barrio de la Boca 
en un inmenso depósito, siendo lo dicho sólo una pe-
queña muestra de la realidad que aqueja a nuestra 
ciudad. 

Sin embargo no siempre fue así; prohombres de la 
historia como el diputado Alfredo Palacios, o el ex inten-
dente don Francisco Rabanal depositaron gran parte de 
sus energías en darle a la zona sur de Buenos Aires 
la vida digna que todos sus componentes se merecen; 
ejemplo de ello es el magnífico barrio de Catalinas Sur, 
que así lo demuestra. 

En cuanto al aspecto financiero, la solución está dada 
por la venta de una porción de los terrenos de Casa 
Amarilla, que pertenecen en propiedad a la Municipali-
dad de la Ciudad de Buenos Aires, con normas urbanís-
ticas que permitan a sus adquirentes la construcción de 
edificios en torre para oficinas, según reza la ordenanza 
con la cual se generaría un triple efecto, por un lado 
con el producto de la venta se construirían viviendas que 
se alquilarán a los ex inquilinos de conventillos, y por 
el otro no implica una erogación para la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires, que cuenta con magros 
recursos, así como también se crearán fuentes de traba-
jo que beneficiarían a toda la zona sur. 

Como corolario de ello se repararían los sufrimientos 
padecidos por este importante sector de nuestra ciudad, 
que al no contar con medios para adquirir una vivienda 
digna no les queda más remedio que continuar hacina-
dos en los hoy inhóspitos conventillos o bien abandonar 
el barrio donde en la mayoría de los casos pasaron la 
mayor parte de su vida. Cabe consignar asimismo, que 
desde el punto de vista social no es conveniente trans-
plantar arbitrariamente a una población ya afincada en 
un determinado lugar hacia otro; es entonces donde los 
representantes del pueblo con férrea voluntad e iniciati-
va debemos solucionar los problemas donde se suscitaren. 

Si tomamos en consideración lo manifestado, así como 
también el creciente aumento de la población afincada 
en la zona, nos daremos cuenta de la imperiosa urgencia 
de materializar la ordenanza municipal 40.301, decreto 
290, para que no se convierta en letra muerta. 

Carlos Bello. 

—A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Territorios Nacionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispon-
ga, a través de Ferrocarriles Argentinos, línea D. F. 
Sarmiento, la habilitación de la totalidad de los pasos ae 
control de pasajeros en la estación Once. 

José Bielicki. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A nadie escapa la importancia del control de pasajeros 

que se efectúa en la estación Once del Ferrocarril D. F. 
Sarmiento. 

Es más, es absolutamente necesario que ello se realice, 
como un modo más de evitar el déficit de esta empresa 
estatal. No obstante, se debe compatibilizar esta medida 
con uno de los principales beneficios que otorga el ser-
vicio ferroviario: la rapidez del traslado de los pasajeros, 
junto con el económico costo del pasaje. 

Esto se ve afectado al no estar habilitados la totalidad 
de los pasos de control, teniendo en cuenta que cada 
arribo de un tren produce una afluencia de miles de per-
sonas, en especial en los horarios pico. 

En la seguridad de creer que los motivos expuestos 
son en general harto elocuentes, es que solicito de los 
señores diputados la aprobación de este proyecto. 

José Bielicki. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo por in-
termedio del Ministerio de Economía —Subsecretaría de 
Desarrollo Regional— proceda a la urgente ejecución de 
las medidas contenidas en los fundamentos del presente 
proyecto, a fin de resolver el problema azucarero, en 
la provincia de Tucumán. 

Julio C. A. Romano Norri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es sintomático en la industria azucarera, que en lo 

que va del presente siglo cada zafra repita los mis-
mos problemas de lo que parece ser un mal endémico, 
crónico, incurable. 

La persistencia de desencuentros sectoriales y de po-
siciones a menudo irreconciliables, jalona la historia 
de esta importante veta de la economía nacional que 
da vida a una vasta zona productora del país y que es 
razón de ser de Tucumán. Y esta patética realidad es 
indicativa de una mentalidad congelada, de estamen-
tos petrificados, acorazados, que no han variado a lo 
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largo del tiempo y que en el decurso de la historia 
vernácula se resisten a deponer esos comportamientos 
e intereses, en beneficio del interés común. 

De tal forma que si el centro neurálgico del azú-
car se ubica en el país en Tucumán, su punto crítico 
y su circunstancia álgida también están en Tucumán. 
Por eso, como tucumano y como legislador de la Na-
ción, no puedo soslayar la responsabilidad que me cabe 
y en la apertura de este coloquio sobre el tema, me 
obligo a compartir la medulosa reflexión de un dis-
tinguido analista: el ingeniero azucarero José Santiago 
Carbonell, cuando refiriéndose al momento actual, ex-
presa lo siguiente: 

"Seguramente recuerdan aquel refrán que dice: «El 
camino del infierno está sembrado de buenas intencio-
nes». Este infierno, que es la crisis azucarera, a cuyas 
puertas ya hemos llegado, tiene un lugar común y es que 
nadie, por sus acciones, ha deseado que ocurriese; y 
todos han actuado impulsados por lo que creyeron era 
lo mejor, o por lo menos, lo menos malo. 

"Sin embargo, estamos ante él y quizá esto sea la 
resultante del problema común argentino de la sec-
torización, del corporativismo, que hace que nuestro 
egoísmo prevalezca en forma exagerada, anulando nues-
tras virtudes. 

'Tara esta especie de drama donde actúan cuatro per-
sonajes principales: el productor, el industrial, el Estado 
y el pueblo consumidor, he escrito un guión en el que 
asigno a cada uno su cuota de participación y sacrificio, 
procurando que llegue a bajarse el telón con un final 
feliz. 

"Pero, al presentárselo a ustedes, sé de antemano que 
corre dos serios peligros: puede tomarse por cada sector 
aisladamente y, desde esa órbita, ser destrozado como 
tantas otras iniciativas; puede juzgarse utópico y, en-
tonces, desecharse como irrealizable. 

"Sin embargo, a pesar de estar consciente de la posi-
ble conducta de mis contemporáneos, lo he escrito y 
ahora lo presento ante esta tribuna pensando en el bien 
común, en el bienestar general, y dejando de lado la 
fácil y cómoda posición del silencio. 

"Quiera Dios, entonces, que ésta no rea una piedra 
más en el camino hacia el infierno." 

La historia reciente 

El progresivo deterioro de la economía tucumana, ex-
presado en la caída vertical de su producto bruto inter-
no y en el déficit superlativo del tesoro provincial, reco-
noce, entre otras, como causa principal su aguda cri-
sis azucarera: cíclica y endémica. 

Tucumán ha entrado en un callejón sin salida, apa-
rente, en el esquema de una actividad que, por sus efec-
tos multiplicadores, participa aproximadamente en el 
60 % del PBI provincial. 

Los desaciertos cometidos en el tratamiento de su pro-
blemática se han venido sucediendo, inexorablemente, du-
rante los últimos gobiernos. Sólo en el período 1972/75 
y 1980/81 hubo un repunte determinado por la gran de-
manda mundial de azúcares, que ubicó el precio inter-
nacional del producto a niveles óptimos de rentabilidad. 

Esto ocasionó que los países azucareros acrecentaran 
al máximo su producción, lo que llevó a una saturación 

mundial y a un sobrestock de azúcares que perjudicó 
el precio internacional, a lo cual se ha sumado la polí-
tica excesivamtnte proteccionista de países presunta-
mente compradores, empequeñeciendo y deprimiendo 
el mercado. 

Y este mercado internacional se ha visto también pe-
netrado y envilecido por la proliferación de azúcares 
de otro origen: fructosa, remolacha, edulcorantes 
sintéticos, etcétera, lo cual también ha provocado la 
sensible disminución del consumo de azúcar de caña y 
la abrupta caída de su precio, con crisis anuales cada 
vez más pronunciadas. 

Y ello merece y exige un análisis profundo de toda 
la estructura azucarera en el país, y un replanteo gene-
ral de sus aspectos agrícolas, industriales, tecnológicos, 
culturales y sus mecanismos de regulación para el con-
sumo con el fin de devolver al sector las esperanzas y 
el optimismo de sus mejores épocas. 

La industria azucarera, tantas veces atacada y tilda-
da de "actividad subsidiada", sobre todo por la me-
trópolis y la pampa húmeda, merece ser replanteada 
actualizando sus estudios y referencias estadísticas, para 
comprender su enclave actual; lo cual sólo se logrará 
mediante la adecuada interpretación de las caracterís-
ticas atípicas que perfilan su actividad. 

Se trata de un renglón económico de carácter cíclico, 
que debe producir en cinco o seis meses (mayo-junio a 
octubre-noviembre) lo que luego venderá en un año. 

El azúcar hoy 
Como producto de la economía argentina —aproxi-

madamente el 2,5 % del PBI nacional— el azúcar for-
ma parte de la canasta familiar. Cada habitante del 
país consume 36 kilos al año, y el precio del producto 
gravita con una incidencia del 1 % sobre el total de 
dicha canasta. Bajo promedio anual de consumo per 
cápita y baja significación global hogareña del precio 
del azúcar. 

Y es baja, también, su situación frente a otros pro-
ductos de economías regionales, como la yerba mate y 
el vino, frente a cuyos precios actuales mal puede com-
petir el del azúcar que es hoy de A 0,30, y el de aque-
llos, A 0,90 y A 1 respectivamente, lo cual resulta 
todavía más sorprendente, si se tiene en cuenta que el 
azúcar es un producto noble que no puede ser adulterado 
y un costo de producción realmente caro, mientras que 
yerba y vino sí se prestan a adulteraciones. Y en tanto 
no hay dos azúcares distintos, porque la integridad y 
calidad del producto es uniforme, sí puede afirmarse 
sin temores que hay tantos tipos y calidades de yerbas 
y vinos, como marcas existen en plaza. 

Nuestro Tucumán azucarero 

La azucarera es también una industria regulada por 
el Estado mediante una ley que fija el cupo nacional 
de producción para su materia prima: la caña; y su 
producto: el azúcar. Y que establece la cuota de venta 
mensual al consumo y de exportación obligatoria, fi-
jando además las condiciones de financiación, los cupos 
del agricultor, etcétera. 

En 1972, al promulgarse la actual Ley Azucarera 
19.597, se estableció un financiannento a través de 
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los bancos de la Nación, de las provincias y munici-
pales en algunos casos. Pero pese a ello, los ingenios 
—que son el símbolo de esa industria más que cente-
naria en el país— no han sido capaces de formar ca-
pital de trabajo propio, especialmente en Tucumán. 

No es anecdótico mencionar que, por ejemplo, ade-
más de exportar al mercado libre a precios no compen-
satorios y a quebranto, en algunos casos volcaron ese 
cupo en el mercado interno y perjudicaron la limpieza 
del mercado, violando las reglas de juego. 

Pero existen otros factores que han l'evndo a la ac-
tividad a su crisis actual: la proliferación del denomi-
nado azúcar negro: elaborado con caña sin cupo, fa-
bricado y vendido fuera del cupo de industrialización 
asignado al ingenio. 

Esta evidencia última surge de la estadística avalada 
por la autoridad de aplicación, la Dirección Nacional 
del Azúcar, y su encuestadora; con lo cual se terminó 
envileciendo el mercado y, en consecuencia, el precio 
del azúcar que, en este momento, no ofrece como de-
jamos dicho xa rentabilidad mínima que necesitan la 
industria y los otros factores del azúcar. 

Y no seria honesto admitir la responsabilidad que en 
este comportamiento le cabe a la Dirección Nacional del 
Azúcar que, en su rol de organismo de control y autori-
dad de aplicación, no satisfizo en lo más mínimo las 
necesidades del sector; como si su consigna, lejos de ser 
controlar para favorecer, hubiese sido permitir para per-
judicar. 

Sostengo que nuestra economía azucarera necesita 
bisturí y soluciones de fondo para su grave mal, un nue-
vo estudio de sus condiciones agrícolas e industriales 
para su adecuación social, económica y tecnológica, y 
para posibilitar incluso el armónico juego de sus fac-
tores protagónicos teniendo en cuenta la capacidad de 
producción de azúcar por día efectivo de molienda y 
valorando la fábrica no sólo como conjunto de máquinas 
con potencia instalada, sino como calidad humana da 
dirección de empresa, e incentivando esta calidad para 
lograr una rentabilidad máxima. 

Impulsar, asimismo, la actividad privada con inteli-
gencia hacia el uso de tecnologías modernas y prácticas 
más racionales de explotación, tendiendo a armonizar 
el conjunto de los ingenios del país, sin desmedro de su 
color local y de sus facetas distintivas. Y en este orden 
no es descabellado propiciar que la actividad se disci-
pline, fijando inicialmente el mismo período de zafra 
para todos los ingenios del país. 

Si se entiende que el objetivo final del sistema es 
lograr la disminución de los costos, como única forma 
de producir a precios rentables, serán necesarias nuevas 
reglas de juego entre los factores y un enérgico rol pro-
tagónico por parte de las autoridades de aplicación. 

Caña que queda en pie año a año, es decir, producto-
res defraudados en sus intereses; ingenios que adeudan 
cifras espectaculares; incertidumbre anual en las fechas 
de cumplimiento de la zafra y las condiciones que la 
regularán; zonas que, como el Ñuñorco y el pueblo 
de Monteros, viven cada año la agonía de su única 
fuente de trabajo; zafras reducidas a su mínima expre-
sión, por su achicamiento anual que se traduce en 
múltiples problemas sociales y laborales; congelamiento 
de salarios con franco perjuicio para el trabajador azu-

carero, y la correlativa mayor ganancia para los pode-
rosos del azúcar, conspiran contra una auténtica justi-
cia social azucarera y son patéticas evidencias de un 
gradual desajuste. 

El cuadro referido, que nos acongoja y preocupa, mo-
tiva este documento en el que intentamos lanzar nuestra 
propuesta de cambio para la actividad azucarera. Tu-
cumán lo necesita y su futuro lo exige. 

Por esto mismo hemos establecido contactos con los 
distintos factores de la comunidad azucarera, pulsando 
las inquietudes y respuestas, y las expectativas de la 
opinión sectorial, con el fin de conciliar intereses que 
apunten al establecimiento de una nueva política azu-
carera con sentido de futuro y al mismo tiempo, para 
modelar el paquete de medidas que creemos apropiadas 
para esta etapa de indudable crisis, duda e incer-
tidumbre generalizadas sobre el futuro de la actividad. 

En este sentido, como representante del pueblo y de la 
provincia de Tucumán no puedo permanecer ajeno a 
esta realidad y expongo mi propuesta, libre de todo 
sectarismo ideológico y en la condición de simple ciu-
dadano consciente y responsable. 

Hacia la recuperación de nuestra fuerza productiva 
La estructura productiva de Tucumán necesita di-

versificar sus fuerzas mediante un serio replanteo de su 
monocultivo y monoindustria, favoreciendo nuevas plan-
taciones agrícolas y la radicación de nuevas fábricas. 
Los tucumanos y el NOA debemos fijarnos como obje-
tivos prioritarios la recuperación de la economía azuca-
rera simbolizada por el cañaveral y el ingenio, con 
toda su incidencia sobre la salud social y laboral de la 
provincia y la región como fuentes de trabajo y de 
riqueza. 

Ningún tucumano puede ignorar esta realidad y 
declinar la responsabilidad de propiciar soluciones que 
contribuyan a su recuperación para que la provincia 
pueda recibir el ingreso bruto no inferior a los 400 
millones de dólares por año que necesita para brindar 
un razonable nivel de vida a su millón de habitantes. 

La economía azucarera debe y puede cambiar. Per-
mitir que nada cambie o no hacer nada por ello, es 
asociarse al fracaso. Nuestra propuesta es una tentativa 
esperanzada de que, finalmente, cambiar será posible 
para construir, en conjunto, la nueva sociedad feliz de 
la Argentina del futuro. 

Medidas tendientes a la recuperación azucarera 

I. — Condiciones básicas necesarias: para proyectar 
los cambios estructurales de la política azucarera. 
Paquete de medidas a establecer, basadas en la 
realidad y estadísticas actualizadas de la actividad en el 
país y en particular, en Tucumán. 

a) Censo cañero: para establecer fehacientemente el 
área sembrada con caña de azúcar, especificando: 

1. La de cañeros independientes; 
2. La que es propiedad de los ingenios; 
3. La que sea propiedad de miembros de firmas 

propictari.is de ingenios; y en este caso, acla-
rando Ja fccha de siembra o de compra. 

b) Censo de existencia de azúcares. 
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c) Realidad actual del cupo azucarero, para estable-
cer: 

1. Su situación, legal con relación al fundo cañero 
al que originalmente se lo vinculó; 

2. Si su titular cosechó con él las tres últimas za-
fras; 

3. La existencia actual de cupos sueltos, sin vin-
culación con fundo alguno; 

4. El destino de los cupos que se fueron perdiendo 
por: división o hacienda, o eliminación de 
cultivos y su número. 

d) Blanqueo del cañaveral: de tal suerte que du-
rante la zafra se muela toda la caña sembrada, y en 
base a esa producción cañera se asigne el cupo para las 
siguientes y los anteriores queden sin efecto. 

Destino: el 70 % del cañaveral sembrado será para 
azúcar y el 30 % restante para alcohol. 

e) Tipos de cupos: serán tres y se identificarán con 
las letras A, B y C. 

A su vez, la caña de azúcar tendrá tres destinos y 
precios: 

1. Caña de azúcar para consumo interno y para 
exportar al mercado estadounidense; 

2. Para exportación; y 
3. Para alcohol. 

El cupo A: se asignará a cañeros que produzcan de 
uno a cien mil kilos, el 90 % destinado a la fabricación 
de azúcar para el consumo interno y el 10 % para 
alcohol; 

El cupo B: se asignará a cañeros de 101.000 a 500.000 
kilos, el 70 % destinado a fabricar azúcar para el consu-
mo interno; el 20 % para alcohol y el 10 % para ex-
portación; 

El cupo C: se asignará a cañeros de 501.000 kilos en 
adelante; de los cuales el 60 % será destinado a fabricar 
azúcar para el consumo interno; el 20 % para alcohol 
y el 20 % para exportación. 

El censo cañero deberá ser practicado de inmediato. 

II. — Eliminación del sobrestock: en la falta de un 
precio compensatorio para el azúcar tiene directa inci-
dencia la existencia de un sobrestock de azúcar, a la 
fecha, y con perspectivas permanentes de presentarse 
como consecuencia de: 

a) Fabricación de azúcares sin cupo y venta pos-
terior; 

b) Ventas de azúcares fuera de los cupos de ventas 
que le fijó la autoridad de aplicación a cada ingenio. 
Estimamos este sobrestock en las 220.000 toneladas al 
igual que el Poder Ejecutivo en la audiencia del 6 de 
mayo próximo pasado, con el Comité de Defensa. 

Además, estimamos que, en todos los casos, la au-
toridad de aplicación deberá tomar posesión de las ci-
tadas cantidades de azúcar, retirarlas del mercado y 
tenerlas a su disposición. Deberá tomarse como refe-
rencia para prorratear, el cupo con el cual cada inge-
nio deberá contribuir de acuerdo con la producción que 
cada uno hiciere en el año 1985. 

En el caso de los ingenios que carecieran de azú-
car, recibirán de otros ingenios, en préstamo, el azúcar 
que deban aportar, la cual será devuelta con el azú-
car a producirse en 1986. En su defecto entregarán 
la primera producción que tuvieren, hasta cubrir su 
cupo. 

Las alternativas para la eliminación del sobrestock 
son las siguientes: 

a) Compra por parte del Estado (Prometida en la 
entrevista del día 6 de mayo de 1986, por el señor 
ministro del Interior); 

b) Recepción en garantía o en pago del redescuento; 
c) Suspensión de la venta de azúcar en el país du-

rante dos meses, en un procedimiento similar al ins-
trumentado en mayo de 1966 mediante decreto que fil-
mó el entonces secretario de Comercio de la Nación 
doctor Alfredo Concepción. 

III. — Fondo azucarero: 

a) Para la atención de las necesidades azucareras, 
proponemos la creación de un fondo azucarero, el que 
se instrumentará a partir del aporte de A 0,05 centavos 
por cada kilo de azúcar que se entregare al mercado 
interno, aporte que regirá a partir de la hora cero del 
primer día del mes siguiente a la iniciación de la za-
fra 1986, oficialmente anunciada. Los ingenios y/o los 
entes comercializadores actuarán como agentes de per-
cepción, cobrarán y depositarán en una cuenta especial 
que se abrirá al efecto en el Banco de la Nación Argen-
tina, treinta días después de las ventas de azúcares que 
se hicieren; 

b) Este fondo se constituirá además con las multas 
que por infracción al régimen legal azucarero, se abo-
naren; 

c) El producido neto de la realización de los deco-
misos de azúcar previsto por infracción al régimen le-
gal azucarero vigente a la fecha; 

d) Los recargos e intereses moratorios por el con-
cepto aludido en el apartado b); 

e) Los intereses de las inversiones rentables previs-
tas en el artículo 11, inciso b) y c) de la ley 19.597. 

Los fondos provenientes de estas medidas tendrán los 
siguientes destinos: 

a) Subsidiar estudios e investigaciones para promo-
ver la coordinación de los organismos técnicos nacio-
nales y provinciales, oficiales o privados, la mejor tec-
nificación del cultivo, cosecha e industrialización de 
la caña de azúcar y la selección y experimentación de 
nuevas variedades y de otros cultivos que puedan ser 
integrados a la economía del productor azucarero; 

b) Financiar los proyectos, que se aprueben de los 
ingenios para su transformación agroindustrial, que in-
cluirán la industrialización de los subproductos de la 
caña de azúcar en la provincia en que desarrollen sus 
actividades. Los créditos se otorgarán y formalizarán 
por el Banco Nacional de Desarrollo, con conocimien-
to de la autoridad de aplicación; 

c) Solventar obras públicas de infraestructura a rea-
lizar por las provincias en las zonas de influencia azu-
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carera, en proporción al azúcar producido en dichas 
zonas y en proporción al azúcar producido con la caña 
de cada una de ellas; 

d) Atender a los quebrantos producidos por las ex-
portaciones de azúcar realizadas por organismos ofi-
ciales, a los compromisos existentes del Fondo de Emer-
gencia Azucarero y a las compensaciones por la expor-
tación de productos que contengan azúcar de origen 
nacional; 

e) Solventar las erogaciones necesarias para dotar a 
la Dirección Nacional del Azúcar de la estructura, per-
sonal y elementos para el cumplimiento del régimen 
legal azucarero. Los saldos sobrantes, no invertidos al 
finalizar un ejercicio, pasarán al siguiente. 

IV. — Fructosa y azúcares no tradicionales: 

—Plena vigencia de la ley 23.292 que regula la pro-
ducción y comercialización del azúcar de remolacha y 
del azúcar monosacárida (fructosa). 

—Retiro del proyecto de modificación de la citada 
ley, remitido por el Poder Ejecutivo nacional a Sesiones 
Extraordinarias del Congreso en el corriente año. 

—Prohibición de variar los cupos de producción 
para azúcares cualquiera sea su origen y consecuente-
mente, prohibir el establecimiento de nuevos ingenios 
y/o fábricas de azúcar con materia prima distinta de la 
caña de azúcar. 

—Penar con por lo menos dos años de reclusión, sin 
los beneficios de la excarcelación, a las personas —ya 
sean empresarios o funcionarios— responsables de la 
producción de azúcares clandestinos, cualquiera sea su 
extracción. 

V. — Refinanciación o salvataje azucarero para la za-
fra de 1986: 

Que se ajuste a lo expresado por el señor presidente 
de la República, en la persona del señor ministro del 
Interior doctor Antonio Tróccoli, a las condiciones, for-
ma de pago y plazos, en la audiencia efectuada el día 
6 de mayo de 1986, en la Sala de Situaciones de la 
casa de gobierno al denominado Frente para la Defensa 
de la Economía de Tucumán. 

VI. — Condiciones referidas a la zafra 1986: 

a) Sistema a aplicar: únicamente por depósito y 
maquila; 

b) Financiación: será similar a la de maquila en 1985, 
o sea, entrega del dinero para financiar el primer mes 
de cosecha; 

c) Comercialización: se eliminará la venta de azúcar 
de maquila por parte de la Dirección Nacional del 
Azúcar. 

Se darán así dos alternativas: 
1 ' Una inmediata, que consistirá en la concentra-

ción del comercio de azúcar y alcohol del país 
en la esfera de la Junta Nacional de Granos, 
con un sistema similar al que aplicaba Conasa, 
ex Compañía Nacional Azucarera S. A., es decir: 
—Registro de compradores con antecedentes y 

solvencia y 

—licitación mensual que fijará la autoridad de 
aplicación, pero respetando el cupo men-
sual para el mercado azucarero nacional. 

29 Una alternativa mediata con dos opciones: 
—La creación del Banco Nacional Azucarero 

con un directorio integrado por todos los fac-
tores de la actividad, cuyo capital se forma 
rá sobre el kilo o tonelada de caña y un 
plus para la evolución de los dos primeros 
ejercicios. 

—La creación de un ente único que monopoli-
zará la comercialización del azúcar y alcohol, 
como entidad autárquica y ejecutiva mane-
jada también por los propios estamentos de 
la producción y un representante del Estado. 

VII. — Control y fiscalización: se hará bajo las si-
guientes condiciones: 

a) Control de la caña entregada: sobre molienda, en 
balanza o canchón y no solamente sobre azúcar fa-
bricada; 

b) División de las provincias o zonas productoras en 
"secciones", con una jefatura a cargo de cada una de 
ellas, cuyos integrantes rotarán cada semana o quince 
días, con un destino establecido por sorteo. Este per-
sonal deberá tener buenos sueldos, viáticos y una com-
pensación especial en un porcentual sobre la caña moli-
da en la región donde actúe. 

c) Aplicación de un sistema similar al que realiza la 
Dirección General Impositiva para el alcohol. 

d) Cámara Gremial de Productores de Azúcar: estu-
diar su reimplantación en Tucumán, como organismo 
encargado de verificar: 

1. El cumplimiento de los contratos tipo de ma-
quila para azúcar y alcohol; 

2. Los campos cultivados con caña de azúcar; 
3. Los rendimientos sacarinos; y 
4. Las liquidaciones que los ingenios entregan a 

sus cañeros. 

VIII. — Seguro de trabajo o desempleo: beneficiara 
al obrero rural azucarero y regirá por el término de 
noventa (90) días en las siguientes condiciones: 

a) Conestirá: en el 70 % del salario vital, mínimo 
y móvil vigente durante los meses de enero, febrero y 
marzo, para obreros rurales azucareros (que acrediten 
su afiliación a la caja respectiva y aporten certifica-
ción del empleador o del Ministerio de Trabajo de la 
Nación), con tres (3) años de antigüedad continuada 
en el trabajo y aportes a la obra social. 

b) Su financiación: este seguro se financiará con el 
fondo a crearse mediante la contribución que harán to-
dos los obreros azucareros, con: 

1. El 3 % de sus ingresos; 
2. El 5 % del salario vital, mínimo y móvil de 

los obreros, cañeros y propietarios de ingenios 
durante tres (3) meses de cosecha, cuanto me-
nos; 
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3. El 5 % de igual importe, que efectuará la 
patronal; 

4. Con una suma a fijarse por la administración 
del fondo. 

IX. — Para el caso de quiebra de empresas azu-
careras: se aplicará la ley 22.917, modificatoria de los 
artículos 182, 183 y 184 del Código de Comercio y 
complementaria de la Ley de Concursos, por la cual 
las empresas que fueren declaradas en quiebra po-
drán continuar su actividad empresarial o comercial 
por intermedio del síndico o de la persona que indique 
el juez de la quiebra, cuando circunstancias de orden 
público o razones de tipo social obliguen a la conti-
nuidad de sus actividades. 

X. — Alconafta: la caña de azúcar en la proporción 
establecida o sea el 20 % (veinte por ciento), debe 
ser destinada para la producción de alcohol anhidro 
con destino a la fabricación de alconafta. A tal efec-
to, la caña con este destino deberá cupificarse al igual 
que la de azúcar, en su respectiva proporción, sobre 
todo teniendo en cuenta, con motivo del blanqueo del 
cañaveral, que en la cosecha 1986 debe molerse la 
totalidad de la caña sembrada, y que en 1987 se po-
drán definir aquellos cupos que pertenezcan a la fa-
bricación de azúcar y aquellos destinados a la fabri-
cación de alcohol. 

Los cañeros deberán entregar caña para alcohol una 
vez que se haya completado el cupo de caña para 
azúcar, y a partir de entonces, durante este año, y 
por intermedio de un estricto control, la Dirección Na-
cional del Azúcar y la Dirección Nacional de Alcohol 
controlarán la fabricación y la cantidad que le corres-
pondiere al cañero, y en este caso se abonarán las res-
pectivas proporciones al sector industrial y al sector 
cañero, separadamente, y por intermedio de YPF en 
forma directa. 

Debe determinarse en la maquila para alcohol la 
proporción que correspondiere a cada factor, determi-
nándose acertadamente que por cada tonelada se ten-
drá un rendimiento de 38 litros de alcohol por hectárea 
de caña procesada, para el cañero y de 32 litros de 
alcohol por hectárea, si es puesta en el cargadero. 

Sería importante, para que quede cerrada la ecua-
ción, que se evite, con mecanismos de control, la mo-
lienda de la caña para azúcar en lugar de hacerlo para 
alcohol, y que se extienda el área geográfica a las 
provincias de Mendoza y Córdoba. 

El azúcar amargo 
El subdesarrollo casi irreparable que ha hecho presa 

a Tucumán en sus cerrojos, no admite ya buscar cul-
pables; todos somos responsables, en distinta medida, 
de la realidad que nuestra provincia vive hoy. La so-
lución, o al menos una de ellas, comienza por la 
toma de conciencia para llegar al compromiso perso-
nal. Pretender mantenerse distanciado, ajeno, indiferen-
te o disociado, implica una grave culpa. 

Tucumán no admite más palabras, son necesarios he-
chos concretos, basados en la realidad de las cifras 
que se mencionan: la disminución del producto bruto 
interno de la provincia es del 13 %, si son acumulados 
los dos últimos años, mientras que el descenso para toda 
la Nación en el mismo período es del 2 %. 

Si consideramos los tres últimos años, el panorama es 
más desolador aún, si cabe; el PBI de Tucumán dis-
minuyó en un 32 %, el de la Nación en su conjunto un 
13 %. 

Estas cifras catastróficas involucran al sector indus-
trial tueumano constituido casi exclusivamente por los 
ingenios azucareros cuya producción bajó entre 1976 y 
1985 un 42 % y de esta cifra el 20 % corresponde a 
1985. 

Creció, sin embargo, un 20 % el PBI desde 1976, en 
el sector gubernamental, que como se entenderá co-
rresponde al pago de sueldos al personal. 

Tucumán ha perdido su batalla, no la guerra. Si nos 
ponemos de pie, con realismo, sin sectarismos, pode-
mos volver a empezar. Tucumán y sus ciudadanos de-
ben saber que Tucumán es productor del 61 % del 
azúcar que consumo el país, frente al 3,2 % que pro-
duce el litoral o el 35,8 % que produce Salta y Ju-
juy. El azúcar no es sólo renta, el azúcar es también 
vida. 

El buen sentido 

Las soluciones que propongo para remediar la crisis 
endémica de la industria azucarera se basa, sobre todo, 
en el buen sentido. Y ese buen sentido se hace necesa-
rio más que nunca en estos momentos en que Tucumán 
se encuentra al borde del estallido social. Con ese 
mismo buen sentido, en los años 20, el presidente Mar-
celo T. de Alvear dictó su histórico laudo y en la 
década del 60 el presidente Arturo Illia dio acertadas 
soluciones tan diferentes de las drásticas medidas adop-
tadas por la dictadura militar a fines de esa misma 
década, que lanzó a más de 100.000 tucumanos, fuera 
de su provincia. 

No queremos que por desidia se encienda en Tucu-
mán una hoguera, que nadie sabe cuántos estragos eco-
nómicos, sociales y morales podría causar. 

El pueblo de mi provincia es un pueblo noble y pa-
ciente, trabajador y responsable. Pero esa paciencia tie-
ne un límite cuando el hambre aprieta con su dura 
mano. Y ese hambre es una realidad tangible y no una 
simple metáfora literaria. 

Basta con recorrer la campaña de nuestra provincia 
para ver el dolor y la tristeza reflejados en los rostros 
de nuestros campesinos, para sentir en sus miradas el 
mudo reproche por un castigo que no merecen. 

Mi pueblo es un pueblo de trabajadores y no un pue-
blo de mendigos. Tiene el orgullo de antepasados que 
supieron defender con su vida la Independencia na-
cional, que se jugaron en las luchas civiles y que levan-
taron las primeras fábricas mecanizadas cuando la 
industrialización en la pampa húmeda apenas si era 
un sueño. 

En nombre de ese orgullo histórico pero en nombre 
también de la justicia social, es que reclamo como 
representante de mi pueblo, que se adopten las me-
didas que propongo a la mayor brevedad posible. 

Julio C. A. Romano Norri. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería, de Industria y de Economías y Desarro-
llo Regional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Justicia y Educación de 
la Nación, brinde una pronta solución al grave pro-
blema planteado a la Escuela Nacional de Educación 
Técnica N' 5 Malvinas Argentinas de la ciudad de Pa-
raná, Entre Ríos, ante el posible desalojo del inmueble 
que ocupa. 

Rodolfo M. Párente. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Escuela Nacional de Educación Técnica N' 5 Mal-

vinas Argentinas, de Paraná, funciona en un local de 
propiedad de una empresa privada. La misma, lia cur-
sado una comunicación notificando que no renovará el 
contrato de locación con lo que el establecimiento edu-
cacional antes indicado corre el grave riesgo de que-
darse sin local para su funcionamiento. 

La situación patentizada, de gravedad ostensible para 
los seiscientos educandos de dicha escuela, impone que 
se encuentre una pronta y efectiva solución, máxime al 
existir en la ciudad de Paraná, inmuebles aptos para al-
bergar a su alumnado y cuerpo docente. 

Por los fundamentos expuestos, impetro de los se-
ñores diputados su voto afirmativo al proyecto que ante-
cede. 

Rodolfo M. Párente. 

—A la Comisión de Educación. 

XIII 
Licencias 

Solicitan licencia por faltar a sesiones de la Hono-
rable Cámara los señores diputados: 

Bianchi: desde el 27 agosto al 10 de septiembre de 
1986 por razones de salud (1.874-D.-86). 

Berri: para el día 28 de agosto de 1986 por razones 
de salud (1.878-D.-86). 

Spina: p:u a los días 3 y 4 de septiembre de 1986 por 
razones particulares (1.893-D.-86). 

Srur: para el día 28 de agosto de 1986 por razones 
de salud (1.896-D.-86). 

Alsogaray (A. C.) : desde el día 28 de agosto hasta 
el día 11 de septiembre de 1986 inclusive, por razo-
nes oficiales (1.897-D.-86). 

Golpe Montiel: para los días 3 y 4 de septiembre de 
1986 por razones particulares (1.898-D.-86). 

Borda: para el día 28 de agosto de 1986 por razones 
particulares (1.900-D.-86). 

Iglesias: para el día 28 de agosto de 1986 por ra-
zones partidarias (1.901-D.-86). 

Carrizo: para el día 28 de agosto de 1986 por razones 
de salud (1.905-D.-86). 

Ortiz: para el día 28 de agosto de 1986 por razones 
de salud (1.908-D.-86). 

López: para el día 28 de agosto de 1986 por razones 
particulares (1.909-D.-86). 

Martínez: para el día 28 de agosto de 1986 por razo-
nes particulares (1.913-D.-86). 

Baglini: para el día 28 de agosto de 1986 por razo-
nes particulares (1.919-D.-86). 

Cangiano: para los días 1 ' al 5 de septiembre de 
1986 por razones partidarias (1.931-D.-86). 

Cáceres: desde el día 31 de agosto hasta el 8 de sep-
tiembre de 1986 por razones oficiales (1.938-D.-86). 

Gay: para los días 3 y 4 de septiembre de 1986 por 
razones partidarias (1.945-D.-86). 

Berri: para los días 3 y 4 de septiembre de 1986 por 
razones particulares (1.947-D.-86). 

Piucill: para los días 3 y 4 de septiembre de 1986 
por razones oficiales (1.951-D.-86). 

Alderete: para los días 3 y 4 de septiembre de 1986 
por razones particulares (1.953-D.-86). 

Losada: para los días 3 y 4 de septiembre de 1986 
por razones particulares (1.954-D.-86). 

Storani (F. T. M.) : para los días 3 y 4 de septiembre 
de 1986 por razones particulares (1.957-D.-86). 

Endeiza: para los días 3 y 4 de septiembre de 1986 
por razones particulares (1.959-D.-86). 

Lazcoz: desde el día 2 hasta el día 5 de septiembre 
de 1986 por razones partidarias (1.963-D.-86). 

—Sobre tablas. 

C. INSERCIONES 

INSERCION SOLICITADA POR EL 
SEÑOR DIPUTADO RAUBER 

Informo del señor diputado sobre el dictamen recaído 
en el proyecto de ley de creación de una aduana en la 
localidad de Bernardo do Irigoyen, provincia Je Misiones 

Señor presidente: 
En nuestra extensa frontera con la República Fede-

rativa del Brasil, en su casi totalidad consistente en 
límites naturales como los ríos Uruguay, Iguazú, Pepirí 
Guazú y San Antonio, existen varias aduanas y todas 
con jurisdicciones sobre estos límites naturales pero 

allí donde la frontera es seca y la separación de los 
países es una línea en la tierra allí no existe aduana, 
sí en resguardo jurisdiccional, pero para poder impor-
tar o exportar a través de este lugar, los trámites se 
deben concretar en la aduana de la jurisdicción distante 
cerca de 200 kilómetros por camino de tierra: la ruta 
nacional 101, intransitable en épocas de lluvia. 

Comercio exterior a través de los ríos con desplaza-
miento de embarcaciones ¡sí! pero donde los caminos 
continúan y los pueblos se confunden y hermanan ¡no! 
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Esta es la realidad de Bernardo de Irigoyen en la pro-
vincia de Misiones, el pueblo más oriental de la Argen-
tina. Esto únicamente es explicable a través de una 
hipótesis de obstrucción y entorpecimiento del comercio 
exterior o peor aún por una hipótesis de guerra, tra-
tando de evitar el desarrollo de esa frontera; en ambos 
casos las hipótesis son equivocadas y retardatarias del 
crecimiento de nuestro país. Desde la recuperación de 
esta anhelada democracia los hombres de Misiones ve-
nimos trabajando e insistiendo en el desarrollo de esa 
región mediante las íeiteradas declaraciones y solici-
tudes de pavimentación de la ruta nacional 101, y la 
habilitación de cruces fronterizos y turísticos en San 
Antonio, Puerto Rosales, etcétera, y esta aduana en 

Bernardo de Irigoyen para una mayor integración eco-
nómica con el Brasil. No debemos olvidar que los tres 
estados brasileños que limitan con la provincia de Mi-
siones tienen una población estimada en unos 25 millo-
nes de habitantes, un mercado de magnitud verdade-
ramente no despreciable ni desperdiciable. Con la san-
ción de esta ley iniciaremos un cambio favorable ha-
ciendo desaparecer la obstaculización generada por el 
centralismo del gran puerto. Llevamos varios años tra-
tando de obtener esta integración y ante la reciente 
firma de los tratados de integración económica estamos 
dando el paso positivo con esta sanción que estaba 
quedando en mora con respecto a ello. 

Cleto Rauber. 

D. PLANILLA DE ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS A LAS REUNIONES DE COMISIONES 
(Artículo 49, inciso 8, del Reglamento de la Honorable Cámara) 

Mes de agosto de 1986 

Asuntos Constitucionales 

Reunión del 6 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Oscar Alende, Ricardo Corna-
glia, Torcuato Fino, José Furque, Nicolás Garay, Mario 
Gerardozzi, Roberto Irigoyen, Héctor Masini, Héctor Ma-
ya, Alberto Natale, Próspero Nieva, René Pérez, Carlos 
Spina. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón Arrechea, José 
Bielicki, Délfor Brizuela, Augusto Conté, Oscar Fappia-
no, Carlos Ferré, Ernesto Figueras, Diego Guelar, Al-
fredo Mosso, Félix Motlie, Ricardo Terrile. 

Diputado con licencia: Jorge R. Vanossi. 

Reunión del día 7 de agosto de 1986 
(Conjunta con Asuntos Municipales y de los Territorios 

Nacionales) 
Diputados presentes: Oscar Alende, José Bielicki, Au-

gusto Conté, Ricardo Cornaglia, Torcuato Fino, Roberto 
Irigoyen, Héctor Masini, Alfredo Mosso, Félix Mothe, 
Próspero Nieva, René Pérez, Carlos Spina, Ricardo Te-
rrile. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón Arrechea, Dél-
for Brizuela, Oscar Fappiano, Carlos Ferré, Ernesto Fi-
gueras, José Furque, Nicolás Garay, Mario Gerarduzzi, 
Diego Guelar, Héctor Maya, Alberto Natale. 

Diputado con licencia: Reinaldo J. Vanossi. 

Reunión del día 20 de agosto de 1986 
Diputados presentes: Oscar Alende, José Bielicki, Ri-

cardo Cornaglia, Oscar Fappiano, José Furque, Nicolás 
Garay, Mario Gerarduzzi, Héctor Masini, Alberto Nata-
le, Próspero Nieva, René Pérez, Ricardo Terrile, Jorge 
Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón Arrechea, Dél-
for Brizuela, Augusto Conté, Carlos Ferré Ernesto Fi-
gueras, Torcuato Fino, Diego Guelar, Roberto irigoyen, 
Héctor Maya, Félix Mothe, Carlos Spina. 

Reunión del día 22 de agosto de 1986 
(Conjunta con Asuntos Municipales y de los Territorios 

Nacionales) 

Diputados presentes: Ramón Arrechea, José Bielicki, 
Augusto Conté, Ricardo Cornaglia, Nicolás Garay, Mario 
Gerarduzzi, Roberto Irigoyen, Félix Mothe, Alberto Na-
tale, Próspero Nieva, René Pérez, Carlos Spina, Ricardo 
Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Oscar Alende: Délfor 
Brizuela, Oscar Fappiano, Carlos Ferré, Ernesto Figue-
ras, Torcuato Fino, José Furque, Diego Guelar, Héctor 
Masini, Jorge R. Vanossi, Héctor Maya. 

Reunión del día 27 de agosto de 1986 

Diputados presentes: José Bielicki, Ricardo Cornaglia, 
Oscar Fappiano, Torcuato Fino, José Furque, Nicolás 
Garay, Mario Gerarduzzi, Roberto Irigoyen, Héctor Ma-
sini, Héctor Maya, Próspero Nieva, René Pérez, Carlos 
Spina, Ricardo Terrile, Jorge Vanossi. 

Ausentes con aviso: Oscar Alende, Ramón Arrechea. 
Délfor Brizuela, Augusto Conté, Carlos Ferré, Ernesto 
Figueras, Diego Guelar, Félix Mothe, Alberto Natale. 

Legislación general 
Reunión del día 6 de agosto de 1986 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Lucía Alberti, 
Norma Allegrone de Fonte, Carlos Auyero, José Bielicki, 
Délfor Brizuela, Osvaldo Camisar, Carlos García, Ma-
ría F. Gómez Miranda, Alberto Maglietti, Miguel 
Monserrat, Rodolfo Párente, Carlos Silva, Carlos Spina, 
Ricardo Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Baglini, José De 
La Sota, Oscar Fappiano, Torcuato Fino, Tomás Gonz-
lez Cabañas, Héctor Maya, Alberto Natale, Néstor Perl, 
Juan Rodrigo. 

Diputado con licencia: Jorge L. Horta. 
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Reunión del día 6 de agosto de 1985 

Diputados presentes: Lucía Alberti, Norma Allegrone 
de Fonte, Carlos Auyero, José Bielicki, Délfor Brizuela 
Osvaldo Camisar, Oscar Fappiano, Carlos García. María 
F. Gómez Miranda, Miguel Monserrat, Alberto Natale, 
Rodolfo Parente, Néstor Perl, Carlos Silva, Carlos Spina, 
Ricardo Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Alagia, Raúl 
Baglini, José M. De La Sota, Torcuato Fino, Jorge Hor-
ta, Alberto Maglietti, Héctor Maya, Juan Rodrigo. 

Diputado con licencia: Tomás González Cabanas. 

Reunión del día 21 de agosto de 1986 
Diputados presentes: Ricardo Alagia, Lucía Alberti, 

Norma Allegrone de Fonte, Carlos Auyero, José Bielicki, 
José M. De La Sota, Oscar Fappiano, 'lorcuato Fino. 
Carlos García, María F. Gómez Miranda, Tomás 
González Cabañas, Jorge L. Horta, Alberto Maglietti, 
Miguel Monserrat, Alberto Natale, Rodolfo Parente, 
Néstor Perl, Carlos Silva, Carlos G. Spina, Ricardo Te-
rrile, Osvaldo Camisar. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Baglini, Délfor 
Brizuela, Héctor M. Maya, Juan Rodrigo. 

Reunión del día 21 de agosto de 1986 
(Conjunta con Justicia) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Lucía Alberti, 
Norma Allegrone de Fonte, Carlos Auyero, José Bielicki, 
Osvaldo Camisar, José K. De La Sota, Oscar Fappiano, 
María F. Gómez Miranda, Jorge L. Horta, Miguel 
Monserrat, Rodolfo Párente, Néstor Perl, Carlos Spina. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Baglini, Délfor 
Brizuela, Torcuato Fino, Carlos García, Tomás Gonzá-
lez Cabañas, Alberto Maglietti, Héctor Maya, Alberto 
Natale, Juan Rodrigo, Carlos Silva, Ricardo Terrile. 

Reunión del día 26 de agosto de 1986 
Diputados presentes: Norma Allegrone eie Fonte, Car-

los Auyero, Osvaldo Camisar, José M. De La Sota, Oscar 
Fappiano, Carlos García, María F. Gómez Miranda, 
Tomás González Cabañas, Miguel Monserrat, Rodolfo 
Parente, Néstor Perl, Carlos Silva, Carlos Spina, Ricardo 
Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Alagia, Lucía 
Alberti, Raúl Baglini, José Bielicki, Délfor Brizuela, Tor-
cuato Fino, Jorge Horta, Alberto Maglietti, Héctor Ma-
ya, Alberto Natale, Juan Rodrigo. 

Reunión del día 28 de agosto de 1986 
Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Car-

los Auyero, José Bielicki, Osvaldo Camisar, Oscar t'appia-
no, Carlos García, María F. Gómez Miranda, To-
más González Cabañas, Jorge Horta, Rodolfo Parente. 
Néstor Perl, Carlos Silva, Carlos Spina, Ricardo Terrile. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Alagia, Lucía 
Alberti, Raúl Baglini, Délfor Brizuela, José M. De La 
Sota, Torcuato Fino, Alberto Maglietti, Héctor Maya 
Miguel Monserrat, Alberto Natale. 

Diputado con licencia: Juan Rodrigo. 

Reunión del día 27 de agosto de 1986 
(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Lucía Alberti, 
Norma Allegrone de Fonte, Carlos Auyero, José Bielicki, 
Osvaldo Camisar, José M. De La Sota, Oscar Fappiano, 
María F. Gómez Miranda, Jorge L. Horta, Miguel 
Monserrat, Alberto Natale, Rodolfo Párente, Néstor Perl, 
Carlos Spina. 

Diputados ausentes con aviso: Délfor Brizuela, Tor-
cuato Fino, Carlos García, Tomás González Cabañas, Al-
berto Maglietti, Héctor Maya, Juan Rodrigo, Carlos O. 
Silva, Ricardo Terrile. 

Diputado con licencia: Raúl Baglini. 

Relaciones Exteriores y Culto 

Reunión del día 6 de agosto de 1986 
(Conjunta con Legislación General) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Oscar Alende, 
María Julia Alsogaray, Ricardo Berri, José Bielicki, 
Ricardo Daud, Julio Ginzo, Horacio Huarte, Alberto 
Maglietti, Guillermo Sarquis, José María Soria Arch, 
Federico Storani, Enrique Vanoli. 

Diputados ausentes, con aviso: José Bordón González, 
Antonio Cafiero, Jorge Connolly, Héctor Dalmau, Diego 
Guelar, Herminio Iglesias, Mario Losada, Luis Rúbeo, 
Alejandro Solari Ballesteros, Marcelo Stubrin y Manuel 
Torres. 

Diputado con licencia: Adam Pedrini. 

Reunión del día 7 de agosto de 1986 
(Conjunta con Comunicaciones) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Oscar Alende, 
María Julia Alsogaray, Ricardo Berri, José Bielicki, Ri-
cardo Daud, Julio Ginzo, Horacio Huarte, Alberto Ma-
glietti, Guillermo Sarquis, José María Soria Arch, Fe-
derico Storani y Enrique Vanoli, 

Diputados ausentes, con aviso: José Bordón Gonzá-
lez, Antonio Cafiero, Jorge Connolly, Héctor Dalmau, 
Diego Guelar, Mario Losada, Adam Pedrini, Luis Rú-
beo, Alejandro Solari Ballesteros, Marcelo Stubrin y 
Manuel Torres. 

Diputado con licencia: Herminio Iglesias. 

Reunión del día 7 de agosto de 1986 
(Conjunta con Transportes) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Oscar Alende, 
María Julia Alsogaray, Ricardo Berri, José Bielicki, 
José O. Bordón González, Héctor Dalmau, Ricardo 
Daud, Julio Ginzo, Horacio Huarte, Alberto Maglietti, 
Guillermo Sarquis, José Soria Arch, Federico Storani y 
Enrique Vanoli. 

Diputados ausentes, con aviso: Antonio Cafiero, Jorge 
Connolly, Diego Guelar, Mario Losada, Adam Pedrini, 
Luis Rúbeo, Alejandro Solari Ballesteros, Marcelo Stu-
brin y Manuel Torres. 

Diputado con licencia: Herminio Iglesias. 
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Reunión del día 7 de agosto de 1986 
(Conjunta con Ciencia y Tecnología) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Oscar Alende, 
María Julia Alsogaray, Ricardo Berri, José Bielicki, 
José Bordón González, Julio Ginzo, Horacio Hitarte, 
Alberto Maglietti, Guillermo Sarquis, José María Soria 
Arch, Ricardo Daud, Federico Storani y Enrique Va-
noli. 

Diputados ausentes, con aviso: Antonio Cafiero, Jorge 
Connolly, Héctor Dalmau, Diego Guelar, Mario Losada, 
Adam Pedrini, Luis Rúbeo, Alejandro Solari Ballesteros, 
Marcelo Stubrin y Manuel Torres. 

Diputado con licencia: Herminio Iglesias. 

Reunión del día 13 de agosto de 1986 
(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Ricardo Berri, José Bielicki, 
José Bordón González, Ricardo Daud, Julio Ginzo, Ho-
racio Huarte, Mario Losada, Alberto Maglietti, Adam 
Pedrini, Guillermo Sarquis, José M. Soria Arch, Federico 
Storani y Marcelo Stubrin. 

Diputados ausentes, con aviso: Ricardo Alagia, Oscar 
Alende, María Julia Alsogaray, Antonio Cafiero, Alfredo 
Connolly, Héctor Dalmau, Diego Guelar, Luis Rúbeo, 
A. Solari Ballesteros, Manuel Torres y Enrique Vanoli. 

Diputado con licencia: Herminio Iglesias. 

Reunión del día 14 de agosto de 1986 
(Conjunta con Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Oscar Alende, 
Ricardo Berri, José Bielicki, José Bordón González, 
Héctor Dalmau, Ricardo Daud, Julio Ginzo, Diego Gue-
lar, Alberto Maglietti, Guillermo Sarquis, A. Solari 
Ballesteros, José M. Soria Arch, Federico Storani, Mar-
celo Stubrin y Enrique Vanoli. 

Diputados ausentes, con aviso: María Julia Alsogaray, 
Antonio Cafiero, Jorge Connolly, Horacio Huarte, Mario 
Losada, Adam Pedrini, Luis Rúbeo y Manuel Torres. 

Diputado con licencia: Herminio Iglesias. 

Reunión del día 14 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Ricardo Berri, José Bielicki, 
José Bordón González, Ricardo Daud, Julio Ginzo, 
Horacio Huarte, Mario Losada, Alberto Maglietti, Adam 
Pedrini, A. Solari Ballesteros, José M. Soria Arch, Fe-
derico Storani, Marcelo Stubrin y Guillermo Sarquis. 

Diputados ausentes, con aviso: Ricardo Alagia, Oscar 
Alende, María Julia Alsogaray, Antonio Cafiero, Alfredo 
Connolly, Héctor Dalmau, Diego Guelar, Luis Rúbeo, 
Manuel Torres y Enrique Vanoli. 

Diputado con licencia: Herminio Iglesias. 

Reunión del día 18 de agosto de 1986 
(Conjunta con Obras Públicas) 

Diputados presentes: Ricardo Berri, José Bielicki, José 
Bordón González, Ricardo Daud, Julio Ginzo, Horacio 
Huarte, Mario Losada, Alberto Maglietti, Adam Pedrini, 
Guillermo Sarquis, A. Solari Ballesteros, José M. Soria 
Arch, Federico Storani, Marcelo Stubrin, Manuel Torres. 

Diputados ausentes, con aviso: Ricardo Alagia, Oscar 
Aleude, María Julia Alsogaray, Antonio Cafiero, Alfredo 
Connolly, Héctor Dalmau, Diego Guelar, Herminio Igle-
sias, Luis Rúbeo, Enrique Vanoli. 

Reunión del día 18 de agosto de 1986 
(Conjunta con Delensa Nacional) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Oscar Alende, 
Ricardo Berri, José B'elicki, José Bordón González, Ri-
cardo Daud, Horacio Huarte. Mario Losada, Adam Pe-
drini, Luis Rúbeo, Guillermo Sarquis, José M. Soria 
Arch, Federico Storani, Marcelo Stubrin, Enrique Va-
noli. 

Ausentes con aviso: María Julia Alsogaray, Antonio 
Cafiero, Jorge Connolly, Héctor Dalmau, Julio Ginzo, 
Diego Guelar, Herminio Iglesias, Alberto Maglietti, A. 
Solari Ballesteros, Manuel Torres. 

Reunión del día 20 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Oscar Alende, Ricardo Berri, 
José Bordón González, Jorge Connolly, Héctor Dalmau, 
Ricardo Daud, Julio Ginzo, Horacio Huarte, Mario Lo-
sada, Adam Pedrini, Guillermo Sarquis, A. Solari Ba-
llesteros, José M. Soria Arch, Federico Storani, Marcelo 
Stubrin, Enrique Vanoli. 

Diputados ausentes, con aviso: Ricardo Alr.gia, María 
Julia Alsogaray, José Bielicki, Antonio Cafiero, Diego 
Guelar, Alberto Maglietti, Manuel Torres. 

Diputados con licencia: Herminio Iglesias, Luis Rúbeo. 

Reunión del día 20 de agosto de 1986 
(Conjunta con Transportes) 

Diputados presentes: Ricardo Berri, José Bielicki, 
Héctor Dalmau, Ricardo Daud, Julio Ginzo, Horacio 
Huarte, Mario Losada, Alberto Maglietti, Adam Pedrini, 
Guillermo Sarquis, A. Solari Ballesteros, José M. Soria 
Arch, Federico Storani, Marcelo Stubrin, Enrique Va-
noli. 

Diputados ausentes, con aviso: Ricardo Alagia, Oscar 
Alende, María Julia Alsogaray, José Bordón González, 
Antonio Cafiero, Jorge Connolly, Diego Guelar, Manuel 
Torres. 

Diputados ausentes, con licencia: Herminio Iglesias, 
Luis Rúbeo. 

Deunión del día 21 de agosto de 1986 
(Conjunta con Recursos Naturales y Conservación 

del Ambiente Humano) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Oscar Alende, 
María Julia Alsogaray, Ricardo Berri, José Bielicki, Jorge 
Connolly, Ricardo Daud, Julio Ginzo, Horacio Huarte, 
Alberto Maglietti, Guillermo Sarquis, José M. Soria 
Arch, Federico Storani, Enrique Vanoli. 

Diputados ausentes, con aviso: José Bordón González, 
Antonio Cafiero, Héctor Dalmau, Diego Guelar, Mario 
Losada, Adam Pedrini, A. Solari Ballesteros, Marcelo 
Stubrin, Manuel Torres. 

Diputados ausentes, con licencia: Herminio Iglesias, 
Luis Rúbeo. 
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Reunión del día 21 de agosto de 1986 
(Conjunta con Defensa Nacional y Recursos Naturales 

y Conservación del Ambiente Humano) 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Oscar Alende, 
María Julia Alsogaray, Ricardo Berri, José tíielicki, Ri-
cardo Daud, Julio Ginzo, Horacio Huarte, Mario Losada, 
Alberto Maglietti, Guillermo Sarquis, José M. Soria 
Arch, Federico Storani, Enrique Vanoli. 

Diputados ausentes, con aviso: José Bordón González, 
Antonio Cafiero, Héctor Dalmau, Jorge Connolly, Diego 
Guelar, Adam Pedrini, A. Solari Ballesteros, Marcelo 
Stubrin, Manuel Torres. 

Diputados ausentes, con licencia: Herminio Iglesias, 
Luis Rúbeo. 

Reunión del día 29 de agosto de 1986 
(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Ricardo Berri, José Bielicki, José 
Bordón González, Jorge Connolly, Héctor Dalmau, Julio 
Ginzo, Horacio Huarte, Mario Losada, Alberto Ma-
glietti, Luis Rúbeo, Guillermo Sarquis, José M. Soria 
Arch, Federico Storani, Ricardo Alagia. 

Diputados ausentes, con aviso: Oscar Alende, María 
Julia Alsogaray, Antonio Cafiero, Diego Guelar, Hermi-
nio Iglesias, Adam Pedrini, A. Solari Ballesteros, Mar-
celo Stubrin, Manuel Torres. 

Diputados ausentes, con licencia: Ricardo Daud, En-
rique Vanoli. 

Presupuesto y Hacienda 

Reunión del día 13 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Alvaro Also-
garay, Raúl Baglini, Alberto Bonino, Antonio Cafiero, 
Pedro Capuano, Lorenzo Córtese, Oscar Fappiano, Tor-
cuato Fino, José Furque, Néstor Golpe Montiel, Diego 
Guelar, Oscar Lamberto, Santiago López, Roberto 
Llorens, Jorge Matzkin, Héctor Maya, Miguel Monse-
rrat, Raúl Milano, Hugo Mulqui, Alfredo Pérez Vidal, 
Ariel Puebla, Raúl Reali, Jesús Rodríguez, Hugo Socchi, 
Marcelo Stubrin, Lionel Suárez, Jorge Triaca, Carlos 
Vidal, Carlos Zaffore, y Balbino Zubiri. 

Reunión del día 13 de agosto de 1986 
(Conjunta con Comercio) 

Diputados presentes: Alberto Bonino, Lorenzo Córte-
se, Oscar Fappiano, José Furque, Diego Guelar, San-
tiago López, Roberto Llorens, Jorge Matzkin, Héctor 
Maya, Raúl Milano, Hugo Mulqui, Ariel Puebla, Raúl 
Reali, Jesús Rodríguez, Marcelo Stubrin, Jorge Triaca, 
Carlos Vidal, Balbino Zubiri, Raúl Baglini. 

Diputados ausentes, con aviso: Alvaro Alsogaray, An-
tonio Cafiero, Pedro Capuano, Torcuata Fino, Néstor 
Golpe Montiel, Oscar Lamberto, Miguel Monserrat, 
Alfredo Pérez Vidal, Hugo Socchi, Lionel Suárez, Car-
los Zaffore y Antonio Albornoz. 

Reunión del día 14 de agosto de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Raúl Baglini, Alberto Bonino, 
Lorenzo Córtese, Oscar Fappiano, José Furque, Diego 
Guelar, Santiago López, Roberto Llorens, Jorge Matz-
kin, Héctor Maya, Hugo Mulqui, Ariel Puebla, Raúl 
Reali, Jesús Rodríguez, Marcelo Stubrin, Jorge Triaca, 
Carlos Vidal y Balbino Zubiri. 

Diputados ausentes, con aviso: Antonio Albornoz, Al-
varo Alsogaray, Antonio Cafiero, Pedro Capuano, Tor-
cuata Fino, Néstor Golpe Montiel, Oscar Lamberto, 
Miguel Monserrat, Raúl Milano, Alfredo Pérez Vidal, 
Hugo Socchi, Lionel Suárez y Carlos Zaffore. 

Reunión del día 15 de agosto de 1986 
(Conjunta con Energía y Combustibles) 

Diputados presentes: Alvaro Alsogaray, Raúl Bagli-
ni, Alberto Bonino, Lorenzo Córtese, Oscar Fappiano, 
José Furque, Diego Guelar, Santiago López, Roberto 
Llorens, Jorge Matzkin, Héctor Maya, Hugo Mulqui, 
Ariel Puebla, Raúl Reali, Jesús Rodríguez, Marcelo Stu-
brin, Jorge Triaca, Carlos Vidal y Balbino Zubiri. 

Diputados ausentes, con aviso: Antonio Albornoz, 
Antonio Cafiero, Pedro Capuano, Torcuata Fino, Nés-
tor Golpe Montiel, Oscar Lamberto, Miguel Monse-
rrat, Raúl Milano, Alfredo Pérez Vidal, Hugo Socchi, 
Lionel Suárez y Carlos Zaffore. 

Reunión del día 19 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Alvaro Alsogaray, Raúl Bagli-
ni, Alberto Bonino, Lorenzo Córtese, Néstor Golpe Mon-
tiel, Diego Guelar, Oscar Lamberto, Roberto Llorens, 
Jorge Matzkin, Héctor Maya, Raúl Milano, Hugo Mul-
qui, Ariel Puebla, Jesús Rodríguez, Marcelo Stubrin, 
Jorge Triaca, Carlos Vidal y Carlos Zaffore. 

Diputados ausentes, con aviso: Antonio Albornoz, 
Antonio Cafiero, Pedro Capuano, Oscar Fappiano, Tor-
cuata Fino, José Furque, Santiago López, Miguel Mon-
serrat, Alfredo Pérez Vidal, Raúl Reali, Hugo Socchi, 
Lionel Suárez y Balbino Zubiri. 

Reunión del día 27 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Raúl Baglini, Alberto Bonino, 
Pedro Capuano, Lorenzo Córtese, José Furque, Oscar 
Lamberto, Santiago López, Roberto Llorens, Jorge 
Matzkin, Héctor Maya, Miguel Monserrat, Raúl Milano, 
Hugo Mulqui, Ariel Puebla, Jesús Rodríguez, Hugo 
Socchi y Carlos Vidal. 

Diputados ausentes, con aviso: Antonio Albornoz, 
Alvaro Alsogaray, Antonio Cafiero, Oscar Fappiano, 
Torcuata Fino, Néstor Golpe Montiel, Diego Guelar, 
Alfredo Pérez Vidal, Raúl Reali, Marcelo Stubrin, Lio-
nel Suárez, Jorge Triaca, Carlos Zaffore y Balbino Zubiri. 

Reunión del día 29 de agosto de 1986 
(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Alberto Bo-
nino, Pedro Capuano, Lorenzo Córtese, Oscar Fappia-
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no, José Furque, Néstor Golpe Montiel, Diego Guelar, 
Oscaí Lamberto, Roberto Llorens, Jorge Matzkin, Héc-
tor Maya, Miguel Monserrat, Raúl Milano, Hugo Mul-
qui, Ariel Puebla, Jesús Rodríguez, Hugo Socchi, Mar-
celo Stubrin, Lionel Suárez y Carlos Vidal. 

Diputados ausentes: Alvaro Alsogaray, Raúl Baglini, 
Antonio Cafiero, Torcuato Fino, Santiago López, Raúl 
Reali, Jorge Triaca, Carlos Zaffore y Balbino Zubiri. 

Reunión del día 29 de agosto de 1986 
(Conjunta con Obras Públicas y Energía y Combustibles) 

Diputados presentes: Raúl Baglini, Alberto Bonino, 
Lorenzo Córtese, Oscar Fappiano, José Furque, Diego 
Guelar, Santiago López, Roberto Llorens, Jorge Matz-
kin, Héctor Maya, Hugo Mulqui, Ariel Puebla, Raúl 
Reali, Jesús Rodríguez, Marcelo Stubrin, Jorge Triaca, 
Carlos Vidal y Balbino Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, Al-
varo Alsogaray, Jorge Cafiero, Pedro Capuano, Torcuato 
Fino, Néstor Golpe Montiel, Oscar Lamberto, Miguel 
Monserrat, Raúl Milano, Hugo Socchi, Lionel Suárez y 
Carlos Zaffore. 

Reunión del día 29 de agosto de 1986 
(Conjunta con Vivienda y Finanzas) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Raúl Bagli-
ni, Alberto Bonino, Pedro Capuano, Lorenzo Córtese, 
Oscar Fappiano, José Furque, Néstor Golpe Montiel, 
Diego Guelar, Roberto Llorens, Jorge Matzkin, Héctor 
Maya, Raúl Milano, Hugo Mulqui, Ariel Puebla, Jesús 
Rodríguez, Hugo Socchi, Marcelo Stubrin y Carlos Vidal. 

Diputados ausentes con aviso: Alvaro Alsogaray, An-
tonio Cafiero, Torcuato Fino, Oscar Lamberto, Santiago 
López, Miguel Monserrat, Raúl Reali, Lionel Suárez, 
Jorge Triaca, Carlos Zaffore y Balbino Zubiri. 

Educación 
Reunión del día 5 de agosto de 1986 

(Conjunta con Obras Públicas y Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales) 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Mar-
celo Arabolaza, Julio Bulacio, Federico Clérici, Dolores 
Díaz de Agüero, Julio Dimasi, Ramón Giménez, Arturo 
Grimaux, Carlos Grosso, Oscar Lamberto, Blanca Ma-
cedo de Gómez, Luis Martínez, René Pérez, Julio Ro-
mano Norri, Angel Ruiz, Orlando Sella, Adolfo Stubrin. 
Adolfo Torresagasti. 

Diputados ausentes, con aviso: Luis Abdala, Carlos 
Auyero, Juan J. Cavallari, Lily de la Vega de Malvasio, 
Luis Giacosa, Roberto Irigoyen, Próspero Nieva. 

Reunión del día 6 de agosto de 1986 
Diputados presentes: Luis Abdala, Norma Allegrone 

de Fonte, Marcelo Arabolaza, Carlos Auyero, Julio Bu-
lacio, Federico Clérici, Dolores Díaz de Agüero, Julio 
Dimasi, Ramón Giménez, Arturo Grimaux, Roberto Iri-
goyen, Oscar Lamberto, Luis Martínez, René Pérez, Ju-
lio Romano Norri, Angel Ruiz, Orlando Sella, Adolfo 
Stubrin. 

Diputados ausentes, con aviso: Juan J. Cavallari, Luis 
Giacosa, Carlos Grosso, Próspero Nieva, Adolfo Torre-
sagasti. 

Diputados ausentes, con licencia: Lily de la Vega de 
Malvasio, Blanca Macedo de Gómez. 

Reunión del día 13 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Luis Abdala, Norma Allegrone 
de Fonte, Marcelo Arabolaza, Carlos Auyero, Julio Bu-
lacio, Federico Clérici, Dolores Díaz de Agüero, Julio 
Dimasi, Ramón Giménez, Arturo Grimaux, Roberto Iri-
goyen, Oscar Lamberto, Blanca Macedo de Gómez, Luis 
Martínez, René Pérez, Angel Ruiz, Orlando Sella, Adol-
fo Stubrin. 

Diputados ausentes, con aviso: Juan J. Cavallari, Luis 
Giacosa, Carlos Grosso, Próspero Nieva, Julio Romano 
Norri, Adolfo Torresagasti. 

Diputados ausentes, con licencia: Lily de la Vega de 
Malvasio. 

Reunión del día 13 de agosto de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Norma Allegrone 
de Fonte, Carlos Auyero, Julio Bulacio, Federico Clé-
rici, Dolores Díaz de Agüero, Julio Dimasi, Ramón Gi-
ménez, Arturo Grimaux, Roberto Irigoyen, Oscar Lam-
berto, Blanca Macedo de Gómez, Luis Martínez, René 
Pérez, Angel Ruiz, Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes, con aviso: Marcelo Arabolaza, 
Juan J. Cavallari, Luis Giacosa, Carlos Grosso, Próspero 
Nieva, Julio Romano Norri, Orlando Sella, Adolfo To-
rresagasti. 

Diputados ausentes, con licencia: Lily de la Vega de 
Malvasio. 

Reunión del día 15 de agosto de 1986 
(Conjunta con Legislación del Trabajo) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Norma Allegrone 
de Fonte, Carlos Auyero, Julio Bulacio, Federico Clérici, 
Dolores Díaz de Agüero, Julio Dimasi, Ramón Giménez, 
Arturo Grimaux, Roberto Irigoyen, Oscar Lamberto, 
Blanca Macedo de Gómez, Luis Martínez, René Pérez, 
Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes, con aviso: Marcelo Arabolaza, 
Juan J. Cavallari, Luis Giacosa, Carlos Grosso, Próspero 
Nieva, Julio Romano Norri, Angel Ruiz, Orlando Sella, 
Adolfo Torresagasti. 

Diputados ausentes, con licencia: Lily de la Vega de 
Malvasio. 

Reunión del día 18 de agosto de 1986 
(Conjunta con Obras Públicas) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Norma Allegrone 
de Fonte, Julio Bulacio, Federico Clèrici, Julio Dimasi, 
Ramón Giménez, Arturo Grimaux, Roberto Irigoyen, Os-
car Lamberto, Blanca Macedo de Gómez, Luis Martí-
nez, René Pérez, Adolfo Stubrin. 
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Diputados ausentes, con aviso: Marcelo Arabolaza, 
Carlos Auyero, Juan J. Cavallari, Dolores Díaz de Agüe-
ro, Luis Giacosa, Carlos Grosso, Próspero Nievas, Julio 
Romano Norri, Angel Ruiz, Orlando Sella, Adolfo Torre-
sagasti. 

Diputados ausentes, con licencia: Lily de la Vega de 
Malvasio. 

Reunión del día 20 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Car-
los Auyero, Julio Bulacio, Federico Clèrici, Dolores Díaz 
de Agüero, Julio Dimasi, Ramón Giménez, Arturo Gri-
maux, Oscar Lamberto, Blanca Macedo de Gómez, René 
Pérez, Orlando Sella y Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes, con aviso: Luis Abdala, Marcelo 
Arabolaza, Juan J. Cavallari, Luis Giacosa, Carlos 
Grosso, Roberto Irigoyen, Próspero Nieva, Julio Ro-
mano Norri, Angel Ruiz y Adolfo Torresagasti. 

Diputados con licencia: Lily de la Vega de Malvasio 
y Luis Martínez. 

Reunión del día 27 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Luis Abdala, Norma Allegrone 
de Fonte, Marcelo Arabolaza, Carlos Auyero, Julio Bu-
lacio, Juan J. Cavallari, Federico Clèrici, Dolores Díaz 
de Agüero, Julio Dimasi, Arturo Grimaux, Roberto Iri-
goyen, Oscar Lamberto, Blanca Macedo de Gómez, Luis 
Martínez, René Pérez, julio Romano Norri, Angel Ruiz, 
Orlando Sella y Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes, con aviso: Luis Giacosa, Ramón 
Giménez, Carlos Grosso, Próspero Nieva y Adolfo To-
rresagasti. 

Diputado con licencia: Lily de la Vega de Malvasio. 

Reunión del día 27 de agosto de 1986 
(Conjunta con Obras Públicas) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Norma Allegrone 
de Fonte, Julio Bulacio, Federico Clèrici, Dolores Díaz 
de Agüero, Julio Dimasi, Ramón Giménez, Arturo Cri-
maux, Roberto Irigoyen, Oscar Lamberto, Blanca Ma-
cedo de Gómez, Luis Martínez, René Pérez, Orlando 
Sella y Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes, con aviso: Marcelo Arabolaza, 
Carlos Auyero, Juan J. Cavallari, Luis Giacosa, Carlos 
Grosso, Próspero Nieva, Julio Romano Norri, Angel 
Ruiz y Adolfo Torresagasti. 

Diputado con licencia: Lily de la Vega de Malvasio. 

Reunión del día 27 de agosto de 1986 
(Conjunta con Legislación General) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Norma Allegrone 
de Fonte, Carlos Auyero, Julio Bulacio, Federico Clè-
rici, Dolores Díaz de Agüero, Julio Dimasi, Roberto 
Irigoyen, Oscar Lamberto, Luis Martínez, René Pérez, 
Julio C. Romano Norri, Angel Ruiz y Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes, con aviso: Marcelo Arabolaza, 
Juan J, Cavallari, Luis Giacosa, Ramón Giménez, Ar-

turo Grimaux, Carlos Grosso, Blanca Macedo de Gó-
mez, Próspero Nieva, Orlardo Sella y Adolfo Torresa-
gasti. 

Diputado con licencia: Lily de la Vega de Malvasio. 

Reunión del día 29 de agosto de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Norma Allegrone 
de Fonte, Julio Bulacio, Juan J. Cavallari, Federico 
Clerici, Dolores Díaz de Agüero, Julio Dimasi, Rober-
to Irigoyen, Blanca Macedo de Gómez, Próspero Nieva, 
René Pérez, Julio C. Romano Norri, Angel Ruiz y Adol-
fo Stubrin. 

Diputados ausentes, con aviso: Marcelo Arabolaza, 
Carlos Auyero, Luis Giacosa, Ramón Giménez, Arturo 
Grimaux, Carlos Grosso, Oscar Lamberto, Luis Martí-
nez, Orlando Sella y Adolfo Torresagasti. 

Diputado con licencia: Lily de la Vega de Malvasio. 

Reunión del día 29 de agosto de 1986 
(Conjunta con Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Luís Abdala, Norma Allegrone 
de Fonte, Carlos Auyero, Julio Bulacio, Federico Clè-
rici, Dolores Díaz de Agüero, Julio Dimasi, Ramón Gi-
ménez, Roberto Irigoyen, Oscar Lamberto, Blanca Ma-
cedo de Gómez, Luis Martínez, René Pérez, Julio C. 
Romano Norri, Angel Ruiz y Adolfo Stubrin. 

Diputados ausentes, con aviso: Marcelo Arabolaza, 
Juan J. Cavallari, Luis Giacosa, Arturo Grimaux, Car-
los Grosso, Próspero Nieva, Orlando Sella y Adolfo 
Torresagasti. 

Diputado con licencia: Lily de la Vega de Malvasio. 

Ciencia y Tecnología 

Reunión del día 7 de agosto de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: María Julia Alsogaray, José 
Aramburu, Juan C. Barbeito, Ricardo Berri, Juan J. 
Cavallari, Ramón Giménez, Néstor Golpe Montiel, Ro-
berto Irigoyen, Luis Macaya, Luis Martínez, Héctor 
Masini, Arturo Negri, Juan Carlos Stavale, Conrado Sto-
rani y Adolfo Torresagasti. 

Diputados ausentes, con aviso: Raúl Carrizo, Luis 
Giacosa, Arturo Grimaux, Horacio Lugones, Miguel 
Martínez Márquez, Milivoj Ratkovic, Jorge Stolkiner, 
Marcelo Stubrin y Eduardo Vaca. 

Diputado con licencia: Hugo Piucill. 

Reunión del día 8 de agosto de 1986 
(Conjunta con Energía y Combustibles) 

Diputados presentes: José Aramburu, Juan Barbeito, 
Juan J. Cavallari, Ramón Giménez, Néstor Golpe Mon-
tiel, Roberto Irigoyen, Luis Macaya, Luis Martínez, 
Héctor Masini, Arturo Negri, Hugo Piucill, Milivoj Rat-
kovic, Juan Stavale y Adolfo Torresagasti. 

Diputados ausentes, con aviso: María Julia Alsogaray, 
Ricardo Berri, Raúl Carrizo, Luis Giacosa, Arturo Gri-
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maux, Horacio Lugones, Miguel Martínez Márquez, 
Jorge Stolkiner, Conrado Storani, Marcelo Stubrin y 
Eduardo Vaca. 

Reunión del día 12 de agosto de 1986 

Diputados presentes: José Aramburu, Juan C. Bar-
beito, Ricardo Berri, Juan J. Cavallari, Ramón Giménez, 
Néstor Golpe Montiel, Miguel Martínez Márquez, Héc-
tor Masini, Hugo Piucill, Juan Carlos Stavale, Jorge 
Stolkiner, Conrado Storani y Eduardo Vaca. 

Diputados ausentes, con aviso: María Julia Alsoga-
ray, Raúl Carrizo, Luis Giacosa, Arturo Crimaux, Ro-
berto Irigoyen, Horacio Lugones, Luis Macaya, Luis 
Martínez, Arturo Negri, Milivoj Ralkovic, Marcelo Stu-
brin y Adolfo Torresagasti. 

Reunión del día 22 de agosto de 1986 
(Conjunta con Energía y Combustibles) 

Diputados presentes: María Julia Alsogaray, José 
Aramburu, Juan Barbeito, Ricardo Berri, Raúl Carrizo, 
Juan Cavallari, Horacio Lugones, Miguel Martínez Már-
quez. Héctor Masini, Arturo Negri, Hugo Piucill, Juan 
Stavale, Conrado Storani y Eduardo Vaca. 

Diputados ausentes, con aviso: Luis Giacosa, Ramón 
Giménez, Néstor Golpe Montiel, Arturo Grimaux, Ro-
berto Irigoyen, Luis Macaya, Luis Martínez, Milivoj 
Ratkovic, Jorge Stolkiner, Marcelo Stubrin y Adolfo 
Torresagasti. 

Reunión del día 26 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Juan C. Barbeito, Ricardo Be-
rri, Juan C. Cavallari, Miguel Martínez Márquez, Héc-
tor Masini, Hugo Piucill, Juan C. Stavale, Conrado Sto-
rani y Eduardo Vaca. 

Diputados ausentes, con aviso: María Julia Alsoga-
ray, José Aramburu, Raúl Carrizo, Luis Giacosa, Ramón 
Giménez, Néstor Golpe Montiel, Arturo Grimaux, Roberto 
Irigoyen, Horacio Lugones, Luis Macaya, Luis Martí-
nez, Arturo Negri, Milivoj Ratkovic, Jorge Stolkiner, 
Marcelo Stubrin y Adolfo Torresagasti. 

Justicia 

Reunión del día 7 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Ramón Arrechea, Juan C. Cas-
tiella, Ricardo Colombo, Ricardo Cornaglia, Eduardo 
Del Río, Nicolás Garay, Mario Gerarduzzi, Julio Ginzo, 
Florentina M. Gómez Miranda, Roberto Irigoyen, An-
tonio Juez Pérez, Próspero Nieva, René Pérez, Juan 
Rodrigo, Julio Romano Norri, Alejandro Solari Balles-
teros y Carlos Spina. 

Diputados ausentes, con aviso: Rómulo Barreno, Del-
for Brizuela, Juan B. Castro, Carlos Ferré, Torcuato 
Fino, Héctor Maya y Néstor Perl. 

Reunión del día 21 de agosto de 1986 
(Conjunta con Legislación General) 

Diputados presentes: Ramón Arrechea, Juan B. Cas-
tro, Ricardo Colombo, Ricardo Cornaglia, Osvaldo Del 

Río, Nicolás Garay, Mario Gerarduzzi, María F. Gómez 
Miranda, Próspero Nieva, Antonio Juez Pérez, Rene 
Pérez, Néstor Perl, Julio Romano Norri, Alejandro So-
lari Ballesteros y Carlos Spina. 

Diputados ausentes, con aviso: Rómulo Barreno, Dél-
tor Brizuela, Juan C. Castiella, Carlos Ferré, Torcuato 
Fino, Julio Ginzo, Roberto Irigoyen, Héctor Maya v 
Juan Rodrigo. 

Previsión y Seguridad Social 

Reunión del día 6 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Ramón Aguilar, Isidro Bakird-
jian, José D. Canata, Arturo Cangiano, Miguel A. 
Castillo, Julio Corzo, Atilio Curátolo, Eduardo Del Río, 
Néstor Golpe Montiel, José Gorostegui, Horr.cio Lugo-
nes, Miguel Martínez Márquez, Tomás Pera Ocampo, 
Adolfo Reynoso y Ricardo Rojas. 

Diputados ausentes con aviso: Juan Belarrinaga, Ca-
yetano De Nichilo, Arnaldo C.ay, María C. Guznian, 
Harnaldo Lazcoz, Roberto Llorens, José Rodríguez, Jo 
sé L. Sabadini y Miguel Serralta. 

Diputado con licencia: Florencio Carranza.. 

Reunión del día 12 de agosto de 1986 
Diputados presentes: Juan B. Belarrinaga, Florencio 

Carranza, Julio C. Corzo, Atilio Curatolo, Julio C. Del 
Río, Arnaldo Gay, Néstor Golpe Montiel, José 1. Goros-
tegui, Roberto Llorens, Miguel Martínez Márquez, To-
más Pera Ocampo, Ricardo Rojas, Miguel J. Serralta y 
Augusto Cangiano. 

Diputados ausentes, con aviso: Ramón Aguilar, Isi-
dro Bakirdjian, José D. Canata, Miguel A. Castillo, Ca-
yetano De Nichilo, María C. Guzmán, Harnaldo Laz-
coz, Horacio Lugones, Adolfo Reynoso, José Rodríguez 
y José L. Sabadini. 

Reunión del día 20 de agosto de 1986 
Diputados presentes: Isidro Bakirdjian, Juan Belarri-

naga, Augusto Cangiano, Miguel Castillo, Atilio Cura-
tolo, Eduardo Del Río, Arnaldo Gay, Néstor Golpe Mon-
tiel, José Gorostegui, Horacio Lugones, Roberto Llo-
rens, Miguel Martínez Márquez, Tomás Pera Ocampo, 
Adolfo Reynoso y Miguel Serralta. 

Diputados ausentes, con aviso: Ramón Aguilar, Flo-
rencio Carranza, Julio Corzo, Cayetano De Nichilo, 
María C. Guzmán, Harnaldo Lazcoz, José Rodriguez, Ri-
cardo Rojas y José L. Sabadini. 

Diputado con licencia: José D. Canata. 

Asistencia Social y Salud Pública 

Reunión del día 6 de agosto de 1986 
(Conjunta con Legislación del Trabajo) 

Diputados presentes: José Aramburu, Ignacio Avalos, 
Juan Barbeito, Raúl Bercovich Rodríguez, Ricardo Be-
rri, Luis Cáceres, Julio Corzo, Primo Costantini, Julio 
Dimasi, José Gorostegui, Eugenio Lestelle, Miguel Mar-
tínez Márquez, Pedro Ortiz, Rodolfo Párente, Osvaldo 
Pellin, Juan Stavale y Domingo Usin. 
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Diputados ausentes, con aviso: Ramón Aguilar, Car-
los Alderete, Carlos H. Bianchi, Pedro Lépori, David 
Lescano, Horacio Lugones, José L. Manzano y Adollo 
Torresagasti. 

Reunión del día 8 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Ignacio Avalos, Juan Barbeito, ( 
Ricardo Berri, Luis Cáceres, Julio C. Corzo, Julio Di-
masi, José Gorostegui, Pedro Lépori, Alberto Lestelle, 
Horacio Lugones, Miguel Martínez Márquez, Pedro Or-
tiz, Rodolfo Párente, Osvaldo Pellin, Juan C. Stavale y 
Domingo Usin. 

Diputados ausentes, con aviso: Ramón Aguilar, Car-
los Alderete, José Aramburu, Raúl Bercovich Rodríguez, 
Carlos Bianchi, Primo Constantini, David Lescano, José 
L. Manzano y Adolfo Torresagasti. 

Reunión del día 14 de agosto de 1986 

No se realizó la reunión por coincidir su horario con 
el de la sesión de la Honorable Cámara. 

Reunión del día 21 de agosto de 1986 

No se realizó la reunión por coincidir su horario con 
el de la sesión de la Honorable Cámara 

Reunión del dia 21 de agosto de 1986 
(Conjunta con Familia, Mujer y Minoridad) 

Diputados presentes: Ignacio Avalos, Juan Barbeito, 
Ricardo Berri, Luis Cáceres, Primo Constantini, Julio 
Dimasi, Pedro Lépori, David Lescano, Eugenio Leste-
lle, Miguel Martínez Márquez, Rodolfo Párente, Juan 
C. Stavale y Domingo Usin. 

Diputados ausentes, con aviso: Carlos Alderete, José 
Aramburu, Raúl Bercovich Rodríguez, Carlos Bianchi, 
Julio Corzo, José Gorostegui, Horacio Lugones, José L. 
Manzano, Pedro Ortiz, Osvaldo Pellin y Adolfo Torre-
sagasti. 

Diputado con licencia: Ramón Aguilar. 

Reunión del día 28 de agosto de 1986 
Diputados presentes: Carlos Alderete, José Arambu-

ru, Ignacio Avalos, Ricardo Berri, Luis Cáceres, Primo 
Constantini, Julio Corzo, |ulio Dimasi, José Gorostegui, 
Pedro Lépori, Alberto Lestelle, Horacio Lugones, Mi-
guel Martínez Márquez, Rodolfo Párente, Osvaldo Pe-
llin y Domingo Usin. 

Diputados ausentes, con aviso: Raúl Bercovich Ro-
dríguez, Carlos Bianchi, David Lescano, José L. Man-
zano, Pedro Ortiz, Juan C. Stavale y Adolfo Torresa-
gasti. 

Diputado con licencia: Juan C. Barbeito. 

Familia, Mujer y Minoridad 
Reunión del día 5 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Onofre Briz de Sánchez y Os-
car Fappiano. 

Diputados ausentes, con aviso: Luis Abdala, Lucía 
Alberti, Raúl Baglini, Juan Belarrinaga, José Bielicki, 

Juan Castiella, Lily de la Vega de Malvasio, Avelise 
Falcioni de Bravo, María F. Gómez Miranda, Diego 
Guelar, María C. Guzmán, Jorge Horta, Artemio Pati-
no, Adam Pedrini, Anselmo Peláez, René Pérez, Néstor 
Perl, Raúl Rabanaque, Olga Riutort de Flores, Carlos 
Spina y Jorge Stolkiner. 

Diputados con licencia: Blanca Macedo de Gómez y 
Lorenzo Pepe. 

Reunión del día 12 de agosto de 1986 

La Mesa Directiva de la Comisión, resolvió no rea-
lizar la reunión programada para el día de la fecha. 

Reunión del día 19 de agosto de 1986 

No se realizó la reunión por coincidir su horario 
con el de la sesión de la Honorable Cámara. 

Reunión del día 21 de agosto de 1986 
(Conjunta con Asistencia Social y Salud Pública) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Lucía Alberti, 
Raúl Baglini, Juan Belarrinaga, José Bielicki, Juan Cas-
tiella, Ivelise Falcioni de Bravo, Oscar Fappiano, María 
F. Gómez Miranda, María C. Guzmán, Jorge Horta, 
Blanca Macedo de Cómez, Artemio Patiño, Adam Pe-
drini, René Pérez, Olga Riutort de Flores, Carlos Spina 
y Jorge Stolkiner. 

Diputados ausentes, con aviso: Onofre Briz de Sán-
chez, Diego Guelar, Anselmo Peláez, Néstor Perl y 
Raúl Rabanaque. 

Diputados con licencia: Lily de la Vega del Malva-
sio y Lorenzo Pepe. 

Reunión del día 26 de agosto de 1986 
Diputados presente: Lucía Alberti, José Bielicki, Ono-

fre Briz de Sánchez, Ivelise Falcioni de Bravo, Oscar 
Fappiano, María F. Gómez Miranda, Diego Guelar, 
Blanca Macedo de Gómez, Artemio Patiño, René Pé-
rez, Néstor Perl, Raúl Rabanaque, Olga Riutort de Flo-
res, Carlos Spina y Jorge Stolkiner. 

Diputados ausentes, con aviso: Luis Abdala, Raúl 
Baglini, Juan Belarrinaga, Juan C. Castiella, María C. 
Cuzmán, Jorge Ilorta, Adam Pedrini y Anselmo Pe-
láez. 

Diputados con licencia: Lily de la Vega de Malva-
sio y Lorenzo Pepe. 

Legislación Penal 

Reunión del día 5 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Juan C. Castiella, Carlos Con-
treras Gómez, Mario Cerarduzzi, María F. Gómez Mi-
randa, Próspero Nieva, Rodolfo Parente, Néstor Perl, 
Osvaldo Posse y Juan Rodrigo. 

Diputados ausentes, con aviso: Ricardo Alagia, Dél-
for Brizuela, Oscar Caierri, Raúl Carignano, Alfredo 
Connolly, Lorenzo Cortese, Eduardo Endeiza, Oscar 
Fappiano, José Furque, Diego Guelar, Héctor Maya, 
Hugo Piucill, Raúl Reali, Jorge Stolkiner y Lionel 
Suárez. 
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Reunión del día 12 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Ricardo Alagia, Oscar Caferri, 
Juan C. Castiella, Carlos Contreras Gómez, Lorenzo 
Córtese, Eduardo Endeiza, Oscar Fappiano, Oscar Fur-
que, Mario Gerarduzzi, María F. Gómez Miranda, Prós-
pero Nieva, Rodolfo Párente, Néstor Perl, Hugo Piucill, 
Osvaldo Posse, Raúl Reali, Juan Rodrigo, Jorge Stolki-
ner y Lionel Suárez. 

Diputados ausentes, con aviso: Délfor Brizuela, Raúl 
Carignano, Alfredo Connolly, Diego Guelar y Héctor 
Maya. 

Reunión del día 21 de agosto de 1986 
(Conjunta con Recursos Naturales y Conservación 

del Ambiente Humano) 

Diputados presentes: Juan C. Castiella, Carlos Con-
treras Gómez, Lorenzo Córtese, Oscar Fappiano, José 
Furque, María F. Gómez Miranda, Próspero Nieva, 
Néstor Perl, Hugo Piucill, Osvaldo Posee, Raúl Reali, 
Juan Rodrigo y Lionel Suárez. 

Diputados ausentes, con aviso: Ricardo Alagia, Délfor 
Brizuela, Oscar Caferri, Raúl Carignano, Alfredo Conno-
lly, Eduardo Endeiza, Mario Gerarduzzi, Diego Guelar, 
Héctor Maya, Rodolfo Párente y Jorge Stolkiner. 

Reunión del día 26 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Juan C. Castiella, Carlos Con-
treras Gómez, Lorenzo Córtese, Oscar Fappiano, José 
Furque, Mario Gerarduzzi, María F. Gómez Miranda, 
Próspero Nieva, Rodolfo Párente, Néstor Perl, Hugo 
Piucill, Osvaldo Posse, Juan Rodrigo y Lionel Suárez. 

Diputados ausentes, con aviso: Ricardo Alagia, Dél-
for Brizuela, Oscar Caferri, Raúl Carignano, Alfredo 
Connolly, Eduardo Endeiza, Diego Guelar, Héctor Ma-
ya, Raúl Reali y Jorge Stolkiner. 

Legislación del Trabajo 

Reunión del día 6 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Marcelo Ara-
bolaza, Tulio Bernasconi, Victorio Bisciotti, José Blanco, 
Osvaldo Borda, Julio Bulacio, Florencio Carranza, Ri-
cardo Cornaglia, Julio Corzo, Roberto Digón, Nemecio 
Espinoza, Roberto García, Joaquín González, Rodolfo 
Párente, Pedro Pereyra, Ariel Puebla, Roberto Sammar-
tino y Ricardo Terrile. 

Diputados ausentes, sin aviso: Luis Bianciotto, Ho-
racio Guzmán, Pedro Lépori, Alberto Maglietti y José 
Rodríguez. 

Diputado con licencia: Lorenzo Pepe. 

Reunión del día 6 de agosto de 1986 
(Conjunta con Asistencia Social y Salud Pública) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Marcelo Ara-
bolaza, Tulio Bernasconi, Victorio Bisciotti, José Blanco, 
Osvaldo Borda, Julio Bulacio, Ricardo Cornaglia, Julio 

Corzo, Roberto Digón, Nemecio Espinoza, Roberto Gar-
cía, Joaquín González, Rodolfo Párente, Pedro Pereyra, 
Ariel Puebla, Roberto Sammartino y Ricardo Terrile. 

Diputados ausentes, con aviso: Luis Bianciotto, Ho-
racio Guzmán, Pedro Lépori, Alberto Maglietti y José 
Rodríguez. 

Diputados con licencia: Florencio Carranza y Lorenzo 
Pepe. 

Reunión del día 14 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Marcelo Ara-
bolaza, Tulio Bernasconi, Victorio Bisciotti, José C. 
Blanco, Osvaldo Borda, Julio Bulacio, Ricardo Cornaglia, 
Julio C. Corzo, Roberto Digón, Nemecio Espinoza, Ro-
berto García, Joaquín González, Rodolfo Párente, Pedro 
Pereyra, Ariel Puebla, Roberto Sammartino y Ricardo 
Terrile. 

Diputados ausentes, con aviso: Luis Bianciotto, Flo-
rencio Carranza, Horacio Guzmán, Pedro Lépori, Al-
berto Maglietti y José Rodríguez. 

Diputado con licencia: Lorenzo Pepe. 

Reunión del día 14 de agosto de 1986 
(Conjunta con Transportes) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Marcelo Ara-
bolaza, Tulio Bernasconi, Victorio Bisciotti, José C. 
Blanco, Osvaldo Borda, Julio Bulacio, Ricardo Cornaglia, 
Julio C. Corzo, Roberto Digón, Nemecio Espinoza, Ro-
berto García, Joaquín González, Pedro Lépori, Pedro 
Pereyra, Ariel Puebla y Ricardo Terrile. 

Diputados ausentes, con aviso: Antonio Albornoz, 
Marcelo Arabolaza, Luis Bianciotto, José Blanco, Flo-
rencio Carranza, Horacio Guzmán, Alberto Maglietti, 
Rodolfo Párente, José Rodríguez y Roberto Sammartino. 

Diputado con licencia: Lorenzo Pepe. 

Reunión del día 15 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Tulio Bernasconi, Victorio Bis-
ciotti, Osvaldo Borda, Ricardo Cornaglia, Julio C. Corzo, 
Roberto Digón, Nemecio Espinoza, Roberto García, Joa-
quín González, Pedro Lépori, Pedro Pereyra, Ariel Pue-
bla y Ricardo Terrile. 

Diputados ausentes, con aviso: Antonio Albornoz, 
Marcelo Arabolaza, Luis Bianciotto, José Blanco, Julio 
Bulacio, Florencio Carranza, Horacio Guzmán, Alberto 
Maglietti, Rodolfo Párente, José Rodríguez y Roberto 
Sammartino. 

Diputado con licencia: Lorenzo Pepe. 

Reunión del día 20 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Tulio Bernasconi, Victorio Bis-
ciotti, José Blanco, Osvaldo Borda, Ricardo Cornaglia, 
Roberto Digón, Nemecio Espinoza, Roberto García, Joa-
quín González, Pedro Lépori, Alberto Maglietti, Rodol-
fo Párente, Pedro Pereyra, Ariel Puebla, Roberto Sam-
marino y Ricardo Terrile. 

Diputado ausente, con aviso: Florencio Carranza. 
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Diputados ausentes, sin aviso: Marcelo Arabolaza, 
Luis Bianciotto, Julio Bulacio, Julio C. Corzo, Horacio 
Guzrnán y José Rodríguez, 

Diputados con licencia: Antonio Albornoz y Loren-
zo Pepe. 

Reunión del día 27 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Marcelo Ara-
bolaza, Tulio Bemasconi, Victorio Bisciotti, Julio Bula-
cio, Ricardo Cornaglia, Roberto Digón, Nemecio Espi-
noza, Roberto García, Joaquín González, Pedro Lépori, 
Rodolfo Párente, Pedro Pereyra, Roberto Sammartino 
y Ricardo Terrile. 

Diputados ausentes, con aviso: Osvaldo Borda, Flo-
rencio Carranza y Ariel Puebla. 

Diputados ausentes, sin aviso: Luis Bianciotto, José 
Blanco, Julio C. Corzo, Horacio Guzmán, Alberto M.i-
glietti y José Rodríguez. 

Diputado con licencia: Lorenzo Pepe. 

Defensa Nacional 

Reunión del día 12 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Oscar Alende, María Julia Also-
garay, Miguel Alterach, Victorio Bisciotti, Guillermo 
Brizuela, Eduardo Del Río, Héctor Di Cío, Jorge Horta, 
Luis Rúbeo, Roberto Sammartino, Guillermo Sarquis, 
Carlos Silva, Conrado Storani, Balbino Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Bercovich Rodrí-
guez, Mario Losada, Alberto Melón, Leopoldo Moreau, 
Alfredo Mosso. 

Diputados ausentes sin aviso: Antonio Cavallaro, Luis 
Macaya, Jesús Rodríguez, Carlos Torres, Manuel Torres. 

Diputado con licencia: Lily de la Vega de Malvasio. 

Reunión del día 12 de agosto de 1986 
(Conjunta con Comercio) 

Diputados presentes: Giullermo Brizuela, Eduardo Del 
Río, Héctor Di Cío, Jorge Horta, Mario Losada, Alberto 
Melón, Jesús Rodríguez, Luis Rúbeo, Roberto Sammar-
tino, Guillermo Sarquis, Carlos Silva, Conrado Storani, 
Balbino Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: Oscar Alende, María 
Julia Alsogaray, Miguel Alterach, Raúl Bercovich Ro-
dríguez, Victorio Bisciotti, Antonio Cavallaro, Luis Ma-
caya, Leopoldo Moreau, Alfredo Mosso, Carlos Torres, 
Manuel Torres. 

Diputado con licencia: Lily de la Vega de Malvasio. 

Reunión del día 18 de agosto de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Oscar Alende, Guillermo Bri-
zuela. Héctor Di Cío. Jorge Horta, Mario Losada, Alber-
to Melón, Jesús Rodríguez, Luis Rúbeo, Roberto Sam-
martino, Guillermo Sarquis, Carlos Silva, Conrado Sto-
rani, Balbino Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: María Julia Alsogaray, 
Miguel Alterach, Raúl Bercovich Rodríguez, Victorio 
Bisciotti, Antonio Cavallaro, Alfredo Del Río, Luis M. 
Macaya, Leopoldo Moreau, Carlos M. Torres, Manuel 
Torres. 

Diputado con licencia: Lily de la Vega de Malvasio. 

Reunión del día 21 de agosto de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto y Recursos 

Naturales y Conservación Ambiente Humano) 

Diputados presentes: Oscar Alende, María Julia Also-
garay, Victorio Bisciotti, Guillermo Brizuela, Antonio 
Cavallaro, Héctor Di Cío, Jorge Horta, Mario Losada, 
Alberto Melón, Jesús Rodríguez, Roberto Sammartino, 
Guillermo Sarquis, Conrado Storani, Balbino Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel Alterach, Raúl 
Rodríguez Bercovich, Eduardo Del Río, Luis Macaya, 
Leopoldo Moreau, Carlos Silva, Carlos Torres, Manuel 
Torres. 

Diputado con licencia: Lily de la Vega de Malvasio. 
y Luis Rúbeo. 

Obras Públicas 

Reunión del día 5 de agosto de 1986 
(Conjunta con Educación, Asuntos Municipales 

y de los Territorios Nacionales) 

Diputados presentes: Ramón Aguilar, Rómulo Barre-
no, Felipe Botta, Miguel Dovena, Miguel Castillo, Ar-
mando Gay, Harnaldo Lazcoz, Eugenio Lestelle, San-
tiago López, Arturo Negri, Rogelio Papagno, Anselmo 
Peláez, Daniel Ramos, Roberto Salto, Carlos Silva, Mi-
guel Srur, Miguel Toma y Manuel Torres. 

Diputados ausentes, con aviso: Luis Abdala, Isidro 
Bakirdjian, José L. Lizurume, Roberto Silva y Hugo 
Socchi. 

Diputada ausente, sin aviso: Ivelise Falcioni de Bravo. 

Reunión del día 7 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Luis Abdala, Ramón Aguilar, 
Felipe Botta, Harnaldo Lazcoz, Daniel Ramos, Roberto 
Salto, Carlos Silva y Miguel Srur. 

Diputados ausentes, con aviso: Isidro Bakirdjian, Ró-
mulo Barreno. Miguel Castillo, Armando Gay, Eugenio 
Lestelle, José Lizurume, Arturo Negri, Rogelio Papag-
no, Anselmo Peláez, Roberto Silva, Miguel Toma y 
Manuel Torres. 

Diputados con licencia: Ivelise Falcioni de Bravo, 
Miguel Dovena y Santiago López. 

Reunión del día 15 de agosto de 1986 
(Conjunta con Energía y Combustibles) 

Diputados presentes: Ramón Aguilar, Isidro Bakird-
jian, Felipe Botta, Miguel Dovena, Harnaldo Lazcoz, 
Eugenio Lestelle. Santiago López, Rogelio Papagno, 
Daniel Ramos, Roberto Salto, Roberto Silva, Miguel 
Srur, Miguel A. Toma y Manuel Torres. 
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Diputados ausentes, con aviso: Luis Abdala, Rómulo 
Barreno, Miguel Castillo, Armando Gay, José L. Lizu-
rume, Arturo Negri, Anselmo Peláez y Carlos Silva. 

Diputada ausente, sin aviso: Ivelise Falcioni de Bravo. 

Reunión del día 18 de agosto de 1986 
(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Ramón Aguilar, 
Isidro Bakirdjian, Felipe Botta, Miguel Dovena, Har-
naldo Lazcoz, Eugenio Lestelle, Santiago López, Roge-
lio Papagno, Daniel Ramos, Roberto Salto, Carlos Sil-
va, Miguel Srur, Miguel Toma y Manuel Torres. 

Diputados ausentes, con aviso: Rómulo Barreno, Ive-
lise Falcioni de Bravo, Miguel Castillo, Armando Gay, 
José Lizurume, Arturo Negri, Anselmo Peláez y Rober-
to Silva. 

Reunión del día 18 de agosto de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Ramón Aguilar, Isidro Bakird-
jian, Felipe Botta, Miguel Dovena, Armando Gay, Ilar-
naldo Lazcoz, Eugenio Lestelle, Santiago López, Ro-
gelio Papagno, Daniel Ramos, Roberto Salto, Carlos 
Silva, Miguel Toma y Manuel Torres. 

Diputados ausentes, con aviso: Luis Abdala, Rómulo 
Barreno, Ivelise Falcioni de Bravo, Miguel Castillo, Jo-
sé L. Lizurume, Arturo Negri, Anselmo Peláez, Rober-
to Silva y Miguel Srur. 

Reunión del día 18 de agosto de 1986 
(Conjunta con Finanzas) 

Diputados presentes: Ramón Aguilar, Isidro Bakird-
jian, Felipe Botta, Miguel Dovena, Harnaldo Lazcoz, 
Eugenio Lestelle, Santiago López, Rogelio Papagno, 
Daniel Ramos, Roberto Salto, Carlos Silva, Miguel Srur, 
Miguel Toma y Manuel Torres. 

Diputados ausentes, con aviso: Luis Abdala, Rómulo 
Barreno, Ivelise Falcioni de Bravo, Miguel Castillo, Ar-
mando Gay, José L. Lizurume, Arturo Negri, Anselmo 
Peláez y Roberto Silva. 

Reunión del día 21 de agosto de 1986 

No se realizó la reunión por coincidir su horario con 
el de la sesión de la Honorable Cámara 

Reunión del día 26 de agosto de 1986 
(Conjunta con Transportes) 

Diputados presentes: Ramón Aguilar, Isidro Bakird-
jian, Felipe Botta, Miguel Dovena, Armando Gay, Har-
naldo Lazcoz, Eugenio Lestelle, Santiago López, Ro-
gelio Papagno, Daniel Ramos, Roberto Salto, Carlos Sil-
va, Miguel Srur, Miguel Toma y Manuel Torres. 

Diputados ausentes, con aviso: Luis Abdala, Rómulo 
Barreno, Miguel Castillo, Ivelise Falcioni de Bravo, 
José L. Lizurume, Arturo Negri, Anselmo Peláez y Ro-
berto Silva. 

Reunión del día 27 de agosto de 1986 
(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Luis Abdala, Ramón Aguilar, 
Isidro Bakirdjian, Felipe Botta, Miguel Dovena, Harnal-
do Lazcoz, Eugenio Lestelle, Santiago López, Rogelio 
Papagno, Daniel Ramos, Roberto Salto, Carlos Silva, 
Miguel Srur, Miguel Toma y Manuel Torres. 

Diputados ausentes, con aviso: Rómulo Barreno, Mi-
guel Castillo, Ivelise Falcioni de Bravo, Armando Gay, 
José L. Lizurume, Arturo Negri, Anselmo Peláez y Ro-
berto Silva. 

Reunión del día 28 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Luis Abdala, Ramón Aguilar, 
Felipe Botta, Miguel Dovena, Armando Gay, Eugenio 
Lestelle, Daniel Ramos, Roberto Salto, Carlos Silva, 
Miguel Srur, Miguel Toma y Manuel Torres. 

Diputados ausentes, con aviso: Isidro Bakirdjian, Ró-
mulo Barreno, Miguel Castillo, Harnaldo Lazcoz, José 
L. Lizurume, Santiago López, Arturo Negri, Rogelio 
Papagno, Anselmo Peláez y Roberto Silva. 

Reunión del día 29 de agosto de 1986 
(Conjunta con Energía y Combustibles y 

Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Ramón Aguilar, Isidro Bakird-
jian, Felipe Botta, Miguel Dovena, Armando Gay, Har-
naldo Lazcoz, Eugenio Lestelle, Santiago López, Roge-
lio Papagno, Daniel Ramos, Roberto Salto, Carlos Sil-
va, Miguel Srur, Miguel Toma y Manuel Torres. 

Diputados ausentes, con aviso: Luis Abdala, Rómulo 
Barreno, Miguel Castillo, José L. Lizurume, Arturo Ne-
gri, Anselmo Peláez y Roberto Silva. 

Agricultura y Ganadería 

Reunión del día 8 de agosto de 1986 
(Conjunta con Recursos Naturales y Conservación del 

Ambiente Human«) 

Diputados presentes: José Aramburu, Rubén Cantor, 
Juan C. Castiella, Federico Clérici, Raúl Druetta, Juan 
F. Elizalde, Ernesto Figueras, Julio Ginzo, Emilio In-
garamo, Tomás Pera Ocampo, Milivoj P.atkovic, Cleto 
Rauber, Roberto Ulloa. 

Diputados ausentes con aviso: Federico Austerlitz, Luis 
Bianciotto, Raúl Carrizo, José De La Sota, Erasmo Goti, 
Luis Macaya, Alberto Prone Félix Ríquez, José L. Ro-
dríguez Artusi, Angel Ruiz, Orlando Sella, Miguel Se-
rralta. 

Reunión del día 14 de agosto de 1986 

No se realizó la reunión por coincidir su horario con 
el de la sesión de la Honorable Cámara. 

Reunión del día 28 de agosto de 1986 

Diputados presentes: José Aramburu, Federico Auster-
litz, Raúl Carrizo, Raúl Druetta, Juan Elizalde, Ernesto 
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Figueras, Julio Ginzo, Erasmo Goti, Emilio Ingaramo, 
Luis Macaya, Tomás Pera Ocampo, Alberto Prone, Cle-
to Rauber, Miguel Serralta, Roberto Ulloa. 

Diputados ausentes con aviso: Luis Bianciotto, Rubén 
Cantor, Juan C. Castiella, Federico Clèrici, José M. De 
La Sota, Milivoj Ratkovic, Félix Ríquez, José L. Rodrí-
guez Artusi, Angel Ruiz, Orlando Sella. 

Finanzas 

Reunión del día 5 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Oscar Alende, Raúl Baglini, Os-
valdo Camisar, Pedro Capuano, Juan B. Castro, Antonio 
Juez Pérez, Oscar Lamberto, Jorge Matzkin, Podro Pe-
reyra, Daniel Ramos, Jesús Rodríguez, José L. Rodríguez 
Artusi, Carlos Vidal. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Carrizo, Norberto 
Copello, Diego Guelar, Héctor Masini, Raúl M. Milano, 
Guillermo Tello Rosas, Jorge Triaca, Cristóbal Vairetti, 
Jorge Yunes, Carlos Zaffore. 

Reunión del día 6 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Oscar Alende, Raúl Baglini, Os-
valdo Camisar, Pedro Capuano, Juan B. Castro, Antonio 
Juez Pérez, Oscar Lamberto, Jorge Matzkin, Pedro Pe-
reyra, Daniel Ramos, Jesús Rodríguez, José L. Rodríguez 
Artusi, Carlos Vidal. 

Diputados ausentes con aviso: Norberto Copello, Diego 
Guelar, Héctor Masini, Raúl M. Milano, Guillermo Tello 
Rosas, Jorge Triaca, Cristóbal Vairetti, Jorge Yunes, Car-
los Zaffore. 

Diputado con licencia: Raúl A. Carrizo. 

Reunión del día 12 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Oscar Alende, Raúl Baglini, Os-
valdo Camisar, Pedro Capuano, Juan B. Castro, Nor-
berto Copello, Antonio Juez Pérez, Oscar Lamberto, Jor-
ge Matzkin, Pedro Pereyra, Daniel Ramos, Guillermo 
Tello Rosas. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl Carrizo, Diego 
Guelar, Héctor Masini, Raúl Milano, Jesús Rodríguez, 
José L, Rodríguez Artusi, Jorge Triaca, Cristóbal Vai-
retti, Carlos Vidal, Jorge Yunes, Carlos A. Zaffore. 

Reunión del día 19 de agosto de 1986 

No se realizó la reunión por coincidir su horario con 
el de la sesión de la Honorable Cámara 

Reunión del día 18 de agosto de 1986 
(Conjunta con Obras Públicas) 

Diputados presentes: Raúl Baglini, Osvaldo Camisar, 
Pedro Capuano, Raúl Carrizo, Juan B. Castro, Diego 
Guelar, Héctor Masini, Raúl Milano, Daniel Ramos, Je-
sus Rodríguez José L. Rodríguez Artusi, Guillermo Te-
llo Rosas, Carlos Vidal, Jorge Yunes, Joige Matzkin. 

Diputados ausentes con aviso: Oscar Alende, Norberto 
Copello, Antonio Juez Pérez, Oscar Lamberto, Pedro Pe-
reyra, Jorge Triaca, Cristóbal Vairetti, Carlos Zaffore. 

Reunión del día 29 de agosto de 1986 
(Conjunta con Vivienda y Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Raúl Baglini, Osvaldo Camisar, 
Pedro Capuano, Raúl Carrizo, Juan B. Castro, Diego 
Guelar, Héctor Masini, Jorge Matzkin, Raúl Milano, 
Daniel Ramos, Jesús Rodríguez, José L. Rodríguez Ar-
tusi, Guillermo Tello Rosas, Carlos Vidal, Jorge Yunes. 

Diputados ausentes con aviso: Oscar Alende, Norberto 
Copello, Antonio Juez Pérez, Oscar Lamberto, Pedro 
reyra, Jorge Triaca, Cristóbal Vairetti, Carlos Zaffore. 

Industria 

Reunión del día 5 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Oscar Abdala, Isidro Bakirdjian, 
Norberto Copello, Atilio Curatolo, Joaquín González, Jor-
ge Lema Machado, Eugenio Lestelle, Jorge Matzkin, Jo-
sé Rodríguez, Hugo Socchi, Jorge Stolkiner, Cristóbal 
Vairetti, Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: José Blanco, Osvaldo 
Borda, José O. Bordón González, José A. Furque. Diego 
Ibáñez, José L. Lizurume, Horacio Massaccesi, Alberto 
Melón, Alberto Pierri, Jorge Triaca. 

Diputado con licencia' Raúl Carrizo. 

Comercio 

Reunión del día 5 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Felipe Botta, Héctor González, 
Emilio Ingaramo, Arturo Negri, Anselmo Peláez, Alberto 
Pierri, Rubén Rapacini, Carlos Vidal y Jorge Yunes. 

Diputados ausentes, con aviso: Federico Austerlitz, 
Luis Bianciotto, Osvaldo Camisar, Rubén Cardozo, Al-
fredo Connolly, Carlos Ferré, Luis Giacosa, María Cris-
tina Guzmán, David Lescano, Raúl Milano, Félix Mo-
the, Artemio Patiño, Osvaldo Ruiz, Manuel Torres, En-
rique Vanoli y Felipe Zingale. 

Reunión del día 6 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Felipe Botta, Héctor González, 
María Cristina Guzmán, Raúl Milano, Arturo Negri, 
Anselmo Peláez, Alberto Pierri, Rubén Rapacini, Os-
valdo Ruiz, Carlos Vida!, Jorge Yunes y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes, con aviso: Luis Bianciotto, Os-
valdo Camisar, Rubén Cardozo, Alfredo Connolly, Car-
los Ferré, Lv.is Giacosa, Emilio Ingaramo, David Les-
cano, Félix Mothe, Manuel Torres y Enrique Vanoli. 

Diputados con licencia: Federico Austerlitz y Artemio 
Patiño. 

Reunión del día 12 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Felipe Botta, Osvaldo Camisar, 
Héctor González, David Lescano, Arturo Negri, Artemio 
Patiño, Anselmo Peláez, Alberto Pierri, Rubén Rapa-
cini, Carlos Vidal, Jorge Yunes y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes, con aviso: Federico Austerlitz, 
Luis Bianciotto, Rubén Cardozo, Alfredo Connolly, Car-
los Ferré, Luis Giacosa, María Cristina Guzmán, Emi-
lio Ingaramo, Raúl Milano, Félix Mothe, Osvaldo Ruiz, 
Manuel Torres y Enrique Vanoli. 
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Reunión del día 12 de agosto de 1986 
(Conjunta con Defensa „Nacional) 

Diputados presentes: Federico Austerlitz, Felipe Bot-
ta, Héctor González, María Cristina Guzmán, David 
Lescano, Raúl Milano, Félix Mothe, Arturo Negri, Ar-
temio Patino, Anselmo Peláez, Alberto Pierri, Rubén 
Rapacini, Osvaldo Ruiz, Enrique Vanoli, Carlos Vidal 
y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes, con aviso: Luis Bianciotto, Os-
valdo Camisar, Rubén Cardozo, Alfredo Connolly, Car-
los Ferré, Luis Giacosa, Emilio Ingaramo, Manuel To-
rres y Jorge Yunes. 

Reunión del día 13 de agosto de 1986 
(Conjunta con Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Federico Austerlitz, Felipe Bot-
ta, Héctor González, María Cristina Guzmán, Emilio 
Ingaramo, David Lescano, Raúl Milano, Félix Mothe, 
Arturo Negri, Artemio Patifio, Anselmo Peláez, Alberto 
Pierri, Rubén Rapacini, Osvaldo Ruiz, Enrique Vanoli, 
Carlos A. Vidal, Jorge Yunes y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes, con aviso: Luis Bianciotto, Os-
valdo Camisar, Rubén Cardozo, Alfredo Connolly, Car-
los Ferré, Luis Giacosa y Manuel Torres. 

Reunión del día 19 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Federico Austerlitz, Felipe Bot-
ta, María Cristina Guzmán, David Lescano, Arturo 
Negri, Artemio Patino, Anselmo Peláez, Alberto Pierri, 
Rubén Rapacini, Osvaldo Ruiz y Carlos Vidal. 

Diputados ausentes, con aviso: Luis Bianciotto, Os-
valdo Camisar, Rubén Cardozo, Alfredo Connolly. Car-
los Ferré, Luis Giacosa, Héctor González, Emilio Inga-
ramo, Raúl Milano, Félix Mothe, Manuel Torres, En-
rique Vanoli, Jorge Yunes y Felipe Zingale. 

Reunión del día 27 de agosto de 1986 
Diputados presentes: Federico Austerlitz, Felipe Bot-

ta, Héctor González, María Cristina Guzmán, Emilio 
Ingaramo, Arturo Negri, Artemio Patino, Anselmo Pe-
láez, Alberto Pierri, Rubén Rapacini, Osvaldo Ruiz, 
Carlos Vidal y Felipe Zingale. 

Diputados ausentes, con aviso: Luis Bianciotto, Os-
valdo Camisar, Rubén Cardozo, Afredo Connolly, Car-
los Ferré, Luis Giacosa, David Lescano, Raúl Milano, 
Félix Mothe, Manuel Torres y Jorge Yunes. 

Diputado con licencia: Enrique Vanoli. 

Energía y Combustibles 
Reunión del día lo de agosto de 1986 

(Conjunta con Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano) 

Diputados presentes: Carlos Alderete, Miguel A. Al-
terach, Jesús Blanco, Norberto Copello, Alberto Gon-
zález, María Cristina Guzmán, Emilio Ingaramo, Alber-
to Maglietti, Julio Miranda, Miguel Monserrat, Hugo 
Piucill, Milivoj Ratkovic, Raúl Reali, Miguel Srur, Gui-
llermo Tello Rosas, Carlos Vidal, Jorge Zavaley y Eleo 
Zoccola. 

Diputados ausentes, con aviso: Ignacio Cardozo, 
Eduardo Del Río, César Mac Karthy, Alejandro Man-
zur, Héctor Masini, Oscar Massei y Adolfo Reynoso. 

Reunión del día 7 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Miguel A. Alterach, Jesús Blan-
co, Ignacio Cardozo, Norberto Copello, Eduardo Del 
Río, Emilio Ingaramo, César Mac Karthy, Alberto Ma-
glietti, Alejandro Manzur, Héctor Masini, Oscar Massei, 
Julio Miranda, Miguel Monserrat, Milivoj Ratkovic, Raúl 
Reali, Adolfo Reynoso, Miguel Srur, Guillermo Tello 
Rosas, Carlos Vidal y Eleo Zoccola. 

Diputados ausentes, con aviso: Carlos Alderete, Ma-
ría Cristina Guzmán y Jorge Zavaley. 

Diputados con licencia: Alberto I. González y Hugo 
Piucill. 

Reunión del día 8 de agosto de 1986 
(Conjunta con Ciencia y Tecnología) 

Diputados presentes: Carlos Alderete, Miguel Alte-
rach, Jesús Blanco, Norberto Copello, María Cristina 
Guzmán, Emilio Ingaramo, César Mac Karthy, Julio Mi-
randa, Miguel Monserrat, Hugo Piucill, Milivoj Ratko-
vic, Raúl Reali, Miguel Srur, Guillermo Tello Rosas, 
Carlos Vidal, Jorge Zavaley y Eleo Zoccola. 

Diputados ausentes, con aviso: Ignacio Cardozo, 
Eduardo Del Río, Alberto González, Alberto Maglietti, 
Alejandro Manzur, Héctor Masini, Oscar Massei y Adol-
fo Reynoso. 

Reunión del día 15 de agosto de 1986 
(Conjunta con Obras Públicas) 

Diputados presentes: César Alderete, Miguel A. Al-
terach, Jesús Blanco, Norberto Copello, Alberto Gonzá-
lez, María Cristina Guzmán, Emilio Ingaramo, César 
Mac Karthy, Julio Miranda, Miguel Monserrat, Hugo 
Piucill, Milivoj Ratkovic, Raúl Reali, Miguel Srur, Gui-
llermo Tello Rosas, Carlos Vidal, Jorge Zavaley y Eleo 
Zoccola. 

Diputados ausentes, con aviso: Ignacio Cardozo, 
Eduardo Del Río, Alberto Maglietti, Alejandro Manzur, 
Héctor Masini, Oscar Massei y Adolfo Reynoso. 

Reunión del día 15 de agosto de 1986 
(Conjunta con Recursos Naturales y Conservación 

del Ambiente Humano) 
Diputados presentes: César Alderete, Miguel Alte-

rach, Norberto Copello, Eduardo Del Río, Alberto Gon-
zález, María Cristina Guzmán, Emilio Ingaramo, Alber-
to Maglietti, Alejandro Manzur, Héctor Masini, Oscar 
Massei, Milivoj Ratkovic, Raúl Reali, Miguel Srur, Gui-
llermo Tello Rosas, Carlos Vidal, Jorge Zavaley y Eleo 
Zoccola. 

Diputados ausentes, con aviso: Josús Blanco, Ignacio 
Cardozo, César Mac Karthy, Julio Miranda, Miguel 
Monserrat, Hugo Piucill y Adolfo Reynoso. 

Reunión del día 15 de agosto de 1986 
(Conjunta con Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: César Alderete, Miguel Alte-
rach, Jesús Blanco, Norberto Copello, Alberto Gonzá-
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lez, María Cristina Guzmán, Emilio Ingaramo, César 
Mac Karthy, Julio Miranda, Miguel Monserrat, Hugo 
Piucill, Milivoj Ratkovic, Raúl Reali, Miguel Srur, Gui-
llermo Tello Rosas, Carlos Vidal, Jorge Zavaley y Eleo 
Zoccola. 

Diputados ausentes, con aviso: Ignacio Cardozo, 
Eduardo Del Río, Alberto Maglietti, Alejandro Man-
zur, Héctor Masini, Oscar Massei y Adolfo Reynoso. 

Reunión del día 22 de agosto de 1986 
(Conjunta con Ciencia y Tecnología) 

Diputados presentes: Carlos Alderete, Norberto Co-
pello, Alberto González, María Cristina Guzmán, Eini-
lio Ingaramo, Alberto Maglietti, Alejandro Manzur, Héc-
tor Masini, Oscar Massei, Hugo Piucill, Guillermo Tello 
Rosas, Carlos Vidal, Jorge Zavaley y Eleo Zoccola. 

Diputados ausentes, con aviso: Miguel Alterach, Je-
sús Blanco, Ignacio Cardozo, Eduardo Del Río, César 
Mac Karthy, Julio Miranda, Miguel Monserrat, Milivoj 
Ratkovic, Raúl Reali, Adolfo Reynoso y Miguel Srur. 

Reunión del día 28 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Carlos Alderete, Miguel A. Al-
terach, Jesús Blanco, Norberto Copello, Eduardo Del 
Río, Alberto González, María Cristina Guzmán, Emilio 
Ingaramo, César Mac Karthy, Alberto Maglietti, Ale-
jandro Manzur, Héctor Masini, Oscar Massei, Julio Mi-
randa, Miguel Monserrat, Hugo Piucill, Milivoj Ratko-
vic, Raúl Reali, Adolfo Reynoso, Miguel Srur, Guiller-
mo Tello Rosas, Carlos Vidal, Jorge Zavaley y Eleo 
Zoccola. 

Diputado ausente, con aviso: Ignacio Cardozo. 

Reunión del día 29 de agosto de 1986 
(Conjunta con Obras Públicas y Presupuesto 

y Hacienda) 

Diputados presentes: Luis Copello, Eduardo Del Río, 
Emilio Ingaramo, César Mac Karthy, Alberto Maglietti, 
Héctor Masini, Oscar Massei, Hugo Piucill, Milivoj Rat-
kovic, Raúl Reali, Miguel Srur, Guillermo Tello Rosas, 
Carlos Vidal, Jorge Zavaley y Eleo Zoccola. 

Diputados ausentes, con aviso: César Alderete, Mi-
guel Alterach, Jesús Blanco, Ignacio Cardozo, Alberto 
González, María Cristina Guzmán, Alejandro Manzur, 
Julio Miranda, Miguel Monserrat y Adolfo Reynoso. 

Comunicaciones 

Reunión del día 7 de agosto de 1986 
Diputados presentes: Ramón Aguilar, Norma Alle-

grone de Fonte, Vicente Azcona, Jesús Blanco, José 
Blanco, Federico Clérici, Dolores Díaz de Agüero, Héc-
tor Di Cío, Torcuato Fino, Lindolfo Gargiulo, José L. 
Lizurume, Roberto Llorens, Leopoldo Moreau, Alberto 
Natale y Luis Rúbeo. 

Diputados ausentes, con aviso: Carlos Alderete, Car-
los H. Bianchi, Rubén Cantor, Raúl Carignano, Carlos 
Grosso, Emilio Guatti, Diego Guelar y José L. Manzano. 

Diputados con licencia: Hugo Piucill y Orlando Sella. 

Reunión del día 7 de agosto de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Ramón Aguilar, Vicente Azcona, 
Carlos Bianchi, Jesús Blanco, Rubén Cantor, Federico 
Clérici, Dolores Díaz de Agüero, Héctor Di Cío, Tor-
cuato Fino, Lindolfo Gargiulo, Emilio Guatti, José L. 
Lizurume, Leopoldo Moreau y Alberto Natale. 

Diputados ausentes, con aviso: Carlos Alderete, Nor-
ma Allegrone de Fonte, José Blanco, Raúl Carignano, 
Carlos Grosso, Diego Guelar, Roberto Llorens, José L. 
Manzano y Luis Rúbeo. 

Diputados con licencia: Hugo Piucill y Orlando Sella. 

Reunión del día 14 de agosto de 1986 

No se realizó la reunión por coincidir su horario con 
el de la sesión de la Honorable Cámara. 

Reunión del día 21 de agosto de 1986 

No se realizó la reunión por coincidir su horario con 
el de la sesión de la Honorable Cámara. 

Reunión del día 28 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Ramón Aguilar, Carlos Alderete, 
Norma Allegrone de Fonte, Vicente Azcona, Jesús Blan-
co, José Blanco, Rubén Cantor, Federico Clérici, Dolores 
Díaz de Agüero, Héctor Di Cío, Torcuato Fino, Lin-
dolfo Gargiulo, Carlos Grosso, Emilio Guatti, Diego 
Guelar, José L. Lizurume, Roberto Llorens, Leopoldo 
Moreau y Hugo Piucill. 

Diputados ausentes, con aviso: Carlos Bianchi, Raúl 
Carignano, José L. Manzano, Alberto Natale, Luis Rú-
beo y Orlando Sella. 

Reunión del día 29 de agosto de 1986 

(Conjunta con Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano) 

Diputados presentes: Ramón Aguilar, Carlos Alderete, 
Vicente Azcona, Jesús Blanco, José Blanco, Rubén Can-
tor, Federico Clérici, Dolores Díaz de Agüero, Héctor 
Di Cío, Torcuato Fino, Lindolfo Gargiulo, Carlos Gros-
so, Diego Guelar, José L. Lizurume, Leopoldo Moreau 
y Hugo Piucill. 

Diputados ausentes, con aviso: Norma Allegrone <íe 
Fonte, Carlos Bianchi, Raúl Carignano, Emilio Guatti, 
Roberto Llorens, José L. Manzano, Alberto Natale, Luis 
Rúbeo y Orlando Sella. 

Transportes 

Reunión del día 6 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Héctor Arson, Vicente Azcona, 
Alberto Bonino, Felipe Botta, Héctor Dalmau, Ricardo 
Daud, Manuel Díaz, Ramón Dussol, Héctor González, 
Erasmo Goti, Emilio Guatti, Luis Lencina, Próspero 
Nieva, Osvaldo Posse, Domingo Purità, Rubén Rapaci-
ni, Féliz Ríquez y Miguel Toma. 
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Diputados ausentes, con aviso: Aníbal Flores, Julio 
Miranda y Raúl Rabanaque. 

Diputados ausentes, sin aviso: Ignacio Cardozo, Ro-
berto García y Edrrardo Vaca. 

Diputado con licencia: Lorenzo Pepe. 

Reunión del día 7 de agosto de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Ilcctor Arson, Vicente Azcona, 
Alberto Bonino, Felipe Botta, Héctor Dalniau, Ricardo 
Daud, Manuel Díaz, Luis Lencina, Pióspeio Nieva, 
Osvaldo Posse, Dominj - Purita, Rubén Rapacini. Félix 
Ríquez y Miguel Toma. 

Diputados ausentes, con aviso: Ignacio Cardozo, Ra-
món Dussol, Roberto García, Héctor González, Erasmo 
Goti, Emilio Guatti, Julio Miranda, Raúl Rabanaque 
y Eduardo Vaca. 

Diputados con licencia: Aníbal Flores y Lorenzo 
Pepe. 

Reunión del día 13 de agosto de 1986 

No se realizó la reunión, por coincidir el horario con 
el de la sesión de la Honorable Cámara. 

Reunión del día 14 de agosto de 1986 
(Conjunta con Legislación del Trabajo) 

Diputados presentes: Héctor Arson, Vicente Azcona, 
Alberto Bonino, Felipe Botta, Héctor Dalmau, Ricardo 
Daud, Manuel Díaz, Roberto García, Luis Lencina, 
Próspero Nieva, Osvaldo Posse, Domingo Purita, Rubén 
Rapacini, Félix Ríquez y Miguel Toma. 

Diputados ausentes con aviso: Ramón Dussol, Aníbal 
Flores, Héctor González, Erasmo Goti, Emilio Guatti, 
Julio Miranda y Raiíl Rabanaque. 

Diputados ausentes, con aviso: Ignacio Cardozo y 
Eduardo Vaca. 

Diputado con licencia: Lorenzo Pepe. 

Reunión del día 20 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Héctor Arson, Vicente Azcona, 
Alberto Bonino, Felipe Botta, Héctor Dalmau, Ricardo 
Daud, Manuel Díaz, Ramón Dussol, Héctor González, 
Erasmo Goti, Próspero Nieva, Osvaldo Posse, Domingo 
Purita, Rubén Rapacini y Félix Ríquez. 

Diputados ausentes, con aviso: Aníbal Flores, Emilio 
Guatti, Julio Miranda y Miguel Toma. 

Diputados ausentes, sin aviso: Ignacio Cardozo, Ro-
berto García y Eduardo Vaca. 

Diputados con licencia: Luis Lencina, Lorenzo Pepe 
y Raúl Rabanaque. 

Reunión del día 20 de agosto de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Héctor Arson, Vicente Azcona, 
Alberto Bonino, Felipe Botta, Héctor Dalmau, Ricardo 

Daud, Manuel Díaz, Ramón Dussol, Héctor González, 
Erasmo Goti, Próspero Nieva, Osvaldo Posse, Domingo 
Purita, Rubén Rapacini y Félix Ríquez. 

Diputados ausentes con aviso: Ignacio Cardozo, Ro-
berto García, Emilio Guatti, Julio Miranda, Miguel To-
ma y Eduardo Vaca. 

Diputados con licencia: Aníbal Flores, Luis Lencina, 
Lorenzo Pepe y Raúl Rabanaque. 

Reunión del día 26 de agosto de 1986 
(Conjunta con Obras Públicas) 

Diputados presentes: Héctor Arson, Vicente Azcona, 
Alberto Bonino, Felipe Botta, Héctor Dalmau, Ricardo 
Daud, Manuel Díaz, Ramón Dussol, Héctor González, 
Erasmo Goti, Próspero Nieva, Osvaldo Posse, Domingo 
Purita, Rubén Rapacini, Félix Ríquez y Miguel Toma. 

Diputados ausentes con aviso: Ignacio Cardozo, Aní-
bal Flores, Roberto García, Emilio Guatti, Luis Lencina, 
Julio Miranda, Raúl Rabanaque y Eduardo Vaca. 

Diputados con licencia: Lorenzo Pepe. 

Reunión del día 27 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Héctor Arson, Vicente Azcona, 
Alberto Bonino, Felipe Botta, Héctor Dalmau, Manuel 
Díaz, Ramón Dussol, Héctor González, Erasmo Goti, 
Emilio Guatti, Luis Lencina, Próspero Nieva, Osvaldo 
Posse, Domingo Purita Rubén Rapacini y Félix Ríquez. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Daud, Aníbal 
Flores, Julio Miranda, Raúl Rabanaque y Miguel Toma. 

Diputados ausentes sin aviso: Ignacio Cardozo, Ro-
berto García y Eduardo Vaca. 

Diputados con licencia: Lorenzo Pepe. 

Economías y Desarrollo Regional 

Reunión del día 5 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Julio Bulacio, Miguel Castillo, 
Genaro Collantes, Manuel Díaz, José L. Lizurume, Cé-
sar Mac Karthy, Alejandro Manzur, Héctor Masini y 
Osvaldo Pellin. 

Diputados ausentes, con aviso: Federico Austerlitz, 
Luis Giacosa y Horacio Guzmán. 

Diputados ausentes, sin aviso: Luis Abdala, Carlos 
H. Bianchi, Juan C. Castiella, Antonio Cavallaro, Ri-
cardo Colombo, Alberto Maglietti, Ornar Moreyra, Mi-
Hvoj Ratkovic, Cleto Rauber, Adolfo Stubrin, Adolfo 
Torresagasti, Roberto Ulloa y Jorge Yunes. 

Reunión del día 12 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Julio Bulacio, Genaro Collantes, 
Manuel Díaz, Horacio Guzmán, José L. Lizurume, Ale-
jandro Manzur, Osvaldo Pellin, Milivoj Ratkovic y Ro-
berto Ulloa. 

Diputados ausentes, con aviso: Federico Austerlitz, 
Luis Giacosa, César Mac Karthy y Héctor Masini. 
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Diputados ausentes, sin aviso: Luis Abdala, Carlos 
H. Bianchi, Juan C. Castiella, Miguel Castillo, Antonio 
Cavallaro, Ricardo Colombo, Alberto Maglietti, Ornar 
Moreyra, Cleto Rauber, Adolfo Stubrin, Adolfo Torre-
sagasti y Jorge Yunes. 

Reunión del día 19 de agosto de 1986 

No se realizó la reunión por coincidir su horario con 
el de la sesión de la Honorable Cámara. 

Asuntos Municipales y de los Territorios Nacionales 

Reunión del día 5 de agosto de 1986 
(Conjunta con Obras Públicas y Educación) 

Diputados presentes: Lucía Alberti, Amado Altami-
rano, Tulio Bernasconi, José Blanco, José D. Canata, 
Roberto Digón, Guillermo Douglas Rincón, Jorge Lema 
Machado, Ariel Puebla, Liborio Pupillo, Roberto Salto 
y Carlos Torres. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Bello, José Cana-
ta, Guillermo Douglas Rincón, Carlos Grosso, Jorge Hor-
ta, Jorge Lema Machado, Hugo Piucill y Ariel Puebla. 

Reunión del día 6 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Lucía Alberti, Amado Altami-
rano, Tulio Bernasconi, José Blanco, José D. Canata, Ro-
berto Digón, Guillermo Douglas Rincón, Jorge Lema 
Machado, Ariel Puebla, Liborio Pupillo, Roberto Salto 
y Carlos Torres. 

Diputado ausente con aviso: Roberto García. 
Diputados ausentes sin aviso: Héctor Arson, Carlos Be-

llo, Luis Cabello, Carlos Grosso, Arturo Negri, Miguel A. 
Toma, Antonio Srur y Eduardo Vaca. 

Diputados con licencia: Hugo Piucill. 

Reunión del día 7 de agosto de 1986 
(Conjunta con Asuntos Constitucionales) 

Diputados presentes: Lucía Alberti, Héctor Arson, Tu-
Héctor Arsón, Tulio Bernasconi, José Blanco, José Cana-
ta, Roberto Digón, Giiillermo Douglas Rincón, Jorge Le-
ma Machado, Ariel Puebla, Liborio Pupillo, Roberto Sal-
to, Miguel Srur, Carlos Torres y Eduardo Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Bello, Luis Ca-
bello, Roberto García, Carlos Grosso, Arturo Negri y Mi-
guel Toma. 

Diputado con licencia: Hugo Piucill. 

Reunión del día 20 de agosto de 1986 
Diputados presentes: Lucía Alberti, Héctor Arson, Tu-

lio Bernasconi, José Blanco, Roberto Digón, Guillermo 
Douglas Rincón, Roberto García, Jorge Lema Machado, 
Ariel Puebla, Liborio Pupillo. Roberto Salto, Miguel To-
ma, Carlos Torres y Miguel Srur. 

Diputados ausentes sin aviso: Amado Altamirano, Car-
los Bello, Luis Cabello, Carlos Grosso, Arturo Negri, 
Hugo Piucill y Edurdo Vaca. 

Diputado con licencia: José D. Canata. 

Reunión del día 22 de agosto de 1986 
(Conjunta con Asuntos Constitucionales) 

Diputados presentes: Héctor Arson, Tulio Bernasconi, 
Roberto Digón, Roberto García, Carlos Grosso, Jorge Le-
ma Machado, Hugo Piucill, Ariel Puebla, Liborio Pupi-
llo, Roberto Salto, Miguel Srur y Eduardo Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Lucía Alberti, Amado 
Altamirano, Carlos Bello, José Blanco, Luis Cabello, Gui-
llermo Douglas Rincón, Arturo Negri, Miguel Toma y 
Carlos Torres. 

Diputado con licencia: José D. Canata. 

Vivienda 

Reunión del día 7 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Oscar Abdala, Ramón Aguilar, 
Marcelo Arabolaza, Atilio Curátolo, Aníbal Flores, Héc-
tor González, Emilio Ingaramo, Rogelio Papagno, Da-
niel Ramos, Ricardo Rojas, Osvaldo Ruíz, Roberto Sal-
to, Carlos Vairetti, Felipe Zingale. 

Diputados ausentes con aviso: Osvaldo Borda, Felipe 
Botta, Augusto Cangiano, Florencio Carranza, Miguel 
Dovena, Ramón Dussol, Mario Losada, Alberto Melón, 
Arturo Negri, Pedro Ortiz. 

Reunión del día 21 de agosto de 1986 

No se realizó la reunión por coincidir su horario con 
el de la sesión de la H. Cámara. 

Reunión del día 28 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Marcelo Arabolaza, Osvaldo 
Borda, Augusto Cangiano, Florencio Carranza, Miguel 
Dovena, Ramón Dussol, Aníbal Flores, Emilio Inga-
ramo, Arturo Negri, Rogelio Papagno, Daniel Ramos, 
Ricardo Rojas, Osvaldo Ruiz, Roberto Salto, Felipe Zin-
gale. 

Diputados ausentes, con aviso: Oscar Abdala, Felipe 
Botta, Héctor González, Mario Losada, Pedro Ortíz, 
Carlos Vairetti. 

Diputados ausentes, con licencia: Atilio Curátolo, Al-
berto Melón. 

Reunión del día 29 de agosto de 1986 
(Conjunta con Finanzas y Presupuesto y Hacienda). 

Diputados presentes: Marcelo Arabolaza, Osvaldo 
Borda, Felipe Botta, Augusto Cangiano, Florencio Ca-
rranza, Miguel Dovena, Mario Losada, Arturo Negri, 
Rogelio Papagno, Daniel Ramos, Osvaldo Ruiz, Rober-
to Salto, Felipe Zingale. 

Diputados ausentes, con aviso: Oscar Abdala, Ramón 
Dussol, Aníbal Flores, Héctor González, Emilio Inga-
ramo, Pedro Ortiz, Ricardo Rojas, Carlos Vairetti. 

Diputados ausentes, con licencia: Atilio Curátolo, Al-
berto Melón. 
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Peticiones, Poderes y Reglamento 

Reunión del dia 26 de agosto de 1986 

Diputados pr.sentes: Norma Allegrone de Fonte, Héc-
tor Arsón, Jorge Connolly, Joaquín González, Horacio 
Guzmán, Teófilo Iglesias Villar, Luis Lencina, Héctor 
Masini, Tomás Pera Ocampo, Pedro Pereyra y Tránsito 
Rigatuso. 

Diputados ausentes, con aviso: Onofre Briz de Sán-
chez, Délfor Brizuela, Juan C. Castiella, Ma. Floren-
tina Gómez Miranda, Héctor Maya, Félix Mothe, Juan 
Rodrigo, José L. Rodríguez Artusi, Roberto Silva, Lio-
nel Suárez, José M. Soria Arch. 

Juicio político 

Reunión del día 28 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Ramón Arrechea, Rubén Can-
tor, Torcuato Fino. José Furque, Joaquín González, 
Tránsito Rigatuso, Julio C. Romano Norri, Angel Ruíz, 
Carlos G. Spina. 

Diputados ausentes, con aviso: Rubén Cardozo, Car-
los Contreras Gómez, Alberto González, Horacio Huar-
te, Adam Pedrini, Roberto Silva. 

Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano 

Reunión del día 1 ' de agosto de 1986 
(Conjunta con Energía y Combustibles) 

Diputados presentes: Néstor Caferri, Augusto Can-
giano, Rubén Cantor, Miguel A. Castillo, Augusto Con-
té, Manuel Díaz, Miguel Dovena, Juan Elizalde, Lin-
dolfo Gargiulo, Raúl Rabanaque, Cleto Rauber, Olga 
Riutort de Flores, Roberto Sammartino, Carlos Torres, 
Eleo Zoccola. 

Diputados ausentes, con aviso: Amado Altamirano, 
Luis Cabello, Pedro Capuano, Antonio Cavallaro, Alfre-
do Mosso, Félix Ríquez, José Luis Sabadini. 

Diputado ausente, con licencia: Héctor Di Cío. 

Reunión del día 7 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Luis Cabello, Rubén Cantor, 
Pedro Capuano, Miguel A. Castillo, Augusto Conté, Héc-
tor Di Cío, Miguel A. Dovena, Lindolfo Gargiulo, Cle-
to Rauber, Olga Riutort de Flores, José L. Sabadini, 
Roberto Sammartino, Carlos M. Torres. 

Diputados ausentes, con aviso: Amado Altamirano, 
Oscar Caferri, Augusto Cangiano, Antonio Cavallaro, 
Manuel Díaz, Juan F. Elizalde, Alfredo Mosso, Raúl 
Rabanaque, Félix Ríquez, Eleo Zoccola. 

Reunión del día 8 de agosto de 1986 
(Conjunta con Agricultura y Ganadería) 

Diputados presentes: Oscar Caferri, Augusto Cangia-
no, Rubén Cantor, Miguel A. Castillo, Augusto Conté, 
Manuel Díaz, Miguel Dovena, Juan Elizalde, Lindol-
fo Gargiulo, Raúl Rabanaque, Cleto Rauber, Olga Riu-
tort de Flores, Roberto Sammartino, Carlos M. Torres. 

Diputados ausentes, con aviso: Amado Altamirano. 
Luis Cabello, Pedro Capuano, Antonio Cavallaro, Héc-
tor Di Cío, Alfredo Mosso, Félix Ríquez, José L. Sa-
badini, Eleo Zoccola. 

Reunión del día 15 de agosto de 1986 
(Conjunta con Energía y Combustibles) 

Diputados presentas: Amado Altamirano, Augusto 
Cangiano, Pedro Capuano, Miguel Castillo Augusto 
Conte, Héctor Di Cío, Lindolfo Gargiulo, Cleto Rau-
ber, Félix Ríquez, Olga Riutort de Flores, Roberto Sam-
martino, Carlos Torres, Eleo Zoccola. 

Diputados ausentes, con aviso: Luis Cabello, Oscar 
Caferri, Rubén Cantor, Antonio Cavallaro, Manuel Díaz, 
Miguel Dovena, Juan Elizalde, Raúl Rabanaque, José 
L. Sabadini. 

Reunión del día 21 de agosto de 1986 

No se realizó la reunión por coincidir su horario 
con el de la sesión de la H. Cámara. 

Reunión del día 21 de agosto de 1986. 
(Conjunta con Legislación Penal) 

Diputados presentes: Amado Altamirano, Augusto 
Cangiano, Pedro Capuano, Miguel A. Castillo, Augus-
to Conte, Héctor Di Cío, Lindolfo Gargiulo, Cleto Rau-
ber, Félix Ríquez, Olga Riutort de Flores, Roberto Sam-
martino, Carlos Torres, Eleo Zoccola. 

Diputados ausentes, con aviso: Luis Cabello, Oscar 
Caferri, Rubén Cantor, Antonio Cavallaro, Manuel Díaz, 
Miguel Dovena, Juan Elizalde, Raúl Rabanaque, José 
L. Sabadini. 

Reunión del día 21 de agosto de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto 

y Defensa Nacional) 

Diputados presentes: Oscar Caferri, Rubén Cantor, 
Pedro Capuano, Antonio Cavallaro, Augusto Conte, Ma-
nuel Díaz, Héctor Di Ció, Juan Elizalde, Lindolfo Gar-
giulo, Raúl Rabanaque, Cleto Rauber, Roberto Sam-
martino, Carlos M. Torres, Eleo Zoccola. 

Diputados ausentes, con aviso: Amado Altamirano, 
Luis Cabello, Augusto Cangiano, Miguel Castillo, Mi-
guel Dovena, Félix Ríquez, Olga Riutort de Flores, 
José L. Sabadini, Carlos M. Torres. 

Reunión del día 21 de agosto de 1986 
(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Oscar Caferri, Rubén Cantor, Pe-
dro Capuano. Antonio Cavallaro, Augusto Conte, Ma-
nuel Díaz, Héctor Di Cío, Juan Elizalde, Lindolfo 
Gargiulo, Raúl Rabanaque, Cleto Rauber, Roberto Sam-
martino y Eleo Zoccola. 

Diputados Ausentes con aviso: Amado Altamirano. Luis 
Cabello, Augusto Cangiano, Miguel A. Castillo, Antonio 
Cavallaro, Miguel Dovena, Félix Ríquez, Olga Riutort de 
Flores, José L. Sabadini y Carlos M. Torres. 
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Reunión del día 27 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Luis Cabello, Augusto Cangia-
no, Rubén Cantor, Pedro Capuano, Miguel Castillo, An-
tonio Cavallaro, Augusto Conte, Manuel Díaz, Héctor Di 
Cío, Juan Elizalde, Lindolfo Gargiulo, Raúl Rabanaque, 
Cleto Rauber, Félix Ríquez, Olga Riutort de Flores, José 
L. Sabadini, Roberto Sammartino, Carlos Torres y Eleo 
Zoccola. 

Diputados ausentes con aviso: Amado Altamirano, 
Oscar Caferri y Miguel Dovena. 

Reunión del día 29 de agosto de 1986 
(Conjunta con Comunicaciones) 

Diputados presentes: Rubén Cantor, Pedro Capuano, 
Miguel A. Castillo, Antonio Cavallaro, Manuel Díaz, 
Héctor Di Cío, Juan Elizalde, Lindolfo Gargiulo, Raúl 
Rabanaque, Cleto Rauber, Olga Riutort de Flores, Ro-
berto Sammartino, Carlos Torres y Eleo Zoccola. 

Diputados ausentes con aviso: Amado Altamirano, 
Luis Cabello, Oscar Caferri, Augusto Cangiano, Augus-
to Conte, Miguel Dovena, Félix Ríquez y José L. Sa-
badini. 

Turismo tj Deportes 

Reunión del día 12 de agosto de 1986 
Diputados presentes: Amado Altamirano, Vicente Az-

cona, Carlos Bello, Guillermo Douglas Rincón, Eduar-
do Endeiza, Jorge Horta, Oscar Massei, Alberto Medi-
na, Artemio Patiño, Anselmo Peláez, Domingo Purità, 
Raúl Rabanaque, Luis Rúbeo, Domingo Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Juan Belarrinaga, Raúl 
Carígnano, Cayetano De Nichilo, Jacinto Giménez, Ar-
turo Grimaux, Harnaldo Lazcoz, Roberto Llorens, Ho-
racio Massaccesi, Pedro Ortiz, Alberto Prone, Julio C. 
A. Romano Norri. 

Reunión del día 26 de agosto de 1986 

Diputados presentes: Vicente Azcona, Juan Belairi-
naga, Carlos Bello, Cayetano De Nichilo, Guillermo 
Douglas Rincón, Roberto Llorens, Oscar Massei, Ar-
temio Patiño, Anselmo Peláez, Domingo Purità, Raúl 
Rabanaque, Luis Rúbeo, Domingo Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Amado Altamirano, 
Raúl Carígnano, Eduardo Endeiza, Jacinto Giménez, Ar-
turo Grimaux, Jorge Horta, Hamaldo Lazcoz, Horacio 
Massaccesi, Alberto Medina, Pedro Ortis, Alberto Pro-
ne, Julio C. A. Romano Norri. 


